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LA RELEVANCIA JURÍDICO-PENAL DEL PLAGIO Y LA FALSIF ICACIÓN 
DE OBRA PICTÓRICA 
 

Isabel GERMÁN MANCEBO1* 
 
 
RESUMEN: La obra pictórica se protege desde el Derecho penal mediante la 
regulación de varios comportamientos atentatorios contra la propiedad 
intelectual. Tras verificar los elementos comunes a estos delitos, se aborda el 
plagio de la obra pictórica, su aplicación y tratamiento jurisprudencial, teniendo 
presente la reciente reforma del Código penal operada por la Ley 1/2015. 
También se revisa la falsificación de obra pictórica, que se traduce en los 
delitos de estafa y de falsificación documental, cuya difícil detección, 
investigación y persecución es cada vez más evidente.  
 
ABSTRACT: Criminal Law protects pictorial work through the regulation of 
several behaviors against intellectual property. Thus, after verifying the common 
elements of these crimes, plagiarism of the pictorial work is studied, as well as 
its application and the case-law in this field, bearing in mind the recent reform of 
the penal Code by the Law 1/2015. Also counterfeit paintings are reviewed, 
related to fraud and document forgery, which constitutes crimes whose difficult 
detection, investigation and prosecution are increasingly evident.  
 
 
PALABRAS CLAVE: DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD INTELECTUAL – 
PLAGIO DE OBRA PICTÓRICA – FALSIFICACIÓN DE OBRAS DE ARTE – 
ESTAFA DE OBRA DE ARTE – FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS. 
 
KEYWORDS: INTELLECTUAL PROPERTY CRIMES – PLAGIARISM OF 
ARTWORK – FORGERY OF ARTWORK – FRAUD OF WORKS OF ART – 
DOCUMENT FALSIFICATION. 
 
 

                                                           

 
 
En caso de cita: GERMÁN MANCEBO Isabel. “La relevancia jurídico-penal del plagio y la 
falsificación de obra pictórica”. RIIPAC, nº 5, 2014, páginas 36 - 73  [en línea: 
http://www.eumed.net/rev/riipac ] 
 
1* Isabel GERMÁN MANCEBO es investigadora doctora en el Instituto Vasco de Criminología 
(UPV/EHU), y Magistrada suplente en la Audiencia Provincial de Guipúzcoa. 
Isabel.germán@ehu.es. 



   RIIPAC nº 5-6 /2015                                                                              Isabel GERMÁN 
___________________________________________________________________________________ 

 2

 
SUMARIO:  
 
1. LA TUTELA JURÍDICA DE LA OBRA PICTÓRICA: LA PROTECCIÓN DEL 
ARTE, TAMBIÉN DESDE EL DERECHO PENAL. 1.1. El concepto de 
originalidad. 1.2. Características comunes de los delitos contra la propiedad 
intelectual. 1.3. El bien jurídico protegido en los artículos 270 y ss. del Código 
penal. 1.4. Los comportamientos del artículo 270.1 del Código penal. 2. EL 
PLAGIO EN LA OBRA DE ARTE. 2.1. Los derechos a los que se refiere el tipo 
penal del artículo 270 del Código penal en relación al plagio. 2.2. La aplicación 
del artículo 270.1 en relación al plagio de obras de arte. 3. LA FALSIFICACIÓN 
DE LA OBRA DE ARTE Y DELITOS RELACIONADOS. 3.1. La obra de arte 
falsa. 3.2. La estafa relacionada con la obra pictórica. 3.3. La falsificación 
documental. 4. LA PROBLEMÁTICA EN LA DETECCIÓN Y PERSECUCIÓN 
DEL PLAGIO Y DE LA ESTAFA DE OBRA PICTÓRICA. 4.1. Las dificultades 
en el proceso de autentificación de las obras. 4.2. La criminalidad organizada y 
la globalización. 4.3. La utilización de Internet y las nuevas Tecnologías. 4.4. La 
ausencia de denuncia. 5. CONCLUSIONES. BIBLIOGRAFÍA. 
 
 
1. LA TUTELA JURÍDICA DE LA OBRA PICTÓRICA: LA PROT ECCIÓN DEL 
ARTE, TAMBIÉN DESDE EL DERECHO PENAL  
 
La proliferación de expolios contra bienes integrantes del patrimonio histórico, 
artístico, cultural y científico2 reveló la necesidad de plantear la protección 
penal de estos bienes, fundamentado esta medida en el respaldo 
constitucional. Dicha protección se materializó a través de la creación de una 
serie de delitos mediante los cuales se buscaba hacer frente a los atentados  
contra el patrimonio cultural. 
 
Es preciso aludir, en todo caso, al hecho de que los tipos penales que recogen 
los atentados contra la propiedad intelectual son coincidentes con los que 
recoge la legislación en la materia (empezando por el propio concepto de obra 
literaria, artística o científica, patente o modelo de utilidad, modelo o dibujo 
industrial o artístico), tal y como subraya Díaz y García Conlledo3, y aunque se 
introducen elementos específicos del ilícito penal, “se ha señalado críticamente 
con frecuencia la tendencia legislativa a penalizar conductas coincidentes con 
las civil o mercantilmente prohibidas”.  
 
Ahora bien, será esencial determinar cuándo nos encontramos ante verdaderos 
atentados contra la propiedad intelectual, de aquellos casos que no revisten 
relevancia jurídica alguna. Y este respecto, a modo de ejemplo, como indica 
Díaz la copia es una práctica “tan antigua como la propia actividad artística”, 

                                                           
2 MOLINS RAICH, M.; GONZÁLEZ GARCÍA, J. “Medidas penales contra las falsificaciones de 
obras de arte y las atribuciones erróneas de la autoría”, en L. Puñuelas i Reixach (dir.). 
Autoría, autentificación y falsificación de las obras de arte. Análisis artístico y jurídico. 
Barcelona: Ediciones Poligrafía y Fundació  Gala-Salvador Dalí, 2013, p. 305. 
3 DÍAZ Y GARCÍA CONLLEDO, M. “Delitos contra la propiedad intelectual e industrial. 
Especial atención a la aplicación práctica en España”. Derecho Penal y Criminología: Revista 
del Instituto de Ciencias Penales y Criminológicas. Vol. 30, nº 88. 2009, p. 98 y 99. 
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aunque ésta puede llevarse a cabo con finalidades muy distintas, y no siempre 
claras, puesto que si bien en ocasiones la copia se concibe como un método de 
aprendizaje, en otros casos la copia se realiza con la intención de “pasar por 
suyo aquello que ha copiado (plagio)”4. 
 
Antes de examinar en qué consiste el plagio y la falsificación de obras de arte 
pictóricas, y su significación desde una perspectiva jurídico-penal, es preciso 
aclarar algunos conceptos que servirán de base para decidir si determinados 
comportamientos deben ser abordados desde el Derecho penal, o su respuesta 
requiere una intervención desde otros ámbitos jurídicos. Y es que, la obra 
plástica, en cuanto manifestación de la obra artística5, constituye uno de los 
objetos de la propiedad intelectual siempre que se trate de creaciones 
“originales”, y que se expresen “por cualquier medio o soporte, tangible o 
intangible”, como se expresa en el artículo 10.1 del Texto Refundido de la Ley 
de Propiedad Intelectual (LPI), incluyéndose, entre otras, las “obras de pintura”, 
como objeto de protección por la norma.  
  
Por tanto queda patente, a tenor de la literalidad del mentado artículo, que la 
originalidad se configura como un elemento esencial a la hora de determinar si 
una obra de arte pertenece efectivamente a un autor concreto, al objeto de 
discernir si nos entramos ante una conducta jurídicamente reprochable. 
 
1.1. El concepto de originalidad 
 
La doctrina legal ha sostenido que una obra es original cuando refleja la 
personalidad del autor, tal y como se desprende de la Sentencia del Tribunal 
Supremo de 26 de octubre de 1992 (RJ 1992/8286), lo que ha quedado 
reflejado posteriormente en varias resoluciones en las que se recoge que la 
nota de originalidad únicamente cuando se incorpora “una especificidad tal que 
permite considerarla una realidad singular o diferente por la impresión que 
produce en el destinatario”6. 
 
Pese a la aparente sencillez del concepto, Concepción Rodríguez7 pone de 
manifiesto que “alrededor de él pugnan los que atribuyen al mismo un carácter 
marcadamente subjetivo, entendiendo por tal el que la obra tenga su origen en 
la personalidad del autor, aunque el resultado creativo no sea nuevo, con los 
que estiman que con dicho concepto se hace referencia a la novedad objetiva 
de la obra”. En relación a esta cuestión, el Tribunal Supremo ya se pronunció 
en 1992 al diferenciar entre la vertiente subjetiva y objetiva como sigue: “el 
requisito de ‘originalidad’ que ha de darse en la creación literaria, artística o 
científica para ser objeto de propiedad intelectual ha sido entendido por la 
doctrina en dos sentidos diferentes, subjetivo y objetivo. En sentido subjetivo se 
                                                           

4 DÍAZ, C. “Homenajes, parodias, plagios y coincidencias”. Visual: magazine de diseño, 
creatividad gráfica y comunicación, nº 167. 2014, pp. 26-35. 
5 Sobre la expresión formal de la obra, ver: CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ, J.L. “Los derechos 
del autor sobre la obra plástica”. Cuadernos de Derecho Judicial, nº 13. La protección de la 
propiedad intelectual. 2001, pp. 35-81. 
6 En cuanto al concepto jurisprudencial de originalidad, y los criterios necesarios para 
determinarlo, resulta de interés la Sentencia núm. 11/2011, de 10 enero, de la Audiencia 
Provincial de Valencia (AC\2011\918).   
7 CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ, J.L. “Los derechos del autor…”, Op.cit., pp. 35-81. 
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entiende que la obra es original cuando refleja la personalidad del autor”, 
mientras que desde el punto de vista objetivo se “considera la ‘originalidad’ 
como ‘novedad objetiva’” (STS de 26 de octubre de 1992 [RJ 1992/8286)]. 
 
Por lo que respecta al elemento subjetivo de la originalidad, Martínez de 
Aguirre explica que en la obra plástica la “expresión de la subjetividad del autor 
se produce mediante una combinación de formas y colores: pintura, dibujo, 
grabado, escultura, arquitectura, tapices”, viniendo determinada en muchas 
ocasiones por el “material empleado (esculturas hechas con botones, con 
excrementos…)”, mientras que otras veces la originalidad se plasma en la “la 
ejecución (piénsese en dos pintores inspirándose en el mismo paisaje, pero 
dando lugar a dos pinturas distintas). Y en otras, lo original es la propia 
concepción (un simpático ratón con forma y comportamiento humanos)”8.  
 
En esta misma línea, Peñuelas i Reixach afirma que la obra de arte única se 
puede definir como “aquella que refleja de forma novedosa la personalidad del 
autor”, aunando de esta manera las definiciones de autor y de obra original, lo 
que lleva a considerar como autor de una obra de arte original única a la 
persona “que la ha creado y ejecutado, consiguiendo reflejar de forma 
novedosa su personalidad en la misma”9. 
 
En todo caso, la doctrina jurisprudencial en relación a lo que ha de entenderse 
por originalidad, y que se resume en la Sentencia de la Audiencia Provincial de 
Valencia núm. 11/2011, de 10 enero, siguiendo el criterio dictado por el 
Tribunal Supremo en esta materia, asienta que la originalidad de una obra “por 
un lado, ha de llevar a distinguirla de las análogas o parecidas y, por otro, le 
atribuye una cierta apariencia de peculiaridad” (SAP de Valencia núm. 11/2011, 
de 10 de enero, AC\2011\918).   
 
Ahora bien, Concepción Rodríguez10 plantea la cuestión de si siempre que una 
obra recién creada, que muestre un evidente parecido con otra anterior, puede 
considerarse que se haya quebrado el derecho del autor de la primera, y se 
pregunta si “no es posible que existan determinadas ‘coincidencias’ o 
‘asociaciones’ que nos lleven a identificar una obra con otra ya existente sin 
que el autor de aquélla se haya inspirado en ésta”, llegando a la conclusión de 
que no carecerá de originalidad su obra siempre que de modo consciente no 
haya copiado el precedente11.  
                                                           
8 MARTÍNEZ DE AGUIRRE, J. “Obras protegidas por la propiedad intelectual (II)”. Propiedad 
Intelectual Hoy. 2012. [En línea: http://propiedadintelectualhoy.com/tag/obra-plastica/]. 
9 PEÑUELAS i REIXACH, L. “Casos problemáticos de autoría y originalidad de las obras de 
arte”. En L. Peñuelas i Riekach (ed.) Autoría, autentificación y falsificación de las Obras de 
Arte: análisis artístico y jurídico. Figueres: Fundació Gala-Salvador Dalí. 2013a, p. 59 
10 CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ, J.L. “Los derechos del autor…”, Op.cit., pp. 35-81. 
11 Así, y para llegar a esta afirmación José Luis Concepción realiza el siguiente razonamiento 
tomando como ejemplo una exposición de la obra cinematográfica de Alfred Hitchcock: 
“Recientemente se ha celebrado en París una exposición que, titulada ‘Alfred Hitchcock y el 
arte: coincidencias fatales’, relaciona famosos planos del genial cineasta con grandes obras 
pictóricas y escultóricas y en la que se pueden observar las concomitancias existentes entre 
Tippi Hedren en una de las fotografías promocionales de la película ‘Los pájaros’ y el Deep 
Waters de René Magritte, una de las escenas de ‘Marnie la ladrona’ en la que se puede ver un 
trasatlántico muy similar al que aparece en el cuadro Woman and Steamship, de Raphaël 
Delorme o el beso que le da Gregory Peck a Ingrid Bergman en ‘Recuerda’ junto a una 



   RIIPAC nº 5-6 /2015                                                                              Isabel GERMÁN 
___________________________________________________________________________________ 

 5

Ejemplo de lo anterior, queda reflejado en lo sucedido en el concurso de pintura 
“Ernesto Goday”, cuya obra premiada, y titulada "Casa de Peralto", se 
asemejaba mucho a un cuadro pintado hace años por Manuel Vidal, un artista 
con un brillante curriculum y una extensa obra pictórica nacido en Boente 
(provincia de A Coruña), tal y como anunciaba Méndez en el periódico el Faro 
de Vigo12. En ambas obras, la de Vidal y la que ganó el concurso, explica 
Méndez, “se aprecia la fachada de una vieja casa, con parte de sus paredes de 
piedra afectadas por el musgo y una ventana semidescolgada”13. Manuel 
Vidal14 incluso dispone de un catálogo15 en su Web en la que se observan 
diferentes visiones de esa misma vivienda. En la imagen a continuación se 
observan las dos pinturas concernidas. 
 

 
 

La obra ganadora (a la izquierda), y la obra pintada hace años por Manuel Vidal 
Fuente: MÉNDEZ, M. “Participantes en el concurso de pintura Ernesto Goday 
sospechan de plagio en la obra ganadora”. Faro de Vigo. 2015.  

                                                                                                                                                                          

fotografía que representa la famosa escultura de Auguste Rodin, ‘El beso’. ¿Quieren decir tales 
coincidencias que el genial director se inspiró en las citadas obras plásticas y que, 
consecuentemente, cabría (de concurrir los necesarios presupuestos) pensar en la existencia 
de una lesión de los derechos de autor de las mismas? Y, sin embargo, de contestar 
negativamente a esta pregunta ¿en qué consiste la falta de originalidad de una obra?. Es difícil 
que un director cinematográfico (como, en realidad, cualquier artista que plasme sus ideas por 
medio de la pintura, la escultura, la fotografía o cualquier otra técnica) parta de cero, ya que, en 
la mayoría de las ocasiones bosquejará vivencias que haya disfrutado en el pasado o labrará 
imágenes que haya visto tiempo atrás y que, inconscientemente, fueron archivadas por su 
cerebro y colocadas en un remoto lugar de su memoria, muchas de ellas, inevitablemente, 
procedentes de otra película que haya visto o de otra pintura o escultura con la que haya 
disfrutado. Y, ello no obstante, no carecerá de originalidad su obra siempre que de modo 
consciente no haya copiado el precedente ya que, amén de aquellas ocasiones en las que el 
azar, la ‘fatalidad’ o las tan de actualidad ‘interconexiones creativas’ propician dichas 
semejanzas, muchas otras veces tan desagradables resultados ven la luz como consecuencia 
de lo que los psiquiatras llaman ‘afinidades electivas’ o de un simple proceso de selección 
automática que realiza la memoria mediante el cual queda indeleblemente grabada en ella una 
imagen cuya procedencia es difícil recordar”. CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ, J.L. “Los derechos 
del autor…”, Op.cit., pp. 35-81. 
12 MÉNDEZ, M. “Participantes en el concurso de pintura Ernesto Goday sospechan de plagio 
en la obra ganadora”. Faro de Vigo. 2015. [En línea: http://www.farodevigo.es/portada-
arousa/2015/01/13/participantes-concurso-pintura-ernesto-goday/1164226.html ]. 
13 Ibíd. p.1. 
14 www.manuelvidal.es   
15 http://www.infowebgalicia.com/MANUELVIDAL/obra.htm  
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Tal y como explica Méndez en el citado diario, “parece ser que la artista 
ganadora del concurso de pintura comentó que desconoce el parecido entre las 
dos obras, que no sabía nada de la existencia de ese trabajo de Manuel 
Vidal”16, y explicaba que desde la organización del concurso se restó 
importancia a las acusaciones, asegurando que no se había detectado 
irregularidad alguna. 
 
 
1.2. Características comunes de los delitos contra la propiedad intelectual 
 
La Ley 22/1987, de 11 noviembre, de Propiedad Intelectual marcó un hito 
fundamental en la tutela de la propiedad intelectual desde el Derecho penal, ya 
que introdujo en el Código Penal una configuración de delitos que, con algunas 
variaciones, llegó hasta el Código penal de 1995. El Derecho anterior, como 
explica Quintero Olivares, se caracterizaba por una toral entrega a la técnica de 
ley penal en blanco y, además, “un exceso de patrimonialización, en detrimento 
de aspectos no económicos del bien jurídico protegido (elementos 
espirituales)”17. 
 
Los delitos contra la propiedad intelectual presentan una serie de rasgos 
comunes entre los que cabe destacar, los siguientes:  
 
I. Se trata de delitos dolosos, por lo que se exige la intención expresa de 
infringir el derecho de propiedad intelectual ajeno, no siendo posible, como 
afirma Guerrero Zaplana18, la comisión de estos delitos por imprudencia.  
 

Para Díaz y García Conlledo, es clara por otro lado la limitación del castigo a 
los supuestos de dolo directo, con exclusión de los de dolo eventual, en los 
supuestos en que el Código penal exige de modo expreso que la conducta se 
realice “intencionadamente” (segundo párrafo del artículo 270)19.  

 
En efecto, la intencionalidad puede deducirse de la redacción del artículo 270 
del Código penal, que alude al “ánimo de obtener un beneficio económico 
directo o indirecto y en perjuicio de tercero”20. Es suficiente, añade Guerrero 
Zaplana, con que se trate de un dolo eventual. Ahora bien, Córdoba y García21 
especifican que no es posible el dolo eventual en relación con las conductas 
del párrafo segundo del mentado artículo 270 –importar, exportar y almacenar-. 
                                                           
16 MÉNDEZ, M. “Participantes en el concurso de pintura…”, op.cit., p. 1. 
17 QUINTERO OLIVARES, G. “De los delitos relativos a la propiedad intelectual”. En G. 
Quintero Olivares (dir.) Comentarios a la Parte Especial del Derecho penal (5ª edición). Cizur 
Menor: Aranazadi, p. 768. 
18 GUERRERO ZAPLANA, J. “Los delitos contra la propiedad intelectual”. Cuadernos de 
Derecho Judicial, nº 3. Protección de la obra audiovisual. 2007, pp. 17-48. 
19 DÍAZ Y GARCÍA CONLLEDO, M. “Delitos contra la propiedad intelectual…”, Op.cit, p. 99. 
20 La expresión “ánimo de obtener un beneficio económico directo o indirecto” ha sustituido al 
“ánimo de lucro”, tras la reforma operada por la Ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo, por la 
que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal (BOE  Núm. 
77, 31 de marzo de 2015), si bien en ambos casos, ya se trate de una u otra expresión, puede 
deducirse la intencionalidad.   
21 CÓRDOBA RODA, J.; GARCÍA ARÁN, M. (dir.) Comentarios al Código penal. Parte especial. 
Tomo I. Barcelona: Marcial Pons. 2004.  



   RIIPAC nº 5-6 /2015                                                                              Isabel GERMÁN 
___________________________________________________________________________________ 

 7

 
En todo caso, el dolo debe abarcar la conciencia y la voluntad de realización de 
las conductas típicas y la conciencia y voluntad de la ajenidad del objeto 
material, y esto, como explican Córdoba y García, aunque no sepa de quién es 
exactamente22. 
 
En los delitos contra la propiedad intelectual no se castigan los actos 
preparatorios de conspiración, proposición o provocación. No obstante, 
especifica Díaz y García Conlledo, el legislador ha elevado a la categoría de 
delito un acto preparatorio de delitos contra la propiedad intelectual distinto de 
los anteriores23, concretamente el de fabricar, importar, poner en circulación o 
poseer “con una finalidad comercial cualquier medio principalmente concebido, 
producido, adaptado o realizado para facilitar la supresión no autorizada o la 
neutralización de cualquier dispositivo técnico que se haya utilizado para 
proteger programas de ordenador o cualquiera de las otras obras, 
interpretaciones o ejecuciones”24.  
 
En diversos delitos contra la propiedad intelectual e industrial se establece 
como requisito típico expreso la ausencia de consentimiento o autorización del 
titular del correspondiente derecho de propiedad intelectual. Tal consentimiento 
o autorización, explica Díaz y García Conlledo25, operará a menudo como 
causa de justificación, excluyendo por tanto toda clase de ilicitud y no sólo el 
injusto penal del hecho. 
 
II. Estos delitos, como se acaba de señalar, exigen expresamente el ánimo de 
obtener un beneficio económico directo o indirecto, lo que, en opinión de 
Córdoba y García, demuestra una vez más la protección patrimonialista de 
estos delitos26.  
 
El ánimo de lucro ha sido tradicionalmente entendido por el Tribunal Supremo 
“como el propósito del autor dirigido a la obtención de un beneficio, ventaja o 
utilidad, para sí o a para un tercero, que trate de obtener el sujeto activo y a 
cuyo fin despliega una conducta, incluyendo las pretensiones meramente 
lúdicas, contemplativas o de ulterior beneficencia. En definitiva, todo provecho 
o utilidad de naturaleza económica que una persona se proponga obtener 
mediante una conducta ilícita” (STS núm. 828/2006, de 21 julio, 
[RJ\2006\8169]). 
 
III. Las conductas deben asimismo realizarse “en perjuicio de tercero”. Y aquí 
es importante señalar, como indica Guerrero Zaplana27, que esto implica la 
producción de un perjuicio real. En relación a esta cuestión, Córdoba y García 

                                                           
22 Ibíd. p. 959. Córdoba y Arán explican asimismo que cualquier tipo de error sobre el carácter 
ajeno de la obra objeto de las conductas deberá ser considerado como un error de tipo, así, por 
ejemplo, “el que actúa creyendo que su obra es original o que no pertenece a nadie 
anteriormente, actúa con un error de tipo”. 
23 DÍAZ Y GARCÍA CONLLEDO, M. “Delitos contra la propiedad intelectual…”, Op.cit, p. 100. 
24 Nueva redacción tras la Ley Orgánica 1/2015. 
25 DÍAZ Y GARCÍA CONLLEDO, M. “Delitos contra la propiedad intelectual…”, Op.cit, p. 101. 
26 CÓRDOBA RODA, J.; GARCÍA ARÁN, M. (dir.) Comentarios al Código penal..., Op.cit, p. 
960. 

27 GUERRERO ZAPLANA, J. “Los delitos contra la propiedad intelectual”, Op.cit, pp. 17-48. 
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añaden que se exige “un perjuicio patrimonial como elemento objetivo del tipo y 
momento definidor de la consumación, poniendo el acento del bien jurídico en 
el perjuicio patrimonial por encima del moral”28.  
 
Morales García29 especifica que la conducta debe afectar a las personas que 
participaron en la creación de la obra artística, científica o literaria y a los 
titulares de los derechos anexos a esta. 
 
IV. También es un rasgo común a todos estos delitos, la falta de autorización 
del titular del derecho de propiedad intelectual, tal y como se observa en la 
literalidad del artículo 270 “sin la autorización de los titulares de los 
correspondientes derechos de propiedad intelectual o de sus cesionarios”, lo 
que resulta lógico dada la naturaleza claramente disponible de este derecho y 
regulada en la LPI. La presencia de autorización por estos sujetos excluye, por 
tanto, la tipicidad de la conducta.  
 
En todo caso, cualquier duda sobre la legitimidad para autorizar en un caso 
concreto, así como la vigencia temporal y espacial de estos derechos, deberá 
resolverse a través de lo dispuesto en la LPI. 
 
1.3. El bien jurídico protegido en los artículos 27 0 y ss. del Código penal  
 
El bien jurídico protegido en el artículo 270 y ss. del Código penal es la 
propiedad intelectual. Díaz y García Conlledo explica que se protegen, en 
términos muy generales, como bien jurídico la llamada propiedad intelectual, 
con la serie de derechos que para sus titulares conllevan, debiendo 
mencionarse la nota de exclusividad en el uso y explotación de esos 
derechos30. Ahora bien, añade este autor, “lo más reseñable es que el Código 
penal “ha optado por una configuración de carácter netamente patrimonial de 
estos delitos, de manera que las facetas personales (también denominadas 
morales) de la propiedad intelectual sólo se protegen en la medida en que su 
vulneración posea trascendencia económica”31. Este carácter patrimonial se 
deduce de diversos elementos, el más importante de los cuales es la exigencia 
de ánimo de ánimo de obtener un beneficio económico.  
 
Bien jurídico que, como pone de manifiesto Morales García32, si bien está 
ligado a determinados derechos de explotación, se extiende más allá de su 
aspecto patrimonial. Así, y en este sentido, se pronuncia en Tribunal Supremo 
en sentencia de 4 de junio de 1992 (STS núm. 1302/1992 de 4 junio, 
RJ\1992\5446), al determinar que “los derechos morales y económico-
patrimoniales privativos del autor configuran el bien jurídico protegido a que 
atienden estas especiales infracciones. El objeto de protección jurídico penal lo 
                                                           

28 En consecuencia, añaden Córdoba y Arán, cuando no exista un perjuicio económico, el 
perjuicio moral deberá resolverse por la vía civil. E, igualmente, serán posibles las formas 
imperfectas de ejecución. Vid. CÓRDOBA RODA, J.; GARCÍA ARÁN, M. (dir.) Comentarios 
al Código penal…, Op.cit. p. 957. 
29 MORALES GARCÍA, O. (dir.). Código penal con jurisprudencia. Cizur Menor: Aranzadi. 
2013, p. 643. 
30 DÍAZ Y GARCÍA CONLLEDO, M. “Delitos contra la propiedad intelectual…, Op.cit. p. 97. 
31 Ibíd., p. 98. 
32 MORALES GARCÍA, O. (dir.). Código penal con jurisprudencia, Op.cit, p. 642. 
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constituye en principio el conjunto de facultades inherentes a la persona del 
autor por el solo hecho de la creación de su obra, así como las facultades de 
explotación y disposición libre de la misma. La concepción dualista que 
conjunta la doble vertiente moral y patrimonial campea en las exposiciones 
doctrinales y formulaciones legales [Cfr. art. 27.2 de la Declaración Universal 
de Derechos Humanos de 10-12-1948 (ApNDL 3626)]”.  
 
En efecto, la jurisprudencia ha venido reiterando que el bien jurídico protegido 
en este precepto tiene una doble manifestación, como se especifica en la 
mentada resolución, “representada por los aspectos moral y patrimonial, cada 
uno de los cuales comprende un haz de facultades, como son, entre las 
inherentes al primero, la de publicar o no la obra, defender su paternidad 
intelectual y su integridad, así como el plagio, y entre los comprendidos en el 
segundo, todas aquéllas ligadas a los intereses económicos del autor, como 
son las de reproducir en exclusiva la obra, así como la distribución, 
comunicación y transformación de la misma. De ahí que la infracción penal ha 
de entenderse cometida en cuanto se ataque o lesione el derecho del autor en 
cualquiera de las dos referidas manifestaciones, sin que, por lo tanto, sea 
menester para apreciar la consumación del delito la existencia del perjuicio 
económico [Cfr. SS. 21-6-1965, 23-5-1975 (RJ 1975\2325), 14 febrero y 30 
mayo 1984 (RJ 1984\1129 y RJ 1984\3492) y 13-10-1988 (RJ 1988\7912)]”. 
También, con posterioridad a esta resolución, la Audiencia Provincial de Madrid 
recoge la doble vertiente comentada, argumentando que el bien jurídico 
protegido tiene un doble contenido “derechos morales y de explotación” 
(Sentencia de la AP de Madrid núm. 214/2007, de 820 de abril 2007, 
JUR\2007\231274).  
 
Ahora bien, desde la Audiencia Provincial de Asturias, en la Sentencia de 3 de 
febrero de 2006 (Sentencia de la AP de Asturias, núm. 7/2006 de 3 febrero, 
ARP\2006\529), se matiza que el aspecto moral de los derechos de la 
propiedad intelectual solo se contempla en el plagio. Así, se argumenta que 
“las conductas típicas descritas en el artículo 270 del Código Penal se refieren 
todas a facultades comprendidas en el ‘derecho patrimonial de autor’ o 
derechos de explotación excepto el ‘plagio’, que protege una de las facultades 
que forman parte del ‘derecho moral de autor’ (en concreto el derecho de este 
a ‘exigir el reconocimiento de su condición de autor de la obra’, artículo 14-3º 
de la LPI)”; aunque en la misma resolución se explicita que estas conductas, de 
forma indirecta, protegen las “repercusiones económicas (pues la obra plagiaria 
puede hacer disminuir el valor o las ventas –piénsese en obras literarias o 
musicales– de la obra plagiada)”.  
 
Junto a lo anterior, resulta de interés subrayar la trascendencia supra individual 
de estos delitos, puesto que, como señala Díaz y García Conlledo, aunque lo 
que se lesiona en cada uno de los tipos (dejando al margen el del artículo 277 
Cp) son derechos individuales de los titulares de la propiedad intelectual o 
industrial, sin embargo, el hecho de que el bien jurídico protegido en estos tipos 
penales sea individual no impide reconocer la trascendencia socioeconómica 
cada vez mayor de estos delitos y que el legislador la haya tenido en cuenta33. 

                                                           
33 DÍAZ Y GARCÍA CONLLEDO, M. “Delitos contra la propiedad intelectual…”, Op.cit, p. 98. 
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 1.4. Los comportamientos del artículo 270.1 del Cód igo penal 
 
En el artículo 270 del Código penal se define la figura básica de los delitos 
contra la propiedad intelectual. La conducta típica de este delito ha estado 
integrada, hasta la reforma del Código penal de 2015, por las acciones de 
reproducir, plagiar, distribuir y comunicar públicamente.  
 
Las mencionadas conductas, como se explica desde la Fiscalía General del 
Estado34, son elementos normativos que hacen referencia al contenido de los 
derechos de explotación atribuidos al autor de una obra en el 17 de la Ley de la 
Propiedad Intelectual, a cuyo tenor, corresponde al autor el ejercicio exclusivo 
de los derechos de explotación de su obra en cualquier forma y, en especial, 
los derechos de reproducción, distribución, comunicación pública y 
transformación que no podrán ser realizados sin su autorización, salvo en los 
casos previstos en la presente ley35.  
 
Tras la reforma del Código penal operada por la Ley Orgánica 1/2015, de 30 de 
marzo36, a las conductas anteriores se añade la de explotar económicamente 
“de cualquier otro modo” en todo o en parte, “una obra o prestación literaria, 
artística o científica, o su transformación, interpretación o ejecución artística 
fijada en cualquier tipo de soporte o comunicada a través de cualquier medio, 
sin la autorización de los titulares de los correspondientes derechos de 
propiedad intelectual o de sus cesionarios”. Lo que se pretende al añadir esta 
conducta es, tal y como se desprende de la Exposición de Motivos de la Ley 
1/2015, “reforzar así la protección que se quiere brindar”. La reforma añade 
asimismo como punible el favorecimiento o facilitación de estas conductas (art. 
270.5.c). 
 
Como ya se ha indicado anteriormente, el Código penal exige que dichas 
conductas sean cometidas “con ánimo de obtener un beneficio económico 
directo o indirecto y en perjuicio de tercero”, lo que se traduce en la voluntad de 
conseguir un provecho económico, ya sea  través de la obtención de un lucro 
directo o de un beneficio indirecto37. Todo lo cual, como explican Molins y 
González, significa que para poder dispensar una protección penal frente a los 
comportamientos contra la propiedad intelectual no basta con que la conducta 
“atente contra el derecho de autor en su vertiente moral o personal (para ello 
existen procedimientos específicos mucho más ágiles previstos en la Ley de 
Propiedad Intelectual)” sino que es necesario que la conducta se realice 
buscando un beneficio económico, y en perjuicio de tercero, “entendiendo, por 
tanto, tal perjuicio también en términos económicos, de ahí que estos delitos se 

                                                           
34 Informe del Consejo Fiscal al Anteproyecto de Ley Orgánica por la que se Modifica la Ley 
Orgánica 10/1995, de 24 de Noviembre, del Código Penal. Madrid: FGE, 2013. 
35 El alcance y contenido de estos derechos se detalla respectivamente en los artículos 18, 19 y 
20 del mismo texto en legal, por lo que, en consecuencia, es la propia LPI la que nos ofrece 
una interpretación autentica de las referidas conductas. 

36 Ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 
23 de noviembre, del Código Penal (BOE  Núm. 77, 31 de marzo de 2015). 
37 Hasta la reforma del Código penal de 2015 el texto aludía al “ánimo de lucro”. La expresión 
“con ánimo de obtener un beneficio económico directo o indirecto”, ha sido introducida por la 
Ley Orgánica 1/2015.  
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ubiquen sistemáticamente en el capítulo dedicado a los delitos patrimoniales”38. 
La nota común que debe darse es la falta de autorización de los titulares de los 
derechos de explotación o de sus cesionarios. 
 
También sanciona el Código Penal la conducta consistente en exportar, 
almacenar o importar las obras de arte que hayan sido reproducidas, plagiadas, 
distribuidas o comunicadas públicamente sin la autorización de los titulares de 
los derechos de propiedad intelectual o sus cesionarios39.  
 
El objeto material del delito lo conforman las obras o prestaciones40 literarias, 
artísticas o científicas, o su transformación, interpretación o ejecución artística 
fijada en cualquier tipo de soporte o comunicada a través de cualquier medio. 
Ahora bien, el Código Penal no define qué debe entenderse por “arte”41, lo que 
en ocasiones derivará en complejos problemas interpretativos.   
 
Como ya se ha señalado, los delitos contra la propiedad intelectual han sido 
objeto también de revisión en la reforma del Código penal operada por la Ley 
Orgánica 1/2015, pero no debe olvidarse, como se reconoce en la Exposición 
de Motivos de la mentada norma, que la Ley de Propiedad Intelectual es el 
instrumento de protección natural en esta materia. 
 
2. EL PLAGIO EN LA OBRA DE ARTE  
 
El plagio ha sido definido, según afirma Morales García, como la conducta a 
través de la cual alguien se atribuye la autoría de una obra protegida por 
derechos de la propiedad intelectual sin el consentimiento de su titular42.  
 
Ahora bien, Aznar advierte que “por mucho que queramos definir los contornos 
de un concepto legal de plagio (que la Ley de Propiedad Intelectual no contiene 
como tal), es bastante obvio que la realidad del plagio, o más bien el criterio 
para decidir si nos encontramos realmente ante un supuesto de plagio, sólo 
podremos obtenerlo caso por caso, confrontando las obras originales con las 
supuestamente plagiarias y analizándolas en comparación”43. Evidentemente, 
esta afirmación tiene una especial importancia puesto que el plagio puede 
constituir un delito castigado con penas de prisión que van desde los seis 
meses hasta cuatro años44. 
 

                                                           
38 MOLINS RAICH, M.; GONZÁLEZ GARCÍA, J. “Medidas penales…”, Op.cit., p. 305. 
39 Ibíd., p. 306. 
40 El término “prestación” ha sido incluido por la LO 1/2015, de reforma del Código penal, 
buscando una refuerzo en la protección penal de la propiedad intelectual.  
41 MOLINS RAICH, M.; GONZÁLEZ GARCÍA, J. “Medidas penales…”, Op.cit., p. 306. 
42 MORALES GARCÍA, O. (dir.). Código penal con jurisprudencia, Op.cit, p. 644. 
43 AZNAR AUZMENDI, J.M. Pollock y el plagio. LegArs Propiedad Intelectual e Industrial. 
2011. [En línea: http://www.legars.eu/?p=430 ]. 
44 Tras la reforma del Código penal operada por la LO 1/2015, se observa un claro 
endurecimiento de las penas en los delitos contemplados en el artículo 270 Cp. Así, ha 
pasado el plagio de tener asignada una pena de prisión de seis meses a dos años, en la 
redacción anterior a 2015, a la actual pena de seis meses a cuatro años de prisión.  
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Y si las leyes, como denuncia Aznar45, no aportan una definición concreta de lo 
que es el plagio, habrá que buscar los rasgos necesarios para decidir si 
estamos o no ante esta conducta en la Jurisprudencia en esta materia, 
siguiendo los pronunciamientos que los Tribunales han ido aportando para 
tratar este concepto.  
 
Así, la Audiencia Provincial de Asturias parte de la definición de la Real 
Academia de la lengua para definir el plagio. Así, expone que “‘plagiar’ es, 
según el Diccionario de la Real Academia Española (al que debemos acudir 
porque, a diferencia de las otras conductas, la LPI. no define lo que entiende 
por ‘plagio’) `copiar en lo sustancial obras ajenas, dándolas como propias’, y lo 
ocurrido en este caso es la conducta simétricamente opuesta, esto es la 
realización por alguien (que no se dice ni consta que haya sido Carmela) de 
una obra pictórica, un cuadro, original (no copia de otro preexistente) y su 
atribución a otro que no ha sido el autor, pero que es un pintor famoso cuyos 
temas, estilo, tonalidades cromáticas o/y firma habituales se imitan y cuya 
forma y buen nombre se aprovechan para obtener un mayor beneficio, sin que 
sea admisible la interpretación extensiva del concepto de ‘plagio’ para subsumir 
en el mismo hechos como los aquí enjuiciados, pues los mismos, reprochables, 
ya encuentran su sanción en el ámbito civil y también en el penal pero a título 
de falsedad (no objeto aquí de acusación) o de estafa” (Sentencia de la AP de 
Asturias, núm. 7/2006 de 3 febrero, ARP\2006\529).  
 
Dicha resolución recoge la doctrina del Tribunal Supremo en esta materia, la 
cual apunta que por plagio “hay que entender, en su acepción más simplista, 
todo aquello que supone copiar obras ajenas en lo sustancial. Se presenta más 
bien como una actividad material mecanizada y muy poco intelectual y menos 
creativa, carente de toda originalidad y de concurrencia de genio o talento 
humano, aunque aporte cierta manifestación de ingenio. Las situaciones que 
representan plagio hay que entenderlas como las de identidad, así como las 
encubiertas, pero que descubren, al despojarles de los ardides y ropajes que 
las disfrazan, su total similitud con la obra original, produciendo un estado de 
apropiación y aprovechamiento de la labor creativa y esfuerzo ideario o 
intelectivo ajeno […] el concepto de plagio ha de referirse a las coincidencias 
estructurales básicas y fundamentales y no a las accesorias, añadidas, 
superpuestas o modificaciones no trascendentales” (STS núm. 12/1995, de 28 
de enero, RJ\1995\387). 
 
La Fiscalía General del Estado explica que el plagio consiste en la 
exteriorización como propia de una obra que posea similares características a 
la original y exige para su apreciación una manifiesta similitud con la forma de 
presentación de ideas y contenidos respecto de la obra original. Se trata, en 
definitiva, como han significado algunos autores, de la usurpación de una obra 
mediante la presentación de otra con identidad sustancial46. 
 

                                                           
45 AZNAR AUZMENDI, J.M. Pollock y el plagio…, op.cit., p. 1. 
46 FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO. Informe del Consejo Fiscal al Anteproyecto de Ley 
Orgánica por la que se Modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 24 de Noviembre, del Código 
Penal. Madrid: FGE, 2013. 
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La doctrina penal describe el plagio como la copia fraudulenta de una obra, con 
ocultación de su verdadero autor. Ahora bien, esta actividad infractora, 
puntualiza Guerrero Zaplana, tiene diversos grados que pueden ir desde la 
mera transposición a la obra propia, de una frase o idea contenida en la obra 
de otro autor, sin invocación de su identidad; hasta la apropiación íntegra de 
una obra ajena, haciéndola aparecer como propia47. 
 
Casabó Martí afirma que la copia, en el delito de plagio, tiene una connotación 
ilegitima que, según la intención del copista, puede transformarse en una 
falsificación48. En todo caso, los elementos que caracterizan al plagio son 
fundamentalmente la copia total o parcial no autorizada de una obra ajena, y la 
presentación de una obra ajena como propia, suplantando al autor verdadero. 
 
Las obras que pueden ser objeto de plagio son muy variadas, ya se trate de 
una obra literaria, científica o artística, como por ejemplo la escultura, la 
pintura, los dibujos y demás obras plásticas.  
 
La introducción del plagio como conducta punible, diferenciada de la de 
reproducir, permitió a la jurisprudencia castigar ataques contra la propiedad 
intelectual que en otro caso, como apunta Gimbernat, habrían sido atípicos 
“consistentes, no en producir copias no autorizadas idénticas al original, sino en 
las que éste era sometido a una burda y parasitaria imitación”49. 
 
De acuerdo con lo anterior, explica Gimbernat, el Tribunal Supremo calificó de 
delito contra la propiedad intelectual la impresión de unos “christmas” que no 
repetían idénticamente el original -no había, pues, reproducción en el sentido 
del entonces vigente art. 534 bis a), párrafo primero, del Código penal, en 
relación con el art. 18 de la Ley de Propiedad Intelectual-, pero en los que sí 
existía una “casi total coincidencia entre los temas, composición, coloración, 
ambientación, etc.” de la creación artística original y la copia claramente 
imitadora -había, pues, plagio- (STS num, 1278/1992, de 28 mayo, RJ 
1992\4394).  
 
Gimbernat matiza las diferencias entre plagio y reproducción señalando que, a 
diferencia de la reproducción -que consiste en la elaboración de una copia 
idéntica a la original-, el plagio se caracteriza por constituir una imitación 
fraudulenta de una obra intelectual ajena50. 
 
El Tribunal Supremo en su Sentencia de 20 de diciembre de 2006, establece  
que por plagio “hay que entender, en su acepción más simplista, todo aquello 
que supone copiar obras ajenas en lo sustancial. Se presenta más bien como 
una actividad material mecanizada y muy poco intelectual y menos creativa, 
carente de toda originalidad y de concurrencia de genio o talento humano, 
aunque aporte cierta manifestación de ingenio” (STS núm. 1276/2006, de 20 de 

                                                           
47 GUERRERO ZAPLANA, J. “Los delitos contra la propiedad intelectual”, Op.cit, pp. 17-48. 
48 CASABÓ ORTÍ, M.A. La estafa en la Obra de Arte. Tesis doctoral. Murcia: Universidad de 
Murcia. 2014, p. 33. 
49 GIMBERNAT ORDEIG, E. “Los delitos contra la propiedad intelectual”. Cuadernos de 
Derecho Judicial, nº 15. Delitos contra la propiedad. 1995. 
50 Ibíd., pp. 203-237. 



   RIIPAC nº 5-6 /2015                                                                              Isabel GERMÁN 
___________________________________________________________________________________ 

 14

diciembre, RJ\2007\387). En esta resolución, el Tribunal alude asimismo al 
aprovechamiento por parte del que comete el plagio, puntualizando que las 
“situaciones que representan plagio hay que entenderlas como las de 
identidad, así como las encubiertas, pero que descubren, al despojarlas de los 
ardides y ropajes que las disfrazan, su total similitud con la obra original, 
produciendo un estado de apropiación y aprovechamiento de la labor creativa y 
esfuerzo ideario o intelectivo ajeno”. Por tanto, el concepto de plagio, tal y 
como refiere el Alto Tribunal en la resolución antes mencionada y siguiendo la 
doctrina comentada anteriormente, “ha de referirse a las coincidencias 
estructurales básicas y fundamentales y no a las accesorias, añadidas, 
superpuestas o modificaciones no trascendentales”.  
 
Ahora bien, el Tribunal Supremo en esta misma resolución, en atención al 
principio de ultima ratio del Derecho penal51, advierte que queda “reservada la 
atracción a la órbita penal para aquellos comportamientos más graves por su 
entidad objetiva y subjetiva”, indicando además que “el plagio total o parcial en 
todo caso debe seguir manteniéndose el criterio restrictivo en cuanto a la 
relevancia penal de estas conductas”.  
 
En todo caso, lo que se desprende de la jurisprudencia examinada es que no 
se exige una copia literal de la obra original, sino que el plagio puede 
apreciarse en la existencia de coincidencias sustanciales entre las obras 
comparadas52. 
 
Sin embargo, y como advierte Aznar, los Tribunales no pueden ayudarnos 
mucho más en relación a conocer en qué consiste el plagio de obra pictórica, 
puesto que la mayoría de las Sentencias estudian casos de plagios en obras 
literarias (y no gráficas o pictóricas), además del hecho de que “apreciar qué es 
lo sustancial de una obra plástica es más difícil”, y eso es así, continúa Aznar, 
porque “en una obra literaria tenemos una trama, unos personajes y tenemos la 
posibilidad de apreciar coincidencias literales o sustanciales comparando los 
textos, las estructuras narrativas y un buen grupo de elementos más sencillos 
de confrontar (aunque el juicio de existencia o no de plagio no sea 
precisamente sencillo). En cambio, cuando el plagio se denuncia entre obras 
gráficas la apreciación de los elementos que lo conforman es mucho más 
laboriosa”. Así, explica Aznar, existirá plagio cuando se reproduzcan formas y 
elementos visuales esenciales, cuando la obra plagiada sea reconocible en la 
plagiadora en la medida en que esta contenga un trasplante de lo sustancial de 

                                                           
51 Como explican Molins y González, unicamente tienen cabida en el Derecho penal las 
conductas de mayor gravedad atendidos los principios de subsidiariedad, ultima ratio y 
exclusiva protección de bienes jurídicos que inspiran el Derecho penal. MOLINS RAICH, M.; 
GONZÁLEZ GARCÍA, J. “Medidas penales…”, Op.cit., p. 307. En efecto, tal y como advierte 
Carnevali,  también le corresponde al Derecho penal resolver en qué casos no debe 
intervenir, y también precisar cuándo debe reducir la violencia estatal que va implícita en su 
ejercicio, lo que se pone de manifiesto, además, en la propia naturaleza del sistema procesal 
acusatorio, que introduce mecanismos de solución de conflictos que no suponen la 
imposición de una pena, como los acuerdos reparatorios o la suspensión condicional del 
procedimiento. Vid. CARNEVALI RODRÍGUEZ, R. “Derecho penal como ultima ratio. Hacia 
una política criminal racional”. Ius et Praxis, 14(1). 2008. 
52 AZNAR AUZMENDI, J.M. Pollock y el plagio…, op.cit., p. 1. 
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la original, aunque “en otros muchos casos no será nada fácil”53. 
 
Por último, resulta relevante respecto al plagio la observación de Díaz y García 
Conlledo, cuando explica la relación entre los delitos contra la propiedad 
intelectual y los delitos contra la propiedad industrial, al afirmar que las 
resoluciones judiciales no dejan lugar a duda sobre el hecho de que una misma 
conducta puede encajar en un tipo de delito contra la propiedad intelectual y en 
uno contra la propiedad industrial, así, por ejemplo, explica este autor, se 
plagia, con ánimo de lucro y fines comerciales, un dibujo que es a la vez una 
creación artística y un signo registrado que se utiliza como marca de 
determinado producto, precisamente para la promoción de un producto de la 
misma clase54. 
 
2.1. Los derechos a los que se refiere el tipo pena l del artículo 270 del 
Código penal en relación al plagio  
 
El plagio, afirma Aznar, supone una grave vulneración de los derechos del 
autor puesto que lesiona “el fundamental derecho moral a la paternidad sobre 
la obra, ya que la obra plagiaria, siendo sustancialmente igual a la original, 
queda atribuida a un tercero que no es realmente su autor (sólo es un copista), 
pero que aparece como tal”55.   
 
Junto a lo anterior, el plagio también atenta contra los derechos de explotación 
del autor, al interferir en ellos y poder llegar a generar un beneficio que no 
corresponde legítimamente al copista. 
 
Aznar advierte de que lo primero que debemos tener claro es que un plagio no 
consiste en apropiarse de una obra preexistente y explotarla como propia, ya 
que, como explica este autor, “eso sería más bien un acto de reproducción no 
autorizado (posiblemente acompañado de una comunicación pública, tampoco 
autorizada), unido a la falsa atribución de una autoría”56. Es decir, “una cosa es 
copiar y otra distinta apropiarse de una obra tal cual fue creada por su autor, 
ocultando esa autoría y apareciendo ante terceros como legítimo titular de unos 
derechos que no se tienen”57.  
 
Por tanto, la lesión sufrida por el autor original es similar, pero el 
comportamiento del usurpador no siempre será un plagio. En el plagio hay, en 
efecto, una apropiación, pero no lo es de la obra tal cual, sino de lo sustancial 
de la misma, en el sentido señalado en la jurisprudencia del Tribunal Supremo 
comentada supra. 
 
Como ya se ha mencionado anteriormente, la Sentencia de la Audiencia 
Provincial de Asturias, explicita que el plagio protege una de las facultades que 
forman parte del derecho moral de autor, más concretamente el derecho de 
éste a exigir que sea reconocida su condición de autor de la obra en cuestión, 

                                                           
53 Ibíd, p. 1.  
54 DÍAZ Y GARCÍA CONLLEDO, M. “Delitos contra la propiedad intelectual…”, Op.cit, p. 112. 
55 AZNAR AUZMENDI, J.M. Pollock y el plagio…, op.cit., p. 1. 
56 Ibíd., p. 1. 
57 Ibíd., p. 1. 
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e, indirectamente vela por las repercusiones económicas puesto que, como se 
ha indicado a la hora de abordar el buen jurídico protegido en estos delitos, “la 
obra plagiaria puede hacer disminuir el valor o las ventas –piénsese en obras 
literarias o musicales– de la obra plagiada)”, de modo que la infracción “o lesión 
de los otros derechos morales de autor no está protegida penalmente (si acaso 
el derecho moral del autor a la integridad de su obra mediante el castigo penal 
de la «transformación», si es que esta palabra en el artículo 270 CP se refiere a 
una conducta típica y no al objeto del delito) y sí mediante medidas cautelares 
y sanciones civiles” (SAP de Asturias, núm. 7/2006 de 3 febrero, 
ARP\2006\529). 
 
Por último, observa Casabó, no puede desconocerse que los derechos de autor 
o de propiedad intelectual se refieren a realidades muy diversas, por lo que las 
definiciones y la regulación que establece la LPI no pueden aplicarse en su 
totalidad o del mismo modo a todas esas realidades, lo que hace patente la 
propia LPI a través de las numerosas excepciones y normas especiales que 
contiene58. A modo de ejemplo de lo anterior, Casabó entiende “hacer una 
copia de una obra pictórica, de un cuadro, además de no ser fácil, no interesa 
económicamente, pues el valor de un cuadro original (y auténtico) reside en su 
singularidad, en su originalidad y unicidad, que es lo que le hace revalorizarse, 
mientras que de un disco, fonograma o película es muy fácil hacer copias 
exactas y el negocio es vender cuantas más copias mejor”59.  
 
2.2. La aplicación del artículo 270.1 en relación a l plagio de obras de arte  
 
La escasa jurisprudencia relacionada con el plagio de obra pictórica evidencia 
la limitada aplicación de este tipo delictivo cuando se trata de este tipo de arte. 
En efecto, mientras que podemos encontrar diferentes resoluciones sobre el 
plagio de obra musical o literaria, no es este el caso cuando se trata de conocer 
la doctrina jurisprudencial en materia de plagio de obra pictórica. 
 
Los motivos para la exigua aplicación del 270.1 cuando se trata de plagiar una 
obra pictórica son de diversa naturaleza. En ocasiones puede deberse a que el 
afectado por la conducta plagiaria prefiera no acudir a la vía legal para hacer 
valer sus intereses. Sirva de ejemplo en este sentido lo ocurrido en el Centro 
de Historia de Zaragoza, que en 2011 protagonizó un caso con repercusión 
mediática en el que se recriminaba que habían sido expuestas una serie de 
obras de Patricio García que podían ser consideradas como plagio de varios 
ilustradores argentinos.  
 
En este supuesto, la obra titulada “Bosques Oníricos”, tal y como se publicó en 
el Heraldo de Aragón60, del autor antes mencionado, y que estuvo expuesta 
durante meses –desde finales de diciembre de 2010 a principios de marzo de 
2011- en el Centro de Historia de la capital aragonesa, podía ser constitutiva de 
un plagio de dos ilustradores argentinos, lo que se desconocía desde el citado 

                                                           
58 CASABÓ ORTÍ, M.A. La estafa en la Obra de Arte. Tesis doctoral. Murcia: Universidad de 
Murcia. 2014, p. 180. 
59 Ibíd., p. 180. 
60 RAMOS DELGADO, P. “Plagio en el Centro de Historia”. Heraldo.com. 2011 [En línea: 
http://www.heraldo.es/noticias/cultura/plagio_centro_historia.html ]. 
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Centro. Dicha obra, se realizó sobre paneles y fue eliminada tras finalizar la 
exposición. El “'efímero' mural”, tal y como lo denominó Ramos, “destacaba por 
el uso predominante de los colores azul y negro dentro de una atmósfera 
surrealista”61, tal y como podemos observar en la figura a continuación, donde 
se observa en amarillo, la obra original, y en azul, el plagio de Patricio García. 
  
 

 
 
Fuente: RAMOS DELGADO, P. “Plagio en el Centro de Historia”. Heraldo.com. 
2011.  
 
 
El caso expuesto fue objeto de debate en diferentes medios, con repercusión 
en la red, donde desde el blog especializado en plagio –Plagilleros-62, 
explicaban que “nos daba a conocer este caso Fernando Falcone, un ilustrador 
argentino que ha trabajado para Parramón, Bromera y la agencia Remo de 
Madrid, por poner ejemplos en España. Este artista ha visto cómo Patricio ha 
plagiado su obra y la de otros (Santiago Caruso y probablemente Travis Louie). 
Patricio fue avisado en sus comentarios de dichos plagios y retiró el contenido. 
Sin embargo este último caso de Fernando Falcone y Santiago Caruso no 
puede ser retirado fácilmente, ya que ha aparecido en numerosos medios 
digitales y en el Heraldo de Aragón”63. Según se denuncia en este blog, Patricio 
habría compuesto el mural mediante la unión de varias composiciones de estos 
artistas variando los colores y pequeños detalles aunque manteniendo una 
clara esencia de las obras originales. Por su parte, Fernando Falcone, uno de 
los artistas supuestamente plagiados por García, según recoge el Heraldo de 
Aragón, manifestaba que no tenía intención de llegar a la vía legal, sino de 
“informar a los expositores y páginas web sobre los antecedentes de Patricio”64. 

                                                           
61 Ibíd, p. 1. 
62 http://plagilleros.tumblr.com/ 
63 Toda la información sobre este caso, con ilustraciones incluidas, puede encontrarse en 
http://plagilleros.tumblr.com/post/5339722078/patricio-garcia-fernando-falcone-y-santiago  
64 RAMOS DELGADO, P. “Plagio en el Centro de Historia”…, op.cit., p. 1. 
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En otras ocasiones, los problemas de persecución de la conducta de plagio de 
obra pictórica tienen su origen en problemas probatorios. En efecto, como se 
ha explicado a la hora de abordar el concepto de originalidad, el derecho de 
autor en las obras de arte plástico depende de la originalidad de las mismas. 
Así, la originalidad, como afirman Arroyo, Bellido y Gómez, se configura como 
parámetro de acceso a la tutela “al ser bisagra conceptual que determina si la 
obra es o no objeto de protección”, configurándose como presupuesto de la 
actividad probatoria, lo que le convierte en “lugar de combate procesal” 65. De 
esta forma, la actividad probatoria suele derivar, según explican estos autores, 
“en una necesidad de prueba del acto creativo”, y añaden que “no sólo el acto 
creativo atrae la atención de los litigantes en sus actos alegatorios sino que 
también el resultado de la creación (la obra) o su grado de concreción se 
convierten en el centro de atención de los mismos”66.   
 
Arroyo, Bellido y Gómez arrojan luz sobre estas cuestiones y apuntan los 
factores a tener en cuenta a la hora de determinar la existencia de una 
infracción: 
 

1) La reproducción de “formas, líneas o volúmenes, la copia de tonos 
cromáticos o el duplicado artístico son las notas dominantes de una 
escena de infracción de obra plástica”. Asimismo, habrá que tener en 
cuenta “la conexión entre exigencias técnicas, grado de originalidad y 
nivel de protección. Cuanto más excepcional sea la individualidad de la 
obra anterior, más posibilidad habrá de inferir la infracción de una 
similitud. La obra trivial tendrá una protección más débil”67.  

 
2) También será relevante, en opinión de estos autores, el número de 

detalles copiados, e indican que “si los detalles que aparecen idénticos a 
simple vista o tras un examen minucioso vienen a ser coincidencias que 
aparecen en ‘lugares comunes’ de las obras o elementos discretos que 
suelen estar normalmente ligados al ‘acervo cultural común’, no habrá 
infracción de derecho de autor”68.  

 
En todo caso, los delitos relacionados contra la propiedad intelectual conllevan 
una serie de problemas en su investigación y enjuiciamiento, además de los 
que se acaban de mencionar para el plagio, y que tienen que ver con 
cuestiones como su perpetración en ocasiones por grupos organizados, así 
como las facilidades que conllevan un mundo cada vez más globalizado y la 
extensión de las nuevas tecnologías, como veremos más adelante.  
 
 
 

                                                           
65 ARROYO APARICIO, A.; BELLIDO AÑÓN , J.; GÓMEZ, M.M. La relevancia de la prueba 
en el derecho de autor de las obras plásticas. Estudio de jurisprudencia comparada. 2011. 
Madrid: Fundación Arte y Derecho/Trama Editorial, p. 42. 
66 Ibíd., p. 42. 
67 Ibíd., p. 147. 
68 Ibíd., p. 147. 
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3. LA FALSIFICACIÓN DE LA OBRA DE ARTE Y DELITOS 
RELACIONADOS 

 
La falsificación de obras de arte es un fenómeno cada vez más extendido, de 
ahí la preocupación por su prevalencia e incidencia, y que de forma recurrente 
aparece en los medios de comunicación como foco de atención de las 
instancias policiales. Tal y como se puede constatar, se resalta el hecho de que 
en los últimos años se ha observado un incremento de la falsificación de obras 
de arte en España, especialmente las pictóricas69. El aumento del número de 
falsificaciones, como apunta Peñuelas i Reixach, tendrá como consecuencia 
que la lucha contra este fenómeno resulte cada vez más complicada70.  
 
La falsificación de cuadros no constituye delito aunque, como veremos, tendrá 
reflejo en los tipos penales de estafa y/o falsificación documental cuando la 
obra imitada es acompañada de certificados que no son reales o están 
manipulados, certificando datos que no son ciertos. Es decir, la falsificación de 
obras de arte únicamente será punible si se utiliza como medio para cometer 
una estafa, delito, junto con el de falsificación documental que se dan 
frecuentemente71.  
 
De hecho, Arias Maldonado estima que un tercio de los cuadros, esculturas y 
grabados en circulación son falsificaciones y “muchas de las cuales cuelgan, de 
hecho, en las paredes de nuestros museos”72. Este autor vincula la existencia 
de un mercado a la proliferación de obras falsificadas, llegando a afirmar que 
“las falsificaciones de obras de arte traen causa de la existencia del mercado 
que fija su precio es algo evidente, pero no está claro que el mercado como tal 
tenga la culpa”73, advirtiendo que “el valor de estas obras radica en su rareza, 
esto es, en una escasez que justifica la alegría con que marchantes y 
coleccionistas saludan la aparición de novedades”.  
 
Por su parte, Fernández Gallego advierte que la segunda gran agresión que 
sufre el patrimonio cultural y que posiblemente sea la que produce más 
beneficios ilegalmente obtenidos, es la de las falsificaciones de bienes 
culturales74. La explicación facilitada por este autor se fundamenta en la 
existencia de una fuerte demanda de compra de determinados bienes, 
demanda que en muchas ocasiones es imposible atender, y que se debe a “los 
enormes beneficios que se pueden obtener mediante la venta de una obra de 
gran valor falsificada, los bajos costes de fabricación y su dificultad de 

                                                           
69 HIDALGO, C. “La Policía constata un incremento de la falsificación de obras de arte”. ABC 
Madrid. 2013.  
70 PEÑUELAS i REIXACH, L. “Las Obras de Arte falsas”. En L. Peñuelas i Riekach (ed.) 
Autoría, autentificación y falsificación de las Obras de Arte: análisis artístico y jurídico. 
Figueres: Fundació Gala-Salvador Dalí. 2013b, p. 107. 
71 VILLANUEVA GUIJARRO, M.A. Actuaciones de investigación y persecución de delitos 
contra el patrimonio. Associació d'Arxivers. Gestors de Documents de Catalunya. 2008 
72 ARIAS MALDONADO, M. “Los falsificadores”. RDL Revista de Libros (segunda época). 
Torre de Marfil. 2014. 

73 Ibíd., p. 1.  
74 FERNÁNDEZ GALLEGO, R. “Falsificaciones y robo de obras de arte”, en P. Barraca de 
Ramos (coord.) La lucha contra el tráfico ilícito de Bienes Culturales. Madrid: Ministerio de 
Cultura. 2008, p. 89. 
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identificación por el comprador medio y a veces el profesional, la necesidad de 
blanquear beneficios, la inversión con fines de aminorar la presión fiscal”, lo 
que hacen “de esta faceta delictiva la mayor protagonista en los tiempos 
actuales”75. Y añade, en relación a las actuaciones policiales, que las 
incautaciones de estos objetos (las falsificaciones), se producen por cientos en 
algunos casos.  
 
Resulta muy difícil, si no imposible, calcular la cifra real de criminalidad 
asociada a este tipo de delitos. En efecto, se trata de un fenómeno que arroja 
una cifra negra de criminalidad76 muy alta, entre otros motivos, como apunta 
Fernández Gallego, porque en muchos casos las propias víctimas ignoran que 
han sido estafados, de forma que sólo afloran una mínima parte de las 
falsificaciones cometidas77.   
 
Las falsificaciones de bienes culturales recaen en todo tipo de obras: pinturas, 
esculturas, tallas, arqueología, numismática, etc., “todo objeto es falseado”, 
afirma Fernández Gallego, y la calidad de la falsificación está en función “de la 
cualidad del objeto, del precio, de los conocimientos de la víctima a que va 
destinada; existen desde la copia más burda, hasta la que alcanza gran 
perfección, falsificación que solo puede ser descubierta a través de métodos de 
última generación”78. 
 
Y es que, la falsificación de obras de arte, como afirma Puñuelas i Reixach,  
“es, sin lugar a dudas, uno de los principales problemas del mercado del arte al 
que se enfrentan los poderes públicos en su labor de defender los derechos de 
artistas, coleccionistas, galeristas, casas de subastas, mar-chantes, museos, 
Administraciones públicas y, en general, de los ciudadanos”79. 
 
Como acabamos de ver, si bien las diferentes instancias oficiales reflejan que 
las falsificaciones de obras pictóricas constituyen un fenómeno cada vez más 
presente y que continúa en alza, resulta muy difícil poder determinar con 
exactitud las cifras de prevalencia e incidencia de los delitos relacionados con 
esta conducta.  
 

                                                           
75 Ibíd., p. 89.  
76 Las estadísticas oficiales de la criminalidad, o lo que es lo mismo, la criminalidad oficialmente 
registrada, son solamente el reflejo de las infracciones conocidas por  las diferentes instancias 
de control social formal. Estas cifras, no engloban, como explica Herrero la denominada “cifra 
negra de la criminalidad, es decir, las infracciones que no son denunciadas nunca a la policía, 
ni a ninguna otra Institución competente”, y añade que “es posible, por ello, que los datos sobre 
las tendencias no reflejen necesariamente las evoluciones de la delincuencia real sino, más 
bien, las relacionadas con los esfuerzos o las prioridades policiales”, vid. HERRERO 
HERRERO, C. Fenomenología criminal y Criminología comparada, p. 30. En este mismo 
sentido Pérez Cepeda y Benito Sánchez ponen de manifiesto las deficiencias de las 
estadísticas oficiales, ya que “los datos que propocionan sólo incluyen los delitos que se 
denuncian y que, posteriormente, se registran por la policía, ignorando la llamada “cifra negra” 
de la delincuencia”, vid. PÉREZ CEPEDA, A.I.; BENITO SÁNCHEZ, D. “Estudio de los 
instrumentos existentes para medir la delincuencia”. Revisa española de Ciencia penal y 
Criminología – RECPC 15-08, 2013, p. 2.  
77 FERNÁNDEZ GALLEGO, R. “Falsificaciones y robo de obras de arte…”, op.cit. p. 89. 

78 Ibíd., p. 89. 
79 PEÑUELAS i REIXACH, L. “Las Obras de Arte falsas”…, op.cit. p. 101. 
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3.1. La obra de arte falsa 
 
Paso previo al examen de los delitos relacionados con la falsificación de la obra 
pictórica resulta esencial determinar el concepto de obra y el de obra de arte 
falsa, indicando asimismo los diferentes tipos de falsificaciones que pueden 
encontrarse.  
 
Por lo que se refiere al concepto de obra, la Audiencia Provincial de Valencia 
advierte que el concepto legal de obra literaria artística o científica hay que 
buscarlo “fuera del Código penal”, y acude al artículo 10 de la Ley de la 
Propiedad Intelectual para determinar que deben incluirse en el concepto de 
obra aquellas “creaciones originales literarias, artísticas o científicas 
expresadas por cualquier medio o soporte, tangible o intangible, actualmente 
conocido o que se invente en el futuro” (Sentencia de la Audiencia Provincial de 
Valencia núm. 11/2002, de 24 enero, ARP 2002\421). 
 
En cuanto a la obra de arte falsa, Peñuelas i Reixach considera que la 
categoría de obras de arte falsas es muy amplia, comprendiendo diferentes  
supuestos, y siendo el más obvio y conocido “el de una obra de un artista que 
es semejante a otra y que es firmada con la rúbrica del autor de la segunda 
para engañar al público sobre su autoría”, configurándose ésta como una 
categoría de “entornos difusos, pues depende de lo que se entienda por 
‘auténtico’ y también de las concepciones que se mantengan de lo que es la 
‘autoría’ y ‘originalidad’ de las obras de arte, e incluso de ‘obra de arte’”, 
cuestiones que no son pacíficas80.  
 
Los falsificadores son artistas con una capacidad especial para imitar estilos de 
otros, no sólo son copistas, explica Burgueño81, y lo que hacen los copistas es 
crear obras propias utilizando el estilo del pintor original. Ahora bien, advierte 
esta autora, no todos estos artistas falsifican, ya que “pintan cuadros al estilo 
de…, pero no firman”82.  
 
Estas pinturas copiadas, por tanto, experimentan un proceso complejo hasta 
convertirse en una obra falsa, proceso que Burgueño revela de la siguiente 
manera: “La obra sale del estudio de un pintor -primer paso del engaño- y es 
trasladada a otro lugar, en algunas ocasiones viaja hasta el otro lado de la 
Península, donde espera turno para pasar por las manos del especialista en 
firmas”83. 
 
Burgueño denuncia que uno de los principales enemigos que socava la 
transparencia del mercado del arte es el de las falsificaciones: “Todos los 
pintores importantes han sido falsificados”, afirma esta autora, y previene que  
existen “verdaderas mafias que tratan de embaucar a los incautos con obras 

                                                           
80 Ibíd., p. 101. 
81 BURGUEÑO, M.J. “Falsificaciones de obras de arte”. Revista de Arte. 1999. 
82 Ibíd., p. 1. 
83 Ibíd., p. 1. 
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fraudulentas”84.  
 
Isabel Niño distingue dos tipos de obras falsas: la de nueva creación y la obra 
de arte original a la que se le ha conferido una “atribución provechosa 
comercialmente, partiendo incluso de manipulaciones como la adición o 
supresión de firmas en pintura”85. 
 
En relación con lo anterior, Peñuelas i Reixach señala que en el mundo del arte 
podemos encontrar muchas obras cuya autoría está mal atribuida, y esto puede 
ser debido al simple error, en cuyo caso “hablaremos de obras mal atribuidas 
por error involuntario”86. Pero, advierte, una obra mal atribuida por error puede 
convertirse en falsa, “lo que se produce cuando una persona descubre que está 
mal atribuida por error involuntario, pero en lugar de corregir este dato, pasa a 
proclamarlo con la referida intención de engañar a un tercero”87.  Esto comporta 
añade, que haya obras que según el momento temporal muden de ser obras 
mal atribuidas por error a obras falsas y viceversa88. 
 
Peñuelas i Reixach apunta a que en muchos casos el método utilizado por el 
falsificador se dirigirá a manipular directamente la obra, mientras que en otras 
ocasiones la acción del engaño tendrá por objeto la manipulación de los datos 
y documentos relativos a su origen89. Este autor distingue además entre las 
siguientes clases de obras falsas o formas de actuar con engaño:  
 

1) Copia exacta: se trata de producir y vender una reproducción como si se 
tratara de la obra original.  
 

2) Finalizar la obra: partiendo de una obra inacabada de un artista, se 
finaliza ésta sin dejar claro que no es el resultado del trabajo exclusivo 
del artista original.  
 

3) Falsificación de la firma o de la procedencia: se asigna la firma de un 
artista famoso a una obra creada por otra persona, y se presentan 
documentos falsos de creación y propiedad para afirmar la falsa 
declaración.  
 

4) Pastiche: cuando se utilizan varios elementos de obras distintas o 
inacabadas de un artista combinándolos para crear una obra de arte, 
afirmando su integridad y atribuyéndola a dicho artista.  
 

5) Tergiversación de la “escuela”: le acción consiste en la atribución la obra 
de un miembro de la escuela de un artista (un estudiante de Rubens, por 
ejemplo) a la mano del maestro90. 

                                                           
84 Para acreditar una obra no bastan los certificados, muchos de ellos de dudosa legalidad, 
en caso de sospecha conviene solicitar estudios y análisis minuciosos realizados por 
expertos. Vid. BURGUEÑO, M.J. “Falsificaciones de obras de arte”…, op.cit. p. 1. 
85 NIÑO, I. Falsificación obra de arte. NIAL Art Law. 2010. 
86 PEÑUELAS i REIXACH, L. “Las Obras de Arte falsas”…, op.cit. p. 103. 
87 Ibíd., p. 103. 
88 Ibíd., p. 103. 
89 Ibíd., p. 104-105. 
90 Ibíd., p. 105. 
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Como se observa, apunta Peñuelas i Reixach, la mayoría de los métodos “se 
basan en atribuir falsamente la autoría gracias a la semejanza de la obra falsa 
con una obra auténtica o con partes de ésta, o con el estilo y manera de 
trabajar del artista al que se quiere imputar la autoría”91. 
 
Arias Maldonado aborda una cuestión singular y es la de considerar la 
falsificación como arte, preguntándose si falsificar, que no es lo mismo que 
copiar, podría ser lo mismo que crear92. Y plantea entonces el hecho de que “la 
apropiación en que consiste una falsificación –a diferencia de la mera copia– sí 
pueda llegar a reproducir, o a simular, el aura93 de una obra ajena”94. Pero ante 
esta posibilidad, Arias se pregunta “ahora bien, ¿dónde radica, entonces, el 
valor de la obra original? ¿Por qué, en la época de la reproductibilidad técnica 
que aterraba a Benjamin, seguimos venerándola?”, llegando a la conclusión de 
que “quizás estemos saturados de reproducciones, cansados de artificios, 
hartos de réplicas. Puede que la reproductibilidad técnica haya llegado tan lejos 
que, paradójicamente, ha reforzado la importancia del aura”95. 
 
Y es que, como observaba Walter Benjamin, la obra de arte ha sido siempre 
fundamentalmente susceptible de reproducción, “lo que los hombres habían 
hecho, podía ser imitado por los hombres”96. Ahora bien, Benjamin advertía que 
“incluso en la reproducción mejor acabada falta algo: el aquí y ahora de la obra 
de arte, su existencia irrepetible en el lugar en que se encuentra. En dicha 
existencia singular, y en ninguna otra cosa, se realizó la historia a la que ha 
estado sometida en el curso de su perduración”97, anclando de esta manera el 
concepto de “autenticidad”, siendo “el aquí y ahora del original” lo que le da 
contenido98. Porque, para Benjamin, la autenticidad de una cosa “es la cifra de 
todo lo que desde el origen puede transmitirse en ella desde su duración 
material hasta su testificación histórica”99. 
 
3.2. La estafa relacionada con la obra pictórica 

 
La atribución falsa de autoría en una obra pictórica puede ser constitutiva de un 
delito de estafa, tipificada en el artículo 248 del Código penal, en su apartado 1: 
“Cometen estafa los que, con ánimo de lucro, utilizaren engaño bastante para 
producir error en otro, induciéndolo a realizar un acto de disposición en 
perjuicio propio o ajeno”. Pero para ello deben estar presentes los elementos 
propios de este ilícito penal, conforme se desprende de la literalidad de dicho 
precepto: 1) el ánimo de lucro, 2) el engaño bastante, 3) el error que se 

                                                           
91 Ibíd., p. 105. 
92 ARIAS MALDONADO, M. “Los falsificadores”. RDL Revista de Libros (segunda época). 
Torre de Marfil. 2014, p. 2. 

93 Arias utiliza el término “aura” en el mismo sentido que Walter Benjamin. Vid. BENJAMIN, W. 
“La obra de arte en la época de su reproductibilidad técnica”. En W. Benjamin Discursos 
interrumpidos, I. Madrid: Taurus. 1973, pp. 15-57. 

94 ARIAS MALDONADO, M. “Los falsificadores”…, op.cit. p.3. 
95 Ibíd., p. 3. 
96 BENJAMIN, W. “La obra de arte en la época de su reproductibilidad…”, op.cit. p. 18. 
97 Ibíd., p. 20. 
98 Ibíd., p. 21. 
99 Ibíd., p. 22. 
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produce en la otra persona como consecuencia de ese engaño, y, 4) el acto de 
disposición patrimonial en perjuicio de la persona engañada o de otra ajena.  
 
Así, como explican Molins y González100, en los supuestos de atribución 
errónea de la autoría de un cuadro lo que se produce no es una copia sino una 
creación original que no se corresponde con ninguna obra de arte anterior pero 
que se atribuye a un autor de reconocido prestigio. La puesta en circulación de 
obras que son originales, es decir que no son copia de otra obra, pero que 
falsamente se atribuyen a otro pintor -habitualmente de reconocido prestigio 
para aprovecharse de su fama y mérito intelectual-, constituye un delito de 
estafa y en su caso, un delito de falsedad101. 
 
Molins y González aluden al problema que se plantea en los supuestos de 
estafa, en los que se precisa la necesaria observancia de unos deberes 
mínimos de autoprotección por parte de la afirmada víctima que adquiere la 
obra falsamente atribuida a un determinado autor, deberes que dependen en 
gran medida de las circunstancias concretas del caso, así como de los 
conocimientos técnicos y las posibilidades económicas de la víctima o persona 
perjudicad102. Estos deberes mínimos de autoprotección exigirían la obtención 
de un certificado elaborado por un experto que permitiera comprobar la autoría 
real de la obra, “ya que, de lo contrario, el engaño que requiere el tipo de la 
estafa no podría considerarse bastante y, por tanto, la conducta del vendedor, 
si bien sería reprochable y podría comportar consecuencias en la jurisdicción 
civil, en ningún caso podrían derivarse consecuencias penales”103. 
 
El subtipo cualificado que acostumbra a aplicarse en estos supuestos es el 
relativo a la entidad de la defraudación, de tal manera que, en aquellos 
supuestos en los que el valor de la defraudación supere los 50.000 euros las 
penas a imponer podrán alcanzar los seis años de prisión104. Desde la entrada 
en vigor de la reforma del Código penal operada por la Ley Orgánica 1/2015, se 
contempla también la cualificación en aquellos casos en los que se vean 
afectados un elevado número de personas. 
 
En cuanto a la agravación que contempla el numero 3 del apartado primero del 
artículo 250 del Código penal, relativa a que el delito de estafa recaiga sobre 
bienes que integren el patrimonio artístico o científico, explica Morales 
García105, en atención a lo resuelto por la Audiencia Provincial de Madrid, no se 
castiga el atentado contra esos bienes, sino que recaigan sobre bienes de esa 
naturaleza. Así, en Sentencia de la citada Audiencia, se explicita que “no se 
cuestiona la valía de las obras del pintor Mariano, pero la venta de unos 
cuadros falsos, aunque se le atribuyeran a él, en ningún caso puede 
sostenerse que integran el patrimonio artístico. La agravación no castiga el 
atentado contra esos bienes, sino que recaigan sobre bienes de esa 
naturaleza. Aparte de que se acusa también de un delito contra la propiedad 

                                                           
100 MOLINS RAICH, M.; GONZÁLEZ GARCÍA, J. “Medidas penales…”, op.cit., p. 307. 
101 MOLINS RAICH, M.; GONZÁLEZ GARCÍA, J. “Medidas penales…”, op.cit., p. 307. 
102 Ibíd., p. 307. 
103 Ibíd., p. 307. 
104 Ibíd., p. 307. 
105 MORALES GARCÍA, O. (dir.). Código penal con jurisprudencia, Op.cit, p. 595. 
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intelectual, y si eso es así es precisamente porque se copiaron o plagiaron 
obras originales” (SAP de Madrid núm. 74/2006, de 22 febrero, ARP\2006\364). 
 
Burgueño, por su parte, aporta el dato de que las mayores estafas se producen 
entre particulares, según se desprenden de los datos policiales, que constatan 
la comisión de estas conductas entre particulares, “en seudo-anticuarios sin 
establecimiento especializado estable”106.  
 
3.3. La falsificación documental  
 
La estafa relacionada con las obras pictóricas suele presentarse en muchas 
ocasiones acompañadas con certificados de dudosa legalidad107, e incluso 
falsos. Dicha documentación falsa a veces es firmada por expertos a cambio de 
una compensación económica, tal y como relata Burgueño108.  
 
Por tanto, junto a las obras falsas encontramos certificados que avalan su 
autenticidad109, pero que son asimismo falsos lo que, como observa Fernández 
Gallego, suponen una dificultad añadida para demostrar la falsedad de la 
obra110.   
 
En estos supuestos, junto a la estafa habrá de apreciarse un delito de 
falsificación documental del artículo 395 Cp (falsificación de documentos 
privados), puesto en relación con el artículo 390 en los tres primeros números 
de su apartado primero, donde se definen las formas en las que el documento 
puede ser falsificado, a saber: “1.º Alterando un documento en alguno de sus 
elementos o requisitos de carácter esencial; 2.º Simulando un documento en 
todo o en parte, de manera que induzca a error sobre su autenticidad; 3.º 
Suponiendo en un acto la intervención de personas que no la han tenido, o 
atribuyendo a las que han intervenido en él declaraciones o manifestaciones 
diferentes de las que hubieran hecho”. 
 
Y si bien, como parte de los delitos de falsedad documentales, la falsificación 
de documentos privados del art. 305 comparte el bien jurídico que de modo 
general se ha perfilado en el art. 390, en tanto aspecto privado del primero, ya 

                                                           
106 BURGUEÑO, M.J. “Falsificaciones de obras de arte”…, op.cit. p. 1. 
107 BURGUEÑO, M.J. “Falsificaciones de obras de arte”…, op.cit. p. 1. 

108 Según explica María José Burgueño, la Policía Nacional desarticuló un grupo que falsificaba 
obras de autores contemporáneos para venderlas en el mercado negro, habiéndose 
aprehendido sesenta cuadros falsos atribuidos a Goya, Picasso, Menchu Gal, B. Palencia o 
Viola. Según relata Burgueño, un anticuario asentado en Madrid era quien encargaba, a través 
de un mediador, a un pintor afincado en Córdoba la confección de las pinturas sin firmar, 
principalmente de los siglos XVI al XIX. Las obras eran envejecidas y el coleccionista las 
vendía como autenticas después de dotarlas de certificados falsos firmados por expertos a 
cambio de una suma económica. Las representaciones pictóricas eran distribuidas en el 
establecimiento de uno de los arrestados, en salas de subastas, en ferias de antigüedades o 
bien directamente a clientes particulares. Vid., BURGUEÑO, M.J. “Sesenta falsificaciones 
atribuidas a Goya, Picasso, Menchu Gal, B. Palencia o Viola”. Revista de Arte. 2012.  

109 Carranza pone como ejemplo la falsificación de obras de arte de Salvador Dalí, consiste 
en litografías que se han atribuido al famoso artista surrealista, y a las que como parte del 
timo les han agregado certificados notariales falsos para darle una supuesta autenticidad. 
Vid. CARRANZA, N. “Falsificaciones de Dalí descubiertas”. Arte Contemporáneos. 2012. 
110 FERNÁNDEZ GALLEGO, R. “Falsificaciones y robo de obras de arte…”, op.cit. p. 89. 
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desde hace tiempo la jurisprudencia, como explica Morales, viene afirmando 
que estos delitos protegen además, un interés individual y patrimonial de los 
sujetos afectados111.  
 
La relación concursal entre el delito de estafa y el delito de falsificación 
documental ha quedado resuelta por el Tribunal Supremo, que considera que 
entre ambos delitos hay un concurso aparente de normas, tal y como explica 
Morales García112. Así, en la Sentencia de 6 de julio de 2007 (STS núm. 
640/2007,  de 6 julio, RJ 2007\3895), se afirma que “en efecto, es doctrina 
consolidada de esta Sala, reiteradamente expresada en sus resoluciones, que 
la estafa realizada a través de un documento público, oficial o de comercio, 
utilizado como medio necesario para su comisión, no consume la falsedad, sino 
que los dos tipos son compatibles, produciéndose un concurso real de delitos 
sin perjuicio de que en orden a su punición sea aplicable lo dispuesto en el art. 
77 CP; pero cuando se trata de documentos privados, como el perjuicio de 
tercero o el ánimo de causárselo (ahora "para perjudicar a otro") viene incluído 
en el art. 306 CP ( RCL 1973, 2255) (ahora 395 CP), no procede estimar el 
mentado concurso, pero sí el de normas (art. 8 CP), al ser el hecho subsumible 
en las reguladoras del delito de falsedad y estafa simultáneamente, 
solapándose un tipo con otro.  

Reafirmando la misma idea, esta Sala ha dicho que la falsedad en 
documento privado actúa respecto de la estafa a manera de círculos 
concéntricos en virtud de aquélla nota específica de engaño con la 
consecuencia inherente de que la estafa queda apartada y destipificada por la 
falsificación, eliminando la posibilidad del concurso de delitos, por lo que es 
preciso elevar estos supuestos al concurso de normas (art. 8-4º CP). Veánse, 
entre otras, las sentencias de esta Sala núm. 2015 de 29-octubre-2001 ( RJ 
2001, 9475) ; núm. 975 de 24-mayo-2002 ( RJ 2002, 5763) ; núm. 992 de 3-
julio-2003 ( RJ 2003, 6153) ; núm. 1229 de 3-diciembre-2004 ( RJ 2005, 369) y 
núm. 1097 de 10-noviembre-2006 ( RJ 2007, 357)”.  
 
En todo caso, Morales recuerda que hay que tener presente lo señalado 
asimismo en la Sentencia de 19 de abril de 2002 (STS núm. 746/2002, de 19 
abril, RJ 2002\6699), donde se determina que sería distinto si “además de tal 
utilización, se hubieran producido con la entrada del documento falso en el 
tráfico jurídico repercusiones, perturbaciones o perjuicios en otras personas o 
en otros intereses. En tal caso, podría plantearse la no coincidencia del injusto 
y la no equiparación del engaño a la falsedad. Los casos serán excepcionales, 
toda vez que las falsificaciones constituyen delitos instrumentales, o lo que es 
lo mismo, carecen de sentido por sí mismas, hallando su justificación cuando 
se utilizan como medios para la consecución de otros fines ilícitos”.  
 
4. PROBLEMÁTICA EN LA DETECCIÓN Y PERSECUCIÓN DEL P LAGIO Y 
DE LA ESTAFA DE OBRA PICTÓRICA  
 
Los delitos anteriormente explicados conllevan serios problemas de detección y 
persecución. En este sentido, Villanueva, en alusión a la falsificación de obras 
de arte, la estafa y los delitos contra la propiedad intelectual, advierte que cada 
                                                           

111 MORALES GARCÍA, O. (dir.). Código penal con jurisprudencia, Op.cit, p. 913. 
112 Ibíd., p. 914. 
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una de estas categorías tiene unas características diferenciadas113, y los 
hechos son cometidos por diversos tipos de delincuentes que utilizan a su vez 
diferentes procedimientos en su comisión.  
 
En todo caso, los problemas más evidentes en relación a la detección, 
investigación, persecución y enjuiciamiento de estos delitos tiene que ver con el 
proceso de autentificación de las obras pictóricas, el hecho de que actualmente 
se haya detectado un aumento de la criminalidad organizada en relación a 
estos delitos, la globalización así como la utilización de Internet y las nuevas 
tecnologías, entre otros.  
 
4.1. Las dificultades en el proceso de autentificac ión de las obras 
 
Por lo que se refiere a los problemas en relación con la autentificación, 
Peñuelas y Reixach alude a las dificultades en la determinación de la autoría y 
la originalidad de las obras artísticas, apuntando entre otras cuestiones a 
problemas conceptuales, criticando  que “ni en el mercado ni en la legislación 
existe noción absolutamente pacífica de lo que es una obra de arte y no un 
simple objeto industrial o artesanal. Ni tampoco de lo que es una obra de arte 
original de un artista y no una reproducción, legal o ilegal, o una obra de otro 
artista derivada de la misma. Ni siquiera, en algunos casos particulares, de 
cuándo un artista se puede considerar autor o no de una obra de arte”114.  
 
Junto a lo anterior, Burgueño resalta la dificultad de determinar si un cuadro es 
falso o auténtico, puesto que dicho proceso de autenticación es lento y 
minucioso115. En relación con esta cuestión, Isabel Niño explica que para poder 
denunciar los hechos, es preciso demostrar que la obra es falsa, y para ello “es 
preciso un certificado de un experto reconocido en la materia y/o un estudio 
científico que, según de la pieza que se trate y de lo que se pretenda analizar 
se puede llevar a cabo a través de pruebas tales como la radiación ultravioleta, 
rayos x, spectroscopía Raman-Láser, gammagrafía,…”116.  
 
También Peñuelas y Reixach argumenta la complejidad artística y jurídica del 
proceso de autentificación y el hecho de que éste se base, en muchas 
ocasiones, en pruebas que tienen un marcado carácter subjetivo117. Asimismo, 
este autor menciona la existencia en el mercado de obras de arte falsas que, 
por su propia naturaleza, generan graves dificultades adicionales a la ya 
complicada actividad de dichos estudiosos o expertos118. Cabe recordar, dice 
Peñuelas i Reixach, que éstas son obras de arte y objetos cuyo origen o 
historia de creación ha sido manipulado para engañar de forma intencionada 
sobre su autoría119.  

                                                           
113 VILLANUEVA GUIJARRO, M.A. Actuaciones de investigación y persecución…, op.cit. p. 
2. 
114 PEÑUELAS i REIXACH, L. “Presentación”. En Lluís Puñuelas i Reixach (dir.) Autoría, 
autentificación y falsificación de las obras de arte. Análisis artístico y jurídico. Barcelona: 
Ediciones Poligrafía y Fundació  Gala-Salvador Dalí. 2013c, p. 7. 
115 BURGUEÑO, M.J. “Falsificaciones de obras de arte”…, op.cit. p. 1. 
116 NIÑO, I. Falsificación obra de arte. NIAL Art Law. 2010. 
117 PEÑUELAS i REIXACH, L. “Presentación”…, op.cit. p.7. 
118 Ibíd., p.7. 
119 Ibíd., p.7. 
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A mayor abundamiento, este autor denuncia la inexistencia de una regulación 
legal “que discipline el proceso de autentificación, ni que proteja a los expertos 
que realizan autentificaciones, no que luche de forma eficiente contra las 
falsificaciones y el resto de fraudes que se producen en el ámbito de la autoría 
y la originalidad de las obras de arte”120. 
 
Para discernir si una obra es autentica, premisa necesaria para saber si se 
trata de una obra de arte falsa, se requiere la opinión erudita de un experto en 
la materia. Pero Peñuelas i Reixach denuncia la dificultad para encontrar 
expertos de reconocido prestigio a los que acudir para asesorarse121.  
 
Y es que, como explica Peñuelas y Reixach los procesos de autentificación son 
costosos, logísticamente complicados y se prolongan en el tiempo122. En 
efecto, las pruebas tendentes a determinar la autenticidad de las obras de arte, 
“entre las que destacan las relativas a procedencia, peritajes estilísticos por 
expertos y pruebas científicas”, suelen ser muy costosas de realizar desde el 
punto de vista económico, “lo que constituye un evidente obstáculo para su 
ejecución en todos los casos y, la mayoría de las veces, su coste no 
compensa”123. Junto a lo anterior, este autor pone de manifiesto otros factores 
que desincentivan su realización, tales como las dificultades logísticas y el 
tiempo necesario para llevar a cabo estos procesos de autentificación124.  
 
Todo lo anterior, concluye Peñuelas y Reixach, crea graves inconvenientes 
“para que se den procesos de autentificación rigurosos que sirvan para detectar 
las obras falsas”125. 
 
4.2. La criminalidad organizada y la globalización 

 
Si bien en muchas ocasiones los delitos relacionados con la falsificación de 
obras de arte se enmarcan dentro de la denominada delincuencia 
convencional, ya presente ésta un mayor o menor grado de especialización, y, 
como apunta Fernández Gallego, se encuentre alejada en muchos aspectos de 
lo que se conoce como delincuencia organizada, también es cierto que la 
delincuencia en este campo está dando un salto cualitativo en cuanto a su 
profesionalidad y, por lo tanto, conlleva una mayor dificultad en su 
persecución126. 
 
En relación a lo anterior, Peñuelas i Reixach advierte que son numerosos los 
casos en los que los que se constata que los falsificadores son sujetos que se 
dedican a esta actividad “con un carácter empresarial y masivo”, por lo que 
“pueden llegar a dedicarle cuantiosos recursos personales y materiales”127.  
 
                                                           

120 Ibíd., p.8. 
121 PEÑUELAS i REIXACH, L. “Las Obras de Arte falsas”…, op.cit. 109. 
122 Ibíd., p. 111.  
123 Ibíd., p. 111.  
124 Ibíd., p. 111.  
125 Ibíd., p. 111.  
126 FERNÁNDEZ GALLEGO, R. “Falsificaciones y robo de obras de arte…”, op.cit. p. 90. 
127 PEÑUELAS i REIXACH, L. “Las Obras de Arte falsas”…, op.cit. 109. 
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Y es que, con la globalización la falsificación de las obras de arte “ha dejado de 
ser un problema local y ha pasado a ser de carácter internacional”128,  y las 
obras falsificadas circulan con libremente entre los Estados, lo que dificulta 
enormemente la lucha contra este fenómeno.  
 
Desde la Oficina de las Naciones Unidas Contra la Droga y el Delito advierten 
de la proliferación de delitos relacionados con la falsificación y comercialización 
de pinturas falsamente atribuidas a maestros modernos y contemporáneos, 
delitos de los que se resalta su carácter transnacional como una característica 
importante de la conducta delictiva129.  
 
Los casos examinados por Naciones Unidas presentan delitos que pueden 
agruparse en dos categorías: delitos que son estructuralmente "instrumentales" 
para la vida de los grupos de la delincuencia organizada (tales como 
participación en un grupo, corrupción y blanqueo de dinero) y una abundante 
cantidad de "delitos finales”, que producen beneficio material directo. Esta  
segunda categoría incluye: Tráfico de drogas, tráfico de armas, tráfico de seres 
humanos, contrabando de migrantes, tráfico y contrabando de bienes, 
contrabando, delitos cibernéticos, falsificación, fraude, tráfico de bienes 
culturales, piratería, crímenes ambientales, evasión fiscal, delitos financieros y 
otros delitos en contra de la Administración Pública130. 
 
Los expertos italianos que han facilitado a Naciones Unidas datos sobre la 
criminalidad relacionada con bienes culturales han afirmado que “la 
delincuencia organizada es un fenómeno frecuente en el mercado del arte, 
altamente especializado y con necesidad de diferentes capacidades y 
conocimiento experto”, y las personas implicadas trabajan a menudo “en una 
organización de tipo red, o de tipo piramidal de dimensión transnacional”, estos 
delitos “ya dejaron de ser, como en otros tiempos, característicos de pequeños 
delincuentes”, para realizarse actualmente a través de “organizaciones 
transfronterizas de delincuentes que disfrutan de una poderosa estructura 
comercial, de vastos medios logísticos y, algunas veces, también de la 
complicidad y apoyo de instituciones administrativas y políticas del Estado”131. 
  
4.3. La utilización de Internet y las nuevas Tecnol ogías 
 
Internet se ha convertido en un nuevo medio de comisión de delitos 
tradicionales, que dificulta enormemente su detección e investigación. En este 
sentido, Herrero advierte que Internet facilitará la utilización de tecnología de 
criptografía y estenografía complejas para enmascarar las transacciones 
ilícitas132.  
 
Herrero, sobre la base de datos contrastados, evidencia que en España se 

                                                           
128 Ibíd., p. 108. 
129 OFICINA DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA LA DROGA Y EL DELITO. Compendio 
de casos de delincuencia organizada. Recopilación comentada de casos y experiencias 
adquiridas. Nueva York: Naciones Unidas, p. 117. 

130 Ibíd., p. 9.  
131 Ibíd., p. 117. 
132 HERRERO HERRERO, C. Fenomenología criminal…, op.cit, pp. 84-85. 
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observan a menudo delitos perpetrados con medios técnicos acordes con la 
técnica de las sociedades avanzadas, entre ellos la estafa y las falsedades, 
escenario en el que además aflora la delincuencia organizada e 
internacionalizada, sobre todo de carácter socio-económico133.   
 
La Fiscalía General del Estado, en su Memoria de 2014, advierte que la 
utilización irregular de las tecnologías de la información y la comunicación 
constituye en la actualidad uno de los principales riesgos de ataque y 
vulneración de derechos que afecta a la sociedad en su conjunto, lo que ha 
llevado a la comunidad internacional a reforzar los sistemas y medidas para 
afrontar la delincuencia cometida a través de medios y entornos informáticos134. 
Y más concretamente las estafas valiéndose de medios o entornos informáticos 
se están convirtiendo progresivamente en una presencia rutinaria135. 
 
Y es que, como explica Casabó136, Internet ha facilitado el acceso a la 
comercialización de obras falsas a personas que antes, por falta de medios 
materiales y de prestigio, nunca hubieran podido establecer un negocio 
tradicional de venta de obras de arte. 
 
Fernández Gallego137 advierte que en los últimos tiempos se ha incrementado 
de forma notable las ofertas de venta a través de las redes informáticas. Y 
Piney138 llega a afirmar que el mayor espacio para la venta de obras trucadas 
se encuentra en Internet.  
 
En la misma línea que los anteriores, Peñuelas y Reixach critica el hecho de 
que Internet permite “que haya actualmente muchas más personas y empresas 
que se dedican a comercializar obras de arte falsas, ya que este medio es más 
difícil de controlar”139. Junto a lo anterior, pone de manifiesto el hecho de que el 
coste económico de operar en Internet “es mucho más barato que el del 
comercio tradicional y presencial”140, lo que resulta idóneo para perpetuar este 
tipo de delincuencia.  
 
Además, Peñuelas y Reixach advierte que el desarrollo actual de las nuevas 
tecnologías de la reproducción “ha incrementado considerablemente las 
posibilidades de reproducir obras de arte con una gran calidad y semejanza a 
las originales, lo que ayuda a los falsificadores a hacerlas pasar por 
auténticas”141. 
 
Por último, es preciso tener presente, como recuerda Casabó142, que la 
delincuencia cometida a través de Internet genera problemas de jurisdicción y 

                                                           
133 Ibíd., p. 164. 
134 FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO Memoria de la Fiscalía General del Estado 2014. 
Madrid: Centro de Estudios Jurídicos. Ministerio de Justicia. 2014, p. 535. 
135 Ibíd., p. 673. 
136 CASABÓ ORTÍ, M.A. La estafa en la Obra de Arte…, op.cit. p. 5. 
137 FERNÁNDEZ GALLEGO, R. “Falsificaciones y robo de obras de arte…”, op.cit. p. 88. 
138 PINEY, G. El arte de la falsificación. Azureazure.com. 2013. 
139 PEÑUELAS i REIXACH, L. “Las Obras de Arte falsas”…, op.cit. 108. 
140 Ibíd., p. 109. 
141 Ibíd., p. 107. 
142 CASABÓ ORTÍ, M.A. La estafa en la Obra de Arte…, op.cit. p. 195. 
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de competencia territorial. También Peñuelas y Reixach hace referencia a esta 
cuestión y comenta que en algunos supuestos, debido a la movilidad física de 
las obras se pueden producir conflictos jurisdiccionales que hacen difícil 
discernir cuál será la legislación aplicable143. 
 
Y en este sentido se pronuncia la Fiscalía General del Estado, cuando en su 
Memoria de 2013144, pone de manifiesto que, sin perjuicio de los supuestos en 
los que el iter criminis se desarrolla íntegramente en nuestro país, son múltiples 
las ocasiones en que, una vez iniciada la investigación en España, se constata 
que la actuación defraudatoria se ha cometido fuera de nuestras fronteras, lo 
que complica y ralentiza extraordinariamente la averiguación de los hechos y 
en consecuencia la posterior formulación de acusación, al hacerse depender 
de la cooperación con las autoridades de otros Estados.  
 
Relacionado con lo anterior, Peñuelas i Reixach critica la inexistencia de una 
regulación “internacional y comparada armonizada que establezca las mismas 
medidas en todos los países para este problema, que es común y similar en 
todos ellos”145 y, además, en los sistemas legales no se ofrecen “unas 
definiciones precisas y claras de lo que constituye una obra de arte original y la 
autoría de las obras de arte”146. 
   
4.4. La ausencia de denuncia  
 
En relación a los delitos de plagio y los vinculados con la falsificación e obras 
de arte, se constata la escasez de denuncias. Y es que, frente a la denuncia de 
estos delitos, señala Isabel Niño, cabe otra alternativa que resulta menos 
costosa económicamente, y que en muchas ocasiones se revela muy efectiva, 
a saber, la reclamación extrajudicial que, según afirma esta autora, “si no tiene 
el efecto deseado, nos puede servir después en el procedimiento judicial como 
prueba de nuestras pretensiones”147. 
 
Peñuelas i Reixach148, abundando en la cuestión de la no denuncia de estos 
delitos, tras afirmar que el coleccionista afectado puede que no descubra el 
engaño hasta mucho años después, indica que no siempre se optará por 
denunciar el delito, y esto debido, en ocasiones, al deseo de preservar su 
imagen en el mercado y ante la sociedad. Tampoco los galeristas afectados, 
añade este autor, decidirán hacer público los casos de falsificación por temor a 
perder clientes o no poder revender la obra, puesto que lo contrario podría 
originar la pérdida de confianza en el mercado del arte a muchos 
compradores149. Y a los artistas, como también apunta Peñuelas y Reixach, 
tampoco les conviene que se sepa “que son objeto de falsificación, pues ello 
puede perjudicar el precio de sus obras y la predisposición de los 

                                                           
143 PEÑUELAS i REIXACH, L. “Las Obras de Arte falsas”…, op.cit. 114. 
144 FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO Memoria de la Fiscalía General del Estado 2013. 
Madrid: Centro de Estudios Jurídicos. Ministerio de Justicia. 2013, p.498. 
145 PEÑUELAS i REIXACH, L. “Las Obras de Arte falsas”…, op.cit. 115. 
146 Ibíd, p. 116. 
147 NIÑO, I. Falsificación obra de arte…, op.cit. p. 1. 
148 PEÑUELAS i REIXACH, L. “Las Obras de Arte falsas”…, op.cit. 112. 
149 Ibíd., p. 113. 
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coleccionistas a adquirirlas”150.  
 
Junto a lo anterior, Peñuelas y Reixach151 alude a otros elementos que pueden 
dificultar la denuncia y enjuiciamiento de estos delitos, como el hecho de que 
los perjudicados por falsificaciones deben probar que la obra en cuestión no es 
auténtica, lo que origina la dificultad de que la acusación pueda demostrar, más 
allá de toda duda razonable, que un es falso; y esto es así puesto que, como 
señala este autor, “todos los casos que se llevan a juicio, ya sean penales o 
civiles, en última instancia dependen de si la parte con la carga de la prueba la 
asume y puede demostrar la culpabilidad”152. 
 
Además, vinculado a lo antedicho, Peñuelas y Reixach manifiesta que la 
normativa penal no ha resultado eficaz en la persecución de las falsificaciones, 
debido, entre otras cuestiones, al hecho de que las falsificaciones se persigan a 
través del delito de estafa, cuyo tipo penal exige, como ya se ha explicado 
anteriormente, “tanto que se demuestre la intención de defraudar o engañar 
como que el engaño haya sido bastante para provocar la transacción 
patrimonial, lo que no siempre es posible probar”, y por este motivo, concluye 
Peñuelas y Reixach, “a los falsificadores y a los vendedores de falsificaciones 
en muchos casos ni se les lleva a juicio”153. 
 
 
5. CONCLUSIONES 
 
Las obras de arte se han convertido en bienes económicos de considerable 
valor y el mercado del arte ha crecido considerablemente, tanto a nivel nacional 
como internacional, demandando todo ello una adecuada regulación, también 
desde el ámbito jurídico penal, para proteger a los creadores de las obras de 
arte, además de a sus propietarios y a la sociedad en general.  
 
La tan necesaria protección del arte puede realizarse también desde el 
Derecho penal, cuya misión fundamental es la de velar por aquellos intereses 
que son estimados esenciales para la sociedad. Eso sí, deberá tenerse 
siempre en cuenta que este instrumento de control social formal se rige por el 
principio de ultima ratio, por lo que sólo se deberá acudirá a él frente a los 
comportamientos más graves, y cuando los demás mecanismos hayan 
fracasado.  
 
Los tipos delictivos que regulan los atentados contra la propiedad intelectual 
reúnen una serie de elementos comunes como la exigencia de dolo y de ánimo 
de obtener un beneficio económico directo o indirecto, que las conductas se 
realicen en perjuicio de tercero y la falta de autorización del titular del derecho. 
En cuanto al bien jurídico protegido, en el caso del plagio, además de dirigirse 
a la protección del derecho patrimonial de autor, común a todas las conductas 
típicas, se pretende proteger una de las facultades que forman parte del 

                                                           
150 Ibíd., p. 113. 
151 Ibíd., p. 113. 
152 Ibíd., p. 114. 
153 Ibíd., p. 116. 
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derecho moral de autor, y que se refiere al derecho de éste a exigir el 
reconocimiento de su condición de autor de la obra.  
 
En relación al plagio, ha sido la doctrina jurisprudencial la que ha dotado de 
contenido a este concepto, ante la ausencia de una definición legal clara del 
mismo. Y es aquí donde cobra especial relevancia lo que se entiende por 
originalidad, puesto que en torno a su significado –tanto objetivo como 
subjetivo-, se determinará si nos encontramos o no ante un comportamiento 
constitutivo de plagio.  
 
Pero a pesar de la gravedad que supone esta conducta delictiva, la escasa 
jurisprudencia relacionada con el plagio de obra pictórica evidencia la limitada 
aplicación de este tipo penal cuando se trata de esta forma de arte. Los 
motivos para una aplicación tan restringida del delito de plagio en estos casos 
se debe a motivos diversos, destacando entre ellos que los afectados prefieren 
acudir a otras vías para hacer valer sus derechos o simplemente para evitar 
que estas conductas vuelvan a producirse.  
 
Destaca también la falsificación de la obra de arte por su gran volumen. En 
efecto, la falsificación de obras de arte es un fenómeno en expansión, y que se 
vincula al delito de estafa y de falsificación documental. En el mercado de 
obras de arte circulan diferentes tipos de falsificaciones, normalmente de los 
pintores más afamados. La preocupación en relación a su detección, 
persecución y enjuiciamiento es importante, puesto que actualmente este tipo 
de delincuencia está pasando de ser clasificada dentro de la denominada 
delincuencia convencional, a llevarse a cabo por grupos de criminalidad 
organizada, realizada con medios altamente sofisticados, y que se ha visto 
facilitada por la globalización y la utilización de las nuevas tecnologías de la 
información y de las comunicaciones.   
 
Frente a esto, no parecen suficientes los mecanismos penales actuales para 
hacer frente a una delincuencia no sólo cada vez más presente, sino que no 
parece ser foco de preocupación social, quizá debido al desconocimiento del 
daño causado o a la falta de conciencia de delito por cuanto a este tipo de 
criminalidad se refiere, lo que tiene como consecuencia la ausencia de 
demanda de mayor seguridad en este ámbito por parte de la sociedad.  
 
La reforma del Código penal operada por la Ley Orgánica 1/2015, de 30 de 
marzo, y que ha entrado en vigor el 1 de julio de este mismo año, ha revisado 
también estos delitos, como se expresa en la Exposición de Motivos de esta 
Ley, “a fin de ofrecer una adecuada protección jurídico-penal, aunque sin 
olvidar que la Ley de Propiedad Intelectual es el instrumento de protección 
natural en esta materia y que es absolutamente necesario lograr un cierto 
equilibrio entre esa protección de la propiedad intelectual y la que también 
deriva del legítimo uso de las nuevas tecnologías de la información y 
comunicación”. En todo caso, habrá que esperar para ver si dicha reforma 
ofrece los resultados esperados, y trae consigo una aplicación de la Ley penal 
más acorde con la delincuencia de esta naturaleza.   
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APROXIMACION DEL DERECHO DE AUTOR  
AL ARTE PERFORMATIVO 

 
Isabel HERNANDO COLLAZOS1 

 
 

RESUMEN. A la vista de la multiplicidad de negocios  y actividades  
ocasionadas por la digitalización y la difusión on –line  del Arte Performativo, en 
esta contribución se pretende desde la perspectiva del Derecho de autor 
clarificar y distinguir entre  la obra Performativa correspondiente al autor  y su 
representación o Performance del artista – intérprete. Se analizan los derechos 
morales y de explotación correspondientes a ambos grupos así como sus 
límites y excepciones. Por último, se ofrece una aproximación a los contratos 
de cesión, haciendo un especial hincapié en el contrato de representación de la 
obra Performativa y  en los derechos de remuneración pactada y legal de los 
artistas – intérpretes  
 
ABSTRACT . In the Performance Art, in view of the diversity of market activities 
caused by digitization and dissemination on-line, this contribution aims from the 
perspective of copyright clarify  and distinguish the Performance work of the 
author and the Performances realized by the artists – interpreters. Moral and 
exploitation rights corresponding to both groups as well as its limits and 
exceptions are discussed. Finally, this exposition offers an approach to the 
transfer agreements, with particular emphasis in performance contracts and 
agreed and legal remuneration rights of artists - performers 
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PALABRAS CLAVE.  OBRA PERFORMATIVA - REPRESENTACIONES   – 
ARTE EFÍMERO - PROPIEDAD INTELECTUAL –  DERECHOS MORALES – 
DERECHOS DE EXPLOTACIÓN- INTÉRPRETES – ARTISTAS - DERECHOS 
DE REMUNERACIÓN – CONTRATOS DE REPRESENTACIÓN – DERECHO 
DE COMUNICACIÓN PÚBLICA 
 
KEY WORDS.  PERFORMANCE WORK –  PERFORMANCES,  EPHEMERAL 
ART –INTELLECTUAL PROPERTY – MORAL RIGHTS – EXPLOITATION 
RIGHTS – PERFORMERS – ARTISTS- REMUNERATION RIGHTS – 
PERFORMANCE CONTRACTS – PUBLIC COMMUNICATION RIGHT. 
______________________________ 
 
 
SUMARIO:  INTRODUCCION. 1. OBJETO DE PROTECCION EN EL ARTE 
PERFORMATIVO, 1.1. La Obra Performativa y su identificación, 1.2. 
Interpretaciones / Performances, 2. TITULARES DE LOS DERECHOS EN EL 
ARTE PERFORMATIVO, 2.1. Derechos del autor sobre la obra Performativa, 
2.1.1. Derechos morales sobre la obra Performativa, 2.1.2. Derechos de 
explotación sobre la obra Performativa,  2.2. Derechos de los artistas – 
intérpretes sobre las Performances,  2.2.1. Derechos morales sobre las 
Performances,  2.2.2. Derechos de explotación sobre las Performaces, 2.3. 
Límites y excepciones a los derechos de explotación sobre la Obra 
Performativa y las Performances,  2.3.1. Límites al Derecho de Reproducción 
de Obras Performativas / Performances, 2.3.2. Límites al Derecho de Préstamo 
– Distribución de Obras Performativas / Performances,  2.3.3. Límites al 
Derecho de Comunicación Pública de Obras Performativas / Performances, 
2.3.4. Límites a los Derechos de Reproducción, Distribución y Comunicación 
Pública de Obras Performativas / Performances, 2.3.5. Límites al Derecho de 
Transformación de Obras Performativas / Performances, 3. CONTRATOS EN 
EL ARTE PERFORMATIVO, 3.1. Contrato de Representación de la Obra 
Performativa, 3.1.1. Obligaciones del autor – cedente, 3.1.2. Obligaciones del 
cesionario – adquirente, 3.2. Derechos de Remuneración de los intérpretes – 
artistas de las Performances, 3.2.1 Remuneraciones pactadas por las 
Performances, 3.2.2. Remuneraciones “legales” por las Performances. 
CONCLUSIONES 
 
 
 
 
INTRODUCCION  
 
La pretensión de la presente contribución es la de ofrecer un breve análisis de 
las implicaciones del Derecho de autor vigente en España en el Arte 
Performativo. La aproximación del Derecho de autor, en este campo de 
expresión artística, se efectúa a partir de la vigente Ley de Propiedad 
Intelectual de 1996 (LPI) y sus subsecuentes modificaciones2 indispensables, 
                                                           
2 Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley de Propiedad Intelectual, regularizando, aclarando y armonizando las disposiciones 
legales vigentes sobre la materia (BOE. núm. 97, 22.04.1996, págs 14369 y ss)      modificado  
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todas ellas,  para su adaptación a las sucesivas Directivas promulgadas en el 
contexto de uniformización europea y, en especial, a la Directiva 2006/116/CE  
de 12 de diciembre de 2006 relativa al plazo de protección del derecho de autor 
y de determinados derechos afines3 , y a la Directiva 2001/29/CE, de 22 de 
mayo de 2001  de armonización de determinados aspectos de los derechos de 
autor y derechos afines a los derechos de autor en la sociedad de la 
información (Directiva infosoc)4.  
 
La finalidad de esta breve exposición es la de  señalar  las prácticas habituales 
del Derecho de autor en este ámbito, exponer los riesgos existentes y aportar, 
dentro de lo posible,  soluciones a la vista de la legislación y doctrina 
jurisprudencial tanto nacional como comunitaria en materia de Propiedad 
Intelectual 
 
Para ello, se ha estimado oportuno y necesario realizar una breve aproximación 
al Arte Performativo  para comprender cuáles son sus manifestaciones que, 
aunque mayoritariamente efímeras, son no obstante perceptibles5. En este 
                                                                                                                                                                          

para adecuarlo a las Directivas dictadas con posterioridad, y  Ley 21/2014, de 4 de noviembre, 
por la que se modifica el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, y la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil.(BOE-A-2014-11404), véase en  https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1996-8930 
3 Directiva 2006/116/CE  de 12 de diciembre de 2006 relativa al plazo de protección del 
derecho de autor y de determinados derechos afines (DO. L372/12, 27.12.2006). Esta Directiva 
modifica la Directiva 93/98/CEE del Consejo de 29.10.1993 (DO. L290/9, 24.11.1993,). La 
Directiva 2006/116/CE ha sido a su vez modificada por la Directiva 2011/77/UE  de 27.09.2011 
(DO. L265/1, 11.10.2011). 
4 Directiva 2001/29/CE, de 22 de mayo de 2001  de armonización de determinados aspectos de 
los derechos de autor y derechos afines a los derechos de autor en la sociedad de la 
información ( DO L167, 22/06/2001). Véase, igualmente: Resolución del Parlamento Europeo, 
de 9 de julio de 2015, sobre la aplicación de la Directiva 2001/29/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 22 de mayo de 2001, relativa a la armonización de determinados aspectos de 
los derechos de autor y derechos afines a los derechos de autor en la sociedad de la 
información [ P8_TA-PROV (015) 0273 (T8-0273/2015)]. Parlamento Europeo, Comisión de 
Asuntos Jurídicos, Ponente REDA, J., “Informe sobre la aplicación de la Directiva 2001/29/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de mayo de 2001, relativa a la armonización de 
determinados aspectos de los derechos de autor y derechos afines a los derechos de autor en 
la sociedad de la información (2014/2256/INI), 24.06.2015 (A8-0209/2015). 

5 A título de ejemplo, véase,  FERRER, Esther , véase, entre otras, la performance “El Arte de la 
performance: teoría y práctica”   realizada con motivo de la inauguración de su exposición  “En 
quatre moviments” presentada en Es Baluard, 26 enero 2012   en  https://vimeo.com/61516168 
; Además véase, la obra de SCHNEEMANN, Carolee,  en 
http://www.caroleeschneemann.com/works.html ; WILKE, Hannah en 
http://www.hannahwilke.com/id17.html ; SALAZAR, Pepo en 
http://www.artium.org/English/Information/Galleriesandpodcasts/Galleryofimages/Exhibitionspho
tos/tabid/310/language/en-US/Default.aspx?EntryId=815 ; NAUMAN, Bruce en 
http://www.alejandradeargos.com/index.php/es/completas/32-artistas/376-bruce-nauman ;  
GILBERT and GEORGE  en  
http://www.tate.org.uk/art/artworks/gilbert-george-george-the-cunt-and-gilbert-the-shit-ar00170 ;  
LAMELAS, David  en http://www.tate.org.uk/context-comment/video/david-lamelas ; FRASER, 
Andrea en http://arttattler.com/archiveandreafraser.html ; SEHGAL, Tino en 
http://www.mariangoodman.com/artists/tino-sehgal/ ; BRUGUERA, Tania en el Susurro de 
Tatlin número 5, 2008 en  http://www.taniabruguera.com/cms/478-1-El+usurro+de+Tatlin+5.htm 
http://www.guggenheim.org/new-york/collections/collection-online/artwork/33083 ; 
Tania Bruguera 1de5 -  El Susurro de Tatlin, número 6, 2009. 10ma Bienal de La Habana 
https://www.youtube.com/watch?v=B3KOV26APlM  ; La RIBOT en 
http://www.laribot.com/works; ABRAMOVIC, Marina, “The artist is present”, MoMA Museum 1 
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sentido, es preciso poner de relieve que, en estas líneas, sólo se pretende 
aportar una  descripción mínima pero suficiente del complejo mundo del Arte 
Peformativo que permita abordar el tema de la presente exposición.   
 
Desde esta perspectiva se adopta por un lado, la descripción ofrecida por 
PONTBRIAND de la obra Performativa como la obra que “explora el espacio 
intermedio, lo que ocurre cuando dejamos que los cuerpos y los objetos actúen 
en una performance. Representar una performance es permitir que uno mismo 
o  los objetos trabajen a través de su forma. Y dejar que la forma hable por sí 
misma”6.  Se sigue, por otro lado, la definición de Arte Performativo 
proporcionada por  el glosario del Tate Art Museum como el arte en el que el 
“artista utiliza su propio cuerpo como un medio de manifestar el arte y la obra 
de arte adopta la forma de acciones realizadas/ ejecutadas por el artista” 7.   
 
Así, en las denominadas Performances del Arte Performativo concurren una 
serie de objetos susceptibles de protección por el Derecho de autor que es 
necesario identificar. 
 
 
1.- OBJETO DE PROTECCIÓN EN EL ARTE PERFORMATIVO  
 
En el Arte Performativo, los objetos susceptibles de protección son 
básicamente  la obra Performativa y las performances /representaciones. 
  
1.1.- Obra Performativa y su identificación  
 
La obra Performativa, como ya se ha apuntado, se manifiesta mediante 
acciones ejecutadas por el artista utilizando básicamente el cuerpo humano 
(pero no sólo)  como medio artístico.  Esta obra Performativa puede estar 
compuesta de  una escenografía, un texto – guión (instrucciones orales – 
escritas),  una coreografía (cuerpos humanos, luces, vestuario, pinturas, 

                                                                                                                                                                          

junio 2010  (Closing day / night of Marina Abramovic exhibition "The Artist is Present " in MoMA 
Museum NYC June 1. 2010,) Video by Aleksandar KOSTIC in association with Kreemart en 
https://www.youtube.com/watch?v=C56uWtfT4Bg , para otras obras performativas véase  en 
http://pastexhibitions.guggenheim.org/abramovic y  https://www.artsy.net/artist/marina-
abramovic-1 ; SPENCER TUNICK  en ( http://spencertunick.com/installations-/urban-2 ). 
FAUSTINO, Didier & SIEGAL Richard: “Still Life”; HUBERMAN, Martin: “Cuelgue Colectivo” ; 
VON BERNER, Darya :  “ (Nu) en Segway”; URCULO, Luis: “Covers / Versiones” ; 
ECHEZARRETA, Pilar: “Agenciamiento con Aire”; JAQUE, André: “Ikea Disobedients”; 
ZAMORA Héctor: “Errante”; VIVES, Bestué: “Acciones en casa”,  en El Arte es Acción, IV 
Encuentro Internacional, Performance & Arquitectura, 10 nov. 2011 véase para los videos y 
documentación  (http://www.mcu.es/MC/2012/ArteAccion/Performances.html). 
6 PONTBRIAND, Chantal, “Un manifiesto para PER/FORM” en AAVV, PER/FORM, How to Do 
things with [out] words – Cómo hacer cosas con [sin] palabras, CA2 , Centro de Arte Dos de 
Mayo, Comunidad de Madrid, 2014, Sternberg Press, 2014  págs 10 a 34, Véase:  
[ http://www.ca2m.org/es/historico/item/1292-per-form ] y la publicación  en 
http://www.ca2m.org/es/documentos/publicaciones/publicaciones-2014/catalogos-2014/824-
catalogo-per-form/file 
7  Véase, la definición de  Performance art  en  el Glosario del Tate Art Museum (Britain):  
“Performance art is where an artist uses their own body as a art medium and the artwork takes 
the form of actions performed by the artist” en http://www.tate.org.uk/learn/online-
resources/glossary/p/performance-art 
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música, ruidos, sonidos,  objetos múltiples y variados) constituyendo una  forma 
de manifestación artística de carácter efímero8. 
 
Así descrita, la obra Performativa se encuadra dentro de las obras enumeradas 
por la Ley de Propiedad Intelectual como “obras dramáticas y dramático-
musicales,  coreografías, pantomimas y, en general, obras teatrales” del 
apartado (c) párrafo (1)  del artículo 10 de la LPI.  
 
Como tal obra dramática - coreográfica, el artículo 10 (1)  de la LPI requiere 
como condición única para su protección por el Derecho de autor que esta obra 
Performativa sea original en su forma de expresar las ideas / sensaciones9. En 
este sentido, la obra Performativa protegida debe ser una obra perceptible 
original. 
 
(a) Obra perceptible  
 
Aunque la LPI no exige fijación para su protección, la perceptibilidad implica 
que las ideas / sensaciones de la obra Performativa sean expresadas por 
cualquier medio o soporte tangible (documento, fotografía, medio audiovisual) o 
intangible (representación en directo - improvisación), actualmente conocido o 
que se invente en el futuro.  Es irrelevante para la protección de la obra 
Performativa que ésta esté totalmente acabada siendo suficiente para su 
protección por el Derecho de autor que la obra parcialmente realizada sea 
original. 
 
(b) Obra original  
 
La obra Performativa, para estar protegida por el Derecho de Autor, requiere 
ser original en la forma de expresar las  ideas o sensaciones. Esto es y, 
siguiendo la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, único 
órgano competente para la interpretación del criterio de originalidad derivado 
de la Directiva infosoc10,  la obra debe ser una manifestación de la personalidad 
del autor.  Para su apreciación, el citado Tribunal,  desde el Caso Infopaq, en 
                                                           
8 Véase, junto con las anteriores de la cita nº 2, en 1969, la exposición de SZEEMANN, H., 
“Live in your head. When Attitudes Become Form”, realizada en la Kunsthalle de Berna 
http://www.contemporaryartdaily.com/2013/09/when-attitudes-become-form-at-kunsthalle-bern-
1969/ 
9 Art. 10. (1) LPI 1/1996 y no se exige fijación de conformidad con el Convenio de Berna para la 
Protección de las Obras Literarias y Artísticas  y en especial su art. 2 (2) “Sin embargo, queda 
reservada a las legislaciones de los países de la Unión la facultad de establecer que las obras 
literarias y artísticas o algunos de sus géneros no estarán protegidos mientras no hayan sido 
fijados en un soporte material”. 
10 STJCE (Gran Sala) 03.09.2014, Caso Johan Deckmyn y Vrijheidsfonds VZM contra Helena 
Vandersteen y otro, Asunto C-201/13. Ponente PRECHAL A., reitera en su apartado 14 que 
“Procede recordar que, según , según reiterada jurisprudencia del Tribunal de Justicia, se 
desprende de las exigencias tanto de la aplicación uniforme del Derecho de la Unión como del 
principio de igualdad que el tenor de una disposición de Derecho de la Unión que no contenga 
una remisión expresa al Derecho de los Estados miembros para determinar su sentido y su 
alcance normalmente debe ser objeto en toda la Unión Europea de una interpretación 
autónoma y uniforme que debe buscarse teniendo en cuenta el contexto de dicha disposición y 
el objetivo que la normativa de que se trate pretende alcanzar” . Esta sentencia  remite a la 
sentencia Padawan contra SGAE,  STCE (Sala Tercera) 21.10.2010, Asunto C- 467/08, 
(Ponente, MALENOVSKÝ, J),  en su apartado 32 y jurisprudencia citada. 
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su sentencia de 16 de julio de 2009 pasando por el Caso SAS, en su  sentencia 
de 2 de mayo de 2012, reitera el  criterio comunitario del test de la libre 
elección del autor11 . Este criterio comunitario que, difiere del criterio 
mayoritariamente utilizado por el Tribunal Supremo español12, consiste en 
comprobar y, ésta es tarea encomendada a los órganos jurisdiccionales 
nacionales,  la existencia de una libertad  de elección del autor al realizar su 
obra.  
 
Esta libertad debe ser  apreciada en dos niveles diferenciados. En un primer 
nivel, se encomienda al correspondiente órgano jurisdiccional nacional la tarea 
de  evaluar la interacción entre la forma de expresar las ideas/sensaciones de 
la obra, en este caso, de la obra Performativa y la función que esta obra está 
llamada a realizar. Por lo tanto, el órgano nacional  jurisdiccional tiene delegada 
la tarea de  constatar, en cada caso concreto, si  la forma que presenta  la obra 
viene dictada por consideraciones técnicas, reglas o exigencias que no dejan 
lugar a la libertad creativa. Se trata, en definitiva,  de verificar, en cada caso,  si 
la función de la obra condiciona su expresión de tal modo que forma e  idea se 
fusionan hasta el punto que el autor no pueda realizar ninguna o escasa 
elección en la forma de manifestar sus ideas/sensaciones.   
 
Una vez demostrada la libertad entre la  forma de expresión y la  función de la 
obra, se entiende superado el primer nivel del test y se procede a controlar su 
segundo nivel. 

                                                           
11 STJCE (Sala Cuarta) 16/07/2009 Caso Infopaq (asunto C-5/08), apartados 33 a 51 para 
extractos de artículos de prensa. STJCE (Gran Sala) 02/05/2012, Caso SAS (Asunto C-406/10) 
para manuales de programación. Consagra el criterio fijado por STJCE,  Sala Tercera, 
22/12/2010, Asunto C-393/09, Caso BSA para las Interfaces gráficas de usuario; STJCE (Gran 
Sala), 4 /10/2011, Caso Football Association Premier League (Asuntos C-403/08 y C-429/08) 
para partidos de futbol; STJCE (Sala Tercera) 1 /12/ 2011 Caso Painer (asunto C-145/10) para 
la obra fotográfica; STJCE (Sala Tercera) 1/03/2012 Caso Football Dataco y otros (Asunto C-
604/10) para las Bases de Datos; véase para el valor del criterio de originalidad de origen 
comunitario y para un examen pormenorizado de las sentencias del TJUE., HERNANDO 
COLLAZOS, I ““Patrimonio Fotográfico. Originalidad y Dominio Público. Una aproximación 
desde el Derecho de autor en España” RIIPAC nº2, 2013, [en línea: 
http://www.eumed.net/rev/riipac/02/index.htm ] págs, 86-97. Igualmente,  HERNANDO 
COLLAZOS, I. “DISEÑO – MODA como Expresión Cultural: Derechos de Autor y Diseño 
Comunitario.”,  RIIPAC, nº 3, 2013  [en línea:   http://www.eumed.net/rev/riipac/03/derechos-
autor.pdf  ] , págs. 23. - 52 
12 Así, salvo raras excepciones,  el Tribunal Supremo desde su sentencia de  26 de octubre de 
1992 mantiene y utiliza criterios de novedad y mérito en la apreciación de la originalidad, véase,   
STS. (Sala Civil) 26/10/1992, (Ponente, GONZALEZ POVEDA, Pedro) (RJ\1992\8286), Caso 
CARRERA Y CARRERA S.A contra HIJOS DE JOSEP SA., en su Fundamento Jurídico 
tercero. Véase sobre el criterio de las audiencias y Tribunal Supremo de España las sentencias 
en, HERNANDO COLLAZOS, I ““Patrimonio Fotográfico. Originalidad y Dominio Público. Una 
aproximación desde el Derecho de autor en España” RIIPAC nº2, 2013, [en línea: 
http://www.eumed.net/rev/riipac/02/index.htm ] págs,97 a 104. Igualmente, siguiendo la doctrina 
del TS, la SAP Madrid, (Sección 20), núm 96/2005, 17.02.2005, rec.695/2003, Ponente, 
GUTIERREZ SANCHEZ, J.V., (AC2005|426), sobre el carácter original de una Propuesta de 
Memoria/ proyecto de Programa de Concurso de Televisión Titulada “El Concurso del Siglo” y 
su utilización en el Programa –Concurso titulado “El Gran Concurso del Siglo” emitida por las 
cadenas de televisión como coproducción de Televisión Española con Europroducciones S.L. 
Aunque fuera del ámbito de las artes coreográficas, véase, igualmente, SAP Madrid (sección 
28), núm 195/2014, 16.06.2014, rec, 770/2012, Ponente GOMEZ SANCHEZ, P., 
(AC\2014\1573)  
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En este segundo nivel, el órgano jurisdiccional nacional examina si el autor en 
la forma de manifestar sus ideas/sensaciones ha tomado decisiones libres, esto 
es, decisiones  en las que puede dejar su “impronta personal”. A este nivel, el 
análisis se hace caso por caso, en atención a cada obra concreta.  
 
Así, volviendo a la obra Performativa, como obra dramático – coreográfica, el 
órgano jurisdiccional nacional debe constatar  en cada caso específico  los 
diferentes momentos y formas en los que el autor ha adoptado estas  
decisiones libres  en las que ha dejado su impronta personal: 
 

- Vestuario: elección respecto a los materiales,  color, pinturas corporales, 
vacío de pinturas y de cualesquiera otras cualidades formales 

- Escenografía: elección respecto del  lugar de representación, de la 
iluminación , de la técnica de luces o de ausencia de las mismas, de 
decorado, de esquemas – dibujos de elementos escénicos y 
cualesquiera otros elementos escénicos  formales de la obra  

- Coreografía: elección respecto a la técnica a utilizar, el movimiento o 
ausencia de movimiento, y de  cualesquiera otros elementos formales de 
la obra.  

- Argumento, guiones e instrucciones orales / escritas 
- Cualesquiera otros elementos formales de expresar las ideas / las 

sensaciones propias de la obra. 
 
Verificado el segundo nivel del test y una vez comprobada la existencia de la 
impronta personal del autor  sin utilizar criterios adicionales de novedad o de 
altura creativa, se considera original la obra Performativa, luego, protegida por 
el derecho de autor. 
 
1.2.- Representaciones  /Performances 
 
En el Arte Performativo, junto a la obra Performativa  es necesario identificar y 
separar como objeto protegido por la LPI las Performances – representaciones 
de estas obras.  En este caso, el objeto de protección son  las actuaciones 
efectuadas por los artistas, intérpretes al representar, cantar, leer, recitar, 
interpretar en cualquier forma las obras Performativas. Estas actuaciones, 
representaciones de los artistas – intérpretes generan los denominados 
derechos afines o conexos  a los derechos de autor específicos para las 
Performances, regulados en los artículos 105 a 123 de la LPI13,  para los que 
no se precisa ningún requisito adicional.    
 
A la vista de lo expuesto se aprecia como en el Arte Performativo y, con 
respecto a las denominadas Performances pueden concurrir diversos titulares 
de derechos de Propiedad Intelectual.  
 
 
 
                                                           
13 Igualmente denominados Derechos Afines, vecinos o derivados. Véase, CABANILLAS 
SUAREZ, Antonio, “Comentario al artículo 105” en   Comentarios a la Ley de Propiedad 
Intelectual , coord.. BERCOVITZ RODRIGUEZ- CANO, Rodrigo, Tecnos 1997, págs. 1547 y ss. 
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2.- TITULARES DE DERECHOS  EN EL ARTE PERFORMATIVO  
 
Iniciamos este epígrafe con una reproducción parcial, a título de ejemplo, de  la 
Ficha del  Archivo Virtual de Artes Escénicas correspondiente a la obra 
Performativa “Still distinguised” de La Ribot14   en la que se puede comprobar la 
diferenciación realizada entre creación e interpretación (Tabla número 1). 
 
Como se puede apreciar bajo la rúbrica Creación en la que se especifica como 
tipo de creación - Guión Coreografía Dirección-  se  identifica a la autora, en 
este caso,  La Ribot. Separadamente, se identifican a los Intérpretes que en 
este supuesto es igualmente La Ribot, coincidiendo así la autora de la obra 
Performativa “Still distinguised”  con la intérprete de la Performance.  
 

OBRAS  
Still distinguished  
 
Creación:  
 
» La Ribot  
Guión Coreografía Dirección  
 
Ubicación: Reino Unido > Londres 
 
Ficha Técnica:  
Intérpretes: 
La Ribot  
 
Colaboradores: 
Iluminación y sonido: Daniel Demont. Banda sonora: Clive Jenkins. Música: Fragmentos de Belmonte, de 
Carles Santos; Moral Morph and Jealous Guy by LB/ Atom tm; Max, de Paolo Conte; 55 291, de Velma. 
Altavoces: Simon Jobin. Edición en vídeo: Stéphane Noel. 
 
Producción: 
Producido por La Ribot – 36 Gazelles, London, Gran Bretaña en co-producción con Theatre de la Ville, Paris. 
Con el apoyo del INAEM Ministerio de Educación y Cultura, España, London Arts Board, Gran Bretaña, 
Dance4: Body Space Image and Future Factory, Nottingham, Gran Bretaña, y los propietarios distinguidos. 
Proyecto en asociación con Artsadmin, Londres, Gran Bretaña. 
 
(…) 

 
Tabla nº 1. Ficha técnica Archivo Virtual de Artes Escénicas 

 
En el Arte Performativo pueden coexistir diferentes categorías de titulares de 
derechos de Propiedad Intelectual: entre otros, autores, intérpretes, 
productores de grabaciones audiovisuales. Esta contribución está centrada 
principalmente en los dos primeros. A este efecto, se distinguen los derechos 
de los autores de la obra Performativa de los derechos de los intérpretes sobre 
la representación de la obra (Performance)15. Se trata de derechos distintos 
plenamente compatibles entre sí, tal como aparece expresamente establecido 
en la LPI,  en su  artículo  3,  para los derechos de autor: "Los derechos de 

                                                           
14 Véase la ficha completa en  http://artesescenicas.uclm.es/index.php?sec=obras&id=303, 
Véase igualmente la ficha técnica de la obra “Frankesteing” de ARLANDIS Vicente y 
Losquequedan en el Archivo virtual de Artes Escénicas  en 
http://artesescenicas.uclm.es/index.php?sec=obras&id=1749 
15 Aunque no se trata de obra performativa, para la distinción véase. SAP Pontevedra, Sección 
1ª, S.196/2006, 06.04.2006, rec 192/2006, Ponente  ALMENAR BELENGUER, Manuel, (LA 
LEY 38390/2006), se trata de un caso de utilización no autorizada del repertorio de obras 
musicales administradas por la SGAE con ocasión de actos culturales organizados por la 
Comisión de Fiestas “Santa Marina del Cabral” (en realidad Asociación “Irmandade de Festas 
Santa Mariña de Cabral” de Vigo) para la celebración de las fiestas en honor de Santa Mariña.  
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autor son independientes, compatibles y acumulables con: 3.º Los otros 
derechos de propiedad intelectual reconocidos en el Libro II de la presente Ley 
"  y,  en su artículo 131 para los derechos conexos: "Cláusula de salvaguardia 
de los derechos de autor. Los derechos reconocidos en este Libro II se 
entenderán sin perjuicio de los que correspondan a los autores”.  
 
2.1. Derechos del  autor sobre la obra Performativa 
 
En el Derecho de Autor español, al autor le pertenecen los derechos morales y 
los derechos de explotación sobre la obra Performativa por el sólo hecho de la 
creación de la misma  (artículo 1(1) LPI).  
 
De conformidad con la LPI, autor es una persona natural,  sin olvidar no 
obstante a las personas jurídicas16 en el caso de concurrir los requisitos de la 
obra colectiva regulada en artículo 8 de la LPI en los siguientes términos: 
  

“Se considera obra colectiva la creada por la iniciativa y bajo la 
coordinación de una persona natural o jurídica que la edita y divulga bajo 
su nombre y está constituida por la reunión de aportaciones de diferentes 
autores cuya contribución personal se funde en una creación única y 
autónoma, para la cual haya sido concebida sin que sea posible atribuir 
separadamente a cualquiera de ellos un derecho sobre el conjunto de la 
obra realizada. Salvo pacto en contrario, los derechos sobre la obra 
colectiva corresponderán a la persona que la edite y divulgue bajo su 
nombre.” 

 
Para la titularidad de los derechos, el autor no requiere ninguna formalidad 
adicional siendo voluntaria  la  inscripción de la obra Performativa en el 
Registro de la Propiedad Intelectual. Este  registro de la obra no reviste un 
carácter constitutivo limitándose su valor a probar en el momento del registro 
los derechos de explotación de quien dice ser autor y/o titular sobre la obra 
declarada17. Esta inscripción admite prueba en contrario. 
 
2.1.1. Derechos morales sobre la obra Performativa 
 
Al autor sobre su  obra Performativa protegida le  corresponden los  derechos 
morales especificados en el artículo 14 de la LPI : 
 

“1.º Decidir si su obra ha de ser divulgada y en qué forma.  
2.º Determinar si tal divulgación ha de hacerse con su nombre, bajo 
seudónimo o signo, o anónimamente.  
3.º Exigir el reconocimiento de su condición de autor de la obra.  

                                                           
16 Art. 1 (2) LPI “No obstante, de la protección que esta Ley concede al autor se podrán 
beneficiar personas jurídicas en los casos expresamente previstos en ella”  
17 Art. 145 LPI: “1.Podrán ser objeto de inscripción en el Registro los derechos de propiedad 
intelectual relativos a las obras y demás producciones protegidas por la presente Ley. 3. Se 
presumirá, salvo prueba en contrario, que los derechos inscritos existen y pertenecen a su 
titular en la forma determinada en el asiento respectivo” 
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4.º Exigir el respeto a la integridad de la obra e impedir cualquier 
deformación, modificación, alteración o atentado contra ella que suponga 
perjuicio a sus legítimos intereses o menoscabo a su reputación.  
5.º Modificar la obra respetando los derechos adquiridos por terceros y las 
exigencias de protección de bienes de interés cultural.  
6.º Retirar la obra del comercio, por cambio de sus convicciones 
intelectuales o morales, previa indemnización de daños y perjuicios a los 
titulares de derechos de explotación.  Si, posteriormente, el autor decide 
reemprender la explotación de su obra deberá ofrecer preferentemente 
los correspondientes derechos al anterior titular de los mismos y en 
condiciones razonablemente similares a las originarias. 
7.º Acceder al ejemplar único o raro de la obra cuando se halle en poder 
de otro, a fin de ejercitar el derecho de divulgación o cualquier otro que le 
corresponda.  Este derecho no permitirá exigir el desplazamiento de la 
obra y el acceso a la misma se llevará a efecto en el lugar y forma que 
ocasionen menos incomodidades al poseedor, al que se indemnizará, en 
su caso, por los daños y perjuicios que se le irroguen”. 
 

Todos estos derechos son irrenunciables e inalienables siendo, en el ámbito de 
la obra Performativa, los derechos de divulgación (artículo 14(1) LPI), de 
atribución de autoría (artículo 14(3) LPI)18 y de respeto a la integridad de la 
obra (artículo 14(4) LPI), los derechos morales en los que  existe un mayor 
riesgo de conflictividad19. 
 
El ejercicio de parte de estos derechos morales subsiste en el caso de 
fallecimiento del autor.  Así, los mencionados  derechos de atribución de 
autoría y de respeto a la integridad  de la obra pueden ser ejercidos sin límite 
de tiempo  una vez fallecido el autor,  si existiera testamento,  por  las personas 
naturales o jurídicas designadas expresamente para ello por el autor y,  si  no 
hubiera una expresa designación  o testamento,  por sus herederos20 . Esta 
misma situación se produce con el ejercicio del derecho de divulgación  en 

                                                           
18 Véase para el reconocimiento como autor de la versión dramatúrgica del libreto de Calderón 
de la Barca en SAP Madrid (Sección 28), número 10/2010, 22.01.2010, rec 12/2009, Ponente: 
GARCIA GARCIA, E., (AC\2010\742). 
19 Como  ejemplo ilustrativo de conflicto, aún cuando no se trata de obra performativa, el 
conflicto suscitado por la obra  “Training Ground for Democracy” del artista Christoph Büchel 
contra el Massachusetts Museum of Contemporary Art que si bien se llegó a un acuerdo entre 
las parte, este acuerdo se adoptó después de la  sentencia de 27 de enero de 2010  dictada 
por  United States Court of Appeals (First Circuit) (No 08-2199)  en la que se resolvió a favor del 
autor por infracción de los derechos de divulgación y de respeto a la integridad de la obra. Para 
el conflicto véase en http://caselaw.findlaw.com/us-1st-
circuit/1500091.html#sthash.ix0U5ogR.dpuf. Igualmente, Elizabeth M. Bock., NOTE, “Using 
Public Disclosure as the Vesting Point for Moral Rights Under the Visual Artists Rights Act”, 
Michigan Law Review, 2012, [Vol. 110:153-173]. Para una visión de la obra, véase: en  The 
New York Times . Art & Design. 
http://www.nytimes.com/slideshow/2007/05/21/arts/20070522_MUSE_SLIDESHOW_1.html ;     
y  la nueva presentación de la obra en el Art Basel Miami Beach 2007  Hauser &Wirth  en    
http://vernissage.tv/2007/12/21/christoph-buchel-training-ground-for-training-ground-for-
democracy-hauser-wirth-art-basel-miami-beach/  
20 Art. 15 (LPI) y art.16 LPI: Sustitución en la legitimación «mortis causa»:”Siempre que no 
existan las personas mencionadas en el artículo anterior, o se ignore su paradero, el Estado, 
las Comunidades Autónomas, las Corporaciones locales y las instituciones públicas de carácter 
cultural estarán legitimados para ejercer los derechos previstos en el mismo”. 
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relación con la obra no divulgada en vida del autor sólo que, en este supuesto, 
el ejercicio del derecho tiene una duración de setenta años contados desde la 
muerte o declaración de fallecimiento del autor21. 
 
2.1.2. Derechos de explotación sobre la obra Performativa 
 
Junto con los derechos morales, el autor  es titular en exclusiva de los 
derechos de explotación sobre su obra Performativa y, en especial, de los  
enumerados en el artículo 17 de la LPI,  reproducción, distribución, 
comunicación pública y transformación. 
 
Estos  derechos de explotación sobre las obras Performativas creadas con 
posterioridad a  la LPI /198722  duran toda la vida del autor y setenta años 
después de su muerte o declaración de fallecimiento23. Para las obras 
Performativas creadas con anterioridad a la LPI/1987 se reconoce por la 
Audiencia de Madrid en su sentencia de 14 de octubre de 200424  a los autores 
vivos de una obra coreográfica y a sus derechohabientes la recuperación de los 
derechos de explotación que entraron en el dominio público por falta de 
inscripción de  la obra en el Registro de Propiedad Intelectual cuando ésta era 
constitutiva de derechos de conformidad con la antigua LPI de 1879. La 
duración de los derechos en estos casos es de ochenta años contados desde 
la muerte o declaración de fallecimiento del autor25: 
 

“Sobre la eficacia de la inscripción de la obra en el Registro General de 
la Propiedad Intelectual, en cuyo acto se apoya igualmente el 
demandante para fundamentar su autoría de la obra, quien con efectos 
de 22 de enero de 2002, ha inscrito en calidad de autor la coreografía de 
la expresada obra, es necesario señalar que la titularidad de las obras 

                                                           
21 Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 40 LPI: “Si a la muerte o declaración de 
fallecimiento del autor, sus derechohabientes ejerciesen su derecho a la no divulgación de la 
obra, en condiciones que vulneren lo dispuesto en el artículo 44 de la Constitución,  el Juez 
podrá ordenar las medidas adecuadas a petición del Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Corporaciones locales, las instituciones públicas de carácter cultural o de cualquier otra 
persona que tenga un interés legítimo” 
22 Ley 22/1987 de 11 de noviembre. de Propiedad Intelectual, (BOE, nº 275, 17.11.1987) (BOE-
A-1987-25628) 
23 De conformidad con el art.26 LPI para un autor conocido.  Es difícil encontrar obras 
performativas anónimas aunque pueden existir bajo seudónimo en cuyo caso la duración de la 
protección  es la estipulada en el art. 27 (1) LPI: “Los derechos de explotación de las obras 
anónimas o seudónimas a las que se refiere el artículo 6 durarán setenta años desde su 
divulgación lícita. Cuando antes de cumplirse este plazo fuera conocido el autor, bien porque el 
seudónimo que ha adoptado no deje dudas sobre su identidad, bien porque el mismo autor la 
revele, será de aplicación lo dispuesto en el artículo precedente”. Igualmente, si la obra 
Performativa hubiera sido elaboración por varios autores en colaboración  de conformidad con 
el art.7 de la LPI, en este supuesto  los derechos de explotación de conformidad con el artículo 
28 de la LPI “durarán toda la vida de los coautores y setenta años desde la muerte o 
declaración de fallecimiento del último coautor superviviente”. 
24 Para la obra coreográfica, SAP Madrid (Sección 12), núm. 688/2004, 14.10.2004, rec. 
212/2003, Ponente: ALIA RAMOS, MJ (AC\2005\127) en su Fundamento de Derecho Quinto 
25 Véase, HERNANDO COLLAZOS, I. "Patrimonio Fotográfico. Originalidad y Dominio Público. 
Una aproximación desde el Derecho de Autor en España". RIIPAC, nº2, 2013, páginas 74 a 
104 [en línea: http://www.eumed.net/rev/riipac/02] 
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no viene determinada por su inscripción en dicho Registro creado al 
efecto, sino que el derecho a la propiedad intelectual del autor se 
reconoce y tutela por el solo hecho de la creación de la obra, no sujeto a 
requisitos formales, facultándose a su titular, sólo como medio especial 
de protección y salvaguarda, para que proceda a su inscripción, 
estableciendo la Exposición de Motivos del Real Decreto733/1993 de 14 
de mayo (RCL 1993, 1823 y 2123), por el que se aprueba el 
Reglamento del Registro General de la Propiedad Intelectual, como 
rasgo principal del Registro «la voluntariedad y el carácter no 
constitutivo de las inscripciones para la protección que la Ley otorga a 
los derechos de propiedad intelectual», a diferencia de la normativa 
anterior, vigente y de aplicación al caso, que otorgaba carácter 
constitutivo a tal inscripción registral, debiendo la misma realizarse en el 
plazo de un año, a contar desde el día de la publicación de la obra, para 
gozar de los beneficios de la LPI (RCL 1996, 1382 (artículo 36 LPI 
1879), si el autor no la inscribía, aunque se publicara la misma, 
caducaban sus derechos y la obra podía entrar en el dominio público si 
en el plazo de doce años (un año del art. 36, diez años del art. 38 y un 
año más del art. 39), el autor ni sus derechohabientes hubieran inscrito 
la obra en el RPI, en virtud de tales preceptos, como quiera que el actor 
no inscribió su obra coreográfica hasta el año 2002, aquella en lo que a 
él afecta habría entrado en el dominio público en noviembre de 1992, 
habiéndole caducado la acción.  Ahora bien, en las disposiciones 
transitorias primera y segunda de la Ley 22/1987, de 11 de noviembre 
(RCL 1987, 2440), de Propiedad Intelectual, se establece el respeto a 
los derechos adquiridos. En la primera, apartado uno, se dispone que 
«las modificaciones introducidas por esta Ley que perjudiquen derechos 
adquiridos según la legislación anterior, no tendrán efecto retroactivo, 
salvo lo que se establece en las siguientes disposiciones», y, entre 
estas, en la segunda se subraya que «los autores cuyas obras 
estuvieran en dominio público, provisional o definitivamente de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 38 y 39 de la Ley 10 de enero de 1879, 
les será de aplicación lo dispuesto en la presente Ley sin perjuicio de los 
derechos adquiridos por otras personas al amparo de la legislación 
anterior». La LPI/1987 distingue las facultades derivadas del derecho 
moral de autor (artículos 14 a 16) –las cuales no se hallaban recogidas 
en la legislación de 1879, habiendo sido desarrollado tal derecho por vía 
jurisprudencial–, de las derivadas del derecho patrimonial de autor 
(artículos 17 y siguientes), reconoce ambos en el artículo 2, y suprime el 
carácter constitutivo de la inscripción en el RPI de acuerdo con el art. 
130, en virtud del cual se elaboró el Reglamento del Registro General de 
la Propiedad Intelectual –RD 733/1993– ya citado. Con la Ley de 1987 
desaparecen las reglas de caducidad existentes en la Ley de 1879. La 
LPI/1996 mantiene la redacción de la Disposiciones Transitorias 1ª y 2ª 
de la LPI/1987. Por tanto, de todas estas normas se llega a la 
conclusión de que el legislador ha querido facilitar a los autores vivos, 
como a sus derechohabientes y siempre sin perjuicio de los derechos 
adquiridos de tercero, la recuperación de los derechos de explotación 
que entraron en el dominio público por la falta de inscripción en su día 
de la obra en el RPI”. 
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Por lo tanto, salvo en los casos exceptuados por la Ley de Propiedad 
Intelectual, al autor le corresponde en exclusiva el ejercicio en cualquier forma 
de los derechos de explotación. Es preciso señalar que la LPI regula la 
infracción de estos derechos por terceros no autorizados en la que se prevén, 
entre otras acciones, el cese de la actividad ilícita y la indemnización de daños 
y perjuicios26. Si esta infracción es realizada además con ánimo de obtener un 
beneficio económico directo o indirecto y en perjuicio de tercero, constituye una 
conducta tipificada en el Código penal sancionada con  pena de prisión de seis 
meses a cuatro años y multa de doce a veinticuatro meses27. 
 

(a) Derecho de Reproducción  
 

El derecho de reproducción está definido en el artículo 18 de la Ley de 
Propiedad Intelectual  como “la fijación directa o indirecta, provisional o 
permanente, por cualquier medio y en cualquier forma, de toda la obra o de 
parte de ella, que permita su comunicación o la obtención de copias”. 
 
Salvo en los casos previstos en la LPI,  la reproducción de una obra 
Performativa  precisa del consentimiento de su autor o, en su caso,  del titular 
de este derecho.  Dentro del ámbito de las artes escénicas, aun cuando no se 
trata de una obra Performativa,  la Audiencia Provincial de Madrid, en su 
sentencia de 7 de abril de 2003, considera reproducción no autorizada la 
utilización sin consentimiento en la representación teatral de la obra “Mis 
juguetes en el desván” de los diseños de vestuario y escenografía de  la autora 
de un proyecto de obra titulada “El desván de los juguetes”. La Audiencia 
condena a la empresa “Teatro Metabole” al pago de una indemnización por los 
daños patrimoniales y morales causados a la autora28. 
 
Por último señalar que en la actualidad aparecen y se multiplican  las 
representaciones / performances reproducidas en libros, CDs, camisetas, 
pinturas y en toda suerte de materiales que incluyen fotografías de estas 
                                                           
26 Arts.138 a 143 LPI 
27 Conducta básica tipificada  en el artículo 270. (1.) Código Penal “Será castigado con la pena 
de prisión de seis meses a cuatro años y multa de doce a veinticuatro meses el que, con ánimo 
de obtener un beneficio económico directo o indirecto y en perjuicio de tercero, reproduzca, 
plagie, distribuya, comunique públicamente o de cualquier otro modo explote económicamente, 
en todo o en parte, una obra o prestación literaria, artística o científica, o su transformación, 
interpretación o ejecución artística fijada en cualquier tipo de soporte o comunicada a través de 
cualquier medio, sin la autorización de los titulares de los correspondientes derechos de 
propiedad intelectual o de sus cesionarios”. Para la responsabilidad civil derivada véase art. 
272 Código Penal: “La extensión de la responsabilidad civil derivada de los delitos tipificados 
en los dos artículos anteriores se regirá por las disposiciones de la Ley de Propiedad Intelectual 
relativas al cese de la actividad ilícita y a la indemnización de daños y perjuicios”. 
28 SAP  Madrid, (Sección 10),  07.04.2003, (nº rec. 313/2001), Ponente GORDILLO ALVAREZ- 
VALDES, J.L., (LA LEY 66338/2003). Reproducción no autorizada mediante la utilización de 
diseños de  vestuario y escenografía de la autora  por TEATRO METABOLE S.L. en la obra 
“Mis juguetes en el desván” omitiendo además en la obra representada finalmente tal autoría. 
Se confirma la sentencia de instancia y se condena a la sociedad a “abstenerse de usar los 
diseños e ilustraciones cuya autoría corresponde a la autora … y a pagar a la autora la 
cantidad de 1.300.000 pesetas en concepto de indemnización por daños patrimoniales y 
morales causados a la actora , e intereses legales incrementados en dos puntos desde la 
presente resolución  y, a pagar las costas..” 
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representaciones. Son  las llamadas obras relacionadas con las Performances 
que entran dentro de la órbita de este derecho de reproducción.  En éstas 
manifestaciones, salvo que se esté ante  uno de los  usos exceptuados por la 
LPI, junto con el consentimiento de los artistas/intérpretes intervinientes, se 
precisa la autorización previa de los autores de la obra Performativa. 
 

(b) Derecho de Distribución 
 
Como en el derecho anterior, “la puesta a disposición del público del original o 
de las copias de la obra Performativa, en un soporte tangible, mediante su 
venta alquiler29, préstamo o de cualquier otra forma” constituye el derecho de 
distribución que  corresponde en exclusiva al autor de conformidad con el 
artículo 19 LPI. Así, salvo en los casos autorizados por la LPI, el préstamo, la 
venta,  alquiler  de obras Performativas o de sus reproducciones precisan del 
consentimiento del autor. 
 
En el caso de la venta  o transferencia de propiedad,  el párrafo 2 del artículo 
19 establece que: “Cuando la distribución se efectúe mediante venta u otro 
título de transmisión de la propiedad, en el ámbito de la Unión Europea, por el 
propio titular del derecho o con su consentimiento, este derecho se agotará con 
la primera, si bien sólo para las ventas y transmisiones de propiedad sucesivas 
que se realicen en dicho ámbito territorial”. 
 
Este artículo 19 de la LPI es una transposición del Derecho de la Unión (art. 4 
(2) de la Directiva 2001/29) así como del artículo 6 del Tratado de la 
Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) de 20 diciembre de 
1996 sobre derecho de autor 30 que dispone :  
 

“1)      Los autores de obras literarias y artísticas gozarán del derecho 
exclusivo de autorizar la puesta a disposición del público del original y de 
los ejemplares de sus obras mediante venta u otra transferencia de 
propiedad. 
2)      Nada en el presente Tratado afectará [a] la facultad de las Partes 
Contratantes de determinar las condiciones, si las hubiera, en las que se 
aplicará el agotamiento del derecho del párrafo 1 después de la primera 
venta u otra transferencia de propiedad del original o de un ejemplar de 
la obra con autorización del autor.”  
 

Ahora bien, esta regla de agotamiento del derecho de distribución no se aplica, 
según la sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 22 de enero 
de 2015 en el caso Art & Allposters International BV y Stichting Pictoright, a una 
situación en la que una reproducción de una obra protegida, tras haber sido 
comercializada en la Unión Europea con el consentimiento del titular del 

                                                           
29 Según art. 19 (3) LPI  “Se entiende por alquiler la puesta a disposición de los originales y 
copias de una obra para su uso por tiempo limitado y con un beneficio económico o comercial 
directo o indirecto. Quedan excluidas del concepto de alquiler la puesta a disposición con fines 
de exposición, de comunicación pública a partir de fonogramas o de grabaciones 
audiovisuales, incluso de fragmentos de unos y otras, y la que se realice para consulta in situ” 
30 Tratado aprobado en nombre de la Comisión Europea mediante Decisión 2000/278/CE del 
Consejo de 16 de marzo de 2000 (DOCE L89, pag.6), art. 6 del Tratado de la OMPI 
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derecho de autor, “ha sido objeto de una sustitución de su soporte, como por 
ejemplo, la transferencia sobre un lienzo de tal reproducción, que aparecía en 
un poster de papel, y ahora se comercializa de nuevo con esa nueva forma”31. 
 
Con respecto al préstamo, el artículo 19 (4) LPI regula que: “Se entiende por 
préstamo la puesta a disposición de originales y copias de una obra para su 
uso por tiempo limitado sin beneficio económico o comercial directo ni indirecto, 
siempre que dicho préstamo se lleve a cabo a través de establecimientos 
accesibles al público” 32.  
 
Un ejemplo de préstamo de obra Performativa es el de la obra  Time (1970) del 
autor  David Lamelas adquirida por la Tate Gallery en el 200533 . La obra 
Performativa Time fue activada, bajo la dirección del autor, el día 19 de octubre 
de 2007, en la calle Príncipe, en el exterior del Museo de Arte Contemporáneo 
de Vigo (MARCO), durante la inauguración de la muestra Tiempo al 
tiempo/Taking Time34.  Según Agar LEDO, el MARCO solicitó en el 2007 en 
préstamo  a la Tate Gallery la referida obra Performativa recibiendo una 
respuesta afirmativa junto a las instrucciones para su representación que se 
reproducen a continuación35.  
 

“Esta pieza puede ser activada un máximo de tres veces durante las 
veinticuatro horas que dura un día. En el contexto de una exposición, 
debe considerarse un evento permanente durante el tiempo de la 
muestra. La pieza puede ser activada en el espacio interior o exterior. Una 
línea debe extenderse por el suelo, usando cinta adhesiva o tiza. La 
longitud de la línea dependerá del espacio, con un mínimo de 8 metros 
para aproximadamente 20 personas; puede ser paralela a la pared o 
discurrir en diagonal. La fotografía de la presentación original se puede 
exhibir en el espacio. Un aviso debe indicar en qué momentos la pieza 
será reactivada. Se invita a un número de visitantes a que participen en el 
evento. Los participantes permanecerán quietos sobre la línea, hombro 
con hombro, orientados todos hacia el mismo lugar. Se les explica el 
significado y el funcionamiento de la obra. La persona señalada como 

                                                           
31 STJUE, (Sala Cuarta), 22.01.2015, Caso Art & Allposters International BV y Stichting 
Pictoright , Asunto C-419/13.  
32 Según el art. 19 (4) LPI.” (…) “Se  entenderá que no existe beneficio económico o comercial 
directo ni indirecto, siempre que dicho préstamo se lleve a cabo a través de establecimientos 
accesibles al público. Se entenderá que no existe beneficio económico o comercial directo ni 
indirecto cuando el préstamo efectuado por un establecimiento accesible al público dé lugar al 
pago de una cantidad que no exceda de lo necesario para cubrir los gastos de funcionamiento. 
Esta cantidad no podrá incluir total o parcialmente el importe del derecho de remuneración que 
deba satisfacerse a los titulares de derechos de propiedad intelectual conforme a lo dispuesto 
en el artículo 37.2. Quedan excluidas del concepto de préstamo las operaciones mencionadas 
en el párrafo segundo del apartado 3 y las que se efectúen entre establecimientos accesibles al 
público” 
33 Véase, para la pieza Times de David Lamelas http://www.tate.org.uk/context-
comment/video/david-lamelas y el video  http://www.tate.org.uk/art/artworks/lamelas-time-
p79205  .  
34 Para la muestra Tiempo al tiempo / Taking Time , véase 
http://www.marcovigo.com/es/content/tiempo-al-tiempo-taking-time-cinco-anos-del-marco 
35 La Institución adquirió por 20.000 Libras la pieza Time,  véase  en LEDO Agar, “Sobre la 
Performance y el Arte Participativo en la Institución. Algunos ejemplos en el Marco” en  
http://chamalle.webs.uvigo.es/documentos/5_ANL_Conferencia_Agar_ESP.doc.pdf 
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primero de la línea da la salida y, al minuto, se lo pasa a la persona 
siguiente en la línea. La persona recibe el tiempo, lo guarda por 60 
segundos y entonces se lo pasa al participante siguiente. Así 
sucesivamente hasta que alcanza la última persona de la línea, que 
después de 60 segundos anuncia el final. Todos los participantes deben 
permanecer en la línea durante todo el evento. El tiempo puede ser 
anunciado en cualquier lengua. Declaración del artista: Trata sobre temas 
sociales. Podemos proceder de distintas culturas, ser de distinto color o 
religión, pero todos compartimos el tiempo único del presente”. 

 
Como se puede apreciar según los datos referidos, en este caso, si se aplicara 
la LPI española,  el titular de los correspondientes derechos de explotación es 
la Tate Gallery y la actividad de préstamo queda enmarcada dentro de la 
definición contenida en  la propia LPI  en el párrafo 4 del artículo 19  ya que se 
lleva a cabo a través de establecimientos accesibles al público  y se trata de 
una puesta a disposición de originales y copias de una obra para su uso por 
tiempo limitado sin beneficio económico o comercial directo ni indirecto.  
 

(c) Derecho de Transformación – Adaptación 
 

El derecho de transformación, según el artículo 21 de la LPI, comprende  su 
“traducción, adaptación y cualquier otra modificación en su forma de la que se 
derive una obra diferente”. Este derecho de adaptación de derechos de autor 
no está armonizado en el Derecho de la Unión y se rige por el artículo 12 del 
Convenio de Berna36: “Los autores de obras literarias o artísticas gozarán del 
derecho exclusivo de autorizar las adaptaciones, arreglos y otras 
transformaciones de sus obras.” 
 
La obra resultante de la transformación puede ser calificada de obra derivada 
recogida en el artículo 11 de la LPI37 cuyos derechos de propiedad intelectual 
corresponderán al autor de esta última, “sin perjuicio del derecho del autor de la 
obra preexistente de autorizar, durante todo el plazo de protección de sus 
derechos sobre ésta, la explotación de esos resultados en cualquier forma y en 
especial mediante su reproducción, distribución, comunicación pública o nueva 
transformación”. 
 
Por lo tanto,  una versión adaptada constituye una obra derivada (artículo 11.1º 
de la LPI) que merece protección como obra original diferente de la originaria 
(cuyos derecho conserva su autor) como consecuencia de un proceso de 
transformación (artículo 21 de la LPI) de la obra preexistente. Se está, incluso, 
ante una obra derivada cuando la obra preexistente se haya incorporado al 
dominio público y no sea necesario en este supuesto obtener el previo 
consentimiento de los primitivos autores para poder acometer la adaptación. En 
este sentido, la Audiencia Provincial de Madrid en su sentencia de 22 de enero 

                                                           
36 Convenio de Berna para la protección de las Obras Literarias y artísticas (enmendado 
28.09.1979) art. 12: (http://www.wipo.int/wipolex/es/treaties/text.jsp?file_id=283700) 
37 Art. 11 de la LPI:“Sin perjuicio de los derechos de autor sobre la obra original, también son 
objeto de propiedad intelectual: 1.º Las traducciones y adaptaciones. 2.º Las revisiones, 
actualizaciones y anotaciones. 3.º Los compendios, resúmenes y extractos. 4.º Los arreglos 
musicales. 5.º Cualesquiera transformaciones de una obra literaria, artística o científica” 
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de 2010, reconoce derechos de autor a la adaptación del libreto (versión 
dramatúrgica)  representada sin mencionar al autor y sin su consentimiento en 
el Teatro Real de Madrid de la Opera del barroco español estrenada en 1660, 
“Celos aun del aire matan” cuyo texto original es de Calderón de la Barca y 
música del compositor Juan Hidalgo38. 
 
Igualmente, la Audiencia Provincial de Cádiz, aunque no trata de una obra del 
Arte Performativo, en su sentencia de 22 noviembre de 199639  estima 
adaptación no autorizada el montaje flamenco de tres obras “Charladramas” o 
piezas destinadas a su escenificación tituladas “Rafael por Alegrías”, “…  y 
Federico” y “Las coplas de Don Antonio” protegidas por el derecho de autor. La 
Audiencia prohíbe tanto individualmente como en su carácter de integrantes de 
un grupo teatral, la representación de las obras del demandante sin su 
consentimiento considerando que: 
 
“(….)  la obra representada por los demandados como integrantes del grupo 
«V.T.» en las ocasiones de autos ya citadas durante el año 1993 e inscritas en 
el Registro de la Propiedad Intelectual por el demandado señor M. como obras 
propias suyas (llega incluso a decir que se trata de una idea original del mismo 

                                                           
38  SAP Madrid (Sección 28), número 10/2010, 22.01.2010, rec 12/2009, Ponente: GARCIA 
GARCIA, E., (AC\2010\742). 
39 SAP Cádiz, (Sección 1), 22.11.1996, Caso José S.H. vs. Grupo Artístico  V. Tablas y otros.  
Ponente Hera Oca , Manuel de la. (La LEY 15562/1996). Autor de la obra conocida como 
“Charladramas”  de sus partes tituladas “Rafael por Alegrías”, “…  y Federico” y “Las coplas de 
Don Antonio” . “1º) Con fundamento en los guiones o apuntes de clase formulados para la 
explicación de las lecciones a su cargo, el profesor don José S.H., conocido en el mundo teatral 
y literario como «J.S.», escribió unas piezas literarias con vocación de ser representadas 
teatralmente a las que dio el nombre genérico de «charladramas», y que se caracterizaban por 
ofrecer una semblanza de la vida y obra de un determinado poeta o prosista a través de una 
selección de sus propios textos engarzada al hilo de una narración. Algunos de tales 
«charladramas» fueron titulados como «Juan Panadero. -Rafael por alegrías!», dedicado a don 
Rafael Alberti Merello, «Las coplas de don Antonio» (que también había recibido una anterior 
denominación de «Caminante»), que lo estaba a don Antonio Machado, «Federico también 
llamaba así» a Federico García Lorca, y «-Mozo, un lactocafé!» a don Ramón María del Valle 
Inclán. 2º) En determinado momento, entre los años 1990 y 1992, -sin que se excluyan otras 
representaciones anteriores, al parecer realizadas ya en 1984 aproximadamente-, don José S., 
al haber dado ya a sus «charladramas» una redacción más o menos definitiva, produjo un 
montaje teatral sobre la base de algunas de las citadas piezas junto con Blanca G., Joaquín A., 
Lilí O. y Manuel M., quienes integraban el grupo de teatro «L.J.», representando en el colegio 
público «El Pichacho» de Sanlúcar «Las Coplas de don Antonio» el día 26 de febrero de 1991 
(folios 284 y 285). En tales representaciones, don José S. actuaba como narrador, 
interpretándose los poemas de las selecciones correspondientes tanto en forma recitada como 
cantada conforme a determinado «palo» flamenco que se indicaba en los programas. El citado 
grupo, en sus últimos tiempos, recibía a su vez el nombre de «V.T.», sin que ostentara forma 
alguna que le confiriera personalidad jurídica ni constara con una estructura organizativa 
determinada”. La AP de Cadiz en su fallo declara: “ Por lo demás, es innegable que la 
explotación de la obra de S. sin su consentimiento, no sólo ha producido un beneficio a los que 
la representaron, sino también un perjuicio moral y económico al autor de la obra usurpada. El 
autor demandante ha señalado en la cantidad de ciento cincuenta mil pesetas por cada 
representación, suma que no ha sido contestada por los demandados sino para negar la 
procedencia de su pago, por lo que procede mantener esa suma solicitada, multiplicada por las 
cuatro representaciones probadas en las actuaciones, lo que eleva el monto total de la 
indemnización a la cantidad de seiscientas mil pesetas, que serán las que se concedan”. 
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en la solicitud de inscripción), no son sino adaptaciones de la obra original del 
señor S. al incluir para su representación una determinada música ya 
disciplinada, empleando la voz «adaptación» precisamente en el sentido a que 
se refiere el art. 21.1 LPI, ya que las obras inscritas por M. se limitan a 
reproducir casi literalmente la selección de textos efectuada por S., su ritmo y 
su encaje en una narración de factura dramática y biográfica original en la que 
se resaltan aspectos vitales del escritor evocado, revelando aspectos no solo 
teatrales estricto sensu sino también didácticos y catárticos dirigidos al público”  

 
La Audiencia describe, en este caso, en qué consiste la adaptación no 
autorizada: 

 
“No se trata de una mera reproducción, sino de adaptación de la obra, en el 
sentido de que por M. se han encajado en la preceptiva musical los aires 
por los que se cantaban cada una de las composiciones poéticas 
enlazadas en el texto dramático, si bien ha de entenderse junto con el 
flamencólogo señor M.S. que no ha existido en puridad una transcripción 
musical de cada uno de los «palos» flamencos hasta la fecha, sino más 
bien una determinada forma de interpretarlos por parte de cada uno de sus 
cultivadores.  Por lo tanto, al tratarse de adaptaciones, es preciso 
reconocer el derecho del autor de la obra original adaptada a autorizar no 
sólo la ejecución de la adaptación sino su divulgación y la representación 
de la obra teatral que contiene en su texto, y al no constar en modo alguno 
la autorización del autor para la realización de la adaptación ni para la 
difusión de la obra, se debe por lo tanto en aplicación del art. 27 LPI, 
prohibir la representación de las citadas obras a los demandados, actuando 
por sí o a través de la asociación «G.T.F.V.T.», en tanto no se obtenga 
para ello el permiso de su autor”. 

 
Por último, es preciso señalar que este derecho de transformación y su 
distinción de la reproducción adquieren una notable relevancia en el Arte 
Performativo  al existir en el mercado del arte un incremento de la demanda de 
“Performances” artísticas a través de películas – videos, medios plásticos  y 
documentación fotográfica distribuida en forma de edición única o edición 
limitada. A estas obras resultantes, además de la LPI,  es posible aplicar la Ley 
3/2008, de 23 de diciembre, relativa al derecho de participación en beneficio del 
autor de una obra de arte original40  promulgada con ocasión de la 
transposición de la Directiva 2001/84/CE de 27 de septiembre de 2001 relativa 
al derecho de participación en beneficio del autor de una obra de arte original41. 
 

(d)  Derecho de Comunicación Pública 
 
Para finalizar, el derecho de comunicación pública está expresamente definido  
en el artículo 20 (1) de la LPI como: “todo acto por el cual una pluralidad de 
personas pueda tener acceso a la obra sin previa distribución de ejemplares a 
cada una de ellas”.   
 

                                                           
40 BOE. núm. 310, 25.12.2008.  
41 DO, L 272/32, 13.10.2001. 
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Las representaciones/Performances de una obra Performativa son actos de 
comunicación pública de los especialmente considerados como tales por el 
artículo 20, párrafo 2, apartado a) de la LPI: “Especialmente, son actos de 
comunicación pública: a) “Las representaciones escénicas, recitaciones, 
disertaciones y ejecuciones públicas de las obras dramáticas, dramático-
musicales, literarias y musicales mediante cualquier medio o procedimiento.” 
 
Estas representaciones precisan del consentimiento del autor. Las 
autorizaciones que el autor concede a un empresario – cesionario  para que 
pueda proceder a una comunicación pública de su obra, sin obligarse a 
efectuarla, se regirán en lo que les fuese aplicable por las disposiciones 
previstas en la LPI para el contrato de representación42. 
 
Un ejemplo de reproducción y comunicación pública son las representaciones 
realizadas por Marina ABRAMOVIC intituladas  “Seven Easy Pieces”  en el 
Museo Guggenheim de New York en el 2005 en las que re-escenifica siete 
icónicas representaciones  realizadas previamente por otros artistas como la 
obra Performativa de Bruce NEUMAN, “Body Pressure” representada por el 
autor en 197443, así como la obra de Joseph BEUYS “How to Explain Pictures 
to a Dead Hare”, representada igualmente por su autor en 196544.  
 
Como se puede apreciar en la performance/representación coexisten diferentes 
derechos de propiedad intelectual  que no están concentrados en la persona 
del autor surgiendo, así, los derechos conexos sobre la performance que 
pertenecen a los intérpretes. 
 
2.2. Derechos de los artistas/ intérpretes sobre las Performances  

 
Protagonistas de las representaciones/performances son igualmente los 
artistas o intérpretes que están definidos en el artículo 105 de la LPI como la 
persona que representa, canta, lee, recita, interpreta o ejecuta en cualquier 
forma una obra45. Añade el mencionado artículo al director de escena y en él se 
                                                           
42 Artículo 85 LPI. Aplicación de las disposiciones anteriores a las simples autorizaciones. 
43 Véase ABRAMOVIC, Marina “Seven Easy Pieces” The Solomon R. Guggenheim Museum, 9-
15 November 2005 en  http://pastexhibitions.guggenheim.org/abramovic   se señala 
expresamente que constaba la autorización de los autores. Igualmente, para esta 
representación véase, WATANABE Shinya: “Marina Abramovic “Seven Easy Pieces” at the 
Guggenheim Museum Looking for Others Whom You’ve Never Seen”  en el Guggenheim 
Museum, November 2005 como performer reproduciendo, entre otras,  la obra 
Performativa“Body Pressure”  representada por su autor, NEUMAN, Bruce,  en 1974.  en, 
http://www.shinyawatanabe.net/en/writings/content57.html   
44 Para la obra Performativade BEUYS Joseph,  “How to Explain Pictures to a Dead Hare” 
véase  http://www.wikiart.org/en/joseph-beuys/how-to-explain-pictures-to-a-dead-hare-1965-1  
45 Véase, la definición de artistas, intérpretes y ejecutantes en el art.2 (a) del Tratado de Beijing 
sobre interpretaciones y ejecuciones audiovisuales (adoptado por la Conferencia Diplomática 
sobre la protección de las Interpretaciones y Ejecuciones Audiovisuales, en Beijing el 24 de 
junio de 2012. (Tratado que todavía no ha entrado en vigor): “todos los actores, cantantes, 
músicos, bailarines u otras personas que representen un papel, canten, reciten, declamen, 
intérpreten o ejecuten en cualquier forma obras literarias o artísticas o expresiones del folclore” 
en http://www.wipo.int/treaties/es/ip/beijing/.  Esta misma definición está prevista en el Tratado 
de la OMPI sobre Interpretación o ejecución de Fonogramas (WPPT) adoptado en Ginebra el 
20 de diciembre de 1996, art. 2 (a) : “artistas intérpretes o ejecutantes”, todos los actores, 
cantantes, músicos, bailarines u otras personas que representen un papel, canten, reciten, 
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incluirían a los improvisadores entendiendo por tales  a los que interpretan 
/representan obras Performativas que han sido creadas o fijadas por primera 
vez durante la representación.  
 
Todos tendrán los derechos reconocidos a los artistas en el Titulo I del Libro  
Segundo, esto es, los derechos conexos o afines, pudiendo distinguirse así 
múltiples y variadas situaciones entre las que distinguimos las siguientes: 
 

(a) Intérprete / artista - autor  de la obra Performativa  
 

Esta primera situación consiste en la concentración en una misma persona de 
la creación y la representación de la obra Performativa. El intérprete de la 
performance es, a su vez,  autor de la obra Performativa que representa. En 
este caso, las actividades desempeñadas como intérpretes/artistas son 
independientes y diferenciadas de las propias de la autoría de la obra.  
 
Así, aún aglutinándose en una misma persona,  es necesario gestionar clara y 
separadamente los derechos de autor como creador de la obra Performativa y 
los  derechos conexos como intérprete/artista tal como  se plasma, entre otras,  
en la sentencia de la Audiencia Provincial de León de 26 Octubre 201146  en un 
caso en el que se cuestionan los derechos devengados por las 
representaciones teatrales y actuaciones producidas en el marco de  diversos 
actos de comunicación pública de obras del repertorio gestionado por la SGAE. 
En el supuesto, se representan en diferentes fechas y en los  eventos y festejos 
organizados por la Administración, en este caso el Ayuntamiento de Bembibre, 
obras de los artistas contratados. La Audiencia, para una mayor precisión, 
declara lo siguiente:    
 

“Por tanto, aún cuando se considere acreditado que un determinado 
artista que ha actuado en un espectáculo es a la vez el autor de la obra 
ejecutada, ello no permite afirmar sin más que los honorarios cobrados en 
concepto de intérprete incluyan los derechos de autor. Salvo que se 
acredite lo contrario, la contratación de un artista tan solo se refiere a la 
ejecución propiamente dicha, nunca a ese derecho de autor 
perfectamente diferenciable. La entidad demandada (en este caso el 
Ayuntamiento de Bembibre) no ha logrado probar que en el contrato se 

                                                                                                                                                                          

declamen, interpreten o ejecuten en cualquier forma obras literarias o artísticas o expresiones 
del folclore” en http://www.wipo.int/treaties/es/text.jsp?file_id=295579 
46 SAP  León, Seccion 1ª, S. núm 353/2011. 26.10.2011, rec. 123/2011, Caso Sociedad 
General de Autores vs. El Ayuntamiento de Bembibre, Ponente: SER LOPEZ, Ana (La Ley 
217860/2011) para esta distinción : “Es cierto que conforme al artículo 17 de la Ley de 
Propiedad Intelectual corresponde al autor el ejercicio exclusivo de los derechos de explotación 
de su obra en cualquier forma y, en especial, los derechos de reproducción, distribución, 
comunicación pública y transformación, pero consideramos que son derechos distintos los que 
corresponden al creador de una obra científica literaria o artística, de los que corresponden al 
intérprete, artista o ejecutante, que define el artículo 105 de la Ley de Propiedad Intelectual , 
como la persona que representa, canta, lea, recita, interpreta o ejecuta en cualquier forma una 
obra…”. Igualmente véase, SAP León, sección 1ª, S. núm 472/2009,  01.10.2009, rec 
290/2008, Caso SGAE vs Ayuntamiento de Gordoncillo, Ponente, GARCIA PRADA, Manuel, 
(JUR\2009\470171) sobre  representación de obras teatrales de forma gratuita sin autorización 
de los autores a pesar de la participación de los mismos como artistas /intérpretes. 
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pactaron expresamente unos honorarios que incluían los derechos de 
autor siendo ello posible por no estar cedidos en exclusividad.” 
 

Esta situación se produce tanto si el autor representa su obra en solitario47 
como si interacciona en la performance con el público48, con hologramas de 
personas conocidas vivas o fallecidas49  o de personajes imaginarios50, sin 
perjuicio en cada caso concreto,   de la necesidad de recabar además las 
autorizaciones o acuerdos previos que fuera necesario conseguir de terceros 
tanto en materia de derechos de autor como de derechos de imagen51. 
 

(b)  Intérprete / artista no autor de la obra Performativa 
 

Una segunda situación posible radica en la existencia de una dicotomía entre el  
intérprete de la performance y el autor de la obra Performativa. En este 
supuesto, el intérprete no es autor, su función consiste en representar un texto 
escrito previamente por el autor, en desarrollar una trama previamente 
propuesta por el autor o, en dar vida a un personaje creado por el autor.  
 
Esta diferenciación de roles ha sido puesta de relieve por el Juzgado de lo 
Mercantil núm. 4 de Barcelona, en su  sentencia de 19 Octubre de  2006   en el 

                                                           
47 Véase,  a título de ejemplo de autor-intérprete, AZKONA Abel en su obra Performativa 
"Searching for my identity in rubble" en http://www.abel-azcona.com/searching-for-my-identity . 
48 Véase,  a título de ejemplo de autor-intérprete, AZKONA Abel en su obra Performativa "My 
Body My Rules" 2013 , performance art "Innocent Way" proceso experimental dentro del trabajo 
performativo "Innocent". Performance Art realizada en Pamplona el 1 de Junio de 2013 en  
http://www.abel-azcona.com/#innocent-way  
49 Sobre la posibilidad  técnica de crear obras performativas en las que el artista/ejecutante  
además  interactúe en plataformas de 3D – HOLOGRAMAS, con recreaciones de personas 
vivas  o fallecidas, véase, a título de ejemplo en Estados Unidos de América,  la representación 
“holográfica” de Tupac Shakur cantante de rap fallecido en 1996  en el recital junto con los 
raperos Dr. Dre y Snoop Doff  en el Festival de Música y Artes de Coachella 2012, en Los 
Angeles,  en http://elcomercio.pe/tecnologia/1402488/noticia-raperoresucito-concierto-
convertido-holograma-tridimensional y para la técnica en 
http://digitaldomain.com/performance_capture_studio 
50 Sobre la posibilidad  técnica de crear obras performativas en las que el artista/ejecutante  
además  interactúe en plataformas de 3D – HOLOGRAMAS, con personajes-creaciones,  
véase, a título de ejemplo, aun cuando no se trata de obras performativas, las 
representaciones,    en Japón del personaje-creación  Hatsune Miku (3D) a la que se ha 
denominado la primera cantante holográfica  en 
http://www.youtube.com/watch?v=gkKzAm3ZAk0 
51 Con respecto al público o a personas vivas o fallecidas reproducidas mediante hologramas 
podrían generarse derechos de imagen que precisarán consentimiento previo según Ley 
Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del derecho al honor, a la intimidad personal 
y familiar y a la propia imagen (BOE» núm. 115, de 14/05/1982) artículo 7 ( 5). “La captación, 
reproducción o publicación por fotografía, filme, o cualquier otro procedimiento, de la imagen de 
una persona en lugares o momentos de su vida privada o fuera de ellos, salvo los casos 
previstos en el artículo octavo, dos” : “ En particular, el derecho a la propia imagen no impedirá: 
a) Su captación, reproducción o publicación por cualquier medio cuando se trate de personas 
que ejerzan un cargo público o una profesión de notoriedad o proyección pública y la imagen  
se capte durante un acto público o en lugares abiertos al público. c) La información gráfica 
sobre un suceso o acaecimiento público cuando la imagen de una persona determinada 
aparezca como meramente accesoria”. Sin olvidar igualmente la excepción del artículo 8 ,  Uno. 
“No se reputará, con carácter general, intromisiones ilegítimas las actuaciones autorizadas o 
acordadas por la Autoridad competente de acuerdo con la ley, ni cuando predomine un interés 
histórico, científico o cultural relevante”. 
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caso de la obra de teatro “La Torna” 52. En este asunto, el  Juzgado ante la 
discusión acerca de la intervención de los artistas – intérpretes en la 
elaboración de la obra determina que, autor es el que define el formato de la 
obra. Para ello, el Juzgado hace la siguiente valoración: 
 

“¿Cuál era el sistema utilizado por Els Joglars? Ambas partes aceptan 
que para la elaboración de una obra la compañía no parte de un texto 
escrito previamente, sino de una idea, sobre la que se van proponiendo y 
desarrollando ciertas escenas: La obra se elabora desde los ensayos con 
los actores. La discusión se centra en la importancia jurídica, desde el 
punto de vista de los derechos de propiedad intelectual, tienen en ese 
proceso de creación las aportaciones del director de la compañía Sr. 
Boadella y las aportaciones de los intérpretes. Para los demandantes 
todas ellas han de valorarse equivalentes en ese proceso creativo, 
mientras que el demandado sostiene que el único creador de la obra es 
el Sr. Boadella, sin dejar de reconocer la importancia de las aportaciones 
de los actores, pero como meros intérpretes de la obra no como sus 
autores, art. 105 LPI . Los demandantes sostienen que los temas sobre 
las obras, las escenas, el desarrollo de la obras, etc, eran decididos por 
el grupo, mientras que el demandado mantiene que es él quien tenía en 
todo momento el poder de decisión sobre el desarrollo de todos los 
elementos de la obra.” 
 
“En definitiva, de los medios prueba practicados resulta imposible 
declarar probado que en el proceso de elaboración de La Torna fuera el 
grupo y no el director, Albert Boadella, el que seleccionara y descartara 
las aportaciones de cada uno de los actores para definir el formato 
definitivo de la obra. 
 
Pero es que además, para poder valorar las aportaciones de cada uno de 
los demandantes, con el fin de poder decidir si tienen la originalidad 
necesaria para ser considerados creadores en el sentido que señala el 
citado art. 10 LPI , hubiera sido necesario que se identificaran esas 
aportaciones, cosa que ni tan siquiera se ha intentado. 
 
En nuestro caso, si el actor-intérprete se "limita", dicho sea con los 

                                                           
52 Sentencia Juzgado de lo Mercantil (núm. 4 ) Barcelona de 19.10. 2006, proc. 533/2005. nº de 
Sentencia: 228/2006, Ponente: RODRÍGUEZ VEGA, Luis. (LA LEY 186852/2006). En el caso 
de la obra de teatro “La Torna”  FD 14, 15 “Los demandantes en su demanda y en la audiencia 
previa reconocieron que el Sr. Baodella era el director de la compañía y de los ensayos en los 
que se iba elaborando la obra, que la idea original de La Torna fue suya y que fue él quien 
aportó el material con el que trabajar, en concreto se entrevistó con el abogado de Heinz Chez 
y obtuvo de éste una copia del sumario”. Para las obras de teatro. 5. Así pues, la obras en 
colaboración son las que resultan de las aportaciones o contribuciones de varios autores. El 
resultado de esa colaboración puede ser cualquier creación original literaria, artística o 
científica expresadas por cualquier medio o soporte, tangible o intangible, en el presente caso 
el resultado de aquella colaboración sería una obra de teatro. Para que una persona pueda 
considerarse autor de una obra es necesario que haya sido su creador, ya que el art. 5 LPI , 
dice que: Se considera autor a la persona natural que crea alguna obra literaria, artística o 
científica.6. A su vez es necesario que esa creación sea original, tal y como exige el art. 10 LPI  
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respetos que merece dicha las dificultades propias de dicha profesión, a 
desarrollar una idea previamente propuesta por el dramaturgo, dando 
vida a un personaje ideado por el autor, no creo que su interpretación 
pueda ser considerada como una aportación original. Ahora bien, si esa 
aportación fuera original por haber sido ideada por el actor o por haber 
superado en creatividad la idea inicial, entiendo que podríamos hablar 
de obra en colaboración. 

 
El intérprete de una obra escénica tiene su específica protección en el 
art. 105 y siguientes de la LPI , que reconoce derechos diferentes de los 
que se reconocen al autor. Para que el intérprete sea además autor de 
una obra en colaboración debe de aportar al menos un nivel de 
creatividad original similar al del autor de la obra escénica”. 
 

Admitida la dualidad artista/ autor, un ejemplo de la misma puede ser  la 
Performance realizada en el año 2010, en  el MoMA de New York, titulada “The 
Artist is present” de Marina ABRAMOVIC,  en la que nuevos intérpretes  
representan cinco obras Performativas retrospectivas de la autora,  en  
especial, se reescenifica  la obra “Imponderabilia” representada por la propia 
autora en colaboración con Ulay (Uwe Layspien) en Bolonia en 197753 . 
Igualmente está división está presente en la Performance de la obra “Kiss”  de 
Tino SHEGAL  representada en el MoMA de Chicago en 2007  por dos 
intérpretes que siguen las instrucciones coreográficas del autor, a su vez, 
basadas en conocidas obras de arte, entre otras, de  Rodin, Brancusi y  Klimt54. 
 
Diferenciados así de la obra Performativa, los actos de interpretación, de 
realización de la Performance suponen una creación personal, propia del 
intérprete que conlleva el reconocimiento de derechos morales y de derechos 
de explotación sobre su “Performance”.  
 
 
2.2.1. Derechos morales sobre las Performances 
 
Los artistas /intérpretes de las Performances / representaciones  gozan de  los 
derechos morales enunciados en el artículo 113 de la LPI sin perjuicio de la 
aplicación de los restantes derechos morales reconocidos a los autores en el 
artículo 14 de la LPI  en la medida que sean aplicables. 
 

                                                           
53  ABRAMOVIC, Marina, “The artist is present”, MoMA Museum 1 junio 2010  (Closing day / 
night of Marina Abramovic exhibition "The Artist is Present " in MoMA Museum NYC June 1. 
2010,) Video by Aleksandar KOSTIC in association with Kreemart en 
https://www.youtube.com/watch?v=C56uWtfT4Bg , Véase, ABIGAIL, Levine, “Being protected”, 
abril, 2015 en http://blog.art21.org/2015/04/01/being-protected/. Para la performance de la   
obra “Imponderabilia” en “Ulay & Abramović” "Imponderabilia" [1977]” en  
https://www.youtube.com/watch?v=QgeF7tOks4s 
54 http://www2.mcachicago.org/exhibition/tino-sehgal-kiss/      Obra basada entre otras obras en 
las siguientes  : “ El Beso” (1889) de Auguste RODIN, véase en ( 
http://en.wikipedia.org/wiki/The_Kiss_%28Rodin_sculpture%29 ),  “El Beso” (1908) de  
Constantin, BRANCUSI,  véase en  ( 
http://en.wikipedia.org/wiki/The_Kiss_%28Br%C3%A2ncu%C8%99i%29) ,  “El Beso” (1907-
1908) de Gustav KLIMT, véase en  (http://en.wikipedia.org/wiki/The_Kiss_%28Klimt%29) 
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(a) Derecho de Atribución  
 
El primero de los derechos morales reconocidos al artista/intérprete es el 
derecho al reconocimiento de su nombre  sobre sus interpretaciones o 
representaciones, excepto cuando la omisión venga dictada por la manera de 
utilizarla (artículo 113 (1) LPI). 
 
Este derecho se aplica tanto a las representaciones en directo como a las 
fijadas en medios audiovisuales como así lo estipula, por otra parte,  el  artículo 
5 (1)  (i) del Tratado de Beijing55 del que España es miembro signatario:  
 

“Con independencia de los derechos patrimoniales del artista intérprete o 
ejecutante, e incluso después de la cesión de esos derechos, el artista 
intérprete o ejecutante conservará, en lo que atañe a sus interpretaciones o 
ejecuciones en directo o sus interpretaciones o ejecuciones fijadas en 
fijaciones audiovisuales, el derecho a:   i) reivindicar ser identificado como 
el artista intérprete o ejecutante de sus interpretaciones o ejecuciones, 
excepto cuando la omisión venga dictada por la manera de utilizar la 
interpretación o ejecución”  

 
(b) Derecho a la Integridad 

 
El segundo de los derechos morales del intérprete es el derecho a oponerse a 
toda deformación, modificación, mutilación o cualquier atentado sobre su 
actuación que lesione su prestigio o reputación (artículo 113(1) de la LPI).  
 
Como en el derecho anterior,  la oposición a cualquiera de las actuaciones 
enunciadas que suponen una vulneración de la integridad de la performance se 
aplica tanto  a las performances  en directo como a las representaciones fijadas  
en medios audiovisuales tomando, en este último supuesto,  debidamente en  
cuenta la naturaleza de las fijaciones audiovisuales tal como indica 
expresamente el artículo 5 (1) (ii) del citado Tratado de Beijing56.  
 
Ambos derechos, el derecho de atribución y el derecho a la integridad, son 
irrenunciables e inalienables y  son mantenidos sin límite de tiempo después 
del fallecimiento del artista  /intérprete correspondiendo su ejercicio en ese 
caso a la persona natural o jurídica a la que el artista expresamente se lo haya 

                                                           
55 Art. 5 (1) Tratado de Beijing 2012 cit. 
56 Art. 5 (1) (ii) del Tratado de Beijing, cit., : “ Con independencia de los derechos patrimoniales 
del artista intérprete o ejecutante, e incluso después de la cesión de esos derechos, el artista 
intérprete o ejecutante conservará, en lo que atañe a sus interpretaciones o ejecuciones en 
directo o sus interpretaciones o ejecuciones fijadas en fijaciones audiovisuales, el derecho a: ii) 
oponerse a cualquier deformación, mutilación u otra modificación de sus interpretaciones o 
ejecuciones que cause perjuicio a su reputación, tomando debidamente en cuenta la naturaleza 
de las fijaciones audiovisuales”. Véase en Francia, el caso TF1 et autres /Dailymotion, en la 
sentencia del TGI de París, 3ème chambre, 4ème Section, Jugement 13.09.2012, (Legalis, 
17.09.2012) por la difusión en el sitio de albergue Dailymotion de contenidos audiovisuales, 
entre otros, del espectáculo de Gad Elmaleh “L’autre c’est moi” quien  reclama, entre otras, por 
infracción de su derecho al nombre como autor y como intérprete así como por infracción al 
respeto a sus obras y a sus interpretaciones que son presentadas sobre Dailymotion con cortes 
arbitrarios que no tienen consideración la continuidad de las historias y con una mala calidad 
de imagen de talla reducida. 
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confiado por disposición de última voluntad o, en su defecto, a sus herederos. 
En caso de no existir estas personas o de ignorarse su paradero, el Estado, las 
comunidades autónomas, las corporaciones locales y las instituciones públicas 
de carácter cultural están legitimadas para ejercer ambos derechos57. 
 

(c) Derecho al Doblaje de su actuación  
 
El derecho del artista al doblaje de su actuación en su propia lengua es el 
último de los derechos morales reconocidos en  el artículo 113 (2) de la LPI a 
los artistas – intérpretes. Este derecho dura toda la vida del artista. En 
consecuencia el  doblaje  por un tercero de la actuación del artista – intérprete 
en su propia lengua está subordinado a  la  autorización expresa del intérprete 
– artista.   
 
Con respecto a este derecho, el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en su 
sentencia de 4 de noviembre de 200458  reconoce que: 
 

 “resulta innegable que el hecho de que un tercero actúe en el propio idioma 
del artista, doblando su voz, supone un descrédito. El artista tiene derecho a 
actuar en su propia lengua, lo que incide en la reputación artística del 
mismo”.   

 
Ahora bien, los términos “en su propia lengua” siguiendo la sentencia de 4 de 
noviembre de 2004, no son asimilables al idioma o lengua de la interpretación 
originaria realizada por el artista – intérprete.  Según el Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, el doblaje por un tercero a la propia lengua usada en la 
representación originaria sin la autorización del artista no se considera 
infracción de su derecho moral si este idioma no fuera coincidente con el suyo 
propio (considerado “propio” en atención a su nacionalidad) por mucho que el 
artista  controle y domine la lengua de la interpretación originaria. 
 
 
 

                                                           
57 El art. 5 (2) del Tratado de Beijing cit., establece un mínimo: “Los derechos reconocidos al 
artista intérprete o ejecutante de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1, serán 
mantenidos después de su muerte, por lo menos hasta la extinción de sus derechos 
patrimoniales, y ejercidos por las personas o instituciones autorizadas por la legislación de la 
Parte Contratante en que se reivindique la protección.  Sin embargo, las Partes Contratantes 
cuya legislación en vigor en el momento de la ratificación del presente Tratado o de la adhesión 
al mismo no contenga disposiciones relativas a la protección después de la muerte del artista 
intérprete o ejecutante de todos los derechos reconocidos en virtud del párrafo anterior, podrán 
prever que algunos de esos derechos no sean mantenidos después de la muerte del artista 
intérprete o ejecutante”. 
58 Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sala de lo Social, Sección 5ª, Sentencia 751/2004, 
4.11.2004, Rec. 3462/2004, Ponente: HERNANI FERNÁNDEZ, María Begoña. (LA LEY 
230354/2004). En el caso, la intérprete – artista (de nacionalidad croata) interviene en la obra 
cinematográfica “Los Novios Búlgaros”  representando un personaje de nacionalidad búlgara y 
hablando en castellano con acento búlgaro. Con posterioridad su personaje es doblado por otra 
actriz de nacionalidad búlgara.  Demandados los estudios de producción audiovisual por 
infracción del derecho del artículo 113 (2) LPI, se desestiman las pretensiones ya que, en este 
caso, el propio idioma  de la actriz es el serbocroata y no el castellano con acento búlgaro, 
idioma de la interpretación originaria. 
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2.2.2. Derechos de explotación sobre las Performances  
 

Como los autores, los artistas – intérpretes  gozan  de los  derechos exclusivos 
de carácter patrimonial regulados en la LPI (artículos 106 a 112) sobre sus  
Performances en vivo y sobre sus fijaciones.   
 

(a) Derechos de explotación sobre las Performances en vivo  
 
Con respecto a las Performances, la LPI reconoce a los artistas- intérpretes los 
derechos exclusivos de autorizar la primera fijación de sus actuaciones59 y su  
comunicación pública “salvo cuando dicha actuación constituya en sí una 
actuación transmitida por radiodifusión o se realice a partir de una fijación 
previamente autorizada”60 .  
  
En general, se entiende  por  fijación de una representación en vivo original su 
“captura”, grabación por primera vez en un medio, ya sea analógico o digital, a 
partir de  la que se puede disfrutar o reproducir  mediante un dispositivo. 
También se conoce como fijación el resultado final de dicha captura. Por su 
parte, el Tratado de Beijing, define  la "fijación audiovisual" en su artículo 2(b) 
como : “ la incorporación de imágenes en movimiento, independientemente de 
que estén acompañadas de sonidos o de la representación de éstos, a partir de 
la cual puedan percibirse, reproducirse o comunicarse mediante un dispositivo” 
61.  La fijación, en realidad, es una manifestación del derecho de reproducción 
que, en este caso, se refiere a la primera reproducción – fijación de la 
representación-Performance del artista – intérprete. 
 
Para  ambos derechos (derecho de fijación y de comunicación pública), las 
autorizaciones deben ser necesariamente otorgadas por escrito por los artistas- 
intérpretes.   
 

(b) Derechos de explotación sobre las Fijaciones de las  Performances  
 
Junto con los anteriores derechos, la LPI atribuye en exclusiva  a los artistas – 
intérpretes, una serie de derechos patrimoniales sobre  las fijaciones de  sus 
Performances: 
 

(i) Derecho de Reproducción. Según el artículo 107 de la LPI, el artista – 
intérprete goza del derecho exclusivo de autorizar o prohibir la 
reproducción de las fijaciones de sus actuaciones /Performances.  La 

                                                           
59 Artículo 106 (1) y (2) LPI. Igualmente, en el art. 6 (ii) del Tratado de Beijing, cit., “Los artistas 
intérpretes o ejecutantes gozarán del derecho exclusivo a autorizar, en lo relativo a sus 
interpretaciones o ejecuciones: ii) la fijación de sus ejecuciones o interpretaciones no fijadas”. 
60 Artículo 108 (1) (a) LPI. Véase, SAP Almería (Sección 1), núm 186/2003, 20.06.2003, 
Ponente: GARCIA LARAÑA, Rafael,  (JUR\2003\178578). Igualmente, en el art. 6 (i) del 
Tratado de Beijing, cit., “Los artistas intérpretes o ejecutantes gozarán del derecho exclusivo a 
autorizar, en lo relativo a sus interpretaciones o ejecuciones: i) la radiodifusión y la 
comunicación al público de sus interpretaciones o ejecuciones no fijadas, excepto cuando la 
interpretación o ejecución constituya por sí misma una ejecución o interpretación 
radiodifundida”; 
61 Art. 2 (b) Tratado Beijing, cit., nota 45. 
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reproducción es definida de conformidad con el artículo 18 de la LPI 
como la  fijación directa o indirecta, provisional o permanente, por 
cualquier medio (sobre CDs, DVDs,  incluido el digital) y en cualquier 
forma - , en este caso, de las Performances  fijadas o de parte de ellas, 
que permitan su comunicación o la obtención de copias 62. 
 
Las autorizaciones referidas a este derecho deben otorgarse por escrito. 
 

(ii) Derecho de Distribución. Como en el derecho anterior, el artículo 109 (1) 
de la LPI estipula que el intérprete – artista goza respecto de la fijación 
original de sus Performances del derecho exclusivo a autorizar su  
distribución63.  
 
La definición de distribución es similar a la  realizada en el artículo 19 de 
la LPI entendiendo por tal la  puesta a disposición del público del original 
de la fijación de la Performance o de sus copias, en un soporte tangible, 
mediante su venta64 alquiler, préstamo  o de cualquier otra forma.   

 
Por alquiler de las fijaciones de las Performances se entiende según el 
artículo 109 (3) LPI la puesta a disposición de las misma para su uso por 
un tiempo limitado y con un beneficio económico o comercial directo o 
indirecto65. 
  
Del concepto de alquiler están excluidas la puesta a disposición con 
fines de exposición, de comunicación pública a partir de grabaciones 
audiovisuales y la que se realice para consulta “in situ” 66 siempre que 
medien contratos de producción de grabaciones audiovisuales o 
contratos de cesión o transferencia del derecho de alquiler. 

                                                           
62 Véase, igualmente, en el art. 7 del Tratado de Beijing, cit., “Los artistas intérpretes o 
ejecutantes gozarán del derecho exclusivo a autorizar la reproducción directa o indirecta de sus 
interpretaciones o ejecuciones fijadas en fijaciones audiovisuales, por cualquier procedimiento 
o bajo cualquier forma”. 
63 Véase, para este derecho en el Tratado de Beijing, cit., el art. 8 intitulado Derecho de 
distribución con el siguiente tenor: “1. Los artistas intérpretes o ejecutantes gozarán del 
derecho exclusivo a autorizar la puesta a disposición del público del original y de los ejemplares 
de sus interpretaciones o ejecuciones fijadas en fijaciones audiovisuales, mediante venta u otra 
transferencia de propiedad” 
64 Art. 109 (2) LPI: “Cuando la distribución se efectúe mediante venta u otro título de 
transmisión de la propiedad, en el ámbito de la Unión Europea, por el propio titular del derecho 
o con su consentimiento, este derecho se agotará con la primera, si bien sólo para las ventas y 
transmisiones de propiedad sucesivas que se realicen en dicho ámbito territorial”. Para este 
derecho en el Tratado de Beijing, cit., véase el art. 8 intitulado Derecho de distribución con el 
siguiente tenor: “2. Nada de lo dispuesto en el presente Tratado afectará a la facultad de las 
Partes Contratantes para determinar las condiciones, si las hubiera, en las que se aplicará el 
agotamiento del derecho mencionado en el párrafo 1 después de la primera venta u otra 
transferencia de propiedad, con autorización del artista intérprete o ejecutante, del original o de 
un ejemplar de la interpretación o ejecución fijada”. Para  el agotamiento del derecho, véase la 
STJUE (Sala Cuarta) 22.01.2015, Caso Art & Allposters International BV y Stichting Pictoright , 
Asunto C-419/13 cit, supra nota 31. 
65 Igualmente estos derechos en la Directiva  2006/115/CE del Parlamento Europeo y del 
consejo de 12 de diciembre de 2006 sobre derechos de alquiler y préstamo y otros derechos 
afines a los derechos de autor en el ámbito de la propiedad intelectual (versión codificada), 
(DO. L.376/28, 27.12.2006) 
66  Art. 109 (4) LPI. 
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El préstamo de las fijaciones de las actuaciones/Performances se define 
en el artículo 109 (4) de la LPI como su   puesta a disposición para su 
uso por tiempo limitado sin beneficio económico o comercial directo o 
indirecto, siempre que dicho préstamo se lleve a cabo a través de 
establecimientos accesibles al público y entendiendo que no existe 
beneficio económico o comercial directo ni indirecto cuando el préstamo 
efectuado por estos establecimientos dé lugar al pago de una cantidad 
que no exceda de lo necesario para cubrir sus gastos de funcionamiento.  
 

(iii) Derecho de Comunicación Pública. Igualmente, la LPI en su artículo 101 
(1) estipula que corresponde a  los artistas – intérpretes el derecho 
exclusivo de autorizar la comunicación pública, en cualquier caso,   de  
las fijaciones de sus Performances mediante su puesta a disposición del 
público por procedimientos alámbricos o inalámbricos, de tal forma que 
cualquier persona pueda acceder a ellas desde el lugar y en el momento 
que elija, de conformidad todo ello con el artículo 20 (2) (i) de la LPI67.  

 
Este derecho patrimonial puede adquirir una gran repercusión en la 
medida que la  puesta a disposición de las  representaciones 
/Performances puede efectuarse a través de plataformas digitales 
interactivas (internet, teléfonos móviles, ..)68.  

 
Todos estos derechos de explotación sobre las Performances reconocidos a 
los artistas- intérpretes, según el artículo 112 de la LPI,  tienen una duración de 
cincuenta años computados desde el día 1 de enero del año siguiente al de la 
interpretación. No obstante, si, dentro de dicho período, se publica o se 
comunica lícitamente al público una grabación de la interpretación, los 
mencionados derechos expiran a los cincuenta años computados desde el día 
1 de enero del año siguiente a la fecha de la primera publicación o la primera 
comunicación pública, si ésta es anterior.  
 
Es necesario subrayar que las mencionadas autorizaciones sobre los derechos 
de explotación deben ser otorgadas por escrito por los artistas  - intérpretes. En 
el supuesto que los artistas participen colectivamente en una misma 
actuación/Performance,  las autorizaciones pueden ser otorgadas por su  
representante designado para el otorgamiento de las mismas.  Para tal 
designación, que debe formalizarse por escrito, vale el acuerdo mayoritario de 
los intérpretes. Esta obligación no alcanza a los intérpretes- solistas ni a los 
directores  de escena69. 
 
Para finalizar es preciso señalar que las infracciones a estos derechos por 
terceros no autorizados están reguladas en la LPI en la que se prevén entre 
otras acciones, el cese de la actividad ilícita y la indemnización de daños y 

                                                           
67 Igualmente, artículo 108 (1) LPI: “Cuando la comunicación al público se realice vía satélite o 
por cable y en los términos previstos, respectivamente, en los apartados 3 y 4 del artículo 20 y 
concordantes de esta ley, será de aplicación lo dispuesto en tales preceptos” 
68 Igualmente, véase los artículos 10 y 11 del Tratado de Beijing, cit., nota 31 
69 Artículo 111 LPI Representante de colectivo. 
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perjuicios70. Si las infracciones son además realizadas con ánimo de obtener 
un beneficio económico directo o indirecto y en perjuicio de tercero, constituyen   
conductas tipificadas en el Código penal sancionadas con  pena de prisión de 
seis meses a cuatro años y multa de doce a veinticuatro meses71. 
 
Ahora bien, todos estos derechos de explotación no son absolutos y  están 
sometidos a una serie de limitaciones y excepciones que afectan en el Arte 
Performativo tanto a los intérpretes de las Performances como  a los autores de 
las obras Performativas. 
 
 

2.3. Límites y Excepciones a los derechos de explotación sobre la obra 
Performativa y las Performances 

En general, se entiende por límites y excepciones a los derechos de 
explotación una serie de usos (de la obra Performativa protegida y de las 
Performances) que la ley autoriza a un tercero sin necesidad de obtener  la 
previa autorización de los titulares (autor, intérprete o sus derechohabientes) de 
los correspondientes derechos de explotación.  

Estos limitaciones  y excepciones están expresamente reguladas para los 
autores en los artículos 31 a 40 bis de la LPI  que por remisión del artículo 132  
de la LPI se aplican igualmente  en lo pertinente a los intérpretes / artistas72.   

Con respecto a éstos últimos,  para la determinación de las limitaciones y 
excepciones, el Tratado de Beijing, con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2 
del artículo 9 del Convenio de Berna que extiende su aplicación a todos los 
derechos, incorpora en su artículo 13 la “regla de los tres pasos”. Según los 
términos del Tratado: 

 “1. las Partes Contratantes podrán prever en sus legislaciones nacionales, 
en relación con la protección de los artistas intérpretes o ejecutantes, los 
mismos tipos de limitaciones o excepciones que contenga su legislación 
nacional respecto de la protección del derecho de autor de las obras 

                                                           
70 Arts.138 a 143 LPI 
71 Conducta básica tipificada  en el artículo 270. (1.) Código Penal “Será castigado con la pena 
de prisión de seis meses a cuatro años y multa de doce a veinticuatro meses el que, con ánimo 
de obtener un beneficio económico directo o indirecto y en perjuicio de tercero, reproduzca, 
plagie, distribuya, comunique públicamente o de cualquier otro modo explote económicamente, 
en todo o en parte, una obra o prestación literaria, artística o científica, o su transformación, 
interpretación o ejecución artística fijada en cualquier tipo de soporte o comunicada a través de 
cualquier medio, sin la autorización de los titulares de los correspondientes derechos de 
propiedad intelectual o de sus cesionarios”. Para la responsabilidad civil derivada véase art. 
272 Código Penal: “La extensión de la responsabilidad civil derivada de los delitos tipificados 
en los dos artículos anteriores se regirá por las disposiciones de la Ley de Propiedad Intelectual 
relativas al cese de la actividad ilícita y a la indemnización de daños y perjuicios”. 
72 Artículo 132 LPI  Aplicación subsidiaria de las disposiciones del Libro I. ”Las disposiciones 
contenidas en el artículo 6.1, en la sección 2.ª del capítulo III, del Título II y en el capítulo II del 
Título III, salvo lo establecido en el párrafo segundo del apartado segundo del artículo 37, 
ambos del Libro I de la presente Ley, se aplicarán, con carácter subsidiario y en lo pertinente, a 
los otros derechos de propiedad intelectual regulados en este Libro” 
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literarias y artísticas. 2. Las Partes Contratantes restringirán toda limitación o 
excepción impuesta a los derechos previstos en el presente Tratado a 
ciertos casos especiales que no atenten contra la explotación normal de la 
interpretación o ejecución, ni causen un perjuicio injustificado a los intereses 
legítimos del artista intérprete o ejecutante” 73. 
 

Dentro de las múltiples limitaciones y excepciones previstas para los autores e 
intérpretes, en la presente exposición se han seleccionado aquéllas que  
pueden presentar en el Arte Performativo una mayor incidencia. 
 
2.3.1. Límites al Derecho de  Reproducción de Obras Performativas / 
Performances 
 

(a) Copia privada 
 

La primera limitación que afecta al derecho de reproducción de los autores e 
intérpretes - artistas es el de la copia privada prevista en el artículo 31 (2) de la 
LPI74. Según este precepto,  una persona física no necesita autorización del 
autor  ni del intérprete / artista,  para la reproducción, en cualquier soporte, sin 
asistencia de terceros, de obras ya divulgadas y Performances igualmente  
divulgadas (en forma de videogramas o de otros soportes visuales o 
audiovisuales) cuando concurran simultáneamente las circunstancias, 
constitutivas del límite legal de copia privada  
 

- Que la reproducción se efectúe por la persona física exclusivamente 
para su uso privado, no profesional ni empresarial, y sin fines directa ni 
indirectamente comerciales. 
 

- Que la reproducción se realice a partir de obras a las que haya accedido 
legalmente desde una fuente lícita. A estos efectos, según la LPI, se 
entiende que se ha accedido legalmente y desde una fuente lícita a la 
obra o a la Performance divulgadas únicamente en los siguientes 
supuestos:  
 
“1.º Cuando la reproducción se efectúa directa o indirectamente, a partir 
de un soporte que contiene una reproducción de la obra o de la 
Performance autorizada por su titular, comercializado y adquirido en 
propiedad por compraventa mercantil. 
 
2.º Cuando se realiza una reproducción individual de obras o 
Performances fijadas a las que se haya accedido a través de un acto 
legítimo de comunicación pública, mediante la difusión de la imagen, del 
sonido o de ambos, y no habiéndose obtenido dicha reproducción 
mediante fijación en establecimiento o espacio público no autorizada.”  
 

                                                           
73 Art. 13 del Tratado de BEIJING, cit., “La declaración concertada relativa al artículo 10 (sobre 
limitaciones y excepciones) del Tratado de la OMPI sobre Derecho de Autor (WCT) también se 
aplica mutatis mutandis al artículo 13 (sobre limitaciones y excepciones) del Tratado.  
74 Similar al art. 5 (2) (b) Directiva 2001/29/CE 
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En este último supuesto,  de conformidad con la sentencia del Tribunal 
de Justicia de la Unión Europea de 11 de noviembre de 2014  (Caso 
Technische Universität Darmstat c. Eugen Ulmer KG), como 
reproducción  se podrán incluir los actos de impresión en papel o el 
almacenamiento en una memoria USB de las obras e interpretaciones 
/Performances fijadas, efectuados por los usuarios a partir de los 
terminales especializados instalados en las bibliotecas accesibles al 
público, mencionadas en el artículo 37 (3) de la LPI siempre que 
concurran las circunstancias del presente artículo 31(2) LPI75. Estos 
actos no se verán afectados, por otra  parte, por la exclusión estipulada  
en el párrafo 3 (a) del artículo 31 de la LPI76.  
 

- Por último, que la copia obtenida no sea objeto de una utilización 
colectiva ni lucrativa, ni de distribución mediante precio. En este sentido 
el almacenamiento de la copia (de la obra o de la Performance) en la 
nube mientras reúna las dos condiciones y se mantenga para uso 
privado del beneficiario entraría dentro de la excepción. 

 

Esta limitación al derecho de reproducción origina no obstante una 
compensación equitativa por copia privada cuyos beneficiarios son los autores 
de las obras explotadas públicamente en alguna de las formas mencionadas en 
el párrafo 1 del art. 25 conjuntamente y en los casos y modalidades de 
reproducción en que corresponda, con los artistas intérpretes cuyas 
actuaciones/performances hayan sido fijadas.   
 
Este derecho de compensación,  irrenunciable para los autores y los artistas - 
intérpretes, se realiza  con cargo a los Presupuestos Generales del Estado y  
está dirigida a compensar los derechos de propiedad intelectual que se dejan 
de percibir por razón del límite legal de copia privada. El pago  se realiza a 
través de las correspondientes entidades de gestión colectivas (como la SGAE 
para los autores y AISGE para los artistas / intérpretes)77. 
 

(b) Cita, reseñas y juicio crítico 
 

El segundo de los límites al derecho de reproducción de los autores e 
intérpretes – artistas de las obras y performances es el de derecho de cita, 
reseñas y juicio crítico con fines educativos o de investigación científica 
contemplado en el artículo 32 (1) de la LPI.  
 
De conformidad con este precepto es lícita la inclusión de fragmentos de una 
obra Performativa ajena (de naturaleza escrita o audiovisual)  y/o de una  

                                                           
75 En este sentido, STJCE (Sala Cuarta) 11.11.2014, (Caso Technische Universität Darmstat c. 
Eugen Ulmer KG), asunto C-117/13, (TJCE\2014\300) para el artículo 5, apartado 3, letra n), de 
la Directiva 2001/29  en relación con el art.5 apartado 2, letras a) o b). 
76  Art. 31 (3) LPI. Quedan excluidas de lo dispuesto en el anterior apartado: a) Las 
reproducciones de obras que se hayan puesto a disposición del público conforme al artículo 
20.2.i), de tal forma que cualquier persona pueda acceder a ellas desde el lugar y momento 
que elija, autorizándose, con arreglo a lo convenido por contrato, y, en su caso, mediante pago 
de precio, la reproducción de la obra. 
77 Véase infra pág.xx 
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Performance (de naturaleza audiovisual) en una obra propia, siempre que se 
trate de obras y /o  actuaciones – performances  fijadas  ya divulgadas y, su 
inclusión se realice a título de cita o para su análisis, comentario o juicio crítico. 
Tal utilización sólo puede realizarse con fines docentes o de investigación, en 
la medida justificada por el fin de esa incorporación e indicando la fuente y el 
nombre del autor de la obra y/o del intérprete de la  performance utilizadas78. 
 

(c) Reproducción por Museos – Bibliotecas y otros 
 
Para finalizar, otra limitación al derecho de reproducción de los titulares 
(autores, intérpretes o derechohabientes) está prevista en al artículo 37 (1) de 
la LPI en beneficio  de los museos, bibliotecas, fonotecas, filmotecas, 
hemerotecas o archivos de titularidad pública o integrados en instituciones de 
carácter cultural o científico.   
 
Esta excepción es la correlativa  a la regulada  en el artículo 5 (2) (c) de la 
Directiva infosoc79 y autoriza las denominadas reproducciones masivas y/o 
preservaciones masivas realizadas sin ánimo de lucro de las obras 
(Performativas) y actuaciones / Performances fijadas, con fines exclusivamente 
de conservación e investigación. 
 
En concreto, según la sentencia del Tribunal de la Unión Europea de 11 de 
noviembre de 2014 (Caso Technische Universitäta Darmstat c. Eugen Ulmer 
KG) 80,  la finalidad de investigación incluida en el precepto autorizaría a los 
citados beneficiarios la digitalización masiva de las obras (obras Performativas) 
y de  las  interpretaciones – Performances fijadas como acto necesario para 
poner tales obras y Performances a  disposición de los usuarios, a través de 
terminales cerrados especializados, en los locales de esos establecimientos de 
conformidad con el artículo 37(3) de la LPI. Según el Tribunal: 
 

“El artículo 5, apartado 3, letra n), de la Directiva 2001/29, puesto en 
relación con el artículo 5, apartado 2, letra c), de dicha Directiva, debe 
interpretarse en el sentido de que no se opone a que un Estado miembro 
conceda a las bibliotecas accesibles al público, mencionadas en dicha 
disposición, el derecho de digitalizar las obras que figuren en sus 
colecciones, si este acto de reproducción es necesario para poner tales 
obras a disposición de los usuarios, a través de terminales especializados, 
en los locales de esos establecimientos”. 
 

 

 

                                                           
78 Véase igualmente, art. 5 (3) (d) Directiva 2001/29/CE. 
79 Art. 5 (2) (c) Directiva 2001/29: “Los Estados miembros podrán establecer excepciones o 
limitaciones al derecho de reproducción contemplado en el artículo 2 en los siguientes casos: c) 
en relación con actos específicos de reproducción efectuados por bibliotecas, centros de 
enseñanza o museos accesibles al público, o por archivos, que no tengan intención de obtener 
un beneficio económico o comercial directo o indirecto”; 
80 En este sentido , STJCE (Sala Cuarta) 11.11.2014, (Caso Technische Universitäta Darmstat 
c. Eugen Ulmer KG) , asunto C-117/13, cit., nota 75.. 
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2.3.2. Límite al Derecho de Préstamo - Distribución de obras Performativas y 
Performances 

Según el artículo 37 (2) de la LPI los museos, archivos, bibliotecas,  filmotecas 
de titularidad pública o que pertenezcan a entidades de interés general de 
carácter cultural, científico o educativo sin ánimo de lucro, o a instituciones 
docentes integradas en el sistema educativo español no precisan autorización 
de los titulares de derechos por los préstamos que realicen de las obras 
Performativas o de las fijaciones de las Performances – actuaciones. 
 
Los titulares de los anteriores establecimientos, no obstante, deben remunerar 
a los autores y a los artistas por los préstamos que realicen de las obras 
Performativas y de las Performances grabadas81  en la cuantía que se 
determine mediante Real Decreto82, siendo las correspondientes entidades 
colectivas de gestión de los derechos de propiedad intelectual las encargadas 
de hacer efectiva esta remuneración.  
 
Ahora bien,  los establecimientos de titularidad pública que prestan servicio en 
municipios de menos de 5.000 habitantes quedan eximidos de la obligación de 
remuneración así como las bibliotecas de las instituciones docentes integradas 
en el sistema educativo español. 
 
2.3.3. Límite al Derecho Comunicación Pública de Obras Performativas y 

Performances 

Como excepción al derecho de comunicación pública de los autores y de los 
intérpretes – artistas, el artículo 37(3) LPI recoge la limitación prevista en el 
artículo 5 (3) (n) de la Directiva infosoc.  
 
En este sentido, la LPI estipula que los museos, archivos, bibliotecas, 
hemerotecas, fonotecas o filmotecas de titularidad pública o que pertenezcan a 
entidades de interés general de carácter cultural, científico o educativo sin 
ánimo de lucro, o a instituciones docentes integradas en el sistema educativo 
español no precisan autorización  para la comunicación o puesta a disposición 
de las obras Performativas  y  representaciones – Performances  fijadas 
cuando se realicen mediante una  red cerrada e interna a través de terminales 
especializados instalados a tal efecto en los locales de los establecimientos 
beneficiarios 83. 

                                                           
81 El art. 132 LPI expresamente señala que: “Las disposiciones contenidas en el (…)y en el 
capítulo II del Título III, salvo lo establecido en el párrafo segundo del apartado segundo del 
artículo 37, ambos del Libro I de la presente Ley, se aplicarán, con carácter subsidiario y en lo 
pertinente, a los otros derechos de propiedad intelectual regulados en este Libro”. Véase, infra 
pág xxx 
82 Art. 37 (2) párrafo 4 LPI: “El Real Decreto por el que se establezca la cuantía contemplará 
asimismo los mecanismos de colaboración necesarios entre el Estado, las comunidades 
autónomas y las corporaciones locales para el cumplimiento de las obligaciones de 
remuneración que afecten a establecimientos de titularidad pública” 
83 Véase igualmente, el art. 5(3) (n) de la Directiva 2001/29/CE (Directiva infosoc): “Los Estados 
miembros podrán establecer excepciones o limitaciones a los derechos a que se refieren los 
artículos 2 y 3 en los siguientes casos: n) cuando el uso consista en la comunicación a 
personas concretas del público o la puesta a su disposición, a efectos de investigación o de 
estudio personal, a través de terminales especializados instalados en los locales de los 
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Esta excepción presenta un ámbito restringido de aplicación ya que la 
comunicación pública o puesta a disposición de las obras Performativas y  
Performances grabadas debe ser realizada a personas concretas del público y 
sólo a efectos de investigación.  
 
Del ámbito de aplicación de esta excepción, según el Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea en su citada sentencia de 11 de septiembre 2014, estarían 
excluidos los actos tales como la impresión en papel de las obras o su 
almacenamiento en una memoria USB, efectuados por los usuarios a partir de 
los terminales especializados instalados en las bibliotecas accesibles al 
público84. 
 
Esta excepción del artículo 37(3) LPI está además subordinada a las dos 
condiciones siguientes: 
 

- Que las  obras y performances fijadas figuren en las colecciones del 
propio establecimiento y  
 

- Que no sean objeto de condiciones de adquisición o de licencia.  
 
El concepto  de «condiciones de adquisición o de licencia» que, figura 
por otra parte en la Directiva infosoc,  ha sido objeto de interpretación 
por el Tribunal de Justicia de la Unión Europea en la citada sentencia de 
STJCE de 11 de septiembre 201485 considerando que el concepto  
“implica que el titular de los derechos sobre la obra de que se trate y un 
establecimiento mencionado en dicha disposición, tal como una 
biblioteca accesible al público, han celebrado un contrato de licencia o 
de utilización de dicha obra en el que se especifican las condiciones bajo 
las cuales el establecimiento puede utilizarla”. 

 
Esta excepción  da lugar, por otra parte, al derecho del autor y del intérprete  a 
percibir una remuneración equitativa.  

 
2.3.4. Límites a los Derechos de Reproducción, Distribución y Comunicación 

Pública de obras Performativas /Performances 
 

(a) Ilustración con fines educativos  
 
Dentro de este grupo de límites, esta primera excepción tiene como finalidad la 
de ilustración con fines educativos o de investigación científica.   
 

                                                                                                                                                                          

establecimientos mencionados en la letra c) del apartado 2, de obras y prestaciones que 
figuran en sus colecciones y que no son objeto de condiciones de adquisición o de licencia;” 
84 Véase STJCE (Sala Cuarta) 11.11.2014, (Caso Technische Universitäta Darmstat c. Eugen 
Ulmer KG) , asunto C-117/13, cit., notas 75 y 80 que los incluye, sin embargo,  en la excepción 
regulada en el artículo 31(2) de la LPI como ya se ha señalado nota 75 
85 STJCE (Sala Cuarta) 11.11.2014, (Caso Technische Universitäta Darmstat c. Eugen Ulmer 
KG) , asunto C-117/13, cit., nota 75 
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En este caso, de conformidad con el artículo 32 (3) de la LPI86, los beneficiarios 
de la excepción son el profesorado de la educación reglada impartida en 
centros integrados en el sistema educativo español y el personal de 
Universidades y Organismos Públicos de investigación en sus funciones de 
investigación científica. Estos beneficiarios  no necesitan autorización del autor 
ni del intérprete para realizar actos de reproducción, distribución y 
comunicación pública de pequeños fragmentos de obras (obras Performativas)  
o actuaciones – Performances, cuando, no concurriendo una finalidad 
comercial, se cumplen simultáneamente las siguientes condiciones: 
 

a) “Que los actos de reproducción, distribución y comunicación pública 
se hagan únicamente para la ilustración de sus actividades 
educativas, tanto en la enseñanza presencial como en la enseñanza a 
distancia, o con fines de investigación científica, y en la medida 
justificada por la finalidad no comercial perseguida. 
 

b) Que se trate de obras (performativas) y/o actuaciones – performances  
fijadas,  ya divulgadas. 

 
c) Que las obras no tengan la condición de libro de texto, manual 

universitario o publicación asimilada,  
 

d) Que se incluyan el nombre del autor y la fuente, salvo en los casos en 
que resulte imposible”. 

 
A  los efectos de esta excepción, la LPI entiende por pequeño fragmento de 
una obra y/o de una actuación – Performance fijada, un extracto o porción 
cuantitativamente poco relevante sobre el conjunto de la misma. 
 
En este supuesto, los autores, los intérpretes – artistas  y editores no tienen 
derecho a remuneración alguna. 

 
(b) Informaciones de actualidad 
 
La segunda de las excepciones es la  prevista en el párrafo 1 del artículo 35 de 
la LPI, y afecta a la utilización de las  obras  y de las Performances con ocasión 
de informaciones de actualidad.  
 
Según la LPI, cualquier obra Performativa y/o actuación - Performance 
susceptible de ser vista u oída con ocasión de informaciones de actualidad 
puede ser reproducida, distribuida y comunicada públicamente  “si bien sólo en 
la medida que lo justifique dicha finalidad informativa.” El concepto finalidad 
informativa debe interpretarse, según sentencia de la Audiencia Provincial de 

                                                           
86 Art. 32 (3) LPI  cuya entrada en vigor está prevista para el 5 de noviembre de 2015 de 
conformidad con la Disposición final 5 (a) de la Ley 21 / 2014 de 4 de noviembre, por la que se 
modifica el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1996, de 12 de abril, y la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil (BOE-
A-2014-11404). Véase, igualmente, el art.5 (3) (a) de la Directiva 2001/29/CE. 
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Barcelona  de 30 de junio de 2005, en un sentido amplio pudiendo ser cultural, 
social, política y religiosa87.  
 
Esta excepción ha sido utilizada e interpretada fuera del ámbito de la obra 
Performativa por la Audiencia Provincial de Madrid, en su sentencia de 17 de 
julio de 1997, (Caso VEGAP Visual Entidad de Gestión de Artistas Plásticos 
contra el Real Automóvil Club de España)88.   En este caso se trata de la 
reproducción fotográfica (ocho fotografías) de ocho cuadros del pintor Paul 
Klee en un reportaje titulado “Paul Klee: la razón emocionada” publicado en la 
revista Autoclub y distribuida de forma gratuita entre los socios del RACE. El 
reportaje se emite al tiempo de la celebración en las salas del BBVA de Madrid, 
de una exposición de 57 cuadros y dibujos del pintor de la colección 
Guggenheim de Nueva York. En el contenido del reportaje se hace una reseña 
de la vida y obra del autor y en el encabezamiento del mismo se informa de la 
oferta  cultural pictórica de Madrid y se participa que la precitada exposición 
será exhibida en la ciudad de Bilbao.  
 
La Audiencia Provincial de Madrid aplica la excepción y establece una 
ponderación entre el derecho de propiedad intelectual y el derecho a la 
información y acceso a la cultural que en este supuesto se caracteriza por la 
existencia de un acontecimiento o evento público, un acceso limitado por un 
número limitado y concreto de personas, realizado sin motivación económica o 
crematística alguna, y con un número reducido de reproducciones89.  
 
2.3.5. Limitación al Derecho de Transformación de obras performativas 

/performances 
 

Por último, como excepción al derecho de transformación, la LPI recoge  en su 
art. 39  la parodia aplicada en este caso a la obra Performativa y a la actuación 
– Performance divulgadas, mientras no implique riesgo de confusión con las 

                                                           
87 SAP Barcelona, (Sección 15) 30.06.2005, Ponente, SANCHO GARGALLO, I. 
(JUR\2007\227644). 
88 SAP.Madrid, (Sección 13), 17.07.1997, Ponente, GIL SAEZ, J.M (AC\1997\1746). (VEGAP 
Visual Entidad de Gestión de Artistas Plásticos contra el Real Automóvil Club de España).     
89 Una excepción similar es la alegada en el segundo caso que se plantea ante el del Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos. Se trata de la sentencia el 10 de enero de 2013 del Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos en el caso Ashby Donald y otros contra Francia  [STEDH, 
10.01.2013 (TEDH\2013\7] en el que se contrapone la protección de los derechos de los 
demás, (artículo 11 del CEDH) en este caso,  los derechos de autor de los diseñadores de 
moda (derecho reconocido en el artículo 1 del Protocolo Adicional  1)  y el derecho a la libertad 
de expresión (artículo 10 del CEDH). La excepción alegada por los demandantes junto con la 
invocación del artículo 10 del Convenio Europeo de Derechos Humanos (CEDH) es la del 
artículo L.122-5 9 del Código de la Propiedad Intelectual francés  “por la que el autor no puede 
prohibir la reproducción o representación de una “obra de arte gráfica, plástica o arquitectónica” 
con el objetivo exclusivo de informar inmediatamente y en relación directa con esto último”. En 
el caso concreto se trata de la condena de unos fotógrafos por la difusión de las creaciones de 
alta costura mediante la publicación en internet de las fotografías tomadas por ellos en los 
desfiles de moda de París  sin la autorización de las casas de alta costura. El objetivo de los 
demandantes es ante todo comercial y la finalidad de la publicación en Internet de las 
fotografías es venderlas o permitir el acceso previo pago.  Por todo ello, el TEDH estima que 
existe una  infracción de los derechos de autor y que la injerencia al artículo 10 de la 
Convención estaba prevista en la Ley, y era “necesaria en una sociedad democrática”. 
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mismas ni se infiera un daño a la obra original (y/o a la actuación – 
Performance originaria) y a su autor y/o intérprete – artista.  
 
El concepto de parodia como concepto autónomo del Derecho de la Unión90 ha 
sido objeto de interpretación por el Tribunal de Justicia de la Unión Europea, en 
su sentencia de 3 de septiembre de 201491.  
 
Según el Tribunal,  la parodia tiene por características esenciales, por un lado, 
“evocar una obra existente, si bien diferenciándose perceptiblemente de ésta”, 
y, por otro, “plasmar una manifestación humorística o burlesca”.   
 
El Tribunal prosigue que: “el concepto de «parodia», en el sentido de dicha 
disposición, no se supedita a requisitos que impliquen la necesidad de que la 
parodia tenga un carácter original propio, más allá de la presencia de 
diferencias perceptibles con respecto a la obra original parodiada, pueda 
razonablemente atribuirse a una persona que no sea el propio autor de la obra 
original, incida sobre la propia obra original o mencione la fuente de la obra 
parodiada”. 
 
En este contexto, de acuerdo con el TJCE, la aplicación en una situación 
concreta de la excepción por parodia debe respetar un justo equilibro entre, por 
un lado, los intereses y derechos de las personas contempladas en los 
artículos 2  y 3 de la  Directiva 2001/29/CE (autores e intérpretes, entre otras) 
y, por otro, la libertad de expresión del usuario de una obra protegida o 
Performance que invoque la excepción por parodia 
 
3.- LOS CONTRATOS EN EL ARTE PERFORMATIVO 

 
Fuera de los supuestos exceptuados, en el Arte Performativo, los derechos de 
explotación del autor y de los artistas  -intérpretes dan lugar a sólidos contratos 
de derechos de autor  en los que se  incorporan las cláusulas necesarias para 
la descripción del proceso de desarrollo de la obra Performativa y, en su caso, 
de la Performance. 
 
En estos contratos, como sucede en los contratos tradicionales del Derecho de 
autor,   en primer lugar, es necesario clarificar e identificar la titularidad real del  
cedente (autor o derechohabiente  si ya hubiera mediado una previa 
transmisión) sobre los derechos de explotación que pretende transmitir al 

                                                           
90 Véase  igualmente  art. 5 (3) (k) Directiva 2001/29/CE, sentencias Padawan, EU, C:2010:620 
apartado 36 y ACI Adam y otros, C-435/12  apartado 49. 
91 STJCE (Gran Sala) 03.09.2014, Caso Johan Deckmyn y Vrijheidsfonds VZM contra Helena 
Vandersteen y otro, Asunto C-201/13. Ponente PRECHAL A.,  “El artículo 5, apartado 3, 
letra k), de la Directiva 2001/29/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de mayo de 
2001, relativa a la armonización de determinados aspectos de los derechos de autor y 
derechos afines a los derechos de autor en la sociedad de la información, debe interpretarse en 
el sentido de que el concepto de «parodia» que figura en dicha disposición constituye un 
concepto autónomo del Derecho de la Unión”. (,,,) En todo caso, “corresponde al órgano 
jurisdiccional remitente apreciar, habida cuenta de todas las circunstancias del litigio principal, 
si la aplicación de la excepción por parodia conforme al artículo 5, apartado 3, letra k), de la 
Directiva 2001/29, suponiendo que el dibujo controvertido en el litigio principal responda a las 
mencionadas características esenciales de la parodia, respeta ese justo equilibrio”. 
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cesionario - adquirente. Esta clarificación es fundamental para que el autor de 
una obra Performativa o su derechohabiente pueda transmitir – ceder  por 
actos «inter vivos» tanto a título gratuito92 como a título oneroso sus derechos 
de explotación.  
 
A esta conclusión llega  la Audiencia Provincial de Sevilla en su sentencia de 
16 de septiembre de 201393 al declarar que:  
 

“En definitiva, la demandada no acredita que los autores de las obras le 
cediesen los derechos de explotación sobre las mismas, ni que estos 
autores se los tuviesen cedidos a las compañías teatrales con las que la 
productora demandada concertó los contratos de creación, producción, 
ensayos, puesta en marcha y escenificación de las representaciones de las 
diversas obras teatrales. A la demandada lo que se le cedió en los 
contratos fueron los derechos de reproducción, difusión y comunicación 
pública de las representaciones de las obras, no los derechos de autor 
sobre las propias obras literarias y musicales, que es lo que se reclama en 
la demanda origen de estas actuaciones.” 

 

En este caso, la entidad demandada "General de Producciones y Diseños S.A." 
se alza contra la Sentencia de instancia que le condena a satisfacer a la 
Sociedad General de Autores y Editores (SGAE) el importe reclamado 
correspondiente al pago de los derechos de autor de obras intelectuales y 
musicales, por las representaciones de las obras "Agua", "Sueños de agua", 
"La voz se me hace agua" y "Fabulas de agua", representadas en el Teatro 
Arbolé del Botánico de Zaragoza el año 2008. La entidad demandada alega 
que en la cláusula tercera de los contratos firmados por ella con las Compañías 
de teatro "La Industrial Teatrera", "La Sal Teatro S.L." "Teatro Arbolé S.L.", y 
"La Mar de Marionetas", se acordaba la cesión de los derechos regulados en el 
Libro I Título 2, capítulo III de la Ley de Propiedad Intelectual a la Productora, 
comprendiendo todos los derechos, incluidos los patrimoniales o de explotación 
existentes sobre las obras, y con la única exclusión de los derechos morales. 
La apelante aduce, en definitiva, que es la titular de los derechos de 
explotación de las obras y de los derechos conexos y derivados de la ejecución 
de las mismas.  
 
La Audiencia en este punto declara que: “tras el examen y valoración de los 
contratos aportados por la demandada (…), no podemos compartir las 
conclusiones de la apelante de que en virtud de tales contratos le fuesen 
cedidos los derechos de explotación de las obras ( arts. 17 a 23 de la LPI)”. La 
Audiencia prosigue en lo que nos interesa: “Los contratantes no pueden dar, 
ceder, transmitir o renunciar en el contrato más derechos que aquellos de los 
                                                           
92 Aunque no es objeto de análisis en la presente contribución, se podría  considerar la 
utilización de   las licencias creative commons como  licencias de transmisión  a título gratuito 
de determinados derechos de explotación en la medida que fuera posible su aplicación por su  
encaje un tanto dificultoso dada la peculiaridad de  la obra Performativa 
https://creativecommons.org/licenses/ 
93 SAP Sevilla, Sección 5ª, núm. 411/2013. 16.09.2013, Rec. 5674/2012, Ponente: Sanz 
Talayero, Fernando. (LA LEY 195340/2013) 

 



RIIPAC nº 5-6 /2015                                                                              Isabel HERNANDO 
___________________________________________________________________________________ 

 

 75

que sean titulares. Los cuatros contratos que nos ocupan fueron suscritos por 
la demandada con cuatro compañías teatrales , las cuales se comprometían 
con la Productora a la creación, producción, ensayos, puesta en marcha y 
escenificación da las representaciones de las diversas obras teatrales . Y 
cedían a la Productora (estipulación tercera) "los derechos de reproducción de 
imagen, difusión y comunicación pública de la obra descrita en el expositivo, y 
en general de todos los detallados en el Libro I, Titulo 2, Capítulo III, sección 2ª 
de la Ley de Propiedad Intelectual , durante el plazo de dos años".  
 
A la vista de los contratos celebrados entre las partes, la Audiencia dictamina:  
 

“Pues bien, las compañías teatrales contratantes, no pueden ceder aquellos 
derechos que no tienen, y como ninguna de ellas es, obviamente, autora de 
las obras (es autor la persona natural que crea alguna obra literaria, 
artística o científica, dice el art. 5 LPI ), y no consta que los autores de las 
obras les cediesen sus derechos de explotación de las mismas, es evidente 
que la cesión de derechos que hicieron en la estipulación tercera de los 
contratos, sólo puede referirse a aquellos derechos de los que sí eran 
titulares, es decir, exclusivamente, como muy bien ha entendido el Juez a 
quo , a los de la representación artística de la obra. La producción, puesta 
en marcha y escenificación de una representación de cualquier obra 
literaria, dramática o musical constituye un trabajo intelectual de creación 
de un modo o forma de representación escénica de la obra creada por otro. 
Y esta tarea creativa de la representación produce igualmente unos 
derechos intelectuales protegidos por la comunicación pública, proyección o 
exhibición de la representación escénica interpretada por artistas y 
ejecutores de la obra literaria y musical. Estos derechos no pueden 
confundirse con los que corresponden a los del autor de la obra literaria o 
musical que es objeto del montaje representativo”.  

 
Así, como se puede apreciar, una vez identificados, los derechos de 
explotación sobre las obras performativas y las Performances son 
transmisibles y negociables. Estas  cesiones o transferencias, aún realizadas 
de forma oral, de conformidad con la LPI (artículo 45), deben ser formalizadas 
por escrito94 y estarán  limitadas al derecho o derechos cedidos, al tiempo y 
ámbito territorial que se determinen en el contrato95 y a las modalidades de 
explotación expresamente previstas que deben formalizarse en documentos 
independientes.  
 
Con respecto a estas últimas, a tenor de la LPI,  en el supuesto de no 
expresar en el contrato específicamente y de modo concreto las modalidades 
de explotación de la obra Performativa y de las Performances la cesión queda 
limitada, a aquella que se deduzca necesariamente del propio contrato y sea 
indispensable para cumplir la finalidad del mismo.  
 

                                                           
94 Art. 45 LPI “Toda cesión deberá formalizarse por escrito. Si, previo requerimiento fehaciente, 
el cesionario incumpliere esta exigencia, el autor podrá optar por la resolución del contrato” 
95 Art. 43 (1) LPI y (2): “La falta de mención del tiempo limita la transmisión a cinco años y la del 
ámbito territorial al país en el que se realice la cesión” 
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A la vista de cierta praxis existente en el Arte Performativo, es necesario 
puntualizar que existen contratos que con independencia de la denominación 
y terminología usada no implican cesión o licencia alguna de derechos de 
autor estando más próximos, en realidad, a los conocidos como  contratos de 
patrocinio, regulados en el artículo 22 de la Ley 34/1988  General de 
Publicidad96, aplicados a las obras Performativas 97. 
 
A título de ejemplo, la praxis que más se acerca a esta situación es la de los 
denominados “Distinguidos propietarios” que se acompaña a las “Piezas 
Distinguidas” de La Ribot. Según sus propios términos 98, las “Piezas 
Distinguidas” son una serie de cortas “performances” que La Ribot comienza a 
crear en 1993 y acaba en 2003. El contexto dramatúrgico de estas piezas 
consiste en una pieza realizada por un solo de La Ribot de una duración de 30 
segundos a 7 minutos. El contenido y la duración es negociado con cada 
“distinguido propietario” (persona física o jurídica) que “adquiere” cada Pieza 
Distinguida.  
 
En la tabla número 2  ofrecida a continuación se ofrece el listado de los 
“Distinguidos propietarios” tal como aparece en la  propia información de La 
Ribot99. 
 
 
Distinguished Pieces 
Number  Title  Propriétaire Distingué  City  
 
2 

fatelo con me  Daikin air conditions Madrid 

3 Sin titulo I   
4 de la vida violenta   
5 Eufemia   
6 Ya me gustaría a mi ser 

pez! 
North Wind Barcelona 

7 Cosmopolita Nacho van Aersen Madrid 
8 Capricho mio  New York 
9 La Vaca Sueca in memory of Peter Brown  

                                                           
96 Ley 34/1988  General de Publicidad (BOE nº 274, 15.11.1988) (última modificación 
28.03.2014; ref. BOE-A-1988-261569)  Artículo 22: “El contrato de patrocinio publicitario es 
aquél por el que el patrocinado, a cambio de una ayuda económica para la realización de su 
actividad deportiva, benéfica, cultural, científica o de otra índole, se compromete a colaborar en 
la publicidad del patrocinador”. “El contrato de patrocinio publicitario se regirá por las normas 
del contrato de difusión publicitaria en cuanto le sean aplicables”. 
97 Véase, como ejemplo, CASTORIANO, Rapaël, “Kreemart, Marina Abramovic at MOMA 
Sponsored by Givenchy, LVMH, St.Ambroeus” en la obra “The Artist is present” 
https://www.youtube.com/watch?v=TpzV1_HI7c0  y supra nota 53 
98 ECIJA PORTILLA, Amparo, “Danza distinguida, las piezas de La Ribot”, Boletín Arte, 
Departamento de Historia del Arte, Universidad de Málaga, 2011, 
http://artesescenicas.uclm.es/archivos_subidos/textos/371/Danza%20distinguida.%20Las%20pi
ezas%20de%20La%20Ribot.%20AmparoEcija.pdf . Igualmente, véase, OWEN, Louise, 
“Performing ‘risk’: neoliberalization and contemporary performance”, PhD Queen Mary, 
University of London, September 2009, en 
https://qmro.qmul.ac.uk/jspui/bitstream/123456789/489/1/OWENPerformingRisk2010.pdf . Para 
la obra de La Ribot, véase  en http://www.laribot.com/works;  
99 http://www.laribot.com/work/13 ; 34 Piezas Distiguidas creadas entre 1993 -2003 [13 
performances que son  Piezas distinguidas 1994, (http://www.laribot.com/work/27) Más 
distinguidas 1997 (comprende las performances nº 14 a 26 de la serie 
http://www.laribot.com/work/25 ) y Still Distinguised, 2000 [comprende las performances nº 27 a 
34 de la serie http://www.laribot.com/work/20 )] 
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Distinguished Pieces 
Number  Title  Propriétaire Distingué  City  
10 Hacia donde volver los 

ojos 
 Madrid 

11 Sin Titulo II Olga Mesa Madrid 
13 Para ti Propriétaire Distingué Ville 
14 N 14 Lois Keidan London 
15 Numeranda Blanca Calvo Madrid 
16 Narcisa   
17 Sin Titulo IV Isabelle Rochat Lausanne 
18 Angelita Malpelo Barcelona 
19 19 esquilibrios y un largo Marga Guergue New York 
20 Manual de Uso Thierry Spicher Lausanne 
21 Poema Infinito Julia y Pedro Nuñez Madrid 
22 Oh! Compositione Robyn Archer Adelaide- Australie 
23 Sin titulo III Gag Comunicación  Madrid 
24 Missunderstanding North Wind Barcelona 
25 Divana De Hexe Mathilde Monnier Montpellier 
26 N26 Ion Munduate San Sebastián 
27 Another Bloody Mary Franko B and Lois Keidan London 
28 Outsized Baggage Matthiew Doze Paris 
29 Chair 2000 Arsenic Lausanne 
30 Candida Iluminaris Victor Ramos Paris 
31 de la Mancha R/B Jerome Bel Paris 
32 Zurrutada Arteleku San Sebastián 
33 S liquide Galería Soledad Lorenzo Madrid 
34 Pa amb tomàquet Gerald Siegmund Frankfurt 
 
Tabla nº 2.- Lista de “Distinguidos Propietarios” 

 
En estos contratos, el denominado “distinguido propietario” no adquiere 
ninguno derecho de propiedad intelectual sobre la obra o Performance. 
Adquiere parece ser el derecho de ver su nombre asociado a las Performances 
que se realicen de su “Pieza Distinguida”  siendo informado de las mismas por 
la autora y recibiendo además copias de las grabaciones audiovisuales, al 
menos de la primera representación / Performance. 
 
Para finalizar, hay que señalar, siguiendo  la sentencia de la Audiencia 
Provincial de Madrid de 12 de abril de 2013, que los contratos de cesión están 
claramente diferenciados del contrato de gestión celebrado entre el autor y  la 
correspondiente Entidad de gestión colectiva100:  
 

“No debe perderse de vista que el denominado contrato de gestión (art.153 
LPI) entre el titular de los derechos y una entidad gestora de los mismos no 
es propiamente una forma de transmisión de derechos de las reguladas 
con carácter general en los artículos 43 y siguientes del TRLPI , sino que 
es objeto de una disciplina legal específica en el título IV del Libro III del 
TRLPI (que incluye, entre otros preceptos, alguno de los cuales 
significaremos, el mencionado artículo 153 del TRLPI ), que no contiene 
remisiones a aquélla (por lo que debe aplicarse la regla de la que la norma 

                                                           
100 Para la diferencia el contrato de representación y de gestión de la SGAE, véase la SAP 
Madrid, (Sección 28) núm 110/2013, 12.04.2013, rec. 150/2012, Ponente GARCIA GARCIA, E. 
(AC\2013\1217). Igualmente, a título de ejemplo, véase, para la licencias otorgadas por la 
SGAE bajo la rúbrica de Arte Performativo http://www.sgae.es/clientes/escoge-tu-
licencia/performing-arts-licenses/ 
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especial desplaza a la general). La entidad de gestión, a diferencia del 
cesionario en sentido estricto (que integra en su patrimonio el derecho de 
explotación que le ha sido cedido, en determinadas condiciones y con 
ciertos límites, con exclusión, incluso, del titular si la cesión fuese en 
exclusiva - artículo 48.1 del TRLPI ), simplemente adquiere la obligación de 
actuar frente a terceros por cuenta y en interés del titular de los derechos 
(así lo explicita el artículo 147.1 del TRLPI ), no siendo propiamente una 
cesionaria del régimen general sino una mandataria que actúa, en este 
campo de la denominada gestión voluntaria, en la administración de unos 
derechos ajenos (que pertenecen a su titular). Incluso si el mandato de 
gestión se hubiese conferido con carácter exclusivo, ello tendría un alcance 
meramente obligacional, carente de efectos reales, de manera que si el 
titular de los derechos de autor concediese o pactase autorizaciones por su 
cuenta a terceros aquél no interferiría en la validez de éstas, sin perjuicio 
de la responsabilidad interna que pudieran exigirse entre gestora y titular 
según los términos concretos de lo entre ellos convenido”. 

 
Realizadas estas matizaciones, dentro de la multiplicidad  de contratos, 
transferencias y licencias existentes, nuestra aproximación se limita a una 
breve descripción del contrato de representación que el autor – cedente de una 
obra Performativa puede realizar y de los derechos de remuneración que 
corresponden a los artistas – intérpretes por sus Performances. 
 
3.1. Contrato de Representación de la Obra Performativa 
 
El contrato de representación previsto en el artículo 74 de la LPI es 
perfectamente aplicable a la obra Performativa. El objeto de este contrato  es la 
cesión del derecho de comunicación pública del art. 20 (2) (a), consistente en: 
 

 “a) Las representaciones escénicas, recitaciones, disertaciones y 
ejecuciones públicas de las obras dramáticas, dramático-musicales, 
literarias y musicales mediante cualquier medio o procedimiento”.  

 
El contrato de representación se ciñe  por lo tanto a las representaciones sin 
que formen parte del mismo los derechos de reproducción, distribución y 
transformación de la obra 
 
Mediante este contrato, el autor o sus derechohabientes ceden a una persona 
natural o jurídica el derecho de representar, en este caso, una obra 
Performativa, mediante una  compensación económica. Por su parte, el 
cesionario - adquirente (a título de ejemplo,  un coleccionista, museo, teatro,  
ayuntamiento) se obliga, a llevar a cabo la comunicación pública de la obra en 
las condiciones convenidas y con sujeción a lo dispuesto en la ley.  
 
Esta cesión puede ser convenida por un número determinado de 
comunicaciones al público (uno o varios actos de representaciones escénicas 
de las obras Performativas) o por un plazo cierto que no puede exceder de 
cinco años si la cesión es en exclusiva.  Debido a la peculiaridad de las obras 
Performativas, es preciso poner de relieve la necesidad de determinar  en el 
contrato las modalidades de representación ya que en caso de silencio sobre 
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este aspecto y siguiendo la interpretación restrictiva propia del artículo 76 de la 
LPI, las modalidades  pueden quedar limitadas a las de representación en 
teatros, salas o recintos cuya entrada requiera el pago de una cantidad de 
dinero101. 
 
En el contrato de representación, siguiendo el principio de autonomía de 
voluntad  del Código civil (artículo 1255), el autor- cedente de la obra 
Performativa y el  cesionario – adquirente  son libres para convenir las 
cláusulas y condiciones que estimen pertinentes.  No obstante, ambos están 
subordinados al cumplimiento de ciertas obligaciones previstas en los artículos 
77 y 78 de la LPI que pasamos a describir a continuación. 
 
3.1.1. Obligaciones del autor – cedente 

 
Con carácter básico, el autor- cedente de la obra Performativa está sujeto al 
cumplimiento de las obligaciones de entrega y de garantía. 
 

(a) Obligación de entrega de la obra Performativa 
 
En primer lugar, el autor – cedente está obligado  a la entrega de la obra, en este 
caso, de la obra Performativa según los términos del artículo 77 (1) de  la LPI. 
Según el mencionado artículo, el autor debe “entregar al empresario el texto de 
la obra con la partitura, en su caso, completamente instrumentada, cuando no 
se hubiese publicado en forma impresa”.  
 
Como se puede apreciar, la redacción del precepto no se acomoda a la 
especificidad de la obra Performativa. Para este tipo de obras, se puede 
estimar debidamente cumplida esta obligación mediante la entrega de un papel 
con instrucciones de las escenas y desarrollos acompañados, si es posible 
pero no necesariamente,  de fotos a modo de documentación.  
 
Un ejemplo de forma de entrega de obra es la correspondiente a la obra 
número 5 de la serie el Susurro de Tatlin, de Tania BRUGUERA que se 
adquiere por la Tate Gallery consistente en un papel con instrucciones y fotos 
como documentación en la que según sus propios términos102: 
 

“La obra y el nombre de la artista no son anunciados con anterioridad a la 
presentación de la obra, para tratar de proveer una frescura a la 
experiencia del espectador ligada a su memoria mediática y no a su 
memoria artística. La obra activa una situación policial que ejerce los 
límites de la autoridad y el poder sobre la sociedad civil y donde el público 
se convierte en ciudadano a través de su conducta. Dos miembros 
uniformados de la policía montada irrumpen en el espacio mientras 
practican técnicas de control de masas con los espectadores que están 

                                                           
101 Art. 76 LPI y Art.43 (2) LPI  “La falta de mención (…) del ámbito territorial al país en el que 
se realice la cesión. Si no se expresan específicamente y de modo concreto las modalidades 
de explotación de la obra, la cesión quedará limitada a aquella que se deduzca necesariamente 
del propio contrato y sea indispensable para cumplir la finalidad del mismo” 
102 Véase,  BRUGUERA Tania , De la serie el Susurro de Tatlin, la número 5 en 
 http://www.taniabruguera.com/cms/478-1-El+Susurro+de+Tatlin+5.htm  
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en el Museo. El público es acorralado por uno de los caballos, es dividido 
en dos grandes grupos, es re-agrupado y obligado a estar en una 
situación de hacinamiento mientras el círculo hecho por la policía 
montada se va achicando, es obligado a quedarse dentro o fuera del 
espacio al ser bloqueada la entrada por el cuerpo del caballo, entre otras 
técnicas. Los visitantes por lo general responden cediendo a las 
instrucciones verbales de los oficiales y a la imponente presencia física e 
histórica de los caballos utilizados como medios represivos” 

 
Junto a esta obligación de entrega de la obra Performativa, el autor y el 
cesionario son libres de pactar las cláusulas que estimen adecuadas para la 
ejecución de la representación objeto del contrato.  
 
Para los supuestos de inexistencia de pactos en contrario, la LPI aporta una 
serie de reglas aplicables entre las partes. Así por ejemplo, la LPI prevé que el 
autor y el cesionario están obligados a elegir de mutuo acuerdo los intérpretes 
principales y, tratándose de conjuntos artísticos, el director. A este respecto, es  
habitual en los contratos de representación de las obras Performativas el  pacto 
por el que se acuerda que el autor sea él mismo el director o  el intérprete de la 
Performance o, en su caso,  sea el encargado de elegir el o los intérpretes de 
la Performance si él no lo fuera o  hiciera falta un conjunto de intérpretes. 
 

(b) Obligaciones de garantía 
 
En segundo lugar, el autor – cedente está sujeto a las obligaciones de garantía 
previstas en el artículo 77 (2) LPI. Siguiendo este precepto, el autor – cedente  
debe garantizar al cesionario la autoría y originalidad de la obra Performativa. 
En este sentido, el autor debe garantizar que  la  obra entregada es su propia 
forma de expresar sus ideas y sensaciones, en definitiva, debe garantizar que 
en la misma ha plasmado su personalidad103. 
 
Además, según el citado precepto, el autor está igualmente obligado a 
responder ante el cesionario del ejercicio pacífico de los derechos cedidos en el 
contrato. El autor garantiza, en este sentido, la inexistencia de previos 
contratos que imposibiliten la actual transferencia del derecho de comunicación  
pública y su ejecución posterior. 
 
Para ambas garantías, las partes son libres de pactar adicionalmente, entre 
otras cláusulas,  las correspondientes a  la asunción o distribución de los 
gastos ocasionados o derivados de reclamaciones extrajudiciales o 
procedimientos judiciales iniciados por o frente a terceros por incumplimiento o 
infracción  de las obligaciones anteriores.  
 
3.1.2. Obligaciones del cesionario – adquirente 

 
Correlativamente, el cesionario – adquirente del derecho de comunicación 
pública previsto en el contrato de representación está sujeto a una serie de 

                                                           
103 Véase supra págs. 4 a 6 
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obligaciones básicas previstas en el artículo 78 de la LPI, entre las que cabe 
destacar las siguientes: 
 
(a)  Obligación de llevar a cabo la comunicación pública de la obra 
 
En primer lugar, el cesionario está obligado a llevar a cabo la comunicación 
pública de la obra Performativa en el plazo convenido en el contrato.  
 
En el contrato de representación, las partes deben convenir el plazo dentro del 
que debe llevarse a efecto la comunicación única o primera de la obra 
Performativa. No obstante, según el artículo 75 (2) de la LPI, este plazo, si es 
convenido, no puede ser superior a dos años contados desde la fecha del 
contrato o, en su caso, desde que el autor puso al empresario en condiciones 
de realizar la comunicación.  
 
Por otra parte, la LPI prevé igualmente que, en defecto de pacto sobre este 
aspecto, el derecho se entienda otorgado por el plazo de un año. Ahora bien, 
en el caso de que el contrato tuviera por objeto la representación escénica de 
la obra, posibilidad ésta aplicable a la obra Performativa, el referido plazo por 
defecto es el de duración de la temporada correspondiente al momento de la 
conclusión del contrato.  
 
El incumplimiento por el cesionario de esta obligación de llevar a cabo la 
comunicación pública de la obra conlleva la resolución del contrato  por 
voluntad del autor. A esta misma consecuencia se llega en el supuesto de la 
interrupción de las representaciones públicas de la obra Performativa una vez 
iniciadas durante el período de un año si el cesionario es el adquirente en 
exclusiva de los derechos de comunicación.  
   
Además, para los casos de incumplimiento de los plazos pactados y  de 
conformidad con los artículos 1.152 y 1.153 del Código civil,  las partes son 
libres de estipular en el contrato las cláusulas penales que estimen necesarias.  
Ahora bien, con respecto a estas cláusulas y, salvo que en el propio contrato 
no se hubiera pactado lo contrario, es necesario poner de relieve, de 
conformidad con la sentencia de 25 de abril de 2008 de la Audiencia Provincial 
de Madrid, que no es posible reclamar de forma cumulativa el importe derivado 
de  dichas cláusulas y otra cantidad adicional indemnizatoria derivada de los 
daños y perjuicios ocasionados por el incumplimiento del contrato, en este 
caso, de la representación en el plazo convenido de la obra objeto del 
contrato104. 
 
La LPI prevé a los efectos de llevar a cabo la comunicación pública de la obra 
que, salvo que  ambas partes hubieran convenido otra cosa,  es obligación del 
cesionario la obtención de las copias necesarias para la comunicación pública 
de la obra. Copias que, por otra parte, deben ser visadas por el autor. De igual 
modo, la LPI estatuye que, salvo pacto en contrario,  el autor y el cesionario 

                                                           
104 Véase, SAP Madrid, (sección 11), núm 128/2008, 25.04.2008, rec. 80/2006, Ponente: 
ALMAZAN LAFUENTE, F., (JUR\2008\215253) para el caso de no representación superado el 
plazo de un año de la danza y coreografía de la obra “Galiana” mediando contrato de 
representación teatral y ejecución musical. 
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vienen obligados a convenir sobre la redacción de la publicidad de los actos de 
comunicación. 
 
Finalmente, la LPI regula que en el contrato de representación aplicable a  la 
obra Performativa,  ambas partes pueden convenir como causa de extinción del 
mismo que la obra Performativa sea rechazada claramente por el público. Esta 
causa de terminación requiere, no obstante, según el artículo 76 de la LPI, que 
la obra Performativa sea de estreno y su representación escénica la única 
modalidad de comunicación contemplada en el contrato. 

 
(b)Obligación de respetar la integridad de la obra 

 
Como segunda obligación, la LPI en su artículo 78 (2) regula que el cesionario 
viene obligado a efectuar la comunicación pública sin hacer en la obra 
variaciones, adiciones, cortes o supresiones no consentidas por el autor y en 
condiciones técnicas que no perjudiquen el derecho moral de éste. 
 
Esta obligación múltiple responde por un lado, a la ausencia de cesión o 
autorización por parte del autor para realizar actos de modificación, adaptación 
de la obra específicos del derecho de transformación no comprendidos en el 
contrato de representación105 y, por otro lado, a la subordinación de las 
condiciones técnicas elegidas por el cesionario para la comunicación de la obra  
al respeto del derecho moral a la integridad de la obra del artículo 14 (4) de la 
LPI correspondiente en todo caso al autor.  
 
En este sentido, la LPI, como medio de verificación del cumplimiento de  la 
obligación anterior, obliga al cesionario a garantizar al autor o a sus 
representantes la inspección de la representación pública de la obra 
Performativa y la asistencia a la misma gratuitamente106. 
 
La persistencia en el incumplimiento de estas obligaciones por parte del 
cesionario tras requerimiento del autor conlleva la resolución del contrato por 
voluntad del autor. 
 
(c) Obligación de pagar la remuneración 

 
Igualmente, de conformidad con el artículo 78 (4) de la LPI, el cesionario -
adquirente está obligado a satisfacer puntualmente al autor la remuneración 
convenida107. Atendida la peculiaridad de la obra Performativa, el autor y el 
cesionario  pueden  pactar una remuneración  a tanto alzado108 o una 
participación proporcional en los ingresos obtenidos de la explotación por el 
cesionario.  
 
                                                           
105  Art. 21 LPI 
106  Art. 78 (3)  LPI 
107 Véase a este respecto, SAP Madrid (sección 12), núm. 299/2014, 11.06.2014, rec.360/2013, 
Ponente, OLALLA CAMARERO, Ana María (LA LEY 119406/2014). 
108 Art.46 LPI (2) (a): “Podrá estipularse, no obstante, una remuneración a tanto alzado para el 
autor en los siguientes casos: a) Cuando, atendida la modalidad de la explotación, exista 
dificultad grave en la determinación de los ingresos o su comprobación sea imposible o de un 
coste desproporcionado con la eventual retribución”. 
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En el caso de convenir la remuneración a un tanto alzado, si se produce una 
manifiesta desproporción entre la remuneración del autor y los beneficios 
obtenidos por el cesionario, la LPI prevé con carácter general que el autor 
pueda  pedir la revisión del contrato y, en defecto de acuerdo, acudir al Juez 
para que fije una remuneración equitativa, atendidas las circunstancias del 
caso. Esta facultad puede ser ejercitada dentro de los diez años siguientes al 
de la cesión. 
 
Por otra parte, en caso de pactarse la remuneración proporcional, para el 
cálculo del reparto   el cesionario viene obligado, de conformidad con el párrafo 
(5) del artículo 78 de la LPI, a presentar al autor o a sus representantes el 
programa exacto de los actos de comunicación pública así como una 
declaración de los ingresos obtenidos. Como garantía legal del cobro de esta 
remuneración por el autor, la LPI  estipula en su artículo 79 que los 
empresarios de espectáculos públicos se considerarán depositarios de la 
misma y deberán tenerla semanalmente a disposición de los autores o de sus 
representantes109.  
 
Por empresario a los efectos de lo dispuesto en este artículo 79  y por lo tanto 
obligado al pago se debe entender, según la sentencia de 27 noviembre 2012 
de la Audiencia Provincial de Ourense110: 
 

 “la persona, física o jurídica, que organiza los espectáculos en cuyo seno 
se produce la comunicación pública del repertorio protegido y es lo cierto 
que tal condición no se pierde por la circunstancia de que la material 
organización sea llevada a cabo por un tercero que, en definitiva, actúa 
como mero mandatario de la ahora demandada, siendo de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 1717 CC para el caso de que consideremos que 
estamos ante un mandato no representativo, pues la organización de los 
festejos alude a cosas propias del mandante, hoy demandado. En 
definitiva, el que el Ayuntamiento se valiera de tercero para llevar a cabo 
la organización de los festejos y la contratación de las orquestas que 
realizaron la comunicación pública de las obras protegidas, no le exime de 
su obligación de abonar las cantidades correspondientes conforme a lo 
preceptuado en el artículo 79 de la LPI”” 

 
Como en el supuesto de incumplimiento de la obligación precedente, los 
incumplimientos por el cesionario de su obligación de pago y de información  
conllevan la resolución del contrato por voluntad del autor si  el incumplimiento 
del cesionario persistiera una vez requerido su cumplimiento por el autor y sin 
perjuicio,  según la sentencia de 13 de enero de 2014 de la Audiencia 
Provincial de Sevilla,  de que ante la imposibilidad de utilizar el criterio pactado 

de pago al autor, los tribunales puedan  acudir  a otros criterios “razonables, 
                                                           
109 Art.79 LPI y véase  SAP Madrid (Sección 28ª), núm. 110/2013, 12.04.2013, rec.150/2012. 
Ponente GARCIA GARCIA, E., (AC\2013\1217) caso Eduardo contra Fundación Antonio Gades 
y Tamirú Producciones Artísticas S.L.  
110 SAP Ourense (Sección 1ª), num. 448/2012,  27.11.2012, rec 681/2011, Ponente ALAÑON 
OLMEDO, F., (JUR\2012\404679) la concertación de un contrato con la mercantil Espectáculos 
Orfeo Richard, S.L. que sería la persona que contrataría a las orquestas que llevarían a cabo la 
comunicación pública de las obras protegidas. Esta situación no priva al Concello de Castro 
Caldelas de su condición de empresario a los efectos de lo dispuesto en el artículo 79 de la LPI 
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ponderados y adecuados” que permitan fijar la concreta suma que el autor 
debe cobrar111. 
 
Para finalizar se puede apreciar como  ejemplo de una praxis contractual en el 
Arte Performativo,  la denominada “adquisición” por el Institut Valencià d’Art 
Modern (IVAM) de la obra Performativa “El Susurro de Tatlin número 3” de la 
autora Tania Bruguera.  Según la información aportada por Agar Ledo,  el IVAM 
procede a la adquisición  en subasta (eBay) por un precio simbólico de una 
performance titulada en el momento de la adquisición “Obra nueva que no 
existe –todavía” de la citada autora.  
 
Se reproducen a continuación los términos de la “adquisición de la obra” según 
la información de Agar Ledo112:   
 

“La obra que se adquiere es una pieza única y se entrega acompañada de 
un certificado firmado por la artista y la galería, junto a la documentación 
referente a su realización previa e instrucciones para su futura presentación 
/ El comprador adquiere los derechos sobre la realización de la 
performance / La obra será realizada por la propia artista durante un 
período de siete años que comienza a partir de la firma de este contrato y/o 
un máximo de diez presentaciones, exceptuando condiciones de fuerza 
mayor. Después de este período la performance será realizada por otras 
personas, después de preparación en colaboración con la artista / La artista 
tiene derechos sobre la integridad de la obra. La obra no puede ser 
modificada o alterada sin la autorización de la artista / La artista tendrá la 
primera opción de compra en caso de que el propietario (original o 
subsecuentes) decida poner la performance a la venta / La artista tendrá 
los derechos de Droit de Suit sobre la obra en las sucesivas y posteriores 
ventas que se realicen de la performance.” 

 
Esta adquisición da lugar a la obra  de título “El Susurro de Tatlin número 3” en 
la que en un podio con un micro se analiza el comportamiento de la gente 
cuando tiene acceso al poder y  cuya performance  fue realizada en el VI 
encuentro internacional de Performance, el 7 de marzo de 2008113 .  
 

                                                           
111 Véase, SAP Sevilla, (sección 5),  núm 22/2014, 13.01.2014, rec. 9559/2012, Ponente: SANZ 
TALAYERO, F (La Ley 33046/2014) caso Shott Music S.L. contra Agrupación Teatral La 
CUADRA de Sevilla, S.A.  sobre el pago de 11.340 Euros en concepto de los derechos de 
autor generados por 107 representaciones en el Reino Unido del espectáculo ecuestre 
denominado “Imágenes Andaluzas para Carmina Burana” en el cual la demandada incluyó 
música del autor Carl Orff, cuyos derechos patrimoniales de propiedad intelectual corresponden 
a la demandante en exclusiva. Se acude a la posibilidad de acudir a la utilización del cachet 
bruto cobrado por la demandada por las 107 representaciones en el Reino Unido como otro 
criterio “razonable, ponderado y adecuado” que permita fijar la concreta suma que la actora 
debe cobrar ante la imposibilidad de utilizar el criterio pactado. Véase la ficha técnica de la obra 
“Imágenes andaluzas para Carmina Burana” creación de La Cuadra de Sevilla en el archivo 
virtual de ARTES ESCENICAS http://artesescenicas.uclm.es/index.php?sec=obras&id=144 
112 LEDO Agar: “Sobre la performance y el arte participativo en la Institución. Algunos ejemplos 
en el MARCO” , en 
http://chamalle.webs.uvigo.es/documentos/5_ANL_Conferencia_Agar_ESP.doc.pdf 
113 BRUGUERA, Tania,  El Susurro de Tatlin número 3”  https://masdearte.com/vi-encuentro-
internacional-de-performance/ 
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3.2. Derechos de Remuneración de los intérpretes – artistas por las 
Performances 

 
En lo que respecta a las Performances, los artistas – intérpretes tienen 
derechos de remuneración, distinguiéndose a este efecto dos tipos de 
remuneración: la “pactada” y la “legal”. 
 
3.2.1. Remuneraciones “pactadas” por las Performances 
 
Por remuneraciones “pactadas” se entiende las remuneraciones 
correspondientes a la labor realizada por el artista – intérprete en la 
representación de la Performance así como la relativa a la transferencia o 
cesión de los derechos de explotación que le corresponden sobre la misma ya 
que, como se ha señalado en las páginas anteriores, los artistas- intérpretes 
son titulares exclusivos de los derechos de explotación sobre sus 
Performances.  
 
La característica de ambas remuneraciones es su encaje dentro del ámbito 
contractual negociado entre los artistas – intérpretes y los empresarios. 
 
En efecto, en la praxis habitual, las interpretaciones, representaciones 
(Performances) son realizadas mediante la vinculación del artista – intérprete 
por un contrato de trabajo o de arrendamiento de servicios con un empresario. 
A este contrato se refiere el artículo 110 de la  LPI, cuando determina que, 
salvo estipulación en contrario, se entiende “que el empresario o el arrendatario 
adquieren sobre aquéllas los derechos exclusivos de autorizar la reproducción 
y la comunicación pública previstos en este título y que se deduzcan de la 
naturaleza y objeto del contrato.” 
 
Así, con ocasión de la celebración de estos contratos, en el supuesto de los 
contratos de trabajo, la retribución pactada por la prestación artística o trabajo 
(Performance), será la negociada sobre la base mínima de los convenios 
salariales del sector114.  
 
Ahora bien, con independencia de esta retribución, la cesión de los derechos 
de explotación que corresponden al artista – intérprete debe estar pactada en 
contrato independiente y debe dar lugar a una remuneración específica. En 
este sentido, se necesita el consentimiento expreso y por escrito del intérprete 
                                                           
114 Véase,  Anexo I de la Resolución 29.03.2005 de la Dirección General del Trabajo, por la que 
se dispone la inscripción en el registro y publicación del II Convenio colectivo Estatal Regulador 
de las Relaciones Laborales entre productores de obras Audiovisuales y los Actores que 
prestan servicios   a las mismas, (BOE nº 89, 14-04.2005). Igualmente, RD 1435/1985 de 1 de 
agosto por el que se regula la relación laboral especial de los artistas en espectáculos públicos 
(BOE nº 194. 14.08.1986) ( (BOE-A-1985-17303); De igual modo, Véase Anexo I (retribuciones 
y Dietas) en Resolución de 30.04-2015, de la Dirección General de Trabajo de la Consejería de 
Empleo, Turismo y Cultura, sobre registro, depósito y publicación del Convenio colectivo del 
Sector de Actores y Actrices de Madrid (código número 28005805011991) (BOCM nº 133, 
6.06.2015) y Anexo I (retribuciones y dietas) en Resolución de 12.03.2014 de la Dirección 
General de Empleo, por la que se registran y publican las tablas salariales para el año 2014 del 
Convenio Colectivo de sector de obras audiovisuales y actores que prestan sus servicios en las 
mimas (BOE, nº 71, 24.03.2014). http://www.uniondeactores.com/conocenos/convenios-y-
tarifas/ 
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–artista para la grabación audiovisual de su Performance  en cuyo acuerdo  
debe incluirse la remuneración correspondiente a los derechos de explotación 
cedidos (fijación de la Performance, reproducción, distribución y comunicación 
pública) siguiendo las pautas generales previstas en la LPI (a título enunciativo: 
modalidades de explotación, período y ámbito geográfico) y en la que se tenga 
en consideración una posterior explotación comercial tanto directa como 
indirecta de la Performance grabada. 
 
Esta remuneración convenida, específica y diferenciada por los derechos de 
explotación cedidos  es conforme con la redacción del artículo 110 de la  LPI ya 
que, según este precepto, la presunción iuris – tantum de cesión afecta, con 
límites,   a los derechos de reproducción y comunicación pública para los que 
no excluye su correspondiente remuneración y, en el que, por otro lado, nada 
mantiene sobre los derechos de fijación y distribución115. 
 
Además, la percepción de estas remuneraciones “pactadas” por los artistas – 
intérpretes es independiente y compatible con la correspondiente por las 
remuneraciones “legales”. 
 
3.2.2. Remuneraciones “legales” por las Performances 
 
Este epígrafe hace referencia a las remuneraciones “legales” que los artistas – 
intérpretes tienen derecho a percibir por sus Performances que vienen 
estipuladas y definidas por la ley y que no proceden, como en el supuesto 
anterior de ningún contrato de servicios ni convenio colectivo que pudiera ser 
aplicado a la labor de los intérpretes – artistas.  
 
Dentro de estas remuneraciones “legales” cabe distinguir las siguientes 
 
(a) Remuneración por copia privada audiovisual (CPA) 
 
Esta remuneración es la denominada compensación equitativa por copia 
privada regulada en el artículo 25 de la LPI aplicable en este caso a las copias 
privadas de las grabaciones audiovisuales de las Performances. Esta 
remuneración que es irrenunciable para los artistas  - intérpretes está dirigida, 
de conformidad con la LPI, a compensar los derechos de propiedad intelectual 
que se dejan de percibir por razón del límite legal  de copia privada previsto en 
el artículo 31 (2) de la LPI116.  
 
La compensación se efectúa con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado siendo beneficiarios conjuntamente con los artistas, intérpretes  de las 
Performances los autores de las obras Performativas y los productores de las 
grabaciones. El pago de la compensación se efectúa a través de las 
correspondientes entidades de gestión que, en el caso, de los artistas - 

                                                           
115 Véase, supra pág 25 y ss. 
116 Véase, supra pág. 29 y ss 
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intérpretes de las Performances es AISGE (Artistas Intérpretes, Sociedad de 
Gestión)117.   

  
(b) Remuneraciones equitativas (RE) 
 
Los artistas – intérpretes, junto a las remuneraciones equitativas derivadas de 
las excepciones y límites a los derechos de explotación sobre las Performances 
ya analizadas previamente118, tienen derecho a percibir las remuneraciones 
equitativas derivadas de determinados actos de comunicación pública y alquiler 
de las grabaciones audiovisuales de sus Performances con independencia de 
las retribuciones o contraprestaciones percibidas por los contratos firmados con 
terceros.  
 
En efecto, de conformidad con el párrafo 2 del artículo 110 de la LPI,  subsisten 
en el artista –intérprete los derechos de remuneración por los actos de 
comunicación pública (apartados 3 y 5 del artículo 108) y de alquiler (art.109)   
de  las grabaciones audiovisuales de sus Performances.  

Para finalizar, en la  tabla n º 3 se ofrece una breve descripción de los actos en 
los que se pueden incluir las modalidades de comunicación y puesta a 
disposición de las grabaciones audiovisuales de las Performances propias de la 
explotación “on line” y del entorno digital (a título de ejemplo, servicios de 
“streaming”, video bajo demanda (VOD), plataformas de distribución “on –line”) 
generadores de derechos de remuneración equitativa para los artistas - 
interpretes119. 

 
Artículo  

LPI 
Titulares - 

Beneficiarios 
Actos  remunerados  Obligados al 

pago 
Remunera

ción 
Entidad gestora  

Art.108 (3)  Intérpretes Por  la puesta a disposición del 
público de los originales o copias 
de las grabaciones audiovisuales 
de las fijaciones de sus 
actuaciones por procedimientos 
alámbricos o inalámbricos, de tal 
forma que cualquier persona 
pueda acceder a ellas desde el 
lugar y en el momento que elija. 
[ art. 108 (1)(b) y art 20(2)(i)] 
 
(sin perjuicio de la existencia de 
un contrato de producción de 
grabación audiovisual entre el 
artista –interprete y productor en 
el que se presume, salvo prueba 
en contrario, que el artista 

Quien realice la 
puesta a 
disposición del 
público 

RE La 
correspondiente 
Entidad de 
Gestión de los 
derechos de 
Propiedad 
Intelectual 
(AISGE) 

                                                           
117 (Artistas Intérpretes, Sociedad de Gestión) entidad que gestiona en España los derechos de 
propiedad intelectual de los actores, dobladores, bailarines y directores de escena, véase en 
http://www.aisge.es/ 
118 Para el límite al derecho de préstamo  - distribución de las performances del art. 37(2) LPI, 
véase, supra pág. 31; para el límite al derecho de comunicación pública de las performances 
del art. 37 (3) LPI, véase supra pág. 32; Igualmente dará lugar a remuneración equitativa la 
excepción prevista en el art. 32 (2) LPI. 
119 Véase, AEPO-ARTIS/EuroFIA/FIM/IAO: Fair Internet for Performers. “A  European 
Campaign for the fair treatment of performers in the digital environment”, (www.fair-internet.eu) 
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Artículo  
LPI 

Titulares - 
Beneficiarios 

Actos  remunerados  Obligados al 
pago 

Remunera
ción 

Entidad gestora  

intérprete ha transferido su 
derecho de puesta a disposición 
del público de las fijaciones de 
sus actuaciones) 

Art.108 (5) 
párrafo 1 

Intérpretes  y 
Productores 

Actos de comunicación pública 
por la retransmisión por medios 
de  satélite, hilo, cable, fibra 
óptica u otro procedimiento 
análogo, por entidad distinta de la 
de origen  de la grabación 
audiovisual radiodifundida. 
 
[art. 20(2)(f)] 

Usuarios de las 
grabaciones 
audiovisuales  

Remunera
ción que 
proceda de 
acuerdo 
con las 
tarifas 
generales  

La 
correspondiente 
Entidad de 
Gestión de los 
derechos de 
Propiedad 
Intelectual 
(AISGE) 
(EGEDA) 
 

Art.108 (5) 
párrafo 1  

Intérpretes  y 
Productores 

Actos de comunicación pública 
por la emisión  o transmisión, en 
lugar accesible al público, 
mediante cualquier instrumento 
idónea de la grabación 
audiovisual radiodifundida. 
 
[art.20(2)(g)] 

Usuarios de las 
grabaciones 
audiovisuales  

Remunera
ción que 
proceda de 
acuerdo 
con las 
tarifas 
generales  

La 
correspondiente 
Entidad de 
Gestión de los 
derechos de 
Propiedad 
Intelectual 
(AISGE) 
(EGEDA) 
 

Art.108 (5) 
párrafo 2 

Intérpretes Actos de comunicación pública 
distintos a los anteriores de las  
grabaciones audiovisuales de las 
fijaciones de sus actuaciones  
 
(sin perjuicio de la existencia de 
un contrato de producción de 
grabación audiovisual entre el 
artista –interprete y productor en 
el que se presume, salvo prueba 
en contrario, que el artista 
interprete ha transferido su 
derecho de puesta a disposición 
del público de las fijaciones de 
sus actuaciones) 

Usuarios de las 
grabaciones 
audiovisuales 

RE La  
correspondiente 
Entidad de 
Gestión de los 
derechos de 
Propiedad 
Intelectual 
(AISGE) 

Art. 109 
(3), 
párrafo 2, 
inciso 2º 

Intérpretes  Actos de alquiler de los originales 
o copias de la grabación 
audiovisual de sus actuaciones 
 
(aún en el caso de transferencia o 
cesión del derecho de alquiler del 
intérprete al productor de las 
grabaciones audiovisuales) 
 

Quienes realicen 
las operaciones 
de alquiler al 
público de las 
grabaciones 
audiovisuales 

RE La 
correspondiente 
Entidad de 
Gestión de los 
derechos de 
Propiedad 
Intelectual 
(AISGE) 

 
Tabla nº 3. Derechos de remuneración “legal” de los intérpretes – artistas 
 

CONCLUSIONES 
 
Como conclusión se puede señalar como en el Arte Performativo confluyen una 
multiplicidad de titulares y objetos de protección generadores de derechos tanto 
morales como de explotación que es necesario identificar y clarificar para hacer 
frente a los retos planteados por la digitalización masiva de los contenidos y su 
comercialización a través de Internet, en  especial, a través de  los específicos 
contratos de representación para los autores de las obras Performativas.  
 
En este ámbito del Arte,  los artistas – intérpretes merecen una particular  
atención  ya que, supeditados mayormente a contratos de trabajo y de 
servicios, una justa y equitativa reversión de los beneficios reales derivados por  
la comunicación pública y  distribución de  sus actuaciones – representaciones 
sólo será posible a través de eficientes y eficaces derechos de remuneración 
“legal” previstos en las normas nacionales e internacionales.
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LA SALVAGUARDIA DEL PATRIMONIO CULTURAL 
INMATERIAL: UNA APROXIMACION A LA RECIENTE LEY 

10/2015. 

 
María del Pilar CASTRO LÓPEZ1 

Carmen María ÁVILA RODRÍGUEZ2 
 

RESUMEN: El concepto de Patrimonio cultural es un concepto en evolución 
constante y abarca no solo el objeto tangible material sino también los 
elementos intangibles o inmateriales representados en tradiciones o 
expresiones vivas heredadas de nuestros antepasados y transmitidas a 
nuestros descendientes. La Ley 10/2015, de 26 de mayo, para la salvaguarda 
del Patrimonio Cultural Inmaterial se acaba de aprobar en España para cumplir 
con las obligaciones impuestas por la Convención de la UNESCO para la 
Salvaguarda del Patrimonio Cultural Inmaterial de 2003, pero su tramitación 
parlamentaria no ha estado exenta de controversia. El concepto de Patrimonio 
Cultural Inmaterial, las características y las modalidades de manifestación de 
este patrimonio, las competencias atribuidas a la Administración General del 
Estado y la regulación del Patrimonio Cultural Inmaterial por las normas 
protectoras de Patrimonio Histórico de las Comunidades Autónomas son el 
objeto de este estudio desde una óptica crítica y propositiva.   

 
ABSTRACT : Cultural heritage is an evolving concept. This consists of tangible 
elements and intangibles. This intangible cultural heritage is transmitting from 
generation to generation. Law 10/2015 of 26 May, for the safeguarding of 
Intangible Cultural Heritage has just been adopted in Spain to fulfill the 
                                                           

 
En caso de cita: CASTRO LOPEZ, Maria del Pilar , AVILA RODRIGUEZ, Carmen Maria: “La 
salvaguardia del patrimonio Inmaterial: Una aproximación a la reciente ley 10/2015”. RIIPAC, nº 5-
6, 2015, páginas 89 - 124 [en línea: http://www.eumed.net/rev/riipac ] 
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obligations of the Convention for the safeguarding of the intangible cultural 
heritage. The parliamentary proceedings of the Act has not been without 
controversy. The concept of Intangible Cultural Heritage, features and the 
modalities of expression of this heritage and the functions assigned to the 
Administration General of the State and the Autonomous Communities are the 
subject of this study from an optical critical and purposeful.    

 
PALABRAS CLAVES : PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL; FOLCLORE; 
PATRIMONIO ETNOGRÁFICO; TAUROMAQUIA; COMPETENCIAS DE 
SALVAGUARDA DEL ESTADO Y LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS.   

 
KEYWORDS: INTANGIBLE CULTURAL HERITAGE, FOLKLORE, 
ETHNOGRAPHIC HERITAGE, BULLFIGHTING, SAFEGUARDING 
FUNCTIONS OF THE STATE AND THE AUTONOMOUS COMMUNITIES. 
 
SUMARIO: 1. IDEAS PREVIAS. 2. CONCEPTUALIZACIÓN DEL PATRIMONIO 
CULTURAL INMATERIAL. 2.1 La definición legal de Patrimonio Cultural 
Inmaterial y sus distintas manifestaciones. 2.2. Las características del 
Patrimonio Cultural Inmaterial. 3. EL ORIGEN INTERNACIONAL DE LA 
REGULACIÓN DE PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL. 4. EL MARCO 
CONSTITUCIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL. 4.1. El 
derecho de acceso a la cultura y el enriquecimiento del Patrimonio histórico 
Cultural y artístico; 4.2. La distribución de competencias entre el Estado y las 
Comunidades Autónomas en materia de Patrimonio Cultural Inmaterial. 4.2.a. 
La regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos 
los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los 
deberes constitucionales; 4.2.b. El servicio de la cultura como deber y 
atribución esencial; 4.2.c. La defensa del patrimonio contra la expoliación y la 
exportación. 5. LA REGULACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL 
INMATERIAL EN LA LEGISLACIÓN ESPAÑOLA ANTERIOR A LA LEY 
10/2015, DE 26 DE MAYO, PARA LA SALVAGUARDIA DEL PATRIMONIO 
CULTURAL INMATERIAL. 5.1. El Patrimonio Cultural Inmaterial en la 
legislación estatal anterior a la Ley 10/2015, de 26 de mayo. 5.2. El Patrimonio 
Cultural Inmaterial en la legislación autonómica de Patrimonio Cultural o 
Histórico. 6. LA LEY 10/2015, DE 26 DE MAYO, PARA LA SALVAGUARDIA 
DEL PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL. 6.1. Una Ley innecesaria y 
controvertida. 6.2. El contenido de la Ley 10/2015. CONCLUSIONES 

 
 
1. IDEAS PREVIAS. 

 
El concepto de patrimonio cultural evoluciona con el tiempo y ha sufrido un 
proceso de ampliación a lo largo del último siglo. De lo artístico e histórico y de 
lo monumental como valores y tipologías centrales, ha pasado a incorporar 
también otros elementos que integran una nueva noción ampliada de la cultura 
que se caracteriza por un elemento intangible, incorpóreo. El patrimonio cultural 
ya no se limita a monumentos y colecciones de objetos, sino que comprende 
tanto tradiciones o expresiones vivas heredadas de nuestros antepasados y 
transmitidas a nuestros descendientes, como tradiciones orales, artes del 
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espectáculo, usos sociales, rituales, actos festivos, conocimientos y prácticas 
relativos a la naturaleza y el universo, y saberes y técnicas vinculados a la 
artesanía tradicional. El concepto de patrimonio cultural hoy, por tanto, no sólo 
responde al “bien cosa”, sino también al “bien actividad” o, dicho en términos 
más actuales, no sólo se refiere al bien material sino también al bien 
inmaterial3.  

 
La Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial 
adoptada por la Conferencia General de la UNESCO en octubre de 2003 es el 
instrumento jurídico internacional que trata de dar respuesta a las posibles 
amenazas sobre este patrimonio derivados de los procesos de mundialización 
y de las transformaciones sociales que continuamente estamos viviendo. La 
Convención establece tres listas: la lista del Patrimonio Inmaterial que requiere 
medidas urgentes de salvaguardia; la lista representativa del Patrimonio 
Cultural de la Humanidad que se compone de las expresiones que ilustran la 
diversidad del patrimonio inmaterial y contribuyen a una mayor consciencia de 
su importancia y es considerada como el equivalente de la lista del Patrimonio 
Mundial y el Registro de buenas prácticas de salvaguardia que se compone de 
los elementos del patrimonio cultural inmaterial que las Comunidades y los 
Estados Partes consideran que necesitan medidas de salvaguardia urgentes 
para asegurar su transmisión. Las inscripciones en esta última lista contribuyen 
a movilizar la cooperación y la asistencia internacionales para que los actores 
interesados puedan tomar medidas de salvaguardia adecuadas. España ratificó 
la Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial en 2006 
y desde entonces se han inscrito once manifestaciones en la Lista 
Representativa del Patrimonio Cultural Inmaterial y tres proyectos en el 
Registro de buenas prácticas de Salvaguarda del Patrimonio Cultural Inmaterial 
de la Humanidad, convirtiéndose de esta manera, en el cuarto país con más 
elementos reconocidos. Cumplir los objetivos de la Convención para la 
Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial de 2003, se empezó a trabajar 
en un sistema de salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial que en 2011 
se materializó en el Plan Nacional de Patrimonio Cultural Inmaterial4 y en el 
presente año 2015 ha continuado con la aprobación de la Ley 10/2015, de 26 
de mayo, para la salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial5. 
 
2. CONCEPTUALIZACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL. 
 
2.1. La definición legal de Patrimonio Cultural Inmaterial y sus distintas 
manifestaciones. 
 
La definición legal de patrimonio cultural inmaterial la encontramos a nivel 
nacional en la reciente Ley 10/2015, de 26 de mayo, para la salvaguardia del 

                                                           
3 Vid. ALONSO PONGA, J.L., “La construcción mental del patrimonio inmaterial”, Patrimonio 
Cultural de España, núm. 0, 2009, págs. 45 y ss. 
4 AA. VV., Plan Nacional de Salvaguarda del Patrimonio Cultural Inmaterial, Ministerio de 
Cultura. Madrid, 2011. En línea 
http://ipce.mcu.es/conservacion/planesnacionales/inmaterial.html .   
5 Publicada en el Boletín Oficial del Estado, número 107, de 27 de mayo de 2015. En línea: 
http://www.boe.es/boe/dias/2015/05/27/pdfs/BOE-A-2015-5794.pdf  
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Patrimonio Cultural Inmaterial (en adelante LSPCI), concretamente en su 
artículo 2. 

 
Este artículo comienza con la definición general “tienen la consideración de 
bienes del patrimonio cultural inmaterial los usos, representaciones, 
expresiones, conocimientos y técnicas que las comunidades, los grupos y en 
algunos casos los individuos, reconozcan como parte integrante de su 
patrimonio cultural”, para después concretar una serie de manifestaciones de 
estos bienes que analizamos a continuación. 

 
Son Patrimonio Cultural Inmaterial (en adelante PCI) las tradiciones y 
expresiones orales, incluidas las modalidades y particularidades lingüísticas 
como vehículo del patrimonio cultural inmaterial así como la toponimia 
tradicional como instrumento para la concreción de la denominación geográfica 
de los territorios. En esta modalidad se incluyen el idioma (lenguas y sus 
dialectos, jergas, léxicos y toponimias) así como todas aquellas producciones 
sonoras sujetas a un código que sirvan, entre otras cosas, a la comunicación 
colectiva: los toques de campana, silbos, etc. También se incluyen en este 
apartado la literatura popular (literatura de cordel, romances, cuentos, 
leyendas, relatos míticos, canciones, refranes, proverbios, dichos, jaculatorias, 
oraciones, dictados tópicos, humor, metáforas, formas conversacionales),  la 
historia oral y el relatos de vida.   

 
Son PCI las artes del espectáculo. Se incluyen en esta tipología las 
representaciones teatrales  y parateatrales, cuando se trata de espectáculos 
que distinguen y separan a los actores de los espectadores. Coreografías, 
danzas y paloteos, bailes, etc. También los juegos y deportes tradicionales. 
Formas tradicionales de recreo, juegos infantiles y de adultos con sus 
instrumentos, etc.   

 
Son PCI los usos sociales, rituales y actos festivos y las formas de 
socialización colectiva y organizaciones. Creencias relacionadas con la 
naturaleza y el medio (la flora, la fauna, el medio ambiente, la meteorología,) 
así como las que se asocian a la protección del individuo o la comunidad frente 
a la naturaleza. Creencias sobre factores o personas que generan males y 
enfermedades, formas de prevención y profilaxis, procedimientos de 
diagnóstico, tratamientos de salud y sanación. Rituales del ciclo de la vida: ritos 
de cortejo, noviazgo, matrimonio, boda, concepción, embarazo, parto, 
nacimiento, defunción y formas de duelo. Especial relevancia tienen por su 
complejidad y capacidad aglutinadora de elementos culturales los rituales 
participativos, tanto los relacionados con el trabajo y sus actividades, como los 
específicamente festivos, sean de carácter profano, religioso o híbrido.  

  
Son PCI los aprovechamientos específicos de los paisajes naturales, los 
conocimientos y usos relacionados con la naturaleza y el universo y las 
técnicas artesanales tradicionales. Aquí se incluyen los conocimientos, 
técnicas, destrezas, habilidades, simbolismos, usos y procesos relacionados 
con actividades grupales de adaptación al medio (agrarias, ganaderas, 
forestales, de pesca, extractivas), así como con las actividades relacionadas 
con la producción, transformación y elaboración de productos y los sistemas de 
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intercambio y donación. Por ello se encuentran aquí los oficios artesanos y sus 
tecnologías, destrezas y conocimientos asociados a los procesos de 
producción. Igualmente, los conocimientos de los sistemas constructivos de las 
distintas formas de habitación y otras construcciones auxiliares. También la 
organización de los espacios en conexión con el territorio y con el significado 
de los paisajes. Es precisamente esta tipología en la que queda subsumida la 
definición de patrimonio etnográfico del artículo 47 de la Ley 16/1985, de 25 de 
junio, del Patrimonio Histórico Español, al establecer que forman parte del 
Patrimonio Histórico Español los bienes muebles e inmuebles y los 
conocimientos y actividades que son o han sido expresión relevante de la 
cultura tradicional del pueblo español en sus aspectos materiales, sociales o 
espirituales6. 

 
Son PCI la gastronomía, elaboraciones culinarias y alimentación. Se refiere 
esta tipología espacialmente a los conocimientos culinarios y dietas, las formas 
de conservación, condimentación y elaboración de alimentos según el ciclo 
anual y los platos y su consumo en el ciclo diario.  Igualmente engloba las 
preferencias y tabúes en la nutrición y los espacios, motivos y ritos de 
comensalismo. 

 
Son PCI las manifestaciones sonoras, música y danza tradicional. En esta 
tipología se incluyen las composiciones musicales y ejecución instrumental, el 
cante individual, a dúo o en agrupaciones musicales tradicionales, así como 
orfeones y coros. 

 
Como consecuencia de la aplicación del artículo 16 de la Convención para la 
Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial adoptada por la Conferencia 
General de la UNESCO en octubre de 2003, para dar a conocer mejor el 
patrimonio cultural inmaterial, para lograr que se tome mayor conciencia de su 
importancia y para propiciar formas de diálogo que respeten la diversidad 
cultural, el Comité (se trata del Comité Intergubernamental para la Salvaguardia 
del Patrimonio Cultural Inmaterial, integrado por representantes de 18 Estados 
Partes de entre los Estados Partes constituidos en la Asamblea General de la 
UNESCO)7, a propuesta de los Estados Partes interesados, crea, mantiene al 
día y hace pública una lista representativa del patrimonio cultural inmaterial de 
la humanidad. En función de la propuesta de España la lista representativa del 
Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad se encuentra formada por las 
siguientes manifestaciones8: La fiesta de los patios de Córdoba (2012); La 
fiesta de «la Mare de Déu de la Salut» de Algemesí (2011); Los “castells” 
(2010); El canto de la Sibil•la de Mallorca (2010); La cetrería, un patrimonio 
humano vivo (2010, ampliación 2012); La dieta mediterránea (2010, ampliación 
2013);     El flamenco (2010); El Silbo Gomero, lenguaje silbado de la isla de La 

                                                           
6 Vid. MINGÓTE CALDERÓN, J. L., “A propósito de la terminología que define al 'Patrimonio 
Etnológico' en la legislación española”. Patrimonio Cultural y Derecho, núm. 8, 2004, págs. 75 
y ss.; PLATA GARCÍA, F., “La gestión administrativa del patrimonio etnográfico: análisis 
actual y perspectivas futuras”. Cuadernos del Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico, núm. 
10  (capitulo 12), 1999. 
7 Vid el artículo 5 de la Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial 
adoptada por la Conferencia General de la UNESCO en octubre de 2003.    
8 Vid. http://www.mecd.gob.es/patrimonioInmaterial/elementos-declarados/lista.html.  
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Gomera. Islas Canarias (2009); Tribunales de regantes del Mediterráneo 
español: el Consejo de Hombres Buenos de la Huerta de Murcia y el Tribunal 
de las Aguas de la Huerta de Valencia (2009); El Misteri d´Elx (2008); La Patum 
de Berga (2008). Además durante el curso 2015 hay un expediente en 
tramitación impulsado por los Estados de Andorra, Francia y España para 
declarar otra manifestación: los Festivales de fuego del solsticio de verano en 
los Pirineos9. Igualmente, están iniciados los expedientes para el curso 2016 y 
hay uno impulsado por España que persigue la declaración de Patrimonio 
Cultural Inmaterial de la Humanidad: El espacio cultural de la fiesta de las 
Fallas de Valencia10.  

 
Además de estas manifestaciones del PCI que tienen su causa directa en la 
Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cult ural Inmaterial  
tenemos que tener en cuenta que las Comunidades Autónomas han protegido 
hasta el momento unas 60 manifestaciones culturales inmateriales a través de 
su declaración como Bien de Interés Cultural, en su modalidad de Patrimonio 
Etnológico. Esta figura, la categoría máxima de protección que fija la Ley de 
Patrimonio Histórico Español, está adoptando progresivamente las indicaciones 
que fija el Plan Nacional de Salvaguarda del Patrimonio Cultural Inmaterial, 
plan que se analizará con posterioridad, y que tiene la intención de evitar la 
fosilización de estas manifestaciones y favorecer la tutela directa de sus 
protagonistas11. 

 
 
2.2. Las características del Patrimonio Cultural Inmaterial. 
 
La característica más destacada del PCI que lo diferencia de todos los demás 
tipos de Patrimonio es que está interiorizado en los individuos y en los grupos 
humanos a través de complejos aprendizajes y de experiencias que se han 
decantado en el curso  del  tiempo.  Es  un  Patrimonio  inherente  a  la  
comunidad  portadora  y  como consecuencia puede considerarse el “ethos” o 
forma común de vida o de comportamiento que adopta un grupo de individuos 
que pertenecen a un mismo pueblo. Ahora bien, la puesta en escena de 
celebraciones   o   de   manifestaciones   colectivas,   por medio   de   formas   
de interpretación  simuladas,  en  el  momento  en  el  que  se  separan  de  los  
sentidos compartidos interiorizados, así como de los lazos de identidad y de las 
emociones derivadas,  no  pueden  considerarse  Patrimonio  Inmaterial,  
aunque  sean  muy espectaculares desde el punto de vista visual, y no lo 
pueden ser precisamente por el elementos de simulación. El PCI está 
habitualmente  contextualizado  en  un tiempo y en un marco espacial 
significado  y su sentido sólo aflora dentro de los  marcos  temporales  
asignados  por  la  tradición;  es  decir,  en  una  fecha  concreta  o dentro  de  
un  periodo  aceptado  por  convención.  Su  valor simbólico  es,  por  tanto,  de  

                                                           
9 Vid. http://www.unesco.org/culture/ich/index.php?lg=es&pg=00704.  
10 Vid. http://www.unesco.org/culture/ich/index.php?lg=es&pg=00774. 
11 Vid. CARRERA DÍAZ, G., “Iniciativas para la salvaguardia del Patrimonio Inmaterial en el 
contexto de la Convención UNESCO, 2003: una propuesta desde Andalucía”, Patrimonio 
Cultural de España núm. 0, 2009, págs. 179-195.    
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posición.  Así,  la  temporalidad,  es  una  característica básica a la hora de 
comprender las manifestaciones del patrimonio inmaterial.    

 
Como segunda característica hay que señalar que el PCI es un Patrimonio 
Cultural de grupos, de comunidades o en uso por parte de individuos   
pertenecientes   a   colectividades   que   habitan   en   áreas   culturales 
determinadas,  caracterizadas  por  estilos  de  vida  o de  organización  
propios.  Por tanto, se constituye como argamasa que unifica a colectivos a lo 
largo del tiempo sin perder de vista que cumple también una función de 
adaptación al medio, de organización socio-familiar,  de  producción  
económica,  de  intercambio  de  bienes. Ello se refuerza en que la transmisión 
de este saber normalmente se lleva a cabo de una  generación  a  la  siguiente  
por tradición  oral. La transmisión responde al ciclo de la vida pues se realiza 
por quienes son conocedores y  portadores  de  los  saberes  y  destrezas  y 
generalmente los destinatarios son los niños pues para que la transmisión se 
ejecute de forma adecuada y cumpla los códigos internos marcados por  la  
tradición,  se  requiere  que  los  receptores  hayan  adquirido  previamente 
multitud  de  competencias  prácticas en la infancia:  por ejemplo,  la  habilidad  
para  saber  usar  instrumentos, para  reconocer  y  dotar  de  significado  
ciertos  espacios,  para  adecuarse  al  desarrollo  de  las  actividades  en 
momentos especiales, para saber ejecutarlas de  acuerdo a las prescripciones 
de la  comunidad  y  en  sincronía  con  los  demás  individuos  con  los  que  se  
comparte, etc.  Estas  condiciones  obligan  a  que  sea  protegido por  sus  
legítimos  autores, herederos de un complejo conjunto de saberes y 
habilidades, quienes asimismo lo transmitirán de forma adecuada12.  

   
Como consecuencia de ello el PCI está vivo y es dinámico, responden a   
prácticas en continuo cambio, protagonizadas   por   diferentes individuos  y  
grupos. Además los procesos  de  rememoración  no  están  fosilizados,  sino  
expuestos  a selecciones y redefiniciones constantes.  Esta circunstancia 
complica las técnicas de su salvaguarda pues las disposiciones legales  
convencionales de carácter conservador les llevaría a una situación estática 
que les impediría su evolución y su interiorización por las comunidades 
sociales.  Precisamente, la esencia de que hayan sobrevivido a nuestros días 
es su capacidad de autorregulación y  generar  mecanismos  de  adaptación  a  
entornos sociales, económicos, tecnológicos y culturales, siempre cambiantes 
e imprevisibles. Esta autorregulación se manifiesta en que el PCI es  
preservado  tradicionalmente  por  la comunidad. La  preservación  del  PCI  se  
caracteriza  por  un  esfuerzo  organizado  y  continuado por parte de 
determinados colectivos locales pues en toda comunidad existen 
organizaciones específicas, formales o informales, responsables de su 
mantenimiento y perpetuación. Generalmente, dichas organizaciones se rigen 
con criterios  propios  marcados  por  la  tradición  oral;  en  otras  ocasiones,  
por  normas escritas.  

 

                                                           
12 Vid. LLOP I BAYO, F., “Un patrimonio para una comunidad: estrategia para la protección 
social del Patrimonio Inmaterial”. Patrimonio Cultural de España, núm. 0, 2009, págs.133 y 
ss. 
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El carácter  intangible del PCI es su condición de existencia;  por  tanto,  
cuando  la  manifestación  o  ejecución  cultural  cesa,  parece que  no queda  
nada,  salvo  esperar  a  una  nueva  edición  en  la  que  se  ejecuten  de 
nuevo  las  actividades  y  como  consecuencia  afloren  de  nuevo  las  
vivencias colectivas  asociadas.  De  hecho,  en  el  interregno  existente  entre  
los  momentos asignados para su manifestación sólo quedan disponibles 
referentes culturales de carácter  material  (trajes,  herramientas,  ornamentos,  
etc.)  que  permanecen  en  un compás  de  espera  hasta  el  momento  
preciso  en  el  que volverán  a  cobrar  vida mediante  la  dinamización  que  
introducen  los  factores  inmateriales. La preservación de dicho soporte 
material se revela como una condición sine qua non para el mantenimiento de 
la citada manifestación. Resulta imposible separar lo material de lo inmaterial 
en el contexto de la cultura. Por un lado, el objeto material se  concibe  como  
un  soporte  físico  culturizado  sobre  el  que  descansan  los significados  y  la  
información,  que  es  lo  que  denominamos  la  cultura  inmaterial;  y por otro, 
lo inmaterial no existe mayoritariamente más que en función de referentes 
materiales.  Consideramos  al  objeto  material  como  producto  cultural,  
testimonio  y documento,  nacido  del  sentimiento  colectivo  de  una sociedad, 
con  la  peculiaridad de   que   dicha   dimensión   permanece   viva   sólo   
gracias a  una característica específica: la voluntad y la intervención activa y 
directa de los autores y portadores del mismo. 

 
Última característica que condiciona todas las medidas de salvaguarda de este 
patrimonio es su vulnerabilidad como consecuencia de su doble dimensión por 
un lado material  y  objetual, y por otro lado inmaterial. El PCI, como hemos 
visto está compuesto  por  normas internas,  por  ritmos,  por  significados  y  
por  símbolos  compartidos,  etc.,  todo  ello formando una unidad armónica 
desde la perspectiva de la comunidad portadora y de  sus  criterios,  sus  
valores  y  sus  necesidades  en cada  momento de su historia. Mientras la 
dimensión material se caracteriza por su estabilidad relativa, la  inmaterial  está  
en  la  actualidad,  y  de  forma  creciente,  más  sometida a influencias 
exteriores y a contradicciones que la hacen especialmente vulnerable.   

 
3. EL ORIGEN INTERNACIONAL DE LA REGULACIÓN DE PATRIMONIO 
CULTURAL INMATERIAL. 

 
La UNESCO  durante la década de 1970 llevó a cabo diversas iniciativas para 
la protección del Patrimonio Intangible, entre ellas las tradiciones orales o las 
culturas históricamente menospreciadas como las africanas. Sin embargo, en 
la Convención del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural de 1972, que nació 
como un instrumento focalizado fundamentalmente hacia los objetos de la 
llamada cultura material, no aparece el Patrimonio Inmaterial como tal, aunque 
algunos miembros manifestaron su interés en que se diera importancia a los 
bienes intangibles. Es por ello que quedaba pendiente un instrumento de 
valorización jurídica de las creaciones culturales sociales y comunitarias 
inmateriales.  

 
Tres años después se da otro paso la Conferencia de Accra, referida al ámbito 
africano, resalta el valor de la diversidad cultural y la necesidad de salvaguardia 
de las lenguas, la tradición oral y el fomento de las artes tradicionales y 
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populares. Poco después, la Conferencia celebrada en Bogotá, en 1978, 
aprueba una declaración que pone el acento en el rescate y salvaguardia del 
patrimonio vinculado a la identidad de los pueblos y a su autenticidad, 
señalando, en su recomendación 31, la música y la danza como elementos 
esenciales. Esencial fue la contribución de la Conferencia Intergubernamental 
sobre políticas culturales, organizada por la UNESCO en México, en 1982, 
pues, destacó que el patrimonio cultural lo integran “las obras materiales e 
inmateriales que expresan la creatividad de un pueblo”, nombrando 
expresamente entre las obras inmateriales la lengua, los ritos, las creencias, la 
literatura y las obras de arte13.  

  
Una nueva Conferencia de la UNESCO en 1988 incluye una Recomendación a 
los Estados miembros sobre la salvaguardia del folclore. Esta será tomada en 
cuenta por la Conferencia celebrada en París, en 1989, que marcará un hito 
fundamental en la especificación de este patrimonio, pues la Declaración 
aprobada pasará a designarlo como cultura tradicional y popular. En ella se 
realiza ya una definición del folclore e incluye en él la lengua, la literatura, la 
música, la danza, los juegos, la mitología, los rituales, las costumbres, las 
artesanías, la arquitectura y otras artes. 

 
El proceso culminará con la aprobación, el 17 de octubre de 2003, de la 
Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial, ratificada 
por España en el año 2006. Las principales finalidades que esta Convención se 
fijan son cuatro: la salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial; el respeto del 
patrimonio cultural inmaterial de las comunidades, grupos e individuos de que 
se trate; la sensibilización en el plano local, nacional e internacional a la 
importancia del patrimonio cultural inmaterial y de su reconocimiento recíproco 
y la cooperación y asistencia internacionales14.  

 
Esta Convención fija dos definiciones que los Estados parte, han recepcionado 
en su ordenamiento jurídico interno. Estas dos definiciones son la de PCI y a 
de salvaguarda. Se entiende por PCI “los usos, representaciones, expresiones, 
conocimientos y técnicas (junto con los instrumentos, objetos, artefactos y 
espacios culturales que les son inherentes) que las comunidades, los grupos y 
en algunos casos los individuos reconozcan como parte integrante de su 
patrimonio cultural”. Como características de este patrimonio la Convención 
concreta que se transmite de generación en generación, que es recreado 
constantemente por las comunidades y grupos en función de su entorno, su 
interacción con la naturaleza y su historia, infundiéndoles un sentimiento de 
identidad y continuidad y contribuyendo así a promover el respeto de la 
diversidad cultural y la creatividad humana. Y como límite establece que  se 
tendrá en cuenta únicamente el patrimonio cultural inmaterial que sea 
compatible con los instrumentos internacionales de derechos humanos 
existentes y con los imperativos de respeto mutuo entre comunidades, grupos e 
individuos y de desarrollo sostenible. Se entiende por salvaguarda “las medidas 
                                                           
13 Vid. http://unesdoc.unesco.org/images/0007/000793/079367sb.pdf  
14 BRUGMAN, F. “La Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial”. PH 
Cuadernos 17, 2005, págs. 54 y ss.; DE CABO, E., “Reconocimiento del Patrimonio Inmaterial: 
La Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial”. Patrimonio Cultural de 
España, núm. 0, 2009, págs. 145 y ss. 
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encaminadas a garantizar la viabilidad del patrimonio cultural inmaterial, 
comprendidas la identificación, documentación, investigación, preservación, 
protección, promoción, valorización, transmisión (básicamente a través de la 
enseñanza formal y no formal- y revitalización de este patrimonio en sus 
distintos aspectos). Como veremos, la sistemática de la Ley 10/2015, de 26 de 
mayo, para la salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial cumple con la 
inclusión en el ordenamiento interno de estas medidas de salvaguarda.    
 
4. EL MARCO CONSTITUCIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 

INMATERIAL  
 

4.1. El derecho de acceso a la cultura y el enriquecimiento del Patrimonio 
histórico Cultural y artístico.  
 
La Constitución Española de 1978 ofrece un marco conceptual receptivo al 
patrimonio inmaterial, pues desde el propio Preámbulo, se proclama la voluntad 
de proteger a todos los españoles y pueblos de España en el ejercicio de los 
derechos humanos, sus culturas y tradiciones, lenguas e instituciones. 
Igualmente expresivo es el artículo 3.3, cuando, desde una perspectiva no 
exclusivamente lingüística sino cultural más amplia, declara la pluralidad 
lingüística española como una riqueza que ha de ser protegida como un 
patrimonio cultural que debe ser objeto de especial respeto y protección.  

 
El Derecho de todos los ciudadanos al acceso a la cultura, que preconiza el 
artículo 44 de la Constitución, exige para su concreción efectiva de dos 
requisitos fundamentales cuales son la propia existencia de un Patrimonio 
Cultural y la puesta en valor del mismo. Por este motivo el derecho de acceso a 
la Cultura adquiere su verdadero significado cuando se conecta con el principio 
consagrado en el artículo 46, donde se atribuye a los poderes públicos la 
misión de garantizar la conservación y promover el enriquecimiento del 
Patrimonio histórico, cultural y artístico de los pueblos de España y de los 
bienes que lo integran. Sin duda, la integración del término cultural  ensancha 
indudablemente el concepto de lo protegido para dar cabida a lo que ahora se 
denomina como cultura inmaterial.  

 
La Constitución no ha positivizado de igual forma todos los derechos. Los 
derechos relativos a la cultura se han introducido en forma de principios o 
valores constitucionales, en los artículos 44.1 y 46, dentro del Capítulo III del 
Título I, que lleva por rúbrica “De los principios rectores de la política social y 
económica”. Estos preceptos constitucionales mencionados se ensalzan como 
preceptos claves de la denominada “Constitución cultural” que debe informar la 
legislación positiva, la práctica judicial y la actuación de los poderes públicos. 

  
En este contexto, la vigente Ley del Patrimonio Histórico Español de 1985 en 
su texto original se limita a dar un tratamiento sucinto y limitado del 
 denominado Patrimonio Etnográfico como patrimonio especial en su Título VI 
que sólo se compone de dos artículos, 46 y 47, que resultaban claramente 
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insuficientes15. La LSPCI viene a completar esta regulación y perfila un 
conjunto de líneas maestras sobre estos bienes que no impiden que a su vez 
las Comunidades Autónomas, en virtud de la regla de concurrencia normativa 
que las ampara, puedan dictar asimismo sus regulaciones específicas sobre la 
misma materia. Además esta Ley, en su disposición final séptima autoriza al 
Gobierno para que elabore en el plazo de un año a partir de su entrada en 
vigor, un texto refundido en el que se integren, debidamente regularizadas, 
aclaradas y armonizadas, la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio 
Histórico Español (en adelante LPHE) y la LSPC.   

 
 
4.2. La distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas en materia de PCI. 
 
Nuestra Constitución de 1978 establece la distribución de competencias entre 
el Estado y las distintas Comunidades Autónomas. El artículo 149.1,28 atribuye 
al Estado la competencia exclusiva en la defensa del patrimonio cultural, 
artístico y monumental español contra la exportación y la expoliación; los 
museos, bibliotecas y archivos de titularidad estatal, sin perjuicio de sus gestión 
por parte de las Comunidades autónomas. Mientras, el artículo 148 atribuye a 
las Comunidades Autónomas competencias sobre: museos, bibliotecas y 
conservatorios de música de interés para la comunidad autónoma; el 
patrimonio monumental de interés para la Comunidad Autónoma; el fomento de 
la cultura, de la investigación y, en su caso, de la enseñanza de la lengua de la 
Comunidad Autónoma16. Hay por tanto una concurrencia de competencias 
                                                           
15 Vid. LÓPEZ BRAVO, C. “El Patrimonio  Cultural  Inmaterial en la legislación española. Una 
reflexión desde la  Convención de  la UNESCO de 2003”.  Patrimonio Cultural y Derecho, núm. 
8,  2004, págs. 203 y ss.; PABLO MARTÍNEZ L., “La tutela legal del Patrimonio Cultural 
Inmaterial en España: valoración y perspectivas”. Revista de la Facultad de Ciencias Sociales y 
Jurídicas de Elche, núm. extra 7, 2011 (Ejemplar dedicado a: Especial Seminario sobre la Ley 
Valenciana del Misteri d'Elx), págs. 123 y ss. En línea: 
https://revistasocialesyjuridicas.files.wordpress.com/2011/11/07-tm-10.pdf 
16 En cuanto a las competencias asumidas por las Comunidades Autónomas en sus 
respectivos estatutos ver: El Estatuto de Autonomía Vasco en su artículo 10 apartado 31 y 5; El 
Estatuto de Autonomía Andaluz en su artículo 68; El Estatuto de Autonomía Catalán en su 
artículo 127; El Estatuto de Autonomía Gallego en su artículo 27 apartado 3 y 18; El Estatuto 
de Autonomía Asturiano en el artículo 10 apartado 3 y 18; El Estatuto de Autonomía Cántabro 
en el artículo 24 apartado 3 y 17; El Estatuto de Autonomía Riojano en el artículo 8 apartado 16 
y 8; El Estatuto de Autonomía Murciano en el artículo 10 apartado 2 y 14; El Estatuto de 
Autonomía Valenciano en el artículo 49 apartados 4, 5 y 6; El Estatuto de Autonomía Aragonés 
en el artículo 71 apartados 43, 44 y 45; El Estatuto de Autonomía Castellano Manchego en el 
artículo 31 apartado 2 y 16; El Estatuto de Autonomía Canario en el artículo 30 apartado 15 y 9; 
El Estatuto de Autonomía Navarro en el artículo 44 apartado 1 y 9; El Estatuto de Autonomía 
Extremeño en el artículo 9.47; El Estatuto de Autonomía Balear en el artículo 30 apartados 24, 
25 y 26; El Estatuto de Autonomía Madrileño en el artículo 26.1,4 y 26.1,19 respectivamente; El 
Estatuto de Autonomía Castellano Leones en el artículo 16.17. También las ciudades 
autónomas de Ceuta y Melilla en su Estatuto de Autonomía ejercen unas peculiares 
competencias en relación con estas materias así en el caso de la Ciudad de Ceuta, el artículo 
22. 1 en su apartado primero y decimocuarto le atribuye las facultades de administración, 
inspección y sanción y el ejercicio de la potestad normativa reglamentaria en los términos que 
establezca la legislación general del Estado sobre la ordenación del territorio, urbanismo y 
Patrimonio cultural, histórico y arqueológico, monumental, arquitectónico y científico de interés 
para la Ciudad. Por su parte el Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Melilla se pronuncia en 
los mismos términos en el artículo 21.1 apartado primero y decimocuarto.  
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entre el Estado y las Comunidades Autónomas ordenada a la preservación y 
estímulo de los valores culturales. Centrémonos en los títulos competenciales 
de aprobación de la LSPCI. 

 
4.2.a. La regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de 
todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los 
deberes constitucionales. 
 
La Ley fija el tratamiento general de una materia necesitada de ello por su 
reciente incorporación a los textos jurídicos internacionales y nacionales. La ley 
perfila un conjunto de líneas maestras que no impiden que a su vez las 
Comunidades Autónomas, en virtud de la regla de concurrencia normativa que 
explicaremos, dicten asimismo sus regulaciones específicas sobre la misma 
materia. Se fija un concepto básico y general de patrimonio inmaterial, 
determina los principios y derechos fundamentales implicados en el presente 
patrimonio, establece los mecanismos administrativos y orgánicos generales de 
inserción del conjunto del patrimonio cultural inmaterial español (Inventario 
General de Patrimonio Cultural Inmaterial), regular los instrumentos operativos 
de actuación (Plan Nacional de Salvaguardia del Patrimonio Cultural 
Inmaterial), sienta las finalidades generales de los diferentes ámbitos y 
sectores (centros de depósito cultural, educación, medios de comunicación 
social…) que, de acuerdo con la Convención de la UNESCO, pueden ser de 
gran ayuda para una mejor salvaguardia y conocimiento del patrimonio 
inmaterial. Con este título el Estado al definir el concepto (artículo 2) y los 
principios generales en la actuación de salvaguarda del patrimonio inmaterial 
(artículo 3) cumple con las obligaciones derivadas de la Convención para la 
Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial y contenidas en el artículo 11.b) 
en relación a identificar y definir los distintos elementos del patrimonio cultural 
inmaterial presentes en su territorio y las contenidas en el artículo 12.1 relativo 
a la confección de uno o varios inventarios del patrimonio cultural inmaterial 
presente en su territorio (artículo 14). 

 
4.2.b. El servicio de la cultura como deber y atribución esencial 
 
La Constitución le atribuye al Estado el mandato de promover la puesta en 
valor de la cultura común, todo ello, sin perjuicio de las competencias que 
puedan corresponder a las Comunidades Autónomas. Para el artículo 149.2  de 
la CE el servicio de la cultura es un deber y atribución esencial para el Estado. 
Este precepto es, precisamente, la base de la concurrencia competencial, 
fórmula singular en materia de cultura y directamente derivada de la plena 
asunción por el constituyente de la naturaleza poliédrica y compleja del 
concepto de cultura. El artículo 149.2 de la Constitución Española, después de 
reconocer la competencia autonómica afirma una competencia estatal, 
poniendo el acento en el servicio de la cultura como deber y atribución 
esencial. Hay, en fin, una competencia estatal y una competencia autonómica 
en el sentido de que más que un reparto competencial vertical, lo que se 
produce es una concurrencia de competencias. Para el Tribunal Constitucional 
hay una concurrencia de competencias entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas “ordenada a la preservación y estímulo de los valores culturales”, 
tal y como se establece en la Sentencia de 5 de abril de 1984 y en la Sentencia 
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de 10 de abril de 199717. Es precisamente en la primera de las sentencias 
citadas en la que el Tribunal Constitucional afirma que “una reflexión sobre la 
vida cultural lleva a la conclusión de que la cultura es algo de la competencia 
propia e institucional tanto del Estado como de las Comunidades Autónomas”. 

 
Como concreción de este título competencial el Estado en la Ley que 
estudiamos diseña para todas las Administraciones Públicas una serie de 
medidas de protección de los bienes materiales asociados (artículo 4), de 
transmisión, difusión y promoción (artículo 6), de carácter educativo (artículo 7), 
de información y sensibilización (artículo 8), de garantías de disfrute público 
(artículo 9) y de comunicación cultural entre todas las Administraciones Pública 
(artículo10). Ahora bien, la Ley dedica el Título III a atribuir a la Administración 
Pública Estatal unas funciones muy concretas como son: a) la propuesta, 
elaboración, seguimiento y revisión del Plan Nacional de Salvaguardia del 
Patrimonio Cultural Inmaterial; b) la gestión del Inventario General de 
Patrimonio Cultural Inmaterial; c) la salvaguardia del patrimonio cultural 
inmaterial mediante la Declaración de Manifestación Representativa del 
Patrimonio Cultural Inmaterial, en los términos previstos en esta ley. Esta 
última, regulada en el artículo 12 es la más cuestionable de esas funciones 
pues  se atribuye al Estado la competencia ejecutiva de declarar algunas 
manifestaciones culturales como “Manifestación Representativa del Patrimonio 
Cultural Inmaterial” separándose de la doctrina del Tribunal Constitucional 
manifestada en su Sentencia 17/1991, que, interpretando la LPHE, optó por 
considerar la competencia de ejecución para la declaración de bienes 
culturales materiales como competencia autonómica, con algunas excepciones.  
El legislador en la 10/2015, de 26 de mayo, para la salvaguardia del Patrimonio 
Cultural Inmaterial interpreta que en el caso de los bienes  inmateriales el 
arraigo y origen territorial o local no impide que algunos de ellos presenten de 
forma simultánea manifestaciones territoriales supraautonómicas, bien porque 
las comunidades portadoras se extienden a lo largo y ancho de varios 
territorios autonómicos, bien porque se trata de manifestaciones 
profundamente imbricadas en el imaginario colectivo general de los españoles. 
También se contemplan los casos excepcionales en los que el Estado puede 
intervenir en ámbitos de competencia autonómica cuando, además del alcance 
territorial superior al de una Comunidad Autónoma del objeto de la 
competencia, la actividad pública que sobre él se ejerza no sea susceptible de 
fraccionamiento y, aun en este caso, dicha actuación no pueda llevarse a cabo 
mediante mecanismos de cooperación y coordinación, sino que requiera un 
grado de homogeneidad que sólo pueda garantizar su atribución a un solo 
titular18.  
                                                           

17 La salvaguardia del derecho social a la cultura aparece recogida en numerosas Sentencias 
del Tribunal Supremo : Sentencia de 9 de marzo de 1970; sentencia de 13 de abril de 1981; 
sentencia de 31 de marzo de 1982; sentencia de 7 de junio de 1982; sentencia de 9 de abril 
de 1984; sentencia de 13 de abril de 1984; sentencia de 11 de febrero de 1985; sentencia de 
17 de mayo de 1985; sentencia de 3 de octubre de 1986; sentencia de 8 de mayo de 1987; 
sentencia de 7 de octubre de 1988; sentencia de 19 de noviembre de 1991; sentencia de 6 
de abril de 1992; sentencia de 18 de noviembre de 1996; sentencia de 20 de julio de 1998. 
Sobre la Jurisprudencia y el patrimonio histórico ver especialmente: ESTRELLA IZQUIERDO, 
V.: “El patrimonio histórico-artístico en la jurisprudencia”. Revista de Administración Pública, 
núm. 76, 1975, págs. 133 y ss.  
18 Vid. Sentencia del Tribunal Constitucional 223/2000, de 21 de septiembre, F.J. 11º. 
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Ahora bien, el ejercicio de esta competencia y de la declaración de 
manifestación representativa del PCI debe ser ejercida con mucha cautela, 
pues de lo contrario puede llegar a generar importantes tensiones con las 
CCAA. Los elementos que deciden el inicio del expediente son elementos que 
pueden considerarse poco objetivables como la no separabilidad “del 
imaginario y tradición española en su conjunto”, la existencia de diversas 
manifestaciones “que merezcan una consideración unitaria” o “especial 
relevancia y trascendencia internacional para la comunicación cultural, al ser 
expresión de la historia compartida con otros países”. Estas expresiones que 
recoge la Ley son consecuencia directa de la naturaleza intangible del objeto 
de regulación, por lo tanto, abrir la consideración de estas condiciones como 
criterio de atribución de competencia como patrimonio a proteger por parte del 
Estado puede suponer importantes problemas. Otro problema que plantea esta 
arbitrariedad es qué bienes inmateriales pueden considerarse del imaginario y 
la tradición española en su conjunto y en qué momento este imaginario deja de 
ser de conjunto y pasa a ser de una sola comunidad.  

 
Por otra parte, la atribución al Estado de la competencia ejecutiva de la 
declaración de “Manifestación Representativa del Patrimonio Cultural 
Inmaterial” no parece tampoco justificarse a la vista de las obligaciones que 
España asume en virtud del artículo 13 de la Convención de la UNESCO, a 
saber: adoptar una política general encaminada a realzar la función del 
patrimonio cultural inmaterial en la sociedad y a integrar su salvaguardia en 
programas de planificación; designar o crear uno o varios organismos 
competentes para la salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial presente en 
su territorio; fomentar estudios científicos, técnicos y artísticos, así como 
metodologías de investigación, para la salvaguardia eficaz del patrimonio 
cultural inmaterial, y en particular del patrimonio cultural inmaterial que se 
encuentre en peligro y adoptar las medidas de orden jurídico, técnico, 
administrativo y financiero adecuadas para en primer lugar, favorecer la 
creación o el fortalecimiento de instituciones de formación en gestión del 
patrimonio cultural inmaterial, así como la transmisión de este patrimonio en los 
foros y espacios destinados a su manifestación y expresión, en segundo lugar, 
garantizar el acceso al patrimonio cultural inmaterial, respetando al mismo 
tiempo los usos consuetudinarios por los que se rige el acceso a determinados 
aspectos de dicho patrimonio y en tercer lugar, crear instituciones de 
documentación sobre el patrimonio cultural inmaterial y facilitar el acceso a 
ellas.  

 
Por lo demás, la declaración de “Manifestación Representativa del Patrimonio 
Cultural Inmaterial” sólo debería, en nuestra opinión, poder ser llevada a cabo 
por el Estado en los casos en los que se solicitara por común acuerdo una 
pluralidad de Comunidades Autónomas, en los casos en los que las 
Comunidades Autónomas implicadas mostraran su consentimiento o en los 
casos en los que tenga por objeto aquellas manifestaciones culturales 
inmateriales que, pudieran aparecer asociadas o vinculadas a los servicios 
públicos de titularidad estatal o a los bienes adscritos al Patrimonio Nacional. 
Ello además sería coherente con el principio recogido en el artículo 3.c de la 
Ley relativo a dotar de protagonismo a las comunidades portadoras del 
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patrimonio cultural inmaterial, como titulares, mantenedoras y legítimas 
usuarias del mismo.  

    
4.2.c. La defensa del patrimonio inmaterial contra la expoliación y la 
exportación. 
 
En lo que se refiere a la expoliación y siguiendo la doctrina del TC, la defensa 
ha de ser concebida como un conjunto de actuaciones concretas de garantía 
final de preservación del bien cultural o de pérdida de su función social. La 
singular idiosincrasia de los bienes inmateriales hace que su defensa precise la 
modulación de las técnicas respecto de las propias del patrimonio material, ya 
previstas en la Ley del Patrimonio Histórico Español y la medida que adopta la 
Ley 10/2015, de 26 de mayo, para la salvaguardia del Patrimonio Cultural 
Inmaterial es la inclusión en una lista de bienes en peligro para que se proceda 
a la apertura de un procedimiento encaminado a la preservación y protección 
del bien expoliado.  

 
Respecto a la exportación, los bienes del patrimonio inmaterial plantean una 
notable peculiaridad. Siendo la función del patrimonio inmaterial la de ser un 
patrimonio abocado a la comunicación entre las comunidades, incluso más allá 
de las fronteras nacionales, una concepción de la exportación similar a la de los 
bienes del patrimonio material conllevaría impedir o desnaturalizar su función 
dinámica e interactiva en el espacio. Por ello, la defensa frente a la exportación 
ha de ceñirse estrictamente a aquellos supuestos en los que la salida hacia el 
exterior del soporte material que puede acompañar con frecuencia el bien 
cultural inmaterial prive, o desnaturalice, el desenvolvimiento normal de la 
práctica cultural o el cumplimiento de su función social a través de la expresión 
de los valores de la que es portadora por su comunidad de origen. 
 
5. LA REGULACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL EN LA 
LEGISLACIÓN ESPAÑOLA ANTERIOR A LA LEY 10/2015, DE 26 DE MAYO, 
PARA LA SALVAGUARDIA DEL PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL. 
 
La salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial ha estado presente en el 
ordenamiento jurídico español mucho antes no solo de la publicación de la 
recientísima Ley 10/2015, de 26 de mayo, sino incluso de la ratificación por 
España, y consiguiente incorporación a nuestro Derecho Positivo, de la 
Convención de la Unesco de 2003, acaecida en el año 2006. 
 
En efecto, tanto la legislación estatal como, sobre todo, la de las Comunidades 
Autónomas han venido incorporando bajo diversas fórmulas y denominaciones 
la protección de los bienes culturales inmateriales. Por ello, antes de entrar en 
el análisis de la nueva Ley estatal para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural 
Inmaterial, nos parece oportuno hacer un breve repaso a los referentes 
normativos anteriores a la misma, que nos será útil para calibrar si la Ley 
10/2015 acierta a dar respuesta a las peculiaridades que presenta la protección 
del PCI, superando las posibles insuficiencias del marco legal hasta ahora 
vigente y adecuando el régimen jurídico de estos bienes culturales a sus 
necesidades específicas. 
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5.1. El Patrimonio Cultural Inmaterial en la legislación estatal anterior a la Ley 
10/2015, de 26 de mayo. 
 
Resulta obligado comenzar el examen de la normativa estatal sobre PCI por la 
vigente Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico Español19, primera 
norma general sobre Patrimonio Histórico en España en contemplar este tipo 
de manifestaciones culturales20, a las que hace referencia en su Título IV 
(artículos 46 y 47), relativo al Patrimonio Etnográfico en cuanto patrimonio 
especial.  
 
Sin utilizar una denominación específica, como puede ser la de bienes 
inmateriales o intangibles21, el artículo 46 de la LPHE incluye a estos bienes 
entre los integrantes del Patrimonio Histórico Español, al afirmar que forman 
parte del mismo, junto a los bienes muebles e inmuebles, “los conocimientos y 
actividades que son o han sido expresión relevante de la cultura tradicional del 
pueblo español en sus aspectos materiales, sociales o espirituales”. El artículo 
47 clasifica el patrimonio etnográfico en tres categorías: los bienes inmuebles 
de carácter etnográfico (apartado primero), los bienes muebles de carácter 
etnográfico (apartado segundo) y los bienes inmateriales de carácter 
etnográfico -aunque, como hemos dicho, la LPHE no emplea esa 
denominación- que estarían constituidos por “aquellos conocimientos o 
actividades que procedan de modelos o técnicas tradicionales utilizados por 
una determinada comunidad” (apartado tercero). En relación a esta última 
categoría de bienes etnográficos, la Ley precisa que gozarán de protección 
administrativa, obligando a la Administración competente a adoptar las medidas 
oportunas conducentes al estudio y documentación científicos de los mismos 
cuando se trate de conocimientos o actividades que se hallen en previsible 
peligro de desaparecer (artículo 47.3).  
 
El tratamiento dado por la LPHE a los bienes inmateriales puede parecer 
limitado e insuficiente, sin embargo, teniendo en cuenta su temprana fecha de 
promulgación (1985), en la que el debate sobre la salvaguardia del PCI no 
había alcanzado la relevancia que adquiriría décadas después, ha de 
concluirse que no son pocas ni de menor calado las novedades que esta Ley 
aporta a la materia que nos ocupa. En primer lugar, la LPHE abre la puerta a la 

                                                           
19 Sobre nuestra legislación de Patrimonio Histórico existe una abundante bibliografía, por 
todas, puede consultarse, BARRERO RODRIGUEZ, C., La ordenación jurídica del Patrimonio 
Histórico, Madrid, Civitas, 1990. 
20 La Salvaguarda del Patrimonio Inmaterial: Conclusiones de las Jornadas sobre protección del 
Patrimonio Inmaterial (Teruel, 2009), Madrid, Ministerio de Cultura, 2010, pág. 15. En línea: 
http://es.calameo.com/read/000075335ed04703734b7. 
21 Denominación específica que sí está presente, en cambio, en todas las Leyes autonómicas 
sobre Patrimonio Histórico o Cultural, con dos excepciones: la hoy derogada Ley 4/1990, de 30 
de mayo, de Patrimonio Histórico de Castilla-La Mancha, que no contemplaba en modo alguno 
el PCI, y la también derogada Ley 1/1991, de 3 de julio de Patrimonio Histórico de Andalucía, 
que, con una regulación muy similar a la de la Ley estatal, se refería a las “actividades que 
alberguen o constituyan formas relevantes de expresión de la cultura y modos de vida propios 
del pueblo andaluz”  como parte integrante del Patrimonio etnográfico de Andalucía (art. 61), 
aludiendo igualmente a “prácticas, saberes y otras expresiones culturales” y a “conocimientos o 
actividades”  (art. 63). 
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consideración de los bienes inmateriales como bienes de nuestro patrimonio 
histórico, con la consiguiente posibilidad de aplicación a los mismos de todas 
las técnicas de protección previstas en la propia Ley, siempre que sean 
compatibles con las características peculiares de los bienes inmateriales22. 
Además, como bien precisa Vaquer Caballería, se prevén técnicas de tutela 
específicas para el patrimonio inmaterial de carácter etnográfico, diferentes a 
las ordinarias de los restantes bienes culturales, al establecerse una función 
administrativa de documentación o recogida en soportes materiales, que 
supone la conversión de los bienes-actividad en bienes-cosa, según 
terminología acuñada por S. Cassese23.  
 
Las referencias al PCI en la legislación estatal no se agotan en la citada LPHE. 
En este sentido, cabe destacar la presencia de estos bienes culturales en la 
legislación ambiental, siguiendo la actual tendencia de interrelacionar la 
protección del patrimonio cultural, histórico y artístico con el medio ambiente24.  
 
Así, la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, establece, 
por primera vez, en el procedimiento ordinario de evaluación de impacto 
ambiental de proyectos el carácter preceptivo del informe sobre patrimonio 
cultural [artículo 37.1.b)], concepto que comprende todas las acepciones del 
patrimonio, entre ellas, por supuesto, el inmaterial [artículo 5.1.j)].  
 
Por su parte, la Ley 30/2014, de 3 de diciembre, de Parques Nacionales, 
incluye entre los objetivos a alcanzar con la declaración de un parque nacional 
“el desarrollo sostenible de las poblaciones implicadas, en coherencia con el 
mantenimiento de los valores culturales, del patrimonio inmaterial y de las 
actividades y usos tradicionales consustanciales al espacio” (artículo 5); de ahí 
que la declaración lleve aparejada ex lege la prohibición de aprovechamiento 
de otros recursos “salvo aquellos que sean compatibles con los objetivos del 
parque, se apoyen en derechos consolidados o constituyan una aportación 
reconocida en la ley declarativa de valores culturales, inmateriales o 
ecológicos” [artículo 7.3.d)]. Para hacer efectiva la protección del patrimonio 

                                                           
22 En este sentido, SÁNCHEZ MESA, L.J. y BOMBILLAR SÁENZ, F.M, “El valor cultural y 
turístico de las «prácticas deportivas tradicionales» y su fomento desde el Derecho deportivo”. 
Revista Andaluza de Derecho del Deporte, núm. 2, septiembre de 2007, pág. 238, estiman que 
la declaración de Bien de Interés Cultural, máxima categoría de protección de los bienes  
integrantes del Patrimonio Histórico prevista en la LPHE, no queda acotada a una concreta 
modalidad de Patrimonio, por lo que sería posible la declaración de un bien etnográfico o 
etnológico como Bien de Interés Cultural.  
23 VAQUER CABALLERÍA, M. “La protección jurídica del Patrimonio Cultural Inmaterial” 
Museos.es: Revista de la Subdirección General de Museos Estatales,  núm. 1, 2005, pág. 96. 
En línea: http://www.mcu.es/museos/docs/MC/MES/Rev1/s2_7ProteccionJuridica.pdf, 
quien puntualiza que “en la actualidad, esta conversión se produce a veces de modo 
espontáneo, sin intervención administrativa, por ejemplo con las ejecuciones musicales 
(actividades que, como tales, se exteriorizan en forma no corpórea sino de energía), que 
acceden a la tutela del patrimonio histórico a través de la tecnología que permite incorporarlas 
en objetos corpóreos, las cassetes, los discos, etc., susceptibles de ser tratados como 
patrimonio bibliográfico en nuestra Ley vigente”. 
24 Tendencia a la que se alude expresamente en alguna de las Leyes autonómicas de 
Patrimonio Cultural, como la Ley 1/2001, de 6 marzo, del Patrimonio Cultural de Asturias y la 
Ley 7/2004, de 18 octubre de Patrimonio Cultural, Histórico y Artístico de La Rioja. 
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cultural, material e inmaterial, ligado al espacio que se pretenda declarar como 
parque nacional, la Ley exige que en la propuesta misma de declaración, que 
pueden realizar tanto la Comunidad o Comunidades Autónomas en las que se 
encuentre comprendido dicho espacio como el Gobierno de la Nación, figure el 
diagnóstico del patrimonio cultural -material e inmaterial- vinculado con los 
valores naturales del espacio [artículo 8.3.e)]. 
 
Para finalizar este examen no podemos olvidarnos de la controvertida Ley 
18/2013, de 12 de noviembre, para la regulación de la Tauromaquia como 
Patrimonio Cultural, en cuya Exposición de Motivos se manifiesta con 
rotundidad “que la Tauromaquia conforma un incuestionable patrimonio cultural 
inmaterial español, que no ostentamos en exclusiva, sino que compartimos con 
otros lugares como Portugal, Iberoamérica y el sur de Francia”, subrayando 
asimismo que se trata de un “sector económico de primera magnitud, con una 
incidencia tangible en ámbitos diversos y dispersos como son el empresarial, el 
fiscal, el agrícola-ganadero, el medioambiental, el social, el alimentario, el 
industrial o el turístico”, que produce “un flujo económico que se traduce en 
miles de puestos de trabajo”.  Mediante esta Ley la Administración General del 
Estado asume el compromiso de garantizar la conservación y promoción de la 
Tauromaquia como patrimonio cultural de todos los españoles, así como tutelar 
el derecho de todos a su conocimiento, acceso y libre ejercicio en sus 
diferentes manifestaciones, a cuyo fin, la Administración llevará a cabo, entre 
otras medidas, el impulso de los trámites necesarios para la solicitud de la 
inclusión de la Tauromaquia en la lista representativa del Patrimonio Cultural 
Inmaterial de la Humanidad prevista en el art. 16 de la Convención para la 
Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial de la UNESCO (art. 5). Por lo 
demás, la Ley fija las directrices y criterios globales de ordenación del sector 
taurino, en su doble e inseparable condición de patrimonio cultural de carácter 
nacional y de sector económico y sistema productivo propio y bien delimitado 
en su contenido25. 
 
 
 

                                                           
25 Como es sabido, la aprobación de la Ley 18/2013 culminó un proceso legislativo que 
comenzó con la admisión a trámite por el Congreso de los Diputados de una Iniciativa 
Legislativa Popular avalada por casi 600.000 firmas, y promovida por la Federación de 
Entidades Taurinas de Cataluña, tras prohibirse la celebración de festejos en esa Comunidad 
por la Ley de Cataluña 28/2010, de 3 de agosto, de modificación del artículo 6 del Texto 
refundido de la Ley de protección de los animales, aprobado por Decreto Legislativo 2/2008, de 
15 de abril; esta ley autonómica fue recurrida en su día ante el Tribunal Constitucional por el 
Partido Popular,  recurso que fue admitido a trámite por  
 Más referencia a esta materia en FERNANDEZ DE GATTA, D., “La Ley de 12 de 
noviembre de 2013 para la regulación de la Tauromaquia como Patrimonio Cultural: una 
esperanza para el futuro”. Diario La Ley, núm. 8239, 21 de enero de 2014, págs. 1-10, con un 
pormenorizado análisis de la gestación y contenido de la citada Ley 18/2013; FERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ, T. R.. “El Reglamento Taurino: ¿unificación?”. En Encuentros Internacionales de 
Derecho Taurino, segundo tercio: los juristas y la tauromaquia, Valencia: Tirant Lo Blanch. 
2011; HURTADO GONZÁLEZ, L., “Cuestiones competenciales sobre la fiesta de los toros: a 
propósito de su posible declaración legal como bien de interés cultural”, Revista Andaluza de 
Administración Pública, núm. 83, mayo-agosto 2012, págs. 12 y ss.; “El anclaje constitucional 
de los toros, Actualidad administrativa, núm. 12, 2014, págs. 1 y ss. 
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5.2. El Patrimonio Cultural Inmaterial en la legislación autonómica de 
Patrimonio Cultural o Histórico. 
 
A partir de 1990, cinco años después de la aprobación de la LPHE 26, todas las 
Comunidades Autónomas, en ejercicio de sus competencias sobre patrimonio 
cultural, han ido aprobando su propia Ley sobre la materia 27. 
 
Siguiendo la estela de la LPHE, todas estas Leyes autonómicas, a excepción 
de la primera de ellas, la hoy derogada Ley de Patrimonio Histórico de Castilla-
La Mancha de 1990, regulan, con mayor o menor amplitud, los bienes 
inmateriales como parte integrante del patrimonio cultural. Por lo demás, 
debido al largo tiempo transcurrido desde que viera la luz la primera de estas 
normas, muchas de ellas han sido reformadas, aunque, salvo en el caso de las 
Leyes valenciana y balear, las reformas no afectan a la regulación del PCI; las 
Comunidades de Andalucía, Castilla-La Mancha y Madrid han ido incluso más 
allá, derogando sus Leyes iniciales y sustituyéndolas por otras nuevas. 
 
Lo primero que llama la atención a la vista de la relación de Leyes autonómicas 
es la inexistencia de una denominación oficial común: de las Leyes aprobadas 
inicialmente, diez optan por la rúbrica “Patrimonio Cultural” frente a la de 
“Patrimonio Histórico” utilizada por la Ley estatal, adoptada tan solo por cinco 
Comunidades Autónomas, que en la actualidad se reducen a cuatro, tras el 

                                                           
26 Este retraso puede explicarse, como bien apunta QUEROL, M. A., “El tratamiento de los 
bienes inmateriales en las leyes de Patrimonio Cultural”. Revista Patrimonio Cultural de 
España, núm. 0, 2009, pág. 84, por la espera de la resolución del recurso de 
inconstitucionalidad interpuesto contra la citada Ley estatal por las Comunidades de Cataluña, 
País Vasco y Galicia, recurso resuelto por la STC 17/1991, de 31 de enero.  
27 Por orden cronológico: 
-Ley 4/1990, de 30 de mayo, de Patrimonio Histórico de Castilla-La Mancha, derogada y 
sustituida por la vigente Ley de Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha de 2013, que dejaba 
expresamente en vigor su Título IV “De los Museos”, finalmente derogado y sustituido por la 
Ley 2/2014, de 8 de mayo, de Museos de Castilla-La Mancha. 
-Ley 7/1990, de 3 julio, de Patrimonio Cultural del País Vasco. 
-Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, derogada y sustituida por la 
vigente Ley de Patrimonio Histórico de Andalucía de 2007. 
-Ley 9/1993, de 30 septiembre, de Patrimonio Cultural de Cataluña. 
-Ley 8/1995, de 30 octubre, del Patrimonio Cultural de Galicia. 
-Ley 4/1998, de 11 junio, del Patrimonio Cultural Valenciano. 
-Ley 10/1998, de 9 de julio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, derogada y 
sustituida por la actual Ley de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid de 2013. 
-Ley 11/1998, de 13 de octubre, de Patrimonio Cultural de Cantabria. 
-Ley 12/1998, de 21 de diciembre, del Patrimonio Histórico de Illes Balears. 
-Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés. 
-Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio Histórico de Canarias. 
-Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura. 
-Ley 1/2001, de 6 marzo, del Patrimonio Cultural del Principado de Asturias. 
-Ley 12/2002, de 11 de julio, de Patrimonio Cultural de Castilla y León. 
-Ley 7/2004, de 18 octubre de Patrimonio Cultural, Histórico y Artístico de La Rioja. 
-Ley Foral 14/2005, de 22 de noviembre, del Patrimonio Cultural de Navarra. 
-Ley 4/2007, de 16 marzo, de Patrimonio Cultural de la Región de Murcia. 
-Ley 14/2007, de 26 de noviembre, de Patrimonio Histórico de Andalucía. 
-Ley 4/2013, de 16 de mayo, de Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha. 
-Ley 3/2013, de 18 junio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid. 
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cambio de denominación de la norma castellano-manchega; por su parte, la 
Ley extremeña aúna ambos adjetivos para intitularse de “Patrimonio Histórico y 
Cultural” y la de La Rioja añade el adjetivo Artístico, llevando la denominación 
de Ley de “Patrimonio Cultural, Histórico y Artístico”. 
 
Como pone de manifiesto Querol, la preferencia por la rúbrica “Patrimonio 
Cultural” aparece justificada en las exposiciones de motivos de algunas de 
estas Leyes en atención, precisamente, a la necesidad de incluir el PCI entre 
los bienes culturales que han de ser objeto de protección. Con meridiana 
claridad a este respecto se pronuncia la Ley cántabra, al afirmar que “la 
denominación «Patrimonio Cultural» persigue acoger un concepto mucho más 
amplio que el propuesto por el más tradicional «Patrimonio Histórico», ya que 
entre los bienes culturales que deban protegerse, se hallan no sólo los muebles 
e inmuebles, sino el amplio patrimonio inmaterial” 28. En cualquier caso, el 
examen de las Leyes regionales nos lleva a  compartir con la citada autora la 
conclusión de que, ya sea bajo el adjetivo “cultural” o “histórico”, todas ellas sin 
excepción incluyen tanto los bienes materiales como los inmateriales en su 
ámbito de aplicación29. 
 
La totalidad de las regulaciones autonómicas sancionan expresamente en su 
articulado la consideración de los bienes inmateriales como parte integrante del 
patrimonio cultural (o del patrimonio histórico) objeto de su protección, y, aun 
siendo cierto que existen diferencias en cuanto a la terminología empleada, 
también lo es que la mayoría de ellas siguen unos criterios análogos en su 
regulación del PCI 30. 
 
La expresión más habitual en la legislación autonómica para referirse a estos 
bienes es, sin duda, la de bienes inmateriales, pero también se manejan otras. 
Así, por ejemplo, la Ley de Patrimonio Cultural del País Vasco de 1990, la 
primera norma autonómica en tratar expresamente el PCI, habla de “Espacio 
cultural”, al que define como “lugares, actividades, creaciones, creencias, 
tradiciones o acontecimientos del pasado vinculados a formas relevantes de la 
expresión de la cultura y modos de vida del pueblo vasco” (art. 2.2), aunque 
alude igualmente a los bienes etnográficos inmateriales. La Ley de Patrimonio 
                                                           
28 Otras dos Leyes, la del Principado de Asturias y la de la Región de Murcia, apuntan a que la 
adopción del término «cultural» indica también el carácter complementario de esta legislación 
con respecto a la que tiene por objeto la protección del patrimonio natural, vinculación entre 
ambas manifestaciones del patrimonio que, como ya hemos expuesto, se aprecia también en la 
legislación estatal. 
29 QUEROL, M. A., “El tratamiento de los bienes inmateriales en las leyes de Patrimonio 
Cultural”, op. cit., págs.  84 y ss., trabajo en el que se realiza un repaso exhaustivo a la 
regulación del PCI en las legislaciones autonómicas.  
30 Así lo entendió el Consejo de Estado en su Dictamen 673/2014, de 25 de septiembre, sobre 
el Anteproyecto de Ley de salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial, en línea: 
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=CE-D-2014-673, en contra de la opinión manifestada en 
la Memoria del análisis de impacto normativo del Anteproyecto de Ley, de 17 de junio de 2014, 
en la que se esgrime la disparidad de las regulaciones autonómicas en esta materia como una 
de las razones que justificaban la adopción de dicho Anteproyecto de Ley. Puede accederse al 
texto de la Memoria desde el Portal de la Transparencia del Gobierno de España: 
http://transparencia.gob.es/eu_ES/buscar/contenido/normaelaboracion/NormaEV18L0-
20134101. 
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Histórico y Cultural de Extremadura de 1999 utiliza en su Exposición de 
Motivos, los adjetivos inmaterial e intangible, mas en su articulado se decanta 
por este último. La Ley de Patrimonio Histórico de Andalucía de 2007, al igual 
que su antecesora de 1991, solo se refiere a los bienes inmateriales para 
afirmar su integración en el patrimonio histórico (art. 2), prefiriendo 
posteriormente referirse a estos bienes  como “conocimientos y actividades”; 
otro tanto se aprecia en la Ley de Patrimonio Histórico de Canarias de 1999,   
que habla de “conocimientos, técnicas y actividades y sus formas de expresión 
y transmisión”.  
 
A la hora de determinar en qué consiste el PCI, se repiten nociones tales como 
actividades, creaciones, creencias, tradiciones o acontecimientos del pasado, 
conocimientos, prácticas, saberes usos, costumbres, etc., subrayando siempre 
su vinculación a la cultura y modos de vida tradicional de la respectiva  
Comunidad; tampoco faltan las citas de ejemplos concretos de bienes 
inmateriales como la música y los instrumentos, los bailes, la indumentaria, las 
fiestas, los oficios, la gastronomía, los juegos, los deportes, las danzas rituales 
o religiosas, las representaciones, las creaciones literarias, la tradición oral, las 
peculiaridades lingüística, etc.31. 
 
Asimismo, la generalidad de las leyes regionales contemplan expresamente la 
posibilidad de otorgar protección a los bienes inmateriales mediante la 
aplicación las categorías genéricamente previstas en las mismas para el resto 
de bienes integrantes del patrimonio histórico32. 
 
 Muchas de las normas autonómicas siguen la pauta marcada por la Ley del 
Patrimonio Histórico Español de 1985 e incluyen la regulación del PCI en el 
contexto del Patrimonio etnográfico o etnológico. Se desmarcan de esta pauta, 
las leyes de Cataluña, Valencia, Castilla-La Mancha y Comunidad de Madrid. 
 
La Ley de Patrimonio Cultural de Cataluña de 1993 se limita a afirmar la 
pertenencia a dicho patrimonio de los bienes inmateriales integrantes de la 
cultura popular y tradicional y de las particularidades lingüísticas, pero remite 
su definición y regulación a otra norma, la Ley 2/1993, de 5 de marzo, de 
fomento y protección de la cultura popular y tradicional y del asociacionismo 
cultural (art. 1.3) 33. 

                                                           
31 La Ley de Patrimonio Histórico de Canarias de 1999 menciona expresamente el silbo gomero 
como parte integrante del Patrimonio etnográfico de Canarias [art. 72.2.f)]. 
32 Sobre el particular ver GONZALEZ CAMBEIRO, S. “La salvaguarda del Patrimonio Cultural 
Inmaterial a través de su declaración como Bien de Interés Cultural”. Patrimonio Cultural y 
Derecho, núm. 18, 2014, págs. 111 y ss. 
33 La citada Ley 2/1993 define la cultura popular y tradicional como el conjunto de las 
manifestaciones de la memoria y la vida colectivas de Cataluña, tanto pasadas como 
presentes, sean de carácter material o inmaterial. Las “actividades, conocimientos y demás 
elementos inmateriales que son expresión de técnicas, oficios o formas de vida tradicionales 
forman parte del Patrimonio etnológico de Cataluña”, junto a los inmuebles e instalaciones 
utilizados consuetudinariamente en Cataluña cuyas características arquitectónicas sean 
representativas de formas tradicionales y a los bienes muebles que constituyen una 
manifestación de las tradiciones culturales catalanas o de actividades socio-económicas 
tradicionales. 
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Especialmente prolija en cuanto a la regulación del PCI resulta ser la Ley de 
Patrimonio Cultural Valenciano de 1998, regulación que ha sido objeto de 
diversas reformas posteriores 34. Inicialmente, la Ley consideraba como bienes 
inmateriales del patrimonio etnológico a las creaciones, conocimientos y 
prácticas de la cultura tradicional valenciana; este concepto será ampliado 
sucesivamente en las revisiones de que ha sido objeto la Ley en 2004, 2007 y 
2015, añadiendo las técnicas y usos más representativos y valiosos de las 
formas de vida y de la cultura tradicional valenciana, las manifestaciones, 
musicales, artísticas, gastronómicas o de ocio, con especial consideración de 
las que han sido objeto de transmisión oral y de las que mantienen y potencian 
el uso del valenciano, el Patrimonio Tecnológico Inmaterial y, finalmente, los 
festejos taurinos tradicionales de la Comunitat Valenciana (artículo 1).  
 
La Ley valenciana precisa el contenido del Decreto de declaración de un bien 
inmaterial como bien de interés cultural: determinar las medidas de protección y 
fomento que mejor garanticen la conservación del bien inmaterial, y en 
cualquier caso, ordenar el estudio y la documentación con criterios científicos 
de la actividad o conocimiento de que se trate, incorporando los testimonios 
disponibles de los mismos a soportes materiales que garanticen su pervivencia 
(artículo 45). Igualmente se describe cómo se llevará a cabo el inventariado de 
bienes inmateriales, precisando que en la resolución se fijarán las medidas que 
garanticen la preservación y difusión de su conocimiento mediante su 
investigación y documentación (artículo 57).  
 
La Ley de Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha de 2013 define los bienes 
inmateriales como manifestaciones culturales vivas asociadas a un grupo 
humano y dotado de significación colectiva, estableciendo expresamente la 
protección de los bienes inmateriales declarados como Bien de Interés Cultural 
(artículo 45). 
 
La Ley de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid de 2013 recoge un 
concepto de PCI acorde con el establecido por la UNESCO en la Convención 
de 2003 e incorpora un régimen jurídico específico para este tipo de patrimonio, 
poniéndose en relación con su específica protección mediante su declaración 
como Bien de Interés Cultural o de Interés Patrimonial en la categoría de 
Hecho Cultural (artículo 33) 35. 
 
Finalmente, característica común de la legislación autonómica es la falta de 
previsión de mecanismos específicos para la conservación y salvaguardia del 
PCI; en efecto, las leyes que analizamos suelen enfatizar la necesidad de 

                                                                                                                                                                          

 También la Ley de Patrimonio Histórico de Illes Balears de 1998 remite a la Ley 1/2002, de 
19 de marzo, de Cultura Popular y Tradicional de Illes Balears, pero sólo a modo de 
complemento de la propia regulación contenida en la misma. 
34  En la materia que nos atañe la Ley de Patrimonio Cultural Valenciano de 1998 ha sido 
modificada por Leyes 7/2004, de 19 de octubre; 5/2007, de 9 de febrero, y 6/2015, de 7 de 
abril. 
35 Por cierto, sólo las dos Leyes más recientes, las de la Comunidad de Madrid y Castilla-La 
Mancha, invocan expresamente en su Exposición de Motivos la Convención de la UNESCO de 
2003. 
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protección de este patrimonio, pero sus prescripciones al respecto no van más 
allá del estudio, investigación, documentación científica, registro y recogida de 
estos bienes en soportes estables para garantizar su protección y su 
transmisión a las generaciones futuras, especialmente cuando se hallen en 
riesgo de desaparición, pérdida o deterioro, en cuyo caso suele añadise la 
necesidad de recuperación o revitalización 36. 
 
6. LA LEY 10/2015, DE 26 DE MAYO, PARA LA SALVAGUARDIA DEL 
PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL. 
 
6.1. Una Ley innecesaria y controvertida. 
 
Antes de entrar en el examen del contenido de la nueva Ley 10/2015, creemos 
convenientes apuntar un par de cuestiones suscitadas por el hecho mismo de 
la aprobación de esta norma. 

 
Como ya se ha indicado, toda la tramitación y posterior aprobación de la Ley 
10/2015 trae causa en la Convención para la Salvaguardia del Patrimonio 
Cultural Inmaterial de la UNESCO de 2003 y, en concreto, de su artículo 11 
("Funciones de los Estados Partes") que exige a cada Estado Parte “adoptar las 
medidas necesarias para garantizar la salvaguardia del PCl presente en su 
territorio, entre ellas, identificar y definir los distintos elementos de este 
patrimonio, con participación de las comunidades, los grupos y las 
organizaciones no gubernamentales pertinentes. 
 
Ahora bien, el cumplimiento de las obligaciones impuestas por la Convención 
no tenía que traducirse necesariamente en la aprobación de una Ley específica 
sobre PCI, independiente de la Ley de Patrimonio Histórico Español de 1985.  
 
Esta cuestión estuvo presente desde la génesis misma de la Ley que 
comentamos. En la Memoria del análisis de impacto normativo del 
Anteproyecto de Ley se manifiesta que el Gobierno barajó dos alternativas: la 
primera, no proceder a la aprobación de una norma de protección del 
patrimonio cultural inmaterial, opción descartada desde un principio por 
considerarse insuficiente y desactualizada la regulación que de seta materia se 
hace en la Ley de Patrimonio Histórico Español de 1985; y la segunda, 
proceder a la modificación de la citada Ley, en lugar de confeccionar una 
nueva, alternativa que también fue rechazada por no estimarse aconsejable ni 
técnicamente deseable integrar en el esquema actual de la Ley de 1985, 
mediante una reforma parcial, las novedades que en esta materia aportan tanto 
la Convención como la profusa normativa autonómica antes examinada. La 
Memoria aludía también a la singularidad de los bienes que integran el 
Patrimonio Cultural Inmaterial y de los mecanismos para su protección como 
razón fundamental para la tramitación de una ley independiente. Estos mismos 
                                                           
36 Un examen de las iniciativas adoptadas por las diferentes Comunidades Autónomas para la 
salvaguardia del PCI en GONZALEZ CAMBEIRO, S. y TIMON TIEMBLO, M. P., “Iniciativas 
para la salvaguarda del Patrimonio Cultural Inmaterial en España: un análisis en el marco del 
10º aniversario de la Convención”. Informes y Trabajos, núm. 10, 2014, págs. 37 y ss. En línea: 
https://sede.educacion.gob.es/publiventa/detalle.action?cod=20021C. 
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argumentos fueron reiterados por el Ministro de Cultura, Sr. Wert, en el debate 
de totalidad del Proyecto de Ley en el Pleno del Congreso de los Diputados37.  
  
En contra de la aprobación de una ley específica para el patrimonio cultural 
inmaterial se pronunciaron algunos informes de Comunidades Autónomas 
(por ejemplo, la Consellería de Educación, Cultura y Deporte de la Generalitat 
Valenciana o la Junta de Castilla y León), por entender que con esa ley se 
venía a quebrar la concepción y el enfoque unitario del patrimonio histórico y 
que una regulación unitaria del patrimonio cultural, tanto material como 
inmaterial, no es incompatible con la previsión y  aplicación de regímenes de 
tutela diferenciados a sus distintos elementos constitutivos. 
 
Igualmente, el Consejo de Estado en su Dictamen sobre el Anteproyecto de Ley, 
pese a reconocer la legitimidad de la opción escogida por el Gobierno, sugirió una 
reconsideración de la misma, argumentando que la integración de la regulación 
del PCI en Ley 16/1985 podría configurar una regulación más acabada y 
coherente con el concepto amplio de patrimonio cultural al que se tiende en los 
últimos tiempos, caracterizado por la imbricación entre lo material e inmaterial 
en todos los bienes culturales -tangibles o intangibles-, además de estar en 
sintonía con las regulaciones autonómicas y permitir una mayor simplificación 
de nuestro ordenamiento jurídico.  
 
El rechazo a la fragmentación de esta regulación y la preferencia por un 
tratamiento integrado en un único instrumento legislativo fue, asimismo, la 
causa de la enmienda a la totalidad de devolución presentada por el Grupo 
Socialista al Proyecto de Ley38.  
 
A nuestro juicio, la aprobación de esta nueva Ley específica sobre PCI resulta 
de todo punto innecesaria, hubiera sido más conveniente incorporar la 
regulación de este patrimonio a la LPHE, de modo que se acogiese en una 
única norma todas las cuestiones relativas a la conservación y protección del 
patrimonio cultural, material e inmaterial, evitando así la dispersión normativa. 
 
 De hecho, la opción finalmente elegida de aprobar una Ley independiente no 
parece haber sido obstáculo para que en la propia LSPCI se reconozca tanto la 
concepción unitaria del patrimonio histórico, que incluye los bienes materiales y 
los inmateriales, como la necesidad de integración de a regulación de ambos 
tipos de bienes. En este sentido, la Disposición final primera de la Ley 10/2015 
modifica la LPHE, añadiendo el siguiente inciso final al apartado 2 de su art. 1: 
“Asimismo, forman parte del Patrimonio Histórico Español los bienes que 
integren el Patrimonio Cultural Inmaterial, de conformidad con lo que 
establezca su legislación especial”. Por su parte, la Disposición final quinta 
autoriza al Gobierno para la elaboración, en el plazo de un año desde la 
entrada en vigor de la misma, de un futuro texto refundido en materia de 
protección del patrimonio histórico, "en el que se integren debidamente 
                                                           
37 Cortes Generales, Diario de Sesiones del Congreso de los Diputados (Pleno y Diputación 
Permanente), 2014, X Legislatura, núm. 248, Sesión núm. 233, de 11 de diciembre de 2014, 
págs. 57 y ss. 
38 Boletín Oficial de las Cortes Generales (BOCG), Congreso de los Diputados, núm. A-121-2 
de 11 de febrero de 2015, págs. 4-5. 
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regularizadas y armonizadas, la Ley 16/1985, de 25 de junio, y la presente ley 
para la salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial, así como las 
disposiciones en materia de protección del patrimonio histórico contenidas en 
norma con rango de ley".  
  
La segunda cuestión que nos gustaría destacar es la controversia 
suscitada por la aprobación de la Ley 10/2015, tras la que algunos sectores 
de la oposición al Gobierno, especialmente los nacionalistas catalanes, así 
como grupos ecologistas, han visto más protección al toreo e, incluso, la 
posibilidad de la vuelta de las corridas de toros en Cataluña, prohibidas por 
Ley autonómica, actualmente impugnada ante el Tribunal Constitucional39. 
 
En realidad, la LSPCI no hace referencia alguna a la tauromaquia, 
limitándose a reconocer en su Disposición final quinta que la regulación de 
ésta como patrimonio cultural inmaterial ya se recoge en la antes citada  
Ley 18/2013.  
 
Estos recelos, unidos a la posible invasión competencial, han llevado al 
Gobierno de la Generalitat de Cataluña a estudiar la posibilidad de 
interponer un recurso de inconstitucionalidad contra la Ley 10/201540. 
 
6.2. El contenido de la Ley 10/2015. 
 
Además de una extensa y academicista Exposición de Motivos, que, según 
hemos tenido ocasión de exponer, abunda en la justificación competencial de 
las funciones que la Ley10/2015 otorga al Estado, ésta consta únicamente de 
14 artículos, estructurados en cuatro Títulos, una Disposición transitoria única y 
ocho Disposiciones finales. 
 
Se trata, por tanto, de una norma muy breve, que, como también se ha dicho 
ya, no lleva a cabo una regulación exhaustiva y pormenorizada del PCI; por el 
contrario, como no podía ser de otro modo dado el reparto de competencias en 
materia de patrimonio cultural, la Ley10/2015 se limita a perfilar un conjunto de 
líneas maestras sobre estos bienes, que no impiden a las Comunidades 
Autónomas aprobar sus propias regulaciones específicas sobre la misma 
materia. Lo anterior no es, sin embargo, óbice para reiterarnos en nuestra 
opinión sobre el exceso competencial en que incurre la Ley al atribuir al Estado 
una competencia ejecutiva, como es la declaración de “Manifestación 
Representativa del Patrimonio Cultural Inmaterial”.   
 

                                                           
39 Tal fue una de las principales quejas vertidas por los grupos de la oposición durante la 
tramitación parlamentaria de la Ley; como muestra véanse las intervenciones de los Diputados 
Tardá (ERC), Surroca i Coma (CIU) y Pérez Fernández (BNG) en el debate de totalidad del 
proyecto de ley en el Pleno del Congreso de los Diputados: Cortes Generales, Diario de 
Sesiones del Congreso de los Diputados (Pleno y Diputación Permanente), 2014, X 
Legislatura, núm. 248, Sesión núm. 233, de 11 de diciembre de 2014, págs. 60 y ss. 
40 Información publicada en la edición digital del Diario La Vanguardia de 14 de mayo de 2015, 
en línea: http://www.lavanguardia.com/cultura/20150514/54431249222/govern-recurrira-ley-
puede-volver-toros-catalunya.html. 
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La Ley tiene por objeto regular la acción general de salvaguardia que deben 
ejercer los poderes públicos sobre los bienes integrantes del patrimonio cultural 
inmaterial, en sus respectivos ámbitos de competencias (art. 1). 
 
El concepto de PCI establecida por la Ley (art. 2), muy similar, aunque no 
idéntico al de la Convención de la UNESCO ya ha sido examinado con 
anterioridad, por lo que nos remitimos a dicho análisis. 
 
La regulación del régimen general del PCI establecida en su Título II se inicia 
con el enunciado de los principios generales que deben regir las actuaciones 
de todas las Administraciones públicas - estatal, autonómicas y local-, sobre los 
bienes del PCI que sean objeto de salvaguardia. La mayoría de estos principios 
proceden de la Convención de la UNESCO, que, como es sabido, sólo  tiene 
en cuenta el patrimonio inmaterial que sea compatible con los instrumentos 
internacionales de derechos humanos existentes y con los imperativos de 
respeto mutuo entre comunidades, grupos e individuos y de desarrollo 
sostenible41. En concreto, el artículo 3 hace referencia a: 
 
 -los principios y valores contenidos en la Constitución Española y en el 
Derecho de la Unión Europea así como, en general, los derechos y deberes 
fundamentales que aquella establece, en especial la libertad de expresión 42;  
 -el principio de igualdad y no discriminación, prohibiéndose expresamente  
que el carácter tradicional de las manifestaciones inmateriales de la cultura 
pueda amparar acciones que vulneren el principio de igualdad de género;  
 -el protagonismo e importancia de las "comunidades portadoras del 
patrimonio"; 
  -el principio de participación, con el objetivo de respetar e impulsar el 
protagonismo de los grupos, comunidades portadoras, organizaciones y 
asociaciones ciudadanas en la recreación, transmisión y fusión del PCI; 
 -el principio de accesibilidad, conocimiento y disfrute de las 
manifestaciones culturales inmateriales y el enriquecimiento cultural de todos 
los ciudadanos;   
 -el principio de comunicación cultural como garante de la interacción, 
reconocimiento y respeto mutuo entre las manifestaciones culturales 
inmateriales;  
 -el dinamismo inherente al PCI, que por naturaleza es un patrimonio vivo43;  

                                                           
41 A este respecto HENRIQUEZ SANCHEZ, T., “Lo que el ojo no ve: políticas de lo inmaterial”. 
Revista Atlántida, núm. 3, diciembre 2011, pág. 198, apunta a las dificultades que pueden 
surgir con prácticas realizadas exclusivamente por hombres, contrarias, pues, al principio de 
igualdad, como el silbo gomero, el arrastre de ganado o la lucha canaria; o con muchas de las 
fiestas tradicionales españolas donde se maltratan animales, siendo así que la UNESCO apoya 
la Declaración Universal de los Derechos de los Animales. 
42 La referencia a los principios y valores contenidos en la Constitución y en los Tratados y 
normas de la Unión Europea fue incluida a propuesta del Consejo de Estado, para “evitar una 
protección o salvaguardia por el Estado de aquello que, en nombre de la cultura, sin embargo, 
fuera contrario a la esencia de los valores comunes a todos los pueblos que integran la Unión 
Europea; o, dicho de otro modo, tendrá sentido salvaguardar la identidad nacional pero no 
contra la esencia misma del sistema de valores que conforman la Unión. 
43 VAQUER CABALLERÍA, M. “La protección jurídica del Patrimonio Cultural Inmaterial”, op. 
cit., pág. 98, señala muy acertadamente que el dinamismo del patrimonio cultural inmaterial 
aconseja abrir la legitimación activa a los intereses colectivos de la comunidad que sea titular 
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 -la sostenibilidad de las manifestaciones culturales inmateriales, con 
expresa mención a la necesidad de que las actividades turísticas no vulneren 
las características esenciales y el desarrollo de este patrimonio; 
 -la conexión del bien inmaterial con los bienes muebles e inmuebles 
vinculados al mismo y el tratamiento integral de ambas dimensiones del 
patrimonio; 
 -el respeto a los principios de garantía de la libertad de establecimiento y la 
libertad de circulación establecidos en la normativa vigente en materia de 
unidad de mercado. 
 
En desarrollo del principio de conexión del bien inmaterial con los bienes 
muebles e inmuebles a él vinculados, y como prueba de la estrecha relación 
existente entre el patrimonio inmaterial y el inmaterial, que abogaría por una 
regulación conjunta, el artículo 4 ordena a las Administraciones públicas 
competentes velar por el respeto y la conservación de aquellos lugares, 
espacios, itinerarios y de los soportes materiales empleados en los bienes 
inmateriales objeto de protección, permitiendo que las medidas de salvaguardia 
del PCI determinen medidas específicas de protección respecto de esos bienes 
materiales asociados a aquél, siempre que esa protección permita su 
mantenimiento, evolución y uso habitual, y sin perjuicio de las medidas 
singulares de protección de dichos bienes muebles e inmuebles que puedan 
establecerse en aplicación de la LPHE y de la legislación de las Comunidades 
Autónomas. 
 
 También se prevé que los bienes muebles y espacios vinculados al 
desenvolvimiento de las manifestaciones culturales inmateriales puedan ser 
objeto de medidas de protección urbanística y de ordenación del territorio por 
parte de las Administraciones competentes, sin que dichas medidas puedan 
suponer una restricción a las facultades de los propietarios o titulares de 
derechos sobre dichos bienes, restricciones que deberán llevarse a cabo, en su 
caso, a través de los procedimientos previstos en la LPHE. 
 
El artículo 5 trata de las medidas a adoptar por la Administración del Estado 
para la defensa frente a la exportación y la expoliación de los bienes materiales 
asociados  al PCI,  con expresa remisión a las normas previstas en la Ley 
16/1985, precepto que ya fue examinado al analizar este título competencial 
estatal.    
 
Las medidas de salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial previstas 
en los arts. 6 a 10 de la LSPCI responden a las encomiendas efectuadas a los 

                                                                                                                                                                          

del mismo, tanto para participar en su protección, como para su disfrute y para su garantía, 
como sucede en el ordenamiento procesal, donde se reconoce acción pública para exigir el 
cumplimiento de la Legislación de Patrimonio Histórico (art. 8.2 LPHE). 
 A este respecto, cabe plantearse si la inclusión del patrimonio cultural inmaterial como 
patrimonio histórico en virtud de la Disposición final primera de la Ley 10/2015, permitiría 
entender que la acción pública reconocida en el art. 8.2 de la LPHE alcanza también a la 
defensa del PCI. 
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Estados Parte en los artículos 13 y siguientes de la Convención de la 
UNESCO44. 
 
Así, de acuerdo con el artículo 6 de la LSPCI, las Administraciones públicas 
competentes han de garantizar que se lleve a cabo una adecuada transmisión, 
difusión, y promoción de los bienes inmateriales, debiendo permitir este tipo de 
actuaciones y otorgar la correspondiente autorización para su realización, en 
caso de ser exigida por la normativa sectorial. Las Administraciones públicas 
promoverán igualmente la transmisión a las nuevas generaciones de “ los 
conocimientos,  oficios y técnicas tradicionales en previsible peligro de 
extinción”, apoyando y coordinando las iniciativas públicas y privadas y 
aplicando las medidas de fomento e incentivos fiscales que les sean aplicables, 
en los términos de la legislación vigente. Obsérvese que la LSPCI no dispone 
por sí misma ninguna medida de fomento, tales como subvenciones o 
incentivos fiscales, para este tipo de iniciativas, remitiéndose a lo que disponga 
la legislación vigente. 
 
El artículo 7 prevé medidas de carácter educativo en orden a la salvaguardia 
del PCI, señalando que las Administraciones educativas y universitarias 
deben procurar la inclusión del conocimiento y el respeto de este tipo de 
patrimonio entre los contenidos educativos de sus enseñanzas respectivas. 
Además, el Gobierno, con el debido respeto a la autonomía universitaria y en 
colaboración con las Comunidades Autónomas y el Consejo de Universidades, 
ha de promover, en el ámbito de sus competencias, tanto el diseño e 
implantación de títulos universitarios oficiales de Grado “cuyos planes de 
estudio contemplen una formación específicamente orientada a la adquisición 
de competencias y habilidades relativas a la protección, gestión, transmisión, 
difusión y promoción del patrimonio cultural inmaterial”, como de programas de 
máster en áreas relacionadas con dicho patrimonio 45. 

                                                           
44 Según el art. 13 de la Convención cada Estado Parte hará lo posible por adoptar una política 
general encaminada a "realzar la función del patrimonio cultural inmaterial en la sociedad y a 
integrar su salvaguardia en programas de planificación"; "designar o crear uno o varios 
organismos competentes para la salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial presente en 
su territorio"; "fomentar estudios científicos, técnicos y artísticos, así como metodologías de 
investigación, para la salvaguardia eficaz del patrimonio cultural inmaterial, y en particular del 
patrimonio cultural inmaterial que se encuentre en peligro"; "adoptar las medidas de orden 
jurídico, técnico, administrativo y financiero adecuadas para favorecer la creación o el 
fortalecimiento de instituciones de formación en gestión del patrimonio cultural inmaterial, así 
como la transmisión de este patrimonio en los foros y espacios destinados a su 
manifestación y expresión; garantizar el acceso al patrimonio cultural inmaterial, respetando 
al mismo tiempo los usos consuetudinarios por los que se rige el acceso a determinados 
aspectos de dicho patrimonio; crear instituciones de documentación sobre el patrimonio 
cultural inmaterial y facilitar el acceso a ellas". Por su parte, en base a lo dispuesto en el art. 
14, los Estados han de poner en marcha programas educativos, de sensibilización y de 
difusión de información y "mantener al público informado de las amenazas que pesan sobre 
ese patrimonio” así como tratar de lograr una participación lo más amplia posible de las 
comunidades, los grupos y los individuos que crean, mantienen y transmiten ese patrimonio y 
de asociarlos activamente a la gestión del mismo. 
45 De acuerdo con el art. 2.2. d) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, la autonomía de las Universidades comprende “la elaboración y aprobación de 
sus planes de estudios”, que en el caso de enseñanzas conducentes a la obtención de títulos 
de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional deberá ajustarse a lo dispuesto en el 
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El artículo 8 habilita a todas las Administraciones públicas, en el ejercicio de 
sus respectivas competencias, para articular medidas de información y 
sensibilización de la población sobre las características y valores del PCI y de 
las amenazas que se ciernen sobre él, en el marco del Plan Nacional de 
Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial. 
 
Tomando como marco de referencia el precitado Plan Nacional, las 
Administraciones públicas establecerán medidas que garanticen el acceso de 
la ciudadanía a las distintas manifestaciones inmateriales de la cultura, 
siempre que tales medidas no vulneren la esencia y características de los 
bienes ni los derechos de terceros sobre ellos, y sin perjuicio del respeto a los 
usos consuetudinarios (art. 9). 
 
 Por último, el artículo 10 desarrolla el principio de comunicación cultural entre 
Administraciones públicas, consagrado en el art. 149.2 de la Constitución 
Española, precisando que éstas “propiciarán de común acuerdo, la 
comunicación cultural entre ellas, el conocimiento de la pluralidad del 
patrimonio cultural de los españoles, los pueblos de España y otras 
comunidades, así como el intercambio de información sobre sus actividades 
culturales, considerando la diversidad de las expresiones culturales como una 
riqueza que ha de ser mantenida y preservada hacia el futuro. 
 
Las bases y líneas de colaboración para el impulso de esta comunicación 
cultural deben figurar en el Plan Nacional de Salvaguardia del Patrimonio 
Cultural Inmaterial46. 
 
El Título III de la LSPCI lleva por rúbrica “Competencias de la Administración 
General del Estado”. Tras referirse en el apartado primero del artículo 11 a los 
rúbricas competenciales en que se fundamenta la competencia de la 
Administración General del Estado para garantizar la conservación del 
patrimonio inmaterial español, promover el enriquecimiento del mismo y 
fomentar y tutelar el acceso de todos los ciudadanos a sus diferentes 
manifestaciones”, que ya han sido examinados con profusión, los restantes 
apartados del precepto atribuyen a la Administración estatal una serie de 
funciones concretas en relación a la salvaguardia del PCI, que pasamos a 
examinar a continuación. 
 
En lo que se refiere a la proyección internacional de nuestro PCI, la Ley 
encomienda a la Administración estatal la difusión internacional del 
conocimiento del mismo, así como el intercambio de información cultural, 

                                                                                                                                                                          

art. 35.1 de dicha Ley, que encomienda al Gobierno la ordenación de tales enseñanzas 
universitarias. 
46 El apartado 3 del art. 11, incluido en el Título III de la Ley, vuelve a insistir en el principio de 
comunicación cultural entre Administraciones públicas, disponiendo que la Administración 
General del Estado, sin perjuicio de las competencias propias de las Comunidades Autónomas, 
cooperará con la acción cultural de las distintas Administraciones, y a tal efecto, el Estado 
pondrá al servicio de la comunicación cultural las instituciones museísticas, archivos, 
bibliotecas y otros centros culturales de su titularidad. 
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técnica y científica con los demás Estados y con los Organismos 
internacionales, atribución compartida, no obstante, con las Comunidades 
Autónomas  (artículo 11.4, párrafo primero). 
 
Se atribuye en concreto a la Administración del Estado: 
 
 -Elevar a la UNESCO las propuestas para la inclusión de bienes culturales 
inmateriales en la Lista Representativa del Patrimonio Cultural Inmaterial de la 
Humanidad, en la Lista de bienes que requieren Medidas Urgentes de 
Salvaguardia, así como los programas, proyectos y actividades de salvaguardia 
del PCI que reflejen de modo más adecuado los principios y objetivos de la 
Convención (artículo 11.4, párrafo segundo). 
 
 -Formular ante el Comité Intergubernamental para la Salvaguardia del 
Patrimonio Cultural Inmaterial de la UNESCO, las solicitudes de asistencia 
internacional para la salvaguardia de dicho patrimonio presente en el territorio 
nacional, así como la remisión de informes periódicos al citado Comité sobre 
las disposiciones legislativas, reglamentarias o de otra índole que se adopten 
en aplicación de la Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural 
Inmaterial (artículo 11.4, párrafo tercero). 
  
Igualmente se prevé que la Administración del Estado pueda promover 
conjuntamente con otros Estados, la puesta en valor del patrimonio cultural 
inmaterial compartido, estimulando la promoción de candidaturas ante las 
instituciones internacionales competentes. 
 
Entre los cometidos atribuidos a la Administración del Estado por la LSPCI, el 
más discutible es, sin duda, la salvaguardia del PCI mediante la Declaración de 
Manifestación Representativa  del Patrimonio Cultural Inmaterial prevista en el 
artículo 11.2.c) y regulada en el artículo 12, pues se trata, como ya hemos 
dicho, de una competencia ejecutiva, que, de acuerdo con la jurisprudencia 
constitucional sobre distribución de competencias en materia de patrimonio 
cultural, debiera corresponder a las Comunidades Autónomas. 
 
El apartado primero del art. 12 enumera las circunstancias en las que deben 
incurrir los bienes para hacerse merecedores de la protección y las medidas de 
salvaguardia que les correspondan por parte del Estado, circunstancias cuya 
formulación legal ya ha sido comentada al hilo del examen de los títulos 
competenciales estatales, por lo que nos remitimos a lo dicho en su 
momento47. 
                                                           
47 Las restantes circunstancias son: 
-Cuando así lo solicite la Comunidad Autónoma donde tenga lugar la manifestación, previa 
petición a la misma de la comunidad portadora del bien. 
-Cuando la consideración en conjunto del bien objeto de salvaguardia requiera para su 
específica comprensión una consideración unitaria de esa tradición compartida, más allá de la 
propia que pueda recibir en una o varias Comunidades Autónomas. 
-Cuando tenga por objeto aquellas manifestaciones culturales inmateriales que, en su caso, 
puedan aparecer asociadas o vinculadas a los servicios públicos de titularidad estatal o a los 
bienes adscritos al Patrimonio Nacional. 
-Cuando el bien posea una especial relevancia y trascendencia internacional para la 
comunicación cultural, al ser expresión de la historia compartida con otros países. 
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El apartado segundo del citado precepto contempla específicamente la 
posibilidad de que el Gobierno, por Real Decreto, pueda otorgar una singular 
protección a los bienes culturales inmateriales en los que concurran las 
circunstancias antes señaladas, mediante su declaración como Manifestación 
Representativa del Patrimonio Cultural Inmaterial, sin perjuicio de las acciones 
de declaración o significación que puedan realizar las Comunidades 
Autónomas, debiendo articularse acuerdos de colaboración a tales efectos.  
 
Se pormenorizan los trámites esenciales del procedimiento de declaración de 
Manifestación Representativa del Patrimonio Cultural Inmaterial48, 
prescribiéndose la inscripción de estas declaraciones en el Inventario General 
de Patrimonio Cultural Inmaterial.  
 
 El artículo 11.2 atribuye igualmente al Estado las funciones de propuesta, 
elaboración, seguimiento y revisión del Plan Nacional de Salvaguardia del 
Patrimonio Cultural Inmaterial (apartado y la gestión del Inventario General de 
Patrimonio Cultural Inmaterial. Ambos instrumentos se regulan en el Título IV 
“Instrumentos de cooperación”, en los artículos 13 y 14, respectivamente. 
 
El Plan Nacional de Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial se 
aprobará el Gobierno, a propuesta del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte, y previo acuerdo del Consejo de Patrimonio Histórico. El objetivo 
principal de este Plan es desarrollar con las distintas Administraciones públicas 
"una programación coordinada de actividades en función de las necesidades 
del Patrimonio Cultural Inmaterial a través de su Comisión de Seguimiento". El 
Plan se define como un "instrumento de gestión y de coordinación entre las 
Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas y otras 
entidades públicas o privadas" que deberá "facilitar la información y la 
habilitación a nivel estatal de acciones que permitan la interrelación entre los 

                                                           
48 El procedimiento se iniciará de oficio por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, 
bien por propia iniciativa, a petición razonada de una o más Comunidades Autónomas o 
por petición motivada de persona física o jurídica. 

La elaboración del Real Decreto se someterá tanto a trámite de información pública 
como a trámite de audiencia a las comunidades portadoras del bien, a los titulares de derechos 
reales sobre los bienes muebles e inmuebles  asociados a la Manifestación Representativa 
del PCI, y a las Administraciones autonómicas y locales del territorio en el que la 
manifestación tiene  lugar. Se recabará también el informe del Consejo del Patrimonio Histórico y 
de las instituciones consultivas especializadas relacionadas con la materia y que se consideren 
convenientes, así como de los órganos competentes de las Comunidades Autónomas. 
 En la documentación constará una descripción clara del bien en la que se enumeren sus 
usos, representaciones, expresiones, conocimientos y técnicas que comporta, así como los bienes 
materiales, tanto muebles como inmuebles, en los que tales actividades se sustentan, las 
comunidades, grupos y ámbitos geográficos en los que se desarrolla o ha desarrollado 
tradicionalmente, así como, en su caso, las amenazas que sobre el mismo puedan concurrir. La 
antedicha descripción deberá acompañarse de la pertinente documentación fotográfica, 
audiovisual, o de otro orden, cuando así sea posible. 
 El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de doce meses y el silencio 
tendrá efectos desestimatorios, previsión esta última que, al tratarse de un procedimiento 
iniciado de oficio, carece de sentido, lo que procede en aplicación del art. 44.1 de la Ley 
30/1992 sería la caducidad del expediente.  
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distintos agentes, contemplar los criterios y metodologías de actuación más 
apropiados para el PCI, así como alertar sobre los riesgos y amenazas a los 
que se puede ver expuesto.  
 
Dentro del Plan han de preverse especiales actuaciones de fomento 
incardinadas en lo dispuesto en la Ley 47/2003, de 27 de noviembre, General 
Presupuestaria, o en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 
 
En cuanto a la vigencia del Plan, el apartado 3 del artículo 13 dispone que ésta 
será de “diez años y se revisará transcurridos los cinco primeros". 
 
La aplicación de las disposiciones de la LSPCI sobre el Plan Nacional de 
Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial queda diferida hasta la 
aprobación de un nuevo Plan que se deberá llevar a cabo en el plazo máximo 
de tres años desde la entrada en vigor de la Ley (Disposición Transitoria única). 
Como es sabido, el Plan Nacional vigente fue aprobado el mes de octubre de 
2011 por el Consejo de Patrimonio Histórico con una vigencia de 10 años, esto 
es, hasta el año 2021. 
 
La previsión de la existencia del Inventario General de Patrimonio Cultural 
Inmaterial (art. 14) trae causa de lo dispuesto en el artículo 12 de la 
Convención de la UNESCO49. 
 
Dicho Inventario se formará a partir de la información estatal y de la 
suministrada por las Comunidades Autónomas y debe proporcionar información 
actualizada sobre las manifestaciones que integran el PCI, en particular, ha de 
contener la identificación de los bienes y la información más completa posible 
sobre los mismos, en los soportes documentales más adecuados. Han de 
incluirse necesariamente en el Inventario General tanto los bienes declarados 
por la Administración del Estado como Manifestación Representativa del 
Patrimonio Cultural Inmaterial como los declarados por las Comunidades 
Autónomas con el máximo grado de protección. 
 
Como ya se ha indicado, la LSPCI atribuye al Estado, a través del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte, la competencia para gestionar el Inventario, 
debiendo garantizar su actualización, conservación, custodia y acceso público 
a esta información. Igualmente, corresponde a la Administración estatal 
suministrar ante instancias internacionales la información contenida en el 
Inventario General de Patrimonio Cultural Inmaterial. Se remite al reglamento la 
regulación de la estructura y régimen de funcionamiento del Inventario General 
de Patrimonio Cultural Inmaterial. 
 
Por último, dado que tanto la Ley de Patrimonio Histórico Español como las 
Leyes autonómicas de Patrimonio Cultural o Histórico prevén la existencia de 
otros "Inventarios Generales", a los que podrán acceder los bienes culturales 

                                                           
49 Que  obliga a cada Estado Parte a confeccionar, con arreglo a su propia situación, uno o 
varios inventarios del PCI presente en su territorio, a fin de asegurar su identificación, 
inventarios que han de actualizarse regularmente.  
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inmateriales se antoja esencial la necesidad de establecer un sistema que 
permita ordenar racionalmente esta pluralidad de instrumentos de A este 
respecto la LSPCI ordena que las declaraciones, listas, inventarios y atlas de 
las Comunidades Autónomas que deban ser incluidas en el Inventario General 
observen metodologías comunes de registro, y deben relacionarse con el 
Inventario General a través de medios digitales interoperativos. 
  
CONCLUSIONES 
 
Aunque el Patrimonio Cultural Inmaterial sí estaba presente en el ordenamiento 
jurídico español con anterioridad a la aprobación de la LSPCI, 
fundamentalmente en Ley de Patrimonio Histórico Español de 1985 y en la 
legislación autonómica sobre Patrimonio Cultural o Histórico, estas 
regulaciones se caracterizaban por la falta de previsión de mecanismos 
específicos para la conservación y salvaguardia de estos peculiares bienes 
culturales. 
 
La LSPCI se aprueba por el Estado para cumplir con las obligaciones derivadas 
de la Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cult ural Inmaterial  
adoptada por la Conferencia General de la UNESCO en octubre de 2003, que 
fue ratificada por España en 2006; mas el cumplimiento de dichas obligaciones 
no tenía que suponer necesariamente la aprobación de una Ley especial sobre 
Patrimonio Cultural Inmaterial, independiente de la Ley de Patrimonio Histórico 
Español de 1985. En nuestra opinión, razones conceptuales y de buena técnica 
legislativa aconsejaban incorporar esta nueva regulación a la LPHE, de 
modo que una única norma abordarse todas las cuestiones relativas a la 
conservación y protección del patrimonio cultural, tanto material como 
inmaterial. 
 
La ley incorpora al Derecho interno la definición de Patrimonio Cultural 
Inmaterial que hasta su aprobación había sido deficientemente contemplada en 
el concepto de Patrimonio Etnográfico incluido en la LPHE y en la mayoría de 
Leyes autonómicas sobre la materia. 
 
Es llamativo que la Exposición de Motivos de la Ley, más extensa que el propio 
articulado, enfatice la competencia estatal para la aprobación de la misma, lo 
que deja entrever los problemas competenciales que la aplicación de la LSPCI 
puede suscitar. 
 
La Ley 10/2015 perfila un conjunto de líneas maestras sobre el PCI que no 
impiden que a su vez las Comunidades Autónomas dicten sus regulaciones 
específicas sobre la misma materia. Diseña para todas las Administraciones 
Públicas una serie de medidas de protección de los bienes inmateriales y de 
los materiales asociados, de transmisión, difusión y promoción, de carácter 
educativo, de información y sensibilización, de garantías de disfrute público y 
de comunicación cultural entre todas las Administraciones Públicas.  
 
El Título III de la Ley atribuye a la Administración estatal unas funciones muy 
concretas como son: a) la propuesta, elaboración, seguimiento y revisión del 
Plan Nacional de Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial; b) la gestión 
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del Inventario General de Patrimonio Cultural Inmaterial; c) la salvaguardia del 
patrimonio cultural inmaterial mediante la Declaración de Manifestación 
Representativa del Patrimonio Cultural Inmaterial, en los términos previstos en 
esta ley. Esta última, regulada en el artículo 12, es la más cuestionable de esas 
funciones, pues se atribuye al Estado la competencia ejecutiva de declarar 
algunas manifestaciones culturales como “Manifestación Representativa del 
Patrimonio Cultural Inmaterial”, separándose de la doctrina del Tribunal 
Constitucional expresada en su Sentencia 17/1991 que, interpretando la LPHE, 
optó por considerar la competencia de ejecución para la declaración de bienes 
culturales materiales como competencia autonómica, con algunas excepciones. 
Por tanto, el Estado debe proceder con mucha cautela en el ejercicio de esta 
competencia, pues de lo contrario pueden generarse importantes tensiones con 
las CCAA.  
 
La atribución al Estado de la competencia ejecutiva de la declaración de 
“Manifestación Representativa del Patrimonio Cultural Inmaterial” no parece 
tampoco necesaria a la vista de las obligaciones que España asume en virtud 
del artículo 13 de la Convención de la UNESCO. A nuestro modo de ver, esta 
declaración sólo debería poder ser llevada a cabo por el Estado en los casos 
en los que se solicitara por común acuerdo una pluralidad de Comunidades 
Autónomas, en los casos en los que las Comunidades Autónomas implicadas 
mostraran su consentimiento o en los casos en los que tenga por objeto 
aquellas manifestaciones culturales inmateriales que, pudieran aparecer 
asociadas o vinculadas a los servicios públicos de titularidad estatal o a los 
bienes adscritos al Patrimonio Nacional. Ello además sería coherente con el 
principio recogido en el artículo 3.c de la Ley relativo a dotar de protagonismo a 
las comunidades portadoras del patrimonio cultural inmaterial, como titulares, 
mantenedoras y legítimas usuarias del mismo. 
 
En términos generales, puede afirmarse que la LSPCI incorpora la mayor parte 
de las técnicas de salvaguardia del PCI previstas en el Derecho internacional, 
adecuando el régimen jurídico de los bienes culturales inmateriales a sus 
necesidades específicas de protección y superando las insuficiencias del marco 
legal hasta ahora vigente. No obstante también cabe apuntar que la Ley podía 
haber sido más incisiva y creativa en orden a la salvaguardia de este 
patrimonio, habiendo dejado pasar la oportunidad de fijar medidas más 
concretas que favorezcan la puesta en valor de los bienes inmateriales, por 
ejemplo, una mayor presencia de las técnicas de fomento, como subvenciones, 
premios, nombramientos, o exenciones fiscales para  los titulares de bienes 
inmuebles asociados a las manifestaciones culturales inmateriales.  
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EL “XARE” MODALIDAD DE PELOTA VASCA COMO 
PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL (I) 

 

Mª Lourdes LABACA ZABALA1* 

 

 
RESUMEN: Se trata de incluir en el Patrimonio Cultural Inmaterial del País 
Vasco el “Xare”, una de las especialidades de pelota vasca y el instrumento 
con el que se juega, el “Trinkete” como elemento asociado a la misma que es 
una cancha cerrada y homologada para la práctica del Xare y los portadores-
artesanos que elaboran de forma tradicional este instrumento de juego. Para 
ello es necesario que procedamos a su identificación, descripción, 
documentación y finalmente solicitar su inclusión en el PCI. 
  
ABSTRACT:  The aim of this contribution is to present and include as a element 
of   the Intangible Cultural Heritage of the Basque Country, the "Xare", a 
racquet sport, a specialty of Basque pelota and the special place where the 
Xare is played known as the “Trinkete”, a particular and homologated indoor 
court for Xare practice. This presentation deals also with the craftsmen and the   
traditional means that they use for making  the  Xare (the especial  racquet 
sport.).  In this presentation, it has been proceed to the identification, 
description, documentation and finally the application for inclusion of Xare in the  
Basque Intangible Cultural Heritage.  
 
PALABRAS CLAVE: XARE, PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL DEL 
PAÍS VASCO, TRINKETE, PORTADORES-ARTESANOS.   
 

                                                           

 
En caso de cita: LABACA ZABALA Mª Lourdes “El XARE modalidad de pelota vasca e instrumento 
de juego, el Trinkete y sus portadores- artesanos como Patrimonio Cultural Inmaterial (I)”. RIIPAC, 
nº 5, 2014, páginas 125 -190 [en línea: http://www.eumed.net/rev/riipac ] 
 
1* LABACA ZABALA, Mª Lourdes, Profesora Agregada de Derecho Eclesiástico del Estado de 
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KEYWORDS:  XARE, INTANGIBLE CULTURAL HERITAGE OF THE BASQUE 
COUNTRY, TRINKETE,  CARRIERS CRAFTSMEN  
 
SUMARIO: INTRODUCCIÓN. I.- LA PROTECCIÓN JURÍDICA DEL 
PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL EN ESPAÑA Y EL PAÍS VASCO. 1.- 
Régimen vigente. 2.- El Proyecto de Ley para la Salvaguardia del Patrimonio 
Cultural Inmaterial. 2.1.- Cuestiones previas. 2.2.- Contenido del articulado del 
Proyecto. a.- Los Principios Generales de las actuaciones de salvaguardia. b.- 
La Declaración de Manifestaciones Inmateriales de la Cultura. c.- La Protección 
de los Bienes Materiales asociados. d.- La Transmisión, Difusión y Protección 
del PCI. e.- Las Medidas de carácter educativo. f.- Las Medidas de Información 
y Sensibilización. g.- La Garantía de disfrute público. h.- La Comunicación 
cultural entre las administraciones. 2.3.- Plan Nacional de Salvaguardia del 
Patrimonio Cultural Inmaterial. 2.3.1.- Programa de Conservación de los 
soportes materiales del PCI. 2.3.2.- Metodología y criterios de actuación. 2.3.3.- 
Programa de Formación, Transmisión, Promoción y Difusión del PCI. 3.- La Ley 
10/2015, de 26 de mayo, para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural 
Inmaterial. 3.- La Ley 10/2015, de 26 de mayo, para la Salvaguardia del 
Patrimonio Cultural Inmaterial. 4.- El Proyecto de Ley del Patrimonio Cultural 
del País Vasco de 18 de noviembre de 2011. II.- EL XARE COMO BIEN DEL 
PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL. 1.- Ficha para la inclusión del XARE 
dentro del Patrimonio Cultural Inmaterial. 1.1.- Información. 1.2.- Ubicación 
geográfica. 1.3.- Área de influencia. 1.4.- Portadores. A.- El Xare como juego. 
b.- El Xare como herramienta de juego. c.- El proceso de elaboración del Xare 
por parte de Don Jesús Mari Arsuaga. 1.5.- Origen. 1.6.-  Transformaciones. 
1.7.- Aprendizaje: La Escuela de Xare de Irura.  Conclusiones. Bibliografía. 
 
 
 
INTRODUCCIÓN 
 
El Xare es una modalidad de pelota vasca, no muy conocida a pesar de la 
belleza y dificultad técnica con la que se desarrolla su juego. Es una de las 
modalidades de pelota vasca que se juega en un frontón cerrado denominado 
Trinkete. Con el término Xare se conoce la herramienta-raqueta con la que se 
juega. Como consecuencia de la pérdida de seguidores que ha tenido esta 
modalidad de pelota durante los últimos años, consideramos necesario 
proceder a su inclusión dentro del Patrimonio Cultural Inmaterial del País 
Vasco. 
 
I.- LA PROTECCIÓN JURÍDICA DEL PATRIMONIO CULTURAL 
INMATERIAL EN ESPAÑA Y EL PAÍS VASCO 
 
La protección del Patrimonio Cultural Inmaterial2 no se contemplaba en las 
primeras normas jurídicas que se promulgaron en España3. Será a partir de la 

                                                           
2 En adelante PCI. 
3 Para más información sobre el Patrimonio Cultural Inmaterial en España y en el País Vasco, 
ver: LABACA ZABALA, Mª Lourdes. “La protección del Patrimonio Etnográfico en España y en 
las Comunidades Autónomas: Especial referencia al País Vasco y Andalucía, en RIIPAC, nº 2, 
2013, páginas 105 - 148 [en línea: http://www.eumed.net/rev/riipac]. LABACA ZABALA, Mª 
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Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico español cuando se 
regula, al menos a través de forma indirecta, mediante la protección jurídica del 
sustrato material asociado4. Destacar que la noción de Patrimonio Etnográfico 
que se desprende de la Ley de 1985 resulta limitada en relación al sentido 
amplio de Patrimonio Inmaterial que se contiene en la Convención de 2003 de 
la UNESCO5.  
 
Por lo que podemos concluir que, “respecto al régimen específico y las 
medidas de tutela directa la Ley se dispone a favor de los conocimientos y 
actividades inmateriales del Patrimonio Etnológico, resultan poco satisfactorias, 
además, que los bienes intangibles del Patrimonio Etnológico no disfruten de 
tutela jurídica sino meramente administrativa, al no formar parte de la definición 
legal de los bienes integrantes del Patrimonio Histórico español del art. 148, y 
que los mecanismos de tutela administrativa previstos en el art. 47.3 de la Ley 
de 1985 cuya prescripción se circunscribe a los bienes intangibles amenazados 
de extinción, resulta muy pobres, limitándose a la práctica del estudio y la 
documentación de las manifestaciones culturales en cuestión6.  
  
1.- Régimen vigente 
 
La primera norma jurídica que se promulga en España en relación con el 
Patrimonio Cultural Inmaterial fue el Real Decreto-Ley de 9 de agosto de 1926 
sobre Protección, Conservación y Acreditamiento de la riqueza artística, el 
Patrimonio etnológico, en cuyo seno se incluían las “manifestaciones 
inmateriales”, sólo se hacía referencia a los conjuntos arquitectónicos. 
Posteriormente, la innovadora Ley relativa al Patrimonio Artístico Nacional de 
13 de mayo de 1933, ni siquiera mencionaba el Patrimonio etnológico, que sí 
se volverá a reconocer cuando, los años 1953 y 1961 se publican Decretos que 
se refieren a “inventarios, catálogos y servicios que incluyen el Patrimonio 
etnológico o folklórico, pero de carácter material”. 
 

                                                                                                                                                                          

Lourdes. “La identificación de los agentes de la propiedad intelectual de los bienes culturales 
inmateriales y la OMPI”, en RIIPAC, nº 1, 2013, páginas 1 y ss. [en línea: 
http://www.eumed.net/rev/riipac].  
4 MARTÍNEZ, L. P. “La tutela legal del Patrimonio Cultural Inmaterial en España: valoración y 
perspectivas”, en Revista de la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas de Elche, Vol. I, nº 7, 
junio 2011, pp. 123-150.  
5 MARTÍNEZ, L. P. ob. cit. p. 126. Para cuestiones del Patrimonio Cultural Inmaterial, ver: 
PÉREZ GALÁN, B. “Los usos de la cultura en el discurso legislativo sobre patrimonio cultural 
en España. Una lectura antropológica sobre las figuras legales de protección”, en Revista de 
Antropología Experimental, Número 11, 2011, pp. 11-30. PLATA GARCÍA, F. y RIOJA LÓPEZ, 
C. “El efecto dominó en el patrimonio etnológico”, en CARRERA GARCÍA, G y DIETZ, G., 
coordinadores., Patrimonio inmaterial y gestión de la diversidad, Junta de Andalucía, Sevilla, 
2005, pp. 181-195. AGUSO TORRICO, J. “Patrimonio etnológico: recreación de identidades y 
cuestiones de mercado”, ibidem., pp. 197-213”, VELASCO MAILLO, M. “El patrimonio cultural 
como sistema de representación y como sistema de valor”, en C. R. FERNÁNDEZ LIESA H. M.  
Dirs. La protección jurídico internacional del patrimonio cultural. Especial referencia a España, 
Constitución y Leyes S. A., Madrid, 2009, pp. 35-70; GARCÍA GÓMEZ, J. Estudios sobre el 
Derecho del Patrimonio Histórico, Fundación Registral, Madrid, 2008, p. 472; MINGOTE 
CALDERÓN, J. L. “A propósito de la terminología que define al ‘patrimonio etnológico en la 
legislación española”, en Patrimonio Cultural y Derecho, Número 8, 2004, pp. 75-115.  
6 LABACA ZABALA, Mª Lourdes. “La protección del Patrimonio Etnográfico en España y en las 
Comunidades Autónomas:…, ob. cit. Pp. 105 y ss. 
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Será la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico español, la que 
tiene en consideración explícitamente los valores inmateriales del Patrimonio, 
denominándolos como “conocimientos y actividades”. Es en el Título VI, donde 
se contiene el Patrimonio Etnográfico, del que forman parte “Los bienes 
muebles e inmuebles y los conocimientos y actividades que son o han sido 
expresión relevante de la cultura tradicional del pueblo español en sus 
aspectos materiales, sociales o espirituales”7.  
 
Es evidente que también esos aspectos sociales y espirituales son valores 
patrimoniales intangibles o inmateriales. Estos conocimientos y actividades 
“tendrán valor etnográfico y gozarán de protección administrativa cuando 
procedan de modelos o técnicas tradicionales utilizados por una determinada 
Comunidad”. Además, si están en peligro de extinción, “la administración 
competente adoptará las medidas oportunas conducentes al estudio y 
documentación científica de estos bienes”. 
 
A partir de ese momento, la mayoría de las normas aprobadas sobre 
Patrimonio Cultural utilizan esta expresión. Durante la primera década del Siglo 
XXI, comienza a generalizarse el uso de los adjetivos “Intangible o Inmaterial”, 
sobre todo a partir de la ratificación por parte del Estado español de la 
Convención para la salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial de la 
UNESCO de 2003, ratificado por parte de España el año 2006. 
 
Las normas autonómicas sobre Patrimonio Histórico o Cultural, aprobadas 
durante los años 1990 y 2013 se refieren, en la mayoría de los casos, a una u 
otra forma, a los bienes culturales inmateriales incorporando los cambios 
sociales, políticos y culturales que han afectado, tanto al concepto de 
Patrimonio Cultural, como a la modificación y desaparición de los bienes que lo 
integran8. 
 
Por lo que podemos concluir que, “respecto al régimen específico y las 
medidas de tutela directa, la Ley se dispone a favor de los cocimientos y 
actividades inmateriales del Patrimonio Etnológico, resultan poco satisfactorias. 
Además, queremos destacar que los bienes intangibles del Patrimonio 
Etnológico no disfruten de tutela jurídica sino meramente administrativa, al no 
formar parte de la definición legal de los bienes integrantes del Patrimonio 
Histórico español del art. 1.29, y que los mecanismos de tutela administrativa 
previstos en el art. 47.3 de la Ley de 1985 cuya prescripción se circunscribe a 
los bienes intangibles amenazados de extinción, resulta muy pobres, 

                                                           
7 Art. 46.  
8 Exposición de Motivos  de la Ley 10/2015, para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural 
Inmaterial de Ley de Protección del Patrimonio Cultural Inmaterial, publicado en el Boletín 
Oficial del Estado del día 26 de julio de 2014. Para más información ver: 
http://www.mecd.gob.es/servicios-al-ciudadano-mecd/participacion-
publica/cerrados/2013/patrimonio-inmaterial.html. (Consultado el 30-07-2014). 
9 ALONSO IBÁNEZ, M. del R. en El patrimonio histórico, Destino público y valor cultural, 1992,  
p. 140.  
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limitándose a la práctica del estudio y la documentación de las manifestaciones 
culturales en cuestión10.  
 
La normativa autonómica española en materia de Patrimonio Cultural material 
se ha desarrollado a partir de la Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio 
Histórico-Artístico español11. Teniendo en consideración lo que se establece en 
el Preámbulo de la Ley 16/1985, se promulga la citada Ley con el fin de 
adecuar la nueva distribución de competencias en relación con el Patrimonio 
Histórico entre el Estado y las Comunidades Autónomas que se contiene en la 
Constitución y los Estatutos de Autonomía, teniendo en consideración las 
competencias asumidas por parte del Estado en el art. 148 de la Constitución y 
en los respectivos Estatutos de Autonomía. En el ejercicio del derecho que se 
contiene en algunos Estatutos de Autonomía se han promulgados distintas 
Leyes autonómicas sobre patrimonio cultural-etnográfico (denominación que 
recibe el patrimonio inmaterial en las primeras Leyes autonómicas sobre 
Patrimonio Histórico) en el que se han incluido los proyectos e iniciativas que 
se van a desarrollar en el ámbito de Patrimonio Cultural Inmaterial-
Etnográfico12. 
 
El Estatuto de Autonomía del País Vasco13 reconoce como competencia 
exclusiva de la Comunidad Autónoma, la cultura, el patrimonio histórico y los 
archivos, bibliotecas y museos, salvo los de titularidad estatal14. Por su parte, la 
Ley de Territorios Históricos atribuye a las Instituciones Forales de cada uno de 
los territorios, competencias de desarrollo legislativo y de ejecución15, en 
materia de conservación, restauración, mejora, y, en su caso, excavación del 
Patrimonio histórico-artístico, monumental y arqueológico, y competencias 
exclusivas sobre archivos, bibliotecas y museos de su titularidad16.  
 
                                                           
10 MARTÍNEZ, L. P. ob. cit. p. 127. En el mismo sentido: LABACA ZABALA, Mª Lourdes. “La 
identificación de los agentes de la propiedad intelectual de los bienes culturales inmateriales… 
ob. cit. pp. 1 y ss. 
11 BOE de 29 de junio de 1985.  
12 LABACA ZABALA, Mª Lourdes. “La protección del Patrimonio Etnográfico en España y en las 
Comunidades Autónomas, ob. cit. p. 105 y ss. 
13  Ley Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre, de Estatuto de Autonomía para el País Vasco, art. 
10: Son competencias exclusivas de la Comunidad Autonómica del País Vasco: apartados 19 y 
20: art. 10.19: “Patrimonio histórico, artístico, monumental, arqueológico y científico, asumiendo 
la Comunidad Autónoma el cumplimiento de las normas y obligaciones que establezca el 
Estado para la defensa de dicho patrimonio contra la exportación y la expoliación”. Art. 10.20. 
“Archivos, Bibliotecas y Museos que no sean de titularidad estatal”. 
14 Que se han reservado por parte de la Constitución de 1978 de forma exclusiva como 
competencia estatal, tal y como hemos señalado anteriormente en el art. 149.1.28. 
15  Art. 7-b)-12 de la Ley 27/1983, de 25 de noviembre, de Relaciones entre las Instituciones 
Comunes de las Comunidades Autónomas y los Órganos Forales de sus Territorios Históricos. 
Art. 7-b): “Corresponde a los Territorios Históricos el desarrollo y la ejecución de las normas 
emanadas de las Instituciones Comunes en las siguientes materias”. 
16 Art. 7-b)-5 de la Ley 27/1983, de 25 de noviembre, de Relaciones entre las Instituciones 
Comunes de las Comunidades Autónomas y los Órganos Forales de sus Territorios Históricos. 
Art. 7-a): “Los órganos forales de los Territorios Históricos tienen competencias exclusivas, que 
ejercitarán de acuerdo con el régimen jurídico privativo de cada uno de ellos, en las siguientes 
materias”. Apartado 5º: “Conservación, mejora, restauración o, en su caso, excavación del 
Patrimonio Histórico Artístico Monumental y Arqueológico”. Para más información al respecto 
ver: LABACA ZABALA, Mª Lourdes. “La protección del Patrimonio Etnográfico en España y en 
las Comunidades Autónomas, ob. cit. p. 105 y ss. 
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La Ley del Patrimonio Cultural Vasco, Ley 7/1990, de 3 de julio del Patrimonio 
Cultural Vasco17 dispone que tiene por objeto la defensa, enriquecimiento y 
protección, así como la difusión y fomento del patrimonio cultural vasco, de 
acuerdo con la competencia exclusiva atribuida a la Comunidad Autónoma en 
el artículo 10, puntos 17, 19 y 20 del Estatuto de Autonomía18. Se contienen en 
el Capítulo V referencias expresas al Patrimonio Etnográfico Vasco, en sus 
arts. 51 a 54.  
 

a.- Se considera patrimonio etnográfico al conjunto de bienes materiales 
e inmateriales en que se manifiesta la cultura tradicional del País Vasco. 
b.- Los bienes etnográficos inmateriales, como usos, costumbres, 
creaciones, comportamientos, que trascienden de los restos materiales 
en que puedan manifestarse, serán salvaguardiados por la 
Administración competente según esta Ley, promoviendo para ello su 
investigación y la recogida exhaustiva de los mismos en soportes 
materiales que garanticen su transmisión a las generaciones futuras. 
c.- Reglamentariamente se establecerán las medidas de fomento, 
subvenciones y ayudas necesarias a los efectos de dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los artículos 52 y 5319. 

 
 
2.- El Proyecto de Ley para la Salvaguardia del Pat rimonio Cultural 
Inmaterial 
 
La Mesa de la Cámara, en su reunión del día 31 de octubre de 2014, ha 
adoptado el acuerdo de encomendar la aprobación del Ley Proyecto de Ley 
para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial20, Proyecto 121/0001221. 
Posteriormente, se ha publicado en el Boletín Oficial del Estado la Ley 10/2015, 
de 26 de mayo, para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial22 que 
desarrollaremos posteriormente. 
 
 
 

                                                           
17 En adelante, LPCV. 
18 Ley Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre, de Estatuto de Autonomía del País Vasco. Artículo 
10- apartados 17), 19) y 20). del Estatuto de Autonomía del País Vasco: Son competencias 
exclusivas de la Comunidad Autonómica del País Vasco: apartados 17, 19 y 20: art. 10.17: 
“Cultura, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 149.2 de la Constitución”. Art. 10.19: “Patrimonio 
histórico, artístico, monumental, arqueológico y científico, asumiendo la Comunidad Autónoma 
el cumplimiento de las normas y obligaciones que establezca el Estado para la defensa de 
dicho patrimonio contra la exportación y la expoliación”. Art. 10.20. “Archivos, Bibliotecas y 
Museos que no sean de titularidad estatal”. 
19 LABACA ZABALA, Mª Lourdes. “La protección del Patrimonio Etnográfico en España y en las 
Comunidades Autónomas, ob. cit. p. 105 y ss. 
20 En adelante PCI. 
21 Boletín Oficial de las Cortes Generales, Congreso de los Diputados, X Legislatura, 31 de 
octubre de 2014, Proyecto de Ley 121-1, pp. 1 a 16. Ver texto íntegro en:  
http://www.congreso.es/public_oficiales/L10/CONG/BOCG/A/BOCG-10-A-121-1.PDF. 
(Consultado el 29 de noviembre de 2014). 
22 BOE, nº 126, de 27 de mayo de 2015, páginas 4585 a 45301, Referencia: BOE A-2015-5794. 
Para ver texto íntegro consultar:  http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2015-5794. 
(Consultado el día 15-06-2015). 
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2.1.- Cuestiones previas 
 
El Proyecto de Ley del PCI se publicó en el Boletín Oficial del Estado de 26 de 
julio de 2014, procediéndose a abrir un periodo de información pública, y a 
través del que se da cumplimiento a la Convención para la Salvaguardia del 
Patrimonio Cultural Inmaterial de la UNESCO (2003) que fue ratificado por 
España el año 2006.  
 
Esta Convención contiene una serie de principios, mecanismos e instrumentos 
necesarios para garantizar la salvaguardia del PCI, no regulados de forma 
suficiente en la Ley de Patrimonio Histórico español de 198523. 
 
Se dispone en la Ley que, a través de la misma, se ha ampliado el concepto de 
PCI a lo largo del último siglo, pasando, de lo monumental, artístico y antiguo, 
como principales valores de su protección, a tener en cuenta también, aquellos 
otros elementos que integran la nueva concepción de la cultural. A partir de 
este momento, tienen cabida, dentro del concepto de PCI “las formas de vida, 
las prácticas sociales, los conocimientos, las técnicas y las mentalidades de los 
diversos individuos y grupos”24. 
 
La consideración de las “manifestaciones culturales inmateriales” como bienes 
patrimoniales es algo reciente en el ordenamiento jurídico y encuentra su hito 
en la teoría de los Bienes Culturales que se desarrolla en Italia a partir de la 
Comisión Franceschini y la creación en 1974 de un Ministerio de Bienes 
Culturales. Es a partir de ese momento cuando de empiezan a construirse 
estas nuevas teorías en el ámbito técnico-jurídico por Glannini y empezaron a 
influir en los nuevos planteamientos jurídicos de otros países.  
 
El concepto de Bien Cultural Inmaterial25 es muy amplio, incluyendo “Todo 
aquello que incorpora una referencia a la Historia de la Civilización forma parte 
del Patrimonio Histórico”.  
 
Se podría por ello incluir, dentro de éste concepto, “Otra serie de realidades 
humanas dignas de mención, es decir, el Patrimonio no físico, que hasta ese 
momento no había tenido cabida, a excepción del antecedente de la 
Declaración de Monumentos en 1931 del Misterio de Elche (Alicante)”. 
 
En el Proyecto de Ley se parte de la definición de Patrimonio Cultural 
Inmaterial que se estableció en la Convención para la Salvaguardia del PCI de 
París de la UNESCO por dos razones: a.- Porque ha sido ampliamente 
debatida y consensuada por expertos de ámbitos diversos en el plano 
internacional, y, b.- Por cuanto que España ratificó dicha Convención el año 
                                                           
23 Exposición de Motivos, Apartado IV) del Proyecto de Ley de protección del Patrimonio 
Cultural Inmaterial. Ver texto íntegro en:   
http://www.senado.es/web/actividadparlamentaria/iniciativas/detalleiniciativa/index.html?legis=1
0&id1=621&id2=000112. (Consultado 12-04-2015). 
24 Exposición de Motivos, Apartado IV) del Proyecto de Ley de protección del Patrimonio 
Cultural Inmaterial. Ver texto íntegro en:   
http://www.senado.es/web/actividadparlamentaria/iniciativas/detalleiniciativa/index.html?legis=1
0&id1=621&id2=000112. (Consultado 12-04-2015). 
25 Bien Cultural Inmaterial (BCI). 
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2006, lo que obliga al Estado a dar cumplimiento a las disposiciones y 
recomendaciones del citado instrumento internacional. 
 
Es por ello que, se considera Patrimonio Cultural Inmaterial “Los usos, 
representaciones, expresiones, conocimiento y técnicas –junto con los 
instrumentos, objetos, artefactos y espacios culturales que les son inherentes- 
que las Comunidades, los grupos y en algunos casos los individuos reconocen 
como parte integrante de su patrimonio cultural. Este Patrimonio Cultural 
Inmaterial, que se transmite de generación en generación, es recreado 
constantemente por las Comunidades y grupos en función de su entorno, su 
interacción con la naturaleza y su historia, infundiéndoles un sentido de 
identidad y continuidad y contribuyendo así a promover el respeto de la 
diversidad cultural y la creatividad humana”26. 
 
Esta amplia definición permite que puedan quedar comprendidos en el ámbito 
de protección del presente Proyecto prácticamente cualquier manifestación 
cultural de carácter inmaterial; en este sentido, el art. 2º recoge una ilustrativa 
enumeración de los bienes susceptibles de protección que irán desde las 
tradiciones y expresiones orales, incluidas la particularidades lingüísticas como 
vehículo de Patrimonio Cultural Inmaterial, hasta las técnicas artesanales 
tradicionales, incluyendo las artes del espectáculo, los usos sociales, rituales y 
actos festivos o los conocimientos y usos relacionados con la naturaleza y el 
universo27. 
 
Es necesario destacar que “Las manifestaciones culturales inmateriales están 
interiorizadas en los individuos y Comunidades, como parte de su identidad, y 
son compartidas por los miembros de una colectividad, remitiendo a la biografía 
individual y colectiva, que se manifiesta de un modo vivo y dinámico y que se 
transmite y recrea de generación en generación desde el aprendizaje. Son, por 
tanto, manifestaciones preservadas tradicionalmente por una Comunidad, 
formando parte de una memoria colectiva viva, como una realidad socialmente 
construida. Estas manifestaciones son Patrimonio colectivo porque son 
transmitidas y recreadas y existe consenso para experimentarlas en el presente 
y para que tengan continuidad en el futuro. Por este motivo las medidas de 
salvaguardia del Patrimonio inmaterial deberán diseñarse y desarrollarse, 
teniendo en consideración la valoración de las mismas por parte de las 
Comunidades y grupos portadores”28. 
 

                                                           
26 Exposición de Motivos, Apartado IV) del Proyecto de Ley de protección del Patrimonio 
Cultural Inmaterial. Ver texto íntegro en:   
http://www.senado.es/web/actividadparlamentaria/iniciativas/detalleiniciativa/index.html?legis=1
0&id1=621&id2=000112. (Consultado 12-04-20159. 
27 Exposición de Motivos, Apartado IV) del Proyecto de Ley de protección del Patrimonio 
Cultural Inmaterial. Ver texto íntegro en:   
http://www.senado.es/web/actividadparlamentaria/iniciativas/detalleiniciativa/index.html?legis=1
0&id1=621&id2=000112. (Consultado 12-04-2015). 
28 Exposición de Motivos, Apartado V) del Proyecto de Ley de protección del Patrimonio 
Cultural Inmaterial. Ver texto íntegro en:   
http://www.senado.es/web/actividadparlamentaria/iniciativas/detalleiniciativa/index.html?legis=1
0&id1=621&id2=000112. (Consultado 12-04-2015). 
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Señala la Exposición de Motivos del Proyecto, en relación con la “Acción 
protectora de la Administración General del Estado” que: Según se desprende 
de la Convención de 2003, se encomienda a los Estados miembros una serie 
de funciones, y contempla la posibilidad de que, en Estados no unitarios, la 
ejecución de las diferentes medidas de salvaguardia puedan repartirse entre 
sus distintos componentes territoriales. 
 
Sobre esta base, y según se establece en el art. 46 de la Constitución 
española, que encomienda a los poderes públicos garantizar la “conservación y 
promover el enriquecimiento del Patrimonio Histórico cultural y artístico de los 
pueblos de España y de los bienes que lo integran, cualquiera que sea su 
régimen jurídico y titularidad, y respeta el orden constitución de distribución de 
competencias, que se recoge en los apartados 15 a 17 del art. 148.1 de la 
Constitución, en el que se contienen las competencias que corresponden al 
Estado (en conexión con las competencias asumidas por parte de las 
Comunidades Autónomas a través de sus respectivos Estatutos de 
Autonomía), y en el art. 149, apartados 1, 3 y 28, 1 y 2, todos de la citada 
Constitución española”29. 
 
Es en base a este complejo entramado de competencias entre el Estado y las 
Comunidades Autónomas que el Tribunal Constitucional se ha posicionado, 
acotando a través de distintas sentencias, que han sido reiteradas por parte de 
la jurisprudencia desde el año 1984 hasta 201230. 
 
Esta jurisprudencia constitucional configura la cultural como una manera de 
competencia concurrente entre el Estado y las Comunidades Autónomas, en el 
que la competencia estatal alcanza la “preservación del Patrimonio cultural 
común”, así como “lo que precise de tratamientos generales o que no puedan 
lograrse desde otras instancias”, añadiéndose, en el caso de la política de 
subvenciones, que el Estado debe evitar duplicidades (normativas y de gestión) 
respecto de lo que corresponde a las Comunidades Autónomas. En materia de 
protección del Patrimonio Histórico, el propio Tribunal Constitucional ha 
matizado ampliamente esta doctrina, resolviendo diversos conflictos 
relacionados con la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 
español31. 
 
Además, debemos tener en consideración que el Estado ostenta competencia 
sobre estos bienes intangibles por cuanto para la salvaguardia de algunos de 
ellos se desbordan los ámbitos competenciales respectivos, en la medida en 
que los mismos trascienden el concepto de territorio por su propia naturaleza, 
al vincularse a Comunidades, grupos e incluso individuos que no 
necesariamente se conectan con ámbitos geográficos definidos. Incluso las 
propias competencias autonómicas pueden quedar superadas por la naturaleza 

                                                           
29 Exposición de Motivos, Apartado V) del Proyecto de Ley de protección del Patrimonio 
Cultural Inmaterial. Ver texto íntegro en:  
http://www.senado.es/web/actividadparlamentaria/iniciativas/detalleiniciativa/index.html?legis=1
0&id1=621&id2=000112. (Consultado 12-04-2015). 
30 STC 49/1984, F. J. 6º, STC 71/1997, F. J. 3º, STC 31/2010, F. J. 73, STC 89/2012, F. J. 3º y 
STC 17/1991, F. J. 3º. 
31 STC 17/1991, F. J. 3º. 
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particular de estos bienes intangibles, toda vez que la efectividad de esta 
salvaguardia exigirá, en ocasiones, intervenciones en las que no quepa 
concretar instrumentos de coordinación o cooperación, siendo por ello obligado 
acudir al Estado para adoptarlas de manera eficaz. 
 
Todos estos factores han sido tenidos en consideración en la elaboración del 
presente Proyecto, comenzando por la “definición de su objeto”, que se limita a 
la regulación de la acción protectora de la Administración General del Estado 
en relación con el PCI, remitiéndose a la actuación de las Comunidades 
Autónomas en este ámbito a las disposiciones normativas que, en su caso, 
hubiesen aprobado o puedan aprobar en el futuro. Así, las competencias que 
se atribuyen a la Administración General del Estado se limitan, además de la 
“promoción de instrumentos de cooperación y coordinación de la actuación de 
las Administraciones Públicas en este ámbito, a la salvaguardia de los bienes 
inmateriales especialmente relevantes que no puedan ser adecuadamente 
protegidas por la Comunidades Autónomas, por desarrollarse sobre más de 
una Comunidad Autónoma, mediante su declaración como Manifestación 
Inmaterial de la Cultura”. 
 
Así también, preside en el ánimo del Proyecto la función de “servir de referente 
común para todas las Administraciones y poderes públicos implicados, a fin de 
evitar una dispersión normativa que dificulte o distorsione la salvaguardia que 
esta especial categoría de bienes debe recibir, sin perjuicio de reconocer, al 
mismo tiempo, las especialidades que en sus respectivos ámbitos quieran 
reconocer las Comunidades Autónomas”32. 
 
En relación con “Los mecanismos de protección del PCI” se dispone en el 
Proyecto que: “Como consecuencia de la naturaleza inmaterial de los bienes 
que se protegen a través de la norma, planea como dificultad principal para su 
salvaguardia, ya que resulta inviable utilizar las soluciones que, desde el siglo 
XIX, se vienen aplicando a los bienes materiales. Lo inmaterial no se puede 
proteger con disposiciones legales convencionales porque el efecto 
conservador genera consecuencias contrarias a las buscadas”. 
 
Se destaca que, el Patrimonio Inmaterial “no es conservable ni reproducible 
más que por sus propios portadores o protagonistas que, junto con toda la 
sociedad, son sus titulares, debiendo decidir ellos, como poseedores de un 
derecho intelectual colectivo, sobre el cambio o la permanencia de sus 
manifestaciones. Todas estas particularidades hacen que el proceso de 
patrimonialización de los bienes culturales inmateriales no pueda seguir el 
mismo camino que el utilizado por los bienes materiales. Hay que diseñar otros 
mecanismos porque lo inmaterial no se puede documentar y conservar de la 
materia clásica. Por ello, no pretende el presente Proyecto la conservación sino 
la “salvaguardia y protección”. 
 

                                                           
32 Exposición de Motivos, Apartado V) del Proyecto de Ley de protección del Patrimonio 
Cultural Inmaterial. Ver texto íntegro en:   
http://www.senado.es/web/actividadparlamentaria/iniciativas/detalleiniciativa/index.html?legis=1
0&id1=621&id2=000112. (Consultado 12-04-2015). 
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Es por ello que, desde esta perspectiva, dentro de la salvaguardia deben 
incluirse todas las “medidas encaminadas a garantizar la viabilidad del PCI, 
entre las que comprenden –la identificación, documentación, investigación, 
preservación, protección, promoción, valorización, transmisión (básicamente a 
través de la enseñanza reglada y no reglada) y revitalización de este 
Patrimonio en sus distintos aspectos”. 
 
En esta línea, la Convención de 2003, alejándose de la tradicional idea de 
“conservar” propia del Patrimonio Cultural material, enumera algunas de estas 
medidas o sistemas de protección, entre las que queremos destacar:  
 

a- La realización de Inventarios de actualizaciones periódicas; 
b- La creación de órganos gestores competentes, como instituciones de 

documentación con facilidades de acceso público;  
c- El fomento de estudios científicos, técnicos y artísticos;  
d- La creación o fortalecimiento de instituciones de formación en gestión 

del Patrimonio Cultural Inmaterial; 
e- La garantía de acceso a la ciudadanía. Queremos destacar en 

relación con ésta última que, hay que reconocer la fuerza de 
atracción turística que le PCI tiene para nuestro país y su importancia 
para nuestra economía33. 

 
El Proyecto consta de trece artículos, Una Disposición Transitoria y seis 
Disposiciones Finales. 
 
Consideramos necesario destacar que el mes de octubre de 2011 se aprobó el 
Plan Nacional de Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial34, por parte 
del Consejo de Patrimonio Histórico, teniendo como principales objetivos: el 
establecimiento de conceptos, metodología, criterios y programación de 
actuaciones que permitan la salvaguardia del PCI en España. Para ello, ha sido 
fundamental poner en valor, en todas las iniciativas y actuaciones encaminadas 
a la investigación, documentación, promoción, transmisión, formación y difusión 
de las manifestaciones inmateriales de la cultural el protagonismo de las 
Comunidades, grupos e individuos, poseedores y titulares de las mismas. 
 
Este Plan Nacional ha sido aprobado por el Gobierno y concebido como 
instrumento de gestión y cooperación entre las distintas administraciones 
públicas competentes en materia de Patrimonio. Contendrá necesariamente las 
medidas de protección y fomento adoptadas respecto de los bienes declarados 
manifestaciones inmateriales de la cultura por la Administración General del 
Estado y de los que disfruten de la máxima categoría de protección otorgados 
por las Comunidades Autónomas, así como las fórmulas de cooperación 
interterritorial para su protección. 
 

                                                           
33 Exposición de Motivos, Apartado V) del Proyecto de Ley de protección del Patrimonio 
Cultural Inmaterial. Ver texto íntegro en:   
http://www.senado.es/web/actividadparlamentaria/iniciativas/detalleiniciativa/index.html?legis=1
0&id1=621&id2=000112. (Consultado 12-04-2015). 
34 Plan Nacional de Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial: Para más información ver:  
http://ipce.mcu.es/conservacion/planesnacionales/inmaterial.html. (Consultado el 27-07-2014). 
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Otro de los instrumentos que se contiene en el Proyecto es el “Inventario 
Nacional del PCI”, que se configura como: “el principal instrumento relacional y 
de ordenación de las manifestaciones inmateriales de la cultura, a partir de la 
información que suministren tanto el Estado como las Comunidades 
Autónomas, y reunirá tanto la identificación de los bienes inmateriales 
protegido, como toda aquella información relativa a los mismos, incluyendo 
tanto aquellos que el Estado declare “manifestaciones inmateriales de la 
cultura” como los que declaren las Comunidades Autónomas de acuerdo con 
sus respectivas figuras de protección. El Inventario Nacional del Patrimonio 
Cultural Inmaterial será de acceso al público. 
 
Finalmente, se contiene en el Proyecto, todas aquellas disposiciones que 
permiten una adecuada salvaguardia del PCI español, bajo la rúbrica: 
“Protección de las manifestaciones inmateriales de la cultura”. 
 
Es por ello que se contienen en la misma las siguientes cuestiones, que el 
Proyecto considera fundamentales: 
 

a- Los Principios Generales que deben respetar las actuaciones de los 
poderes púbicos de salvaguardia de los bienes del PCI que sean objeto 
de protección por parte de la Administración General del Estado y de las 
Comunidades Autónomas; 

b- El Procedimiento para la declaración por parte del Gobierno de 
“Manifestaciones Inmateriales de la Cultural”, de aquellos bienes 
inmateriales más significativos;  

c- Las distintas Medidas de protección de los bienes materiales asociados al 
PCI;  

d- La adecuada Difusión, Transmisión y Promoción de las manifestaciones 
inmateriales de la cultura; 

e- Las Medidas educativas que promoverá el Gobierno en el ámbito de sus 
competencias;  

f- La Promoción de Medidas para sensibilizar a la población de las 
características y valores del PCI; y  

g- Las Amenazas que pesan sobre las Manifestaciones Inmateriales de la 
cultura declarados por la Administración General del Estado. 

 
Se regula también “el Disfrute púbico y Acceso de la ciudadanía a las 
manifestaciones inmateriales de la cultura”, así como, “la Comunicación cultural 
entre las distintas administraciones públicas”, señalando que la Administración 
General del Estado, sin perjuicio de las competencias propias de las 
Comunidades Autónomas, cooperará con la acción cultural de las distintas 
administraciones públicas, propiciando, de común acuerdo, la comunicación 
cultural entre ellas, el conocimiento de la pluralidad y riqueza de su respectivo 
PCI, así como el intercambio de información sobre sus actividades culturales35. 
 

                                                           
35 Exposición de Motivos, Apartado V) del Proyecto de Ley de protección del Patrimonio 
Cultural Inmaterial. Ver texto íntegro en:   
http://www.senado.es/web/actividadparlamentaria/iniciativas/detalleiniciativa/index.html?legis=1
0&id1=621&id2=000112. (Consultado 12-04-2015). 
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En los distintos artículos del Proyecto se contienen, el Objeto; Concepto; 
Competencias de la Administración General del Estado; los Instrumentos de 
Cooperación; la Protección de las Manifestaciones Inmateriales de la Cultura; 
la Declaración de Manifestación Inmaterial de la Cultura; la Protección de los 
bienes materiales asociados; la Transmisión, difusión y promoción; las Medidas 
de carácter educativo; las Medidas de información y sensibilización; la Garantía 
de disfrute público; y la Comunicación cultural entre las administraciones 
públicas. 
 
2.2.- Contenido del articulado del Proyecto 
 
El Proyecto consta de tres Títulos, en el primero se contienen las Disposiciones 
Generales, en el segundo se recogen los Instrumentos de Cooperación, y 
finalmente en el tercero se hace referencia a la Protección de las 
Manifestaciones Inmateriales de la Cultura. 
 
El “Objeto” del Proyecto es “regular la acción de salvaguardia que debe ejercer 
la Administración General del Estado sobre los bienes que integran el PCI, en 
su ámbito competencial”. Y, “La acción protectora del PCI circunscrito al ámbito 
competencial de las Comunidades Autónomas se regirá por su legislación 
propia”36. 
 
Se concreta el “Concepto” del PCI en los siguientes términos: “A efecto de la 
presente Ley, tendrá la consideración de bienes del PCI, los usos, 
representaciones, expresiones, conocimientos y técnicas que las 
Comunidades, los grupos y en algunos casos los individuos, reconozcan como 
parte integrante de su Patrimonio Cultural, y en particular, los siguientes: 
 

a- Tradiciones y expresiones orales, incluidas las particularidades 
lingüísticas como vehículo del PCI; 

 b- Artes del espectáculo; 
 c- Usos sociales, rituales y actos festivos; 
 d- Conocimientos y usos relacionados con la naturaleza y el universo; 
 e- Técnicas artesanales tradicionales”37. 
 
Se señala que serán Competencias de la Administración General del Estado:  
 
1.- En base a lo que establecen los artículos 46 y 44, así como 149.1 y 28, y 
149.2 de la Constitución, “garantizar la conservación del Patrimonio Inmaterial 
español, así como promover el enriquecimiento del mismo y fomentar y tutelar 
el acceso de todos los ciudadanos sus diferentes manifestaciones” Con este 
fin, se adoptarán las medidas necesarias para facilitar su colaboración con los 
restantes poderes públicos y la de éstos entre sí, así como para recabar y 
proporcionar cuanta información fuera precisa a los fines de esta Ley. 
 
2.- A través del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, en colaboración 
con las Comunidades Autónomas, se desarrollaran las siguientes funciones: 
 
                                                           
36 Art. 1  del Proyecto de Ley de protección del Patrimonio Cultural Inmaterial. 
37 Art. 2  del Proyecto de Ley de protección del Patrimonio Cultural Inmaterial. 
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a- La Propuesta, Elaboración, Seguimiento y Revisión del Plan 
Nacional de Salvaguardia del PCI; 

b- La Gestión del Inventario nacional del PCI; 
c- La Salvaguardia del PCI; 

 
3.- Elaborar la protección y adoptar medidas de salvaguardia respeto de los 
bienes del PCI en los que concurran alguna de las siguientes circunstancias: 
 

a- Cuando supere el ámbito territorial de una Comunidad Autónoma y 
los instrumentos de cooperación a establecer se revelen ineficaces 
para lograr la debida protección en atención a las diferencias a las 
diferencias territoriales del bien inmaterial a proteger. 

b- Cuando el bien inmaterial a salvaguardar no puede separarse del 
imaginario y la tradición española en su conjunto, y no se vincule a 
región alguna en particular. 

c- Cuando la consideración en conjunto del bien inmaterial a 
salvaguardar comporte diversas manifestaciones que merezcan una 
consideración unitaria, más allá de la propia que puedan recibir en 
una o varias Comunidades Autónomas. 

d- Excepcionalmente, cuando la manifestación inmaterial de la cultura 
posea una especial relevancia y trascendencia internacionales que 
haga necesario la adopción de medidas de salvaguardia. 

 
4.- La Difusión internacional del conocimiento de los bienes del Patrimonio 
Cultural Inmaterial español, en coordinación con las Comunidades Autónomas, 
así como el intercambio de información cultural, técnica y científica respecto a 
los mismos con los demás Estados y con los organismo internacionales. 
 
Corresponde al Estado elevar a la UNESCO las Propuestas para la inclusión 
de bienes culturales inmateriales en la lista representativa del PCI de la 
Humanidad, en la lista de bienes que requieren Medidas Urgentes de 
Salvaguardia, así como los Proyectos de buenas prácticas. 
 
Así también, es competencia del Estado, la formulación ante el Comité 
Intergubernamental para al salvaguardia del PCI de la UNESCO de solicitudes 
de asistencia internacional para la salvaguardia de dicho Patrimonio presente 
en territorio nacional, así como la remisión de informes periódicos al citado 
Comité sobre las disposiciones legislativas, reglamentarias o de otra índole que 
se adopten en aplicación de la Convención para la Salvaguardia del Patrimonio 
Cultural Inmaterial. 
 
5.- La Administración General del Estado podrá promover conjuntamente con 
otros Estados y, en particular, con aquéllos que forman parte de la Comunidad 
Iberoamericana de Naciones, la puesta en valor del PCI compartido, 
estimulando la promoción de candidaturas ante las instituciones internacionales 
competentes38. 
 

                                                           
38 Art. 3  del Proyecto de Ley de protección del Patrimonio Cultural Inmaterial. 
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Dentro de los Instrumentos de Cooperación, se contienen: el Plan Nacional de 
Salvaguardia del PCI, y el Inventario Nacional del PCI. 
 
Se establece que será el Gobierno, a propuesta del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte, y previo acuerdo del Consejo de Patrimonio Histórico, el que 
apruebe el Plan Nacional de Salvaguardia del PCI. Se constituye el citado Plan 
como “instrumento de gestión y de coordinación entre las administraciones”, 
que deberá contener, al menos, las siguientes medidas: 
 

a- Medidas de protección y fomento adoptadas respeto de los bienes 
declarados manifestaciones inmateriales de la Cultura por parte de la 
Administración General del Estado y de las que disfruten de la máxima 
categoría de protección adoptadas por las Comunidades Autónomas, así 
como; 

b- Las fórmulas de cooperación interterritorial para su protección. 
 

El Plan tiene una vigencia de diez años y se revisará transcurridos los primeros 
cinco39. 
 
En cuanto al Inventario Nacional del PCI, se dispone que, el citado Inventario 
deberá proporcionar información actualizada sobre las manifestaciones que lo 
integran, a partir de la información estatal y de la suministrada por las 
Comunidades Autónomas. 
 
En el Inventario se deberá incluir, entre otras cuestiones: 
 

a- La identificación de los bienes; 
b- La información más completa posible sobre los bienes, en los 
soportes documentales más adecuados. 

 
Será el Ministerio de Educación, Cultura y Deportes el encargado de gestionar 
el Inventario y garantizar su “conservación, custodia y acceso público a esta 
información”. 
 
Se incluirán en el Inventario “aquellos bienes culturales inmateriales declarados 
por las Comunidades Autónomas con el máximo grado de protección, así como 
los protegidos por la Administración General del Estado bajo la categoría de 
Manifestaciones Inmateriales de la Cultura”. 
 
Se concretará reglamentariamente por parte del Gobierno, la “estructura y 
régimen de funcionamiento del Inventario Nacional del Patrimonio Cultural 
Inmaterial que contará, al menos con las siguientes categorías de bienes: 
 

a- Saberes; 
b- Rituales; 
c- Formas de expresión; 
d- Formas de sociabilidad40. 

 
                                                           
39 Art. 4  del Proyecto de Ley de protección del Patrimonio Cultural Inmaterial. 
40 Art. 5 del Proyecto de Ley de protección del Patrimonio Cultural Inmaterial. 
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Será el Estado el encargado de suministrar ante las Instancias internacionales 
la información contenida en el Inventario Nacional del Patrimonio Cultural 
Inmaterial41. 
 
El Ministerio de Educación, Cultura y Deportes promoverá que las 
administraciones públicas competentes establezcan en su normativa de 
Patrimonio Cultural un nivel máximo de protección con características 
similares42. 
 
Finalmente, como instrumentos de “Protección de las manifestaciones 
Inmateriales de la Cultura” se señalan: a- Los Principios Generales de las 
actuaciones de salvaguardia. b- La Declaración de Manifestaciones 
Inmateriales de la Cultura. c- La Protección de los bienes materiales asociados. 
d-  La Transmisión, Difusión y Promoción del PCI. e- Las Medidas de carácter 
educativo. f- Las Medidas de Información y Sensibilización. g. La Garantía de 
disfrute público. h- La Comunicación cultural entre las administraciones43.  
 
a- Los Principios Generales de las actuaciones de s alvaguardia 
 

Las actuaciones de los Poderes Públicos de salvaguardia de los bienes del 
PCI que sean objeto de protección por la Administración General del Estado o 
por las Comunidades Autónomas, deberá respetar, en su “diseño e 
implementación”, los siguientes Principios Generales: 

 
a) Los derechos y deberes fundamentales, así como la promoción de la 
igualdad entre mujeres y hombres. El carácter tradicional de las 
manifestaciones inmateriales de la cultura, en ningún caso amparará el 
desarrollo de acciones que constituyan vulneración del principio de 
igualdad de género y no discriminación.  
 
b) El protagonismo de las Comunidades portadoras del Patrimonio 
Cultural Inmaterial, como propietarias, mantenedoras y legítimas 
usuarias del mismo, así como el reconocimiento y respeto mutuo entre 
las mismas.  
 
c) El principio de participación, con el objetivo de promover la labor de 
protección, promoción, transmisión y difusión del Patrimonio Cultural 
Inmaterial llevada a cabo por organizaciones y asociaciones ciudadanas.  
 
d) El principio de accesibilidad, mediante el desarrollo de acciones 
destinadas a la apropiación social de las manifestaciones culturales 
inmateriales, fomentando el acceso sostenible a las mismas y el 
enriquecimiento cultural de los ciudadanos.  

                                                           
41 El Gobierno ha dado luz verde a la Creación de un Inventario Nacional del Patrimonio 
Cultural Inmaterial que complementará el Inventario de Patrimonio Cultural Inmaterial que 
poseen las Comunidades Autónomas. Este Patrimonio Cultural Inmaterial será gestionado por 
el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, que incluye las manifestaciones declaradas, 
tanto por las Comunidades Autónomas (BIC), como por la Administración General del Estado 
(MIC). (Decisión adoptada el mes de noviembre de 2013). 
42 Artículo 5  del Proyecto de Ley de protección del Patrimonio Cultural Inmaterial. 
43 Art. 9 y ss. del Proyecto de Ley de protección del Patrimonio Cultural Inmaterial. 
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e) El principio de comunicación cultural como garante de la salvaguardia 
de las manifestaciones culturales inmateriales, mediante la acción 
coordinada de las Administraciones Públicas y de las Comunidades o 
grupos portadores de los bienes inmateriales. 
  
f) El dinamismo inherente al Patrimonio Cultural Inmaterial que, por 
naturaleza es un patrimonio vivo, recreado y experimentado en tiempo 
presente y responde a prácticas en continuo cambio, protagonizadas por 
individuos y grupos.  
 
g) La pervivencia de las manifestaciones culturales inmateriales desde 
parámetros de sostenibilidad, impidiendo alteraciones cuantitativas y 
cualitativas de sus elementos culturales no promovidas por las 
Comunidades portadoras, titulares y gestoras de las mismas. Las 
actividades turísticas no deberán vulnerar las características esenciales 
ni el desarrollo propio de las manifestaciones, a fin de que pueda 
compatibilizarse su apropiación y disfrute público con el respeto a los 
bienes y de sus protagonistas.  
 
h) Las actuaciones que se adopten para salvaguardiar los bienes 
jurídicos protegidos deberán, en todo caso, respetar los principios de 
garantía de la libertad de establecimiento y la libertad de circulación 
establecidos en la normativa vigente en materia de unidad de mercado44.  

 
b- La Declaración de Manifestaciones Inmateriales d e la Cultura  
 
El Gobierno a propuesta del Ministerio de Educación, Cultura y Deportes, podrá 
otorgar una singular protección a los bienes inmateriales más significativos, 
mediante su declaración como Manifestaciones Inmateriales de la Cultura. 
Dicha protección se desarrollará a través de Real Decreto. 
 
El “Procedimiento de Declaración de Manifestación Inmaterial de la Cultura” se 
desarrollará reglamentariamente, respetando los siguientes elementos 
esenciales: 
 

a) El procedimiento se iniciará de oficio por acuerdo del órgano 
competente del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, bien por 
propia iniciativa, a petición razonada de dos o más Comunidades 
Autónomas o por petición motivada de persona física o jurídica.  
b) Cuando la petición provenga de dos o más Comunidades Autónomas, 
y de manera motivada se constate que cabe concertar instrumentos de 
cooperación o medidas de salvaguardia eficaces desde una perspectiva 
autonómica, que no requieran la intervención estatal, no será preciso 
iniciar el procedimiento.  
c) La instrucción del procedimiento corresponderá al Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.  

                                                           
44 Art. 6  del Proyecto de Ley de protección del Patrimonio Cultural Inmaterial. 
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d) Durante la instrucción del procedimiento deberá recabarse el informe 
del Consejo de Patrimonio Histórico.  
e) En caso de que la declaración de Manifestación Inmaterial de la 
Cultura se extienda a bienes muebles o inmuebles asociados, deberá 
darse audiencia en el procedimiento a los titulares de derechos reales 
sobre los mismos.  
f) El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de doce 
meses y el silencio tendrá efectos desestimatorios.  
 

La “Resolución del expediente que declare un bien como Manifestación 
Inmaterial de la Cultura” deberá describirlo claramente, enumerando: 
 

1.- Los usos, representaciones, expresiones, conocimientos y técnicas 
que comporta, los bienes materiales, tanto muebles como inmuebles, en 
los que tales actividades se sustentan,  
 
2.- Las Comunidades, grupos y ámbitos geográficos en los que se 
desarrolla o ha desarrollado tradicionalmente, así como, en su caso,  
 
3. Las amenazas que sobre el mismo puedan concurrir45. 

 
 
c- La Protección de los bienes materiales asociados  
 
Se señala que las Administraciones Públicas competentes velarán por el 
“respeto y conservación de los lugares, espacios, itinerarios y de los soportes 
materiales empleados en los bienes inmateriales objeto de protección como 
Manifestaciones Inmateriales de la Cultura”. Así también, cuando se realicen 
acciones de salvaguardia en los bienes muebles e inmuebles, se deberá 
considerar la dimensión inmaterial de los mismos. 
 
La Declaración de manifestación Inmaterial de la Cultura podrá determinar las 
medidas específicas y singulares de protección respecto de los bienes muebles 
e inmuebles asociados intrínsecamente a la misma, siempre que esa 
protección permita su mantenimiento, evolución y uso habitual. 
 
En ningún caso, estas medidas de protección supondrán una restricción a las 
facultades de los propietarios o titulares de derecho sobre dichos bienes. Para 
que puedan darse estas limitaciones será preciso seguir, los procedimientos 
previstos en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico español46. 
 
Es el precepto que consideramos que debe proteger el Trinkete-frontón en el 
que se juega al Xare como espacio que se emplea para desarrollar el juego. 
Por ello, entendemos que son necesarias las medidas específicas para 
proteger este espacio inmueble asociado intrínsecamente al Xare como juego. 
 
 
 
                                                           
45 Art. 7  del Proyecto de Ley de protección del Patrimonio Cultural Inmaterial. 
46 Art. 8  del Proyecto de Ley de protección del Patrimonio Cultural Inmaterial. 
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d- La Transmisión, Difusión y Promoción del PCI  
 
Las Administraciones públicas garantizarán la adecuada “difusión, transmisión 
y promoción” de los bienes inmateriales objeto de protección como 
Manifestaciones Inmateriales de la Cultura. 
 
Los poderes públicos promoverán la “transmisión a las nuevas generaciones de 
los conocimientos, oficios y técnicas tradicionales” en previsible peligro de 
extinción, potenciando y coordinando iniciativas públicas y privadas, y mediante 
la aplicación a estas actividades de incentivos fiscales que les puedan resultar 
de aplicación, en los términos que establezca la legislación vigente. 
 
Las Administraciones públicas competentes deberán “permitir y, en caso de 
que la normativa sectorial las someta a este requisito, autorizar las actuaciones 
de difusión, transmisión y promoción de las Manifestaciones Inmateriales de la 
Cultura. 
 
Las medidas que, se adopten para salvaguardar otros bienes jurídicos 
protegidos deberán ser proporcionadas y debidamente justificadas47. 
 
Entendemos que esta transmisión, difusión y promoción del Xare como juego y 
como instrumento, así como el espacio inmueble que le es inherente, el 
Trinkete” corresponde a todas las administraciones competentes, entre las que 
queremos destacar: el Gobierno Vasco, la Diputación Foral de Guipúzcoa, el 
Ayuntamiento de Irura, así como la Federación Internacional de Pelota Vasca. 
 
e- Las Medidas de carácter educativo  
 
Las Administraciones educativas y las universidades procurarán la inclusión del 
conocimiento y el respeto del PCI entre los contenidos de sus enseñanzas 
respectivas y en los programas de formación permanente del profesorado de 
educación básica. 
 
El Gobierno, respetando la autonomía universitaria y en colaboración con las 
Comunidades Autónomas y el Consejo de Universidades, promoverán, en el 
ámbito de sus competencias, las siguientes cuestiones: 
 

a) El diseño e implantación de títulos universitarios oficiales de Grado 
cuyos planes de estudio contemplen una formación específicamente 
orientada a la adquisición de competencias y habilidades relativas a la 
protección, gestión, transmisión, difusión y promoción del Patrimonio 
Cultural Inmaterial. 
 
b) El diseño e implantación de programas de máster en áreas 
relacionadas con el Patrimonio Cultural Inmaterial48.  

 

                                                           
47 Art. 9 del Proyecto de Ley de protección del Patrimonio Cultural Inmaterial. 
48 Art. 10  del Proyecto de Ley de protección del Patrimonio Cultural Inmaterial. 
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Como medida que debe favorecer e impulsar el Xare entendemos que tiene 
una misión esencial la Escuela de Xare de Irura a la que deberán apoyar 
económicamente las Administraciones competentes y la Federación 
Internacional de Pelota Vasca, con el fin de que se desarrolle efectivamente el 
Xare desde edades muy tempranas, cuestión que hasta este momento se ha 
desarrollado gracias a la voluntad de los que anteriormente han sido grandes 
jugadores de Irura. 
 
f- Las Medidas de Información y Sensibilización 
 
Se promoverán Medidas de Información y Sensibilización por parte del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deportes, para informar a la población de las 
características y valores del PCI y de las Amenazas que pesan sobre las 
manifestaciones Inmateriales de la Cultura declarados por la Administración 
General del Estado. También se podrá proponer a las Comunidades 
Autónomas medidas de información y sensibilización respecto de los bienes 
Inmateriales de su competencia que puedan considerarse amenazadas o en 
peligro49. 
 
g- La Garantía de disfrute público 
 
La Administración General del Estado establecerá, dentro del Plan Nacional de 
Salvaguardia del PCI, las medidas que garanticen el acceso de la ciudadanía a 
las distintas manifestaciones inmateriales de la cultura, en los términos previsto 
para la protección y la salvaguardia, siempre que esas acciones no vulneren la 
esencia y características de los bienes, ni los derechos de terceros sobre 
dichos bienes, sin perjuicio del respeto a los usos consuetudinarios de dichos 
bienes. 
 
Las Instituciones museísticas promoverán el desarrollo de acciones de 
“investigación, conservación y difusión de sus colecciones relacionadas por el 
PCI”. El tratamiento del bien inmaterial en estos centros se desarrollará 
siguiendo una metodología que permita la convivencia entre la visión externa e 
interna del mismo, logrando que la especialidad del bien cultural se difunda en 
el museo, a partir de una perspectiva contextualizadora, respetuoso y que 
permite con ello un autoreconocimiento positivo de los portadores de la 
tradición y una extensión de su conocimiento al público50. 
 
Consideramos esencial que en Irura se cree un museo del Xare en el que se 
pueda ver su origen, evolución, situación actual, posibles riesgos…. Todo ello 
con la ayuda de las Administraciones públicas competentes y la Federación 
Internacional de Pelota Vasca- 
 
h- La Comunicación cultural entre las administracio nes  
 
La Administración General del Estado, sin perjuicio de las competencias 
propias de las Comunidades Autónomas, cooperará con la acción cultural de 
las distintas administraciones públicas, propiciando, de común acuerdo, la 
                                                           
49 Art. 11  del Proyecto de Ley de protección del Patrimonio Cultural Inmaterial. 
50 Art. 12 del Proyecto de Ley de protección del Patrimonio Cultural Inmaterial. 
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comunicación cultural entre ellas, el conocimiento de la pluralidad y riqueza de 
su respectivo PCI, así como el intercambio de información sobre sus 
actividades culturales51. 
 
2.3.- Plan Nacional de Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial 
 
El Plan Nacional de Salvaguardia tiene como “objetivo general” la salvaguardia 
del PCI, entendiendo por salvaguardia “las medidas encaminadas a garantizar 
la viabilidad del Patrimonio Cultural Inmaterial, comprendidas las acciones de -
Identificación, Documentación, Investigación, Preservación, Protección, 
Promoción, Valorización, Transmisión y Revitalización-”52. 
 
Debido a la “complejidad y alta vulnerabilidad de sus valores y el escaso y 
disperso apoyo existente para la salvaguardia de este tipo de Patrimonio”, el 
Plan Nacional tiene los siguientes objetivos: 
 

a- Establecer bases teóricas consensuadas relativas a cuestiones como: 
 

- El concepto, características y ámbito del PCI en España; 
- Los sistemas de registro, documentación y difusión del PCI; 
- Los sistemas de valoración, riesgos y amenazas del PCI; 
- Los sistemas de diagnóstico, estrategias y líneas de actuación 

concretas. 
b- Elaborar Proyectos relativos a la identificación, documentación, 

difusión y promoción de las Manifestaciones Culturales Inmateriales. 
c-  Sensibilizar a la sociedad y lograr el reconocimiento institucional en el 

marco de las políticas culturales. 
d- Facilitar la información y la coordinación entre administraciones. 

 
Dentro de los Programas y Líneas de actuación prioritaria, se destaca que el 
Plan Nacional debe atender a aquellas manifestaciones que contengan los 
criterios para la actuación en el PCI, como: Protagonismo ineludible de la 
Comunidad, Peligro inminente de desaparición, Especialidad, Continuidad, 
Formas de transmisión, Organización tradicional propia, Implicación de 
participantes, Diversidad de expresiones multisensoriales, Marcos espaciales 
propios, Integridad temporal y ritmo interno, Relevancia de los objetos, y 
Autonomía.  
 
Con el fin de  lograr estos objetivos se plantean un “Conjunto de Programas” 
que permiten el desarrollo de distintas líneas de actuación y ejecución de los 
proyectos que se dirigen a la “Investigación, Documentación, Protección y 
Difusión del PCI”. 
 
Dentro de los Proyectos de Investigación y Salvaguardia del PCI, se 
desarrollan distintos Instrumentos de salvaguardia del PCI, como son: 
 

                                                           
51 Art. 13  del Proyecto de Ley de protección del Patrimonio Cultural Inmaterial. 
52 Texto íntegro del Plan Nacional de Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial, ver: 
http://ipce.mcu.es/pdfs/PNPatrimonioInmaterial.pdf. (Consultado el 17-07-2014). 
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- El Registro o Inventarios preliminares: Un inventario preliminar es el 
registro documental donde quedan reflejadas e identificadas las 
manifestaciones culturales inmateriales, con sus datos básicos. Los 
Inventarios pueden ser selectivos atendiendo a criterios geográficos o 
temáticos.  
 

- La Catalogación y Atlas: En estos instrumentos quedarán reflejados 
aquellos bienes que, junto con la Comunidad portadora, se consideren de 
especial interés identitario y cultural. Asimismo, para dicha selección se 
actuará conforme a los criterios establecidos en los apartados 2.2 y 3.1.2. 

 
En estos Atlas o Catálogos debe quedar definida la documentación 
completa del estado actual del bien y analizar cómo era en el pasado. Se 
investigarán los procesos que ha experimentado y se identificarán los 
riesgos, así como los procedimientos y estrategias que fundamenten, 
organicen y regulen las propuestas de acciones de salvaguardia. De la 
misma manera se justificarán las posibilidades de perpetuación futuras del 
PCI. Catálogos y Atlas se revelan por tanto como instrumentos eficaces 
para abordar la salvaguardia de las manifestaciones culturales 
inmateriales. 

 
Los Catálogos y Atlas deben incluir los siguientes campos: 
 

a) Identificación de la manifestación cultural inmaterial y del sujeto o 
colectivo protagonista. 
b) Caracterización de todos los elementos. 
c) Percepción del sujeto o colectivo protagonista. 
d) Interpretación, riesgos y diagnóstico. 
e) Objetivos, estrategias y acciones planteadas. 
 

- Los Estudios específicos: Proporcionarán el conocimiento de carácter 
científico y técnico sobre determinados aspectos necesarios para la 
gestión y salvaguardia del PCI. Estos estudios contribuirán, con su 
desarrollo, bien a un mayor conocimiento de los valores culturales del PCI, 
o análisis específicos para establecer metodologías participativas, o bien 
para determinar la viabilidad de acometer determinadas acciones en un 
lugar o área concreta, o sobre sistemas de información o difusión. 

 
- Los Planes Espaciales/Directores: Corresponden al desarrollo de la acción 

o acciones orientadas a la salvaguardia del PCI, partiendo del 
conocimiento exhaustivo de las manifestaciones culturales inmateriales, 
así como de una diagnosis detallada de las mismas. Las estrategias de 
salvaguardia promovidas en estos Planes Especiales / Directores deben 
considerar la dinámica autónoma de los bienes culturales, evaluando en 
todo momento las posibilidades de una pervivencia sostenible en relación 
a otros ámbitos, como el medio ambiente, la composición demográfica, el 
tipo de infraestructuras locales, etc. En estos Planes se valorarán aquellas 
manifestaciones que tengan la posibilidad de perpetuarse en el tiempo, en 
armonía con el contexto y sin perder el valor identitario desde la 
perspectiva del grupo que las detenta. 
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También tendrán particular consideración aquellos planes relativos a 
manifestaciones que se encuentren en especial situación de riesgo y cuya 
continuidad sea beneficiosa para el desarrollo sostenible de un territorio o 
ecosistema determinado. 

 
Se concretan Criterios para el diseño y la ejecución de Proyectos de 
Investigación y la documentación del PCI: Registrar, documentar y difundir el 
Patrimonio Inmaterial son acciones necesarias para sensibilizar a la sociedad y 
reforzar el sentimiento identitario que tienen para los colectivos protagonistas 
las manifestaciones inmateriales de la cultura. 
 
La identificación y valoración de los bienes inmateriales susceptibles de 
inventario e intervención dentro del Plan, debe ser equilibrada. Se 
representarán la mayor parte de los ámbitos temáticos que forman parte del 
Patrimonio Inmaterial, y sus relaciones, así como los distintos territorios del 
Estado español. 
 
En función de las características y formas de salvaguardia del PCI, los 
instrumentos de salvaguardia del PCI anteriormente citados deberán llevarse a 
cabo en virtud de los siguientes criterios: 
 
 
a) Valor representativo e identitario de las manifestaciones del PCI. Aplicación 
de una metodología participativa 
 
Las Comunidades y Grupos poseedores del PCI, dada la naturaleza de este 
tipo de Patrimonio, están directamente involucrados en su salvaguardia y 
búsqueda de posibilidades de continuidad. Para la identificación, registro e 
inventario del PCI es necesario el reconocimiento por parte de la Comunidad y 
los Colectivos sociales protagonistas, lo que implica el uso de una metodología 
de registro participativa. Dado que las Comunidades no son homogéneas, 
deben tenerse en cuenta algunos factores: 
 

a- Formas diversas de apropiación simbólica en función de las variables 
de género, cultura del trabajo, etnia, edad, así como las relaciones de 
poder vigentes. 

b- Riesgos de instrumentalización política mediática y económica por 
parte de determinados agentes. 

c- Posibilidad de que las Comunidades sean de naturaleza informal y no 
estén organizadas para participar en los procesos de salvaguardia, o 
sus ritmos y formas de gestión sean diferentes al de las 
administraciones que lo gestionan. 

d- Necesidad de garantizar los derechos colectivos ante posibles 
apropiaciones indebidas. 

 
b) Transmisión intergeneracional y continuidad. Inventariar, Registrar y 
Catalogar para diagnosticar 
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-  Frente a la datación histórica o la “autenticidad”, importa la transmisión , la 
continuidad y funcionalidad actual de dichas expresiones y para su 
salvaguardia, es necesario atender a su viabilidad y problemas de continuidad. 
 
- El Registro debe atender a las formas de transmisión y continuidad existente 
porque de ellas depende la viabilidad del Patrimonio Inmaterial. 
 
- Por ello, es necesario identificar los sistemas por los que la propia Comunidad 
garantiza, de forma tradicional, la transmisión y por tanto conservación de su 
patrimonio. 
 
- Deben analizarse los posibles riesgos y apuntarse soluciones de continuidad. 
 
c) Actualización periódica de Inventarios. Transformación de significados y 
significantes 
 
Es el proceso histórico, en cada territorio, en sus diversas dimensiones - 
ecológico-cultural, económica, social, política y simbólica- que termina por 
decantarse en unas formas concretas de expresión, de actuar, de saber 
hacer... Estas expresiones nunca serán cerradas ni estáticas, sino cambiantes 
y en continua transformación. 
 
La metodología de registro aplicada debe atender a las pervivencias y 
transformaciones de las formas y significados del PCI. 

 
Las transformaciones en las formas o en los significados no deben constituir un 
problema, al contrario, la capacidad de transformación de formas y significados 
es una garantía de salvaguardia de este PCI. 
 
Es necesario distinguir “transformación” de posibles distorsiones provocadas 
por intereses de otro tipo ajenos a la propia dinámica cultural. 
 
Las características formales del PCI pueden transformarse sin que por ello se 
alteren sus valores y significado y viceversa, los significados y valores 
asignados pueden modificarse a lo largo del tiempo sin que por ello se alteren 
los aspectos formales de las manifestaciones en cuestión. 
 
Las políticas culturales conservacionistas que solo atienden a los aspectos 
formales y a su conservación, son contraproducentes para el PCI. A veces, 
perduran formalmente inalteradas, pero no hay ningún grupo o Comunidad que 
se identifique con ello, por lo que se convierte en una mera recreación formal 
que puede constituir un espectáculo turístico o una musealización de la cultura, 
pero no tienen por qué ser Patrimonio Cultural Inmaterial. Sin embargo, 
algunas expresiones culturales consideradas PCI, pueden haber cambiado 
sustancialmente en sus aspectos formales e incluso de fondo, pero continúan 
siendo significativas para una Comunidad o grupo social. 
 
Debido a esta característica de Patrimonio vivo, los Inventarios de Patrimonio 
Inmaterial deberán actualizarse periódicamente. 

 



   RIIPAC nº 5-6 /2014                                                                              Mª Lourdes LABACA 
___________________________________________________________________________________ 

 

 149

d) Aplicación de una perspectiva territorial. Vinculación con la naturaleza, 
historia y entorno 
 
Es necesario considerar el contexto social, cultural y ambiental de las prácticas 
que se registren, atendiendo a la estrecha relación entre cultura y ecosistema, 
así como a los marcos espaciales, territoriales y temporales (ciclos productivos 
y festivos) en los que se inscriben las expresiones y manifestaciones culturales 
intangibles. 

 
El PCI es el resultado de determinados procesos históricos, de las formas de 
aprovechamiento de los recursos que ofrece el territorio en el que se genera y 
la apropiación simbólica del mismo por parte de la Comunidad que lo 
protagoniza. En la identificación debe atenderse a la distribución territorial del 
PCI, considerando que éste sea representativo, aunque no puedan recopilarse 
de forma intensiva todos los elementos existentes en la zona. 
 
e) Aplicación de una metodología holística. Relación con otros bienes culturales 
 
Aunque se empleen diferentes categorías y tipologías clasificatorias, el 
Registro debe desarrollarse de forma holística, respondiendo de manera 
integral a la realidad cultural estudiada, considerando todas sus relaciones, 
dimensiones y significados. Pese a la preponderancia de los procesos sociales 
sobre los objetos, debe estar siempre presente la relación entre lo inmaterial 
(usos, expresiones, conocimientos, saberes…) y lo material (instrumentos, 
objetos, artefactos y espacios culturales que les son inherentes, -bienes 
muebles e inmuebles-); así como la relación constante entre los diferentes 
ámbitos temáticos. 
 
f) Sostenibilidad del PCI. Proyectos de desarrollo y coordinación entre 
administraciones 
 
La identificación del PCI supone la definición y la consideración de territorios de 
valor ecológico-cultural. Su salvaguardia implica la ejecución de proyectos de 
desarrollo sostenible donde los inventarios culturales son puntos de partida 
necesarios. 
 
La elaboración de Inventarios y Atlas de Patrimonio Inmaterial debe servir para 
aportar medidas que favorezcan la continuidad y salvaguardia del PCI, 
atendiendo a los que se encuentren en especial situación de riesgo y cuya 
continuidad sea beneficiosa para el desarrollo sostenible de un territorio o 
ecosistema determinado. 

 
La identificación del PCI y su reconocimiento requiere de la articulación y 
conexión con otras políticas, como las de educación, medio ambiente, turismo, 
desarrollo agrícola y pesquero, ordenación del territorio... La creación de estos 
inventarios debe tener un reflejo en las herramientas generadas por estas 
administraciones, evitando las posibles colisiones, e incluso incompatibilidad 
entre normas jurídicas. 
 
g) Acuerdo Social, será necesario contar con la: 
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Capacitación de las personas de las Comunidades y actores sociales. Dichos 
agentes deben estar informados y prestar su consentimiento. 
 
Capacitación técnica del equipo. 

 
h) Establecimiento de prioridades 
 
En función de las dimensiones de cada Comunidad Autónoma, el territorio 
sobre el que se realice el Inventario o Registro, será mayor o menor y éste 
determinará su naturaleza extensiva o intensiva. 
 
Se empleará una perspectiva o criterio territorial e identitario. Es decir, se 
priorizarán las expresiones culturales con las que más se identifique un grupo 
determinado en función de su historia, su vinculación con la naturaleza y 
entorno. 
 
Se priorizarán las expresiones culturales que se encuentren en situación de 
mayor vulnerabilidad por dificultades en el proceso de transmisión y ejecución, 
debido a causas exógenas a los propios protagonistas y aquellos de cuya 
continuidad dependan la supervivencia de ciertos ecosistemas y formas de vida 
de una Comunidad. 
 
Se recopilarán fuentes secundarias de información previa, necesarias para la 
identificación de elementos de interés, informantes, colectivos, asociaciones, 
etc., así como fuentes de documentación escrita, iconográfica, y todo tipo de 
información histórica referente a las manifestaciones inmateriales a registrar. 
 
i) Metodología cualitativa 

 
Para el desarrollo del trabajo de campo, se seleccionarán los informantes para 
obtener información oral contrastable de diferentes tipos de agentes, que 
representen todo el abanico de roles que se desempeñan en la realización y 
mantenimiento de la expresión estudiada. Se emplearán técnicas de estudio 
cualitativo como cuestionarios y entrevistas en profundidad, historias de vida, 
discusiones de grupo. 
 
Deben utilizarse metodologías, técnicas y herramientas apropiadas para 
conseguir registros fotográficos, sonoros y audiovisuales siguiendo estándares 
de calidad válidos, normalizados, tanto para la captura y levantamiento de la 
información como para la documentación de la misma. Estos constituyen 
soportes materiales de las expresiones documentadas y se convierten a su vez 
en Patrimonio Cultural Documental. Deberán obtenerse permisos y 
autorizaciones, cesión de derechos de imágenes, películas, vídeos, uso de 
datos personales. 
 
Deben emplearse bases de datos relacionales que permitan el registro de la 
documentación sistematizada, las relaciones múltiples entre los diferentes 
elementos del PCI, así como entre estos y otros objetos patrimoniales (muebles 
o inmuebles), su carga y consulta en red, su transferencia a la ciudadanía, 
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garantizando en todo momento los derechos colectivos de los portadores, 
partícipes del proceso de registro, actualización y validación de la información. 

 
Debe registrarse información geo-espacial del Patrimonio Inmaterial, 
empleando Sistemas de Información Geográfica, adaptados a las 
características específicas de este Patrimonio en el que el elemento geográfico 
está sujeto a su valor simbólico y a un marco espacio-temporal concreto. 

 
Para asegurar la calidad y validez de la información, debe contarse con los 
portadores y protagonistas. 
 
j) Elaboración de cronogramas de trabajo 
 
Estos cronogramas deberán considerar los elementos detallados a 
continuación, en función de diferentes fases de trabajo: 
 

1.- Capacitación de portadores y técnicos, recopilación de información 
previa y selección de elementos a registrar. 

 
2.- En el marco de un territorio determinado, atención al ciclo anual 
completo. Este trabajo podrá compaginarse con períodos alternos de 
gabinete para introducir la información en bases de datos cuya 
cumplimentación deberá estar normalizada. 

 
3.- Validación, análisis de la información, evaluación de riesgos y 
diagnóstico. 

 
4.- Actualización de la información continua y en red. 

 
5.- Difusión dentro de la Comunidad y si se estima necesario, al 
público en general. 

 
6.- Aplicación de acciones de salvaguardia. 

 
k) Equipo de trabajo especializado y multidisciplinar, con participación de la 
Comunidad 
 
Debe contarse con equipos especializados en Antropología Social, que 
apliquen una metodología participativa e integradora en territorios concretos 
con características ecológico-culturales similares. 
 
Se debe promover la creación de ámbitos participativos en los que los grupos 
interesados sean intérpretes y registradores de su Patrimonio, a la par que 
sujetos activos en la legitimación de las expresiones culturales inmateriales de 
la Comunidad. 
 
Se generan Acciones de salvaguardia a partir de los Instrumentos de 
investigación y documentación del PCI, para lo que se procederá al: 
 
a) Desarrollo de acciones de difusión del PCI: 
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Las herramientas de investigación y documentación del PCI permitirán la 
elaboración cualificada de productos específicos para la divulgación y difusión 
de las manifestaciones culturales que lo integran. 
 
b) Identificación de bienes en peligro y programación de actuaciones para su 
protección: 
 
El conocimiento derivado de Registros, Inventarios y Catálogos permitirá la 
diagnosis y aplicación de medidas de salvaguardia de las expresiones 
culturales inmateriales que se encuentren especialmente en riesgo, con la 
participación directa y consentimiento de las Comunidades y grupos afectados. 
 
c) Documentación para proyectos de investigación y estudios antropológicos, 
sociológicos y museísticos 
 
d) Planificación de estrategias de salvaguardia: 
 
Los instrumentos de investigación del PCI favorecerán la ampliación del 
conocimiento sobre las manifestaciones que lo constituyen, potenciando de 
este modo su inclusión en las categorías jurídicas de protección reconocidas 
por la normativa. Asimismo favorecerá la incorporación de las citadas 
manifestaciones en la lista de Patrimonio Inmaterial de la Humanidad 
(UNESCO). 
 
Estos instrumentos apoyarán también a las políticas de otras administraciones 
cuyas competencias puedan afectar al PCI, contribuyendo a mejorar el 
desarrollo sostenible de los territorios y Comunidades afectadas. 
 
2.3.1.- Programa de Conservación de los soportes ma teriales del PCI 
 
El Patrimonio Cultural Inmaterial está interconectado con la materia de un 
modo directo, ya que es la materialidad del patrimonio que sirve como soporte 
a gran parte de los discursos elaborados sobre él. 
 
Uno de los objetivos del Plan Nacional de Patrimonio Inmaterial es la 
preservación y conservación de este patrimonio material asociado a las 
manifestaciones y elementos culturales inmateriales, consistentes en bienes de 
naturaleza, tanto mueble como inmueble. 
 
Podemos decir que lo inmaterial está inserto en contextos espacios-temporales 
culturizados. En ocasiones, es el soporte el que hace que la manifestación se 
entienda asimismo como producto cultural. De hecho, existen muchos casos en 
los que se constata la pérdida de la manifestación y sólo perduran los soportes 
que la caracterizaron. Sin el soporte material, la manifestación inmaterial 
perdería gran parte del aporte documental que puede ofrecer a la 
contextualización del patrimonio inmaterial. Resultaría improcedente proteger 
sólo las manifestaciones inmateriales si no se garantiza la conservación de los 
distintos soportes sobre los que se apoyan para poder desarrollarse. 
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En este sentido, las instituciones culturales (museos, archivos, centros de 
documentación especializados, bibliotecas, etc.) con colecciones asociadas a 
las manifestaciones del Patrimonio Cultural Inmaterial, han de contribuir a la 
conservación de los soportes vinculados a estadios actuales de una 
manifestación cultural, asociados a sus etapas precedentes o a procesos ya 
finalizados de manifestaciones culturales inmateriales. El tratamiento de 
conservación preventiva y restauración al que se somete a estos bienes en 
museos o colecciones museísticas se realizará, desde una perspectiva en la 
que se consideren sus valores de uso, su función original y los aspectos 
simbólicos asociados. En esta situación, la diagnosis de la pieza debe 
realizarse a partir de la documentación antropológica necesaria sobre la 
manifestación cultural, como elemento de estudio previo y fundamental ante 
cualquier tratamiento de conservación. El papel de la persona informante de la 
Comunidad será esencial para conocer los usos del objeto y sus procesos de 
creación, el origen de las alteraciones del soporte original y toda la carga 
simbólica concedida a la pieza. 
 
2.3.2.- Metodología y Criterios de actuación  
 
En la actualidad existen dos formas de concebir la preservación del PCI: 
 

a.- Las medidas o acciones realizadas por especialistas en Patrimonio 
Cultural (gestores del Patrimonio, restauradores, etc.), orientadas 
habitualmente a la conservación de los soportes materiales del PCI. 
 

b.- El deseo de la propia Comunidad de conservar sus manifestaciones 
culturales inmateriales, independientemente de que este hecho genere la 
alteración de los soportes materiales de las mismas. 
 
Con el Patrimonio Cultural Inmaterial, en el marco de este Plan, se pretende 
una conservación en la que se aúnen las dos tendencias, siempre y cuando el 
interés científico o de conservación del bien material no se oponga al interés de 
la Comunidad. 
 
Por todo lo referido a los Proyectos orientados a la conservación y/o 
restauración de soportes materiales del PCI deberán incluir las siguientes fases 
de actuación: 
 
1.- Documentación y caracterización. En relación con criterios y metodología 
aplicada a este tipo de bienes culturales. 
 
2.- Análisis y evaluación de riesgos que permita diseñar estrategias de 
prevención, prioridades y establecer métodos de seguimiento y control. Este 
análisis dará lugar a planes específicos de conservación preventiva que 
incluirán modelos organizativos y de coordinación. 

 
3.- Diagnóstico del estado de conservación. Se tendrán en cuenta los factores 
intrínsecos y extrínsecos de deterioro, así como las formas de alteración que se 
puedan producir. 
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4.- Estudio pormenorizado del uso y gestión, valorando en todo momento como 
éste puede afectar a la conservación del bien o bienes materiales soporte. La 
persona encargada de la conservación y de la restauración deberá tener en 
cuenta una serie de características específicas que los soportes de PCI tienen, 
sobre todo cuando siguen en uso, como son su función original y actual, los 
aspectos simbólicos asociados, la amplitud de tipologías que abarcan, la 
variedad de materiales que componen estos bienes, técnicas constructivas, etc. 
 
2.3.3.- Programa de Formación, Transmisión, Promoci ón y Difusión del 
PCI 
 
El programa trata de ofrecer pautas para el tratamiento del PCI a través de 
orientaciones, claves y propuestas de actuación que permitirán la puesta en 
marcha de acciones dirigidas a la formación, transmisión, promoción y difusión 
de las manifestaciones del Patrimonio Cultural Inmaterial. 
 
En este sentido, se estima que son potenciales agentes para el desarrollo de 
actuaciones de salvaguardia: las Comunidades y organizaciones culturales del 
ámbito local, regional, nacional y transnacional; las instituciones museísticas; 
las instituciones educativas y los centros de formación; los agentes de 
desarrollo turístico y los centros de interpretación del Patrimonio Cultural; los 
medios de comunicación y todos aquellos que tengan entre su misión y 
compromisos, la intención de contribuir a la salvaguardia del PCI a través de la 
promoción de sus manifestaciones. 
 
Se presenta a continuación una selección de posibles líneas de actuación a 
desarrollar por aquellos agentes mencionados anteriormente, cuya singular 
naturaleza e implicación en el desarrollo de estrategias de difusión y 
transmisión del PCI, demanda un tratamiento diferente al efectuado por los 
agentes a cargo de la promoción de los bienes culturales materiales. 
 
1. La participación de la Comunidad: organizaciones culturales y asociaciones 
 
La Comunidad cuenta con individuos que constituyen organizaciones culturales 
dedicadas a la preservación, investigación y promoción de la cultura local y sus 
diversas expresiones. Estos grupos son conocedores, transmisores y 
portadores del Patrimonio Cultural Inmaterial de la colectividad. Por tanto, 
resulta fundamental lograr su participación en la reflexión sobre el PCI de las 
Comunidades a las que pertenecen, sus posibles problemas y el desarrollo de 
iniciativas que tiendan al conocimiento, la práctica y la transmisión de las 
manifestaciones a lo largo del tiempo. 
 
Para ello, se sugiere el desarrollo de estrategias de participación que no sólo 
se limiten a sesiones de consulta, sino que impliquen la presencia activa de 
estos grupos en las acciones orientadas a la salvaguardia del PCI, con especial 
incidencia en aquellas detalladas en los programas del presente Plan Nacional. 
 
En España las asociaciones o grupos culturales responden a una gran 
diversidad de tipologías y de intereses particulares: desde centros de estudios 
locales que orientan sus objetivos hacia la investigación y la promoción de la 
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cultura local, hasta aquellas asociaciones cuyo foco de interés no es otro que la 
promoción y mantenimiento de las manifestaciones del Patrimonio Cultural 
Inmaterial. En buena parte, es la sociedad civil la encargada de mantener vivo 
el Patrimonio y la herencia recibida de las generaciones anteriores, y en ella 
recae la tarea de repensar y organizar el conjunto de actividades donde el 
Patrimonio Inmaterial se pone en acción, sale a la calle, se representa, se 
interpreta o se escenifica, es decir, donde el Patrimonio se actualiza y se 
mantiene vivo y en diálogo directo con la sociedad. De hecho, es a través de 
los grupos y las asociaciones cuando la misma sociedad se representa a sí 
misma, a partir de sus manifestaciones sociales y culturales. Esto es 
especialmente remarcable en grupos y asociaciones que mantienen un papel 
especialmente activo en la organización de celebraciones patrimoniales, como 
por ejemplo fiestas mayores o patronales u otras manifestaciones del 
calendario festivo, pero también en todas aquellas entidades que se agrupan 
en gremios de oficios o de advocaciones, asociaciones e instituciones jurídicas, 
de representación de elementos de la cultura popular, así como también 
aquellas iniciativas de recuperación de la memoria personal y colectiva, y de 
recuperación e interpretación de la tradición. 
 
Las administraciones deberán establecer vínculos de colaboración con las 
Comunidades y sus respectivas organizaciones culturales, formales e 
informales, para definir programas y actuaciones conjuntas y transversales, así 
como para diseñar planes de formación, promoción y difusión del PCI, que 
tengan como objetivos: 
 

a- Desarrollar actividades de sensibilización y capacitación. 
b- Apoyar programas, proyectos y actividades de las Comunidades y 
organizaciones culturales tendentes al fomento y salvaguardia del PCI. 
c- Favorecer la circulación y difusión de las manifestaciones. 
d- Reconocer a sus creadores, gestores, recreadores e intérpretes 
colectivos. 
e- Apoyar los procesos de desarrollo cultural que se den en el seno de 
las Comunidades. 

 
En el marco de estos objetivos el Plan Nacional de Salvaguardia del PCI 
propone las siguientes líneas de actuación: 
 

a- Impulsar redes de colaboración y cooperación entre la ciudadanía y 
las asociaciones que realizan su actividad en relación con el Patrimonio 
Cultural Inmaterial. 
b- Situar a la sociedad civil a través de sus asociaciones y entidades 
culturales como el principal agente e instrumento de mantenimiento y 
transmisión del Patrimonio Cultural Inmaterial. 
c- Promover planes de formación específica en el ámbito del Patrimonio 
Cultural Inmaterial entre las asociaciones culturales, las instituciones 
educativas y los centros e instituciones patrimoniales. 
d- Realizar estudios para tratar de mejorar la capacidad de gestión, 
organización y financiación de las asociaciones, para potenciar la 
difusión de sus actividades y fomentar un mayor reconocimiento social. 
e- Fomentar la colaboración entre asociaciones. 
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f- Realizar cursos y jornadas de formación sobre los diferentes ámbitos 
del Patrimonio Cultural Inmaterial, contando con la participación activa 
de las asociaciones y entidades culturales. 
g- Desarrollar programas específicos de promoción y difusión del 
Patrimonio Cultural Inmaterial: iniciativas de tipo editorial, audiovisual, 
expositivo, de turismo cultural, musical, de participación ciudadana, etc. 

 
2. Instituciones museísticas 

 
El tratamiento del Patrimonio Cultural Inmaterial en los museos parte de la 
revisión del concepto de Patrimonio Cultural que desde hace años se 
encuentra en un proceso de redefinición a nivel internacional. 
 
Desde el museo pueden desarrollarse trabajos de análisis, investigación y 
documentación, así como poner en marcha programas de divulgación de 
manifestaciones culturales inmateriales relacionadas con su temática y 
colecciones. Estos bienes culturales inmateriales se enmarcan en unos ámbitos 
de desarrollo (definidos en este Plan Nacional) que corresponden con los 
conocimientos tradicionales sobre actividades productivas, procesos y técnicas, 
las creencias, rituales festivos y prácticas ceremoniales; las manifestaciones de 
tradición oral y las particularidades lingüísticas; las representaciones, 
escenificaciones, juegos y deportes tradicionales; las manifestaciones 
musicales y sonoras; las formas de alimentación y de sociabilidad colectiva y 
organizativa. Para todos ellos, se ha de considerar que se trata de bienes 
culturales que se desarrollan en el presente, tienen un valor cultural identitario y 
su creación se produce por transmisión generacional. Además de estas 
características generales, habrán de considerarse todas aquellas que definen 
al PCI. 
 
Desde esta perspectiva, los portadores de la tradición asociada al bien 
adquieren un valor protagonista. Dado que el museo es una institución ajena al 
contexto original de creación y de desarrollo de las manifestaciones culturales 
inmateriales, deben considerarse los riesgos de fosilización y de 
reinterpretación a los que pueden someterse los bienes inmateriales en la 
institución museística, y evitar que las acciones del museo repercutan en una 
alteración de estos elementos patrimoniales, que son bienes vivos e 
identitarios. En este sentido es prioritaria la colaboración con los portadores o 
poseedores, a través de sus representantes. Para ello, desde las instituciones 
museísticas es fundamental potenciar la relación con los grupos culturales 
titulares de las manifestaciones, estableciendo vías de comunicación 
bidireccional, que fomenten el intercambio y un mayor contacto con el museo. 
 
Se tendrán presentes los valores culturales implícitos de la manifestación o del 
objeto asociado al PCI en la aplicación de recursos museográficos, 
considerando que actúan como instrumentos de apoyo a la difusión del 
conocimiento del bien, así como en cualquier actividad del museo relacionada 
con bienes de PCI en los que haya una Comunidad de referencia. 
 
El tratamiento del bien inmaterial en el museo se desarrollará siguiendo una 
metodología que permita la convivencia entre la visión externa e interna del 
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mismo, logrando que la especificidad del bien cultural se difunda desde fuera 
de la Comunidad, en el seno del museo, a partir de una perspectiva 
contextualizadora, respetuosa y que permita con ello un auto-reconocimiento 
positivo de los portadores de la tradición y una extensión de su conocimiento al 
público. 
 
El museo se convierte en este escenario, en un agente involucrado en la 
salvaguardia de las manifestaciones y elementos inmateriales, desde una 
posición responsable e implicada. Cumple un papel cada vez más activo como 
generador de intercambios culturales y como agente de sensibilización social 
que posibilita la transmisión de conocimientos a través de la implicación del 
público. 
 
Como paso previo y necesario a esta función de difusión, los museos 
desarrollan actuaciones de investigación, documentación y conservación de los 
soportes asociados al PCI y sus procesos de creación. Se generan y gestionan 
archivos documentales de carácter gráfico, sonoro o audiovisual que sirven 
como fuente para el conocimiento de bienes del PCI en su estado actual, 
estudios comparativos entre culturas y análisis de los precedentes de las 
manifestaciones actuales. Se mantienen las colecciones (soportes materiales) 
bajo medidas de conservación preventiva y se estudian y plantean tratamientos 
de restauración adaptados a las particularidades de estas piezas. 
 
En gran parte de los museos se desarrollan importantes labores de 
preservación, promoción y divulgación del Patrimonio Inmaterial de acuerdo 
con lo señalado anteriormente. Dado el potencial de estas instituciones es 
necesario continuar con esta labor y profundizar en aquellos aspectos que los 
profesionales de museos consideren prioritarios para su contribución 
responsable a la salvaguardia del PCI. 
 
Para lograr estos objetivos se propone el desarrollo de las siguientes líneas de 
actuación, que podrán ampliarse con otras acciones planteadas por la 
Comunidad museística: 
 
Investigación: 
 
- Desarrollo de líneas de investigación y estudio de procesos, métodos y 
prácticas tradicionales relacionadas con las colecciones del museo o con su 
misión. 
- Desarrollo de trabajo de campo en colaboración directa con los portadores del 
PCI, en el contexto original de creación y desarrollo de las manifestaciones 
inmateriales. 
- Estudios comparativos de las manifestaciones del PCI en diferentes culturas o 
grupos, en función de las colecciones del museo. 
- Investigación de precedentes de las manifestaciones actuales del PCI 
- Estudio de tradiciones musicales asociadas a la temática del museo. 
 
Documentación: 
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- Catalogación y digitalización de fondos fotográficos y documentales asociados 
a manifestaciones del PCI. 
- Elaboración de archivos sonoros y audiovisuales asociados al PCI. 
- Desarrollo y dotación de medios de gestión documental aplicados a las 
manifestaciones del PCI. 
 
Conservación: 
 
- Análisis del estado de conservación de las colecciones museísticas asociadas 
a manifestaciones de PCI, para la preservación de sus particularidades. 
- Diseño de sistemas para la manipulación y adaptación de bienes culturales 
para su uso en manifestaciones inmateriales, que permitan la convivencia de 
valores de uso y de conservación. 
 
Difusión y promoción: 
 
- Análisis de satisfacción de las Comunidades portadoras sobre el tratamiento 
de manifestaciones del PCI en el museo (especial atención a las Comunidades 
inmigrantes, en los casos en los que su Patrimonio Cultural forme parte de la 
misión o de la colección del museo). 
- Desarrollo de programas de colaboración entre los miembros de la 
Comunidad para la transmisión de mensajes, procesos y particularidades de 
las manifestaciones del PCI en el museo (aplicables a la exposición 
permanente, recursos museográficos, actividades educativas y cualquier otra 
actuación de divulgación). 
- Desarrollo de campañas de sensibilización sobre el papel de la institución 
museística en la salvaguardia del PCI. 
- Participación en programas de promoción del PCI junto con otros agentes 
involucrados en su salvaguardia (programación de rutas turísticas, edición de 
publicaciones, campañas de sensibilización social, etc). 
 
3. Agentes de desarrollo turístico y centros de interpretación 
 
Gran parte de los productos y manifestaciones considerados dentro de la 
categoría del PCI, como la artesanía, se benefician del desarrollo turístico ya 
que sus producciones pueden escindirse de sus productores, en lo que se 
refiere a su dimensión como patrimonio material artesano. De este modo, 
cuando cada producto artesano sale de una Comunidad, se convierte en un 
mensaje que “habla” del patrimonio cultural de dicha Comunidad; es por tanto 
un testimonio que difunde por sí solo el Patrimonio Cultural en el tiempo y en el 
espacio, repercutiendo en otros pueblos distintos. 
 
Teniendo en cuenta que bajo los condicionantes del desarrollo turístico se 
pueden ver alteradas las particularidades de los bienes de Patrimonio 
Inmaterial, se proponen las siguientes líneas de actuación dirigidas a los bienes 
artesanales y a las manifestaciones colectivas. 
 
a- Para contribuir a la salvaguardia de los bienes artesanales, se propone la 
creación de grupos de trabajo que puedan consensuar con los artesanos las 
vías de comercialización de los productos y debatan acerca de los estándares 
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mínimos para que las artesanías puedan ser asumidas legítimamente por una 
región cultural como propias (sea por el proceso de fabricación, por los 
materiales, por la forma final de la pieza, etc.). 
 
b-  Se propone la elaboración de un fichero de artesanos que conozcan las 
técnicas tradicionales respectivas y que las mantengan vivas, con el objeto de 
promover contactos periódicos entre las administraciones y dichos artesanos. 
 

c- Se valora como una línea de trabajo importante ofrecer asesoramiento a 
los profesionales y conocedores de los saberes tradicionales, con la finalidad 
de facilitarles el acceso a Internet. Con ello se pretenderá facilitar al usuario 
del turismo cultural el conocimiento y acceso a los productos de la artesanía 
local mediante páginas web propias del artesano o en las páginas web 
institucionales de los Ayuntamientos y Comunidades Autónomas.  

 
El planteamiento no persigue tanto una finalidad publicitaria como identitaria, es 
decir, no sólo mostrar un producto artesano sino usar dicho producto para 
relatar la identidad de sus legítimos productores y usuarios. 
 
Entre las líneas de actuación que el presente Plan Nacional considera 
adecuadas para el desarrollo del sector turístico relacionado con el PCI, 
garantizando en todo momento la protección y sostenibilidad de las 
manifestaciones que lo integran. 
 
4. Medios de comunicación e información 
 
Los medios de comunicación desempeñan un papel fundamental a la hora de 
difundir y valorar el PCI. Sin embargo, es frecuente que la mejor intención de 
los informadores a la hora de dar a conocer prácticas en peligro de 
desaparición se vea truncada por las consecuencias que acaban generándose 
con la difusión a gran escala de las mismas. Especialmente frente a prácticas 
culturales muy localizadas o poco conocidas se hace necesario un debate para 
buscar el mejor procedimiento de darlas a conocer, al objeto de evitar que las 
noticias entorno a ellas sean interpretadas como simples reclamos orientados a 
públicos deseosos de “exotismo cultural”. 
 
Por todo ello, el Plan Nacional de Salvaguardia del PCI contempla como 
principales líneas de actuación en relación con los medios de comunicación: 
 

a- El desarrollo de encuentros entre profesionales de la comunicación y 
especialistas del PCI. 

 
b- El desarrollo de estrategias de comunicación a través de Internet y de 

las redes sociales. 
 
5. Ejecución y seguimiento 
 
La financiación para la ejecución del Plan de Salvaguardia del Patrimonio 
Cultural Inmaterial proviene de distintas fuentes. La cantidad aportada por la 
Administración General del Estado, a través del Ministerio de Cultura, y 
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concretamente del Instituto del Patrimonio Cultural de España, unida a la de 
otros organismos de la administración estatal, debe ser similar a la aportada 
por el conjunto de las Comunidades Autónomas. 
 
La Administración Local debería realizar también inversiones a través de 
Diputaciones y Ayuntamientos cuya cuantía podría estimarse en al menos un 
17% del presupuesto total estimado. Esta misma cantidad puede ser la 
contribución de Fundaciones, Asociaciones y particulares al Plan. 
 
6. Control y seguimiento 
 
La composición de la Comisión Técnica de Seguimiento se determinará tras la 
aprobación del Plan de Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial por el 
Consejo de Patrimonio Histórico y estará formada por representantes de la 
Administración General del Estado, representantes de las administración 
autonómica, local y expertos externos. La dinámica de trabajo, reuniones y 
comunicación de dicha Comisión se fijará tras su constitución. Esta Comisión 
elaborará informes y evaluaciones de cumplimiento de los objetivos y 
metodología recogida en el Plan Nacional que serán presentados, para el 
seguimiento de dicho instrumento de gestión, al Consejo de Patrimonio 
Histórico. 
 
3.- La Ley 10/2015, de 26 de mayo, para la Salvagua rdia del Patrimonio 
Cultural Inmaterial 
 
Afirma Carreño que el objetivo principal de la Ley 10/2015, de 25 de mayo, 
para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial53, es "ofrecer un 
tratamiento general común en materia de patrimonio inmaterial que ofrezca 
unas bases mínimas comunes desde el punto de vista conceptual, y que 
comprenda el régimen básico y los instrumentos de cooperación, así como la 
significación por parte del Estado de aquellos bienes que están referidos a 
elementos simbólicos y culturales compartidos por un número notable de 
ciudadanos del Estado”54. Efectivamente compartimos su posición puesto que 
consideramos que la Ley es mucho más limitada que el Proyecto del Ley al que 
hemos hecho referencia anteriormente. 
 
Entre otras cuestiones, es de destacar que: en la Exposición de Motivos la Ley 
10/2015 omite el apartado IV) del Proyecto de Ley que hacía referencia al 
Patrimonio Cultural Inmaterial que sí recogía la “definición de PCI” que 
establece la Convención para la Salvaguarda del PCI de la UNESCO. Además 
la vigente Ley omite el concepto amplio que desarrolla el Proyecto de Ley en 
relación con el PCI que consideramos que era determinante. Tampoco se hace 
referencia en la Ley al apartado VI) que desarrollaba el Proyecto en el que se 
recogían los Mecanismos de Protección del PCI, en el que se establece dentro 

                                                           
53 Ley 10/2015, de mayo, para la Salvaguarda del Patrimonio Cultural Inmaterial, publicada en 
el BOE nº 126, de 27 de mayo de 2015, ver texto íntegro en:  
http://www.boe.es/boe/dias/2015/05/27/pdfs/BOE-A-2015-5794.pdf. (Consultado 25-06-2015). 
54 Asunción Carreño, Diputada del Partido Popular por Murcia, en 20 minutos. Ver en: 
http://www.20minutos.es/noticia/2324754/0/carreno-nuevo-proyecto-ley-salvaguardia-
patrimonio-cultural-inmaterial-es-todos-para-todos/. (Consultado 15-12-2014). 



   RIIPAC nº 5-6 /2014                                                                              Mª Lourdes LABACA 
___________________________________________________________________________________ 

 

 161

de los mecanismos de protección las “medidas encaminadas a garantizar la 
viabilidad del PCI, entre las que se contienen las medidas dirigidas a –
identificar, documentar, investigar, preservar, proteger, promocionar, valorizar, 
transmitir y revitalizar el PCI en sus distintos aspectos”. Además, todas estas 
medidas entiende el Proyecto que se ajustan a lo que se señala en la 
Convención de la UNESCO. 
 
La Ley se limita a concretar el “Concepto” del PCI en los siguientes términos: 
“A efecto de la presente Ley, tendrá la consideración de bienes del PCI, los 
usos, representaciones, expresiones, conocimientos y técnicas que las 
Comunidades, los grupos y en algunos casos los individuos, reconozcan como 
parte integrante de su Patrimonio Cultural, y en particular, los siguientes: 
 

a- Tradiciones y expresiones orales, incluidas las particularidades 
lingüísticas como vehículo del PCI; 

 b- Artes del espectáculo; 
 c- Conocimientos y Usos sociales, rituales y actos festivos; 
 d- Técnicas artesanales tradicionales,  
        h- Formas de socialización colectiva y organizaciones; 
 i- Manifestaciones sonoras, música y danzas tradicionales”55. 
 
Es por ello que, consideramos que estamos en presencia de una Ley de 
“mínimos” en cuanto a la delimitación del concepto del PCI. 
 
Es mucho más amplia la definición que se contiene en la Convención 
Internacional para la Salvaguarda del Patrimonio Cultural Inmaterial de 2003 
cuando se establece en relación con el concepto de PCI: Apartado 1 de su 
artículo 2: “Se entiende por “Patrimonio Cultural Inmaterial” los usos, 
representaciones, expresiones, conocimientos y técnicas- junto con los 
instrumentos, objetos, artefactos y espacios culturales que les son inherentes- 
que las comunidades, los grupos y en algunos casos los individuos reconozcan 
como parte integrante de su patrimonio cultural. Este Patrimonio Cultural 
Inmaterial, que se transmite de generación en generación, es recreado 
constantemente por las comunidades y grupos en función de su entorno, su 
interacción con la naturaleza y su historia, infundiéndoles un sentimiento de 
identidad y continuidad y contribuyendo así a promover el respeto de la 
diversidad cultural y la creatividad humana”. A los efectos de la presente 
Convención, se tendrá en cuenta únicamente el Patrimonio Cultural Inmaterial 
que sea compatible con los instrumentos internacionales de derechos humanos 
existentes y con los imperativos de respeto mutuo entre comunidades, grupos e 
individuos y de desarrollo sostenible”. De acuerdo con el apartado 2 de su 
artículo 2, El “Patrimonio Cultural Inmaterial” se manifiesta, en particular, en las 
tradiciones y expresiones orales, en las artes del espectáculo, en los usos 
sociales, rituales y actos festivos, en los conocimientos y usos relacionados con 
la naturaleza y el universo y en las técnicas artesanales tradicionales”56.  
 

                                                           
55 Art. 2  de la Ley 10/2015, para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial. 
56 Ver texto en: http://unesdoc.unesco.org/images/0013/001325/132540s.pdf. (Consultado 10-
04-2015). 
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Consideramos que esta delimitación debería haberse incluido en la nueva Ley 
10/2015, la ausencia de algunos de sus extremos pueden llevar a no poder 
incluir como bienes del PCI bienes que sí se contendrían si la nueva Ley 
hubiera recogido el contenido íntegro de la Convención de 2003, a pesar de lo 
cual, entendemos que una interpretación conjunta de la Ley española junto con 
la Convención que ha sido ratificada por España permitirá incluir todos los 
bienes Inmateriales. 
 
Queremos destacar el mandato formulado por la Asamblea General de la OMPI 
en septiembre de 2009 para el bienio 2010-201157 en cuya decimosexta sesión 
celebrada entre los días 3 y 7 de mayo de 2010 se crearon tres grupos de 
trabajo, uno para las “Expresiones Culturales Tradicionales”, otro para los 
“Conocimientos tradicionales”, y el tercero para los “Recursos genéticos” con el 
fin de redactar varios textos que pudieran ser presentados a la Asamblea 
General de la OMPI en septiembre de 201158. 
 
En la Sesión (IWG 1) del Primer Grupo de Trabajo, “Expresiones Culturales 
Tradicionales” que se celebró el mes de julio de 2010 se logró presentar un 
texto de articulados en torno a las “Expresiones Culturales Tradicionales (ECT) 
o folclor”, que pudieron estudiarse durante las siguientes sesiones del Comité59 
y como ejemplos de las mismas podemos destacar:  
 

a) todas las formas tangibles o intangibles, o una combinación de ambas 
en que se manifiestan la cultura y los conocimientos tradicionales y que 
además se transmiten de generación en generación; 
b) las formas tangibles o intangibles de creatividad de los beneficiarios 
que se definen en el art. 260.  

 
Además se contienen algunos ejemplos de “Expresiones Culturales 
Tradicionales (ECT) o folclor”, entre los que destacamos: 
 

a) expresiones fonéticas y verbales como los relatos, las gestas épicas, 
las leyendas, la poesía, los enigmas y otras narraciones; las palabras, 
[los signos], los nombres [y los símbolos];  

                                                           
57 Ver texto en: http://www.wipo.int/edocs/mdocs/tk/es/wipo_grtkf_ic_15/wipo_gr  
tkf_ic_15_ref_decision_28.pdf.  (Consultado 14-05-2015). 
58 Ver texto en: http://www.wipo.int/meetings/es/details.jsp?meeting_id=20162. (Consultado 14-
05-2015).  
59 DESANTES REAL, M. “Reconocimiento, Salvaguardia y Protección del Patrimonio Cultural 
Inmaterial de las minorías culturales en el Siglo XXI: una aproximación conceptual”, en 
BARCIELA M. y MELGAREJO, J. Los bienes culturales y su aportación al desarrollo sostenible. 
Universidad de Alicante, 2012. ver texto íntegro en:  
http://www.researchgate.net/publication/261759221_DESANTES_REAL_Manuel_Reconocimie
nto_salvaguardia_y_proteccin_del_Patrimonio_Cultural_Inmaterial_de_las_minoras_culturales_
en_el_siglo_XXI_una_aproximacin_conceptual_in_C._Barciela_M._I_Lpez_y_J._Melgarejo_%2
8eds.%29_Los_bienes_culturales_y_su_aportacin_al_desarrollo_sostenible_Alicante_Publicaci
ones_de_la_Universidad_de_Alicante_2012_pp.183-212. (Consultado 14-05-2015). 
60 Ver en:   Artículo 1.1) del Doc. WIPO/GRTKF/IC/19/4, “La protección de las Expresiones 
Culturales Tradicionales: proyecto de artículos”, http:// 
www.wipo.int/meetings/es/doc_details.jsp?doc_id=168777, Obsérvese que la referencia es a 
“formas tangibles e intangibles”, no a “formas materiales e inmateriales”. En DESANTES REAL, 
M. “Reconocimiento, Salvaguardia….” Ob. Cit.  



   RIIPAC nº 5-6 /2014                                                                              Mª Lourdes LABACA 
___________________________________________________________________________________ 

 

 163

 
b) [las expresiones musicales o sonoras, como las canciones, [los 
ritmos] y la música instrumental, los sonidos que son expresión de 
rituales];  

 
c) las expresiones corporales, como la danza, la representación 
escénica, las ceremonias, los rituales, los rituales en lugares sagrados y 
las peregrinaciones, los juegos [deportivos  y tradicionales, las 
funciones de marionetas y otras interpretaciones y ejecuciones, 
independientemente de que esté o no fijadas en un soporte;  

 
d) las expresiones tangibles, como las manifestaciones artísticas 
tangibles, [obras de artesanía], [atuendos y máscaras ceremoniales], 
[obras arquitectónicas], y [formas espirituales] tangibles y lugares 
sagrados61.  

 
En la Misma línea se posiciona la Decimonovena Sesión celebrada en Ginebra 
los días 18 a 22 de julio de 2011 sobre “La protección de las Expresiones 
Culturales Tradicionales: Proyecto de artículos”, del Comité Intergubernamental 
sobre Propiedad Intelectual y Recursos Genéticos, Conocimientos 
Tradicionales y Folclore, en cuyo art. 1º, dentro de la “materia protegida” 
afirma:  
 

“Las “Expresiones Culturales Tradicionales”62 son todas las formas 
tangibles e intangibles, o una combinación de ambas, en que se 
manifiestan la cultura y los conocimientos tradicionales, y que además 
se transmiten [de generación en generación], / las formas tangibles o 
intangibles de creatividad de los beneficiarios que se definen en el 
artículo 2;  que incluyen, entre otras: 
 
c.- las expresiones corporales, como la danza, la representación 
escénica, las ceremonias, los rituales, los rituales en lugares sagrados y 
las peregrinaciones, los juegos [deportivos y [tradicionales]], las 
funciones de marionetas y otras interpretaciones y ejecuciones, 
independientemente de que esté o no fijadas en un soporte63. 

 
 
Es evidente que a partir del apartado c) del art. 1 del Proyecto de artículos, del 
Comité Intergubernamental sobre Propiedad Intelectual y Recursos Genéticos, 
Conocimientos Tradicionales y Folclore (2011) se puede incluir el “Xare” como 
bien tangible e intangible protegido, a pesar de que la reciente Ley de 
Patrimonio Cultural Inmaterial no cita el “juego” como PCI de forma expresa. 
Entendemos por lo tanto que podría incluirse el “Xare” dentro del “concepto de 

                                                           
61 Ver: Vid. Artículo 1.1 del Doc. WIPO/GRTKF/IC/19/4, “La protección de las Expresiones 
Culturales Tradicionales: proyecto de artículos”, en  
http://www.wipo.int/meetings/es/doc_details.jsp?doc_id=168777. (Consultado 15-05-2015).  
62 Señala el texto que: A los fines del presente texto, los términos “Expresiones Culturales 
Tradicionales” y “expresiones del folclore” se considerarán sinónimos. 
63 Ver texto íntegro en:  http://www.wipo.int/meetings/es/doc_details.jsp?doc_id=168777. 
(Consultado 15-05-2015).  
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PCI” de la Ley 10/2015 bajo los términos “representaciones, expresiones, 
conocimientos y técnicas….” reconozcan como parte integrante de su 
patrimonio cultural, tanto los individuos, como las comunidades y los grupos”. 
Así también, podemos incluir el Trinkete, como “Bien material asociado” que se 
contiene en el art. 4 de la Ley 10/2015 en el que se establece que: “Las 
administraciones públicas velarán por el –respeto y conservación de los 
lugares, espacios… y de los soportes materiales en que descansen los bienes 
inmateriales objeto de salvaguarda”. 
 
Entendemos que “garantizar la conservación de este patrimonio inmaterial 
español, así como promover el enriquecimiento y fomentar y tutelar el acceso 
de todos los ciudadanos a sus diferentes manifestaciones es una competencia 
que corresponde a la Administración General del Estado en base a lo que se 
establece en los artículos 44, 46 y 149.1-1ª y 28ª y 149.2 de la Constitución64. 
Esta competencia será también asumida por parte de las Comunidades 
Autónomas, en nuestro caso ha sido asumida por la Comunidad Autónoma del 
País Vasco; las Diputaciones Forales y Ayuntamientos65. 
 
4.- El Proyecto de Ley del Patrimonio Cultural del País Vasco de 18 de 
noviembre de 2011 
 
El 18 de noviembre de 2011 se promulga el Proyecto de Ley del Patrimonio 
Cultural del País Vasco66, en cuyo art. 4º se contiene el Patrimonio Cultural 
Vasco Inmaterial, con el objeto de garantizar la debida defensa, 
enriquecimiento, difusión y fomento del Patrimonio Cultural Vasco, y en el 
marco de la competencia exclusiva que ostenta la Comunidad Autónoma del 
País Vasco en materia de Cultura. Destaca que, el Patrimonio inmaterial no se 
clasifica como consecuencia de su propia naturaleza67. 
 
Señala que la presente Ley tiene por objeto la defensa, enriquecimiento, 
protección y puesta en valor, así como la difusión y fomento del Patrimonio 
Cultural Vasco, de acuerdo con la competencia exclusiva atribuida a la 
Comunidad Autónoma por el artículo 10, apartados 17, 19 y 20 del Estatuto de 
Autonomía, y  resulta de aplicación al Patrimonio Cultural Vasco, integrado por 
todos los bienes de interés cultural, materiales e inmateriales, que ostentan un 
interés artístico, histórico, arqueológico, paleontológico, etnográfico, 
documental, bibliográfico, lingüístico, científico e industrial para la Comunidad 
Autónoma68.  
 
Establece la Exposición de Motivos que la presente Ley, acorde con la nueva 
concepción del Patrimonio cultura, cada vez más ambiciosa en sus objetivos y 
que ha visto ampliados sus ámbitos de protección, centrándose anteriormente 
básicamente en el Patrimonio mueble e inmueble, en esta ocasión se incide en 
                                                           
64 Art. 11.1 de la Ley 10/2015, para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial.  
65 Art. 11.2 de la Ley 10/2015, para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial. 
66 Para más información ver: 
http://www.euskadi.net/contenidos/plan_programa_proyecto/py_ley_46/es_py_ley/adjuntos/PR
OPUESTA_NORMA.pdf. (Consultado el 17-07-2014). 
67 Exposición de Motivos  de la Ley 10/2015, para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural 
Inmaterial 2011. 
68 Art. 1 y 2  de la Ley 10/2015, para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial 2015. 
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la incorporación junto a las dos anteriores, patrimonio mueble e inmueble, del 
“Patrimonio inmaterial”, que hasta ahora quedaba referido de forma sucinta en 
el “patrimonio etnológico”. La nueva normativa parte de los criterios marcados 
por la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura (UNESCO) que señala que durante los últimos años, el “Patrimonio 
Inmaterial” ha adquirido un verdadero reconocimiento mundial y su salvaguarda 
se ha convertido en una de las prioridades de la cooperación internacional69. 
 
A efectos de la Ley se considerará Patrimonio Cultural Vasco inmaterial: “Los 
usos, representaciones, expresiones, conocimientos y técnicas, junto con los 
instrumentos, objetos, artefactos y espacios culturales que les son inherentes, 
que se reconozcan como parte integrante de la cultura vasca”70.  
 
Dentro del Régimen de protección se señala expresamente que, se integran las 
siguientes cuestiones: a- ámbito de aplicación, b- deber de conservación, c- 
autorización preceptiva previa a la autorización de intervenciones en el ámbito 
urbanístico, d- ejecución subsidiaria y multas coercitivas, e- expropiación 
forzosa de los bienes calificados e inventariados, f- información, y g- naturaleza 
de los bienes calificados e inventariados de titularidad pública71. 
 
Se reconocen distintos niveles de protección del Patrimonio Cultural vasco y se 
realizará mediante su calificación como “Bien de interés cultural” o “Mediante la 
inscripción en el Inventario General del Patrimonio Cultural Vasco”. Así 
también, señala que, se declararán:  
 

a) “Bienes culturales calificados” aquellos bienes inmuebles, muebles o 
inmateriales que cuenten con una especial relevancia, carácter singular 
y valores culturales, por lo que merecen el nivel más alto de protección 
que otorga la presente ley.  
 
b) “Se inscribirán en el Inventario General del Patrimonio Cultural Vasco” 
aquellos bienes muebles, inmuebles o inmateriales que, sin ostentar la 
relevancia o poseer el valor especial propio de los bienes calificados, 
cuenten con valores culturales que le hace merecedor de integrar el 
Patrimonio Cultural Vasco. 

 
Son administraciones competentes en relación con la presente Ley: a.- el 
Gobierno Vasco, b.- Las Diputaciones Forales, y c.- Los Ayuntamientos72. 
 
El Régimen de protección del Patrimonio Inmaterial se contiene en el art. 29 en 
los siguientes términos: 
 

1.- Los bienes inmateriales calificados o inventariados deberán ser 
salvaguardados por las administraciones competentes, junto con los 
instrumentos, objetos, artefactos y espacios culturales que les son 
inherentes de conformidad con lo dispuesto en esta Ley, y se promoverá 

                                                           
69 Proyecto de Ley del Patrimonio Cultural del País Vasco, noviembre 2011. 
70 Art. 4  de la Ley 10/2015, para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial 2011. 
71 Art. 14 a 21  de la Ley 10/2015, para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial 2011. 

72 Art. 8  de la Ley 10/2015, para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial 2011. 
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su investigación y su recogida exhaustiva en soportes materiales, que 
garanticen su transmisión a las futuras generaciones.  
 
2.- A los efectos de la presente Ley se entiende por salvaguardia del 
Patrimonio Cultural Inmaterial las medidas encaminadas a garantizar su 
viabilidad, que comprende: “la identificación, documentación, 
investigación, preservación, protección, promoción, valorización, 
transmisión y revitalización de este patrimonio en sus distintos 
aspectos”.  
 
3.- El régimen de protección de los bienes inmateriales calificados e 
inventariados será el que se fije en las resoluciones por las que se 
acuerda su calificación o inclusión en el Inventario General del 
Patrimonio Cultural Vasco, que deberán señalar las medidas de 
conservación, difusión y fomento de su investigación y mayor 
conocimiento.  
 
4.- Únicamente se considerará Patrimonio Cultural Inmaterial el que sea 
compatible con los instrumentos internacionales de Derechos Humanos 
existentes y con los imperativos de respeto mutuo entre Comunidades, 
grupos e individuos.  
 
5.- El Patrimonio Cultural Inmaterial vasco se manifiesta en particular en 
los ámbitos siguientes:  
 
a) Tradiciones y expresiones orales de la cultura, incluido el idioma como 
vehículo del Patrimonio Cultural Inmaterial.  
b) Artes del espectáculo.  
c) Usos sociales, rituales y actos festivos.  
d) Técnicas artesanales tradicionales73.  

 
Compartimos el Dictamen 15/12 sobre el Proyecto de Ley del Patrimonio 
Cultural del País Vasco de julio de 2012, elaborado por parte del Consejo 
Económico y Social Vasco cuando señala, en relación con el Patrimonio 
Inmaterial que:  
 

Consideramos de especial relevancia que, acorde con la nueva 
concepción del patrimonio cultural, la nueva normativa incida en las tres 
grandes tipologías de bienes, incorporando junto con el patrimonio 
mueble e inmueble, el patrimonio inmaterial, que en la vigente Ley 
quedaba referido de forma sucinta en el patrimonio etnológico. 

 
En la Memoria explicativa del Proyecto se detallan como elementos que 
comprende dicho patrimonio inmaterial los siguientes: “….los usos, 
representaciones, expresiones, conocimientos y técnicas -junto con los 
instrumentos, objetos, artefactos y espacios culturales que les son 
inherentes- reconocidos como parte integrante del patrimonio cultural 
vasco”. 

                                                           
73 Art. 29.5 del Proyecto. 
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Resulta sorprendente, no obstante, que en el Proyecto de Ley, en su 
artículo 6, cuando se refiere a los bienes inmuebles (6.2) y muebles (6.3) 
de interés cultural, se detallan de manera suficiente las respectivas 
categorías pero, sin embargo, al referirse a los bienes inmateriales (6.4), 
no se detalla categoría alguna, olvidando las mencionadas en la 
Memoria explicativa. 
 
Opinamos que si, como se dice en la Memoria, “una de las Xarencias 
que se ha detectado en la normativa vigente es la ausencia de 
categorías que reflejen fielmente la naturaleza de los bienes protegidos, 
resulta incongruente no categorizar a los bienes inmateriales, cuya 
incorporación a la regulación de la Ley constituye una de las novedades 
de la misma”. 

 
Y resulta más incongruente aún esta ausencia de categorización del 
patrimonio inmaterial, cuando en el artículo 32, referido al régimen de 
protección de dicho patrimonio, en el punto 5 se detallan cuatro 
“ámbitos” particulares en los que se manifiesta el Patrimonio Cultural 
Inmaterial vasco (“tradiciones y expresiones orales de la cultura, incluido 
el idioma como vehículo del Patrimonio Cultural Inmaterial”), que podrían 
constituir, precisamente, las categorías cuyo detalle falta en el artículo 6.  

 
Por otra parte, sorprende que en el ámbito del Patrimonio Inmaterial 
Vasco no haya ni una sola mención al Euskara. Más allá de 
consideraciones  antropológicas y culturales, en el ámbito estrictamente 
jurídico, la Ley Básica de Normalización del Uso del Euskera, Ley 
10/1982, de 24 de noviembre, califica el Euskera como parte 
fundamental del Patrimonio Cultural del Pueblo Vasco, por ser la lengua 
propia del pueblo vasco, signo más visible y objetivo de identidad de 
nuestra Comunidad. 

 
No se menciona en los ámbitos del citado artículo 32 del Proyecto de 
Ley, lo que produce su invisibilización, cuando, en nuestra opinión, 
debería ser objeto de realce, protección y promoción. 

 
Consideramos, en suma, que este Proyecto de Ley, al regular el 
Patrimonio Cultural Inmaterial, debería mencionar y subrayar el Euskara,  
señaladamente, en la Exposición de Motivos, en la definición de 
Patrimonio Cultural Vasco inmaterial (artículo 4) y al fijar su régimen 
específico de protección (artículo 32).  
 
Por último, llama de nuevo la atención observar que en el Capítulo III, 
relativo a los “Niveles de Protección de los Bienes Culturales”, frente al 
detalle que se recoge en los artículos 48 y 49 respecto a los criterios de 
intervenciones sobre bienes inmuebles y muebles calificados, y en los 
artículos 54 y 55, respecto a los bienes inmuebles y muebles 
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inventariados, no haya mención alguna respecto a los criterios de 
intervención y régimen de protección de los bienes inmateriales74. 

 
II.- EL XARE COMO BIEN DEL PATRIMONIO CULTURAL INMA TERIAL 
 
El juego del “Xare”, conocido también como “raqueta argentina” es el nombre 
con el que se conoce a una especialidad de pelota vasca que toma su nombre 
de la herramienta que se utiliza con la que se juega. Es por ello que, 
procedemos a concretar su configuración como Patrimonio Cultural Inmaterial, 
o como le denomina el Proyecto del Patrimonio Cultural Vasco (2011), como 
“Bien Inmaterial calificado” o “Inventariable” del País Vasco, tanto del juego del 
Xare como del instrumento de juego, así como del Trinkete, lugar en el que se 
desarrolla, sin olvidarnos de los artesanos-portadores que lo elaboran.  
 
Para ello entendemos que es necesario proceder a su identificación, 
descripción, documentación, para concluir tramitando el procedimiento 
necesario para incluirlo como Patrimonio Cultural Inmaterial del País Vasco- 
Bien Inmaterial calificado o Inventariable. Posteriormente solicitaremos la 
Declaración de Manifestación Representativa del Patrimonio Cultural Inmaterial 
estatal y finalmente solicitaremos su inclusión en la Lista Representativa del 
Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad. 
  
1.- Ficha para la inclusión del XARE como Bien del Patrimonio Cultural 
Inmaterial-Bien Inmaterial calificado o Inventariab le, el Trinkete-Frontón y 
los Artesanos-portadores 
 
Es necesario proceder a la identificación del Xare, especialidad de pelota vasca 
y del instrumento con el que se juega, para posteriormente, incluirlo dentro del 
PCI del País Vasco75. Entendemos que, tanto esta especialidad de pelota 
vasca, como los portadores-artesanos que lo elaboran y el Trinkete-Frontón en 
el que se desarrolla el juego, deben ser identificados, inventariados y 
registrados, con el fin de poder proteger realmente ésta modalidad de pelota e 
incluirlo dentro del PCI vasco. 
  
1.1.- Información 
 
La especialidad de pelota vasca, conocida con el nombre de “Xare o raqueta 
argentina”, se práctica con una herramienta similar a una raqueta, pero con 
determinadas especificidades, que tiene por nombre Xare.  
 
El Xare está fabricado con un anillo grueso de madera curvada, en cuyo interior 
está entrelazado con una red de cuerdas poco tensas, lo que permite recibir y 
lanzar la pelota con un golpe de muñeca acompañada de un movimiento 
concreto del brazo. 

                                                           
74 Para más información ver:  
http://www.cesegab.com/Portals/0/Libros/DICTAMEN%2015%20WEB%20_Cast%20MAQUET
ADO.pdf. (Consultado el 17-07-2014). 
75 Cuando hacemos referencia a Incluirlo dentro del Patrimonio Inmaterial Vasco queremos 
hacer referencia a que sea catalogado como “Bien Inmaterial calificado” o “Inventariable”. 
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  (Xare-Raqueta argentina)76. 
 

 
El Xare tiene una longitud máxima de 55 centímetros y la pelota que se usa es 
de cuero, con un peso aproximado de 33 o 35 gramos y un peso total de 83 
gramos77. 
 
 

 

 
 
 
 
(Xare y pelota de Xare)78. 
 

 
El Xare es uno de los deportes de pelota más desconocidos, a pesar de la 
belleza de juego y la dificultad técnica que supone su práctica. Es una de las 
pocas modalidades de pelota que se juega a cuatro paredes, ya que en el lado 
de la grada se sitúa una cristalera que permite que la pelota rebote y pueda ser 
golpeada por los pelotaris-jugadores. 
 
Esta modalidad de pelota vasca se juega en el “Trinkete”, denominado “Trinket” 
en euskera y “Trinquet” en francés. El Trinkete es una de las canchas 
homologadas para la práctica del Xare que tiene determinadas especialidades, 
se entiende que estamos ante una cancha cerrada, a diferencia de otros tipos 
de cancha para otras modalidades de pelota que son las canchas abiertas. 
 
 
 
 
 
  

                                                           
76 Xare (instrumento de juego). http://www.capelota.com/modalidades.php?modalidad=9.   
(Consultado 17-08-2014). 
77 Herramienta Xare: http://www.capelota.com/modalidades.php?modalidad=9. (Consultado 19-
08-2014). Federación Internacional de Pelota Vasca.   
78 Xare y pelota de Xare. http://www.capelota.com/modalidades.php?modalidad=9.  

(Consultado 17-08-2014). 
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(Trinkete de Elizondo- Navarra)79. 
 

Consiste en una pared frontal, denominada “frontis” que es el lugar en el que 
los jugadores deben devolver la pelota. Además, existe una pared derecha que 
une el frontis y la pared de rebote cerrando totalmente la cancha (de ahí el 
nombre que suelen recibir los Trinketes de cancha cerrada), quedando 
delimitada por cuatro paredes. Es lícito que la pelota golpee en dicha pared 
durante el juego, igual que suele ocurrir con la pared izquierda. En la actualidad 
las paredes derechas suelen ser de materiales translúcidos para permitir el 
seguimiento de los partidos desde la contracancha. 
 

( 
 
(Trinkete- Trinkete- Trinket con materiales translucidos que permiten el 
seguimiento del partido desde la contracancha)80. 
 
El frontis se une con la pared derecha por la colocación de un plano vertical 
inclinado (un chaflán), llamado fraile en España y tambor o tambur en Argentina 
y tambul en Uruguay, que también es totalmente válido para el juego y que 

                                                           
79 Trinkete de Elizondo-Navarra: http://es.wikipedia.org/wiki/Pelota_vasca. (Consultado 17-08-
2015). 
80 Trinkete- materiales translúcidos:  

http://www.capelota.com/modalidades.php?modalidad=11. (Consultado 12-08-2014).  
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tiene la característica de modificar la trayectoria de la pelota. El fraile se 
considera como parte del frontis, es decir, si un jugador devuelve la pelota al 
fraile se considera como devolución buena, aunque la pelota luego golpee 
debajo de la chapa o no llegue al frontis. 
 
A lo largo de la pared izquierda, desde el frontis hasta la pared de rebote se 
extiende un tejadillo en plano inclinado que es totalmente válido para el juego. 
El bote sobre el tejadillo no se considera bote válido, es decir que la pelota 
puede ser devuelta aunque vaya botando o rodando por el tejadillo. Debajo del 
tejadillo suele haber una galería donde se acomodan los espectadores. 
 
Debajo del tejadillo, en el plano vertical, se extiende una red o reja de metal o 
madera, llamada sare o Xare. Si uno de los pelotaris logra lanzar la pelota a la 
red después de que haya botado en la cancha consigue tanto. 
 
A lo largo de la pared de rebote, entre el muro izquierdo y el derecho, también 
suele haber otro tejadillo con un plano inclinado. 
 
Otro de los elementos del Trinkete es el cuadro o xilo. Es un hueco situado en 
la parte derecha del frontis a 40 centímetros por encima de la chapa inferior del 
frontis. En su parte externa es más ancho que en su interior, haciendo 
imprevisible la dirección de salida de la pelota que entra dentro. 
 
 
 
Tradicionalmente la longitud del Trinkete es similar al frontón corto (en torno a 
los 30 metros), mientras que las canchas homologadas para competiciones 
internacionales tienen una longitud ligeramente inferior (28,50 metros). La 
existencia del tejadillo y la menor longitud de la cancha suelen hacer que la 
pelota alcance en mayores ocasiones el rebote que en las mismas 
especialidades jugadas en frontón corto. Sus dimensiones son: tiene una 
longitud de 28,5 metros, una altura de 8 metros y una anchura de 8 metros. Las 
dimensiones de la zona techada contigua a la pared son de 1,20 de ancho, 
entre 1,90 y 2,25 metros de alto y la longitud es la misma que la de la cancha81. 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                           

81 Normativa de Instalaciones deportivas de pelota vasca de la Federación Internacional de 
Pelota Vasca. Trinkete: http://www.csd.gob.es/csd/estaticos/inst-dep/nidepv/Trinkete/T-
COMPLETO.pdf. (Consultado el 15-05-2015). 
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(Trinkete- Confederación Argentina de pelota- Reglamento oficial de juego- 
mundiales 2012)82.  
 

 
 
 
(Trinkete- Confederación Argentina de pelota- Reglamento oficial de juego- 
mundiales 2012)83 
                                                           
82 Imagen del Trinkete:  http://www.aaapv.com.ar/CAP/reglamentoficialjuego2012.html. 
(Consultado 15-08-2014). 
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En el País Vasco-Euskal-Herria tenemos actualmente trinketes para Xare en:  
Gipuzkoa (San Sebastián, Irun e Irura y el nuevo complejo Oteiza de Azkoitia); 
en Navarra (Pamplona y Elizondo); en Álava junto al Ogeta (Mendizorrotza) y 
una veintena en la zona de Lapurdi (Francia), Baxe-Navarra y Zuberoa. 
 
Se cree que el Trinkete es una evolución de las canchas (juegos de pelota) en 
las que se practicaba antiguamente el “Jeu de paume” en su variante 
denominada Courte-paume. Este deporte de origen francés tuvo una gran 
difusión por toda Europa durante la Edad Moderna y todavía persiste en la 
actualidad bajo la denominación de real tennis, practicándose principalmente 
en países anglosajones. El “Jeu de paume” no sólo es el antecesor directo de 
la pelota vasca sino del tenis y de otros deportes similares.  
 
Como se puede ver en la siguiente imagen las similitudes entre canchas son 
evidentes, estando ya presentes en la cancha de “Jeu de Paume” elementos 
similares a los de los Trinketes como los tejadillos, los tambores, elementos 
similares al xilo o la asimetría de la cancha, con una pared lateral lisa y otra con 
tejadillo. 
 

 
 
(Juego de Palma: Jeu de paume- siglo XVII) Se cree que el origen del Xare 
puede venir del citado juego)84 
 

                                                                                                                                                                          
83 Imagen del Trinkete:  http://www.aaapv.com.ar/CAP/reglamentoficialjuego2012.html. 
(Consultado 17-08-2014). Para más información sobre los Trinketes que hoy día existen en 
Francia, Lapurdi, Béard, Landas, Alto Garona y Altos Pirineos, ver:  
http://commons.wikimedia.org/wiki/Trinkete. (Consultado 17-08-2015). 
84 Imágenes del Juego de Palma: Jeu de Paume. Siglo XVIII en el que se sitúa el origen del 
Xare. 
https://www.google.es/search?q=Juego+de+Palma:+Jeu+de+paume&biw=1280&bih=637&tbm
=isch&tbo=u&source=univ&sa=X&ei=-
ogMVdvLC8vZU8G2hJAK&ved=0CDoQsAQ#imgrc=88Xyi2nOFWV85M%253A%3B2FPagYC_
P7y80M%3Bhttp%253A%252F%252Fupload.wikimedia.org%252Fwikipedia%252Fcommons%
252Fthumb%252Fd%252Fd1%252FJeu_de_paume.jpg%252F240px-
Jeu_de_paume.jpg%3Bhttp%253A%252F%252Fes.wikipedia.org%252Fwiki%252FJuego_de_
palma%3B240%3B319.  (Consultado 11-10-2014). 
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1.2.- Ubicación geográfica 
 
Se cree que el Xare tuvo sus orígenes en el País vasco-francés y que surgió 
como evolución del “Jeu de Paume”. Según señalan LLISÁSTEGUI AVILÉS y 
VALDÉS FRÍAS, las primeras publicaciones de la Pelota Vasca (Xare) datan 
del siglo XIII y tienen su origen en Francia85. Posteriormente, a finales del siglo 
XIX se introdujo en Argentina y Uruguay. Será a partir del año 1970 cuando 
pierde peso en éstos dos países, pero fue cuidado con mimo en los Trinketes 
del País Vasco francés y Francia. En España, podemos destacar que se 
introduce en Irura86 (municipio guipuzcoano) a principios del año 1920. A partir 
de ese momento existe una gran tradición por esta especialidad de pelota. 
  
1.3.- Área de influencia 
 
Se desarrolla esta modalidad de pelota vasca en el país vasco-francés, en 
Argentina, Uruguay, Cuba, Chile e Irura. 
 
1.4.- Portadores 
 
Consideramos necesario destacar que, tenemos un doble elemento del 
Patrimonio Cultural Inmaterial, por una parte el propio juego del Xare, y por 
otra, la herramienta con la que se juega que se denomina de igual forma. Es 
por ello que, vamos a proceder a desarrollar los dos ámbitos, juego y 
herramienta, así como los portadores-artesanos que lo elaboran en la 
actualidad en Irura.  
 
a.- El Xare como juego 
 
Señala la Enciclopedia Vasca Auñamendi que, el Xare es la “herramienta para 
cierto juego de pelota que es de mimbre o madera curvada, en forma elíptica, a 
la que va sujeta en su parte interna una red de cuerda poco tensa”.  
 
El juego de Xare o de red, que tuvo su auge en épocas pasadas, hoy ha 
quedado relegado de tal forma que ya apenas si se practica. Su origen parece 
ser francés, y no deja de tener caracteres de elegancia que sin duda 
conquistaron el público del siglo XIX. Pero sin duda en la actualidad no ve en 
este juego la fuerza y virilidad tan necesaria en el resto de las especialidades y 
se aparta de él cada día más. Hoy día, apenas si se practica en algún colegio, 
y únicamente en la Argentina goza de cierta predilección.  
 
Este juego tuvo una de sus sedes en el colegio de Jesuitas de Orduña y algo 
también en el de Capuchinos de Lekaroz.  
 

                                                           
85 LLISÁSTEGUI AVILÉS M. y VALDÉS FRÍAS C. Programa de preparación técnica de 
pelotaris de Xare de pelota vasca, categoría sub-22”. Para más información, ver texto íntegro 
en:  
http://www.efdeportes.com/efd180/preparacion-tecnica-de-pelotaris-de-Xare.htm. (Consultado 
el 12.12.2014). 
86 Página del Ayuntamiento de Irura: http://irura.net/es/html/index.shtml. (Consultado 15-06-
2015). 
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En el juego no se deben dar golpes, como a pala o raqueta, sino que hay que 
llevar la pelota mediante un movimiento especial de la muñeca. Como resulta 
fácil recoger la pelota en cualquier posición, sólo se trata de tener habilidad 
para devolverla, habiendo jugadores que realizan verdaderas filigranas en la 
práctica de este juego, que, con pelota pequeña y de poco peso, adquiere 
posibilidades artísticas insuperables, porque, además de conseguir extensión 
en la pegada, podían realizarse jugadas de una precisión no sencilla en las 
demás modalidades.  
 
En el momento de aparición de este juego, la pelota era pequeña y de poco 
peso, y la red o Xare también de reducidas dimensiones; sin duda se percibía 
en su práctica esa falta de virilidad a que aludíamos, y se comenzó en América 
del Sur, que es donde más se cultiva, a emplear pelotas de más tamaño y 
peso; ello trajo consigo la necesidad de reforzar la herramienta, y así apareció 
el actual Xare, mayor de tamaño y con red reforzada y cerco más amplio, 
consiguiéndose efectos y extensión de pelota no despreciables, como algunos 
creen. No es un deporte fácil, y, sobre todo para jugar con pelotas de peso y 
viveza, hacen falta condiciones nada comunes87.  
 
A partir del año 1952 se han jugado mundiales de Xare hasta el año 2014, 
incluimos los años, sedes, países participantes y campeones de todos ellos. 
Como puede deducirse del medallero que acompañamos, el equipo de Irura no 
comienza a participar en los mundiales hasta el año 1982. Durante los primeros 
años, desde 1952, fue Argentina la que obtuvo la medalla de oro, a partir del 
año 1982 hasta el año 2010. A partir de éste año, será Francia la que se alza 
con la medalla de oro, con la única excepción del año 1998 en el que Lopetegui 
y Larrarte de Irura obtuvieron la medalla de oro. 
 
Xare en los Mundiales de Pelota Vasca (Medallero desde los primeros 
campeonatos mundiales del año 1952)88 
 

No. Año  Sede    Campeones 

I 1952 
San Sebastián 

 España Argentina Uruguay  J.Labat / R.Elías 

II 1955 
Montevideo 

Uruguay 
No se 
disputó    

III 1958 
Biarritz 

Francia Argentina Uruguay  J.Labat / R.Elías 

IV 1962 
Pamplona 

 España Argentina Uruguay  J.Labat / R.Elías 

V 1966 
Montevideo 

Uruguay Argentina Uruguay  J.Andrade / R.Elías 

VI 1970 
San Sebastián 

 España Argentina Uruguay Francia R.Bizzozero / R.Elías 

VII 1974 
Montevideo 

Uruguay Argentina Uruguay Francia R.Bizzozero / H.Leyenda 

                                                           
87 Sare en Auñamendi Eusko Entziklopedia: ver:  
http://www.euskomedia.org/aunamendi/102119. (Consultado el 12-08-2014). Señala como 
referencia, BOMBIN, L. en Historia, ciencia y código del juego de pelota. Barcelona, 1946. 
88 Medallero de los mundiales de Xare:  
http://es.wikipedia.org/wiki/Share_%28pelota_vasca%29. (Consultado el 14-08-2014).  
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VIII 1978 
Biarritz 

Francia Argentina Francia Uruguay R.Bizzozero / H.Leyenda 

IX 1982 
México 

México Francia Argentina  España P.Lasarte / M.Garbisu 

X 1986 
Vitoria 

 España Francia Argentina  España P.Lasarte / M.Garbisu 

XI 1990 
Cuba 

 Cuba Francia  España Argentina 
P.Lasarte / F.Olasagasti 

XII 1994 
San Juan de 
Luz 

Francia 
Francia  España Uruguay Ameztoy / Olasagasti 

XIII 1998 
México 

México  España Francia Argentina 
J.Lopetegui / J.Larrarte 

XIV 2002 
Pamplona 

 España Francia  España  Cuba 
M.Celan / P.Sanglar / O.Laberdesque / 
J.Sistiague 

XV 2006 
México 

México Francia  España Argentina 
O.Laberdesque / P.Sanglar / B.Driolet / 
J.Sistiague 

XVI 2010 
Pau 

Francia Francia  España  Cuba 
O.Laberdesque / L.Algalarrondo / Y.Laberdesque 
/ B.Driolet 

XVI 2014 
Guadalajara 

México 
    

 
Medallero histórico 
# País    Total 

1 Argentina 7 2 3 12 

2 Francia 7 2 2 11 

3  España 1 5 2 8 

4 Uruguay 0 6 2 8 

5  Cuba 0 0 2 2 

 TOTAL  15 15 11 41 

 
 
Xare en las Copas del Mundo de Trinkete 
No. Año  Sede    Campeones 

I 1997 
Bayona 

Francia Francia  España Argentina Amestoy / M.Funosas 

II 2000 
Bayona 

Francia 
 España Francia Argentina J.Lopetegui / Larrarte 

III 2004 
Bayona 

Francia Francia  España  Cuba M.Celan / P.Sanglar / O.Laberdesque / J.Sistiague 

IV 2008 
La Habana 

 Cuba Francia  España  Cuba Laberdesque / Sanglar / Driolet / Algalarondo 

 
Medallero histórico 
 

# País    Total 

1 Francia 3 1 0 4 

2  España 1 3 0 4 

3  Cuba 0 0 2 2 

4 Argentina 0 0 2 2 

 TOTAL  4 4 4 12 
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(Imagen de un partido de Xare-Sare: Fotografía de la Federación Navarra de 
Pelota Vasca)89 
 
 
Para conocer mejor la práctica del Xare, es muy recomendable ver el vídeo de 
una partida en un frontón de Pamplona, por cortesía de la Federación Española 
de Pelota90. 
 
b.- El Xare como herramienta de juego 
 
Uno de los mayores artesanos-portadores del Xare como herramienta de juego 
podemos considerar a Don. Jesús Mari ARSUAGA. Nació el 23 de diciembre 
de 1941 en Irura y tras concluir sus estudios primarios, entró en la Escuela de 
Trabajo de Tolosa, tras lo cual comienza a trabajar en “Manufacturas Izaskun” 
de Irura, posteriormente en “Electromecánica del Norte” en Tolosa y finalmente 
en “Construcciones Mecánicas Endaki” en Zizurkil y Aduna. Tras su matrimonio 
con Puri Urrestarazu de Villabona, tiene dos hijos, Garbiñe y Pedro, éste último 
sigue la tradición de elaborar Xares de forma artesana.  
 

                                                           
89 Imagen tomada de: https://www.youtube.com/watch?v=EsUI7zTYYjo. (Consultado 12-08-
2014). 
90 Video de un partido de share facilitado por la Federación española de pelota: 
https://www.youtube.com/watch?feature=player_embedded&v=EsUI7zTYYjo. (Consultado el 
día 12-08-2014). 



   RIIPAC nº 5-6 /2014                                                                              Mª Lourdes LABACA 
___________________________________________________________________________________ 

 

 178

Destaca Jesús Mari Arsuaga que aprendió la técnica de elaboración del Xare 
de Don José Ameztoy, nacido en Irurita (Navarra), se trasladó a vivir a Irura, en 
donde aprendió del cura, Don José Jáuregui, el sistema necesario para la 
fabricación del Xare. El sacerdote, que trajo en share a Irura falleció el año 
1941. 
 
Uno de los hijos de José Ameztoy, Gregorio, fue un amante de los deportes. En 
su juventud fue jugador de fútbol profesional y cuando lo tuvo que dejar por la 
edad se dedicó a jugar al Xare como aficionado, y también a paleta con pelota 
de cuero. Jugó al Xare en el 1º mundial de pelota que se celebró en San 
Sebastián, el año 1952. En el mundial de 1958 en Pamplona, jugó en la 
modalidad de paleta de cuero. Hacia el año 1956 se deja de jugar al Xare en 
Irura, principalmente porque no había herramientas (Xares). 
 
Fue a raíz de los mundiales de pelota 1970, cuando nuestro artesano-portador 
Don Jesús Mª Arsuaga decide volver a fabricar el Xare, por lo que durante 15 
días está con Don José Ameztoy aprendiendo las técnicas de su fabricación, 
mejorando luego de forma autodidacta. Así, se vuelve a formar un grupito de 
jóvenes que vuelve a practicar el Xare en Irura91. 
 

 

(Página tomada de, Euskonews, artesanos del Xare: Don. Jesús Mari Arsuaga)92. 

 
El proceso de elaboración del Xare por parte de Don  Jesús Mari Arsuaga   
 
Señala el artesano-portador que: “Podemos decir que el Xare está compuesta 
de 3 partes: el aro de madera exterior, las cuerdas interiores y las del mango. 
 
Para su elaboración, se parte de una rama de castaño o de avellano que recta 
mide 1,3 metros que se corta de la cepa de dos años en el monte. Si es 
castaño entre los meses de octubre y enero en luna menguante y si es de 
avellano entre los mismos meses pero en creciente. Se mete en agua caliente 
para que se ablande y poder doblarla sin que se rompa y se le da forma, 
atando ambas partes. Posteriormente se les deja secar o asentar durante un 

                                                           
91 Euskonews: Jesús Mari Arsuaga: Share. Ver: 
http://www.euskonews.com/artisautza/0493zbk/arti49301es.html. (Consultado el 12-08-2014). 
92 http://www.euskonews.com/artisautza/0493zbk/arti49301es.html. (Consultado el 12-08-2014). 
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año aproximadamente. Pasado este tiempo se quitan las partes sobrantes al 
objeto, se pela y pule para que quede todo él del mismo grosor, por último se 
lija y se barniza. 

 
Sus medidas finales tiene que ser: 58 cm de larga y entre 16 a 18 cm de 
anchura interior, con una inclinación de 5º. La estructura de madera suele 
pesar unos 130 gramos. Si es para chavales se suele hacer de 54 cm de largo. 
Seguidamente se realiza la empuñadura o el mango forrando esta parte del 
arco con una cuerda dura. 
 
A continuación se inicia la siguiente fase que consiste en poner la cuerda 
entrelazada en la madera, que será de dos clases. Para las primeras y 
perimetrales se usa cuerda llamada “traila” que es más dura, con la que se da 2 
o 3 vueltas por todo el perímetro interior. Esta cuerda se ata en 11 puntos al 
bastidor de madera. En esta cuerda se coloca la cuerda interior, a modo de tela 
de araña, que es de algodón, por lo tanto más flexible. Para todo ello se usará: 
0,8 metros de “traila” para los soportes; 3,5 m para las vueltas interiores y 5,5 
metros para el mango. De la de algodón serán unos 8 metros. El peso del Xare 
completo entre 160 a 170 gramos. 
 
Hay que advertir que como antes no se jugaba en el Trinkete sino en el frontón 
las palas de Xare eran más estrechas y más largas, para hacer mejor el efecto 
de palanca.  
 
Cuando los argentinos vinieron para el primer mundial trajeron sus propias 
raquetas que eran más cortas y anchas para jugar en el Trinkete. Aquí dejaron 
algunas y aquí se copió y se abandonó las antiguas, fabricándose a partir de 
ese memento las del tipo hoy en uso.  
 
Para el juego se usa una pelota de cuero 55 mm de diámetro y unos 80 gr de 
peso. 
 
Señala Don Jesús Mari que para los partidos de competición no interesa utilizar 
un Xare sin estrenar, ya que es conveniente que el algodón haya cedido algo, 
esté asentado, no esté muy tenso, ni muy usado pues en este caso la cuerda 
habrá ya cedido demasiado. Hay que buscar el equilibrio para que este usada 
pero no cedida. Cuando se rompe la cuerda se cambia la cuerda entera93. 
 
1.5.- Origen 
 
Esta especialidad de pelota se cree que tuvo su origen en la zona vasco-
francesa, quizás surgida como evolución de las raquetas utilizadas en el “Jeu 
de Paume”. 

                                                           
93 Para ver la elaboración del Xare y la evolución que se produjo durante el siglo XX en Irura en 
relación con la práctica del Xare, en el que pueden ver el desarrollo de toda la fabricación del 
Xare por parte de Don Jesús Mari Arsuaga, así como la continuidad en su elaboración por 
parte de su hijo, Pedro Arsuaga. También pueden ver a Mikel Uzkudun, que creó la escuela de 
Xare en Irura el año 1987, ver: 
https://www.youtube.com/watch?v=zK7Qc9cMHic. (Consultado el 12-08-2014). 
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En América, principalmente Argentina inicialmente, se señala la época de su 
aparición por el año 1860, siendo en 1892 cuando más auge adquirió. Su 
mayor propulsor en la Argentina, fue Don Martín Bordelejo, que fundó un Club 
destinado exclusivamente a ese deporte, filial del que ya existía de Gimnasia y 
Esgrima. Tuvo su edad de oro asimismo este juego y se llegaron a organizar 
encuentros internacionales que despertaban gran interés entre la afición. Hoy, 
el Xare, incluso en la misma América del Sur, está en decadencia, hasta el 
punto de que, según nos cuentan, en Argentina sólo se practica en el club Gure 
Etxea, Club fundado por vascos, a él pertenece el as de esta especialidad, 
Vicente del Río, natural de la villa de Gernika (Bizkaia), donde nació el 14 de 
diciembre de 1893”94. 
 
La introducción de esta herramienta en Argentina se atribuye a Don. Juan 
Carlos Orue, que la llevo al país hacia el año 1885. Sin embargo el responsable 
de su popularización y extensión fue Don. Martín Bordalejo, apodado El 
Maestro. Este hombre, enamorado de esta especialidad, introdujo y popularizó 
el share dentro del Club de Gimnasia y Esgrima de Buenos Aires creando una 
sección dentro del mismo para su práctica hacia  el año 1892. Al ser Gimnasia 
y Esgrima una institución deportiva y social de gran prestigio en el país, la 
existencia de dicha sección, contribuyó a difundir el juego en Buenos Aires, el 
resto de Argentina y Uruguay. 
 
Así, mientras e Xare languideció hasta prácticamente extinguirse en su país de 
origen, logró florecer en el hemisferio sur, donde se disputarían a lo largo de la 
primera mitad del siglo XX numerosas competiciones y campeonatos. El Xare 
fue incluido en los Mundiales de Pelota Vasca desde su primera edición en 
1952. La raqueta argentina fue redescubierta por sus inventores a partir de 
entonces aunque los argentinos mantuvieron una absoluta supremacía en el 
Xare hasta comienzos de la década de 1980. 
 
Entre las figuras más sobresalientes del Xare en Argentina destacan los 
siguientes jugadores: Don. Pedro Olhagaray, Don. Amadeo Spinetto, Don.  
Ignacio Urbistondo, Don. César Rodríguez Egaña, Don. Victoriano Artadi, Don. 
Julián Amundarain, Don. Jorge Ríos, Ricardo Olivieri, los hermanos Don. 
Pedro, Don. Juan y Don. Alberto Labat, Don. Basilio Balda, Don. Roberto Elías, 
Don. Héctor Leyenda, Don. Ricardo Bizzozero, Don. Eduardo Frigerio y sobre 
todo Don. Vicente del Río, considerado el más grande jugador de Xare de 
todos los tiempos. Uruguay también ha dado algunos jugadores al mismo nivel 
que los argentinos, como Don. Pedro Belzagui y Don. José Pereyra Lucas. 
 
A partir de finales de la década de 1970 se asiste a una inversión de los 
términos. El Xare pierde peso en Argentina y Uruguay desplazada casi 
totalmente por una modalidad de pelota mucho más popular, la pelota con 
paleta, mientras que cuidada con mimo en los Trinketes del País Vasco 
Francés como patrimonio propio, adquiere un nivel equiparable al argentino 
hasta desbancarlo del primer nivel mundial. Desde entonces son los Trinketes 
del País Vasco Francés y Francia los que dan los mejores jugadores de Xare 
                                                           
94 Sare en Auñamendi Eusko Entziklopedia: ver:  
http://www.euskomedia.org/aunamendi/102119. (Consultado el 12-08-2014). Señala como 
referencia, BOMBIN, L. en Historia, ciencia y código del juego de pelota. Barcelona, 1946. 
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del mundo. Entre estos destacan las figuras de Don Michel Garbisu y Don. 
Patrick Lasarte, los pioneros; a los que han seguido otros como Olasagasti, 
Ameztoy, Peyo Sanglar, Mattin Celan o el bearnés Olivier Laberdesque. 
 
También se juega en Cuba. Desde su introducción en el país, los pelotaris 
juveniles de la modalidad de Xare en Cuba, provienen de la modalidad de 20 
metros o el llamado frontón cubano, seleccionándose a aquellos que en esos 
momentos, muestren aptitudes para empezar a practicar algunas de las sus 
modalidades oficiales; es así que su enseñanza en la preselección nacional 
comienza desde cero y se sustenta fundamentalmente en la empírea, al no 
contar con literatura especializada, ni ningún tipo de material de consulta como 
lo son para otros deportes los Programas de Preparación del Deportista; a 
pesar de ello se han tenido resultados deportivos ubicados en los primeros 
lugares a nivel internacional, aunque por las condiciones técnico metodológicas 
mencionadas no se pueda garantizar la sostenibilidad de estos resultados en el 
tiempo ni la racionalidad en la preparación de la reserva deportiva hacia el alto 
rendimiento; De los planteamientos anteriores dieron el sustento para que el 
autor de la tesis dirigiera el estudio a realizar aportaciones a la preparación 
técnica de los pelotaris de Xare (etapa de iniciación 15-17 años)95. 
 
En España cabe hablar casi exclusivamente de la escuela de Irura. 
Prácticamente desconocido en todo el país, Irura es un pequeño pueblo del 
País Vasco-Guipúzcoa, en donde existe sin embargo una fuerte tradición por 
esta especialidad, hasta el punto que una calle del pueblo está dedicada al 
Xare.  
 
El Xare se introdujo en Irura desde Argentina por el cura del pueblo, Don José 
Jáuregui, que era de Arama, cuando vino a visitar esta villa su sobrino desde 
Argentina (el sobrino le comentó al párroco que los vascos jugaban a esta 
modalidad de pelota, Xare, en Argentina en el Trinkete) a principios del año 
1920. El cura, era muy aficionado al juego de la pelota, pero no conocía dicha 
modalidad. Con este chico aprendió a hacer shares el cura, y así empezaron a 
fabricase en Irura los shares y también las pelotas para tal modalidad de juego. 
 
Se jugó originalmente en los arkupes (atrio) de la iglesia, la especialidad se 
perdió en la década de 1950 por falta de herramientas para su juego. Hacía el 
año 1970 se recuperó y varios jóvenes del pueblo viajaron a Argentina a 
aprender la técnica de los mejores jugadores del momento. El año 1971 tres 
jóvenes de Irura: Don. Julian Larrinaga, Don. Eugenio Arrieta y Don. José 
Olano se desplazan a Argentina con el fin de mejorar las técnicas del juego del 
Xare. Allí están un mes, con los mejores jugadores de aquel momento. Al 
volver ya juegan contra los de Iparralde, y se va asentando poco a poco de 
nuevo la afición en el pueblo de Irura. En el año 1974, participan algunos de 
ellos por primera vez en el campeonato mundial de Uruguay, y hasta la fecha 
han participado en los mundiales. 
 
Desde entonces los jóvenes de Irura han sido los que han tenido que 
representar a España en los Mundiales habiendo llegado a alcanzar el título 
                                                           
95 LLISÁSTEGUI AVILÉS M. y VALDÉS FRÍAS, C. en “Programa de preparación técnica de 
pelotaris de Xare de pelota vasca…..”, ob. cit. 
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mundial en 1998 Don. Joxi Lopetegi en Mexico96. Irura cuenta con uno de los 
escasos Trinketes del País Vasco peninsular. En la escuela de Irura destaca 
Don. José Ignacio Lopetegui, que además de proclamarse campeón del mundo 
ha llegado a ser campeón de Francia. 
 
Consideramos importante destacar que Don. Mikel Uzkudun monta una 
escuela para los niños en Irura, de donde salieron unos 6 a 7 buenos jugadores 
de Xare, incluso algunos ganaron el campeonato mundial de México en el año 
1998. De todos ellos continúa practicando el Xare como aficionado Don. Joxi 
Lopetegi, el más laureado de todos. 
 
 
1.6.-  Transformaciones  
 
Originariamente, se señala que el Xare era una modalidad de pelota vasca que 
se jugaba con “una pelota que era pequeña y de poco peso, y la red o Xare 
también de reducidas dimensiones; sin duda se percibía en su práctica esa 
falta de virilidad, y se comenzó a practicar en América del Sur, que es donde 
más se cultiva, a emplear pelotas de más tamaño y peso; ello trajo consigo la 
necesidad de reforzar la herramienta, y así apareció el actual Xare, mayor de 
tamaño y con red reforzada y cerco más amplio, consiguiéndose efectos y 
extensión de pelota no despreciables, como algunos creen. No es deporte fácil, 
y, sobre todo para jugar con pelotas de peso y viveza, hacen falta condiciones 
nada comunes”97. 
 
1.7.- Aprendizaje: La Escuela de Xare de Irura 
 
Don. Mikel Uzkudun98 monta una escuela de Xare para los jóvenes en Irura el 
año 1988. A partir de ese momento la escuela sigue funcionando y tiene un 
número importante de niños que semanalmente practican el juego. 
 
Los que han sido y siguen siendo todavía grandes jugadores de Xare, entre los 
que podemos destacar entre otros a Don. Joxi Lopetegi, el más laureado de 
todos los jugadores enseñan las técnicas del Xare a los jóvenes de Irura99. 
Destacar también otros grandes jugadores de Xare de Irura que en la 
actualidad se encargan de transmitir las técnicas que aprendieron a los niños: 
Joxi Balerdi, David Vinuesa, Josu Yurrita y Apeztegia. 
 
 

                                                           
96 Joxi Lopetegi actualmente enseña el juego del Xare a los niños de Irura. 
97 Sare en Auñamendi Eusko Entziklopedia 
98 Mikel Uzkudun fue seleccionador de Xare: Ver: Selección de pelota vasca. 
https://es.groups.yahoo.com/neo/groups/eaberriak/conversations/topics/287. (Consultado 15-
05-2015).  
99 El Xare en Irura: Video: http://www.irura.net/es/html/7/2070.shtml. (Consultado 24-10-2014). 
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Joxi Lopetegi- Irura- golpea la pelota100. (2012) 

 
El vecino de Irura, Don. Joxi Lopetegi disputó el día 2 de febrero de 2012, la 
final del Campeonato de Pelota Vasca de Francia en la modalidad de Xare.  El 
partido se jugó en el Trinkete de París a las 10,30 horas. Lopetegi juega 
actualmente con el Club Noizbait de Hazparren (Francia) con Don. Mikel 
Funosas como pareja, con el que ha disputado numerosos campeonatos en los 
últimos años. Don. Joxi Lopetegi ha ganado numerosos torneos de Xare en su 
trayectoria y en 1998 se proclamó Campeón del Mundo en el mundial de 
México junto a Don. Juantxo Larrarte, también de Irura. No es la primera final 
del Campeonato de Francia para Lopetegi y Funosas, que se proclamaron 
campeones de este campeonato de Xare el año 2011 y en el 2012 fueron 
subcampeones tras perder 40-27 contra los que han sido sus contrincantes el 
domingo, Driolet y Sistiague. 
 
 
III.- Conclusiones 
 
El Xare es el nombre con el que se conoce una especialidad de pelota vasca 
que toma su nombre de la herramienta-raqueta con la que se juega. El juego se 
desarrolla en el Trinkete, frontón cerrado y homologado. Es una modalidad de 
pelota poco conocida de gran belleza y dificultad técnica. 
 
Se cree que tuvo sus orígenes en el “Jeu de Paume” en Francia en el Siglo XIII, 
posteriormente, a finales del Siglo XIX se introdujo en Argentina, Uruguay hasta 

                                                           
100 Joxi Lopetegi fue campeón de mundo de Xare en el campeonato del mundo de pelota 
jugado en México. También fue subcampeón de Francia el año 2012 y campeón de Francia el 
año 2013 junto a Funosas en la modalidad de Xare por parejas. El año 2010 se le hizo un 
homenaje en Irura por los éxitos obtenidos. En la actualidad entrena a los jóvenes de Irura en 
esta modalidad de pelota, entre los que podemos destacar, entre otros a Gorka, Axier, Iker, Eki, 
Julen y Unax. Destacar también que el Gobierno le ha concedió la medalla de bronce al mérito 
deportivo. Otros jugadores que han tenido éxitos en el Xare de Irura son: Joxi Balerdi, David 
Vinuesa, Josu Yurrita, Apeztegia……………..  
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que a finales de éste siglo pierde peso en éstos países pero perduró en 
Francia. En España se inicia el juego en un pequeño municipio de Guipúzcoa, 
Irura hacía el año 1920. También se juega en otros países como Cuba y Chile. 
 
Entendemos que es necesario incluir el Xare como juego y como instrumento 
con el que se juega, así como el Trinkete, como bien material asociado y los 
artesanos portadores que elaboran con técnicas artesanas los Xares como 
Bienes Culturales Inmateriales que pueden circunscribirse dentro de lo que se 
establecía en el Proyecto de Ley, aprobado por el Congreso en octubre de 
2014 y posteriormente fue aprobado como  Ley 10/2015, de Salvaguardia del 
Patrimonio Cultural Inmaterial. 
 
Entendemos que, tal y como establece la Ley 10/2015, estamos en presencia 
de un Patrimonio Cultural Inmaterial que corresponde al Estado su protección y 
salvaguardia. Así se desprende si tenemos en consideración los artículos 46 y 
44, así como los artículos 149.1 y 28 y el artículo 149.2 de la Constitución en 
los que se señala que “corresponde al Estado garantizar la conservación del 
Patrimonio Inmaterial, promover su enriquecimiento y fomentar y tutelar el 
acceso de todos los ciudadanos a sus diferentes manifestaciones, para lo que 
se deberán adoptar las medidas necesarias para facilitar la colaboración con 
las distintas administraciones púbicas, en nuestro caso, con el Gobierno Vasco, 
las Diputaciones Forales y los Ayuntamientos”. 
 
Consideramos que la Ley 10/2015, de 25 de mayo, para la Salvaguardia del 
Patrimonio Cultural Inmaterial, contiene unas bases mínimas comunes desde el 
ámbito conceptual pero es más limitada que lo que se desarrollaba en el 
Proyecto de Ley. El Proyecto de Ley, en su apartado IV) hacía referencia al 
Patrimonio Cultural Inmaterial que sí recogía la “definición de PCI” que 
establece la Convención para la Salvaguarda del PCI de la UNESCO. Además 
la vigente Ley omite el concepto amplio que desarrolla el Proyecto de Ley en 
relación con el PCI que consideramos que era determinante. Tampoco se hace 
referencia en la Ley al apartado VI) que desarrollaba el Proyecto en el que se 
recogían los Mecanismos de Protección del PCI, en el que se establece dentro 
de los mecanismos de protección las “medidas encaminadas a garantizar la 
viabilidad del PCI, entre las que se contienen las medidas dirigidas a –
identificar, documentar, investigar, preservar, proteger, promocionar, valorizar, 
transmitir y revitalizar el PCI en sus distintos aspectos”. Además, todas estas 
medidas entiende el Proyecto que se ajustan a lo que se señala en la 
Convención de la UNESCO. 
 
La Ley 10/2015 se limita a concretar el “Concepto” del PCI en los siguientes 
términos: “A efecto de la presente Ley, tendrá la consideración de bienes del 
PCI, los usos, representaciones, expresiones, conocimientos y técnicas que las 
Comunidades, los grupos y en algunos casos los individuos, reconozcan como 
parte integrante de su Patrimonio Cultural, y en particular, los siguientes: 
 

a- Tradiciones y expresiones orales, incluidas las particularidades 
lingüísticas como vehículo del PCI; 

 b- Artes del espectáculo; 
 c- Conocimientos y Usos sociales, rituales y actos festivos; 
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 d- Técnicas artesanales tradicionales,  
           h- Formas de socialización colectiva y organizaciones; 
 i- Manifestaciones sonoras, música y danzas tradicionales”101. 
 
Es por ello que, consideramos que estamos en presencia de una Ley de 
“mínimos” en cuanto a la delimitación del concepto del PCI. 
 
Es mucho más amplia la definición que se contiene en la Convención 
Internacional para la Salvaguarda del Patrimonio Cultural Inmaterial de 2003 
cuando se establece en relación con el concepto de PCI: Apartado 1 de su 
artículo 2: “Se entiende por “Patrimonio Cultural Inmaterial” los usos, 
representaciones, expresiones, conocimientos y técnicas- junto con los 
instrumentos, objetos, artefactos y espacios culturales que les son inherentes- 
que las comunidades, los grupos y en algunos casos los individuos reconozcan 
como parte integrante de su patrimonio cultural. Este Patrimonio Cultural 
Inmaterial, que se transmite de generación en generación, es recreado 
constantemente por las comunidades y grupos en función de su entorno, su 
interacción con la naturaleza y su historia, infundiéndoles un sentimiento de 
identidad y continuidad y contribuyendo así a promover el respeto de la 
diversidad cultural y la creatividad humana”. A los efectos de la presente 
Convención, se tendrá en cuenta únicamente el Patrimonio Cultural Inmaterial 
que sea compatible con los instrumentos internacionales de Derechos 
Humanos existentes y con los imperativos de respeto mutuo entre 
comunidades, grupos e individuos y de desarrollo sostenible”. De acuerdo con 
el apartado 2 de su artículo 2, El “Patrimonio Cultural Inmaterial” se manifiesta, 
en particular, en las tradiciones y expresiones orales, en las artes del 
espectáculo, en los usos sociales, rituales y actos festivos, en los 
conocimientos y usos relacionados con la naturaleza y el universo y en las 
técnicas artesanales tradicionales”102.  
 
Consideramos que esta delimitación debería haberse incluido en la nueva Ley 
10/2015, la ausencia de algunos de sus extremos pueden llevar a no poder 
incluir como bienes del PCI bienes que sí se contendrían si la nueva Ley 
hubiera recogido el contenido íntegro de la Convención de 2003, a pesar de lo 
cual, entendemos que una interpretación conjunta de la Ley española junto con 
la Convención que ha sido ratificada por España permitirá incluir todos los 
bienes Inmateriales. 
 
Queremos destacar el mandato formulado por la Asamblea General de la OMPI 
en septiembre de 2009 para el bienio 2010-201103 en cuya decimosexta sesión 
celebrada entre los días 3 y 7 de mayo de 2010 se crearon tres grupos de 
trabajo, uno para las “Expresiones Culturales Tradicionales”, otro para los 
“Conocimientos tradicionales”, y el tercero para los “Recursos genéticos” con el 

                                                           
101 Art. 2  de la Ley 10/2015, para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial. 
102 Ver texto en: http://unesdoc.unesco.org/images/0013/001325/132540s.pdf. (Consultado 10-
04-2015). 
103 Ver texto en: http://www.wipo.int/edocs/mdocs/tk/es/wipo_grtkf_ic_15/wipo_gr  
tkf_ic_15_ref_decision_28.pdf.  (Consultado 14-05-2015). 
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fin de redactar varios textos que pudieran ser presentados a la Asamblea 
General de la OMPI en septiembre de 2011104. 
 
En la Sesión (IWG 1) del Primer Grupo de Trabajo, “Expresiones Culturales 
Tradicionales” que se celebró el mes de julio de 2010 se logró presentar un 
texto de articulados en torno a las “Expresiones Culturales Tradicionales (ECT) 
o folclor”, que pudieron estudiarse durante las siguientes sesiones del 
Comité105 y como ejemplos de las mismas podemos destacar:  
 

a) todas las formas tangibles o intangibles, o una combinación de ambas 
en que se manifiestan la cultura y los conocimientos tradicionales y que 
además se transmiten de generación en generación; 
b) las formas tangibles o intangibles de creatividad de los beneficiarios 
que se definen en el art. 2106.  

 
Además se contienen algunos ejemplos de “Expresiones Culturales 
Tradicionales (ECT) o folclor”, entre los que destacamos: 
 

a) expresiones fonéticas y verbales como los relatos, las gestas épicas, 
las leyendas, la poesía, los enigmas y otras narraciones; las palabras, 
[los signos], los nombres [y los símbolos];  

 
b) [las expresiones musicales o sonoras, como las canciones, [los 
ritmos] y la música instrumental, los sonidos que son expresión de 
rituales];  

 
c) las expresiones corporales, como la danza, la representación 
escénica, las ceremonias, los rituales, los rituales en lugares sagrados y 
las peregrinaciones, los juegos [deportivos  y tradicionales, las 
funciones de marionetas y otras interpretaciones y ejecuciones, 
independientemente de que esté o no fijadas en un soporte;  

 
d) las expresiones tangibles, como las manifestaciones artísticas 
tangibles, [obras de artesanía], [atuendos y máscaras ceremoniales], 

                                                           
104 Ver texto en: http://www.wipo.int/meetings/es/details.jsp?meeting_id=20162. (Consultado 
14-05-2015).  
105 DESANTES REAL, M. “Reconocimiento, Salvaguardia y Protección del Patrimonio Cultural 
Inmaterial de las minorías culturales en el Siglo XXI: una aproximación conceptual”, en 
BARCIELA M. y MELGAREJO, J. Los bienes culturales y su aportación al desarrollo sostenible. 
Universidad de Alicante, 2012. ver texto íntegro en:  
http://www.researchgate.net/publication/261759221_DESANTES_REAL_Manuel_Reconocimie
nto_salvaguardia_y_proteccin_del_Patrimonio_Cultural_Inmaterial_de_las_minoras_culturales_
en_el_siglo_XXI_una_aproximacin_conceptual_in_C._Barciela_M._I_Lpez_y_J._Melgarejo_%2
8eds.%29_Los_bienes_culturales_y_su_aportacin_al_desarrollo_sostenible_Alicante_Publicaci
ones_de_la_Universidad_de_Alicante_2012_pp.183-212. (Consultado 14-05-2015). 
106 Ver en:   Artículo 1.1) del Doc. WIPO/GRTKF/IC/19/4, “La protección de las Expresiones 
Culturales Tradicionales: proyecto de artículos”, http:// 
www.wipo.int/meetings/es/doc_details.jsp?doc_id=168777, Obsérvese que la referencia es a 
“formas tangibles e intangibles”, no a “formas materiales e inmateriales”. En DESANTES REAL, 
M. “Reconocimiento, Salvaguardia….” Ob. Cit.  
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[obras arquitectónicas], y [formas espirituales] tangibles y lugares 
sagrados107.  

 
En la Misma línea se posiciona la Decimonovena Sesión celebrada en Ginebra 
los días 18 a 22 de julio de 2011 sobre “La protección de las Expresiones 
Culturales Tradicionales: Proyecto de artículos”, del Comité Intergubernamental 
sobre Propiedad Intelectual y Recursos Genéticos, Conocimientos 
Tradicionales y Folclore, en cuyo art. 1º, dentro de la “materia protegida” 
afirma:  
 

“Las “Expresiones Culturales Tradicionales”108 son todas las formas 
tangibles e intangibles, o una combinación de ambas, en que se 
manifiestan la cultura y los conocimientos tradicionales, y que además 
se transmiten [de generación en generación], / las formas tangibles o 
intangibles de creatividad de los beneficiarios que se definen en el 
artículo 2;  que incluyen, entre otras: 
 
c.- las expresiones corporales, como la danza, la representación 
escénica, las ceremonias, los rituales, los rituales en lugares sagrados y 
las peregrinaciones, los juegos [deportivos y [tradicionales]], las 
funciones de marionetas y otras interpretaciones y ejecuciones, 
independientemente de que esté o no fijadas en un soporte109. 

 
 
Es evidente que a partir del apartado c) del art. 1 del Proyecto de artículos, del 
Comité Intergubernamental sobre Propiedad Intelectual y Recursos Genéticos, 
Conocimientos Tradicionales y Folclore (2011) se puede incluir el “Xare” como 
bien tangible e intangible protegido, a pesar de que la reciente Ley de 
Patrimonio Cultural Inmaterial no cita el “juego” como PCI de forma expresa. 
Entendemos por lo tanto que podría incluirse el “Xare” dentro del “concepto de 
PCI” de la Ley 10/2015 bajo los términos “representaciones, expresiones, 
conocimientos y técnicas….” reconozcan como parte integrante de su 
patrimonio cultural, tanto los individuos, como las comunidades y los grupos”. 
Así también, podemos incluir el Trinkete, como “Bien material asociado” que se 
contiene en el art. 4 de la Ley 10/2015 en el que se establece que: “Las 
administraciones públicas velarán por el –respeto y conservación de los 
lugares, espacios… y de los soportes materiales en que descansen los bienes 
inmateriales objeto de salvaguarda”. 
 
Entendemos que “garantizar la conservación de este patrimonio inmaterial 
español, así como promover el enriquecimiento y fomentar y tutelar el acceso 
de todos los ciudadanos a sus diferentes manifestaciones es una competencia 
que corresponde a la Administración General del Estado en base a lo que se 

                                                           
107 Ver: Vid. Artículo 1.1 del Doc. WIPO/GRTKF/IC/19/4, “La protección de las Expresiones 
Culturales Tradicionales: proyecto de artículos”, en  
http://www.wipo.int/meetings/es/doc_details.jsp?doc_id=168777. (Consultado 15-05-2015).  
108 Señala el texto que: A los fines del presente texto, los términos “Expresiones Culturales 
Tradicionales” y “expresiones del folclore” se considerarán sinónimos. 
109 Ver texto íntegro en:  http://www.wipo.int/meetings/es/doc_details.jsp?doc_id=168777. 
(Consultado 15-05-2015).  
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establece en los artículos 44, 46 y 149.1-1ª y 28ª y 149.2 de la Constitución, tal 
y como se señala en el art. 10.1 de la Ley 10/2015. Esta competencia será 
también asumida por parte de las Comunidades Autónomas, en nuestro caso 
ha sido asumida por la Comunidad Autónoma del País Vasco; las Diputaciones 
Forales y Ayuntamientos, según se establece en el art. 11.2 de la Ley 10/2015. 
 
Consideramos que también pueden incluirse en Xare como juego y como 
instrumento de juego, así como el Trinkete y los artesanos-portadores que 
elaboran la herramienta del juego como Patrimonio Cultural Inmaterial vasco en 
base a lo que se establece en el Anteproyecto de Ley del Patrimonio Cultural 
del País Vasco de 18 de noviembre de 2011. 
 
Según se establece en el art. 4 del Anteproyecto se consideran Patrimonio 
Cultural Inmaterial vasco “Los usos, representaciones, expresiones, 
conocimientos y técnicas, junto con los instrumentos, objetos, artefactos y 
espacios culturales que le son inherentes, que se reconozcan como parte 
integrante de la cultura vasca”. Es por ello que entendemos que tanto el Xare 
como juego y como instrumento de juego, así como el Trinkete y los artesanos-
portadores se pueden incluir dentro del PCI del País Vasco. 
 
Compartimos íntegramente la posición que mantiene en Dictamen 15/12 sobre 
el Anteproyecto de Ley del Patrimonio Cultural Vasco de julio de 2012 del 
Consejo Económico y Social Vasco cuando señala que: “…. Cuando se refiere 
el Anteproyecto en el art. 6º a los bienes inmateriales, apartado 4º, no se 
detalla categoría alguna, olvidando las mencionadas en la Memoria explicativa, 
lo que supone que dicha ausencia de categorización resulta incongruente. 
Además, se señala en el Dictamen que fácilmente podría subsanarse esta 
deficiencia incluyendo los ámbitos de protección que se contienen en el artículo 
32.5 cuando se hace referencia al régimen de protección del patrimonio 
inmaterial donde sí se concreta –las tradiciones y expresiones orales de la 
cultura, ….”. 
 
Es por ello que entendemos que en el texto definitivo de la Ley del Patrimonio 
Cultural Vasco debería concretarse el concepto de bien inmaterial del 
Patrimonio  Cultural vasco, teniendo en consideraciones los Textos articulados 
presentados por los Grupos de Trabajo celebrados durante los años 2010 y 
2011 en torno a las Expresiones Culturales Tradicionales 
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EL “XARE” EL  TRINKETE Y SUS PORTADORES-ARTESANOS 
COMO PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL (II) 

 

Mª Lourdes LABACA ZABALA1* 

 
RESUMEN: Se trata de incluir en el Patrimonio Cultural Inmaterial del País 
Vasco el “Xare”, una de las especialidades de pelota vasca y el instrumento en 
el que se juega, el “Trinkete" como elemento asociado a la misma que es una 
cancha cerrada y homologada para la práctica del Xare y los portadores-
artesanos que elaboran de forma tradicional este instrumento de juego. Para 
ello es necesario que procedamos a su identificación, descripción, 
documentación y finalmente solicitar su inclusión en el PCI. 
 
ABSTRACT:  The aim of this contribution is to present and include as a element 
of   the Intangible Cultural Heritage of the Basque Country, the "Xare", a 
racquet sport, a specialty of Basque pelota and the special place where the 
Xare is played known as the “Trinkete”, a particular and homologated indoor 
court for Xare practice. This presentation deals also with the craftsmen and the   
traditional means that they use for making  the  Xare (the especial  racquet 
sport.).  In this presentation, it has been proceed to the identification, 
description, documentation and finally the application for inclusion of Xare in the  
Basque Intangible Cultural Heritage.  
 
PALABRAS CLAVE : XARE, PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL DEL 
PAÍS VASCO, TRINKETE, PORTADORES-ARTESANOS.    
 
KEYWORDS:   XARE, INTANGIBLE CULTURAL HERITAGE OF THE BASQUE 
COUNTRY, TRINKETE,  CARRIERS CRAFTSMEN. 
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SUMARIO: Introducción. III.- RÉGIMEN DE PROTECCIÓN PARA PROCEDER 
A LA SALVAGUARDIA DEL PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL. 1.- 
Legislación Española y Compromisos asumidos internacionalmente. 2.- Acción 
protectora de las distintas administraciones competentes. 3.- Mecanismos de 
protección: Garantizar la viabilidad. Identificación, Documentación, 
Investigación, Preservación, Protección, Promoción, valorización, Transmisión, 
Revitalización. 3.1.- Declaración del XARE- como Patrimonio Cultural 
Inmaterial. 3.2.- Inventario. a.- Xare como juego. b.- Xare como instrumento de 
juego. c.- El Trinkete-Frontón en el que se desarrolla el juego. d.- Los 
artesanos-portadores del Xare como instrumento del juego en Irura.  3.3.- 
Transmisión, difusión y promoción. 3.4.- Medidas de carácter educativo. 3.5.- 
Medidas de información y sensibilización. 3.6.- Garantía de disfrute público. 
3.7.- Comunicación cultural entre las administraciones competentes. 3.8.- 
Elaborar Proyectos relativos a la identificación, documentación, difusión y 
promoción de las manifestaciones culturales inmateriales. IV.- SOLICITUD DE 
DECLARACIÓN DE “PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL” O “BIEN DE 
INTERÉS CULTURAL DE CARÁCTER INMATERIAL DEL XARE, 
“instrumento”- “juego”- trinquete”, especio físico en el que se desarrolla, y sus 
artesanos. INCLUSIÓN EN EL INVENTARIO GENERAL DEL PATRIMONIO 
CULTURAL INMATERIAL DEL PAÍS VASCO. 1.- Denominación. 2.- 
Localización. 3.- Descripción. 4.- Objeto de declaración. a.- El “Xare”-como 
instrumento de juego-. b.- El “Xare” –como juego-. c.- El “Trinkete-Trinquete” –
como lugar en el que se desarrolla el citado juego-. d.- Los artesanos-Portador-
es del “Xare como instrumento de juego”. V.- CONCLUSIONES. 
BIBLIOGRAFÍA. 
 
 
INTRODUCCIÓN 
 
El Xare es una modalidad de pelota vasca, no muy conocida a pesar de la 
belleza y dificultad técnica con la que se desarrolla su juego. Es una de las 
modalidades de pelota vasca que se juega en un frontón cerrado denominado 
Trinkete. Con el término Xare se conoce la herramienta-raqueta con la que se 
juega. Como consecuencia de la pérdida de seguidores que ha tenido esta 
modalidad de pelota durante los últimos años, consideramos necesario 
proceder a su inclusión dentro del Patrimonio Cultural Inmaterial del País 
Vasco. 
 
III.- RÉGIMEN DE PROTECCIÓN PARA PROCEDER A LA SALV AGUARDIA 
DEL PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL 
 
La preocupación de las administraciones competentes para proteger el 
Patrimonio Cultural Inmaterial es reciente en nuestro país. Creemos que el 
interés por proteger y salvaguardar este patrimonio surge tras los compromisos 
asumidos por parte de España a nivel internacional, sobre todo, tras ratificar la 
Convención para la Salvaguarda del Patrimonio Cultural Inmaterial de 2003, 
que pretende, no solo salvaguardar, sino también respetar, sensibilizar a toda 
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la sociedad sobre la importancia de su conservación, protección, recuperación 
y divulgación. 
 
Queremos destacar que, en la Exposición de Motivos del Proyecto de Ley de 
Protección del Patrimonio Cultural Inmaterial, se afirma, en el aparado IV) se 
considera Patrimonio Cultural Inmaterial a “los usos, representaciones, 
expresiones, conocimientos y técnicas –junto con los instrumentos, objetos, 
artefactos y espacios culturales que le son inherentes- que las comunidades, 
los grupos y en algunos casos los individuos reconozcan como parte integrante 
de su patrimonio cultural. Este patrimonio cultural inmaterial, que se transmite 
de generación en generación, es recreado constantemente por las 
comunidades y grupos en función de su entorno, su interacción con la 
naturaleza y su histórica, infundiéndoles un sentimiento de identidad y 
contribuyendo así a promover el respeto de la diversidad cultural y la 
creatividad humana”. 
 
Por su parte, la Ley 10/2015, de 26 de mayo, para la Salvaguardia del 
Patrimonio Cultural Inmaterial no contiene en su Exposición de Motivos 
delimitación alguna sobre qué bienes se integran dentro del Patrimonio Cultural 
Inmaterial. Será el art. 2º de la Ley el que establece el concepto de Patrimonio 
Cultural Inmaterial en los siguientes términos: “Tendrán la consideración de 
bienes del patrimonio cultural inmaterial, los usos, representaciones, 
expresiones, conocimientos y técnicas que las comunidades, los grupos y en 
algunos casos los individuos, reconozcan como parte integrante de su 
patrimonio cultural, y en particular: a) Tradiciones y expresiones orales, 
incluidas las modalidades y particularidades lingüísticas como vehículo del 
patrimonio cultural inmaterial, así como la toponimia tradicional como 
instrumento para la concreción de la denominación geográfica de los territorios; 
b) artes del espectáculo; c) usos sociales, rituales y actos festivos; d) 
conocimientos y usos relacionados con la naturaleza y el universo; e) técnicas 
artesanales tradicionales; f) gastronomía elaboraciones culinarias y 
alimentación; g) aprovechamientos específicos de los paisajes naturales; h) 
formas de socialización colectiva y organizaciones; i) manifestaciones sonoras, 
música y danza tradicional”. 
 
Por su parte, el Anteproyecto de Ley del Patrimonio Cultural del País Vasco, 
noviembre 20112, recoge,  en su Exposición de Motivos la división 
competencial que corresponde a las distintas administraciones vascas en los 
siguientes términos: 
 

“La iniciativa legal tiene su encaje en el marco de las competencias que 
el Estatuto de Autonomía del País Vasco otorga, en materia de Cultura, 
a la Comunidad Autónoma en el artículo 10 en sus apartados 17 y 19. 
De conformidad con lo dispuesto en el apartado 17, la Comunidad 
Autónoma del País Vasco ostenta la competencia exclusiva en materia 
de Cultura.  Por su parte, la competencia autonómica exclusiva en 
materia de patrimonio histórico, artístico, monumental, arqueológico y 

                                                           
2 Ver texto íntegro del Anteproyecto en:  
http://www.madrid.org/archivos/images/AREA_PROFESIONAL/Legislacion_archivistica/PVA_A
nteproyecto_Ley_Patrimonio_Cultural_Pais_Vasco_18-11-2011.pdf. (Consultado 15-05-2015). 
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científico, asumiendo la Comunidad Autónoma el cumplimiento de las 
normas y obligaciones que establezca el Estado para la defensa de 
dicho Patrimonio contra la exportación y la expoliación. 

 
En lo relativo al régimen competencial establecido en la Ley 27/1983, de 
25 de noviembre, de Relaciones entre las Instituciones Comunes de la 
Comunidad Autónoma y los Órganos Forales de sus Territorios 
Históricos, la competencia autonómica tiene amparo en el artículo 6 que 
dispone la competencia de las Instituciones Comunes de la Comunidad 
Autónoma para la legislación y la ejecución en todas aquellas materias 
que, correspondiendo a la Comunidad Autónoma según el Estatuto de 
Autonomía, no se reconozcan o atribuyan en dicho Estatuto, la citada 
Ley u otras posteriores, a los Órganos Forales de los Territorios 
Históricos. El apartado segundo de dicho precepto señala que, en todo 
caso, la facultad de dictar normas con rango de Ley corresponde en 
exclusiva al Parlamento”. 

 
Continúa afirmando la Exposición de Motivos que, en el presente texto se: “…. 
ha visto ampliados sus ámbitos de protección, anteriormente centrados 
básicamente en el patrimonio inmueble, ahora se incide en las tres grandes 
tipologías de bienes, incorporando junto con el patrimonio mueble e inmueble, 
el patrimonio inmaterial, que en la normativa precedente quedaba referido de 
forma sucinta en el patrimonio etnológico. La nueva normativa parte de los 
criterios marcados por la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) que señala que durante los 
últimos años, el patrimonio inmaterial ha adquirido un verdadero 
reconocimiento mundial y su salvaguarda se ha convertido en una de las 
prioridades de la cooperación internacional”. 
 
Queremos destacar que, se establece en la Exposición de Motivos que: “Por su 
propia naturaleza, el patrimonio inmaterial no se clasifica en categorías”. 
 
Se dispone en el artículo 1, el objeto de la Ley en los siguientes términos: “La 
presente Ley tiene por objeto la defensa, enriquecimiento, protección y puesta 
en valor, así como la difusión y fomento del Patrimonio Cultural Vasco, de 
acuerdo con la competencia exclusiva atribuida a la Comunidad Autónoma por 
el artículo 10, puntos 17, 19 y 20 del Estatuto de Autonomía”. Y tendrá como 
ámbito de aplicación el Patrimonio Cultural Vasco, entro del que se integran: 
“… los bienes de interés cultural, … e inmateriales que ostentan un interés…. 
Etnográfico …. para la Comunidad Autónoma Vasca”3. 
 
Se considerará Patrimonio Cultural Vasco Inmaterial “los usos, 
representaciones, expresiones, conocimientos y técnicas, junto con los 
instrumentos, objetos, artefactos y espacios culturales que le son inherentes, 
que se reconozcan como parte integrante de la cultura vasca”. Es dentro de 
esta delimitación el lugar en el que se pueden integran, tanto el Xare, entendido 
como expresión o representación de la cultura vasca, juego, como instrumento, 
Xare o raqueta con la que se juega, junto con la pelota y el Trinkete, espacio-

                                                           
3 Art. 2 del Anteproyecto. 
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lugar en el que se desarrolla el juego y que es inherente al mismo. Sería aquí 
también el lugar en el que incluiríamos a los artesanos que elaboran el Xare, 
con las singularidades-técnicas de su elaboración. 
 
 
Destacar que, es difícil incluir el Xare como bien del Patrimonio Cultural 
Inmaterial si tenemos en consideración la Ley 10/20154. Esta afirmación deriva 
de lo que se establece en la propia Exposición de Motivos del Anteproyecto 
cuando se afirma que: “El proyecto revisa, sistematiza y desarrolla la regulación 
de la Ley vigente en lo que se refiere al patrimonio arqueológico, eliminando el 
Capítulo referido al patrimonio etnográfico, cuya regulación queda enmarcada 
en el régimen de protección legal”5.  
 
Es necesario señalar lo que se establece en el art. 4º del Anteproyecto en 
relación con el Patrimonio Cultural Inmaterial en el que se afirma que: -A 
efectos de la Ley se considerará Patrimonio Cultural Vasco Inmaterial: “los 
usos, representaciones, expresiones, conocimiento y técnicas, junto con los 
instrumentos, objetos, artefactos y espacios culturales que le son inherentes, 
que se reconozcan como parte integrante de la cultura vasca”. Será a partir de 
este precepto donde tendremos que incluir el “Xare” como Patrimonio Cultural 
Inmaterial, siendo necesario para ello, en nuestra opinión, ponerla en relación 
con lo que se establece en el Plan Nacional de Salvaguarda del Patrimonio 
Cultural Inmaterial de 2011, cuando establece que se considera Patrimonio 
Cultural Inmaterial, según se dispone en la Convención para la Salvaguarda del 
Patrimonio Cultural Inmaterial de París (17 de octubre de 2003) de la UNESCO:  
 

“Los usos, representaciones, conocimientos y técnicas –junto con los 
instrumentos, objetos, artefactos y espacios culturales que le son 
inherentes- que las comunidades, los grupos y en algunos casos los 
individuos reconozcan como parte integrante de su patrimonio cultural. 
Este patrimonio cultural inmaterial, que se transmite de generación en 
generación, es recreado constantemente por las comunidades y grupos 
en función de su entorno, su interacción con la naturaleza y su historia, 
infundiéndoles un sentimiento de identidad y continuidad y contribuyendo 
así a promover el respeto de la diversidad cultural y la creatividad 
humana”. 

 
Además, entendemos que el “Xare” como instrumento y juego, así como el 
Trinkete-frontón, espacio en el que se desarrolla el juego y los artesanos 
portadores en la elaboración del Xare cumplen con los caracteres que se 
exigen al Patrimonio Cultural Inmaterial, entre los que queremos destacar: 
 

1.- Está interiorizado en los individuos y comunidades, como parte de su 
identidad. 

                                                           
4 Ver texto íntegro en: http://www.boe.es/boe/dias/2015/05/27/pdfs/BOE-A-2015-5794.pdf. 
(Consultado 15-05-2015). 
5 Anteproyecto de Ley del Patrimonio Cultural del País Vasco, 18 de noviembre de 2011 Ver 
texto íntegro en:  
.http://www.madrid.org/archivos/images/AREA_PROFESIONAL/Legislacion_archivistica/PVA_A
nteproyecto_Ley_Patrimonio_Cultural_Pais_Vasco_18-11-2011.pdf. (Consultado 15-05-2015). 
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 2.- Es compartido por los miembros de la colectividad.  
 3.- Está vivo y es dinámico. 
 4.- Es Transmitido y recreado de generación en generación. 
 5.- Es transmitido generalmente desde la infancia. 
 6.- Es preservado tradicionalmente por la comunidad. 

7.- Forma parte de la memoria colectiva viva, como una realidad 
socialmente construida. 

  8.- Es experimentada como vivencia. 
 9.- Está interconectada con la dimensión material de la cultura. 

10.- Está habitualmente contextualizada en un tiempo y en un lugar 
espacial.  

 11.- Se desarrolla y experimenta en tiempo presente. 
 12.- Remite a la biografía individual y a la colectiva. 
 13.- Está imbuido en las formas de vida. 
 14.- No admite copia. 
 15.- Está ritualizado. 
 16.- Constituye una experiencia desde la perspectiva sensorial. 
 17.- Tiene efecto regenerador en el orden social. 
 18.- Es vulnerable6. 
 
En la misma línea, podría incluirse también, dentro del Anteproyecto de Ley del 
Patrimonio Cultural del País Vasco (2011)7 en los términos señalados 
anteriormente. Además, tenemos que tener en consideración que, tal y como 
hemos afirmado anteriormente, se establece en la Exposición de Motivos del 
citado Anteproyecto que: “Por su propia naturaleza, el Patrimonio Inmaterial no 
se clasifica en categorías”, lo que nos puede permitir incluir tanto el Xare (el 
juego de pelota como el instrumento con el que se juega), el Trinkete y los 
artesanos que lo elaboran. 
 
Se establece en el Plan Nacional de Salvaguarda del Patrimonio Cultural 
Inmaterial (2011) que el Patrimonio Cultural Inmaterial se manifiesta en los 
siguientes ámbitos, entre los que podemos situar al “Xare” como juego e 
instrumento, al “Trinkete” y a los artesanos-portadores en el apartado d) en el 
que se hace referencia a “Representaciones, escenificaciones, juegos y 
deportes”, ya que estamos en presencia de juegos de menores y adultos y los 
instrumentos con los que se desarrolla el juego”8. 
 
En la misma línea se posicionaba y delimitaba la definición del Patrimonio 
Cultural Inmaterial en la Exposición de Motivos del Anteproyecto de Ley estatal 
apartado IV), cuando define el PCI señalando el mismo contenido que 
establece la Convención para la Salvaguarda del Patrimonio Cultural Inmaterial 

                                                           
6 Plan Nacional de Salvaguarda del Patrimonio Cultural Inmaterial. Octubre 2011. Ver texto 
íntegro en: http://ipce.mcu.es/pdfs/PNPatrimonioInmaterial.pdf. pp. 5 y ss. (Consultado 15-05-
2015). 
7 Ver texto íntegro del Anteproyecto en:  
http://www.madrid.org/archivos/images/AREA_PROFESIONAL/Legislacion_archivistica/PVA_A
nteproyecto_Ley_Patrimonio_Cultural_Pais_Vasco_18-11-2011.pdf. (Consultado 15-05-2015). 
8 Plan Nacional de Salvaguarda del Patrimonio Cultural Inmaterial. Octubre 2011. Ver texto 
íntegro en: http://ipce.mcu.es/pdfs/PNPatrimonioInmaterial.pdf. pp. 11 y ss. (Consultado 15-05-
2015). 
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de París 2003, al referirse a: “expresión, instrumento, objeto…….”9, dentro del 
que podríamos incluir el Xare y la pelota con el que se juega y “espacios que le 
son inherente”, en el que podría incluirse el Trinkete. Es más, se añaden otras 
cuestiones que consideramos determinantes al referirse a: “Este Patrimonio 
que se transmite de generación en generación, es recreado constantemente 
por las comunidades y grupos en función de su entorno,… infundiéndoles un 
sentimiento de identidad y continuidad y contribuyendo así a promover el 
respeto de la diversidad cultural y la creatividad humana”, cuestiones todas 
ellas que entendemos que se manifiestas en el Xare. 
 
La vigente Ley 10/2015, de 26 de mayo, Para la Salvaguardia del Patrimonio 
Cultural Inmaterial omite en su Exposición de Motivos la delimitación del 
apartado que se recogía en el Proyecto que acabamos de señalar, cuestión 
que consideramos afecta a la claridad que es necesaria en la primera Ley 
sobre Patrimonio Inmaterial que se promulga en nuestro país. 
 
Será necesario recurrir al artículo 2º del Texto articulado para ver el concepto 
que la misma contiene en la que se establece que: “Tendrán la consideración 
de bienes del Patrimonio Cultural Inmaterial… las representaciones, 
conocimientos y técnicas que las comunidades y los grupos y en algunos casos 
los individuos, reconozcan como parte integrante de su Patrimonio cultural….”. 
Es el lugar en el que consideramos que puede incluirse el Xare, como 
representación, conocimiento y técnica. Así también, a continuación, señala 
algunos bienes del Patrimonio Cultural Inmaterial, en particular…. donde 
también creemos que se puede incluir el Xare, como: b) artes del espectáculo; 
c) actos festivos; e) técnicas artesanales tradicionales; y h) formas de 
socialización colectivas. Por su parte, el Trinkete podríamos incluirlo en el art. 
4º en el que se hace referencia a la “Protección de bienes materiales 
asociados” en el que se establece que “Las Administraciones Públicas velarán  
-por el respeto y conservación de los lugares, espacios… y de los soportes 
materiales en que descansen los bienes inmateriales objeto de salvaguardia”10. 
 
A pesar de lo que acabamos de señalar, consideramos que la delimitación de 
Patrimonio Cultural Inmaterial que realiza la reciente Ley de PCI 2015 es 
deficiente en cuanto a la delimitación de bienes del PCI y ha omitido cuestiones 
que sí recogía el Proyecto de Ley de Patrimonio Cultural Inmaterial. 
 
El Comité Intergubernamental sobre Propiedad Intelectual y Recursos 
Genéticos, Conocimientos tradicionales y Folclore, en su sesión undécima 
celebrada en Ginebra (3-12 julio 2007) estableció, dentro de la Definición de 
Expresiones Culturales Tradicionales (ECT) Expresiones del Folclore que 
deben protegerse, entre los que destaca “los juegos”11. En sentido similar se 
posicionó el Comité en su reunión de 27 de abril de 201212 y 201413 cuando se 
                                                           
9 Ver texto íntegro en: http://www.congreso.es/public_oficiales/L10/CONG/BOCG/A/BOCG-10-
A-121-1.PDF, p. 9. (Consultado 15-05-2015). 
10 Ley 10/2015, PCI, ver texto íntegro en: http://www.boe.es/boe/dias/2015/05/27/pdfs/BOE-A-
2015-5794.pdf. (Consultado 15-05-2015). 
11 Comité Intergubernamental 2007. Ver:  
http://www.wipo.int/edocs/mdocs/tk/es/wipo_grtkf_ic_11/wipo_grtkf_ic_11_4_a.pdf. p.  
(Consultado 15-06-2015).   
12 Ver texto íntegro en:  http://m.sb-10.com/doc/638/index.html. (Consultado 15-06-2015. 
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dispone que: “En la Recomendación de la UNESCO sobre la Salvaguardia de 
la Cultura Tradicional y Popular” (1989) por “folclore” (o “cultura tradicional y 
popular”) se entiende “el conjunto de creaciones que emanan de una 
comunidad cultural fundadas en la tradición, expresadas por un grupo o por 
individuos y que reconocidamente responden a las expectativas de la 
comunidad en cuanto expresión de su identidad cultural y social; las normas y 
los valores se transmiten oralmente, por imitación o de otras maneras. Sus 
formas comprenden, entre otras, la lengua, la literatura, la música, la danza, 
los juegos , la mitología, los ritos, las costumbres, la artesanía, la arquitectura y 
otras artes”. 
 
Por su parte, las Disposiciones Tipo OMPI-UNESCO para las Leyes nacionales 
sobre la protección de las Expresiones del folclore contra la explotación ilícita y 
otras acciones lesivas disponen, en la esfera de la OMPI, los términos 
“Expresiones Culturales Tradicionales” y “Expresiones del Folclore14” designan 
las formas materiales e inmateriales por cuyo medio se expresan, comunican o 
manifiestan los conocimientos y las culturas tradicionales, como, además de la 
música y las interpretaciones o ejecuciones, las narraciones, nombres y 
símbolos, los diseños y las obras arquitectónicas de carácter tradicional. En 
estas Disposiciones, los términos “Expresiones Culturales Tradicionales” y 
“Expresiones del Folclore” se emplean como sinónimos intercambiables y se 
puede hacer referencia a ellos simplemente como “ECT/EF”. El uso de estos 
términos no tiene por objeto sugerir un consenso entre los Estados miembros 
de la OMPI en cuanto a la validez de estos u otros términos, y no afecta o limita 
el uso de otros términos en legislaciones regionales o nacionales. 
 
Se señala que el “concepto de Expresiones Culturales Tradicionales” es objeto 
de debate en el seno del CIG y dentro de las distintas Opciones, en la 1ª 
afirma: 

 
1. Las expresiones culturales tradicionales constituyen todas las formas 
tangibles e intangibles de expresión artística en que se manifiesta[n] la 
cultura tradicional [y los conocimientos tradicionales] que incluyen, entre 
otras: 
 
a) las expresiones fonéticas y verbales; 
b) las expresiones musicales o sonoras; 
c) las expresiones corporales; y 
d) las expresiones tangibles de arte. 
 
2. La protección se aplica a las expresiones culturales tradicionales que: 
 
a) son el resultado de una actividad intelectual creativa; 
b) se transmiten de generación en generación; 
c) son distintivas o son el producto singular de la identidad cultural y 
social así como del patrimonio cultural; y 

                                                                                                                                                                          
13 Ver texto íntegro en:  
http://www.wipo.int/edocs/mdocs/tk/es/wipo_grtkf_ic_28/wipo_grtkf_ic_28_inf_7.pdf. 
(Consultado 15-06-2015).  
14 En adelante, ECT/EF.  
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d) son mantenidas, utilizadas o desarrolladas por los beneficiarios, 
según se expone en el artículo 2. 
 
3. La terminología que se ha de emplear para describir la materia 
protegida debe determinarse en el ámbito nacional, regional y 
subregional. 
 
Por su parte, la Opción 2ª dispone que: 
 
1. Las expresiones culturales tradicionales son todas las formas 
tangibles e intangibles de expresión, o una combinación de ambas, que 
son exponentes de la cultura tradicional y los conocimientos 
tradicionales, y que se transmiten de generación en generación, que 
incluyen, entre otras: 
 
a) las expresiones fonéticas y verbales, como los relatos, las gestas 
épicas, las leyendas, la poesía, los enigmas y otras narraciones; las 
palabras, los signos, los nombres y los símbolos; 
 
b) las expresiones musicales o sonoras, como las canciones, los ritmos, 
y la música instrumental, los sonidos que son expresión de rituales; 
 
c) las expresiones corporales, como la danza, la representación 
escénica, las ceremonias, los rituales, los rituales en lugares sagrados y 
las peregrinaciones, los deportes y juegos tradicionales, las funciones de 
marionetas y otras interpretaciones y ejecuciones, independientemente 
de que estén o no fijadas en un soporte; y 
 
d) las expresiones tangibles, como las manifestaciones artísticas 
tangibles, obras de artesanía, atuendos y máscaras ceremoniales, obras 
arquitectónicas, y formas espirituales tangibles y lugares sagrados. 
 
2. La protección se aplicará a toda expresión cultural tradicional que está 
asociada a la identidad cultural y social de los beneficiarios, según la 
definición del artículo 2, y que es mantenida, utilizada o desarrollada por 
éstos como parte de su identidad o patrimonio cultural y social de 
conformidad con la legislación nacional y las prácticas consuetudinarias. 
 
3. La elección concreta de los términos que califiquen la materia 
protegida deberá determinarla la legislación nacional15. 

 
Es aquí donde podemos incluir perfectamente el Xare como juego e 
instrumento, el Trinkete como espacio en el que se desarrolla y los artesanos 
como elementos integrantes del Patrimonio Cultural Inmaterial. 
 
 
 
 
                                                           
15 Ver texto íntegro en: http://m.sb-10.com/doc/836/index.htlm?page=6. Consultado 15-06-
2015).  
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1.- Legislación Española y Compromisos asumidos int ernacionalmente 
 
Se establece en el Anteproyecto de Ley del Patrimonio Cultural Inmaterial, 
posteriormente recogida también en la Ley 10/2015, de 26 de mayo, para la 
Salvaguarda del Patrimonio Cultural Inmaterial que: “La consideración de las 
manifestaciones culturales inmateriales como bienes patrimoniales es algo 
bastante reciente en el ordenamiento jurídico, y encuentra un hito fundamental 
en la teoría de los Bienes Culturales que se desarrolla en Italia a partir de la 
Comisión Franceschini16 y la creación en 1974 de un Ministerio de Bienes 
Culturales. Comienzan a construirse estas nuevas teorías en el ámbito técnico-
jurídico por Giannini17 y empezarán a influir en los nuevos planteamientos 
jurídicos de otros países. El concepto de Bien Cultural es muy amplio: Todo 
aquello que incorpora una referencia a la Historia de la Civilización forma parte 
del Patrimonio Histórico. En este concepto se podrían incluir, por tanto, otra 
serie de realidades humanas dignas de mención, es decir, el patrimonio no 
físico, que hasta ese momento no había tenido cabida, a excepción del 
antecedente de la Declaración de Monumento en 1931 del Misterio de Elche 
(Alicante)”. 
 
En la legislación española no se contemplaban los bienes culturales de 
carácter inmaterial en las primeras Leyes que protegían el Patrimonio Cultural. 
Así, en el Real Decreto-Ley de 9 de agosto de 1926 sobre Protección, 
conservación y acrecentamiento de la riqueza artística, el Patrimonio 
Etnológico, en cuyo seno se incluirían las manifestaciones inmateriales, sólo se 
nombra en relación a lo típico y “pintoresco”, pero tan sólo se refiere a los 
conjuntos arquitectónicos. Con posterioridad, la innovadora Ley relativa al 
Patrimonio Artístico Nacional de 13 de mayo de 1933, ni siquiera menciona el 
Patrimonio Etnológico, que sólo volverá a aparecer cuando en 1953 y en 1961 
se publican los Decretos que se refieren a inventarios, catálogos y servicios 
que incluyen al Patrimonio etnológico o folklórico, pero de carácter material.  
 
Será la Ley 16/1985, del 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, la que 
empieza a considerar explícitamente los valores inmateriales del Patrimonio, 
denominándolos “conocimientos y actividades”. En esta Ley se incluye el Título 
VI, sobre Patrimonio Etnográfico, del que forman parte “los bienes muebles e 
inmuebles y los conocimientos y actividades que son o han sido expresión 
relevante de la cultura tradicional del pueblo español en sus aspectos 
materiales, sociales o espirituales” (artículo 46). Está claro que también esos 
aspectos sociales y espirituales son valores patrimoniales intangibles o 
inmateriales. Estos conocimientos y actividades “tendrán valor etnográfico y 
gozarán de protección administrativa cuando procedan de modelos o técnicas 

                                                           
16 Para más información sobre la Comisión Franceschini, ver: MARTÍNEZ PINO, J. “La 
Comisión Franceschini para la salvaguardia del Patrimonio Italiano. Riesgos, oportunidad y 
tradición de una propuesta innovadora”, en Estudios, Patrimonio Cultural y Derecho, 15/2011, 
pp. 191 y ss. Ver texto íntegro en:  
http://www.academia.edu/6647907/_La_Comisi%C3%B3n_Franceschini_para_la_salvaguardia
_del_patrimonio_italiano._Riesgo_oportunidad_y_tradici%C3%B3n_de_una_propuesta_innova
dora_Revista_Patrimonio_Cultural_y_Derecho_n._16_2012._P%C3%A1gs._189-208. 
(Consultado el 15-11-2014). 
17 Para ver la construcción dogmática de los bienes culturales realizada por Giannini, ver: 
TEJÓN SÁNCHEZ, R. en Confesiones religiosas y Patrimonio Cultural, pp. 78 y ss. 
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tradicionales utilizados por una determinada comunidad”. De la misma manera, 
si están en previsible peligro de desaparecer, “la Administración competente 
adoptará las medidas oportunas conducentes al estudio y documentación 
científicos de estos bienes”.  
 
A partir de ese momento, la mayoría de las normas aprobadas sobre 
Patrimonio Cultural utilizan esta expresión, hasta que, ya desde la primera 
década del siglo XXI, comienza a generalizarse el uso de los adjetivos 
"intangible" o "inmaterial", sobre todo a partir de la ratificación por parte del 
Estado Español de la Convención para la Salvaguarda del Patrimonio Cultural 
Inmaterial de la UNESCO, en el año 2006. Así, la normativa autonómica sobre 
Patrimonio Histórico o Cultural, aprobada entre los años 1990 y 2013, se refiere 
mayoritariamente, de una forma u otra, a los bienes culturales inmateriales, 
incorporando los cambios sociales, políticos y culturales que han afectado, 
tanto al concepto de Patrimonio Cultural, como a la modificación y desaparición 
de los bienes que lo integran18. 
 
El Estado español asume distintos compromisos en el ámbito de la protección 
internacional del Patrimonio cultural Inmaterial como consecuencia de las 
distintas normas internacionales que han sido ratificadas, entre las que 
queremos destacar:  
 

1.- La Convención sobre la Protección del Patrimonio Mundial Cultural y 
Natural de 1972, que estableció los principios por los que se 
seleccionarían los bienes del Patrimonio Mundial, apenas incluye los 
elementos inmateriales.  
 
2.- Posteriormente, la Recomendación sobre la Salvaguardia de la 
Cultura Tradicional y Popular de la UNESCO, de 15 de noviembre de 
1989, sentaría las bases para la salvaguardia de esta cultura tradicional 
y popular, que forma parte del patrimonio universal de la humanidad y 
que es un poderoso medio de acercamiento entre los pueblos y los 
grupos sociales existentes, y de afirmación de su identidad cultural, 
tomando nota por vez primera de su importancia social, económica, 
cultural y política, de su papel en la historia de los pueblos, y del lugar 
que ocupa en la cultura contemporánea.  

 
3.- Hay que esperar al 17 de Octubre de 2003 para que se apruebe en 
París la Convención para la Salvaguarda del Patrimonio Cultural 
Inmaterial, que entró en vigor el 20 de abril de 2006 y fue ratificada por 
España el 6 de octubre de 2006. Este instrumento internacional señala 
expresamente en su artículo 11 que incumbe a los Estados miembros 
adoptar las medidas necesarias para garantizar la salvaguarda del 
Patrimonio Cultural Inmaterial presente en su territorio.  

 
Con este objetivo, el entonces Ministerio de Cultura promovió la 
aprobación, en octubre de 2011, del Plan Nacional de Salvaguarda del 

                                                           
18 Exposición de Motivos de la Ley 10/2015, de 26 de mayo, para la Salvaguardia del 
Patrimonio Cultural Inmaterial. 
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Patrimonio Cultural Inmaterial19, entendiendo por salvaguarda las 
medidas encaminadas a garantizar la viabilidad del Patrimonio Cultural 
Inmaterial, comprendidas las acciones de identificación, documentación, 
investigación, preservación, protección, promoción, valorización, 
transmisión y revitalización.  

 
En la práctica de la protección del patrimonio inmaterial se han detectado 
dificultades que, en gran medida, obedecen a la ausencia de un marco legal 
adecuado a la naturaleza inmaterial de los bienes que se pretenden proteger. 
La legislación estatal se elaboró básicamente para conservar y proteger bienes 
físicos, muebles o inmuebles, y muchas de las medidas que contempla resultan 
ineficaces para la protección de bienes inmateriales. Por ello, el Gobierno ha 
considerado que el cumplimiento de los compromisos internacionales asumidos 
requiere la adopción de medidas legislativas adicionales20. 
 
2.- Acción protectora de las distintas administraci ones competentes 
 
Se establece en el art. 35 de la Convención para la Salvaguardia del 
Patrimonio Cultural inmaterial de la UNESCO que “A los Estados Partes que 
tengan un régimen constitucional no unitario les serán aplicables las 
disposiciones siguientes, entre las que se destacan, la ejecución de las 
diferentes medidas de salvaguarda puedan repartirse entre sus distintos 
componentes territoriales”. Sobre esta base, la Ley parte de la afirmación que 
se contiene en el art. 46 de la Constitución Española, que encomienda a los 
poderes públicos garantizar la conservación y promover el enriquecimiento del 
patrimonio histórico, cultural y artístico de los pueblos de España y de los 
bienes que lo integran, cualquiera que sea su régimen jurídico y titularidad, y 
respeta el orden constitucional de distribución de competencias, que se recoge 
en las reglas 15ª a 17ª del artículo 148.1 (en conexión con lo asumido 
particularmente cada Comunidad Autónoma a través de su Estatuto de 
Autonomía), y en el artículo 149, reglas 1ª, 3ª y 28ª del apartado 1 y apartado 
2, todos de la citada Constitución Española. 
 
Destacar que el propio Preámbulo de la Constitución Española señala 
expresamente la voluntad de la Nación Española de proteger a todos los 
españoles y pueblos de España en el ejercicio de los derechos humanos, sus 
culturas y tradiciones, lenguas e instituciones.  
 
Sobre el ámbito de la cultura confluye un complejo entramado de competencias 
entre el Estado y las Comunidades Autónomas que el Tribunal Constitucional 
ha ido acotando a través de una reiterada jurisprudencia21. Esta doctrina 
constitucional configura la cultura como una materia de competencia 
concurrente entre el Estado y las Comunidades Autónomas, en que la 
                                                           
19 Ver texto íntegro del Plan Nacional de Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial 2011 
en: http://www.mecd.gob.es/servicios-al-ciudadano-mecd/dms/mecd/servicios-al-ciudadano-
mecd/participacion-publica/cerrados/2013/patrimonio-inmaterial/patrimonio-inmaterial-v1.pdf. 
(Consultado el 11-11-2014). 
20 Exposición de Motivos de la Ley 10/2015, de 26 de mayo, para la Salvaguardia del 
Patrimonio Cultural Inmaterial.  
21 Destacar entre otras: Desde la STC 49/1984 (FJ. 6º) hasta las Sentencias 71/1997 (FJ. 3ª), 
31/2010 (FJ. 73ª) y la más reciente 89/2012 (FJ. 3º). 
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competencia estatal alcanza la “preservación del patrimonio cultural común”, 
así como “lo que precise de tratamientos generales o que no puedan lograrse 
desde otras instancias”, añadiéndose, en el caso de la política de 
subvenciones, que el Estado debe evitar duplicidades (normativas y de gestión) 
respecto de lo que corresponde a las Comunidades Autónomas. En materia de 
protección del patrimonio histórico, el propio Tribunal Constitucional ha 
matizado ampliamente esta doctrina, resolviendo diversos conflictos 
relacionados con la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 
Español22.   
 
Además, debe tenerse en cuenta que el Estado ostenta competencia sobre 
estos bienes intangibles por cuanto para la salvaguarda de algunos de ellos se 
desbordan los ámbitos competenciales respectivos, en la medida en que los 
mismos trascienden el concepto de territorio por su propia naturaleza, al 
vincularse a comunidades, grupos e incluso individuos que no necesariamente 
se conectan con ámbitos geográficos definidos. Incluso las propias 
competencias autonómicas pueden quedar superadas por la naturaleza 
particular de estos bienes intangibles, toda vez que la efectividad de esta 
salvaguardia exigirá, en ocasiones, intervenciones en las que no quepa 
concertar instrumentos de coordinación o cooperación, siendo por ello obligado 
acudir al Estado para adoptarlas de manera eficaz.  
 
Todos estos factores han sido tenidos en consideración en la Ley, comenzando 
por la definición de su objeto, que se limita a la regulación de la acción 
protectora de la Administración General del Estado en relación con el 
Patrimonio Cultural Inmaterial, remitiéndose la actuación de las Comunidades 
Autónomas en este ámbito a las disposiciones normativas que, en su caso, 
hubiesen aprobado o puedan aprobar en el futuro. Así, las competencias que 
se atribuyen a la Administración General del Estado se limitan, además de la 
promoción de instrumentos de cooperación y coordinación de la actuación de 
las Administraciones Públicas en este ámbito, a la salvaguarda de los bienes 
inmateriales especialmente relevantes que no puedan ser adecuadamente 
protegidos por las Comunidades Autónomas por desarrollarse sobre más de 
una Comunidad Autónoma, mediante su declaración como Manifestaciones 
Inmateriales de la Cultura.  
 
Preside igualmente en el ánimo de la Ley servir de referente común para todas 
las Administraciones y poderes públicos implicados, a fin de evitar una 
dispersión normativa que dificulte o distorsione la salvaguardia que esta 
especial categoría de bienes debe recibir, sin perjuicio de reconocer, al tiempo, 
las especialidades que en sus respectivos ámbitos quieran reconocer las 
Comunidades Autónomas23. 
 
Por lo que hace referencia al País Vasco, su Estatuto de Autonomía24 reconoce 
como competencia exclusiva, la cultura…. el patrimonio histórico…., los bienes 

                                                           
22 STC 17/1991, FJ.3ª. 
23 Exposición de Motivos de la Ley 10/2015, para Salvaguarda del Patrimonio Cultural 
Inmaterial. 
24 Ley Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre, del Estatuto de Autonomía del País Vasco. Art. 10, 
competencias exclusivas de la Comunidad Autónoma del País Vasco, apartados 19 y 20. 
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etnográficos…. salvo los de titularidad estatal. Por su parte, la Ley de 
Territorios Históricos atribuye a las Instituciones Forales de cada uno de sus 
territorios, competencias de desarrollo legislativo y de ejecución, en material de 
conservación…. del Patrimonio…. Etnográfico…. de su titularidad. Finalmente, 
se afirma que, son competentes a efectos de la presente Ley: a) el Gobierno 
Vasco, b) las Diputaciones Forales, y, d) los Ayuntamientos25. 
 
3.- Mecanismos de protección: Garantizar la viabili dad. Identificación, 
Documentación, Investigación, Preservación, Protecc ión, Promoción, 
Valorización, Transmisión, Revitalización 
 
Se establece en la Exposición de Motivos del Anteproyecto de Ley del 
Patrimonio Cultural Inmaterial, que, como consecuencia de la naturaleza 
inmaterial de los bienes protegidos, se plantea como principal dificultad su 
salvaguarda, al resultar inviable la utilización de las soluciones adoptadas 
desde el siglo XIX. Considera que lo inmaterial no se puede proteger con 
disposiciones legales convencionales porque el efecto conservador genera 
consecuencias contrarias a las buscadas. 
 
Continúa afirmando que “El Patrimonio Inmaterial no es conservable, ni 
reproducible, más que por sus propios portadores o protagonistas, que, junto 
con la sociedad, son sus titulares, debiendo decidir estos como poseedores de 
un derecho intelectual colectivo, sobre el cambio o la permanencia de sus 
manifestaciones. Todas estas particularidades hacen que el proceso del 
patrimonialización de los bienes culturales inmateriales no pueda seguir el 
mismo camino que el utilizado para los bienes materiales. Por ello, hay que 
diseñar otros mecanismos porque lo inmaterial no se puede documentar y 
conservar de la manera clásica. Así, el presente Anteproyecto no pretender 
hablar tanto de –conservar- sino de –salvaguardar o proteger-“.  
 
Teniendo en consideración todas estas cuestiones, entiende el Anteproyecto 
que, dentro de la “salvaguarda” deben incluirse todas las medidas 
encaminadas a garantizar la viabilidad del Patrimonio Cultural Inmaterial, entre 
las que se comprenden: la identificación, documentación, investigación, 
preservación, protección, promoción, valorización, transmisión (básicamente a 
través de la enseñanza reglada y no reglada) y revitalización de este 
Patrimonio en sus distintos aspectos. 
 
Esta es la posición que mantiene, también, la Convención de la UNESCO, que 
“alejándose de la tradicional idea de –conservación- propia del Patrimonio 
Cultural Material, enumera algunas de estas medidas o sistemas de protección: 
la realización de Inventarios de actualización periódica; la creación de órganos 
gestores competentes como instituciones de documentación con facilidades de 
acceso público, el fomento de estudios científicos, técnicos y artísticos, la 

                                                           
25 Ley de Patrimonio Cultural Vasco. Para más información al respecto, ver: LABACA ZABALA, 
Mª LOURDES, “La Protección del Patrimonio etnográfico en España y en las Comunidades 
autónomas: especial referencia al País Vasco y Andalucía”, en RIIPAC, nº 2, 2013, pp. 116 y 
ss. (en línea: http://www.eumed.net/rev/riipac)=. 
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creación o fortalecimiento de instituciones de formación en gestión del 
Patrimonio Cultural Inmaterial  la garantía de acceso a la ciudadanía”26. 
 
 
3.1.- Declaración del XARE como Patrimonio Cultural  Inmaterial 
 
El Xare cumple con los requisitos exigidos por la UNESCO para formar parte 
del Patrimonio Cultural Intangible-Inmaterial de la humanidad, al tratarse de un 
elemento tradicional, contemporáneo y viviente a un mismo tiempo, que no sólo 
incluye una tradición heredada del pasado, sino que constituye un juego  
característico de diversos grupos. Además, integra la visión identitaria y la 
cohesión social de la comunidad, evolucionando en función de su entorno e 
infundiendo un sentimiento de identidad y continuidad que crea un vínculo 
cultural entre el pasado y el futuro a través del presente. Por último, el Xare es 
un juego-elemento representativo reconocido explícita e implícitamente como 
tal. Ello hace que este Patrimonio Inmaterial no se valore simplemente como un 
bien cultural, a título comparativo, por su exclusividad o valor excepcional, sino 
que se ajusta a unos conocimientos, tradición, técnicas y costumbres 
específicas. 
 
Tal y como hemos señalado anteriormente, el Comité Intergubernamental 
sobre Propiedad Intelectual y Recursos Genéticos, Conocimientos 
Tradicionales y Folclore, en relación con las Disposiciones Tipo OMPI-
UNESCO para las Leyes nacionales sobre la protección de las expresiones del 
Folclore contra le explotación ilícita y otras acciones lesivas dispone en la 
Opción 2ª que: “Las expresiones culturales tradicionales son todas las formas 
tangibles e intangibles de expresiones, o una combinación de ambas, que son 
exponentes de la cultura tradicional y los conocimientos tradicionales, y que se 
transmiten de generación en generación, que incluyen, entre otras: c) las 
expresiones corporales…… los deportes y juegos tradicionales…..”27, dentro de 
las que podemos incluir como Patrimonio Cultural Inmaterial el Xare, el Trinkete 
y los artesanos. 
 
También cumple con lo que se establece en la Exposición de Motivos del 
Anteproyecto de Ley de Protección del Patrimonio Cultural Inmaterial cuando, 
se afirma, en el aparado IV) se considera Patrimonio Cultural Inmaterial a “los 
usos, representaciones, expresiones, conocimientos y técnicas –junto con los 
instrumentos, objetos, artefactos y espacios culturales que le son inherentes- 
que las comunidades, los grupos y en algunos casos los individuos reconozcan 
como parte integrante de su patrimonio cultural. Este patrimonio cultural 
inmaterial, que se transmite de generación en generación, es recreado 
constantemente por las comunidades y grupos en función de su entorno, su 
interacción con la naturaleza y su histórica, infundiéndoles un sentimiento de 
identidad y contribuyendo así a promover el respeto de la diversidad cultural y 
la creatividad humana”28. 

                                                           
26 Exposición de Motivos del Anteproyecto del Ley de Patrimonio Cultural Inmaterial. 
27 Ver texto íntegro en:  http://m.sb-10.com/doc/638/index.html?page=6. (Consultado 15-06-
2015). 
28 Boletín Oficial del Congreso de los Diputados, Proyecto de Ley para la Salvaguardia del 
Patrimonio Cultural Inmaterial, 31 de octubre de 2014. Ver texto íntegro en: 
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Por su parte, la Ley 10/2015, de 26 de mayo, para la Salvaguardia del 
Patrimonio Cultural Inmaterial no contiene en su Exposición de Motivos 
delimitación alguna sobre qué bienes se integran dentro del Patrimonio Cultural 
Inmaterial. Será el art. 2º de la Ley el que establece el concepto de Patrimonio 
Cultural Inmaterial en los siguientes términos: “Tendrán la consideración de 
bienes del patrimonio cultural inmaterial, los usos, representaciones, 
expresiones, conocimientos y técnicas que las comunidades, los grupos y en 
algunos casos los individuos, reconozcan como parte integrante de su 
patrimonio cultural, y en particular: a) Tradiciones y expresiones orales, 
incluidas las modalidades y particularidades lingüísticas como vehículo del 
patrimonio cultural inmaterial, así como la toponimia tradicional como 
instrumento para la concreción de la denominación geográfica de los territorios; 
b) artes del espectáculo; c) usos sociales, rituales y actos festivos; d) 
conocimientos y usos relacionados con la naturaleza y el universo; e) técnicas 
artesanales tradicionales; f) gastronomía elaboraciones culinarias y 
alimentación; g) aprovechamientos específicos de los paisajes naturales; h) 
formas de socialización colectiva y organizaciones; i) manifestaciones sonoras, 
música y danza tradicional”29. 
 
La Ley 7/1990, de 3 de julio, del Patrimonio Cultural Vasco, dispone en su 
artículo 2º que integran el Patrimonio Cultural vasco: “Todos aquellos bienes de 
interés culturas por su valor histórico, artístico… etnográfico…. Y que por tanto 
son merecedoras de protección y defensa”. Será el Capítulo V el que se ocupa 
“Del Patrimonio etnográfico” considerando que se incluyen como Patrimonio 
etnográfico: “el conjunto de bienes materiales e inmateriales en los que se 
manifiesta la Cultural tradicional del País Vasco”. Por su parte, el art. 53 
dispone que: “Los bienes etnográficos inmateriales, como usos, costumbre 
creaciones, comportamientos, que trascienden de los restos materiales en que 
puedan manifestarse, serán salvaguardados por la Administración competente 
según esta Ley, promoviendo para ello su investigación y la recogida 
exhaustiva de los mismos en soportes materiales que garanticen su 
transmisión a las generaciones futuras”. Concluye afirmando que: 
“Reglamentariamente se establecerán las medidas de fomento, subvenciones y 
ayudas necesarias a los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en los 
artículos 52 y 5330. 
 
Así también, el Anteproyecto de Ley del Patrimonio Cultural del País Vasco, 
noviembre 2011 recoge,  en su Exposición de Motivos, entre las distintas 
categorías de Patrimonio Cultural del País Vasco el Patrimonio Inmaterial, en 
los siguientes términos: “Por su propia naturaleza, el patrimonio inmaterial no 
se clasifica en categorías”. 
                                                                                                                                                                          

http://www.congreso.es/public_oficiales/L10/CONG/BOCG/A/BOCG-10-A-121-1.PDF. 
(Consultado 12-11-2014). 
29 Ley 10/2015, de 26 de mayo, para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial. Boletín 
Oficial del Estado de 27 de mayo de 2015. Ver texto íntegro en:  
http://www.boe.es/boe/dias/2015/05/27/pdfs/BOE-A-2015-5794.pdf. (Consultado el 25-05-
2015). 
30 Ley 7/1990, de Patrimonio Cultural Vasco. Boletín Oficial del Estado nº 51, de 29 de febrero 
de 2012. Ver texto íntegro en: http://www.boe.es/boe/dias/2012/02/29/pdfs/BOE-A-2012-
2861.pdf. (Consultado 12-05-2015). Texto consolidado. 
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Se dispone en el artículo 1, el objeto de la Ley en los siguientes términos: “La 
presente Ley tiene por objeto la defensa, enriquecimiento, protección y puesta 
en valor, así como la difusión y fomento del Patrimonio Cultural Vasco, de 
acuerdo con la competencia exclusiva atribuida a la Comunidad Autónoma por 
el artículo 10, puntos 17, 19 y 20 del Estatuto de Autonomía”. Y tendrá como 
ámbito de aplicación el Patrimonio Cultural Vasco, entro del que se integran: 
“… los bienes de interés cultural, … e inmateriales que ostentan un interés…. 
Etnográfico …. para la Comunidad Autónoma Vasca”31. 
 
Se considerará Patrimonio Cultural Vasco Inmaterial “los usos, 
representaciones, expresiones, conocimientos y técnicas, junto con los 
instrumentos, objetos, artefactos y espacios culturales que le son inherentes, 
que se reconozcan como parte integrante de la cultura vasca”32. Es dentro de 
esta delimitación el lugar en el que se pueden integran, tanto el Xare, entendido 
como expresión o representación de la cultura vasca, como instrumento, xare o 
raqueta con la que se juega, junto con la pelota y el Trinkete, espacio-lugar en 
el que se desarrolla el juego y que es inherente al mismo. Sería aquí también el 
lugar en el que incluiríamos a los artesanos que elaboran el Xare, como técnica 
de elaboración del mismo33. 
 
Junto con el Xare como instrumento y como juego queremos que se proceda a 
declarar bien del Patrimonio Cultural Inmaterial del País Vasco, también el 
Trinkete, lugar-frontón en el que se desarrolla el juego y los artesanos que lo 
elaboran. 
 
El Xare (como instrumento, como juego, el Trinkete y los artesanos que lo 
elaboran) cumple como Bien del Patrimonio Cultural Inmaterial34 con los 
caracteres que se exigen a los mismos al estar en presencia de: 
 

a- Estamos ante un BPCI al ser “colectivo”, es decir, pertenece o se 
identifica a un grupo social particular, (colectividad o comunidad) y se 
transmite de generación en generación, como un legado, tradición 
cultural o parte de la memoria colectiva. 
 

b- Es una tradición “viva” que se recrea constantemente, de manera 
presencial, por la experiencia y, en especial, por comunicación oral. 

 
c- Es “dinámica”, es expresión de la creatividad y del ingenio de la 

comunidad y colectividad social en el que se desarrolla, y de su 
capacidad de recrear elementos propios y de adaptarse y 
reinterpretarse como elemento de la comunidad. No obstante, estas 

                                                           
31 Art. 2 del Anteproyecto. 
32 Anteproyecto de Ley del Patrimonio Cultural del País Vasco, de 11 de noviembre de 2011. 
Ver texto íntegro en: http://www.boe.es/boe/dias/2012/02/29/pdfs/BOE-A-2012-2861.pdf. 
(Consultado 15-05-2015). 
33 Ver texto íntegro del Anteproyecto en:  
http://www.madrid.org/archivos/images/AREA_PROFESIONAL/Legislacion_archivistica/PVA_A
nteproyecto_Ley_Patrimonio_Cultural_Pais_Vasco_18-11-2011.pdf. (Consultado 15-05-2015). 
34 En adelante, BPCI. 
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expresiones o manifestaciones de BIPC cambian y se recrean en el 
tiempo y adquieren particularidades propias en cada lugar. 

 
d- Tiene “valor simbólico” derivado de su significado social y de su 

función como referente de tradición, memoria colectiva e identitaria. 
Es por ello que, es valorado como un activo social que debe 
“conservarse, transmitirse y protegerse”. 

 
e- Es expresión de un “proceso social complejo, dinámico y no exento 

de conflictos”, lo que supone que debe preservarse, respetarse, 
proteger, transmitir y promocionar y fomentar”35. 

 
3.2.- Inventario 
 
Con el fin de proceder al inventario  del Xare como juego y como instrumento, 
además del Trinkete, espacio en el que se desarrolla y los artesanos-
portadores que elaboran, consideramos que es necesario proceder a la 
delimitación de los tres elementos que acabamos e señalar. 
 
Entendemos que el inventario y posterior registro son dos procedimientos que 
se hacen necesarios con el fin de proceder a la protección y salvaguarda de los 
bienes culturales inmateriales. El inventario es en realidad, un proceso de 
investigación que debe ser realizado con el fin de que la comunidad o 
colectividad que se identifica con los bienes culturales inmateriales señalen los 
elementos que lo identifican y expresen su existencia y estado actual. 
  
 

a.- Xare como juego 
 
Generalmente se admite que el Xare tuvo su origen en Iparralde y poco 
después se practicaba entre los alumnos del colegio de los jesuitas de Orduña 
(Bizkaia) y en el de los capuchinos de Lecaroz (Navarra) extendiéndose a los 
países latinoamericanos sobre todo a Argentina, Uruguay, Cuba y Chile donde 
ya se practicaba hacia 1860 siendo a finales del siglo cuando tuvo mayor 
auge36. 
 
El juego del Xare se desarrolla de forma individual y por parejas en el Trinkete, 
frontón cerrado que tiene unas especialidades en  relación a su edificación. Es 
una cancha cerrada y homologada para la práctica del Xare. 
 
Estamos ante una modalidad de pelota singular, se juega a cuatro paredes,  ya 
que en el lado de la grada se sitúa una cristalera que permite que la pelota 
rebote y pueda ser golpeada por los jugadores-pelotaris. 
                                                           
35 Para más información al respecto, ver: Política de Salvaguardia del Patrimonio Cultural 
Inmaterial de Colombia, en:   
http://www.pueblospatrimoniodecolombia.travel/aym_image/files/03_politica_salvaguardia_patri
monio_cultural_inmaterial[1].pdf. (Consultado 12-05-2015). 
36 Más información sobre los orígenes del Xare, ver en: Oficios tradicionales de la Diputación 
Foral de Guipúzcoa:  
http://www.oficiostradicionales.net/es/deporte/artesanos_del_xare/notas.asp. (Consultado 12-
05-2015). 
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El juego consiste en lanzar la pelota tras una ligera retención con el Xare, lo 
que produce un juego vivo, rápido y muy espectacular. Queremos destacar 
que, a pesar de su belleza es de las modalidades de pelota menos conocidas y 
practicadas, debido  en parta a lo difícil que es, se requiere gran coordinación y 
destreza para el manejo de la herramienta-Xare. 
 
Consideran LLISÁSTIGUI AVILÉS y  VALDÉS FRIAS que el Xare, es un juego 
que consiste en hacer rebotar la pelota en las paredes utilizando diferentes 
efectos que se le pueden imprimir a través de toda una variedad de lances. La 
práctica de este deporte exige al mismo tiempo, una gran movilidad, destreza, 
agilidad mental, excelente coordinación psicomotora y una adecuada 
preparación físico-deportiva. 

     
Debido al dinamismo de sus acciones competitivas, este deporte posee una 
infinidad de movimientos, entre los que se destacan: los desplazamientos a 
intensidad moderada y máxima. Estos se producen debido a la lejanía existente 
entre la pelota y el pelotari, por lo que este último va a tratar de alcanzarla en la 
menor cantidad de tiempo posible, para luego posicionarse y realizar la 
ejecución técnica precisa. Todo ello depende del lugar en que pique la pelota, a 
mayor cercanía con el atleta, preponderará el desplazamiento moderado y a 
mayor lejanía, se recurrirá al desplazamiento a máxima intensidad. 

     
La variabilidad de desplazamientos en este deporte es ostensible. Pueden ser 
hacia atrás, al frente y laterales. Los más frecuentes son los frontales y los 
traseros, puesto que son donde el adversario ejecuta las jugadas ofensivas, por 
ejemplo: pelotas que dan en el fraile o tambor, dos paredes, pelotas dirigidas 
hacia la zona de rebote pasado por el tejadillo, arriba de chapa por dentro o por 
fuera y cruces; esta es la razón del predominio de estos desplazamientos. 
 
En el juego también se ejecutan saltos a media, baja y alta altura, ya que 
existen momentos en los que el pelotari debe defender pelotas lanzadas por el 
contrario con el objetivo de pasarlo y obtener el tanto mediante esta jugada. 
 
Los lanzamientos son realizados atendiendo al tipo de jugada estratégica que 
realice el pelotari. Estos se identifican por ser por encima, por debajo del 
hombro (en forma de gancho) y lateral; por ejemplo: el lanzamiento lateral es el 
más utilizado para el saque, ya que con este, se alcanza un mejor ángulo y la 
pelota obtiene mayor velocidad, logrando, de esta forma, que el delantero 
contrario pueda restar con dificultad 
 
Al igual que en casi todas las modalidades de la Pelota Vasca, en la 
especialidad de Xare, el tiempo por pausa o tiempo no jugado va a ser mayor 
que el tiempo real de juego. La razón estriba, en que al terminar de disputarse 
un tanto, los pelotaris realizan un ritual, consistente en hacer picar la pelota 
contra el piso. La variación del tiempo no jugado es aproximadamente de 27 
minutos y la de tiempo real de juego es de 20 minutos. Hay que tener en 
cuenta, que estos tiempos pueden experimentar alteraciones. 
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El promedio por punto en disputa, puede obtenerse por la variabilidad del 
tiempo. Este promedio oscila sobre los 15 segundos hasta 2 minutos como 
máximo. 
 
En observaciones preliminares realizadas por el autor de esta investigación ha 
podido comprobar la existencia de un predominio pelotaris diestros, razón por 
lo cual, el semiplano derecho va a ser el más usado. Este posee mayor fuerza, 
destreza técnica en comparación con el izquierdo. Al analizar los resultados de 
estas observaciones se determina que la frecuencia con que se empleó el 
semiplano izquierdo fue 36 veces en el partido, por supuesto, esta cifra va a ser 
menor que el derecho, siendo éste utilizado 89 veces. 
 
Uno de los pilares más importantes del juego, lo constituyen los 
desplazamientos. Ellos informan sobre la cantidad de metros que un pelotari 
recorre en un partido, lo que posibilita la correcta implementación de las cargas 
en los tipos de resistencia para lograr una mejor eficacia. En las observaciones 
anteriormente mencionadas el mayor número de desplazamientos fueron los 
correspondientes a los frontales con una cantidad de 513 metros; posteriores a 
estos, están los laterales con un total de 320 metros y el último lugar, 
corresponde a los desplazamientos hacia atrás, con 316 metros recorridos, 
para un total de 1,149 metros37. 
 
Las capacidades físicas predominantes en la modalidad de Xare son: 
 
a.- Fuerza explosiva: Esta capacidad prevalece a lo largo de casi todo el 
partido, debido a que cada vez que un jugador lanza la pelota ésta se 
manifiesta, localizándose después de que el atleta esté estático y en 
condiciones para ejecutar el lanzamiento de la pelota. Esta fuerza puede durar 
hasta 23 centésimas de segundo. 
 
b.- Resistencia a la fuerza: Es apreciable constantemente debido a la 
necesidad de resistencia que debe tener el pelotari para poder lanzar la pelota 
con la misma fuerza o intentar conservarla a lo largo de todo el partido. 
 
c.- Rapidez de reacción: Esta capacidad física es imprescindible en cada 
jugador, siendo ésta simple o compleja. En el caso de esta modalidad 
prepondera la compleja, debido a que este tipo de rapidez contempla el 
movimiento en disímiles direcciones. El momento en el que mejor se aprecia 
esta capacidad, es en la que el pelotari debe reaccionar a tiempo para alcanzar 
la pelota lanzada por el adversario en el menor tiempo posible. 
 
d.- Rapidez de traslación de los movimientos: Este tipo de rapidez utiliza como 
sustrato energético predominante el ATP muscular y el creatin fosfato, ya que 
su tiempo de duración es de 10 segundos de trabajo. Su objetivo fisiológico es 
desarrollar la capacidad del organismo para trasladarse de un lugar a otro en el 

                                                           
37 LLISÁSTIGUI AVILÉS, M. Y  VALDÉS FRIAS, C. “Caracterización de la modalidad del Xare 
(Trinkete)”, en Revista Digital. Buenos Aires, Año 18, nº 179, Abril de 2013. Ver texto íntegro 
en: http://www.efdeportes.com/efd179/caracterizacion-de-la-modalidad-de-xare-trinquete.htm. 
(Consultado 15-05-2015). 
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menor tiempo posible: en esta modalidad prevalece su desarrollo, 
generalmente, en arrancadas cortas y carreras de máxima velocidad. 
 
e.- Coordinación: La significación de la coordinación en un juego es ostensible 
debido a su papel protagónico en la realización de las diferentes jugadas como 
son: lanzamientos con giros de cadera y posteriormente la salida de la pelota, 
cuando el pelotari está obligado a correr de espalda para ubicar la posición de 
la pelota sobre el tejadillo38. 
 
Para ver el juego del Xare, puede consultarse la Copa del Mundo Trinkete 2012 
en Pamplona, entre Driolet-Sistiague de Francia y Apezetxea-Larrea España39. 
 
 

 
 

(Niños jugando al Xare en el frontón de Irura. (Fotografía: Javier Carballo)40 
 
 b.- Xare como instrumento de juego 
 
Sostiene Don. Enrique Abril conocido pelotazale al referirse al Xare que 
"posiblemente es una derivación del guante largo cuando se empezó a permitir 
la "enganchada", mecanismo que se generalizó con la "chistera" de mimbre y 
hay que pensar que quien intentó utilizar la "matsardia" pensase en "fabricar" 
un "share" que no es más que una vara flexible curvada hasta unir sus dos 
extremos y sujetarlos con una cuerda, rellenando el hueco interior con una red, 
también de cuerda, menos tensa que la de las raquetas de tenis con la que 
                                                           
38 LLISÁSTIGUI AVILÉS, M. Y  VALDÉS FRIAS, C. “Caracterización de la modalidad del Xare 
(Trinkete)”, … ob. cit. 
39 Partido de Xare, Copa del mundo 2002, ver en:  
https://www.youtube.com/watch?v=9KkADS1Zukg. (Consultado 15-05-2015). 
40 http://www.oficiostradicionales.net/es/deporte/artesanos_del_xare/irura.asp. (Consultado 15-
05-2015). 



   RIIPAC nº 5-6 /2014                                                                              Mª Lourdes LABACA 
___________________________________________________________________________________ 

 

 212

"enganchaban" la pelota y la despedían con un golpe rapidísimo de muñeca, 
que es el mismo del yoko-garbi y parecido al de la cesta-punta, aunque ya en 
ésta, más retardada41.  
 
Es una modalidad sucedánea de la pelota a mano porque, sin sufrir el daño del 
choque, permite realizar casi las mismas jugadas, y aun con más rapidez y 
brillantez, y lo mismo en trinquete que en frontón normal de no muy grandes 
dimensiones42. 
 

 
Distintos tipos de raqueta43 

 
El Xare como instrumento de juego se incluye en el art. 64 del Reglamento 
General de juego de pelota vasca de la Federación Internacional de pelota 
vasca44 en los siguientes términos: 
 

Art. 64: Xare: Esta herramienta está compuesta por un anillo de madera 
de mimbre ó similar y cuerda entre lazada con un mango corto, siendo 
sus dimensiones máximas de 55 cm. de longitud y 16 cm. de anchura. 
La pelota tendrá un peso máximo de 83 gramos. 
Los partidos se jugarán a 40 tantos. 
El saque se efectuará desde los 20 metros del frontis a pasar los 20 
metros debiendo botar la pelota a la derecha de la cancha. 

                                                           
41 Más información sobre el Xare, ver en: Oficios tradicionales de la Diputación Foral de 
Guipúzcoa: http://www.oficiostradicionales.net/es/deporte/artesanos_del_xare/notas.asp. 
(Consultado 12-05-2015). 
42 Más información sobre los orígenes del Xare, ver en: Oficios tradicionales de la Diputación 
Foral de Guipúzcoa:  
http://www.oficiostradicionales.net/es/deporte/artesanos_del_xare/notas.asp. (Consultado 12-
05-2015). 
43 Más información sobre los orígenes del Xare, ver en: Oficios tradicionales de la Diputación 
Foral de Guipúzcoa:  
http://www.oficiostradicionales.net/es/deporte/artesanos_del_xare/notas.asp. (Consultado 12-
05-2015). 
44 Texto aprobado el 1 de julio de 2010. Ver texto íntegro en:  
http://www.fipv.net/media/docs/2010/07/29/reglamento-general-juego-01-07-2010.pdf. 
(Consultado 15-05-2015). 
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Tendrá consideración de falta siempre y cuando se den las mismas 
circunstancias que las expresadas con anterioridad para la especialidad 
de Paleta cuero trinquete. 

 
El Xare está fabricado con un anillo grueso de madera curvada, en cuyo interior 
está entrelazado con una red de cuerdas poco tensas, lo que permite recibir y 
lanzar la pelota con un golpe de muñeca acompañada de un movimiento 
concreto del brazo que lo acompaña. 
 
 

 

   
 
(Xare-Share-Raqueta argentina)45. 

 

 
 
El Xare tiene una longitud máxima de 55 centímetros y la pelota que se usa es 
de cuero, con un peso aproximado de 33 o 35 gramos y un peso total de 83 
gramos46. 
 

 

 
 
 
(Xare y pelota de Xare de competición 
en la actualidad)47. 
 

 
 
 c.- El Trinkete- Frontón en el que se desarrolla el  juego 
 
El trinquete es una de las canchas homologadas para la práctica del Xare que 
tiene determinadas especialidades, se entiende que estamos ante una cancha 
cerrada, a diferencia de otros tipos de cancha para otras modalidades de pelota 
que son las canchas abiertas. 
 

                                                           
45 Xare (instrumento de juego). http://www.capelota.com/modalidades.php?modalidad=9.   
(Consultado 17-08-2014). 
46 Herramienta Xare: http://www.capelota.com/modalidades.php?modalidad=9. (Consultado 19-
08-2014).  
47 Xare y pelota de Xare. http://www.capelota.com/modalidades.php?modalidad=9.  
(Consultado 17-08-2014). 
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(Trinkete de Elizondo- 
Navarra)48. 
 

 
 
Establece el art. 60 del Reglamento General de juego de pelota vasca de la 
Federación Internacional de pelota vasca que el Trinquete es “una instalación 
en la que se practican distintas especialidades de pelota, entre las que se 
señala…. el Xare”49. 
 
Consiste en una pared frontal, denominada “frontis” que es el lugar en el que 
los jugadores deben devolver la pelota. Además, existe una pared derecha que 
une el frontis y la pared de rebote cerrando totalmente la cancha (de ahí el 
nombre que suelen recibir los trinquetes de cancha cerrada), quedando 
delimitada por cuatro paredes. Es lícito que la pelota golpee en dicha pared 
durante el juego, igual que suele ocurrir con la pared izquierda. En la actualidad 
las paredes derechas suelen ser de materiales translúcidos para permitir el 
seguimiento de los partidos desde la contracancha. El frontis se une con la 
pared derecha por una colocación de un plano vertical inclinado (un chaflán), 
llamado fraile en España y tambor o tambur en Argentina y tambul en Uruguay, 
que también es totalmente válido para el juego y que tiene la característica de 
modificar la trayectoria de la pelota. El fraile se considera como parte del 
frontis, es decir, si un jugador devuelve la pelota al fraile se considera como 
devolución buena, aunque la pelota luego golpee debajo de la chapa o no 
llegue al frontis 
 
 
 

                                                           
48 Trinkete de Elizondo-Navarra: http://es.wikipedia.org/wiki/Pelota_vasca. (Consultado 17-08-
2015). 
49 Texto aprobado el 1 de julio de 2010. Ver texto íntegro en:  
http://www.fipv.net/media/docs/2010/07/29/reglamento-general-juego-01-07-2010.pdf. 
(Consultado 15-05-2015). 
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Trinkete- Trinquete- Trinket con materiales translucidos que permiten el 
seguimiento del partido desde la contracancha)50. 
 
A lo largo de la pared izquierda, desde el frontis hasta la pared de rebote se 
extiende un tejadillo en plano inclinado que es totalmente válido para el juego. 
El bote sobre el tejadillo no se considera bote válido, es decir que la pelota 
puede ser devuelta aunque vaya botando o rodando por el tejadillo. Debajo del 
tejadillo suele haber una galería donde se acomodan espectadores. 
 
Debajo del tejadillo, en el plano vertical, se extiende una red o reja de metal o 
madera, llamada sare o Xare. Si uno de los pelotaris logra lanzar la pelota a la 
red después de que haya botado en la cancha consigue tanto. 
 
A lo largo de la pared de rebote, entre el muro izquierdo y el derecho, también 
suele haber otro tejadillo con un plano inclinado. 
 
Otro de los elementos del trinquete es el cuadro o xilo. Es un hueco situado en 
la parte derecha del frontis a 40 centímetros por encima de la chapa inferior del 
frontis. En su parte externa es más ancho que en su interior, haciendo 
imprevisible la dirección de salida de la pelota que entra dentro. 
 
Tradicionalmente la longitud del trinquete es similar al frontón corto (en torno a 
los 30 metros), mientras que las canchas homologadas para competiciones 
internacionales tienen una longitud ligeramente inferior (28,50 metros). La 
existencia del tejadillo y la menor longitud de la cancha suelen hacer que la 
pelota alcance en mayores ocasiones el rebote que en las mismas 
especialidades jugadas en frontón corto. Sus dimensiones son: tiene una 
longitud de 28,5 metros, una altura de 8 metros y una anchura de 8 metros. Las 
dimensiones de la zona techada contigua a la pared son de 1,20 de ancho, 
entre 1,90 y 2,25 metros de alto y la longitud es la misma que la de la cancha. 

                                                           
50 Trinkete- materiales translúcidos:  
http://www.capelota.com/modalidades.php?modalidad=11. (Consultado 12-08-2014).  
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En el País Vasco-Euskal-Herria tenemos actualmente trinketes para Xare en: 4 
en Gipuzkoa (San Sebastián, Irun e Irura y el nuevo complejo Oteiza de 
Azkoitia); 2 en Navarra (Pamplona y Elizondo); 1 en Álava junto al Ogeta 
(Mendizorrotza) y una veintena en la zona de Lapurdi, Baxe-Navarra y 
Zuberoa. 
 
 

TIPO FRONTÓN  
4-6 XARE 

CARACTERÍSTICAS  TÉCNICAS 

 
TRINQUETE 

 
 

 
 

Es de mimbre o madera 
curvada con un mango corto a 

la que va sujeta en su parte 
interna una red de cuerda 
entrelazada y poco tensa. 

Longitud máx. : 55 cm. Anchura 
máx. : 16 cm. 

 
 
(Reglamento General de juego de pelota vasca de la Federación Internacional 
de pelota vasca que el Trinquete y el Xare- Tipo de frontón y características 
técnicas del Xare)51. 
 
El año 2010 el Comité Ejecutivo de la Federación Internacional de Pelota 
Vasca52 aprobó la Normativa de Instalaciones Deportivas de Pelota Vasca 
(NIDEPV) elaborada por la Federación Internacional de Pelota Vasca53 (FIPV) 
con el apoyo del Consejo Superior de Deportes del Gobierno de España. 
 
La nueva Normativa, denominada NIDEPV, propone la normalización de las 
instalaciones deportivas previstas para las distintas modalidades del juego de 
Pelota. Regula las medidas y características generales de las diferentes 
instalaciones previstas para este deporte en todo el mundo, de forma que se 
garantice la práctica del deporte en idénticas condiciones, independientemente 
de la ubicación de la infraestructura deportiva que lo albergue. 
 
A partir de ahora la FIPV aplicará la nueva Normativa IDEPV, y por tanto 
cualquier frontón o trinquete de nueva construcción donde se vayan a celebrar 
Campeonatos organizados por la FIPV (Campeonatos del Mundo, etc.) deberá 
adecuarse a la misma. La FIPV homologará las instalaciones a tal efecto en 
función del cumplimiento de la NIDEPV. 
 

                                                           
51 Normativa completa: 
 http://www.csd.gob.es/csd/estaticos/inst-dep/nidepv/Trinquete/T-COMPLETO.pdf. También 
puede verse la presente ficha en el Reglamento General del Juego: 
 http://www.fipv.net/media/docs/2015/05/12/reglamento-general-de-juego-10-4-2015.pdf. 
(Consultado 15-05-2015). 
52 En adelante NIDEPV. 
53 En adelante FIPV. 
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Respecto a las instalaciones existentes, la FIPV valorará en cada caso las 
posibilidades de adaptación total o parcial de sus características a las exigidas 
por la NIDEPV para su homologación. 
 
Se recomienda a todas las federaciones afiliadas que adecuen sus normativas 
nacionales a la de la FIPV, de tal forma que en todo el mundo las condiciones 
de los frontones y trinquetes sean similares, esto sin duda redundará en el 
mejor desarrollo de nuestro deporte54. 
 
La NIDEPV consta de 6 documentos, uno por instalación (frontón de 36 metros 
cubierto, descubierto, frontón de 30 metros cubierto y descubierto, frontón de 
54 metros cubierto, trinquete cubierto. Por lo que hace referencia al Trinkete, se 
contiene una ficha técnica55. 

 
Se establece en el art. 4 de la Ley 10/2015, para la Salvaguardia del Patrimonio  
Cultural Inmaterial aprobado recientemente, en relación con la Protección de 
losbienes materiales as ociados, entre los que incluimos el Trinkete que:  
 

1. Las Administraciones Públicas velarán por el respeto y conservación de 
los lugares, espacios, itinerarios y de los soportes materiales en que 
descansen los bienes inmateriales objeto de salvaguardia. 
A estos efectos, las medidas de salvaguardia del patrimonio cultural 
inmaterial podrán determinar las medidas específicas y singulares de 
protección respecto de los bienes muebles e inmuebles asociados 
intrínsecamente a aquél, siempre que esa protección permita su 
mantenimiento, evolución y uso habitual, sin perjuicio de las medidas 
singulares que, para la protección de dichos bienes muebles e inmuebles, 
puedan establecerse a tenor de lo dispuesto en la Ley 16/1985, de 25 de 
junio, del Patrimonio Histórico Español y en la legislación de las 
Comunidades Autónomas competentes en la materia. 
2. Los bienes muebles y espacios vinculados al desenvolvimiento de las 
manifestaciones culturales inmateriales podrán ser objeto de medidas de 
protección conforme a la legislación urbanística y de ordenación del 
territorio por parte de las Administraciones competentes. 
 
En ningún caso dichas medidas de protección supondrán una restricción a 
las facultades de los propietarios o titulares de derechos sobre dichos 
bienes. Para que puedan darse tales limitaciones será preciso seguir, en su 
caso, los procedimientos previstos en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del 
Patrimonio Histórico Español, y la correspondiente legislación 
autonómica56. 

 

                                                           
54 http://www.fipv.net/es/documentacion/normativa-de-instalaciones-nidepv. (Consultado 15-05-
2015). 
55 Federación Internacional de Pelota Vasca. Normativa de instalaciones deportivas de pelota 
vasca: Trinquete, ficha técnica: http://www.fipv.net/media/docs/2010/08/25/t-fichas.pdf.  
56 Ver texto de la Ley 10/2015, para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial en: 
http://www.boe.es/boe/dias/2015/05/27/pdfs/BOE-A-2015-5794.pdf. (Consultado 12-06-2015). 
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Por lo que entendemos que, junto con el Xare deberán adoptarse, también, 
medidas de protección en relación con los Trinketes, al entender que estamos 
en presencia de un bien material indisolublemente unido al Xare. 
 

3-4 TRINQUETE 

 

ESPECIALIDADYCATEGORÍA PESO NÚCLEO DIÁMETRO PESO 
TOTAL 

Mano Individual ABSOLUTO-SU 
22 

23 gramos 58 - 60 95 gramos 

Mano Parejas 
ABSOLUTO-SUB 22 

23 gramos 58 - 60 95 gramos 

Paleta Cuero 
ABSOLUTO-SUB 22 

15 – 18 

gramos 

46 - 48 52 – 54 

gramos Paleta Goma Masculina 
ABSOLUTO-SUB 22 

= 30 

metros 

44 - 46 38 - 42 

gramos Paleta Goma Femenina 
ABSOLUTO – SUB 22 

= 30 

metros 

44 - 46 38 - 42 

gramos Xare 
ABSOLUTO-SUB 22 

33 – 35 

gramos  

55 83 

gramos  
32 

(Reglamento General del Juego de la Pelota- 10-04-2015)57 
 
 
 d.- Los artesanos-portadores del Xare como instrume nto de juego 
en Irura 

Entre los primeros elaboradores de Xares en Irura destacan los moradores de 
algunos caseríos: (Axintxio Iturbe de "Jáuregui" y Luis Alcorta de "Katategui") 
pero sobre todos José Ameztoy, nacido en Irurita (Navarra) que se trasladó a 
vivir a Irura donde aprendió el oficio con el cura José Jáuregui. Cuando dejó de 
elaborar Xares, hacia 1956, este juego se vio muy negativamente afectado en 
Irura y llegó casi a desaparecer. Su hijo Gregorio que fue futbolista profesional, 
a su retirada practicó el Xare participando en el 1er. Mundial de pelota que se 
celebró en San Sebastián en 1952. En el mundial que se celebró en Pamplona 
de 1958 intervino en la modalidad de paleta de cuero58. 
 
En 1971 Don. Jesús María Arsuaga inicia la elaboración de Xares, aprendiendo 
el oficio con Don. José Ameztoy que ya contaba con cerca de 90 años. Sus 
conocimientos profesionales le permiten la mejora de las técnicas de su 
confección. 
 

                                                           
57 Reglamento General del juego de pelota:  
http://www.fipv.net/media/docs/2015/05/12/reglamento-general-de-juego-10-4-2015.pdf. 
(Consultado 12-06-2015). 
58 Para más información ver:  
http://www.oficiostradicionales.net/es/deporte/artesanos_del_xare/irura.asp.  



   RIIPAC nº 5-6 /2014                                                                              Mª Lourdes LABACA 
___________________________________________________________________________________ 

 

 219

Uno de los mayores artesanos-portadores del Xare como herramienta de juego 
en la actualidad podemos considerar a Don. Jesús Mari ARSUAGA en Irura. 
Destaca Jesús Mari Arsuaga que aprendió la técnica de elaboración del Xare 
de Don José Ameztoy que aprendió del cura de Irura, Don José Jáuregui, el 
sistema necesario para la fabricación del Xare. El sacerdote, que trajo el Xare a 
Irura falleció el año 1941. 
 
Hacia el año 1956 se deja de jugar al Xare en Irura, principalmente porque no 
había herramientas (Xares). Es por ello que, tenemos que destacar que, como 
consecuencia de los mundiales de pelota de 1970 Don Jesús Mª Arsuaga 
decide volver a elaborar Xares, por lo que durante 15 días está con Don José 
Ameztoy aprendiendo las técnicas de su fabricación, mejorando luego de forma 
autodidacta. Gracias a esta valiente decisión adoptada por el artesano se 
vuelve a formar un grupo de jóvenes de Irura que vuelven a jugar al Xare59.  
 
Queremos destacar que en la actualidad ha seguido con el camino emprendido 
por Don. Jesús Mª su hijo lo que supone que puede estar asegurada la 
pervivencia de la elaboración artesanal del Xare, siguiendo la tradición familiar.. 
 

 
 
(Página tomada de, Euskonews, artesanos del Xare: Don. Jesús Mari 
Arsuaga)60.   
 
 
El proceso de elaboración del Xare por parte de Don  Jesús Mari Arsuaga  
en Irura  
 
Don Jesús María Arsuaga elabora Xares en un local de unos 40 m² situado en 
Irura de forma totalmente manual y sin más herramientas que algunas de 
carácter totalmente básicos con tijeras, lijas o barnices. Desde hace algunos 
años, su hijo ha seguido con la tradición familiar que inició su padre de elaborar 
Xares artesanalmente.  
 
 
Señala el artesano-portador que: “Podemos decir que el Xare está compuesta 
de 3 partes: el aro de madera exterior, las cuerdas interiores y las del mango. 

                                                           
59 Euskonews: Jesús Mari Arsuaga: Share. Ver: 
http://www.euskonews.com/artisautza/0493zbk/arti49301es.html. (Consultado el 12-08-2014). 
60 http://www.euskonews.com/artisautza/0493zbk/arti49301es.html. (Consultado el 12-08-2014). 
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Distintas fases del proceso de elaboración (Fotografía Javier Carballo)61. 
 
Para su elaboración, se parte de una rama de castaño o de avellano que recta, 
1,3 m. que se corta de la cepa de dos años en el monte. Si es castaño entre los 
meses de octubre y enero en luna menguante y si es de avellano entre los 
mismos meses pero en creciente. Se mete en agua caliente para que se 
ablande y poder doblarla sin que se rompa y se le da forma, atando ambas 
partes. Posteriormente se les deja secar o asentar durante un año 
aproximadamente. Pasado este tiempo se quitan las partes sobrantes al objeto, 
se pela y pule para que quede todo él del mismo grosor, por último se lija y se 
barniza. 

 
Sus medidas finales tiene que ser: 58 cm de larga y entre 16 a 18 cm de 
anchura interior, con una inclinación de 5º. La estructura de madera suela 
pesar unos 130 gramos. Si es para chavales se suele hacer de 54 cm de 
largura. Seguidamente se realiza la empuñadura o el mango forrando esta 
parte del arco con una cuerda dura. 
 
A continuación se inicia la siguiente fase que consiste en poner la cuerda 
entrelazada en la madera, que será de dos clases. Para las primeras y 
perimetrales se usa cuerda llamada “traila” que es más dura, con la que se da 2 
o 3 vueltas por todo el perímetro interior. Esta cuerda se ata en 11 puntos al 
bastidor de madera. En esta cuerda se coloca la interior, a modo de tela de 
araña, que es de algodón, por lo tanto más flexible. Para todo ello se usará: 0,8 

                                                           
61 Para más información ver:  
http://www.oficiostradicionales.net/es/deporte/artesanos_del_xare/elaboracion.asp. (Consultado 
12-08-2014). 
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m de “traila” para los soportes; 3,5 m para las vueltas interiores y 5,5 m para el 
mango. De la de algodón serán unos 8 metros. Peso del Xare completo entre 
160 a 170 gr. 
 
Hay que advertir que como antes no se jugaba en el trinquete sino en el frontón 
las palas de Xare eran más estrechas y más largas, para hacer mejor el efecto 
de palanca.  
 
Cuando los argentinos vinieron para el primer mundial trajeron sus propias 
raquetas que eran más cortas y anchas para jugar en el trinquete. Aquí dejaron 
algunas y aquí se copió y se abandonó las antiguas, fabricándose a partir de 
ese memento las del tipo hoy en uso.  
 
Para el juego se usa una pelota de cuero 55 mm de diámetro y unos 80 gr de 
peso. 
 
Señala Don Jesús Mari que para los partidos de competición no interesa utilizar 
un Xare sin estrenar, ya que es conveniente que el algodón haya cedido algo, 
esté asentado, no esté muy tenso, ni muy usado pues en este caso la cuerda 
habrá ya cedido demasiado. Hay que buscar el equilibrio para que este usada 
pero no cedida. Cuando se rompe la cuerda se cambia la cuerda entera62. 
 
También en Iparralde (Francia) existen artesanos que elaboran el Xare de 
forma tradicional. Entre los más conocidos tenemos a Don Jakes 
Saldubéhère63. Para ver la elaboración del Xare y los pasos que se darán para 
su fabricación artesanal se pueden visitar las siguientes páginas64. 
 
3.3.- Transmisión, difusión y promoción 
 
Se cree que el Xare tuvo sus orígenes en el País Vasco-francés y que surgió 
como evolución del “Jeu de Paume”. Según señalan LLISÁSTEGUI AVILÉS y 
VALDÉS FRÍAS, las primeras publicaciones de la Pelota Vasca (Xare-share) 

                                                           
62 Para ver la elaboración del Xare y la evolución que se produjo durante el siglo XX en Irura en 
relación con la práctica del Xare, en el que pueden ver el desarrollo de toda la fabricación del 
Xare por parte de Don Jesús Mari Arsuaga, así como la continuidad en su elaboración por 
parte de su hijo, Pedro Arsuaga. También pueden ver a Mikel Uzkudun, que creó la escuela de 
Xare en Irura el año 1987, ver: 
https://www.youtube.com/watch?v=zK7Qc9cMHic. (Consultado el 12-08-2014). 
63 Para más información ver: http://www.bayonne.fr/actualites/55-agenda/5537-la-fabrication-
de-xare-pelote-et-chistera/texte.html.  
64 MARTÍN-ABAD, T., “Ouvrage sanglar au sujet de la fabrication du Xare”, en Séminaire sur la 
réalisation et la réparation du Xare, Club « Gure-Echea, Buenos Aires du 11 au 16 décembre 
2005. Obra muy completa sobre la elaboración del Xare, Ver texto íntegro en: 
 http://www.u-s-e-p.org/usep_outils/FFPB/cd-rom/images/2224_xare_fr.pdf. (Consultado 12-1-2-
2014). También se pueden ver imágenes sobre la fabricación del Xare en:  
https://www.google.es/search?q=Fabrication+du+xare&biw=834&bih=487&tbm=isch&tbo=u&so
urce=univ&sa=X&ei=c-SOVbTEH4L-UvrhuKgG&ved=0CC0Q7Ak. (Consultado 12-12-2014). 
También en: http://www.bougepourtaplanete.fr/fabrication-du-xare.html. Reportaje sobre la 
fabricación del Xare: 
http://www.joelle-verbrugge-photographe.com/GALLERIES/REPORTAGES/Fabrication-du-
Xare#!/. (Consultado 12-12-2014). 
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datan del siglo XIII y tienen su origen en Francia65. Posteriormente, a finales del 
siglo XIX se introdujo en Argentina y Uruguay. Será a partir del año 1970 
cuando pierde peso en éstos dos países, pero fue cuidado con mimo en los 
trinquetes del País Vasco francés y Francia. En España, podemos destacar 
que se introduce en Irura66 (municipio guipuzcoano) a principios del año 1920. 
A partir de ese momento existe una gran tradición por esta especialidad de 
pelota. 
 
En la actualidad, se desarrolla esta modalidad de pelota vasca (Xare) en el 
País Vasco-francés, en Argentina, Uruguay, Cuba, Chile e Irura. 
 
Será a partir del año 1952 cuando se incluye el Xare como modalidad de pelota 
vasca en los juegos mundiales de pelota lo que supuso un gran impulso para 
su conocimiento, difusión, transmisión y promoción.  
 
Es de destacar, también, la Escuela de Xare que se creó en Irura por parte de 
Mikel Uzkudun y otros jugadores el año 1987, momento en el que se concluye 
la construcción del Trinkete de Irura. Esta escuela ha favorecido que se haya 
desarrollado el juego desde edades tempranas y se hayan obtenido resultados 
magníficos, entre ellos, el campeonato del mundo por parte de los jugadores de 
Xare, Joxi Lopetegui y Larrarte el año 2000 y las medallas de plata en los 
mundiales de 2004 y 200867. Señalar también que, Lopetegui que aprendió en 
la Escuela de Xare de Irura fue campeón de Francia de esta modalidad de 
pelota.  
 
La promoción que entendemos que es fundamental para que pueda pervivir 
esta modalidad de pelota vasca, Xare, debe realizarse fundamentalmente 
desde las distintas administraciones públicas, el propio Ayuntamiento de Irura, 
la Diputación Foral de Guipúzcoa, el Gobierno Vasco y la Federación de pelota 
vasca. Las tres Administraciones que acabamos de señalar son las 
Instituciones competentes a efectos de la Ley de Patrimonio Cultural Vasco, 
Ley 7/1990, según se establece en el art. 468. Sin su implicación y ayuda puede 
llegar a extinguirse. 
                                                           
65 LLISÁSTEGUI AVILÉS M. y VALDÉS FRÍAS C. Programa de preparación técnica de 
pelotaris de Xare de pelota vasca, categoría sub-22”. Para más información, ver texto íntegro 
en:  
http://www.efdeportes.com/efd180/preparacion-tecnica-de-pelotaris-de-Xare.htm. (Consultado 
el 12.12.2014). 
66 Página del Ayuntamiento de Irura: http://irura.net/es/html/index.shtml. (Consultado 12-12-
2015). 
67 Página de la Diputación Foral de Guipúzcoa, Oficios tradicionales, en la misma se pueden 
ver: Artesanos del Xare, Notas históricas, El Xare en Irura, el Artesano Jesús María Arsuaga, y 
la Elaboración del Xare.  
http://www.oficiostradicionales.net/es/deporte/artesanos_del_xare/irura.asp. (Consultado el 15-
01-2015). También en la página del Ayuntamiento de Irura, ver, El Xare en Irura: 
http://irura.net/es/html/46/2108.shtml. (Consultado 12-12-2015). 
68 Art. 4 de la Ley 7/1990 del Patrimonio Cultural Vasco: 1. Son instituciones competentes a 
efectos de la presente ley: a) El Gobierno Vasco. b) Las Diputaciones Forales. c) Los 
Ayuntamientos. 2. En particular corresponde a los Ayuntamientos la misión de realzar y dar a 
conocer el valor cultural de los bienes integrantes del patrimonio histórico del pueblo vasco que 
radiquen en su término municipal. Les corresponde asimismo adoptar, en caso de urgencia, las 
medidas cautelares necesarias para salvaguardar los bienes del expresado patrimonio histórico 
cuyo interés se encontrare amenazado. Todo ello sin perjuicio de las funciones que 
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Entendemos que es a todas estas administraciones a quienes corresponde 
adoptar las medidas necesarias para preservar el Xare como Bien-
Manifestación Cultural Inmaterial frente a cualquier factor que pueda ponerlo en 
peligro o amenaza de extinción. Para ello, consideramos que tendrá que 
garantizar su viabilidad y sostenibilidad, adoptar las medidas oportunas para 
garantizar la transmisión del conocimiento adquirido durante años a las 
generaciones futuras, fomentar su difusión y conocimiento al resto de la 
sociedad, entendiendo que estas serían medidas mínimas para protegerlo y 
preservarlo para las generaciones futuras. 
 
3.4.- Medidas de carácter educativo 
 
Establece el art. 7 de la Ley 10/2015, de 26 de mayo, para la Salvaguardia del 
Patrimonio Cultural Inmaterial que: “Las administraciones educativas y las 
universidades procurarán la inclusión del conocimiento y el respeto del PCI 
entre los contenidos de sus enseñanzas y en los programas de formación 
permanente del profesorado de educación básica”. Así también, el Gobierno, 
respetando la autonomía universitaria, en colaboración con las Comunidades 
Autónomas y el Consejo de Universidades, promoverán, dentro del ámbito de 
sus competencias:  
 

a.- El diseño e implementación de Títulos universitarios oficiales de 
Grado con planes de estudios que especifiquen la adquisición de 
competencias y habilidades dirigidas a la “protección, gestión, 
transmisión, difusión y promoción del Patrimonio Cultural Inmaterial”. 
 
b.- El diseño e implementación de programas de máster en áreas 
relacionadas con el Patrimonio Cultural Inmaterial. 
 

3.5.- Medidas de información y sensibilización 
 
También se hace necesario que se proceda a adoptar medidas de 
sensibilización e información por parte de las administraciones competentes, 
estatal, autonómica, foral y municipal, en nuestro caso, para la población en 
general en relación con las características, valores del Xare, así como 
protegerlo de posibles amenazas69. 
 
3.6.- Garantía de disfrute público 
 
Se establecerán medidas que garanticen el acceso de los ciudadanos a las 
distintas manifestaciones inmateriales de la cultura, por parte de las 
Administraciones competente, dentro del Plan Nacional de Salvaguardia del 
Patrimonio Cultural Inmaterial que se contiene en el artículo 13 de la Ley, en 

                                                                                                                                                                          

específicamente se les encomienda mediante esta ley u otras disposiciones legales.3. Las 
Administraciones públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco colaborarán 
estrechamente entre sí en el ejercicio de sus funciones y competencias para la defensa del 
patrimonio cultural, mediante relaciones recíprocas de plena comunicación, cooperación y 
asistencia mutua. 
69 Art. 8 de la Ley 10/2015. 
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los términos que establece el art. 3, es decir, respetando los Principios 
Generales, siempre que esas acciones no vulneren la esencia y características 
de los bienes ni los derechos de terceros sobre los mismos y sin perjuicio del 
respeto a los usos consuetudinarios de las mismas70. 
  
3.7.- Comunicación cultural entre las administracio nes competentes 
 
Todas las Administraciones competentes propiciarán, de común acuerdo, la 
comunicación cultural entre ellas, el conocimiento de la pluralidad del 
Patrimonio Cultural de los españolas, los pueblos de España y otras 
Comunidades, así como el intercambio de información sobre sus actividades 
culturales, considerando la diversidad de las expresiones culturales como una 
riqueza que ha de ser mantenida y preservada hacía el futuro. Se incluirán las 
bases y líneas de actuaciones y colaboración para impulsar la comunidad 
cultural71. 
 
3.8.- Elaborar Proyectos relativos a la identificac ión, documentación, 
difusión y promoción de las manifestaciones cultura les inmateriales 
 
Consideramos necesario que se proceda al desarrollo de estudios de 
Identificación, Registro e Inventario del PCI, para lo cual, es imprescindible, 
proceder al: 
 

- Desarrollo de estudios de aquellos bienes que junto con la comunidad 
portadora, se consideren de especial interés identitario y cultural, donde 
se incluyan además de su documentación y caracterización, su valoración, 
diagnosis y riesgos. 

 
- Desarrollo, junto a los portadores, de los objetivos, criterios, estrategias, y 

líneas de actuación específicas para la salvaguarda de Patrimonio Cultural 
Inmaterial que potencien su carácter y valores, compatible siempre con su 
evolución y desarrollo, y favorezcan su interpretación, conocimiento, 
transmisión y respeto. 

 
- Establecimiento de bases de datos documentales, conocimiento y 

valoración que permitan la inclusión del PCI en las categorías de 
protección establecida por la normativa de Patrimonio Cultural, así como 
su inclusión en las listas de Patrimonio Inmaterial de la Humanidad 
(UNESCO)72. 

 
IV.- SOLICITUD DE DECLARACIÓN DE “PATRIMONIO CULTUR AL 
INMATERIAL” o “BIEN DE INTERÉS CULTURAL DE CARÁCTER  
INMATERIAL DEL XARE, “instrumento”-“juego”, “trinqu ete” espacio 
físico en el que se desarrolla, y sus artesanos. IN CLUSIÓN EN EL 
INVENTARIO GENERAL DEL PATRIMONIO CULTURAL INMATERI AL DEL 
PAÍS VASCO/BIEN CULTURAL CALIFICADO” 
 
                                                           
70 Art. 10 de la Ley 10/2015. 
71 Art. 11 de la Ley 10/2015.  
72 Plan Nacional de Salvaguarda del Patrimonio Cultural 2011. 
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Según se dispone en la Ley 7/1990, de 3 de julio sobre Patrimonio Cultural del 
País Vasco, que ha sido desarrollado en base a lo que se establece en el art. 
149.1.28 de la Constitución, del art. 10.17-19 y 20 del Estatuto de Autonomía, 
así como, el Anteproyecto de Ley del Patrimonio Cultural del País Vasco, de 18 
de noviembre de 2011, en cuyo art. 4º se contiene el Patrimonio Cultural Vasco 
Inmaterial, se establece que: “A efectos de la Ley se considera Patrimonio 
Cultural Vasco Inmaterial: -los usos, representaciones, expresiones, 
conocimientos y técnicas, junto con los instrumentos, objetos, artefactos y 
espacios culturales que les son inherentes, que se reconozcan como parte 
integrante de la cultura vasca-”, se procede a solicitar la “calificación de Bien de 
Interés Cultural Inmaterial y a la inclusión, dentro del Inventario General del 
Patrimonio Cultural Inmaterial del País Vasco, el “XARE” como juego, como 
instrumento, el Trinkete como espacio en el que se desarrolla el juego y sus 
artesanos. 
 
Así también, la vigente Ley de Patrimonio Cultural del País Vasco establece en 
su artículo 53, dentro del Patrimonio Etnográfico, que constituyen Bienes 
Etnográficos Inmateriales, “los usos, costumbre, creaciones, comportamientos, 
que trascienden de los restos materiales en los que los que pueden 
manifestarse, serán salvaguardados por la Administración competente según 
se establece en la presente Ley, promoviendo para ello su investigación y 
recogida exhaustiva de los mismos en soportes materiales que garanticen su 
transmisión a las generaciones futuras”. 
 
Estos bienes Etnográficos pueden ser considerados bienes culturales 
calificados, por ser de interés público al ser relevantes o tener valor singular y 
así se establezca. En todo caso, esta calificación deberá realizarse a través de 
la Ley73. Además, será necesaria la inscripción en el Registro de Bienes 
Culturales Calificados una vez que se apruebe su calificación74. 
 
En el supuesto de que no logren la calificación como Bienes culturales 
calificados, por no gozar de la relevancia o poseer el valor contemplado en el 
art. 10 de la Ley, pero constituye elemento integrante del Patrimonio Cultural 
vasco, se considerarán bienes inventariables y serán inscritos en el Inventario 
General del Patrimonio Cultural Vasco75. 
 
Entendemos que, el Xare (juego e instrumento) y el Trinkete se incluirían como 
juegos y/o deportes tradicionales que pueden entenderse como “escuelas de 
socialización y espacios de reconstrucción permanente del tejido social. 
Además consideramos que a través del juego se habilita la comunicación e 
identidad generacional y se contribuye a la resolución simbólica de tensiones y 
conflictos”.   
 
Con el fin de lograr este doble objetivo, declarar el “Xare” como juego e 
instrumento de juego y el Trinkete como lugar en el que se desarrolla el mismo,  
como Bien-es Cultural-es Inmaterial-es del País Vasco o Bienes Culturales 

                                                           
73 Art. 10 de la Ley de Patrimonio Cultural Vasco. El procedimiento para que el bien sea 
calificado como tal se contiene en los artículos 11 y siguientes. 
74 Art. 14 de la Ley de Patrimonio Cultural Vasco. 
75 Art. 16 y 17 de la Ley de Patrimonio Cultural Vasco. 
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Calificados y lograr su inclusión en el Inventario General del Patrimonio 
Inmaterial del País Vasco, procederemos seguidamente a desarrollar los 
elementos que consideramos necesarios: 1.- Denominación; 2.- Localización; 
3.- Descripción; 4.- Objeto de la declaración: a.- El “Xare” –como instrumento 
de juego-, b.- El “Xare” –como juego- y c.- El “Triquete en castellano, Trinkete 
en euskera y Trinquet en francés” –como lugar en el que se desarrolla el citado 
juego-.  
 
1.- Denominación  
 
Xare como juego y como instrumento con el que se juega, junto con la pelota y 
el Trinkete, frontón-lugar-espacio en el que se desarrolla el juego, así como los 
artesanos-portadores que lo elaboran. Entendemos que estamos en presencia 
de bienes culturales inmateriales puesto que, tal y como se establece en la 
Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial de la 
UNESCO, París octubre de 200376, “……….Este Patrimonio Cultural Inmaterial, 
que se transmite de generación en generación, es recreado constantemente 
por las comunidades y grupos en función de su entorno, su interacción con la 
naturaleza y su historia, infundiéndoles un sentimiento de identidad y 
continuidad y contribuyendo así a promover el respeto de la diversidad cultural 
y la creatividad humana”, que es lo que acontece con el Xare y el Trinkete en 
Irura, municipio en el que se ha transmitido el juego a través de distintas 
generaciones, teniendo los residentes en el citado municipio, Irura, un 
sentimiento de identidad con los citados bienes inmateriales y contribuyendo a 
su protección, salvaguardia a través de la distintas generaciones que lo han 
jugado y siguen jugando. 
 
2.- Localización   
 
El juego del Xare se desarrolla en Irura, pequeña localidad del País Vasco, en 
Iparralde, zona Vasco francesa situada al Suroeste de Francia, en Argentina, 
Uruguay, Cuba, entre otras. 
 
3.- Descripción  
 
El Xare como instrumento tiene tres partes: el aro de madera exterior que 
puede ser de avellano o castaño, las cuerdas interiores y las del mango. Una 
vez concluida la fase en la que se procede a modelar la madera se inicia el 
entrelazado de las cuerdas en la madera que son de dos tipos, la primera, 
denominada “traila” que es más dura y se coloca en la parte interior del Xare 
con dos o tres vueltas, posteriormente se procede a colocar la parte interior, a 
modo de tela de araña, esta última es de algodón y por lo tanto más flexible. 
 

                                                           
76 Ver texto íntegro de la Convención UNESCO 2003 en:  
http://unesdoc.unesco.org/images/0013/001325/132540s.pdf. (Consultado 15-05-2015).  
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(Página tomada de, Euskonews, artesanos del Xare: Don. Jesús Mari 
Arsuaga)77. 
 
El juego del Xare, modalidad de pelota vasca consiste en lanzar la pelota tras 
una ligera retención con el Xare, lo que produce un juego vivo, rápido y 
espectacular. Es un juego de gran belleza que necesita aprender la técnica 
para su desarrollo. 
 
En el juego no se deben dar golpes, como a pala o raqueta, sino que hay que 
llevar la pelota mediante un movimiento especial de la muñeca. Como resulta 
fácil recoger la pelota en cualquier posición, sólo se trata de tener habilidad 
para devolverla, habiendo jugadores que realizan verdaderas filigranas en la 
práctica de este juego, que, con pelota pequeña y de poco peso, adquiere 
posibilidades artísticas insuperables, porque, además de conseguir extensión 
en la pegada, podían realizarse jugadas de una precisión no sencilla en las 
demás modalidades.  
 
El Trinkete es el espacio-frontón en el que se desarrolla el juego del Xare. Es 
una de las canchas homologadas para la práctica del Xare que tiene 
determinadas especialidades. Se entiende que estamos ante una cancha 
cerrada, a diferencia de otros tipos de cancha para otras modalidades de pelota 
que son las canchas abiertas. 
 
Consiste en una pared frontal, denominada “frontis” que es el lugar en el que 
los jugadores deben devolver la pelota. Además, existe una pared derecha que 
une el frontis y la pared de rebote cerrando totalmente la cancha (de ahí el 
nombre que suelen recibir los trinquetes de cancha cerrada), quedando 
delimitada por cuatro paredes. Es lícito que la pelota golpee en dicha pared 
durante el juego, igual que suele ocurrir con la pared izquierda. En la actualidad 
las paredes derechas suelen ser de materiales translúcidos para permitir el 
seguimiento de los partidos desde la contracancha. 
 
El frontis se une con la pared derecha por una colocación de un plano vertical 
inclinado (un chaflán), llamado fraile en España y tambor o tambur en Argentina 
y tambul en Uruguay, que también es totalmente válido para el juego y que 

                                                           
77 http://www.euskonews.com/artisautza/0493zbk/arti49301es.html. (Consultado el 12-08-2014). 
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tiene la característica de modificar la trayectoria de la pelota. El fraile se 
considera como parte del frontis, es decir, si un jugador devuelve la pelota al 
fraile se considera como devolución buena, aunque la pelota luego golpee 
debajo de la chapa o no llegue al frontis. 
 
A lo largo de la pared izquierda, desde el frontis hasta la pared de rebote se 
extiende un tejadillo en plano inclinado que es totalmente válido para el juego. 
El bote sobre el tejadillo no se considera bote válido, es decir que la pelota 
puede ser devuelta aunque vaya botando o rodando por el tejadillo. Debajo del 
tejadillo suele haber una galería donde se acomodan espectadores. 
 
Debajo del tejadillo, en el plano vertical, se extiende una red o reja de metal o 
madera, llamada sare o Xare. Si uno de los pelotaris logra lanzar la pelota a la 
red después de que haya botado en la cancha consigue tanto. 
 
A lo largo de la pared de rebote, entre el muro izquierdo y el derecho, también 
suele haber otro tejadillo con un plano inclinado. 
 
Otro de los elementos del trinquete es el cuadro o xilo. Es un hueco situado en 
la parte derecha del frontis a 40 centímetros por encima de la chapa inferior del 
frontis. En su parte externa es más ancho que en su interior, haciendo 
imprevisible la dirección de salida de la pelota que entra dentro. 
 
Tradicionalmente la longitud del trinkete es similar al frontón corto (en torno a 
los 30 metros), mientras que las canchas homologadas para competiciones 
internacionales tienen una longitud ligeramente inferior (28,50 metros). La 
existencia del tejadillo y la menor longitud de la cancha suelen hacer que la 
pelota alcance en mayores ocasiones el rebote que en las mismas 
especialidades jugadas en frontón corto. Sus dimensiones son: tiene una 
longitud de 28,5 metros, una altura de 8 metros y una anchura de 8 metros. Las 
dimensiones de la zona techada contigua a la pared son de 1,20 de ancho, 
entre 1,90 y 2,25 metros de alto y la longitud es la misma que la de la cancha. 
 

 

 
 
 
 
 
Trinkete con los elementos que lo 
integran78 
 

                                                           
78 Teilatua: Tejado, Sarea: red, Sake lerroa: línea de saque, Ezker lerroa: línea derecha, 
Metalezko Xala: línea de metal, Frailea: fraile, Ezkuin lerroa: línea inzquierda. 
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4.- Objeto de la declaración  
 
Procedemos a encuadrar dentro del objeto de la declaración como Bienes 
Culturales Inmateriales o Bienes Culturales Calificados: el Xare-juego como 
modalidad de pelota vasca, el Xare como instrumento de juego y el Trinquete, 
lugar-espacio-frontón en el que se desarrolla el juego. También procede incluir 
dentro del mismo a los artesanos-portadores que elaboran con técnicas 
artesanales el Xare. 
 
 
a.- El “Xare” –como instrumento de juego- 
 
El Xare, también conocido como raqueta argentina es el nombre que recibe el 
instrumento con el que se juega a una de las especialidades de la pelota vasca. 
 
 

 

 
 
Xare reglamentario para competición 
oficial. Medidas: 57,5 cm x 17,5 cm 
Peso: 170gr.  
 

 
Se trata de una clase del juego de pelota vasca que se práctica con una 
herramienta similar a una raqueta de tenis (Xare), pero con unas medidas y 
dimensiones mucho menores. En esta modalidad, la herramienta empleada 
está fabricada con un anillo grueso de mimbre o madera curvada, por cuyo 
interior va unida una red de cuerda con poca tensión, que permite recibir y 
lanzar la pelota hacia el Trinkete-Frontón, con un golpe de muñeca 
acompañado de un movimiento del brazo que le acompasa. Su longitud 
máxima es de 55 cm. Las pelotas usadas están recubiertas de cuero, su núcleo 
pesa unos 33-35 g y su peso total es de 83 g aproximadamente. 
 
 

 

 
 
(Xare como instrumento de juego y la 
pelota- Federación Internacional de 
Pelota vasca)79 
 

                                                           
79 Ver: Federación Internacional de Pelota Vasca. Modalidad de Xare o Share. 
http://www.fipv.net/es/el-
juego/modalidades/xare?PHPSESSID=b3050c77ed7861def41e6fcd67dff512.  
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b.- El “Xare” –como juego- 
 
El juego del Xare que se juega de forma individual o por parejas consiste en 
lanzar la pelota tras una ligera retención con el Xare, lo que produce un juego 
vivo, rápido y espectacular. Se requiere una gran coordinación y destreza para 
el manejo del Xare. Se juega con una pelota en las paredes del Trinkete y se 
utilizan diferentes efectos que se pueden imprimir a través de toda una 
variedad de lances. La práctica del juego exige al mismo tiempo, una gran 
movilidad, destreza, agilidad mental, excelente coordinación psicomotora y una 
adecuada preparación físico-deportiva80. 
 
c.- El “Trikete-Trinquete” –como lugar en el que se  desarrolla el citado 
juego- 
 
El Trinkete-Trinquete es una construcción muy parecida al frontón, con la única 
diferencia de que en la pared lateral encontramos una zona techada que 
reduce las dimensiones de la cancha. Las dimensiones de este frontón son 
28,5 metros de largo, 8 metros de alto, y 8 metros de ancho. Las dimensiones 
de la zona techada contigua a la pared son de 1,20 de ancho, entre 1,90 y 2,25 
metros de alto y la longitud es la misma que la de la cancha.  
 
En el Trinkete se suelen jugar partidos de Pelota a Mano, Paleta Goma, Paleta 
Cuero, Xare (o también llamado Share) y a Pilota Valenciana. Alguno de los 
trinketes más conocidos son los de Mendillorri y Larrabide en Pamplona, el 
trinkete de Miribilla en Bilbao, el trinkete de Anoeta en San Sebastián y el 
trinkete de Los Astrónomos de Vitoria-Gasteiz81. 
 
Dentro de las distintas áreas de juego, la Federación Internacional de pelota 
vasca recoge el Trinkete de competición oficial. Afirma que es un frontón de 
cuatro paredes con unas características concretas: tiene de largo 28,5 metros, 
que a lo largo de la pared izquierda, del frontis al rebote se extiende un tejadillo 
en plano inclinado, y que debajo de este tejadillo se extiende una red. El frontis 
se une con la pared derecha por una colocación de un plano inclinado82. 
 
 
 

                                                           
80 Para ver el Xare como juego, ver páginas anteriores del presente trabajo, pp. 21 y ss. 
81  Para ver el Trinkete Ametsa de Irura, inauguración tras su reconstrucción después de 25 
años desde su construcción el año 1987, el mes de septiembre de 2014, ver: 
https://www.google.es/search?q=Trinkete&biw=1280&bih=637&tbm=isch&tbo=u&source=univ&
sa=X&ei=B8eNVeOYMsn5UpiGgOgC&ved=0CCsQ7Ak#tbm=isch&q=trinkete+irura&imgrc=ww
6vBV8gAN4y9M%3A. (Consultado 12-08-2014). 
82 Áreas de juego de la Federación Internacional de pelota vasca. Ver: http://www.fipv.net/es/el-
juego/areas-de-juego. (Consultado 12-08-2014).  
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(Trinkete: Federación Internacional de 
pelota vasca –FIPV)83 

Para poder ver la ficha técnica del Trinkete que se contiene en la página de la 
Federación Internacional de Pelota Vasca en el que se recoge la normativa de 
instalaciones deportivas de pelota vasca y los planos84. 
 
 

 
(Foto del Trinkete de Miribilla- Trinkete de cristal traslúcido)85 

 
El I Torneo GRAVNI de pelota, que reunió a los mejores pelotaris aficionados 
de Guipúzcoa, Vizcaya, Álava, Navarra, La Rioja e Iparralde se jugó el año 
2010. Participaron las mismas Federaciones que en el torneo GRAVN 
(Guipúzcoa, La Rioja, Álava, Vizcaya y Navarra), incluyendo a Iparralde86. 
Entre las distintas modalidades de pelota se juega también al Xare87. 
                                                           
83 Ver:  http://www.fipv.net/es/el-juego/areas-de-juego. (Consultado 12-08-2014). 
84 Ficha técnica del Trinkete: Federación Internacional de Pelota Vasca:   
http://www.fipv.net/media/docs/2010/08/25/t-fichas.pdf. (Consultado 12-08-2014). 
85 Foto: http://www.usansoleskupelota.com. (Consultado 12-08-2014).  
86 Para más información sobre el I Torneo GRAVNI ver:  
http://www.udalbiltza.eu/es/noticias/detalles/nace-el-torneo-gravni/id:710. (Consultado 12-08-
2014). 
87 Federación Vasca de Pelota, ver resultados del Torneo GRAVNI 2015, modalidad Xare, en: 
http://gipuzkoapilota.eus/pub/ModalidadComp.asp?idioma=eu&idCompeticion=521. 
(Consultado 12-06-2015). Así también en la Liga de pelota vasca de Iparralde se juega a la 
modalidad del Xare, para más información ver: http://www.ligue-pelote-basque.com/fr/2011-10-
25-14-59-52/galerie-photos/image/652-xare-nafarroa-iparralde. (Consultado 12-06-2015). 
Jugadores de Xare: ver: http://www.ligue-pelote-basque.com/fr/2011-10-25-14-59-52/galerie-
photos/image/650-xare-nafarroa-iparralde#fwgallerytop. (Consultado 12-06-2015). Información 
sobre el Xare en Iparralde: Univers Xare, ver: https://xareunivers.wordpress.com/page/4/. 
(Consultado 12-06-2015). Más información en relación con el Xare, ver la Fédération Français 
de Pelote Basque (FFPB), http://www.ffpb.net/fr/35-le-xare-federation-francaise-de-pelote-
basque.php. (Consultado 12-06-2015). Y su forma de juego:  
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Los elementos que tiene 
un Trinkete visto desde 
el frontis son: 1.- Red 
superior; 2.- Tejado; 3.- 
Fraile; 4.- Txapa inferior 

 
 
 

 
 
(Teilatua: Tejadillo; Sarea: Red; Sake Lerroa: Linea de saque; Ezke lerroa: 
Pared izquierda; Metalezko Xala: Límite de metal; Eskuin lerroa: Pared 
derecha; y Frailea: Chaflán entre el frontis  y Pared derecha)88. 
 

                                                                                                                                                                          

https://www.youtube.com/watch?v=d55Bnh49QLM. (Consultado 12-06-2015). 
88 Federación Internacional de Pelota Vasca. Normativa de Instalaciones Deportivas de Pelota 
Vasca. Trinquete: Consejo Superior de Deportes, Ficha técnica. Planos Generales, Ver: 
http://www.fipv.net/media/docs/2010/08/25/t-
fichas.pdf?PHPSESSID=93680028f59f300370d0e6e3a0a69c11. (Consultado 12-08-2015). 
Partes del Trinkete, ver:  http://paletagomatrinkete.blogspot.fr/. (Consultado 12-08-2014). 
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(Trinkete de Anoeta- San Sebastián)89 
 
 
d.- Los artesanos-Portador-es del “Xare como instru mento de juego”  
 
Entre los artesanos-portadores del Xare queremos destacar a Don. Jesús 
María Arsuaga y su hijo de Irura que a partir del año 1970 comienza la 
elaboración artesanal y en la actualidad comparte esta actividad con su hijo90. 
 
También puede consultarse la elaboración del Xare, todos los pasos para la 
misma, materiales con los que se confecciona, medidas…. en Iparralde 
(Francia)91. 
 
 
 
 
 
                                                           
89 Trinkete de Anoeta- Donostia-San Sebastián, ver: 
https://www.google.es/search?q=Trinkete+de+Anoeta&biw=834&bih=487&tbm=isch&tbo=u&so
urce=univ&sa=X&ei=GQuPVZ7KDsvkUsy-gagD&ved=0CCIQsAQ. (Consultado 12-08-2014). 
90 Para más información ver página 30 y ss. y la página:  
http://www.oficiostradicionales.net/es/deporte/artesanos_del_xare/arsuaga.asp. (Consultado 
12-06-2015). También en oficios tradicionales:  
http://www.oficiostradicionales.net/es/deporte/artesanos_del_xare/irura.asp. (Consultado 12-06-
2014). 
91 Elaboración del Xare: Séminaire sur la réalisation et la réparation du Xare, Club « Gure-
Echea, Buenos Aires du 11 au 16 décembre 2005, en http://www.u-s-e-
p.org/usep_outils/FFPB/cd-rom/images/2224_xare_fr.pdf. (Consultado 12-06-2015). 
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VI.- SÍNTESIS CONCLUSIVA 
 
Consideramos que el Xare como instrumento y como juego, el Trinkete, 
especio en el que se desarrolla y los artesanos-portadores que durante años 
han elaborado el instrumento-Xare con técnicas artesanales deben ser 
incluidos dentro del Patrimonio Cultural Inmaterial a nivel estatal, así también, 
como Bienes Culturales Inmateriales en el Inventario General del Patrimonio 
Cultural del País Vasco. 
 
Es necesario proceder a la protección de los bienes culturales inmateriales que 
en la legislación precedente, tanto estatal como autonómica, quedaba referido 
exclusivamente al patrimonio etnográfico. Al adquirir este patrimonio inmaterial 
gran reconocimiento mundial y convertirse su salvaguardia en una prioridad 
internacional, teniendo como base mínima de protección en los desarrollos 
legislativos actuales lo que se establece en la Convención Internacional para la 
Salvaguarda del Patrimonio Cultural Inmaterial de 2003 y lo que se ha ido 
desarrollando en los Grupos de Trabajo, “Expresiones Culturales Tradicionales” 
que se han celebrado los años 2010-2011 y 2012 con el fin de presentar a la 
Asamblea General de la OMPI un texto de articulados en torno a las 
“Expresiones Culturales Tradicionales (ECT) o folclor”. 
 
Será necesario adaptar nuestra legislación nacional y autonómica a lo que 
establecen las Disposiciones Tipo de la OMPI-UNESCO para las leyes 
nacionales sobre la protección de las expresiones del folclore contra la 
explotación ilícita y otras acciones lesivas para adaptar nuestra legislación 
sobre Patrimonio Cultural Inmaterial a las mismas. Es un compromiso asumido 
por nuestro país a nivel internacional que no puede ser desatendido. 
 
Esta acción protectora del Patrimonio Cultural Inmaterial corresponde a la 
administración estatal y autonómica en base a la distribución de competencias 
que se contienen en los artículos 148 y 149 de la Constitución. Así también, 
corresponde a la Comunidad Autónoma del País Vasco el desarrollo de la 
legislación protectora del citado patrimonio al haberse recogido en su Estatuto 
de Autonomía esta competencia en el artículo 10 apartados 19 y 20 en los que 
se establece que se “reconoce competencia exclusiva en… la cultural… el 
patrimonio histórico… los bienes etnográficos… salvo aquellos que son de 
titularidad estatal”. También es competencia de las Diputaciones Forales en 
base a lo que se establece en la Ley de Territorios Históricos dentro de su 
territorio. Es por ello que le corresponden las competencias de desarrollo 
legislativo y de ejecución, en materia de “conservación del Patrimonio… 
etnográfico… que son de su titularidad. Finalmente destacar que, tal  y como se 
establecía en la Exposición de Motivos del Proyecto de Ley de Patrimonio 
Cultual Inmaterial, esta competencia es compartida en el País Vasco por 
distintas administraciones: estatal, autonómica, foral y municipal. 
 
El Xare como juego y como instrumento de juego, así como el Trinkete y los 
artesanos-portadores que lo elaboran se constituyen en Patrimonio Cultural 
Inmaterial al cumplir con los requisitos que se contienen en la normativa 
desarrollada por la UNESCO para ello, así como con las exigencias que se 
desprenden de la Ley para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial 
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de 2015. Así también cumple con lo que se establece en el Anteproyecto de 
Ley del Patrimonio Cultural del País Vasco, pudiendo integrarse como Bien del 
Patrimonio Cultural Inmaterial del País Vasco al cumplir con los caracteres que 
se exigen al mismo al estar en presencia, en relación con el Xare como juego y 
como instrumento con el que se juega, el Trinkete, como frontón en el que se 
desarrolla el juego y los portadores-artesanos que lo elaboran, de:  
 

a.- Un bien colectivo que pertenece o se identifica con un grupo social 
particular y se transmite de generación en generación, como un legado, 
tradición cultural o parte de la memoria colectiva.  
b.- Es una tradición viva que se recrea constantemente de forma 
presencial, por la experiencia y en especial por la comunicación.  
c.- Es dinámica, expresión de la creatividad y el ingenio de la comunidad 
y colectividad social en el que se desarrolla y de su capacidad de recrear 
elementos propios y de adaptarse y reinterpretarse como elemento de la 
comunidad. Estamos en presencia de expresiones o manifestaciones 
que cambian y se recrean en el tiempo y adquieren particularidades 
propias en cada lugar.  
d.- Tiene valor simbólico derivado de su significado social y de su 
función como referente de tradición, memoria colectiva e identitaria. Es 
por ello que, es valorado como un activo social que debe conservarse, 
transmitirse y protegerse. 
e.- Es expresión de un proceso social complejo, dinámico y no exento de 
conflictos, lo que supone que debe preservarse, respetarse, protegerse, 
transmitir y promocionar y fomentar.  

 
Con el fin de proceder a su identificación, inventario, registro y solicitar su 
inclusión como Bien del Patrimonio Cultural Inmaterial del País Vasco hemos 
procedido a identificar y expresar los elementos que integran la singularidad de 
cada uno de los elementos, el Xare como juego y como instrumento de juego, 
el Trinkete, como lugar-frontón cerrado en el que se desarrolla el juego y los 
artesanos-portadores que lo elaboran. 
 
Entendemos que el Xare (juego e instrumento) y el Trinkete deben incluirse 
como juegos y/o deportes tradicionales que pueden entenderse como –escuela 
de socialización y espacio de reconstrucción permanente del tejido social-. 
Además, consideramos que a través del juego del Xare -se habilita la 
comunicación e identidad generacional que contribuye a la resolución simbólica 
de tensiones y conflictos-. 
 
 Para lograr el objetivo final, declarar el Xare como juego y como instrumento 
con el que se juega, el Trinkete, espacio-frontón en el que se desarrolla y los 
artesanos-portadores, Bien-es Cultural-es Inmaterial-es del País Vasco y lograr 
su inclusión dentro del Inventario General del Patrimonio Cultural del País 
Vasco hemos procedido al desarrollo de los elementos que consideramos que 
son necesarios, entre los que destacamos: describir todos los elementos que lo 
integran, establecer la evolución del desarrollo del juego que se ha realizado 
desde sus orígenes, proceder a su localización, descripción, denominación, 
concreción del objeto de declaración y definir el ámbito espacial y temporal en 
el que se ha desarrollado y desarrolla.  



   RIIPAC nº 5-6 /2014                                                                              Mª Lourdes LABACA 
___________________________________________________________________________________ 

 

 236

VII.- BIBLIOGRAFÍA  
 
LABACA ZABALA, Mª LOURDES, “La Protección del Patrimonio etnográfico en 
España y en las Comunidades autónomas: especial referencia al País Vasco y 
Andalucía”, en RIIPAC, nº 2, 2013, pp. 116 y ss. (en línea: 
http://www.eumed.net/rev/riipac)=. (Consultado 15-12-2014). 
 
LLISÁSTIGUI AVILÉS, M. Y  VALDÉS FRIAS, C. “Caracterización de la 
modalidad del Xare (Trinkete)”, en Revista Digital. Buenos Aires, Año 18, nº 
179, Abril de 2013. Ver texto íntegro en: 
http://www.efdeportes.com/efd179/caracterizacion-de-la-modalidad-de-xare-
trinquete.htm. (Consultado 15-05-2015). 
 
LLISÁSTEGUI AVILÉS M. y VALDÉS FRÍAS C. Programa de preparación 
técnica de pelotaris de Xare de pelota vasca, categoría sub-22”. Para más 
información, ver texto íntegro en: 
http://www.efdeportes.com/efd180/preparacion-tecnica-de-pelotaris-de-
Xare.htm. (Consultado el 12.12.2014). 
 
MARTÍNEZ PINO, J. “La Comisión Franceschini para la salvaguardia del 
Patrimonio Italiano. Riesgos, oportunidad y tradición de una propuesta 
innovadora”, en Estudios, Patrimonio Cultural y Derecho, 15/2011, pp. 191 y ss. 
Ver texto íntegro en:  
http://www.academia.edu/6647907/_La_Comisi%C3%B3n_Franceschini_para_l
a_salvaguardia_del_patrimonio_italiano._Riesgo_oportunidad_y_tradici%C3%B
3n_de_una_propuesta_innovadora_Revista_Patrimonio_Cultural_y_Derecho_n
._16_2012._P%C3%A1gs._189-208. (Consultado 15-12-2014). 
 
MARTÍN-ABAD, T., “Ouvrage sanglar au sujet de la fabrication du Xare”, en 
Séminaire sur la réalisation et la réparation du Xare, Club « Gure-Echea, 
Buenos Aires du 11 au 16 décembre 2005. Ver texto íntegro en: http://www.u-s-
e-p.org/usep_outils/FFPB/cd-rom/images/2224_xare_fr.pdf. (Consultado 12-12-
2014).  
 
TEJÓN SÁNCHEZ, R. en Confesiones religiosas y Patrimonio Cultural, 2008. 
 
 
 



RIIPAC nº 5-6 /2015                                                                              Juan GOTI 
___________________________________________________________________________________ 
 

 237
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RESUMEN: Destacar las distintas orientaciones que se están señalando por 
parte de la Unión Europea para proceder a la protección del Patrimonio Cultural 
de la Iglesia Católica con el fin de mantener el Patrimonio Cultural que durante 
siglos se desarrolló por parte de la iglesia. 

 
ABSTRACT:  Highlighting the different orientations appointed by the European 
Union in order to protect, maintain and safeguard the Catholic Church Cultural 
Heritage developed by  the Church over centuries.  
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necesidad de revalorizar la memoria. b)  La identidad de las Comunidades 
Autónoma. c) La razón de ser y la importancia del Patrimonio religioso.  d.- 
Metodología. II.- REGULACION DEL PATRIMONIO RELIGIOSO DE INTERES 
CULTURAL. 2.1.- Presupuestos Generales. Introducción.2.2.- Antecedentes 
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 INTRODUCCIÓN 
 

Hoy día cuando la Comunidad Europea busca su propia identidad, y en España la 
nuevas Autonomías surgidas de la Constitución necesitan descubrir sus notas 
características, todos vuelven a sus raíces para descubrir su ser. Y nada más 
enraizado en la historia del pueblo que el patrimonio artístico, y sobre todo la 
riqueza que ha sido conservada de naturaleza religiosa. Es el legado histórico, 
que se ha ido sedimentando a través de siglos, y constituye la herencia de 
nuestros antepasados, que ha contribuido a configurar las características actuales 
de nuestro pueblo. Teniendo un objeto así de estudio y con la ayuda que nos 
concedió la Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Castilla y León, se 
ha podido llevar a cabo este trabajo, sobre el Patrimonio religioso de Interés 
Cultura en nuestra Autonomía. 

 
Con el nacimiento de las Autonomías hemos podido observar, con curiosidad, el 
despertar de la memoria de los pueblos en España. Todas la Comunidades 
Autónomas han empezado a rememorar su pasado para conocerse y encontrar 
su propia identidad. Es admirable, que en una sociedad positivista, donde parece 
afirmarse el progreso futurista, como la única realidad deseable, resulta que se 
vuelven los ojos atrás, buscando unos valores auténticos para identificarse como 
grupo social. Esto debe llevar al hombre actual, embebido en una cultura visual 
de consumo con pocos alicientes para el espíritu, a reflexionar que tiene en su 
historia una rica cultura, también visual, con abundancia de imágenes, que supo 
educar con un expresivo simbolismo, y llenar las exigencias básicas de la 
existencia humana, dotando de contenido espiritual a muchas generaciones. 
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I.- CUESTIONES PREVIAS 
 

 
         a) La necesidad de revalorizar la memoria 
 

Esta vuelta a la tradición resulta difícil en algunos casos, cuando se ha seguido 
una política de unidad nacional, durante largos siglos, y las comunidades han 
tendido a identificarse con la abstracta idea de Estado, olvidando su 
individualidad y la riqueza que guardaban en su interior. Un renovado concepto 
de Autonomía, que ya se planteó cuando los reinos, a finales de la Edad Media, 
para diferenciarse de la soberanía del imperio, universalis potestas, adoptaron 
el concepto de Autonomía, como potestas plena, para describir la esfera de su 
poder2, ha venido a descubrir la necesidad de autoafirmarse como comunidad 
con valores y características propias. Este reencuentro de la Comunidad 
Autónoma, consigo misma, requiere necesariamente un ejercicio de memoria: 
volver a estudiar ordenadamente la propia historia. Lo que es un saludable 
trabajo en la presente sociedad positivista, cuando hay desconocimiento del 
origen y del sistema de educación, cuando no se transmiten valores humanís-
ticos, aunque sí preocupaciones económicas y materiales, con el fin de adquirir 
bienes y servicios, que ahorren todo dolor y molestia. Esto es lo que constituye 
el fin supremo de la vida: se propone un consumo, que se consume a sí mismo 
perpetuamente, para dejar paso a nuevos y más seductores bienes, que faltan 
por llegar. Por tanto el despertar de una memoria crítica en contraposición de 
esta sociedad positivista encierra interesantes retos. 

 
Cada vez es más necesario revalorizar la memoria, que además de la 
definición, que encontramos en la filosofía, como potencia del alma, tiene la 
función de ser un depósito ordenado del saber. Una disposición ordenada es un 
requisito esencial de la buena memoria. La Iglesia, en este sentido, ha jugado 
el inapreciable papel de memoria con la conservación y ordenación del 
patrimonio cultural. Puesto que ha sido “depositaria de gran parte de los valores 
y conocimientos -sabiduría, en suma- de la antigüedad, acervo que supo 
conservar, acrecentar, enriquecer y transmitir con generosidad y genio a lo 
largo de los prolongados ‘siglos oscuros’. Por otro, sirve para asegurar su 
función evangelizadora (además de cultural y, eventualmente, civilizadora) en 
el presente y en el futuro”3. 

 

Este patrimonio cultural, que hoy día disponemos, ejerce una doble función: por 
una parte, es testimonio del pasado de nuestros pueblos, y por otra, una crítica 
de la sociedad moderna. El primer aspecto, hace referencia a elementos 
integrados en nuestro ser, pues como dicen hoy día los biólogos, cuando han 
llegado a la célula de la vida, toda la historia de los antepasados, de alguna 
manera, está impresa en ella. Igualmente la historia anterior condiciona la 
identidad de los pueblos, determinando sus caracteres y valores. Todo el pasado 

                                                           

2 Juan Goti Ordeñana, Sistema de Derecho Eclesiástico del Estado, 1994, San Sebastián, pp. 
294 
3 Paloma García Picazo, “’Europa sé tú misma’ Cristianismo, cultura e identidad europea: la 
dimensión integradora del patrimonio cultural de la Iglesia”, en Patrimonio Cultural, 21-22 
(1996) 33. 
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se perpetúa en nuestro presente, y su conocimiento a través de todos esos 
restos y vestigios, que se han conservado, resulta imprescindible. En segundo 
lugar es una crítica de nuestras formas de vida, como dice Marcuse: “el 
restablecimiento del pasado... proporciona criterios críticos”, puesto que “el 
restablecimiento de la capacidad rememorativa... va de la mano con el 
restablecimiento de la capacidad cognoscitiva de la fantasía”, de donde se sigue 
que “el restablecimiento de los derechos del recuerdo, como medio de liberación, 
es una de las más nobles tareas del pensamiento”. “Recordar es una forma de 
desligarse de los hechos presentes, un modo de meditación que por breves 
instantes rompe el omnipotente poder de los hechos. La memoria trae el 
recuerdo de pasados terrores y pasadas esperanzas... Y en los hechos 
personales que revive la memoria individual se insinúan las angustias y anhelos 
de la humanidad”4. De suyo el conocimiento participa de la tradición, aunque sea 
como recuerdo inconsciente; por lo que no cabe ni siquiera formular una 
pregunta en la que no se contenga y aflore el saber del pasado5. 

 
En este momento de búsqueda de identidad, tanto de las Autonomías en 
España, como de la Comunidad europea, el acervo del patrimonio cultural, 
conservado por la Iglesia, está jugando un papel decisivo. 

 
Por una parte, hay que contar con la riqueza monumental, que constituye un 
testimonio, tanto en sí misma, como en su disposición geográfica sobre un 
ámbito territorial. Su distribución en diversas circunscripciones, monasterios, 
diócesis y parroquias, no es caprichosa, muestra los centros de vida que tuvieron 
nuestras comunidades y la riqueza, tanto material como espiritual, que en otro 
tiempo dispusieron, amen del nivel cultural que llegaron a alcanzar, las formas de 
vida y los valores que llenaron sus ansias y aspiraciones. 

 
Por otra parte, está la forma de expresión nos lleva a desligarnos del presente, 
de los valores positivos a que nos arrastra la cultura del consumo, y nos abre las 
puertas a una mediación con los valores espirituales, que los antiguos no sólo 
supieron vivir, sino también reflejar en una rica iconografía. El método de aquella 
cultura, que con formas visuales, supo promover una educación plena de 
contenidos. De modo que personas que no conocían las técnicas de la lectura, 
supieron aprender la simbología de una profunda ideología religiosa. Mientras 
hoy día con una escolarización plena, por influencia de una cultura visual 
materialista, estamos llegando a un analfabetismo funcional, no sólo para 
comprender el sentido religioso, sino también los significados simbólicos de los 
valores humanos. La actual secularización progresiva lleva a la aculturación 
religiosa y al vacío humano, porque no se ha llegado a sustituir por una 
inculturación laica, el sentido y exigencias del espíritu humano. De aquí que los 
jóvenes, salvo los que por su iniciativa sienten una urgencia del espíritu, se 
encuentran condenados al desconocimiento total, no sólo de sus raíces 
religiosas, sino de sus propios fundamentos culturales y vitales en sentido 
amplio6. 

 

                                                           

4 Hebert Marcuse, Triebstruktur und Gesellschaft, 1968, Francfort, p. 24 y 228. Citado por 
Juan Bautista Metz, La fe en la Historia y la Sociedad,  1979, Madrid, pp. 202-3. 
5 Theodor. W. Adorno, Negative Dialektik, 1966, Francfort, p. 60. 
6 Paloma García Picazo “Europa, sé tú misma...”  o. c., p. 34. 
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En este tiempo de vacío, como augura Mayor Zaragoza, Director General, que 
fue, de la Unesco: “muy probablemente, estamos al fin de un período histórico y 
al comiendo de otro. ¿Fin y mutación de la edad moderna? Es difícil saberlo. De 
todos modos, el derrumbe de las utopías ha dejado un gran vacío no en los 
países en donde esta ideología ha hecho sus pruebas y ha fallado, sino en 
aquéllos en que muchos la abrazaron con entusiasmo y esperanza. Por primera 
vez en la historia, los hombres viven en una suerte de intemperie espiritual"7. 
Una vuelta a nuestra cultura llena de contenido espiritual, constituye un buen 
ejercicio de memoria. 

 
         b)  La identidad de las Comunidades Autóno ma 
 

Nos encontramos en el despertar, con gran fuerza, del interés por el Patrimonio 
cultural, desde el momento que las Comunidades Autónomas han tomado 
conciencia de la responsabilidad de sus territorios. Objetivo importante de cada 
Autonomía es encontrar los elementos de identidad propios de su comunidad. La 
fuerza con que se está reviviendo esta preocupación no es igual en todos los 
grupos sociales, pero no hay ninguno que no haya vuelto la vista a su historia y a 
la riqueza cultural que ha encontrado en su solar. Tampoco, quien no lo haya 
asumido como elemento característico de su propia identidad. Y si hay alguna 
Autonomía que disponga de una enorme riqueza de vestigios, que refleje su 
propia entidad e historia, en monumentos y documentos es, precisamente, la 
Comunidad de Castilla y León. 

 
Cuando las Comunidades Autónomas han querido buscar sus notas de 
identidad, han vuelo la vista a la historia. Y desde el primer momento han descu-
bierto que el mayor y más abundante bagaje cultural de su pueblo, se encuentra 
en el patrimonio histórico-artístico, conservado en manos de las Instituciones 
religiosas. Las cuales, a través de los siglos, han ido plasmando en sus obras: la 
forma de vivir, sentir y manifestarse las comunidades, las ciudades y los pueblos, 
revelando así el nivel cultural, económico y el desarrollo a que han llegado.   

 
Esto acredita la creciente preocupación que ha renacido por el conocimiento y 
estudio del patrimonio histórico, así como por la razón de ser de estos bienes. 
Preocupación que se deriva del valor étnico, cultural, religioso, sociopolítico, etc. 
que comporta para el conocimiento de los pueblos. Y que en el momento actual 
está en entredicho, porque las instituciones religiosas que lo han conservado por 
tantos siglos, en una sociedad economicista, como la de hoy, están sufriendo 
una crisis que pone en peligro la conservación de todo este cúmulo de bienes 
culturales. 

 
De aquí que haya saltado la pregunta: ¿quién debe hacerse cargo de la con-
servación de todo este patrimonio, ante la erosión que sufre por el paso del 
tiempo, la contaminación del medio ambiente y la acción destructora del 
hombre? Al mismo tiempo, está naciendo, cada vez con mayor fuerza, la necesi-
dad de definir los derechos y obligaciones que comporta, en cuanto datos 
trascendentes para el conocimiento de la cultura de cada pueblo, y la urgencia 
de intensificar el trabajo para que se habiliten los medios necesarios, a fin de 
                                                           
7 Federico Mayor Zaragoza, El Patrimonio Espiritual, Discurso de ingreso en la Real Academia 
de Bellas Artes de San Fernando, Madrid, 2 de marzo de 1992, p. 15. 
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promover su conocimiento científico y facilitar su contemplación a toda la socie-
dad. Sin olvidar el gasto que requiere esta labor de estudio y las exigencias de la 
conservación.    

 
Y por cuanto que se puede examinar desde muy distintos aspectos, dejaremos 
de lado el valor patrimonial que pueda tener, para estudiarlo desde el punto de 
vista del valor cultural, histórico y del interés para la identificación de la 
conciencia de los pueblos. Desde estos puntos de vista creo que se deben tomar 
en consideración los monumentos, obras de arte, documentos etc. que, por la 
tradición que tiene, ha ido jalonando la Iglesia Católica estas tierras, y hoy día 
constituyen el patrimonio cultural de los pueblos de esta Autonomía. Tenemos 
que poner de relieve que el interés de este patrimonio, en la forma como ahora 
se promueve, es por la función social que tiene, como historia del pueblo y como 
conservación de su cultura. 

 
Además se constata un hecho, que la mayor parte del patrimonio cultural, que se 
conserva en la Autonomía de Castilla y León, ha sido elaboración eclesiástica, y 
que todavía, a pesar de los avatares históricos (descuidos, expropiaciones y 
desamortizaciones), se conserva, en gran medida, en sus manos. Hay que 
reconocer, no obstante, que las instituciones religiosas que han producido toda 
esta riqueza cultural, sin excluir la voluntad de favorecer la creación artística, 
predominantemente han querido responder al modo de fijar, en cada momento 
histórico, los sentimientos preponderantes de los pueblos, los cuales mantenidos 
hasta estos tiempos, constituyen el más rico legado histórico y cultural conserva-
do. Esta aportación se expresa en forma de catedrales, templos, esculturas, pin-
turas, joyas y objetos muy variados. Donde debemos comprender toda la riqueza 
diplomática y documental.  

 
La urgencia de valorar, ordenar y dar sentido a este patrimonio ha llevado, en los 
últimos tiempos, a crear una normativa especial, orientada a considerar todos 
estos bienes como cultura del pueblo. Es una nueva dimensión, y aporta la 
necesidad de fomentar una conciencia que se proponga la labor de conservación 
y restauración de los daños que ha sufrido por el paso del tiempo, y, de forma 
más urgente, las que sufre por los actuales peligros de desintegración, así como 
establecer la forma de utilización para el desarrollo de la cultura de la sociedad. 
Riqueza patrimonial y artística que ya ha sido conocida y admirada a través de 
los siglos. 

 
Este patrimonio, existente en manos de las confesiones religiosas, lleva añadido 
un elemento propio, la razón por el que fue creado: la función litúrgica o ritual con 
el que está dotado, y por el que está destinado a la finalidad del culto religioso. 
Esto supone algún enfrentamiento en el momento de su regulación y exhibición, 
pues frente a la consideración de factor de transmisión de cultura, no se puede 
preterir ni hacer dejación de lo que es su fin intrínseco, el uso en la liturgia religio-
sa, que fue y es su razón de ser, ni soslayar que este patrimonio cultural, en gran 
parte, es expresión de ideas religiosas. Sacarlo de ese contexto es vaciarlo de 
contenido. 

 
Resulta interesante por todo ello, especialmente en estos tiempos, cuando ha 
tomado notable relieve el valor de los bienes culturales por su utilidad social, 
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tener en cuenta, al hacer una regulación de los diversos factores que entran en 
juego en la consideración de este patrimonio: el carácter público de la cultura, 
por el que se ha de ordenar al disfrute de todos, respetando, la propiedad de las 
personas o entes no estatales; la función de culto para la que fueron creados, y 
que tradicionalmente se ha considerado como prevalente; las necesidades de 
conservación y custodia que requieren estos bienes, sobre todo, de las 
agresiones que tienen: por el peligro de robos, deterioro del tiempo, en especial 
de los actuales componentes contaminantes que cada día se multiplican. De 
aquí la necesidad de que los Entes públicos no desistan de su responsabilidad 
en el cuidado del patrimonio histórico y cultural, que está en manos de las 
confesiones religiosas, a la vez que respeten la función religiosa de este legado 
artístico y cultural, que da la razón para entenderlo. 

 
        c) La razón de ser y la importancia del Pat rimonio religioso      
 

No se puede poner en discusión, que la Autonomía de Castilla y León está 
atravesada de norte a sur y de este a oeste de magníficos y numerosos 
monumentos, de una gran cantidad de imaginería y de toda clase de bienes del 
arte cristiano. Arte que se ha ido forjando durante dos milenios de historia, y que 
ha dejado impresas las formas de pensar, sentir y vivir por las que han ido 
pasando nuestros pueblos. Lo que constituye la mayor riqueza de su patrimonio. 

 
Esta manifestación no ha sido un mero accidente, sino que ha respondido, al 
hecho de haber sabido captar y vivir conforme a la cultura filosófica y estética de 
la cuenca del Mediterráneo, que se hizo forma de vida en el Occidente, revestida 
del sentido práctico con que la envolvieron los romanos, a través de quienes 
entró en la península. La cual penetrada de la ideología cristiana y divulgada a 
través de sus instituciones, una vez hecha vivencia en el pueblo sencillo, supo ir 
renovándose a medida que evolucionaba el pensamiento de Europa, que exigía 
la expresión de sus sentimientos. Donde se fue ascendiendo de las formas de 
manifestarse en el arte religioso a los comportamientos y usos de convivencia de 
los pueblos. 

 
¿Por qué se ha dado esta abundancia de formas en la manifestación de la 
cultura religiosa en nuestra sociedad? Normalmente las religiones, salvo la 
hebrea y por su influencia la musulmana, han tendido a expresarse en formas 
plásticas, como recuerda Cicerón en el tratado de las Leyes: “Hay una cierta 
opinión, que las imágenes de los dioses deben estar ante los ojos, y no sólo en 
la mente”8. 

 
El cristianismo insertado en el mundo greco-romano, pronto aprendió a 
manifestarse con imágenes tomadas del arte griego y romano, y a medida que 
se ha introducido en otras civilizaciones ha sabido asimilar sus formas culturales 
de expresión. Dos mil años de historia han demostrado que ha habido una 
perfecta simbiosis entre la ideología cristiana y la creación artística de los 
pueblos. Aún  más, esto se ha dado en perfecta armonía con la vida de los 
pueblos. “La Iglesia cristiana lejos de rechazar a los artistas los ha buscado, 
honrado y movilizado para sus propios fines”, al objeto de expresar las exigen-
                                                           
8 Cicerón, De Legibus, XI, 26: “Est enim quadam opinione species deorum in oculis, non 
solum in mentibus”, 1968, París: Edición Les Belles Lettres, p. 54.  
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cias espirituales de sus fieles. “Si entre la experiencia estética y la experiencia 
religiosa existe una especie de parentesco natural, éste es especialmente 
acusado cuando se trata de la experiencia cristiana. ‘Contemplar’ y ‘sentirse 
arrebatado’ por lo contemplado son dos momentos que, con ciertas diferencias 
específicas, caracterizan tanto a la experiencia estética  como a la experiencia 
de la fe cristiana”9. 

 
Llegar a concretar en estas formas de expresión estética sus símbolos religiosos 
no fue fácil para los primitivos cristianos, que tuvieron que cambiar los hábitos de 
la tradición judía, que prohibía expresar las ideas religiosas con imágenes (Lev. 
26,1; Dt. 6,13ss; Ps.96), por la costumbre de plasmar los símbolos de la 
divinidad en figuras plásticas, buscando en ello la expresión de la belleza10.  

 
La inserción del cristianismo en el mundo griego, le exigió manifestarse con 
imágenes figurativas creadas por esta cultura, en la que vino a introducirse y 
elaborar su doctrina. Las primeras formas de expresarse la religión cristiana 
fueron símbolos para recordar, sugerir o comunicar las doctrinas del maestro, 
pero pronto injertada en un medio griego, con una cultura plástica muy 
desarrollada, se vio en la precisión de enseñar sus ideas con formas figurativas. 
Los griegos, que recibieron de unos judíos la primicia de la predicación cristiana, 
vencieron aquella falta de plasticidad artística de la tradición judía, para expresar 
las ideas religiosas, con la riqueza figurativa de sus artistas clásicos. Aunque 
tuvo que superar grandes dificultades, especialmente la corriente anti iconista, 
que siguió las ideas bíblicas, y que luego se nutrió del neoplatonismo, para quien 
la imagen material no tenía sentido. Como consecuencia de estas dos orienta-
ciones, durante los tres primeros siglos hay abundante doctrina de los padres de 
la Iglesia contra la expresión mediante imágenes de las ideas cristianas11. Aun el 
concilio de Elvira, en Granada, hacia el año 305, prohíbe las imágenes al menos 
en lugares de culto, “se ha aprobado que no debe haber pinturas en las iglesias 
para que lo que se adora y da culto no se pinte en las paredes”12. De modo que 
la entrada de las creaciones figurativas en la ideología religiosa cristiana tuvo un 
largo y difícil camino. Dificultad que estuvo presente, tanto para comenzar la 
construcción de los templos, como para traducir los símbolos cristianos en 
imágenes, en cuanto forma didáctica de mostrar los pasajes y enseñanzas del 
maestro. 

 
El hecho de que el cristianismo se elaborara, en primer lugar, en el mundo 
griego, explica la gran riqueza filosófica y artísticas de que dispone. El 
cristianismo encontró en esta cultura los dos brazos de que ha dispuesto para 

                                                           

9 Juan Plazaola, Historia y Sentido del arte Cristiano, 1996, Madrid,  p. 3. 
10 Ibidem, pp. 13-21. 
11 Ibídem, pp. 14-9; Cfr. Orígenes, Contra Celsum, 8, 17ss., en PG. 11,1543; Minucio Felix 
Octavius, 32, en PL. 3,354; Lactancio, Inst. 2.2, en PL. 6, 259-60; Taciano Adversus graecos, 
34, en PG. 6,875; S. Irineo Adversus Haereticos, 1.25.6, en PG. 7,685; Aristides, Apologeticum, 
13.3; Tertuliano, Ad Marcionem, 4.22, en PL. 2,413-4; De idolis, IV, en PL. 1,665-6; De spect. 13 
en PL. 1,721; S.Clemente de Alejandría, Cohort. ad gentes 4, PG. 8,161-2; Stromata, 6, en PG. 
8,687, Pedag. 3,2 en PG. 8,220; Cfr. Juan Plazaola, "El aniconismo del arte paleocristiano. En 
el duodécimo centenario del II Concilio de Nicea", en Estudios Ecclesásticos, 63 (1988) 3-28.  
12 Concilio de Elvira (Granada). Cap. XXXVI:  "Placuit picturas in ecclesia esse non debere, ne 
quod colitur et adoratur in parietibus depingatur".  En Collectio Canonum Ecclesiae Hispanae, 
1808, Madrid, p. 287. 
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desarrollarse: la filosofía y el arte. Con ellos entró en el mundo científico con 
prestigio, y discutiendo en plan de igualdad con las más conocidas escuelas. En 
el del arte con la creación del más amplio acervo de imaginería, y una 
metodología educativa, no superada.  

 
Por un lado, dispuso de una filosofía muy elaborada, que le proporcionó los 
arquetipos apropiados de ideas, para construir su doctrina sobre una sólida 
estructura filosófica. De modo que supo transformar una religión del sentimiento 
y de unas relaciones abstractas con el Trascendente, en esquemas filosóficos 
explicables y comprensibles. Esto es, que llegó a hacer una religión inteligible 
para la mente del hombre occidental, alcanzando a construir una fe razonada.  
Así la religión cristiana inauguró una forma de argumentar, aun sobre cosas 
abstractas, que abrieron el camino para llegar a nuestro actual racionalismo.  

 
Por otro lado, la cultura helena, expandida en aquellos tiempos por todos los 
pueblos del Oriente Medio, en la forma de vulgarización que conocemos como la 
koiné, fue el medio que dispuso el cristianismo para extender la nueva ideología 
religiosa. Para ello utilizó las formas de expresión plástica que esta cultura 
popular le proveía. Las cuales venían cargadas con un bagaje expresivo muy 
rico, derivado de muchos años de trabajo, y que condicionó la evolución de toda 
la cultura europea, precisamente por la aportación que hizo el cristianismo. La 
riqueza expresiva de los griegos, en cuanto manifestación de sus sentimientos 
religiosos, se había desarrollado tanto en templos, como en imaginería y en otras 
artes menores, que todavía resultan clásicos. Aun hoy día no se puede desgajar 
la creatividad de los autores religiosos de esta tradición y de la ideología que nos 
aportaron los padres griegos de la Iglesia.13  

 
El cristianismo, a su vez, aportó un elemento nuevo, que no había conocido la 
religión griega, ni las culturas antiguas: el templo cristiano. No se erigieron estos 
monumentos para morada de los dioses, como era en el mundo antiguo, sino 
que se levantaron para centros de reunión y convivencia de la comunidad de 
creyentes. El cristiano primitivo interpretó las palabras de Cristo de adorar a Dios 
"en espíritu y en verdad" (Jo. 4,23) al pie de la letra, y comenzó realizando su 
actividad religiosa en casas privadas. Los encuentros de los fieles, como 
describe, con gran viveza, el libro de los Hechos de los Apóstoles, se realizaban 
en habitaciones de una  casa. Así consta cuando en una reunión eucarística, en 
Troade, Pablo "alargó la charla hasta media noche" (Hech. 20,7). En un principio 
no sintieron necesidad de ninguna solemnidad para los cultos religiosos. A los 
creyentes pobres en bienes temporales, cualquier lugar les bastaba para 
reunirse y realizar sus actos religiosos. Lo único importante era ofrecer al Padre 
una ofrenda sincera por toda la comunidad. Se llamaron estos lugares de 
reunión, con propiedad -domus ecclesiae (casa de reunión del pueblo)-, y por 
cuanto que este lugar era el sitio habitual de encuentros, por una simple 
metonimia, se aplicó el término ecclesia (reunión del pueblo) al edificio material 
donde se encuentran los cristianos14.  

 

                                                           

13 Cfr. Paul Evdokimov, L’art de l’icone. Théologie de la beauté, 1972, Paris, Desclée de 
Brouwer; Egon Sendler, L’icone, imagen de l’invisible. Élements de theologie, esthetique et 
técnique, 1981, Paris, Desclée de Brouwer, Coll. Christus, n.54, p. 251 ss. 
14 Juan Plazaola, Historia y Sentido...  o. c., pp. 11-2 
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Sólo cuando la Iglesia se encontró liberada de la presión de un estado pagano y 
pasó a ser una religión de masas necesitó grandes lugares de reunión para el 
culto. En adelante estos edificios no tuvieron el sentido de los antiguos templos, 
aunque muchas veces se aprovecharon los mismos edificios. El templo antiguo 
pagano era el lugar de la morada de dios, el nuevo templo cristiano, a pesar de 
que con el uso se vino a utilizar la misma terminología, su significado propio es 
de lugar de reunión de los miembros de la comunidad de creyentes. 
Posteriormente se le fue uniendo la idea de morada de la divinidad, 
probablemente como una reminiscencia de la tradición greco-romana. De aquí 
que la obra artística, expresiva de símbolos divinos, que era lo propio del templo 
pagano, entre los cristianos, en un principio, no tuvo importancia. Pues al ser 
centros de convocatoria para la comunidad de creyentes, sólo se grababan 
mensajes recordatorios de la doctrina del fundador, al objeto de educar en los 
enunciados de la religión, a la vez que se enseñaba a participar en la 
convivencia del pueblo, constituyendo así la idea de parroquia, παρα-οικια, (al 
lado, referente o comprensivo de la casa), que hoy día tenemos nosotros. 

 
Esta forma de comprensión de la religión, sistematizada por los primeros autores 
cristianos griegos, fue decisiva. Ellos abrieron las puertas, frente a la tradición 
judía, para la creatividad plástica de los misterios religiosos, que ampliamente se 
han desarrollado por toda la cultura mediterránea. Esta herencia es el patrimonio 
que hoy día vindicamos, como formas de expresión de nuestros pueblos. Aquella 
construcción de una religión racional y la expresión plástica de ideas espirituales, 
ha sido una de las grandes creaciones de la cultura occidental, que ahora 
podemos reivindicar, cuando andamos en la búsqueda de nuestros antecedentes 
y de nuestra identidad histórica. 

 
De modo que la cultura griega que enseñó a pensar a los pueblos de occidente 
según unos esquemas filosóficos, enseñó, también, a expresar las ideas 
espirituales de la religión a través de manifestaciones plásticas. Pero el 
cristianismo avanzó aplicando esas enseñanzas a una utilidad pública, 
transformando los templos en centros de reunión, y la imaginería en un método 
de educación visual no superada hasta el día de hoy, con lo que el pueblo 
aprendió toda una filosofía y teología de la vida. Además supo utilizar la creati-
vidad de los artistas para llevar a cabo esta labor, haciendo que grandes 
creadores fueran dejando plasmado en una riquísima imaginería los usos y las 
preocupaciones de los pueblos. Manifestaciones que a la vez que creación de 
artistas, son expresión del momento cultural de los pueblos. De aquí que tenga 
tanto interés su estudio, pues en este patrimonio se hallan grabados los valores 
enraizados en la convivencia social. Los cuales se revelan principalmente en la 
vida religiosa, como un punto muy sensible de la convivencia humana. 

 
        d.- Metodología 
 

El trabajo conlleva grande exigencias en su planteamiento y desarrollo por la 
amplitud de la materia y los variados aspectos que comprende. Se ha escrito 
sobre aspectos parciales del tema: de la función social de este patrimonio y que 
hay que ponerlo a su disposición de la comunidad; del carácter artístico en sí 
mismo; de la amenaza, que tiene en el momento actual de perderse, por los 
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males que sufre con los agentes contaminantes de la sociedad moderna; y de la 
necesidad de una urgente acción para salvarlo.  

 
Con su enunciado constitucional, se ha tomado una viva conciencia de que hay 
que ponerlo a disposición de la sociedad, considerado como un patrimonio 
propio de la misma, pero más con fines turísticos y de productividad, que por el 
interés y valor del mismo patrimonio como conciencia de los pueblos, y del 
sentido intrínseco que tiene esa creatividad de los pueblos. 

 
En este estudio pretendo, en primer lugar, concienciar de la problemática por la 
que, en estos momentos, están atravesando estos bienes, luego avivar la 
responsabilidad de las Comunidades Autónomas para concretar sus notas de 
identidad como comunidad histórica, y despertar la necesidad de una verdadera 
administración de este patrimonio, que aunque en manos de personas privadas, 
en especial de entidades religiosas, tiene que establecer una regulación 
apropiada, y unos programas de conservación y restauración ante el deterioro 
producido por el paso del tiempo y por los contaminantes que le amenazan hoy 
en día. A todo ello hay que añadir que se trata de un importante elemento para 
proporcionar una educación, aunque por la orientación que se está dando son 
más bien corrientes de turísticas, visitantes sin sentido,  y sin que entiendan de lo 
que ven. 

 
Por lo que las Comunidades Autónomas deben establecer un completo 
programa sobre la materia, comprensivo: de una legislación adecuada para 
salvar este patrimonio; de una educación del pueblo que sirva de base no sólo 
para un turismo productivo, sino para que sea una formación del ciudadano; y 
una efectiva labor de conservación y restauración para que tantos bienes del 
legado cultural de los antepasados, no se destruya por falta del suficiente 
cuidado. 

 
El trabajo lo hemos dividido en dos partes. En la primera se da una visión de la 
función que asume la Autonomía de Castilla y León al hacerse cargo de esta 
competencia, que fue una de las primeras que recogió en el decreto de 

transferencias, y que le ha llevado a descubrir, a través de la reflexión hecha, su 
propia conciencia de Comunidad, a la vez que a tomar responsabilidades en 
orden a dar una educación a la población, y mantener, recuperar y restaurar tan 
gran herencia. En la que después de adelantar unos presupuestos generales de 
lo que suponen y la regulación que con carácter general se ha dado en España, 
se estudia el interés que ha despertado este tema en la comunidad Europea y 
las orientaciones que está dando para llegar a una amplia cooperación. Luego, 
cómo se ha concretado su estudio y la preocupación en la Comunidad 
Autonómica, con una ley sobre el patrimonio histórico, todavía en proyecto, y 
otras sobre el patrimonio documental, bibliográfico y museístico. A lo que se han 
añadido los planes de actuación establecidos para varios años, tanto para la 
actuación sobre el patrimonio histórico, como sobre el patrimonio documental. 

 
La segunda parte está dedicada a analizar la labor que se ha llevado a cabo por 
la Autonomía, otros entes regionales y las diócesis preocupados por el 
Patrimonio Cultural, acerca de los bienes de interés histórico y artístico de 
carácter religioso. Hemos tratado de recopilar el mayor número de datos de las 
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once diócesis existentes en la Comunidad Autónoma de Castilla y León, que 
aunque sólo con una existencia de dos décadas tiene ya una amplia 
programación. Donde se estudia además de una breve descripción de las 
diócesis, la acción de declaración de Bienes de Interés Cultural, el Inventario, y la 
labor realizada en la reparación, restauración y conservación del Patrimonio 
monumental y documental.  

 
Antes de entrar en el desarrollo del trabajo debo agradecer la ayuda económica 
recibida del Departamento de Cultura de la Junta de Castilla y León. Además 
quiero reconocer mi especial deuda con Don Ángel Sancho Campo, Secretario 
Técnico de la Comisión Episcopal para el Patrimonio de la Iglesia de la 
Conferencia Episcopal Española, que amablemente me ha facilitado datos y 
orientaciones que me han servido para dar el rumbo que tiene el trabajo, y que 
me ha regalado con un artículo de lo que es el proyecto de la Edades del 
Hombre, que aparece como epílogo en esta monografía. Asimismo tengo que 
hacer un reconocimiento a Andrés Villar Pérez, quien ha colaborado conmigo en 
este trabajo y ha hecho el capítulo referente a la diócesis de Burgos. Y debo, por 
fin, hacer una mención a la labor de Marta Inmaculada Campo Gallo y Carlos 
Alvarez Encinas, que me han ayudado a encontrar en los boletines de las 
diócesis los acuerdos de cooperación que se han celebrado entre los obispados 
y los diversos entes públicos. 

 
        II.- REGULACION DEL PATRIMONIO RELIGIOSO DE  INTERES CULTURAL 
          

2.1.- Presupuestos Generales.    Introducción  
 

Hay un paralelismo entre el actual revivir de la conciencia de los pueblos y la 
revalorización de la cultura histórica. Actitud e interés, que han renacido con la 
nueva concepción de la sociedad, azacaneada por los movimientos sociales, que 
han predicado poner a disposición del pueblo, tanto la responsabilidad de su 
propia historia, como el conocimiento de los valores transmitidos por la tradición. 
Bienes que habían sido separados, como objeto de estudio, para peritos y 
personas de especial sensibilidad artística. Este despertar ha generalizado la 
cultura, y el deseo de conocer y proteger el legado de los antepasados, como 
una creación del mismo pueblo. 

 
La forma como se lleva a cabo esta valoración de la cultura está suponiendo un 
cambio importante y tiene un efecto inmediato. No se evalúa este patrimonio sólo 
por su valor patrimonial ni artístico, sino, sobre todo, como manifestación de la 
historia e idiosincrasia de los pueblos. Esto lleva a considerar todo tipo de 
manifestaciones humanas, no únicamente la creación de los grandes genios de 
la arquitectura, escultura y pintura, sino, también, las manifestaciones más senci-
llas, que revelan los usos y costumbres de la sociedad de cualquier momento o 
nivel social. Así entran en la consideración de patrimonio cultural un enorme 
número de objetos y variedad de aspectos. Se puede estudiar el material 
encontrado en cualquier lugar. De modo que hoy día hay una amplia gama de 
bienes que calificamos de culturales.  

 
En el estudio tomamos el concepto de bien cultural con la mayor amplitud 
posible, aunque tengamos que hacer limitaciones por razón del sujeto, ya que 
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sólo nos referiremos a los bienes que están en manos de la Iglesia Católica, que 
es la titular de la mayor parte. Además no se debe preterir ni soslayar la cualifica-
ción de bien con finalidad religiosa, a la vez que cultural, que obliga a considerar 
el ejercicio de estos derechos bajo ambas vertientes. 

 
       2.2.- Antecedentes Históricos 
 

El cambio de sentido que se ha querido dar, en los tiempos modernos, al 
patrimonio cultural, valorando su función social y poniendo de relieve el derecho 
a su goce por toda la comunidad de personas, no puede calificarse de una 
nueva era de la cultura. No nos debe llevar a olvidar el interés que, en todo 
tiempo, despertó el patrimonio histórico, y a desconocer que, cuando se creó el 
patrimonio de la Iglesia, se hizo con un sentido didáctico orientado a toda la 
sociedad. Las inquietudes actuales no deben omitir ni ocultar que a través de la 
historia ha habido una preocupación por estos bienes. 
 
El que su conservación y protección, por su mérito o valor, no se haya orientado 
y protegido internacionalmente hasta tiempos recientes, no debe llevar a ignorar 
que desde antiguo los autores hablaron del interés que despertaban ciertas 
obras por su historia o arte. 
 
a.- El interés por los bienes culturales 
 
Encontramos datos interesantes ya en la antigüedad, aunque no rastros de que 
hubiera una regulación jurídica de esta materia. Pero se puede apuntar que en la 
defensa de las obras se mezcla “un triple aspecto que las protege al menos 
temporalmente: su contenido público, su carácter religioso y la existencia de una 
titularidad sobre ellas”15.   
 
El interés por el arte se despertó pronto, ya conocemos que en la sociedad 
romana había coleccionistas de obras artísticas griegas, y cuando no podían 
comprarlas las copiaban. Muy significativa fue la gran preocupación de los 
Tolomeos en Egipto, que al objeto de promover la cultura crearon el Museo, 
centro científico dedicado a las Musas, y para guardar los antecedentes e insti-
tuciones públicas de la antigüedad. Anejo a él, construyeron la Biblioteca, que se 
dice que llegó a tener unos 400.000 volúmenes o rollos, con la pretensión de 
coleccionar y conservar el legado bibliográfico que pudieran recolectar de todos 
los pueblos. Conocemos, por tanto, que desde muy antiguo hubo interés por las 
obras de arte y la bibliografía. No fue siempre la recopilación y la conservación 
del patrimonio cultural por motivos religiosos, patrimoniales y utilitarios, sino 
también por el aprecio de la cultura, y como objeto de estudio y divulgación. 
 
En la Edad Media, se despertó pronto en la Iglesia la preocupación por guardar 
el patrimonio intelectual de la antigüedad. Sus monasterios crearon bibliotecas, 
donde gran número de monjes se dedicaron a copiar las obras que consideraban 
de interés. Este fue el modo como conservaron abundantes obras de la antigüe-
dad, que hoy día constituyen fondos bibliográficos muy importantes. Al mismo 
tiempo se preocuparon por construir sus monasterios según los nuevos estilos 
                                                           

15. José Luis Álvarez Álvarez, Estudios sobre el Patrimonio Histórico Español, 1989, Madrid, Ed. 
Civitas, p. 39. 
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de la época, y grabar los símbolos religiosos en la ornamentación de sus 
templos, para que sirvieran de elementos didácticos para toda la sociedad. 
 
Este movimiento cultural hizo que, durante gran parte del Medievo, los únicos 
centros culturales fueran estos cenobios. Desde ellos se produjo la irradiación de 
la cultura, hasta que ya avanzada la época, se despertó la preocupación del 
poder civil por participar en la cultura creando las primeras Universidades por el 
favor imperial. De modo que durante todo este tiempo la arquitectura, la 
escultura y las demás Bellas Artes se elaboraron bajo el patrocinio de la Iglesia.16  

 
Hay que anotar que este patrimonio cultural, realizado en el ámbito de la Iglesia, 
tuvo desde su origen varias finalidades: una primera, de ayudar al culto como 
exigen los servicios religiosos; una segunda, el ser un elemento didáctico para 
las comunidades; una tercera, algo que siempre existió, el de tener especial 
preocupación por fomentar la creatividad de los mejores artistas; y una cuarta, la 
de promover, con las formas más bellas, las obras que se hacían, dejando 
testimonio del sentir y de la forma de ser y conocer del pueblo. Se tenía concien-
cia de que debía responder a los sentimientos y al nivel cultural de aquella socie-
dad para la que sea hacía. De aquí que, aunque tenga una finalidad de servicio 
para actos litúrgicos, en todo momento, ha sido objeto de preocupación la 
creación artística, y que respondiera al sentir de los pueblos. 
 
En el siglo XIII encontramos, en la normativa civil de Castilla, algunas reglas 
sobre esta materia. Las Partidas de Alfonso X el Sabio empiezan a dar normas 
para la conservación de los bienes eclesiásticos y civiles. Revelándose ya una 
preocupación por la conservación de las obras artísticas. Es una normativa 
incipiente, en la que se proporciona una protección de carácter jurídico-político, 
referida a la construcción y defensa del patrimonio real y religioso, aunque sin la 
consideración de la función social que hoy día se pone en primer plano17.  
 
Con el florecimiento de la burguesía en el Renacimiento esto va cambiar, el 
poder civil, la nobleza y aun los particulares enriquecidos se interesan por las 
construcciones de sus residencias y los grandes monumentos, por la promoción 
de la creación artística para dar prestigio a la corte, y por la conservación de ese 
patrimonio por el alto precio que adquiere18. Pero no por ello se crea la concien-
cia del valor social que tiene, era, más bien, por el prestigio que daba al hombre 
culto. 
 
Desde siglo XVI se puede hablar de que en España aparece una inquietud, tanto 
por crear y coleccionar obras de arte, como por conocer el patrimonio cultural. 
En este sentido es significativa la pinacoteca que se empezó a hacer en el 
patrimonio real,  y el viage de  Ambrosio de Morales,  por orden de D. Felipe II a 
los reinos de León, Galicia y Principado de Asturias para hacer un catálogo de 

                                                           

16 José Luis Álvarez Álvarez, "El ordenamiento español: medidas de fomento, régimen fiscal y 
consecuencias económicas y fiscales atinentes al Patrimonio Cultural de la Iglesia", en Estudios 
Eclesiásticos, 279 (1996) 558. 
17 Antonio Martínez Blanco, Derecho Eclesiástico del Estado, Vol. II, 1993, Madrid: Tecnos  p. 
224 
18 José Luis Álvarez Álvarez,   “El Ordenamiento español”..., o. c., p. 558 
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los bienes existentes19. Los datos y objetos de valor histórico y documental que 
encontró en su viaje y refiere en sus notas, constituyen, hoy día, un valioso 
material para constatar los bienes culturales que había en estas regiones, y la 
cantidad de los que desde entonces se han perdido. A su vez, nos da testimonio 
del interés de aquel momento.  
 
En todo este tiempo no se consideró este patrimonio, objeto de divulgación de la 
cultura, sino sólo para la conservación de la cultura clásica y para la educación 
de personas especializadas. Pero se puede añadir que esto vino a despertar la 
voluntad de ordenación y conservación de los bienes, aunque fuera, con el fin de 
defensa y protección de las propiedades eclesiásticas y de las regalías. Es un 
concepto muy distinto del de hoy día, ya que estos bienes ahora se ordenan a la 
educación y al fomento de la cultura popular, con especial consideración a la 
tradición. 
 
La Ilustración del siglo XVIII, supuso un cambio en la proyección de la cultura y 
en la consideración de la valoración artística. La entrada de los Borbones trajo 
una preocupación por crear un patrimonio cultural, de modo que ya Felipe V, por 
Real Cédula de 2 enero de 1716 estableció la Biblioteca Nacional. Algunos años 
más tarde Fernando VI creó en 1752 la Academia de Nobles Artes, que en 
tiempo de Carlos III, en 1773, cambió de nombre, denominándose en adelante 
Real Academia de Bellas Artes de San Fernando. Y quien se le encomendó 
entre otras funciones el "examen y aprobación o enmienda de los diseños de 
obras de pintura, escultura y arquitectura que se construyan por los pueblos y 
por los particulares si han de estar en capillas o parajes público"20. 
 
Institución a la que por Real Cédula de 23 de octubre de 1777, que se incluye en 
la Novísima Recopilación, se le encomendó la función de asesorar en todos los 
proyectos de obras públicas y aun de los particulares si hubieran de estar en 
lugares públicos. En este tiempo hay que anotar la labor de Antonio Pons, 
Secretario General de la Real Academia, que por encargo de Campomanes 
trabajó en el rescate del tesoro artístico de Iglesias, conventos y de las casas de 
la Compañía de Jesús, disuelta pocos años antes y cuyos bienes habían sido 
confiscados por la corona. Labor importante que está en la base de muchos 
museos españoles, y que su autor nos dejó escrito en su gran obra de veinte 
tomos de Viaje por España, y que sirvió, como un primer proyecto, de un 
catálogo de las obras del Patrimonio Histórico Nacional21. 
 
También es digno de anotarse el Museo de Pintura de Madrid que se crea 
durante estos reinados. A lo que se siguió en tiempos de Carlos IV, por Real 
Cédula de 6 de julio de 1803, una instrucción donde se establecían las 
condiciones para la protección y conservación de los monumentos antiguos.22 

Desde este momento el Estado tomó conciencia de que tiene la función pública 

                                                           

19 Viage de Ambrosio de Morales por orden el Rey D. Felipe II y los reinos de León, Galicia y 
Principado de Asturias, editado por Henrique Florez, Madrid, 1765, Ed. Facsimil, Oviedo, 1977. 
20  Eduardo García de Enterría, "Consideraciones sobre una nueva legisalción del patrimonio 
artístico, histórico y cultural", en Revista Española de Derecho Administrativo, 39 (1983) 576. 
21  Ibídem, p. 577. 
22 Concepción Barrero Rodríguez, La ordenación jurídica del patrimonio histórico, 1990,      
Madrid, p. 31 
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de promoción y defensa de este patrimonio, y de marcar las líneas de protección 
que se deben ir adoptando.23 
 
El inicio del siglo XIX trajo una gran pérdida del patrimonio histórico con motivo 
de la guerra de la independencia y la desamortización. Aquélla contribuyó a la 
destrucción de una gran cantidad de monumentos, al robo de valiosas joyas de 
arte, y a la quema de archivos significativos, como el de la catedral de Astorga, 
que los soldados franceses echaron al fuego para calentarse. Y ésta, la 
desamortización, que con la exclaustración y venta de las posesiones de la 
Iglesia muchos objetos de valor se perdieron. 
 
Los Estados constitucionales, que van imponiéndose durante el siglo XIX, al 
mismo tiempo van asumiendo la responsabilidad, cada vez más clara, de la 
función de promotores de la enseñanza y de la cultura. Y aceptan la labor de 
promoción del patrimonio histórico y cultural con normas para orientar las 
excavaciones y construcciones, como la Real Orden de 14 de setiembre de 
1850; fomento de colecciones en centros apropiados para su conocimiento por el 
público y el Reglamento de las Comisiones Provinciales de 1850; prohibición de 
exportación de obras de arte, como reacción al expolio que supusieron las 
incursiones napoleónicas, por Real Cédula de 28 de abril de 1837; así como 
normas para promover el estudio y contemplación de estos bienes, por Ley de 
Instrucción Pública de Moyano de 9 de setiembre de 1857. 
 
No obstante, este siglo fue un tiempo de una gran pérdida del patrimonio 
histórico, por causa de la expoliación y desamortización de los bienes 
eclesiásticos. Mientras estuvieron en manos de la Iglesia, como bienes 
religiosos, ésta cuidó y conservó en buen estado, durante siglos, el rico 
patrimonio del que era titular. Pero la desamortización hizo que gran parte del 
patrimonio monumental cayera en manos de los nuevos propietarios, terratenien-
tes que se cuidaron de la explotación de los terrenos, pero se despreocuparon 
por el cuidado del patrimonio monumental e histórico que compraron con ello. 
Parte se llegó a recuperar, cuando la Iglesia recobró algunos conventos y 
monasterios, pero gran parte fue derruyéndose, y hoy día todavía se pueden 
contemplar sus ruinas. 
 
Hay que anotar el nuevo carácter, que se les ha dado a estos bienes culturales, 
al ser considerados como patrimonio del pueblo. En las épocas anteriores el 
patrimonio histórico y artístico tenía una función de ser útil para los servicios 
religiosos o civiles, a lo que se añadía el de estudio y admiración para cierto 
sector selecto de la sociedad. Su conservación se debía, normalmente, al uso 
que se hacía de ellos, y para el estudio técnico de personas formadas. Uno de 
los mayores cambios que han sufrido estos bienes, es el de ser considerados y 
valorados como objeto de disfrute para todas las personas. En este cambio han 
tenido gran papel los movimientos sociales, quienes han contribuido decisiva-
mente a la ampliación de los objetivos, despertando en toda la población el 
sentimiento de que es su propia historia y, por tanto, una herencia de la que 
deben disfrutar y transmitir íntegramente. Ya no se fomentan los bienes 

                                                           

  23 Antonio Martínez Blanco, Derecho Eclesiásticos..,  o. c., 224-6 
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culturales como algo propio de instituciones o personas privadas, sino como pa-
trimonio de toda la sociedad, con la exigencia de su divulgación.  
 
Con la introducción de este nuevo derecho, ha surgido la necesidad de una 
regulación más precisa, pues se ha añadido un nuevo derecho, que entra en 
litigio con el tradicional de propiedad, y que se ha puesto en una situación 
privilegiada frente a cualquier otro que se pueda alegar. El nuevo constitu-
cionalismo del siglo XX, aceptando postulados liberales y sociales, ha influido 
decisivamente en la estimación y regulación de esta materia, asumiendo como 
base de toda consideración, que el patrimonio cultural es del mismo pueblo, por 
lo que es necesario regular su protección, fomento, defensa y puesta a disposi-
ción de la sociedad. No se da preferencia en este patrimonio al valor económico, 
que pueda tener, ni aun a la creatividad artística, que tiene gran relevancia, sino 
a la apreciación en cuanto valor de la historia y de la cultura del pueblo. Esto ha 
supuesto una nueva consideración que el pueblo ha asumido prontamente, y ha 
despertado junto a su derecho de disfrute la conciencia de su defensa y 
conservación. Como consecuencia, ha entrado a ser regulado por las mismas 
Constituciones; se han modificado los derechos de la titularidad privada, creando 
una nueva esfera de derechos de naturaleza pública, a los que se les da 
carácter preferente; ha entrado la Administración, con una función propia, a 
proteger, fomentar, defender y promocionar este patrimonio; así como en la 
carga de proveer a la restauración y mantenimiento de todos estos bienes, que 
por razón del tiempo que tienen, y los elementos corrosivos cada vez más 
frecuentes en las modernas sociedades industrializadas, requieren un cuidadoso 
y costoso tratamiento. 
 
Fue importante en este sentido la ley republicana del 13 de mayo de 1933, con 
su Reglamento del mismo año. La cual, a pesar de las circunstancias, ha tenido 
larga vigencia. Respondió a la ideología introducida en este siglo, pero, aunque 
sus principios eran acomodados a los tiempos que le tocó vivir, las 
circunstancias hicieron que no pudiera desarrollarse en toda la extensión que 
merecía. Entre otras cosas no se llegó a hacer el inventario de los bienes, ni se 
aplicó conforme a los objetivos propuestos. Pero ha sido tenido muy en cuenta 
en la nueva legislación que se ha dado en nuestro tiempo. 
 
b.- El Patrimonio Cultural de la Iglesia 
 
Ciñéndonos al patrimonio cultural en manos de la Iglesia Católica, ésta ha tenido 
y tiene un enorme volumen de bienes, fruto de la labor de mecenas de artistas 
que ejerció durante siglos. Fue la destinataria de la mayoría de las creaciones 
artísticas, por tener en aquel tiempo una gran capacidad económica, necesi-
dades del culto, personas interesadas por el arte, y sentir que al culto divino se 
debían dedicar objetos preciosos. Promoción de la cultura que tocó los aspectos 
más significativos del arte:  
 
En arquitectura, hasta la llegada del Renacimiento, se puede decir que casi 
todos los monumentos significativos eran monasterios, conventos, catedrales e 
iglesias distribuidas por todas las ciudades y pueblos. A su construcción se unió, 
a través de tantos siglos, una constante labor de conservación, que ha hecho 
que, las obras que han permanecido en manos de la Iglesia, hayan llegado hasta 
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nosotros, como manifestación simbólica de las diversas épocas. Mientras que de 
los monumentos civiles, se puede decir, que su conservación ha sido sólo desde 
el siglo XV hasta ahora. Hoy día, aun, como dice José Luis Alvarez: "los 
claustros de las iglesias, catedrales y conventos son una muestra, 
probablemente únicas, de una forma de hacer arquitectura y son, en su inmensa 
mayoría, todo del Patrimonio cultural de la Iglesia”24. Pero no sólo se han de 
considerar estos edificios señeros, como las catedrales o grandes monasterios, 
sino que distribuidos por todos los pueblos se encuentran multitud de parroquias, 
ermitas y capillas que responden a muy diversas formas artísticas, y que, 
además, son símbolos de identificación de los vecinos de los pueblos. Y aun de 
los que han marchado a otras zonas por razón del trabajo, pero guardan la 
sintonía con el sentimiento esencial de su pueblo. 
 
Además está toda la riqueza de escultura religiosa, la cual impresiona en Castilla 
y León por la abundancia y calidad. Es evidente, y no hay necesidad de insistir, 
en el mecenazgo que ha ejercido la Iglesia en esta creación artística, por lo 
menos hasta el XVIII. Nuestras catedrales y templos están repletos de tallas de 
autores muy cualificados que trabajaron bajo el patronazgo de la Iglesia. Y aun 
los museos de escultura en manos de organismos oficiales, si contienen 
esculturas clásicas provienen, en su mayoría de la expropiación o desamorti-
zación, de obras realizadas para algún convento o iglesia. 
 
Otro de los campos es la pintura, cuyos principales mecenas de toda la riqueza 
pictórica han sido las iglesias y monasterios, como se observa contemplando los 
temas que se han tratado, y para quién se realizaron. El arte pictórico español se 
caracteriza por haber llevado a los pinceles el mayor número de temas 
religiosos. La reacción barroca de llenar las iglesias de imágenes hizo que se 
inundaran los templos, repartidos por toda la geografía, de abundantes cuadros 
de los más variados autores. La acción promoción de artistas que realizaron las 
catedrales, iglesias y conventos, durante esos siglos, hicieron valer la creación 
de artistas muy eminentes. 
 
Su valor queda demostrado, y su aceptación se puede comprobar con la simple 
observación de lo que han supuesto las exposiciones de las Edades del Hombre, 
que han ido celebrándose en las catedrales de Castilla y León. Todas ellas se 
han llenado, en los incomparables marcos de sus naves, con enormes 
cantidades de objetos del patrimonio histórico-artístico, constituyendo museos 
repletos, aunque por algún tiempo, y han venido a poner en evidencia que el 
pueblo conecta con esa cultura, si se examina la expectación que ha despertado 
y la aceptación que han tenido. 
 
A esto habría que añadir lo que se llaman Artes Menores. Donde ha sido 
magnifica, igualmente, la acción de promoción de las entidades religiosas, 
llevadas a cabo durante siglos. Comprendiendo en este apartado, como hace 
José Luis Álvarez: “los tejidos, las alfombras, los bordados, que están casi todo o 
la inmensa mayoría de ellos, comprendidos dentro del Patrimonio Cultural de la 
Iglesia"25.   
 
                                                           

   24.  José Luis Álvarez Álvarez, "El ordenamiento español...", o. c., p. 558. 
   25 Ibídem, p. 559 
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Además está la fantástica rejería, que cierra los altares o capillas de las cate-
drales y grandes iglesias, y que se puede decir que no tiene parangón en ningún 
otro país.  
 
Otra magnífica muestra de nuestra riqueza cultural es la orfebrería, 
probablemente menos conocida, que se encuentra distribuida por todos los 
conventos, iglesias y capillas, y que necesita para su conocimiento que sea 
expuesta en museos o exposiciones especiales, pues es difícil advertir su valor 
de otro modo.  
 
A esto hay que añadir el patrimonio documental depositado en los archivos de 
las Instituciones religiosas, donde se encierra gran cantidad de documentación 
administrativa, porque la Iglesia se adelantó al Estado en la creación y archivo 
de estos documentos. Durante siglos estuvo en sus manos el llevar los libros del 
estado de las personas: nacimientos, matrimonios, defunciones, etc. Hay otra 
documentación de interés consistente en documentos literarios, artísticos, 
científicos, musicales, etc. que también ha guardado entre sus bienes eclesiásti-
cos.26  
 
Sin olvidar el patrimonio bibliográfico, tanto manuscrito como impreso, 
conservado en catedrales y lugares de estudios que fomentaron en su tiempo los 
centros eclesiásticos. Hoy día constituyen una importante documentación para la 
historia de la cultura y de los pueblos. 
 
En esta breve reseña de los bienes religiosos, debemos subrayar varias notas 
de este patrimonio: en primer lugar la gran cantidad de bienes culturales que 
comprende; en segundo lugar la diversidad y riqueza de bienes inmuebles y 
muebles, y entre éstos: esculturas, pinturas, artes menores, documentos y 
bibliografía; en tercer lugar su valor e importancia, ya que en muchas ocasiones 
constituyen los únicos vestigios de la historia; en cuarto lugar la forma como está 
repartida, pues, aunque en realidad corresponde a una confesión religiosa, está 
distribuida por todo el territorio. Esto hace necesario que se vaya creando una 
conciencia especial de la función social que tiene, y que se despierte una 
preocupación política para su tratamiento, promoción, fomento, conservación y 
defensa. 
 
2.3.- Concepto  
 
Cuando se habla del patrimonio de interés cultural se hace referencia a un 
concepto demasiado genérico, ya que comprende valores muy diversos, en los 
que coinciden algunas notas por las que se les engloba en este término de 
bienes culturales. Se trata, no obstante, de un concepto en el que convienen los 
autores para entenderse, aunque resulte demasiado amplio, porque se tiende a 
utilizar para designar bienes que por razones históricas, artísticas o de valor 
material exigen un tratamiento específico27.  

                                                           

26 Isabel Aldanondo Salaberría, "Reproducción privada de archivos eclesiásticos", en 
REDC.136 (1994) 217-25. 
27 Carlos Corral Salvador, “Patrimonio Cultural de la Iglesia”, en Diccionario de Derecho 
Canónico”, 1989, Madrid, p. 449; Concepción Presas Barbosa, “Alternativas legales a una 
cuestión patrimonial: los bienes artísticos  de la Iglesia española”, en ADEE, 1 (1985) 209-15. 
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Estos objetos no se consideran, en este tipo de estudios, por el valor material o 
justiprecio que tienen en sí, aunque muchas veces se pague un alto precio por 
ellos, sino por lo que significan para una determinada comunidad, por cuanto 
están relacionados con su historia, cultura y con los elementos de identificación 
de la población de un lugar. En la consideración de este patrimonio se plantean 
dos problemas: uno por razón de la determinación de qué bienes comprende, y 
otro en razón de su valoración. 
 
En cuanto al primer punto de vista, el término patrimonio cultural, por su 
generalidad, se aplica a todo lo que de algún modo se puede relacionar con la 
historia y la creatividad artística del pueblo, por lo que la Comisión Franceschini, 
queriendo comprender todos los supuestos, daba la siguiente definición,  “bienes 
que constituyen el testimonio material de los valores de la civilización”.28 La 
amplitud con que enuncia en el informe Franceschini el patrimonio cultural mues-
tra, que no es un concepto cerrado, y que la inclusión de algún bien en él habrá 
de hacerse cuando una concreta comunidad valore que un objeto está dotado de 
importancia para ella.  
 
No ha faltado, empero, la voluntad de determinar toda la serie de cosas que se 
suelen incluir entre los bienes culturales para hacer más asequible su 
conocimiento. En estos intentos de realizar clasificaciones completas de los tipos 
de bienes que, normalmente, caen dentro de esta denominación, por cuanto que 
hace una relación de todos los tipos de bienes que tienen una significación 
religiosa, vamos a traer a la memoria, el Real Decreto de 9 de enero de 1923. 
Donde refiriéndose a la enajenación de obras artísticas, históricas y arqueoló-
gicas en poder de entidades religiosas, hace la siguiente enumeración:  
  
 “Se entenderán comprendidos en la definición de obras artísticas, históricas 

y arqueológicas los monumentos y sus fragmentos arquitectónicos, 
esculturas, pinturas, grabados, dibujos, cerámica, vidrios, medallas, inscrip-
ciones, tapices, telas, libros, códices, manuscritos, muebles y, en general, 
todos los objetos incluidos en el concepto canónico de res pretiosa que 
tengan interés de arte, historia y cultura” (art.2) 

     
Este elenco, sin que se pueda calificar de completo, comprende lo que 
esencialmente se suele considerar en los inventarios de bienes históricos, 
artísticos, culturales, documentales y bibliográficos, que son los que en la 
práctica forman el patrimonio cultural en manos de la Iglesia Católica. No 
obstante, desde el punto de vista científico se prefiere, normalmente, hablar de 
forma genérica, es decir, de patrimonio histórico, cultural y artístico, pues hay 
una inclinación, propia de nuestro medio cultural, a dar una definición esencial, 
antes que hacer una definición descriptiva de los tipos de bienes que pueda 
abarcar. Al objeto de no excluir nada que pueda aparecer con algún valor para la 
cultura de un pueblo. 
 

                                                           

 28 F. Franceschini, “Relazzione de la Commisione d’indagina per la tutela valorizazione   
patrimonio storico, archeologico, artistido e de paesaggio, en Rivista Trimestrale di Diritto 
Publico, (1996) 119 ss. 
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En cuanto al segundo aspecto de la valoración, resulta un punto de vista 
importante del estudio la consideración del motivo de la evaluación. Esta, 
aunque puede ser estimada por su justiprecio material, como expresa el término 
del Derecho Canónico res pretiosa, no es la más importante en su evaluación 
como bien cultural, sino que tiene otras estimaciones que se derivan del aprecio 
cultural que se le da en cada sociedad. Valoración que viene condicionado, ya 
por la antigüedad, ya porque va relacionado con las características del tiempo en 
el que se produjo, y ya por la creatividad del artista que lo hizo. Por lo que desde 
este ángulo conviene tener en cuenta:  
 
El carácter histórico, donde la antigüedad tiene una especial consideración, ya 
que la lejanía en el tiempo, reviste de un especial valor a todos elementos 
determinantes de la cultura. 
 
Juntamente y relacionado con esta nota, hay que estimar la función que juega 
para conocer y precisar los antecedentes, idiosincrasia, creatividad, evolución y 
comportamiento de los pueblos, y lo significativo que supone para la 
investigación. 
 
Además, se ha de tener en cuenta la consideración artística de la obra, aspecto 
que tiene su propia evaluación, en relación con la creatividad de la mente 
humana y formas de expresar las ideas, y que suele marchar al unísono con la 
evolución intelectual de una sociedad, por lo que se le dota de consideración 
específica. 
 
La apreciación de estos elementos se debe hacer conjuntamente, porque el 
valor artístico adquiere especial relevancia al conjugarlo con la antigüedad y la 
historia. De aquí que la valoración del patrimonio cultural, al tener que armonizar 
tan distintos aspectos, da lugar a la posibilidad de variadas formas de 
consideración y estudio. Como se ve en la evaluación de los bienes culturales, 
no se suele proceder desde un sólo punto de vista, sino del examen y valoración 
de todos los aspectos que inciden en los bienes patrimoniales. 
 
No se encuentra ninguna definición esencial, que pueda considerarse completa y 
aceptada por todos, para definir el conjunto de bienes que entran en la esfera 
legal del Patrimonio a que nos estamos refiriendo, por lo que la misma ley 
16/1985, de 25 de junio, en el enunciado habla de Patrimonio Histórico, 
pretendiendo ser un concepto omnicomprensivo, pero luego procede a hacer 
una enumeración de los diversos tipos de bienes culturales que se 
comprehenden en el mismo, considerándolos como objetos de protección de 
esta ley: 
 
     “Integran el Patrimonio Histórico Español los inmuebles y objetos muebles 

de interés artístico, histórico, paleontológico, arqueológico, etnológico, 
científico o técnico. También forman parte del mismo el patrimonio 
documental y bibliográfico, los yacimientos y zonas arqueológicas, así 
como los sitios naturales, jardines y parques, que tengan valor artístico, 
histórico y antropológico”. 
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No vamos a proceder a dar una definición del patrimonio cultural, sino más bien 
a aceptar la noción descriptiva, con enumeración de todos los tipos de bienes 
que se estiman objeto de este patrimonio cultural, que la misma ley proporciona, 
pues lo que en verdad interesa es conocer cuáles son los bienes que pueden ser 
motivo de consideración en este estudio. 
 
Por último conviene advertir que a pesar de que hablamos de patrimonio y del 
gran valor e importancia que tiene para una comunidad su cultura, se puede 
anotar que, normalmente, su disfrute y custodia no suele ser rentable 
económicamente, sino que más bien es causa de gastos, por lo que es frecuente 
ver, cómo esta materia es mirada con reticencia, cuando no es relegada al 
proponer las preferencias para el desarrollo y la promoción de las sociedades.  
 
La diversa naturaleza de los bienes hace que reciban un tratamiento distinto, por 
lo que la normativa de 1985, para su adecuado cuidado, hace la clasificación, 
distinguiendo la normativa de bienes muebles e inmuebles en los Títulos II, III y 
IV; patrimonio arqueológico en el Título V; patrimonio etnológico en el VI; y 
patrimonio documental y bibliográfico en el VII. Como se advierte la legislación 
se ha ocupado, previamente, en determinar amplias esferas en las que se 
puedan comprender todos los bienes, que se suelen calificar con algún carácter 
cultural.  
 
2.4.- Naturaleza Jurídica 
 
La naturaleza jurídica de los bienes que constituyen este patrimonio, en manos 
de las Instituciones religiosas, es compleja. Se ha de calificar de singular, por la 
diversidad de aspectos desde los que es afectado por el derecho, y, en 
consecuencia, requiere una legislación peculiar. En especial hay que poner de 
relieve la distribución de competencias que supone, entre los derechos que 
corresponden al titular del bien y los derechos propios de la comunidad, de cuya 
cultura es símbolo y representación29.  
 
Frente a la titularidad del poseedor del bien, que conforme al derecho privado, 
debe tener el pleno disfrute específico de propietario, a estos bienes se les 
añade la calificación de interés público, con limitación de aquél, y la apertura de 
un campo de derechos difícil de delimitar, pues el concepto de disfrute público de 
un bien no tiene las precisiones del derecho de propiedad. Por tanto, el derecho 
sobre estos bienes, se encuentra dividido entre el titular privado y la función 
pública que juegan.  
 
Además es clara la tendencia en las legislaciones modernas a plusvalorar la 
función pública que tienen, aunque no se puede dejar de considerar el 
patronazgo que la propiedad privada ha tenido en la creación y en la 
conservación de estos bienes, lo que aconseja no tomar a la ligera la condición 
del propietario. Frente a esto, con la evolución que ha tomando la estimación de 
la cultura popular, hay que considerar el conjunto de derechos que corresponde 
a la sociedad, que hacen referencia tanto a su contemplación, disfrute, estudio y 
conservación, como el ser datos de la afirmación de su propia historia. De donde 

                                                           

29 José Luis Álvarez Álvarez, Estudios sobre el Patrimonio Histórico Español, o. c., p. 26. 
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nacen diversas líneas de derechos tanto en el aspecto privado como en el de 
interés público. 
 
Es natural, por tanto, que la doctrina tome interés por el tema y pretenda definir 
la naturaleza jurídica de este patrimonio, como elemento previo para adaptar la 
legislación a las condiciones que se derivan de ella, que Martínez Blanco30 

resume en las tres siguientes: 
 

Teoría de la limitación de los derechos de la propiedad privada. Parte esta 
orientación de unos profesores de Derecho Administrativo, cuando 
afirman, que se trata de un derecho privado no pleno por las limitaciones 
que se le impone, en razón de la función pública con que cargan estos 
bienes.31 Pero examinado el enunciado de esta teoría parece insuficiente, 
pues se reduce a negar la plenitud de los derechos del titular privado, 
pero no describe la naturaleza positiva del derecho que se deriva de la 
función social que tienen estos bienes, y que es lo que condiciona el que 
no sea un derecho privado pleno.32    

   
 Teoría de los bienes de titularidad privada revestida de interés público. 
Con este enunciado se define la situación de hecho que se da en estos 
bienes. Estamos ante bienes que tienen una titularidad privada, pero que 
necesariamente, por su mismo carácter, se han de poner a disposición 
pública. Se quiere defender que constituyen una categoría intermedia, por 
el que los derechos se reparten entre el titular del dominio privado, y los 
que tienen el disfrute en cuanto dominio público. De donde se derivan las 
especiales facultades de la Administración para defender y proteger el 
ejercicio de los derechos de la comunidad.33 En esta teoría, se indican las 
líneas que siguen los derechos, al objeto de respetar ambos aspectos, 
pero no precisan la naturaleza del derecho sobre estos bienes. 

 
La teoría de la propiedad dividida. García de Enterría viene a revivir, en 
este campo del patrimonio cultural, la vieja y tradicional teoría del dominio 
compartido, que distingue el dominio directo y el útil. Teoría que había 
propuesto Giannini,34 quien distinguía en este patrimonio lo que es el 
soporte físico y lo que constituye el elemento cultural. Cada uno de estos 
aspectos sirve de base a una serie de intereses que necesitan protección, 
y, como consecuencia, producen una dispersión de derechos difíciles de 
coordinar. "El bien cultural es un bien público no en cuento bien de 
pertenencia, sino en cuanto bien de fruición"35. Hay ciertos derechos, que 
se derivan del valor patrimonial que tiene el objeto, pero otros que van 
vinculados al sentido cultural, a la creatividad del artista, al valor histórico, 
al significado simbólico para un pueblo, etc. Esto da lugar a una utilización 

                                                           

30 Antonio Martínez Blanco, Derecho Eclesiástico... o. c., pp. 221-2 
31 Zanobini, Corso di Diritto Amministrativo, 1958, Milano, 5ª ed, p, 210; María del Rosario 
Alonso Ibáñez, El patrimonio histórico. Destino público valor cultural, 1992, p. 182, nota 268. 
32 Eduardo García de Enterría, “Consideraciones sobre una legislación del Patrimonio histórico-
artístico y cultural",  o.c., p. 582-83. 
33  Sanduli, “Bene Publici”, en Enciclopedia del Diritto, vol. V,  p. 277; Grisolia, Le cose d’arte in 
senso giurídico, 1952, Roma 
34 Severo Massimo Giannini, I bene publici, 1963, Roma. 
35  Eduardo García de Enterría, "Consideraciones sobre una legislación---." o. c., p. 583. 
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singular de carácter espiritual que puede ser objeto de estudio y 
contemplación. De donde se deducen utilidades muy diversas y, al mismo 
tiempo, la exigencia de una protección y tutela, teniendo en cuenta el 
aspecto desde el que se regula36. 
 

La consideración como bien inmaterial, que es el aspecto que tiene como bien 
cultural, está ordenado al interés de la colectividad, y creo que no se puede 
calificar como bien del Estado, sino de la sociedad en general, y cuyo ejercicio 
exige una normativa especial que asegure su fruición por todos. No hay duda 
que produce un cierto enfrentamiento, cuando está en manos privadas, entre los 
derechos del particular titular de la propiedad y la colectividad que ha de tener 
asegurado el disfrute y contemplación del bien cultural. Derechos que, aunque 
tengan dificultades para coordinarlos, hay que llegar a una ordenación que los 
haga compatibles con las limitaciones que supongan en cada caso. Y a pesar de 
que hay una tendencia a afirmar la preferencia de su carácter de bien cultural, 
sin embargo, no se debe, con carácter general, preterir u olvidar la propiedad 
privada, que debe disponer de una utilización del bien en orden a los fines 
propios para los que fue creado, como sucede con muchos bienes de la Iglesia. 
Además de la consideración del papel que ha jugado y aun está jugando, de la 
gran función de mecenazgo para la producción y cuidado de este patrimonio. 
 
Todas las teorías que se han relacionado tienen dificultades desde el punto de 
vista jurídico. Pues éste tiende a la sistematización partiendo de un núcleo 
central, que actúa como raíz de donde se derivan, como de un tronco, las 
diversas ramas de derechos. Pero en este caso no es así, nos encontramos con 
dos puntos de donde nacen los derechos, uno el título privado de la propiedad 
de la materia o soporte del bien; y otro el carácter inmaterial constituido, a su 
vez, por intereses que se encaminan por distintas vías: el derecho del autor a 
que su obra sea estudiada y admirada, y los derechos de la sociedad, que ha 
aportado su nivel cultural al artista para hacer esa creación, por el que tiene el 
derecho a la fruición, aspecto que va tomando cada día más importancia, y se 
viene enunciando como preferente. Estimo que la raíz del derecho de la 
sociedad tiene un arraigado fundamento, y que, en cierta medida, participa de 
una como propiedad intelectual, porque la cultura y los medios prestados por la 
sociedad han contribuido a su creación. La obra artística no nace 
espontáneamente, sino que requiere el medio cultural propicio para esa 
creatividad. 
 
Es un campo donde la doctrina ha jugado entre varias opciones, buscando su 
punto de apoyo, y donde la legislación no es decidida ni precisa. Encontramos 
en relación de estos bienes varios tipos de derechos:  
  
 Primero, el del propio creador artístico, pues cada vez aparece más claro 

que con la venta de la creación artística no se terminan todos sus 
derechos, al menos, hay que estimar, que el de su estudio, conservación y 
disfrute por toda la sociedad, permanecen para siempre.    

  

                                                           
36 Eduardo García de Entrerría, “Una nueva legislación del Patrimonio Artístico”, en Cuadernos de 
Hiapania Nostra, 1984, Madrid. 
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 Segundo, está el derecho del propietario actual, que ha actuado como 
mecenas, y mientras no cambie la actual concepción de la propiedad, tiene 
un cúmulo de intereses a respetar, pero tampoco parece que se deba 
cambiar, porque juega un importante papel de patronazgo para su 
conservación.  

  
 En tercer lugar, los derechos que corresponden a los pueblos, donde ha 

surgido el bien cultural, pues es manifestación de algo suyo y, 
normalmente, responde a elementos de su propia cultura.  

 
         Además de estos derechos está el que ahora se suele calificar de 

preferente, por la tendencia a la socialización de los bienes, el derecho 
general de la humanidad a su contemplación y disfrute, a lo que podría 
añadirse, aunque va conjugado con los otro descritos, el de su 
conservación. 

 
No parece fácil determinar la naturaleza jurídica de estos bienes, por cuanto que 
envuelven intereses públicos y una titularidad privada, ni señalar las líneas de 
diferenciación, con límites precisos, de estos derechos, puesto que entran en 
juego gran variedad de intereses de ambos campos: públicos y privados. El 
interés público tiende a asegurar su conservación, mejora, aseguramiento y 
disfrute, mientras que el interés privado con la idea de propiedad, arraigada en el 
derecho privado, incluye utilidades de uso, como sucede en la mayoría de los 
casos con cantidad de monumentos y objetos, con fines litúrgicos y cultuales, en 
manos de las Confesiones37. 
 
Si se quiere ser justo, hay que respetar todas las líneas de intereses que surgen 
en estos casos. Se trata de distintos titulares y cada uno lo podrá usar en aquel 
sentido en el que se le reconozca el derecho, pero sin que estorbe a los otros el 
disfrute del aspecto que les corresponda. Por razón de esta pluralidad de sujetos 
e intereses que desencadenan los bienes culturales, se hace necesario una 
normativa que establezca la forma y los límites del ejercicio de los derechos. En 
este sentido la ley 16/1985 de 25 de junio es limitada, pues sólo viene a regular 
el aspecto de interés público de estos bienes, cuando dice que “Son objeto de la 
presente Ley la protección, acrecentamiento y transmisión a las generaciones 
futuras del Patrimonio Histórico Español” (Art. 1,1). Deja, por tanto, la regulación 
de los intereses privados a la normativa general, que no se ha dado en 
coordinación con esta materia, por lo que nos encontramos con una legislación, 
que regula los bienes culturales, como limitaciones de aquel derecho o como 
obligaciones que se le añaden, pero no según su esencia.  
 
III.- REGULACION DEL PATRIMONIO CULTURAL ESPAÑOL  
 
Con la  creación de las sociedades democráticas se ha venido a dotar al 
Patrimonio Cultural de una especial consideración social, que ha traído, como 
consecuencia, su inclusión en las Constituciones. Esta materia se 
constitucionalizó por primera vez, en nuestro país, en el artículo 45 de la 
Constitución de 1931, donde, a su vez, se declaró tesoro cultural de la Nación, 

                                                           

    37 Antonio Martínez Blanco,  Introducción al Derecho Canónico, 1990, Barcelona,  p, 380-1 



RIIPAC nº 5-6 /2015                                                                              Juan GOTI 
___________________________________________________________________________________ 
 

 262

quienquiera que fuere el dueño, y se puso bajo la salvaguardia del Estado. 
Señalando entre las funciones de éste: prohibir su exportación y enajenación, así 
como el decretar las expropiaciones legales. Organizó, además, el Registro de 
estos bienes, aseguró su custodia y atendió a su conservación. Dentro de la 
misma línea se encuentra nuestra actual Constitución de 1978, que tuvo ante la 
vista aquella ley.   
 
3.1.- Principios constitucionales  
 
Si la referencia a la Constitución aparece como obligatoria, no deja de tener 
interés el lugar en el que se ha insertado: al determinar la definición y las 
funciones de los poderes públicos. Esta materia está regulada en el Título I: “De 
los derechos y deberes fundamentales”. Siendo su concreta ubicación en el 
Capítulo III: “De los principios rectores de la política social y económica”. 
Haciendo referencia en el artículo 44,1 a que: 
 
  “Los poderes públicos promoverán y tutelarán el acceso a la cultura, a la 

que todos tienen Derecho”. 
  
Y estableciendo los principios, sobre el patrimonio cultural, en el artículo 46, que 
dice así:  

 
 "Los poderes públicos garantizarán la conservación y promoverán el enri-

quecimiento del patrimonio histórico, cultural y artístico de los pueblos de 
España y de los bienes que lo integran cualquiera que sea su régimen 
jurídico y su titularidad. La ley penal sancionará los atentados contra este 
patrimonio”. 

 
Se perfila una sociedad donde la cultura tiene un lugar preferente, por lo que 
antes del enunciado de estos derecho se ha propuesto, “facilitar la participación 
a todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social” (art. 9.2 
CE). Al hacer referencia a la cultura en este artículo, se dota a esta materia de 
singular importante, porque además de sostener su juridicidad en la norma 
constitucional, compromete a los poderes públicos a promover las libertades y a 
remover todo obstáculo que impida la plenitud en el desarrollo de la persona, 
entre cuyos elementos toma singular relieve la cultura. 
 
El artículo 44,1 habla del derecho social sobre el que gravita nuestro tema. 
Donde se define, con carácter general, el derecho de todos a la cultura. Al 
mismo tiempo encomienda su promoción y fomento a los poderes públicos, al 
mandarles, en el artículo 46, funciones de garantía y tutela en esta materia, cual-
quiera que sea la titularidad y régimen jurídico a que estén sometidos los bienes. 
Al mismo tiempo que proclama la tarea, que compete a los poderes públicos, de 
garantizar la conservación del patrimonio existente y promover su acrecenta-
miento, para su transmisión en las mejores condiciones posibles a las 
generaciones futuras. Sin olvidar que al poner a continuación, en el artículo 45, 
el derecho al disfrute de un medio adecuado para el desarrollo de la persona, 
incluyendo el goce de todos los recursos, para proteger y mejorar la calidad de 
vida, está señalando como elemento importante precisamente el usufructo de las 
creaciones artísticas que mejoran la vida de la persona. 
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Declaración que hace referencia a los dos aspectos público y privado, que tienen 
los bienes culturales. Pues reconoce como situación normal que el patrimonio 
cultural pueda estar en manos de personas privadas. Hay que considerar esta 
diferenciación para su estudio, pues a pesar del especial carácter que se 
atribuye al patrimonio histórico, artístico y monumental, no supone ninguna trans-
ferencia de la titularidad, sino sólo comunicación de responsabilidades por la 
exigencia de su conservación y puesta a disposición de la comunidad para que 
partícipe de la cultura38. 
 
Importancia del contenido social  
 
La idea social de la cultura del artículo 44 es central para el estudio de esta 
materia, porque en ella se establecen las bases de su tratamiento. Conviene, 
antes de empezar la exposición, concretar que la idea de cultura, en los últimos 
tiempos, está sufriendo alguna variación, como señala Villaplana: “se ha 
separado de la tradicional humanística y se ha sumergido en consideraciones 
antropológicas y sociológicas; normalmente suele definir el universo de las 
expresiones peculiares del hombre social, sean espirituales o sean materiales”39. 
 
a) En cuanto a los sujetos 
 
Hay que distinguir varios sujetos: el primero y principal, porque va a condicionar 
la regulación de toda la materia, es la misma sociedad, a quien corresponde el 
derecho a la contemplación y disfrute. Aunque no aparezca como propietaria de 
la base material, es el titular de la cultura en su consideración espiritual y, de 
alguna forma, de los bienes en cuanto dan testimonio de ella.  
 
Además de este derecho a la cultura, que corresponde al pueblo y tiene mucho 
de ideológico y espiritual, y, por tanto, su titularidad es de carácter simbólico, las 
obras culturales contienen una creación artística o huellas de la historia, puestos 
sobre un soporte material, que puede estar tanto en manos públicas, como priva-
das. Lo que da una variedad de derechos. La concepción mercantilista, que 
prima en el mundo moderno, se inclina a restringir a la comunidad su derecho 
básico de disfrute, y a reconocer la titularidad material. Por esto la legislación, 
para compensar esta tendencia, propone una regulación que delimite los ámbitos 
de todas esferas de derechos, para que sin lesionar el derecho privado a la 
propiedad, se asegure especialmente el derecho general al disfrute. 
 
Para ordenar y organizar estos derechos, y para que la disponibilidad del 
particular no lleve a deteriorar o perder este patrimonio, se confían a los poderes 
públicos amplias facultades, que a la vez que promuevan la cultura, garanticen 
su conservación y colaboren en la mejora de la misma. 
 
b) La amplitud y generalidad de los conceptos  
 

                                                           
38. Andrés Villar Pérez, "La legislación sobre el Patrimonio Histórico Artístico y su aplicación en la 
 Diócesis de Burgos", en ADEE, 13 (1998) 270-5. 
39. Antonio Villaplana, "Prólogo" a la obra de Santiago Petschen, Europa, Iglesia y patrimonio 
cultural, 1996, Madrid, BAC., p. XVI. 
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Como falta una definición esencial de todo el contenido de esta materia, se 
prefiere hablar con la terminología genérica de “patrimonio histórico, cultural y 
artístico”. Con ella se describe de alguna manera el contenido, aunque encuentra 
dificultades para delimitar todo el objeto de nuestro estudio40 Ante la 
problemática de su concreción, se ha pretendido, siguiendo la orientación de 
otras naciones, en ocasiones, dar un concepto genérico que sea comprehensivo 
de todas las cosas que sean expresión de la índole de cada pueblo, y en otras 
ocasiones, intentar hacer una enumeración, citando los tipos de bienes que 
incluye. Esto se ha hecho con formulaciones de todos los bienes que se suelen 
comprehender en la idea de cultura, y han resultado listas amplias, aunque no 
taxativas, que dejan márgenes para incluir cualquier otro aspecto, al que se 
pueda aplicar la nota de cultural, esto es, en cuanto muestre “el universo de las 
expresiones peculiares del hombre social, sean espirituales o sean materiales"41. 
 
3.2.- Carácter bifronte de estos derechos 
 
a) El juego de la titularidad privada y de la funci ón pública  
 
Los bienes culturales tienen, por un lado, una entidad física de donde se derivan 
derechos que se rigen por las normas de la propiedad privada, motivo de 
especial consideración, y de que se le dé valor al derecho de titularidad privada. 
Por otro lado, tienen un valor simbólico, referente a la historia del pueblo y a la 
creatividad artística, del que es titular la sociedad, y de donde derivan intereses 
sociales. Por razón de esta doble fuente de derechos, estos bienes requieren un 
régimen jurídico singular, establecido en una legislación básica, y desarrollado 
por una normativa ordinaria. No se puede omitir que se trata de valores que 
están muy cerca de cada pueblo, y que tienen notas características que les 
hacen propios para su regulación por cada Comunidad Autonómica. 
 
Por esta cercanía a la cultura de cada pueblo, es uno de los temas 
comprendidos en el Título VIII de la Constitución, al tratar de la organización 
territorial de Estado, y consecuente distribución de competencias.  
 
Vino a ser una de las materias, que en el momento de la distribución de compe-
tencias entre el Estado y las Autonomías, no se pudo dejar de advertir que, en su 
mayor parte, corresponde a la esfera propia de los intereses de las 
Comunidades Autónomas. Por una parte, porque la mayoría de estos bienes 
están situados en los territorios autonómicos, y por otra parte, más significativa, 
porque responden a las notas de identificación de cada grupo social, al ser 
fragmentos de su historia. 
 
Cuando todas las Autonomías han hecho sus estatutos, por lo que se pueden 
calificar de plenas, creo que hay que dejar de lado las diferencias que había 
entre el artículo 148.1,15-17, y el artículo 149.1,28, ya que hoy día las 
Comunidades Autónomas disponen de las competencias que han asumido en 
los Estatutos que se han dado, con excepción de la reserva estatal del artículo 
149.1.28: 

 
                                                           
40. Carlos Corral Salvador, “Patrimonio cultural...”, o. c, p. 449. 

   41 Antonio Villaplana, "Prólogo", o. c., p. XVI. 
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 “Defensa del patrimonio cultural, artístico y monumental español contra la 
expropiación y la expoliación; museos, bibliotecas y archivos de titularidad 
estatal, sin perjuicio de su gestión por parte de las Comunidades 
Autónomas”. 

 
De modo que la misma Constitución, considerando que se trata de bienes de los 
pueblos, señala que deben ser asumidos por las Autonomías, reservándose el 
Estado, el patrimonio que le es propio, y una acción general de protección contra 
la expropiación y la expoliación. 
 
Esta forma de legislar está de acuerdo con la naturaleza y necesidades de los 
bienes culturales, pues la mayor parte del patrimonio está distribuido por los 
territorios de las Autonomías, y revestido de unas notas que responden a la 
tradición, sensibilidad y religiosidad de cada pueblo. De donde parece lógico que 
se dé una regulación próxima a la comunidad, y que únicamente se reserve al 
Estado aspectos generales y excepcionales. De modo que, amén de la regula-
ción inmediata, se confiera a las Autonomías las competencias ejecutivas, y que 
sólo en casos de peligro general del patrimonio quede en manos de los Organos 
Centrales. 
 
Las Comunidades Autónomas han tomado conciencia de que se trata de un 
elemento íntimamente unido con los valores de su pueblo, y se han apresurado 
en asumir las competencias en esta materia, viniendo a regularlas en los 
siguientes términos: 

  
“La Comunidad Autónoma... tiene competencias exclusivas en las siguientes 

materias: [...] Patrimonio histórico, artístico, monumental, arquitectónico, 
arqueológico y científico, sin perjuicio de lo que dispone el número 28 del 
apartado 1 del artículo 149 de la Constitución (art. 9,5). Archivos, museos, 
hemerotecas y demás centros de depósito cultural que no sean de titula-
ridad estatal. Conservatorios de música y servicios de Bellas Artes de 
interés para la Comunidad Autónoma (art. 9,6)”. 

 
b)  El derecho de acceso y libertad religiosa  
 
Al estudiar este tema hay una inclinación a examinar sólo la letra de los dos 
artículos 44.1 y 46 de la Constitución, al objeto de elevar el acceso a la cultura a 
un derecho prevalente, como si pudiese pisar cualquier otro. Pero si se estudia 
toda la Constitución, se observa que hay que ponerlo en relación con otros 
derechos, como el de libertad religiosa, que es fundamental, enunciado en el 
capítulo segundo del título primero, y, por tanto, tiene lugar preferente y, aun, 
debe servir para interpretar el derecho de acceso.  
 
Se suele presentar el problema, como un enfrentamiento entre el derecho de 
acceso a la cultura y el de libertad religiosa. Tema trascendente, que vamos a 
exponer siguiendo el esquema del profesor Villar42, que lo trata con claridad y 
precisión. Se debe analizar el derecho de acceso a la cultura del artículo 44.1 
teniendo en cuenta toda la regulación constitucional: el artículo 9.2 en el que se 

                                                           
42. Andrés Villar Pérez, “Legislación sobre el Patrimonio...”,  o. c., pp. 276-9. 
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manda la protección y fomento de los derechos fundamentales y la remoción de 
los obstáculos que impidan y dificulten su ejercicio. El artículo 16 que reconoce la 
libertad religiosa. Además entra en este ámbito el artículo 20.1.b), donde se 
establece el derecho de creación artística. Amén de la participación mediante la 
educación artículo 27.2 entendida en su globalidad. Así como el artículo 33 que 
requiere el respeto a la propiedad privada. Señalándose, además, el artículo 46 
como instrumento para hacer efectivo el derecho de acceso a la cultura.43      
 
En estos  artículos se afirma el derecho y se establecen los medios para el 
acceso a la cultura. Es un derecho con amplios contenidos difícilmente 
aprehensibles y delimitables en su ámbito máximo y mínimo. Asimismo la 
función de la Administración consiste en conseguir que sus titulares  puedan 
acercarse a estos bienes, en realidad un derecho a un servicio público que haga 
factible el acceso a la cultura. Por lo que el artículo 46 establece el servicio 
público para facilitar el ejercicio de este derecho. “Supone reconocer que se 
tiene derecho a disfrutar de los bienes artísticos de forma genérica y a que los 
poderes públicos hagan posible su desarrollo”.44  
 
Hay que considerar que en una gran cantidad del Patrimonio eclesiástico, por 
estar destinado al culto, entra en juego el derecho de libertad religiosa del 
artículo 16, que viene a informar el derecho de acceso a la cultura de todos 
aquellos bienes, muebles e inmuebles, que están afectados por el ejercicio del 
culto religioso. Se trata de bienes que se han creado como expresión artística, 
bajo cuya forma se ha manifestado la riqueza de la fe cristiana. Por tanto, desde 
su origen, destinados a funciones del ejercicio de la libertad religiosa y, todavía, 
muchas de ellas conservan este destino. Bienes que abarcan los tres elementos 
que entran en la discusión: ser creación artística humana; ser expresión de una 
fe religiosa y estar destinados intrínsecamente al ejercicio de la liturgia cristiana; 
y, además, ser objeto de interés cultural. 
 
Desde esta perspectiva, en estos bienes se enfrentan dos derechos que se 
consideran fundamentales: el de libertad religiosa y el de ser objeto de goce y 
disfrute cultural para la sociedad. No es cuestión de hablar de precedencia, pero 
lo cierto es, que el derecho de libertad religiosa es más radical, y que para su 
ejercicio se ha creado toda esta riqueza. De modo que no puede quedar 
preterida, cuando, además, el uso cultual no es tan exclusivista que no permita 
un suficiente acceso a esta riqueza cultural. La doctrina del Tribunal 
Constitucional consecuentemente ha salido en defensa de una armonización en 
el ejercicio de ambos derechos. 
 
Queremos señalar como conclusión, que el enfrentamiento entre ambos 
derechos, se debe, en gran parte, al fallo que se observa en la misma 
comprensión de la cultura; en el número de personas que hace las visitas 
turísticas; y, sobre todo, en el deficiente modo de entender la secularización. La 
razón de ser del derecho de acceso a la cultura, en su esencia, no consiste en 

                                                           
43 Isabel Aldanondo Salaberría, “Protección de los bienes culturales y libertad religiosa”, en 
ADEE, 3 (1987) 287-9, 
44 Andrés Villar Pérez, “Legislación sobre el Patrimonio...”,  o. c., pp. 277; A. Torres del Moral,  
Comentario a las Leyes Políticas, dirigido por Oscar Alzaga Villamil, t. IV, 1984, Madrid, 
Comentario al art. 44 de la CE, pp. 212-5; A.E. Pérez Luño, Ibídem, Coment. al Art. 46, pp, 302-5. 
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mirar un objeto en su materialidad, esto es de una gran pobreza, sino sabiendo 
comprender el sentido que tiene. Ninguna persona entendida piensa que puede 
verse una obra de arte sin examinar los valores que comporta. Afirmar el 
derecho a contemplar un bien cultural sin comprender su razón de ser, en cuanto 
es expresión y símbolo de identificación de un pueblo, es privar al bien 
patrimonial de todo su sentido y valor. El sentido de estos bienes está en su 
contenido religioso, que es lo que refleja la historia del pueblo que lo creó. El 
simple paseo del turista por los monumentos, y la contemplación de la 
materialidad del objeto entra, sin duda, en el derecho de acceso a la cultura, 
pero deja fuera el sentido de ese bien cultural. Por tanto, parece que no se 
puede preterir el derecho de libertad religiosa, por una visualización de pasada 
 
Este derecho de visita, referido a los bienes religiosos, si se reduce a mirar de 
pasada el objeto y, aun, el valor artístico sin su contenido religioso, deja de lado 
la razón de ser de la cultura que lo creó y su carácter simbólico. De aquí que lo 
más importante sea el sentido religioso, que al observador y estudioso de esta 
cultura le ha de interesar, apreciar y respetar. Si al derecho de acceso a la 
cultura se le priva del elemento, que explica la razón de ser del bien cultural, es 
imposible que lo entienda o contemple adecuadamente. De aquí que parezca 
algo anormal que el que mira una obra artística sin considerar su valor religioso, 
porque no lo comprende, alegue un derecho a ver la materia del objeto, despre-
ciando el valor cultural e histórico que tiene. Quien actúa de este modo lo que 
hace es limitar su propio derecho. 
 
El pueblo, titular del derecho de acceso a la cultura, sin duda, es mayor que el 
que va a ejercitar el derecho de libertad religiosa usando aquellos bienes. Pero el 
de los primeros es un derecho genérico el de contemplar, y se puede referir a 
cualquier objeto; el de éstos, sin embargo, es concreto se refiere a unos bienes 
determinados, sobre los que tienen una titularidad especial, que puede 
calificarse de propiedad. 
 
Si se da precedencia a la formalidad del paseo turístico, se antepone el simple 
mirar el objeto al valor interno religioso que tiene, siendo esto segundo lo que 
constituye el elemento de identificación cultural. Y si se obra así se está 
engañando, pues si se valora en los bienes culturales sólo el soporte y no el 
sentido que tiene, pierde la mayor parte de su entidad. Es difícil comprender que 
una regulación dé preferencia al soporte material con detrimento del sentido 
histórico, artístico y cultural. Si se priva al conjunto de Patrimonio de la Iglesia del 
sentido religioso, para considerarlo como simple objeto material, es muy flaco el 
favor que se hace a la cultura de los pueblos. Creo que no se puede sacrificar el 
valor de esta riqueza cultural, que esencialmente es un valor simbólico religioso, 
por la contemplación de la materialidad de los objetos histórico.45       
 
Por lo que con Isabel Aldanondo estimamos que hay que pensar en una solución 
armónica en el que se tengan en cuenta ambos derechos, y que por ello se 
configure “la actividad tanto legislativa como administrativa del Estado en la que 
el Estado, por una parte no renuncie a la responsabilidad cultural en el ámbito 
del patrimonio histórico de la Iglesia; pero, por otra parte, no olvide ni pase por 
                                                           
45 Antonio Martínez Blanco, "Patrimonio cultural de la Iglesia Católica y Comunidades 
Autónomas", en XIX Semana Española de Derecho Canónico, 1985, Salamanca, pp. 231-250 
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alto la especificidad religiosa y la función cultural y litúrgica del arte 
eclesiástico”.46  
 
3.3.- Ley del Patrimonio Histórico español  
 
La importancia de la materia, la voluntad de adelantarse a la normativa de las 
Autonomías y la necesidad de establecer una apremiante acción en todos los 
órdenes para la clasificación, ordenación, promoción y conservación del 
Patrimonio cultural, indujo al Gobierno de la Nación a una pronta regulación, que 
hizo por la ley 16/1985, de 25 de junio47, en la que desarrolló los artículos 44.1 y 
46 de la Constitución, referidos al patrimonio histórico español. Donde, a pesar 
de no haberse reservado las bases de regulación de esta materia, establece el 
objeto, contenido y el marco de principios por los que se ha de mover la 
normativa Autonómica. A pesar de que es, en su mayor parte, objeto de regula-
ción de las Comunidades Autónomas, porque se trata de bienes ubicados en sus 
territorios y reflejan, en gran medida, la historia de cada pueblo. 
 
 
a.- Naturaleza de la Ley 
 
Hay un primer punto a determinar sobre esta ley, y que se enuncia en el 
preámbulo, y no se resuelve: ¿qué naturaleza se le debe atribuir? Reconoce que 
“la revisión legal queda, por último, impuesta por una nueva distribución de com-
petencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas, que, respecto a tales 
bienes, emana de la Constitución y de los Estatutos de Autonomía” (preám. 3 
LPH). Además, hay que tener en cuenta que se trata de competencias exclusi-
vas, tanto en los aspectos que le corresponde al Estado: “La defensa del patri-
monio cultural, artístico y monumental español contra la expropiación y la 
expoliación” (art. 149.1.28 CE), cuanto para las Autonomías en todo el resto de 
la materia que hayan asumido en sus Estatutos. No se refiere a materias 
compartidas verticalmente, correspondiendo al Estado la legislación básica y a 
las Autonomías todo el desarrollo, sino de competencias exclusivas, que cada 
uno disfruta, en la esfera que le corresponde, en toda su amplitud. 
 
Esta regulación estatal no deja de tener problemas de competencia con las 
Comunidades Autónomas, que alegan la asunción que han hecho en sus 
Estatutos de Autonomía de esta competencia del patrimonio cultural en 
exclusiva, dejando a salvo las facultades del Estado sobre expropiación y 
expoliación que se reservó. El preámbulo de la ley trata de justificar la intromisión 
en esta materia, en los siguientes motivos: 1) En la necesidad de unificación y 
ordenación de la variada normativa, que se había dado durante este siglo, que 
podría producir dificultades de interpretación. 2) En la participación en la 
Comunidad Internacional, que ha generado nuevos criterios para la protección y 
enriquecimiento de los bienes históricos y culturales, que tratado en Conven-
ciones y recomendaciones, han sido suscritos por España y era necesario 
adaptarlos a la legislación nacional. 3) En la nueva distribución de competencias 

                                                           
46 Isabel Aldanondo Salaberría, “Protección de los Bienes”..., o. c. p. 286.   
47. BOE núm. 155, de 28 de junio de 1985; corrección de errores: BOE núm. 296, de 11 de 
diciembre de 1985. 
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hecha entre el Estado y las Comunidades Autónomas, cuya regulación cae en la 
esfera de la Constitución y de los Estatutos de Autonomía (preám. 3 LPH).  
 
Si se considera el tercer motivo que alega, no se ve con facilidad la razón de 
esta ley. La materia, propiamente, casi en su totalidad es objeto de las 
competencias de las Autonomías, pues el artículo 149.1.28 CE confiere a éstas 
la posibilidad de asumir en sus Estatutos toda la materia salvo “la defensa del 
patrimonio cultural, artístico y monumental español contra la expropiación y 
expoliación”. A pesar de que la materia a concretar tenía que ser limitada, sin 
embargo, motiva su amplia regulación “en virtud de normas contenidas en los 
apartados 1 y 2 del artículo 149 de nuestra Constitución” (preám. 3 LPH). La 
argumentación adolece de imprecisión, pues el párrafo primero es de tan amplio 
contenido, que no se sabe si se refiere al número 1º de establecer condiciones 
básicas de igualdad, o a la regulación concreta de la materia conforme al número 
28. En cuanto al párrafo 2 es más comprensible, donde el Estado asume 
funciones en orden al servicio de la cultura y para la coordinación de las 
acciones de las Autonomías. Esto último es lo que puede justificar esta ley, 
puesto que la competencia del Estado, aunque se limita a la expropiación y 
expoliación, mientras que el resto de la materia, casi íntegramente, se ha 
conferido a las Autonomías, no obstante al Estado le queda la función de 
coordinación y colaboración con las Autonomías. No es de extrañar que las 
Autonomías plenas, en aquel momento, interpusieran recursos de inconstitucio-
nalidad, pensando que los aspectos en los que el Estado se atribuía compe-
tencias con esta forma de intervención, considerasen que limitaban las 
competencias que habían asumido en sus Estatutos.  
 
Con alguna confusión, pues no cita los puntos concretos en los que se apoya, se 
quiere crear, según el preámbulo, una ley marco al decir que: “La presente Ley 
es dictada, en consecuencia, en virtud de normas contenidas en el apartado 1 y 
2 del artículo 149 de nuestra Constitución, que para el legislador y la 
Administración estatal suponen tanto un mandato como un título competencial” 
(preám. 3 LPH). De aquí que se pueda considerar, que se ha pretendido hacer 
una ley base, aunque traspasando sus límites, porque en aquellos aspectos que 
corresponden a las Autonomías, éstas tienen competencias exclusivas en toda 
su amplitud. Pero de hecho actúa con una función de coordinación, desde un 
punto de vista externo, con la pretensión de desarrollar una acción de 
cooperación y colaboración, basada en el artículo 149.1.1 CE. Donde el Estado 
tiene que garantizar: “la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los 
derechos”, y el párrafo segundo: “sin perjuicio de las competencias que podrán 
asumir las Comunidades Autónomas, el Estado considerará el servicio de la 
cultura como deber y atribución esencial y facilitará la comunicación cultural 
entre las Comunidades Autónomas, de acuerdo con ellas” (art. 149.2 CE). 
 
La normativa de las Comunidades Autónomas puede desarrollar esta materia en 
toda su extensión. No se trata de una esfera de competencias reservada al 
Estado, salvo lo de expropiación y expoliación. Esto, no obstante, conviene 
estudiar y determinar el contenido de esta ley, porque por una parte concreta 
criterios de las Convenciones Internacionales, y por otra siempre va a actuar, al 
menos como norma supletoria, sobre la regulación de las Autonomías (art. 149.3 
CE).  
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b.- Contenido 
 
1) Definición  
 
Al tratar de dar un concepto de los bienes culturales, objeto de nuestro estudio, 
podemos poner alguna observación a la forma como define esta materia. 
Cuando hace referencia al sentido del patrimonio dice: que la regulación y 
defensa del patrimonio no es, únicamente, por su carácter material, y desde este 
aspecto se contenta con hacer una enumeración, sino que tiene, también, un 
contenido espiritual, por el que justifica el derecho preferente de la sociedad a su 
conocimiento y admiración. Pero enunciado esto, no define el contenido de este 
punto de vista, que es el que entra en litigio con el ejercicio de la libertad 
religiosa, y que en principio lo ignora. 
 
La misma denominación de la Ley “del Patrimonio Histórico”, delimita la materia 
con algunas cortapisas, e indica la falta de una elaboración plena del concepto. 
Empero, no hay duda que el legislador ha querido incluir y resolver todos los 
problemas que tiene este tema, aunque no llegue a conseguirlo. Hubiera sido 
más preciso utilizar el término patrimonio cultural, pues como explica Antonio 
Villaplana: “El concepto de ‘Bien cultural’ deriva de dos corrientes de pensa-
miento, en las que la Europa de los años sesenta ha concentrado unos debates 
vivos y vitales. La primera corriente de pensamiento ha intentado redefinir el 
concepto de cultura; la segunda corriente ha reflexionado sobre la 
fenomenología de la memoria histórica de los cuerpos sociales. En este sentido 
podemos decir que ‘cultura’ es la manifestación de todos los modelos de 
comportamiento, explícitos o implícitos compartidos por un grupo humano y 
transmitido a los miembros que a él se incorporan en tiempos sucesivos”48. La 
ley no es precisa, ya que hace referencia sólo a una memoria histórica con 
independencia del espíritu humano que ha creado esta riqueza patrimonial. 
 
Pensando en la simple enumeración de bienes, puede ser coherente la 
denominación de ley del Patrimonio Histórico, pero con ello se abandona el 
aspecto esencial. Si se quiere justificar el derecho de toda la sociedad a su 
disfrute, es más precisa la afirmación que no se trata sólo de objetos, sino que 
incluyen comportamiento de los grupos humanos, compartidos en algún tiempo y 
transmitidos a las actuales generaciones, y que como creaciones de la misma 
comunidad, considerada en su devenir histórico, tienen derechos sobre ellos. Si 
se califican como bienes culturales, se les dota de contenido, al hacer referencia 
al universo de las expresiones peculiares del hombre social, tanto de carácter 
espiritual como material, que han llegado hasta nosotros, y nos crea la obligación 
de conocerlos, cuidarlos y transmitirlos a la posteridad. 
 
Esta ley no se ha propuesto dar una definición esencial de lo que es el 
Patrimonio Cultural. En su lugar, intenta hacer una enumeración omnicompren-
siva de los bienes que se incluyen en él. De aquí que nos aporte una definición 
por especificación de amplias esferas que abarcan objetos considerados de valor 
cultural, y con la pretensión de hacer un cómputo exhaustivo: 

                                                           
48.  Antonio Villaplana, “Prólogo”, o. c., p. XVI. 
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 “Los inmuebles y objetos muebles de interés artístico, histórico, paleonto-

lógico, arqueológico, etnográfico, científico y técnico. También forma parte 
del mismo el patrimonio documental y bibliográfico, los yacimientos y zonas 
arqueológicas, así como los sitios naturales, jardines y parques que tengan 
valor artístico, histórico y antropológico”(art. 1,2 LPH) 

 
Considerando el mismo título con que se ha encabezado de Ley del Patrimonio 
Histórico Español, y teniendo en cuenta que las definiciones por enumeración de 
los objetos que se comprenden, nunca son completas, se puede pensar que hay 
aspectos del Patrimonio Cultural, que no quedan incluidas en esta definición, a 
pesar de la voluntad de comprehender todos los bienes culturales. En esta 
ocasión se ha tratado de paliar los defectos, que pudieran surgir dejando fuera 
algunos bienes, haciendo una enumeración por amplias esferas donde se 
considera que pueden encuadrarse los bienes de interés cultural. De esta forma 
se ha dejado de explicar lo que es propiamente el contenido cultural y, por tanto, 
la razón más importante para justificar su inclusión en esta regulación49. 
 
  2) Competencias del Estado  
 
El interés despertado por los bienes culturales, y el reconocimiento del derecho 
de acceso a toda la población, exige plantearse una política proporcionada a las 
necesidades que origina y a la creación de determinadas funciones. Por lo que 
se tiene cuidado en considerar como objeto de la ley: 

 
  “La protección, acrecentamiento y transmisión a las generaciones futuras 

del Patrimonio Histórico Español” (art. 1.1 LPH) 
 
Y como con la enumeración de estos fines se entra en las competencias de las 
Autonomías, que normalmente han adoptado estas funciones en sus Estatutos, 
la Administración del Estado viene a delimitar su área de acción basándose en la 
Constitución: artículos 44.1 y 46, 149.1.1 y 149.2, y que consiste en: 

 
"Garantizar la conservación del Patrimonio Histórico Español, así como 

promover el enriquecimiento del mismo y fomentar y tutelar el acceso de 
todos los ciudadanos a los bienes comprendidos en él”. Además recuerda 
la reserva que tiene hecha en el artículo 149.1.28 sobre la protección “de 
dichos bienes frente a la exportación ilícita y la expoliación” (art. 2.1 LPH).   

 
Dada la interrelación que debe haber entre las acciones llevadas a cabo por el 
Estado y las Autonomías, se compromete “a adoptar las medidas necesarias 
para facilitar la colaboración con los restantes poderes públicos y la de éstos 
entre sí, así como para recabar y proporcionar la información que fuera precisa”. 
Además de esta función de coordinación de todos los poderes que tienen 
competencias en la materia, para realizar una labor de promoción y defensa de 
este patrimonio, considera de su competencia “promover el enriquecimiento del 
mismo y fomentar y tutelar el acceso de todos los ciudadanos a los bienes 
comprendidos en él. Asimismo, con lo dispuesto en el artículo 149.1.28 de la 

                                                           
49 Cfr, José Luis Álvarez Álvarez, Estudios sobre el Patrimonio... o. c., pp. 91-6. 
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Constitución, la Administración del Estado protegerá dichos bienes frente a la 
exportación ilícita y la expoliación”(art. 2.1). Ante la necesidad de una 
coordinación de todos los órganos de la Administración, asume el adoptar “las 
medidas necesarias para facilitar la colaboración con los restantes poderes 
públicos y la de éstos entre sí, así como para recabar y proporcionar cuanta 
información fuera precisa” (art. 2.2 LPH). 
 
Por razón de las funciones, que tiene en materia de acuerdos y relaciones 
internacionales (art. 149.1.3 CE), califica como competencia de la Administración 
del Estado: 
 
 “La difusión internacional del conocimiento de los bienes integrantes de 

Patrimonio Histórico Español, la recuperación de tales bienes cuando 
hubieren sido ilícitamente exportados y el intercambio respecto de los 
mismos, de información cultural, técnica y científica con los demás Estados 
y con los Organismos Internacionales. (art. 2.3 LPH). 

 
Se propone, para garantizar este patrimonio, la reserva de una serie de 
acciones, en primer lugar, limitaciones de la titularidad privada en orden a su 
cuidado y libre disposición. Luego la definición de la expoliación como “toda 
acción u omisión que ponga en peligro de pérdida o destrucción de todos o 
alguno de los valores” de los bienes “o perturben el cumplimiento de su función 
social”. Motivo, que con independencia de quién sean las competencias, “en 
cualquier momento podrá interesar del Departamento competente del Consejo 
de Gobierno de la Comunidad Autónoma correspondiente la adopción con 
urgencia de las medidas conducentes a evitar la expoliación” (art. 4 LPH). Por 
último se toman medidas para evitar la exportación que se considera “la salida 
del territorio español de cualquiera de los bienes que integran el Patrimonio 
Histórico Español” (art. 5.1 LPH), y se requiere autorización administrativa, 
siempre que se trate de bienes muebles con más de cien años o estén inscritos 
en el Inventario General.  
 
3)  Sentido de esta legislación  
 
Derivada de la misma Constitución y recogida en esta ley, hay una voluntad de 
determinar el sentido de este patrimonio. Pero teniendo en cuenta, que es un 
Estado secularizado, evita referirse a cualquier contenido religioso. De modo que 
expone unos principios que constituyen la estructura sobre el que se monta toda 
la normativa, y que podemos resumir en los siguientes puntos: 
 
a)  Es un patrimonio que constituye una riqueza colectiva 
 
Principio básico de la consideración de este Patrimonio Histórico es que supone 
“una riqueza colectiva que contiene las expresiones más dignas de aprecio en la 
aportación histórica de los españoles a la cultura universal. Su valor lo 
proporciona la estima que, como elemento de identidad cultural, merece a la 
sensibilidad de los ciudadanos. Porque los bienes que lo integran se han 
convertido en patrimoniales debido exclusivamente a la acción social que cum-
plen, directamente derivada del aprecio con que los mismos ciudadanos los han 
ido revalorizando” (preám. 9 LPH). 
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b)  El carácter social de este patrimonio  
 
La primera consecuencia de la valoración comunitaria, es la urgencia de su 
puesta al servicio de la sociedad para su contemplación y estudio. Aparece como 
una nota derivada primeramente de la Constitución, y que se quiere colocar en 
un especial relieve. Viene propuesto, sin embargo, como un corolario de que el 
Patrimonio Cultural es un reflejo de la misma historia de los pueblos, aunque se 
admite que esté en manos de otras instituciones no públicas, para respetar el 
mecenazgo que han llevado a cabo durante siglos, y que aun es necesario 
asegurar. Se intenta, a su vez, armonizar la utilidad, que puedan tener para 
estas instituciones con la función de formación de la sociedad. 
 
c)  Un  concepto omnicomprensivo   
 
La ley ha pretendido ampliar su extensión a todos los objetos que puedan ser 
considerados dentro del término Patrimonio Histórico. Pero esta terminología no 
es indicativa de la esencia de la cultura, por lo que resulta insuficiente, y hubiera 
sido más adecuado proponer una definición esencial. Se hubiera procedido a dar 
una noción más completa de este patrimonio, si se hubiera hecho por el género, 
considerando el conjunto de bienes, tanto la razón de ser de su valor material 
como espiritual encarnado en la historia del pueblo, y la especificación cultural, 
por la consideración que tiene como elementos simbólicos para las comunidades 
humanas. Pero se ha optado por hacer una definición descriptiva de esferas 
donde se contienen estos bienes, y, por tanto, se ha terminado haciendo una 
enumeración de los tipos de objetos que integran el Patrimonio Histórico. Hay 
una voluntad de incluir todos los bienes culturales, pero, como las enu-
meraciones nunca son completas, para hacer una delimitación total, se orienta la 
ley a determinar amplios campos, con la intención de no excluir ningún objeto, 
que pueda contener elementos de la historia y de la cultura del pueblo. 
 
d)  La protección, conservación y mejora 
 
Es urgente la necesidad de prestar especial atención a este patrimonio que en 
los últimos tiempos ha sufrido un gran deterioro. Acción que se debe extender a 
todo el patrimonio con independencia de las manos en que se encuentre: públi-
cas o privadas. Protección que debe empezar con la realización de un catálogo 
para su clasificación. Al mismo tiempo, se establecen normas de vigilancia y de-
fensa para casos de deterioro, expropiación, expoliación, transmisiones o ventas 
especialmente al extranjero, etc.; a la vez que se utilizan diversas técnicas de 
tratamiento conforme se ordene a la protección, conservación o fomento. 
 
Se toma un especial cuidado de la protección y salvaguardia de este patrimonio, 
teniendo en cuenta los diversos aspectos y niveles desde el que se le contempla: 
     En el artículo 1.1 se establece como objeto de la ley la protección y 

acrecentamiento del Patrimonio Histórico.  
En el artículo 9.1 se garantiza con especial tutela los bienes declarados de 
interés cultural, que se llevará a cabo ya por esta ley, ya por Real Decreto 
de forma individualizada.  
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En cuanto a los bienes no declarados de interés cultural hay una protección 
especial:  
  
 Sobre los inmuebles situados en centros urbanos para “ordenar la suspen-

sión de las obras de demolición total o parcial o de cambio de uso” (art. 25 
LPH). Con ello se tiende a proteger bienes culturales que puedan aparecer 
en la realización de obras.  

 
Las técnicas de protección utilizadas deben ser distintas en cada tipo de bienes:  
 
 De policía en caso de expropiación y expoliación, así como en caso de 

enajenación y excavaciones arqueológicas.  
 De Inspección e Inventario, para lo que se establece un Registro General 

de Bienes de Interés Cultural, Inventario General de Bienes Muebles, 
Censo de Bienes integrantes del Patrimonio Documental; y Catálogo de 
Bienes integrantes del Patrimonio Bibliográfico;  

 Sanciones penales y administrativas en caso lesión del derecho;  
 También se establecen limitaciones y obligaciones a los propietarios 

privados de estos bienes en orden al régimen de visitas, facilitar su estudio, 
conservación, etc.  

 Impulso y fomento con la creación de centros de promoción y exposición 
del patrimonio cultural, así como beneficios fiscales y pago de deudas a la 
administración en especie. 

 
 
4.- Órganos y personas a quienes compete la tutela 
  
Las primeras medidas de tutela que propone la nueva Ley, se refieren a iniciar el 
trabajo de una clasificación de los bienes, para ordenar una política de 
protección y fomento. Para lo que se manda que: 
  
 “Los bienes más relevantes deberán ser inventariados o declarados de 

interés cultural en los términos previstos en la Ley” (art. 1,3 LPH). 
 
Y confiar a un órgano coordinador la función de ordenar esta materia, en el plano 
nacional, en todos los aspectos con carácter general: 
 
 “La comunicación y el intercambio de programas de actuación e información 

relativos al Patrimonio Histórico serán facilitados por el Consejo del 
Patrimonio Histórico, constituido por un representante de cada Comunidad 
Autónoma, designado por su Consejo de Gobierno, y el Director General 
correspondiente de la Administración del Estado, que actuará como 
presidente” (art. 3.1 LPH). 

 
Consejo del Patrimonio Histórico dotado con las siguientes funciones: a) 
Conocer los programas de actuación, tanto estatales como regionales, relativos 
al Patrimonio Histórico Español, así como los resultados de los mismos. b) 
Elaborar y aprobar los Planes Nacionales de Información sobre el Patrimonio 
Histórico. c) Elaborar y proponer campañas de actividades formativas y 
divulgativas sobre el Patrimonio. d) Informar las medidas a adoptar para 
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asegurar la necesaria colaboración en orden al cumplimiento a los compromisos 
internacionales. e) Informar sobre el destino de los bienes recuperados de la 
exportación ilegal. f) Emitir informes. g) Cualquier otra función que en el marco 
de la competencia del Consejo se le atribuya por alguna disposición legal o 
reglamentaria (art. 3 RDPH)50. 
 
Al mismo tiempo designa las instituciones que intervienen en la ordenación de la 
cultura. Dentro de sus preocupaciones caen la promoción del arte y el cuidado 
del Patrimonio Cultural, para que sin perjuicio de las funciones atribuidas al 
Consejo del Patrimonio Histórico, velen por llevar a cabo lo preceptuado por la 
presente ley:  

 
 “La Junta de Calificación, Valoración y Exportación de Bienes del 
Patrimonio Histórico Español, las Reales Academias, la Universidades 
Españolas, el Consejo Superior de Investigaciones Científicas y las Juntas 
Superiores que la Administración del Estado determine por vía 
reglamentaria, y en lo que pueda afectar a una Comunidad Autónoma, las 
instituciones por ella reconocidas. Todo ello con independencia del 
asesoramiento que, en su caso, pueda recabarse de otros organismos 
profesionales y entidades culturales” (art. 3.2 LPH). 

 
La nueva estructura del Estado español, con una distribución de competencias 
entre la Administración central y las Autonomías, hace que se tenga que 
determinar con claridad las competencias ejecutivas. Esta es una materia que 
corresponde en exclusiva, en la esfera en que se ha asumido en los Estatutos, a 
las respectivas Autonomías, y en coherencia con ello se establece, que las 
competencias de ejecución corresponden a: 

 
 “a) Los que en cada Comunidad Autónoma tengan a su cargo la protección 

del patrimonio histórico. 
  b) Los de la Administración del Estado, cuando así lo indique de modo 

expreso o resulte necesaria su intervención para la defensa frente a la 
exportación ilícita y la expoliación de los bienes que interesan al Patrimonio 
Histórico Español” (art. 6 LPH). 

 
Además de estos organismos, la ley tiene un exquisito cuidado en considerar a 
los Ayuntamientos, como órganos importantes en el cuidado y protección del 
Patrimonio Cultural: 
 
 “Los Ayuntamientos cooperarán con los organismos competentes para la 

ejecución de esta Ley en la conservación y custodia del Patrimonio 
Histórico Español comprendido en el término municipal, adoptando las 
medidas oportunas para evitar su deterioro, pérdida y destrucción. 
Notificarán a la Administración competente cualquier amenaza, daño o 
perturbación de su función social que tales bienes sufran, así como las 
dificultades y necesidades que tengan para el cuidado de estos bienes. 
Ejercerán asimismo las demás funciones que tengan expresamente 
atribuidas en virtud de esta Ley” (art. 7 LPH). 

                                                           
50. Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985 del Patrimonio 
Histórico Español, en el BOE, núm. 24, de 28 enero de 1986. 
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Aunque no se citan, las Diputaciones deben ser consideradas como organismos 
apropiados para la defensa del Patrimonio Cultural, porque se refiere a una 
misión que siempre han realizado, y en el futuro tendrán que seguir realizando, 
dado como está distribuido este patrimonio por toda la provincia. Encontrándose 
monumentos por territorios hoy día casi despoblados y con Municipios pobres y 
pequeños que requieren cada vez una colaboración más amplia. Pero aunque se 
trate de una función, que principalmente tienen que realizar los organismos 
oficiales, por tratarse de bienes de interés general y cuidar de que todos 
participen, se establece como una obligación, que incluye a los particulares, de 
avisar y comunicar a los organismos competentes los deterioros o anomalías 
que adviertan: 
 
  “Las personas que observan peligro de destrucción o deterioro en un bien 

integrante del Patrimonio Histórico Español deberán, en el menor tiempo 
posible, ponerlo en conocimiento de la Administración competente, quien 
comprobará el objeto de la denuncia y actuará con arreglo a lo que en esta 
Ley se dispone” (art. 8.1 LPH). 

 
5.- La Declaración de interés cultural 
 
Requisito previo para llevar a cabo una acción de protección y cuidado del 
Patrimonio Cultural es conocerlo adecuadamente, para ello se ha establecido 
que se proceda a la declaración de bienes de interés cultural, (art. 9 LPH y 11 
RDPH), y que se anoten en el Registro General de Bienes de Interés Cultural 
que se llevará en el Ministerio de Cultura y en las Comunidades Autónomas para 
los actos que afecten a la identificación y localización de los bienes, que cada 
una de estas Administraciones declaren de interés cultural (art. 21 RDPH). 
 
De modo que “gozarán de singular protección y tutela los bienes integrantes del 
Patrimonio Histórico Español declarados de interés cultural por ministerio de esta 
Ley o mediante Real Decreto de forma individualizada” (art. 9.1 LPH).  De este 
modo podrán gozar de todos los derechos y estar sometidos a las obligaciones 
que comportan los bienes de interés cultural. Al mismo tiempo se organiza el 
procedimiento para la declaración de tales bienes, sin que esto prejuzgue que 
pueda haber bienes, que por las circunstancias que sean, no han sido hasta 
ahora declarados como tales.  
 
a) Los Bienes de Interés Cultural objeto de declara ción  
 
Pueden ser declarados bienes de interés cultural tanto los bienes inmuebles, 
como muebles integrantes de un inmueble. Pudiendo los bienes inmuebles ser 
“declarados monumentos, jardines, conjuntos y sitios históricos, zonas 
arqueológicas” (art. 14.2 LPH). La incoación de expediente lleva consigo “la 
suspensión de las correspondientes licencias municipales de parcelación, 
edificación o demolición en las zonas afectadas, así como de los efectos de las 
ya otorgadas” (art. 16.1 LPH). En su reconocimiento se ha de considerar la 
relación que tiene con el área territorial a que pertenece (art. 17 LPH), ya que es 
inseparable de su entorno (art. 18 LPH). Por lo que todo tipo de obra que se 
quiera realizar en estos bienes, requiere autorización de los organismos 



RIIPAC nº 5-6 /2015                                                                              Juan GOTI 
___________________________________________________________________________________ 
 

 277

competentes. En orden a los monumentos eclesiásticos se ha propuesto hacer 
un plan director, que en cualquier momento pueda servir de guía para cuando se 
necesite realizar obras. Lo que lleva al mismo tiempo para el Municipio en el que 
esté situado “redactar un Plan Especial de Protección del área afectada por la 
declaración” (art. 20.1 LPH). 
 
También “los bienes muebles integrantes del Patrimonio Histórico Español 
podrán ser declarados de interés cultural. Tendrán la consideración de tales, en 
todo caso, los bienes muebles contenidos en un inmueble que haya sido objeto 
de dicha declaración y que ésta los reconozca como parte esencial de su 
historia” (art. 27 LPH). 
 
    b) Sujetos  
 
Respecto a los sujetos que intervienen en su declaración hay que distinguir: el 
promotor de la declaración que puede ser cualquier persona, privada o pública, 
que solicite la incoación del expediente de Bien de Interés Cultural (art. 10 LPH). 
Y el organismo competente, que conforme al artículo 6, tiene atribuida la 
competencia de hacer la declaración en esta materia, que puede ser, ya de la 
Comunidad Autónoma, ya de la Administración del Estado, respecto a los bienes 
de los que son titulares (art. 11 RDPH). Sobre los que, si se dan las condiciones 
requeridas, tienen que proceder a hacer la declaración. 
 
 
 c) Procedimiento para esta declaración   
 
 Hay dos formas de declarar un bien de Interés cultural “por ministerio de esta 
Ley o mediante Real Decreto de forma individualizada” (art. 9,1 LPH), según que 
la declaración se haga por el Estado, si se trate de bienes del Patrimonio 
Histórico Español, o por las Autonomías mediante Decreto de la Autonomía para 
los bienes sitos en su territorio y que constituyan objeto de su Patrimonio cultural 
(art. 11 RDPH). 
 
La declaración por Decreto requiere la previa incoación y tramitación de 
expediente administrativo por el Organismo competente (art. 10.2 LPH). En 
primer lugar se ha de decidir si procede la incoación. Si se estima oportuna, se 
iniciará el expediente que debe constar de “informe favorable de alguna de las 
Instituciones consultivas señaladas en el artículo 3º, párrafo 2º, o que tengan 
reconocido idéntico carácter en el ámbito de la Comunidad Autónoma” (art. 9.2 
LPH). Cuando se trate de bienes inmuebles, se establece, como previo requisito, 
un período de información pública con audiencia del Ayuntamiento interesado 
(art. 9.2 LPH). El expediente deberá resolverse en el plazo de veinte meses a 
partir de la fecha en el que se hubiera incoado. Caducando, si transcurrido dicho 
plazo y denunciada la mora, no recaiga resolución en el plazo de cuatro meses. 
“Caducado el expediente no podrá volver a iniciarse en los tres años siguientes, 
salvo a instancia del titular” (art. 9.3 LPH).  
 
Los bienes declarados de interés cultural gozarán de singular protección, que 
comienza con el momento de la incoación del expediente, aunque provisional, y 
que una vez declarados de interés cultural se hará definitiva (art. 11.1 LPH). La 
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resolución positiva de reconocimiento como bien de interés cultural deberá 
describirlo claramente. Y si se trata de inmuebles delimitar el entorno afectado 
por la declaración y, en su caso, definir y enumerar las partes integrantes, las 
pertenencias y los accesorios comprendidos en la declaración (art. 11.2 LPH). 
 
Desde el momento de la incoación de la solicitud de declaración de Bien de 
Interés Cultural se hará anotación provisional en el Registro General de estos 
bienes, dependientes de la Administración, y una vez reconocido como Bien de 
Interés Cultural se hará la inscripción definitiva (art. 12. 1 LPH). La cual se 
realizará delimitando su consideración de Monumento, Jardines, Conjuntos y 
Sitios Históricos, o como Zonas Arqueológicas (arts. 9.2 y 14.2 LPH). En caso de 
tener que inscribirse en el Registro de la Propiedad este acto se hará 
gratuitamente (art. 12.3 LPH). 
 
Los Bienes declarados de Interés Cultural tendrán un Título Oficial expedido por 
el Registro General “que los identifique y en el que se reflejarán todos los actos 
jurídicos o artísticos que sobre ellos se realicen. Las transmisiones o traslados 
de dichos bienes se inscribirán en el Registro” (art. 13.1 LPH). “Asimismo, los 
titulares y, en su caso, los titulares de derechos reales sobre tales bienes o 
quienes la posean por cualquier título, están obligados a permitir y facilitar su 
inspección por parte de los Organismos competentes, a su estudio a los 
investigadores, previa solicitud razonada de éstos, y su visita pública, en las 
condiciones de gratuidad que reglamentariamente se determinen, al menos 
cuatro días al mes, en días y horas previamente señalados... En caso de bienes 
muebles se podrá igualmente acordar como obligación sustitutoria el depósito 
del bien en un lugar que reúna las adecuadas condiciones de seguridad y 
exhibición durante un período máximo de cinco meses cada dos años” (art.13.2 
LPH). 
 
d)  Confección del Inventario  
 
Se impone tanto a la Administración del Estado como a la Autonómica la 
confección de un Inventario General de todos los bienes muebles del Patrimonio 
Histórico Español, no declarados de interés cultural, y que tengan singular 
relevancia (art. 26.1 LPH).  Donde se comprenderán: “los bienes muebles 
integrantes del Patrimonio Histórico Español, no declarados de interés cultural, 
que tengan singular relevancia por su notable valor histórico, arqueológico, 
artístico, científico, técnico o cultural” (art. 24 RDPH).  
 
Todos los propietarios y titulares de bienes muebles de notable valor histórico, 
artístico, etc., podrán presentar solicitud debidamente documentada ante la 
Administración competente, a fin de que se inicie el procedimiento para la 
inclusión de dichos bienes en el Inventario General. La resolución sobre esta 
solicitud deberá recaer en el plazo de cuatro meses (art. 26.3 LPH). 
 
Cada uno de estos bienes tendrá un código de identificación, donde se anotarán, 
además de los datos recogidos en el extracto del expediente de inclusión, fecha 
de inclusión, las transmisiones que se realicen por actos inter vivos o mortis 
causa, los traslados de estos bienes, y los anticipos reintegrables previstos en la 
Ley. Estas anotaciones y comunicaciones se efectuaran conforme a lo 
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establecido en el artículo 21 de este Real Decreto. El Inventario General sólo da 
fe de los actos consignados a los efectos previstos en esta Ley del Patrimonio. A 
lo que se ha añadido que las Comunidades Autónomas colaborarán en el 
inventario general a los efectos previstos en este artículo  (art. 24 RDPH).  
 
Estos bienes, incluidos en el Inventario General, pueden inspeccionarse en 
cualquier momento por la Administración, para vigilar el cuidado que se tiene de 
su conservación. Los propietarios y titulares de derechos reales sobre los 
mismos, están obligados a permitir su estudio a los investigadores, previa 
solicitud razonada; a prestarlos con la debida garantía, para exposiciones 
temporales a los organismos autorizados, aunque no es obligatorio por un 
tiempo superior a un mes por año; y a comunicar a la Administración competente 
las transmisiones inter vivos o mortis causa, así como cualquier modificación en 
la situación de estos bienes, que debe anotarse en el Inventario General (art. 
26.5 LPH). 
 
e.- Limitaciones 
 

   La ordenación de los bienes en el Inventario supone alguna limitación para los 
titulares de estos bienes como: el tener que cumplir con la función pública que 
tiene asignado este patrimonio; además, en orden a la libre disposición del 
mismo al titular le son acotadas facultades; y, por fin, se le añaden algunas 
cargas que tiene que soportar el poseedor. 
 
Entre todas las limitaciones es de especial consideración la restricción que se 
impone a los bienes de la Iglesia en el artículo 28 de la Ley del Patrimonio 
Histórico Español. Expresamente se establece que: 
 
 “los bienes muebles declarados de interés cultural y los incluidos en el 

Inventario General que estén en posesión de instituciones eclesiásticas, en 
cualquiera de sus establecimientos o dependencias, no podrán transmitirse 
por título oneroso o gratuito ni cederse a particulares ni a entidades 
mercantiles. Dichos bienes sólo podrán ser enajenados o cedidos al 
Estado, a entidades de Derecho Público o a otras instituciones 
eclesiásticas”.  

 Sobre lo que la disposición transitoria quinta viene a concretar que “en los 
diez años siguientes a la entrada en vigor de esta ley lo dispuesto en el 
artículo 28.1 de la misma se entenderá referida a los bienes muebles 
integrantes del Patrimonio Histórico Español en posesión de las 
instituciones eclesiásticas”.  

 
Y como transcurriera el plazo señalado, sin que se hubiera terminado el 
Inventario, en el año 1995, se volvió a prorrogar el plazo por otros diez años, de 
modo que los bienes eclesiásticos, dentro de la esfera de esta disposición, se 
ven limitados en el derecho de enajenar. 
 
Para la interpretación de este tema hay que tener además en cuenta la 
Disposición Adicional Séptima: “Sin perjuicio de lo dispuesto en la presente ley, 
las Administraciones a quienes corresponda su aplicación quedarán también 
sujetas a los Acuerdos Internacionales válidamente celebrados por España”. A 
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través de esta Adicional se abre el camino para que el Estado y la Iglesia puedan 
aplicar conjuntamente o de forma acordada, teniendo en cuenta el Acuerdo 
sobre Enseñanza y Asuntos Culturales, las disposiciones de la ley en defensa 
del Patrimonio Cultural51. 
 
Disposición, sólo admisible, si está tomada para que dé lugar a clasificar en el 
Inventario todo el Patrimonio cultural en manos de la Iglesia, pero está afectada 
con una grave restricción de la capacidad de la Iglesia sobre sus bienes, además 
de las limitaciones generales anejas a los bienes inventariados y declarados de 
Interés cultural. Cargando con la sanción de nulidad las enajenaciones “de los 
bienes muebles que forman parte del Patrimonio Histórico Español efectuada en 
contravención de lo dispuesto en el artículo 28 y en la Disposición transitoria 
quinta  de la Ley 16/1985 es nula, correspondiendo al Ministerio Fiscal ejercitar, 
en defensa de la legalidad y del interés público y social, las acciones de nulidad 
en los procesos civiles” (art. 44 RDPH).  
 
A esto hay que añadir las limitaciones que se siguen para los bienes inmuebles 
en manos de propietarios privados que el profesor Villar resume así: “a) 
suspende automáticamente las licencias municipales de parcelación, edificación 
o demolición en las zonas afectadas así como los efectos de las ya otorgadas, 
art. 16.1, LPHE.  b) el inmueble, una vez declarado de Interés cultural no se 
podrá proceder a su desplazamiento o remoción, salvo que resulte 
imprescindible por causa de fuerza mayor o de interés social’ art. 18, LPHE.  c) 
No podrá otorgarse licencia de obras por los Ayuntamientos cuando se trate de 
obras que requieran autorización administrativa antes de que ésta haya sido 
concedida; si se realizaran antes de su concesión son ilegales y los 
Ayuntamientos o, en su caso, la Administración competente en la materia de 
protección del Patrimonio Histórico Español podrán ordenar la reconstrucción o 
demolición con cargo al responsable de la infracción, art. 23,1 y 2 LPHE.  d)  
Cuando se incoe expediente de ruina de un bien declarado de Interés cultural, la 
Administración competente puede personarse en el procedimiento como parte 
interesada”52. 
 
Los titulares de estos bienes tienen la obligación de conservación y custodia de 
los bienes del patrimonio cultural que sean de su propiedad, “los bienes 
integrantes del Patrimonio Histórico Español deberán ser conservados, 
mantenido y custodiados por  sus propietarios o, en su caso, por los titulares de 
derechos reales o por los poseedores de tales bienes” (art. 36.1 LPH). De modo 

                                                           

 51. José Luis Álvarez Álvarez, “El Ordenamiento español: medidas de fomento, régimen fiscal y  
consecuencias económicas y fiscales atinentes al Patrimonio cultural de la Iglesia” en Estudios 
Eclesiásticos, 279 (1996):  “El legislador de 1985, a pesar de los esfuerzos de los miembros de la 
oposición que formábamos parte, en minoría, de la Comisión, trató de desconocer, olvidar o 
prescindir de los recientísimos Acuerdos de 1980 hechos por el gobierno de UCD, y haciendo 
esto no sólo incumplía los acuerdos internacionales vigentes, que trató de obviar a través de su 
Disposición Adicional Séptima, sino que prescindía de dar una consideración y atención especial 
a lo que es uno de los componentes básicos del Patrimonio Histórico Español, el que está en 
manos de la Iglesia. Fue un acto de sectarismo que se refleja bien leyendo los Diarios e Sesiones 
de aquella Comisión y del Pleno, pero también una gran muestra de ignorancia y falta de sentido 
práctico al pretender desconocer la importancia y carácter propio del Patrimonio Histórico cuya 
propiedad correspondía a la Iglesia o a entes eclesiásticos”. p. 569. 
52 Andrés Villar Pérez, “Legislación sobre el Patrimonio...”  o. c., p. 286. 
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que la utilización de esto bienes y de los incluidos en el Inventario General, 
quedarán subordinados a que no se pongan en peligro los valores que 
aconsejan su conservación y cualquier cambio de uso deberá ser autorizado 
(Art. 36.2 LPH), de modo que el incumplimiento de estas obligaciones puede ser 
causa de iniciar un expediente de expropiación (art. 36.4 LPH). 
 
Y en cuanto a los bienes inventariados y los declarados de interés cultural los 
propietarios deberán realizar las obras conducentes a su conservación, y si no 
las hicieren la Administración competente previo requerimiento a los interesados 
podrá ordenar su ejecución subsidiaria. Asimismo, podrá conceder una ayuda 
con carácter de anticipo reintegrable que, en caso de bienes inmuebles, será 
inscrita en el Registro de la Propiedad. Y si llega el caso la Administración podrá 
realizar de modo directo las obras necesarias, si así lo requiere la más eficaz 
conservación de los bienes. Y excepcionalmente podrá ordenar el depósito de 
los bienes muebles en centros de carácter público en tanto no desaparezcan las 
causas que originaron esta necesidad (Art. 36.3 LPH). Pero en orden a los 
inmuebles declarados de interés cultural, como concreta el profesor Villar, “el 
propietario no puede intervenir, aun en el supuesto de que la Administración no 
actúe con diligencia y se pongan en peligro los inmuebles o dificulten el 
desarrollo del fin del propietario. Aquí habría que pensar en una figura como la 
reversión propia del supuesto de expropiación. De lo contrario se dará la 
paradoja de que el titular no puede realizar obras y la Administración que lo 
declaró de interés cultural tampoco las realiza y el inmueble puede perderse 
definitivamente. Hay algún ejemplo en nuestra geografía en esta situación, 
donde están en colisión el fin cultural y el cultual”53. 
 
 f.- Clasificación 
 
La distribución por títulos que hace la Ley, viene, al mismo tiempo que hace una 
clasificación de los bienes de interés cultural, a realizar una descripción de los 
ámbitos en los que se manifiesta el Patrimonio Cultural. Estos son: bienes 
inmuebles en el título II,  bienes muebles en el título III, patrimonio arqueológico 
en el título V, el patrimonio etnográfico en el título VI, el patrimonio documental y 
bibliográfico y de los archivos, bibliotecas y museos en el título VII. Se trata de 
amplias esferas donde se pretende comprehender todos los bienes posibles de 
interés cultural. 
 
 g.- Medidas de fomento 
 
En realidad la normativa para el fomento de la ley del Patrimonio Histórico-
Artístico, no establece nada específico para el cuidado, fomento y conservación 
de este patrimonio, sino que se remite a las normas generales, las cuales no son 
suficientemente generosas para cubrir todas las urgencias que requiere la 
promoción y conservación de este tipo de actividad. Medidas que se establecen 
en  el título VIII, y que se estructuran en dos tipos de ayudas: directas unas e 
indirecta otra, de beneficios fiscales. 
 
 1) Medidas directas de fomento  

                                                           
53 Ibídem, p. 287, nota 18. 
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En cuanto a las medidas directas de fomento hay que recordar, en primer lugar, 
lo que manda en el artículo 67:  
 
 “El gobierno dispondrá de las medidas necesarias para que la financiación 

de las obras de conservación, mantenimiento y rehabilitación así como de 
las prospecciones y excavaciones arqueológicas realizadas en bienes 
declarados de interés cultural tengan preferente acceso al crédito oficial en 
la forma y con los requisitos que establezcan sus normas reguladoras. A tal 
fin la Administración del Estado podrá establecer, mediante acuerdos con 
personas y Entidades públicas y privadas, las condiciones para disfrutar de 
los beneficios crediticios”. 

 
Se enuncian dos tipos de ayudas estatales unas genéricas que el Estado 
dispondrá para obras de conservación, mantenimiento y rehabilitación como para 
prospecciones, pero no concreta la forma como se han de conceder por lo que 
queda al arbitrio de la Administración hacer los planes y promover las 
actividades según programas que ella determine. Y otra es el que los bienes 
declarados de interés cultural, puedan tener acceso a los créditos oficiales en la 
forma y según los requisitos que se establezcan en su momento. 
 
Materia que de algún modo se amplía, en orden al patrimonio de los entes 
religiosos, en la Ley de Fundaciones e Incentivos Fiscales de 199454. Cuando en 
la Disposición Adicional Tercera establece que: 
  
 “Lo dispuesto en esta Ley se entiende sin perjuicio de lo establecido en los 

acuerdos con la Iglesia Católica y en los acuerdos y convenios de 
cooperación suscritos por el Estado con las iglesias, confesiones y 
comunidades religiosas, así como en las normas dictadas para su 
aplicación, para las fundaciones creadas o fomentadas por las mismas”. 

 
Acción de fomento que se llevará a cabo cuando la Administración firme 
acuerdos o convenios con la Iglesia Católica u otros entes religiosos. Dentro de 
esta acción de fomento del Patrimonio de la Iglesia hay que señalar el Plan 
General de Catedrales, que luego analizaremos, y que constituye el proyecto 
más ambicioso para la conservación y rehabilitación del Patrimonio monumental 
de la Iglesia Católica, hecha con base en la Constitución y la legislación 
ordinaria. Estimando que es un deber para realizar una actuación subsidiaria 
para la conservación de estos bienes, que será convenida en cada caso con la 
Iglesia en el marco del Acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede 
(Preámb. Plan Nacional de Catedrales)55. Dentro de este cuadro de actividades 
de fomento hay que citar la restauración de monumentos y realización del 
Inventario que se lleva a cabo mediante acuerdos con las Autonomías. 
 

                                                           
54. Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la participación 
privada en actividades de interés general, en BOE. núm. 262, de 25 noviembre. 
55 Acuerdo de colaboración entre el Ministerio de Educación y Cultura y la Iglesia Católica para el 
Plan Nacional de Catedrales, 25 de febrero 1997, en BOCE. 53 (1997) 3-5. 
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Un amplio campo para la actuación de las medidas de fomento puede provenir 
de la reserva que se hace en todos los organismos públicos en las obras que 
realizan: 
 
 “1. En el presupuesto de cada obra pública, financiada total o parcialmente por 

el Estado, se incluirá una partida equivalente al menos al 1 por 100 de los 
fondos que sean de aportación estatal con destino a  financiar trabajos de 
conservación o enriquecimiento del Patrimonio Histórico Español o de 
fomento de la creatividad artística, con preferencia en la propia obra o en 
su inmediato entorno.  

  2. Si la obra pública hubiera de construirse y explotarse por particulares en 
virtud de concesión administrativa y sin la participación financiera del 
Estado, el 1 por 100 se aplicará sobre el presupuesto total para su 
ejecución. 

 3. Quedan exceptuadas de lo dispuesto en los anteriores apartados las 
siguientes obras públicas: a) Aquellas cuyo presupuesto total no excede de 
cien millones de pesetas. b) Las que afecten a la seguridad y defensa del 
Estado, así como a la seguridad de los servicios públicos. 

  4. Por vía reglamentaria se determinará el sistema de aplicación concreto de 
los fondos resultantes de la consignación del 1 por 100 a que se refiere 
este artículo” (art. 68 LPH, y art. 58 DL.111/1986, de 10 de enero). 

 
Este puede ser un buen camino para conseguir una financiación para la 
conservación y restauración del patrimonio, pero la forma de organizar la 
administración de la misma hace que no llegue a tener la efectividad que 
merecería. Cada Administración, por este método, acumula cantidades para 
poderlas invertir en el Patrimonio Histórico, pero hay una total dispersión en su 
utilización, porque cada una lo administra por su cuenta y según su programa de 
intereses. El Ministerio de Fomento, y las Consejerías de Fomento de las 
Autonomías son, en realidad, quienes más medios pueden disponer por este 
concepto, pero ellos no son los que tienen la responsabilidad sobre el Patrimonio 
Histórico, ni entran tampoco en los programas de fomento de este Patrimonio 
Cultural. No obstante han llevado una política de firmar programas de 
colaboración con el Ministerio de Cultura, pero sólo para determinadas acciones. 
En cuanto a la Consejería de Fomento de Castilla y León ha firmado acuerdos 
con todas las Diócesis y Diputaciones para participar en la reparación y 
conservación de bienes de la Iglesia. Sería conveniente llegar a planes más 
amplios, y alcanzar una colaboración continuada para todas las necesidades del 
Patrimonio Cultural. Las demás Administraciones, que reservan ese margen del 
1 por 100, lo utilizan dentro de sus propios planes, por lo que muchas veces 
resulta una acción deslavazada y circunstancial. Se debería, más bien, pensar 
en una programación de restauración y conservación ordenada y programada de 
todo el patrimonio cultural existente. 
 
2) Medidas indirectas de fomento  
 
Se han establecido, asimismo, medidas para proporcionar ayudas al fomento, 
conservación, reparación y difusión del Patrimonio eclesiástico. Son ayudas 
fiscales que proponen la promoción de la cultura: unas referentes a las 
Haciendas Locales, a los que remite el artículo 69.3; y otras concernientes con 
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los impuestos estatales de lo que se hace mención en los artículos 70 y 71, 
concediendo algún beneficio a los particulares en el primero y a las sociedades 
en los otros. 
 
 2.1)   El ámbito que comprende el artículo 69.3 de la Ley del Patrimonio 

Histórico Español  
 
La regulación contenida en el apartado 3 del artículo 69 de la Ley del Patrimonio 
Histórico Español, se remite íntegramente a los beneficios fiscales de la 
legislación de las Haciendas Locales, y determina que: 
  
 “En los términos que establezcan las Ordenanzas Municipales, los bienes 

inmuebles declarados de interés cultural, quedarán exentos del pago de los 
restantes impuestos locales que gravan la propiedad o se exijan por su 
disfrute o transmisión, cuando sus propietarios o titulares de derechos 
reales hayan emprendido o realizado a su cargo obras de conservación, 
mejora o rehabilitación en dichos inmuebles” (art. 69.3 LPH).  

 
Normas que son de aplicación, en la medida en que la Ley de Haciendas 
Locales, 39/1988, de 28 de diciembre56, les contemple. Se puede poner en 
relación el artículo 60 de esta Ley con los tres supuestos a que hace referencia 
el artículo 69.3 de la Ley del Patrimonio Histórico Español, a fin de que las 
respectivas Ordenanzas Municipales puedan determinar las correspondientes 
exenciones57.  
Y donde encontramos estos supuesto para hacer la referencia: 
 
 El Impuesto sobre Bienes Inmuebles (art. 60.1.1), de exigencia obligatoria 

en todos los Ayuntamientos.  
  El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. 
  Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza 

Urbana. 
 
2.2) El Impuesto sobre bienes inmuebles 
 
Por guardar un orden sistemático vamos a hacer referencia a este impuesto, 
aunque no coincide exactamente con lo regulado en el artículo 69.3 de la Ley del 
Patrimonio Histórico, pero con el que puede asimilarse. De él quedan exentos 
todos los monumentos de propiedad de la Iglesia Católica y otros entes 
religiosos. La naturaleza y el hecho imponible: “el Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles es un tributo directo de carácter real cuyo hecho imponible está 
constituido por la propiedad de  los bienes inmuebles de naturaleza rústica y 
urbana sitos en el respectivo término municipal” (art. 60 LHL). 
 

                                                           
56. BOE. de 30 de diciembre, núm. 313. 
57 Juan Manuel Alegre Avila, “La Administración Tributaria y el Patrimonio Histórico”, en Estudios 
Jurídicos en memoria de Luis Mateos Rodríguez, Vol. II, Santander, p. 11-2; Jaime Rossel, “La 
tributación de las Confesiones Religiosas en el ámbito automómico”, en ADEE, 14 (19989 257-
322; Miguel Rodríguez Blanco, Libertad religiosa y confesiones. El régimen jurídico de los lugares 
de culto, 2000, Madrid, pp. 273-333 
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La desgravación proviene del artículo 64, que prevé una serie de exenciones 
entre las que se enumeran las correspondientes a los bienes inmuebles de las 
entidades religiosas y los bienes integrantes del Patrimonio Histórico. Por lo que 
el Patrimonio monumental de la Iglesia  quedaría comprendido cuando dice que: 
      
 “Gozarán de exención los siguientes bienes:  
 
 d)  Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el Acuerdo 

entre el Estado Español y la Santa Sede sobre Asuntos Económicos 
fechado el 3 de enero de 1979 y en vigor al día 4 de diciembre del 
mismo año. 

 e) Los de las asociaciones confesionales no católicas legalmente 
reconocidas con las que se establezcan los acuerdos de cooperación a 
que se refiere el artículo 16 de la Constitución, en los términos del 
correspondiente acuerdo... 

 j) Los declarados expresa e individualmente monumentos o jardín 
histórico de interés cultural...” (art. 64). 

 
2.3) El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras 
 
Otro impuesto a que parece hacer referencia el artículo 69.3 de la Ley del 
Patrimonio es la de las obras de reparación y mejora que tienen que realizarse 
en estos monumentos. Cuya naturaleza y hecho imponible se refiere el artículo 
101 de la Ley de Haciendas Locales al decir que: “El Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y obras es un tributo indirecto cuyo hecho 
imponible está constituido por la realización, dentro del término municipal, de 
cualquier construcción, instalación u obra...”  Para estos casos se prevé la 
exención, en los términos que establezcan las Ordenanzas Municipales. No está 
claro la relación con la exención de artículo 69.3 de la Ley del Patrimonio 
Histórico, porque la Ley de Haciendas locales habla de impuesto indirecto y el 
artículo 69,3 de los impuestos que “graven la propiedad o exijan por su disfrute o 
transmisión, cuando sus propietarios o titulares de derechos reales hayan 
emprendido o realizado a su cargo obras de conservación, mejora, rehabilitación 
en dichos inmuebles” (Art. 69.3 LPHE), y por tanto directos por gravar la 
propiedad.  
 
Probablemente no haya sido precisa la Ley del Patrimonio Histórico, pues las 
ayudas de fomento se dan para la restauración del Patrimonio Cultural, no sobre 
el Patrimonio, y, por tanto, parece más lógico gravar la capacidad económica 
indirecta mostrada en la realización de las obras, constituyendo la base 
imponible de dicho impuesto: “el coste real y efectivo de la construcción, 
instalación u obra” (art. 103.1 LHL). Por tanto, no está claro qué es el contenido 
de la exención del artículo 69.3 de la Ley del Patrimonio Histórico, pues, en su 
referencia a las Ordenanzas Municipales, parece que habla de otra cosa. 
Aunque no cabe duda que la realización de obras de conservación, mejora y 
rehabilitación del Patrimonio Cultural tienen que tener alguna exención, en la 
realización de las obras, de los impuestos municipales. 
 
   2.4) Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza 

Urbana 
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El tercer impuesto, que aparece afectado en el artículo 69.3 de la Ley del 
Patrimonio Histórico, es el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los 
Terrenos de Naturaleza Urbana, antiguo de Plusvalía, que la Ley de Haciendas 
Locales define como un “tributo directo que grava el valor que experimentan 
dichos terrenos y se ponga de manifiesto a consecuencia de la transmisión de la 
propiedad de los mismos o de cualquier derecho real de goce, limitativo del 
dominio, sobre los referidos terrenos”. (art. 105 LHL). Este es un impuesto no 
aplicable a los bienes de interés cultural, pues como ya había definido una 
sentencia: “no se trata de una exención, sino que las edificaciones calificadas 
como histórico-artísticas se entenderá que no experimentan incremento de valor 
mientras subsista la indicada calificación”58. Es fácil de comprender que hay una 
“congelación” del valor de los inmuebles declarados de interés cultural, que se 
produce desde el momento de su declaración e inserción en la categoría de 
Bienes de Interés Cultural59. 
 
Resumiendo estos tres supuesto a los que parece referirse el artículo 69.3 de 
la Ley del Patrimonio Histórico Español, visto con referencia a la Ley de 
Haciendas Locales, parece que no es de aplicación clara en ninguno de los tres 
supuestos: en cuanto a la Contribución Territorial Urbana, que es la que mejor 
está definida, porque se aplicaría la exención que la Ley Municipal prevé por 
razón de los acuerdos con las entidades religiosas. El Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras porque no coincide con el concepto que 
se regula en la Ley de las Haciendas Locales. Y el Impuesto sobre el 
Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, porque estos 
Bienes una vez declaradas de Interés Cultural están sometidos a una 
congelación de valor mientras permanezcan con tal categoría. Por lo que no 
tienen incremento gravable y, por tanto, no existe un hecho imponible en la 
calificación legal60. No obstante, en los tres aspectos a que hace referencia la 
Ley del Patrimonio Histórico, por la razón que sea no tienen gravamen de los 
impuestos municipales. 
 
2.5) Beneficios fiscales respecto de los Tributos del Estado 
 
2.5.1) En el caso del impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
 
Otro lugar donde hay algunas deducciones en la cuota del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas es el artículo 70 de la Ley del Patrimonio 
Histórico Español y el artículo 62 del Reglamento. 

 
"Las contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 

tendrán derecho a una deducción sobre la cuota equivalente al 20 por 
ciento de las inversiones que realicen en la adquisición, conservación, 
reparación, restauración, difusión, y exposición de bienes declarados de 
interés cultural, en las condiciones que por vía reglamentaria se señalen. 
El importe de la deducción en ningún caso podrá exceder del 30 por 100 
de la base imponible" (art. 70.1 LPH). "Siempre que el bien permanezca a 

                                                           
58. STS. 30 de abril de 1988. 
59. Ibídem, p. 20-1. 
60 Ibídem, p. 21. 
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disposición del titular durante un período de tiempo no inferior a tres años 
y se formalice la obligación de comunicar la transmisión al Registro 
General de Bienes de Interés Cultural, conforme a lo establecido en el 
artículo 21 de este Real Decreto" (art. 62 RDPH). 

  
 "Asimismo los gastos de conservación, reparación, restauración, difusión 

y exposición de los bienes que cumplan los requisitos establecidos en el 
apartado anterior, darán derecho a una deducción de la cuota, en tanto en 
cuanto no hayan podido deducirse como gastos fiscalmente admisibles a 
efectos de determinar el rendimiento como gastos fiscales admisibles a 
efectos de determinar el rendimiento neto que, en su caso, procediere" 
(art. 62.1 LPH). Importe de gastos que no podrá exceder del 30 por 100 
de la base imponible. 

 
   * "Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas tendrán derecho a deducir de la cuota el 20 por 100 de las 
donaciones puras y simples que hicieren en bienes que formen parte 
del Patrimonio Histórico Español que estén inscritos en el Registro 
General de Bienes de Interés Cultural o incluidos en el Inventario 
General, siempre que se realicen a favor del Estado y demás Entes 
públicos, así como de las que se lleven a cabo a favor de 
establecimiento, instituciones, fundaciones o asociaciones, incluso 
las de hecho de carácter temporal para arbitrar fondos, clasificadas o 
declaradas benéficas o de utilidad pública por los órganos 
competentes del Estado, cuyos cargos de patrono, representantes 
legales o gestores de hecho sean gratuitos, y se rindan cuentas l 
órgano de protectorado correspondiente" (art. 63.2 LPH). En este 
caso la base de esta deducción no excederá del 30 por 100 de la 
base imponible. 

   * "La efectividad de las deducciones contenidas en los apartados 
anteriores requerirá que se cumplan los límites previstos" en la Ley 
sobre el Impuesto de las Personas Físicas (art. 62.4 RDPH). 

 
Conforme a la Ley de 18/1991, de 6 de junio, que contempla el régimen 
tributario de los bienes integrantes del Patrimonio Histórico, en el artículo 78, se 
enumeran las correspondientes deducciones a efectos de la cuota líquida del 
Impuesto sobre las Personas Físicas. Donde se prevé dos tipos de 
deducciones una por inversiones y otra por donativos. En el artículo 87.4 
aparecen enumeradas las deducciones por inversión en la siguiente forma: 
 
 "c) El 15 por 100 de las inversiones realizadas en la adquisición de bienes 

que estén inscritos en el Registro de Bienes de Interés Cultural de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 69.2 de la Ley 16/1985, de 25 de 
junio, del Patrimonio Histórico Español, siempre que el bien permanezca 
en el patrimonio del titular durante un período de tiempo no inferior a tres 
años y se formalice la comunicación de la transmisión a dicho Registro 
General de Bienes de Interés Cultural. 

 d) el 15 por 100 del importe de los gastos de conservación recuperación, 
restauración, difusión y exposición de los bienes que cumplan los 
requisitos establecidos en la letra anterior, en tanto en cuanto no puedan 
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deducirse como gastos fiscales admisibles, a efectos de determinar el 
rendimiento neto que, en su caso, procediere". 

 
A su vez, se establecen deducciones por donativos, en los siguientes términos: 

 "Las previstas en la Ley 30/1994, de 24 de noviembre de fundaciones e 
incentivos fiscales a la participación privada de actividad de interés 
general" (art. 78.6 a). 

 
Conforme a las previsiones de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de 
Fundaciones y de incentivos fiscales de participación en actividades de interés 
cultural, los sujetos pasivos del Impuesto, sobre el importe de los donativos: 

 
 "1. El 20 por 100 de las donaciones puras y simples de bienes que formen 

parte del Patrimonio Histórico Español, que estén inscritos en el Registro 
de Bienes de Interés Cultural o incluidos en el Inventario General a que se 
refiere la Ley 16/1985, de 25 de junio..."(art. 59). 

 3. El 20 por 100 de las cantidades donadas... o para la conservación y 
restauración de los bienes que formen parte del Patrimonio Histórico 
Español, que estén inscritos en el Registro General de Bienes de Interés 
Cultural o incluidos en el Inventario General" (art. 59). 

 
Las entidades beneficiarias de estas donaciones, en este supuesto, para 
atender a la conservación, restauración y fomento del Patrimonio Histórico, 
pueden ser: el Estado, las Comunidades Autónomas, las Corporaciones 
Locales y Universidades Públicas; La Cruz Roja, la Iglesia Católica y las 
Asociaciones confesionales no católicas, legalmente reconocidas, que hayan 
firmado con el Estado español los acuerdos a que se refiere la Constitución 
Española en el artículo 16, etc. 
 
2.5.2)  Respecto al Impuesto sobre Sociedades 
 
Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades a efectos de determinar los 
beneficios fiscales, cuando realicen donaciones a favor del Patrimonio Histórico 
Español, se regulan en el artículo 71 de la Ley del Patrimonio Histórico, y en el 
artículo 64 del Reglamento. 
 
  "Tendrán derecho a deducir de la cuota líquida resultante de minorar la 

cuota íntegra en el importe de las deducciones por doble imposición, y en 
su caso, de las bonificaciones a que se refiere el artículo 25 de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades un porcentaje del importe de las cantidades 
que destinen a la adquisición, conservación, reparación, restauración, 
difusión y exposición de bienes declarados de interés cultural, en las 
condiciones que se señalen reglamentariamente (art. 71.1 LPH). 

 
Estos beneficios fiscales se concretan en la determinación de partidas 
deducibles de los rendimientos íntegros obtenidos, y 
 
  "Se consideran partidas deducibles de los rendimientos íntegros obtenidos, 

a efectos de determinar las bases imponibles, las donaciones puras y 
simples de bienes que formen parte del Patrimonio Histórico Español, 
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realizadas en las condiciones a que se refiere el artículo 70.2: La cuantía 
de la deducción no podrá exceder del 39 por 100 de la base imponible" (art. 
71.2 LPH, y 63.2 RDPH). 

 
Por tanto, los donativos y gastos para la conservación y restauración del 
Patrimonio Histórico constituyen partidas deducibles. Lo que significa que se 
puede deducir por este concepto el 35 por 100, que es el tipo al que liquidan 
las empresas, ya que "el tipo general de gravamen para los sujetos pasivos por 
obligación personal de contribuir será del 35 por 100" (art. 16.1)61. 
 
Los sujetos que perciban estas donaciones a efectos de invertir en fomento de 
los bienes de interés cultural pueden ser: 

 
"a) El donatario será el Estado y demás Entes públicos o establecimientos, 

instituciones, fundaciones o asociaciones, incluso las de hecho de 
carácter temporal para arbitrar fondos, clasificados o declarados 
benéficos o de utilidad pública por los órganos competentes del Estado, 
cuyos cargos de patrono, representantes legales o gestores de hecho 
sean gratuitos y se rindan cuentas al órgano de protectorado 
correspondiente". 

 b) El importe del donativo, con derecho a ser deducible, no podrá exceder 
del 30 por 100 de la base imponible del sujeto pasivo que realiza la 
donación". 

 c) El donante no deberá haberse acogido para esta donación a la deducción 
prevista en el artículo 123 y siguientes del Reglamento del Impuesto 
sobre Sociedades" (RCL.1982, 2783 7 2941). 
En lo no regulado expresamente en este apartado, se estará a lo 
dispuesto en el artículo 123 y siguientes del Reglamento del Impuesto 
sobre Sociedades" (art. 63.2 RDPH). El Reglamento a que hace 
referencia es el aprobado por Real Decreto 263/1982, de 15 de octubre. 

 
A efectos de aplicación de estas deducciones la Ley de Fundaciones dispone62: 
 

"1. A efectos de la determinación de la base imponible del Impuesto sobre 
Sociedades tendrán la consideración de partida deducible...: 

  b) Las donaciones puras y simples de bienes que deban formar parte del 
acto material de la entidad donataria que contribuyan a la realización de 
actividades que efectúen en cumplimiento de los fines previstos en el 
artículo 42.1 a). 

 c) Las cantidades donadas para la realización de las actividades... o para 
la conservación y restauración de los bienes que forman parte del 
Patrimonio Histórico Español, que estén inscritos en el Registro General 
de Bienes de Interés Cultural o incluidos en el Inventario General a que se 
refiere la Ley 16/1985, de 25 de junio, el Patrimonio Histórico Español. 

  2. Las deducciones a que se refiere el apartado anterior, letra b) y c) no 
podrá exceder  del 10 por 100 de la base imponible previa a esta 

                                                           
61 Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades. BOE. núm. 310, de 28 de 
diciembre de 1995. 
62 Ley 30/1994, de 14 de noviembre. De Fundaciones e Incentivos Fiscales a la participación 
privada en Actividades de Interés General, en BOE. núm.  282. de 25 de noviembre. 
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donación, del donante correspondiente al ejercicio económico en que se 
realiza la donación. En este caso de tratarse de los bienes a que se 
refiere la letra a) del mismo apartado, la deducción de los mismos no 
podrá exceder del 30 por 100 de dicha base. 

  3. Alternativamente, la entidad podrá acogerse a los límites del 1 por 1000 y 
del 3 por 1000 de su volumen de ventas respectivamente, sin que, en 
ningún caso, la aplicación de estos porcentajes pueda determinar una 
base imponible negativa. 

  4. El límite de deducciones contemplado en este precepto será  compatible 
con el previsto en el artículo 68 y en el 70 de esta Ley" 

 
A estos estímulos se pueden añadir para las Sociedades, los gastos o partidas 
deducibles por el valor del prestigio que suele suponer ser entidad 
colaboradora en todo tipo de actividades culturales y labor de promoción que 
lleva unido. Otras consideraciones dignas de resaltar con las que propone el 
artículo 6 de esta Ley de Fundaciones. 

 
  "La Ley de Presupuestos Generales de cada año podrá establecer una 

relación de actividades o programas de duración determinada que vayan 
a desarrollar las entidades o instituciones a que se refieren el artículo 41 y 
la Disposición Adicional Sexta de esta Ley, en el ámbito de los fines 
citados en el artículo 42.1.a), y elevar en cinco puntos porcentuales  como 
máximo, respecto de dichos programas y actividades, los porcentajes de 
deducción y la cuantía porcentual de los límites máximos de deducción 
establecidos en las secciones primera y segunda del presente capítulo". 

 
De acuerdo con esta regulación y considerando el Patrimonio Cultural que tiene 
la Iglesia, "las Leyes del Presupuesto pueden incluir programas que vayan a 
desarrollar entidades o instituciones, y en ese caso se puede aumentar el 
porcentaje de deducción en cinco puntos porcentuales, por ejemplo, del 20 al 
25. Esto podría ser un estímulo para programas especiales de conservación y 
restauración como el que se podía hacer respecto de las catedrales en general, 
o de una catedral, o un monumento determinado, o un programa de inventario 
de los bienes de una Diócesis o de una ciudad"63.  
 
El artículo 68 de esta Ley de Fundaciones prevé la realización de convenios de 
colaboración en actividades de interés general. Por el que entidades como la 
Iglesia, o cualquiera de las personas jurídicas comprendidas, que reúna las 
condiciones exigidas por esta ley, puedan realizar convenios de colaboración 
con empresas o sociedades para la realización de alguna de las actividades 
protegidas por esa Ley de Fundaciones. En estos supuestos las cantidades 
donadas por las empresas tiene la condición de gastos deducibles para la 
sociedad o empresa colaboradora. 
 
 
 
 
 

                                                           
63 José Luis Álvarez Álvarez, "El Ordenamiento español...", o. c., p. 574. 
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GRAFFITIS 
SANCIÓN, CONDENA PENAL O MANIFESTACIÓN ARTÍSTICA 

 
Arantza LABURU1  

 
El  graffiti es un término moderno que se da a una manifestación artística 
existente desde los inicios de la humanidad y con continuidad hasta nuestros 
días. Esta expresión ha sido considerada como arte  en varias civilizaciones 
sirviendo de ejemplo la romana. En la edad contemporánea, tiene un 
resurgimiento, como un medio alternativo de manifestación en la revuelta 
populista de Paris, durante los sonoros disturbios en Mayo de 1968.También es 
espejo y reflejo de inconformismo siendo masificado en los años setenta por la 
juventud de los barrios bajos de Nueva York, que hicieron de las paredes de 
sus suburbios manifestaciones de arte y de protesta clandestina. 
 
En el momento actual es una práctica extendida mundialmente, siendo vista 
por sus detractores como un medio de contaminación visual que afecta el 
espacio común al ciudadano de las urbes. Sin embargo, y en defensa de la 
manifestación artística, hay que señalar con rotundidad, que las paredes 
pintadas con graffiti representan una cantidad insignificante en relación a los 
carteles de publicidad que llenan casi todo el campo visual de las ciudades: 
marcas, logotipos empresariales, propaganda política y letreros luminosos, 
incluso a veces hasta sonorizados. Obteniendo como resultado una publicidad 
invasiva, pero respaldada por la economía, autorizando y permitiendo que 
carteles estridentes sean normalizados todos los días, en contraposición a las 
prácticas artísticas, no autorizadas, de las calles.  
 
Es cierto que para  sectores de nuestra sociedad, los graffiti son una expresión 
de mal gusto, efectuada por pandilleros  y delincuentes. Y de ahí que la Ley en 
un intento de protección al bienestar ciudadano sancione la práctica de estas 
expresiones relacionadas con la rebeldía, el  prestigio y la condición social. 
 
Sucede que estas conductas habitan el difuso territorio fronterizo judicial que  
se mueve entre la sanción administrativa y la condena penal, y no ayuda 
demasiado a aclarar las dudas el hecho de que su represión se regule tanto en 
el Código Penal (arts. 263, 323 y 626) como en ordenanzas municipales (art. 

                                                           

En caso de cita: LABURU, Arantza, “Graffitis, sanción, condena penal o manifestación artística”. 
RIIPAC, nº 5-6, 2015, páginas 295 - 300  [en línea: http://www.eumed.net/rev/riipac ] 

1 Arantza LABURU, Licenciada en Derecho, Abogada  en Asesoría  LABURU y asociados.  
Jurista 
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17 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de 
Residuos del Ayuntamiento de Madrid, por ejemplo). 
 
Cuando nos encontramos en el ámbito penal  frente a una pintada, lo 
fundamental, desde el punto de vista del Derecho, es la constatación de si se 
han producido o no daños en el inmueble, ya que el delito del art. 323 de 
nuestro código penal habla de “el que cause daños …”, mientras que la falta 
del  art. 626  sólo habla de “deslucimiento”.  
 
El siguiente paso es detallar que son daños para la jurisprudencia, y está viene 
siendo constante en cuanto a considerar el verbo dañar como sinónimo de 
“deterioro, destrucción total del bien hasta el punto que pierda su finalidad, su 
eficacia o su productividad o rentabilidad”.  Por tanto solo habrá daño en las 
cosas si la acción afecta a la naturaleza del propio bien.  
Se podría decir por tanto y parece coherente el afirmar que una “pintada” en un 
muro no deteriora ni destruye el  mismo, ni le hace perder su finalidad por lo 
que no debería considerarse nunca delito de daños sino una mera falta de 
deslucimiento de bienes inmuebles, sin perjuicio, en concepto de 
indemnización civil,  de restaurar el muro a su estado original con los gastos 
originados para su restauración. 
 
Sin embargo el Código Penal si que contempla la posibilidad de que, en 
algunos casos, las “pintadas” puedan ser consideradas delito, y por tanto 
suponer condenas de uno a tres años de cárcel así como la generación de 
antecedentes penales, cuando dichas pintadas se realicen sobre bienes de 
“valor histórico, artístico, científico, cultural o monumental, así como en 
yacimientos arqueológicos” (Art. 323) 
 
Como conclusión se establece que: 

• Los graffitis en bienes inmuebles (muros, por ejemplo) será siempre una 
falta de deslucimiento conforme a lo establecido en el artículo 626 del 
Código. 

• Estas prácticas están  descritas en el artículo 323 del Código Penal.  
• Las “pintadas” en un bien mueble (un tren por ejemplo), conforme a los 

establecido en el artículo 263 del Código Penal serán delito si la cuantía 
de reparación fuese superior a 400 €. 

 
En cuanto a la posibilidad de que se sancionen estas conductas dentro del 
ámbito administrativo, habría que estar siempre a la esperar de lo que ocurra 
en la vía penal puesto que esta tiene preferencia. 
 
Para la valoración y la posterior  sentencia judicial es importante la intervención 
policial que será vinculante para el supuesto y la valoración de los daños por un 
perito especialista y solo en el caso de que el juzgado archive la denuncia o se 
absuelva judicialmente al presunto infractor, se procederá a abrir la vía del 
procedimiento sancionador administrativo. 
 
La totalidad de las ciudades de nuestro país recogen en alguna de sus 
ordenanzas municipales sobre Comportamiento ciudadano y actuaciones 



RIIPAC nº 5-6 /2015                                                                              Arantza LABURU 

 

 

 297

prohibidas recogen sobre la prohibición de realizar cualquier pintada, escrito, 
inscripción y/o grafismo en cualesquiera bienes públicos o privados, 
 
Tales actos  están considerados infracciones administrativas graves , para 
los que se establecen en el régimen sancionador multas de diferente 
cuantías en relación al deterioro causado y al lugar en el que se realiza la 
infracción. 
 
Como conclusión señalaré que para que sea considerada una “pintada” la 
clandestinidad es uno de los criterios; si la obra es permitida se trata de un 
mural con contenido artístico y no sancionable, nunca de un graffiti.  
 
Por lo tanto no todos los artistas son perseguidos ni acusados de daño a la 
propiedad, ya que hay una  autorización  por el propietario del bien inmueble o 
incluso un pacto para la realización con este ultimo para la realización de una 
obra por encargo.  
 
Esta es una práctica que va siendo habitual en los ayuntamientos de algunas 
ciudades españolas, que sacan a concurso el embellecimiento de muros 
determinados o de contenedores de basura valga como ejemplo. Encauzando 
a los “artistas-graffiteros” y convirtiendo su obra  en  una práctica licitita de 
embellecimiento de la ciudad.  
 
Son conocidos mundialmente los casos del  graffitero neoyorkino  Jean-Michel 
Basquiat y del artista londinense Banksy, cuyas obras en sus inicios eran 
consideradas como vulgares actos de vandalismo que desvalorizaban  las 
propiedades inmuebles, siendo sancionados en ocasiones por su práctica, 
pero una vez reconocida la fama, los mismos propietarios de los muros 
pintados vendieron las obras a precios escandalosos en el mercado mundial 
del arte.  
 
El hecho de que el graffiti sea clandestino en su creación, no significa que sea 
la forma de arte más pública y por excelencia que encontramos en la 
actualidad. 
 
Aunque el graffiti represente un daño en la propiedad privada,  es necesario 
señalar  que la propiedad no es un derecho intangible y sagrado, sino que es 
vulnerable y cambiante, debiendo evolucionar  con las necesidades sociales a 
las cuales debe sujetarse. Sin embargo, si la intención del graffitero es 
principalmente dañina, debe generarse una obligación civil de restaurar la 
pared a su estado original.   
 
El tremendo problema es que en muchas ocasiones son menores los que 
efectúan estas pintadas, siendo los padres responsables los que deben de 
solventar las responsabilidades civiles ocasionadas por estos, los gastos de 
representación procesal, las multas y las indemnizaciones a los propietarios de 
las paredes dañadas. Quizás el mejor medio de prevención sería la 
restauración de las paredes a su estado original, mediante limpiezas hechas 
por los propios autores, ya que no son eficaces las penas impuestas porque no 
repercuten directamente en los infractores, ni tienen la prevención  que el 
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propio código penal reconoce en el castigo, volviendo a efectuar las pintadas 
de manera repetitiva. 
 
Señala la totalidad de la Jurisprudencia, lo reseñado y valga como ejemplo la 
Sentencia de la Audiencia Provincial de  Burgos 201/2012, de 2 de mayo 
(Menores: Delito de daños y falta de deslucimiento de inmuebles. Graffitis. 
Prueba indiciaria. Valor de declaración en expediente no ratificada en juicio. 
Responsabilidad civil solidaria de los padres: Responsabilidad cuasi objetiva 
por deber de corrección y de educación de hijos).  
 

“3. Cuando el responsable de los hechos cometidos sea un menor de 
dieciocho años, responderán solidariamente con él de los daños y perjuicios 
causados sus padres, tutores, acogedores y guardadores legales o de 
hecho, por este orden. Cuando éstos no hubieren favorecido la conducta del 
menor con dolo o negligencia grave, su responsabilidad podrá ser moderada 
por el Juez según los casos. 4. En su caso, se aplicará también lo dispuesto 
en el artículo 145 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en la Ley 35/1995, de 11 de diciembre, de ayudas y asistencia a 
las víctimas de delitos violentos y contra la libertad sexual, y sus 
disposiciones complementarias.  
 
Más aún, señala el recurrente, que la más reciente jurisprudencia tiende a 
flexibilizar el criterio. Sin embargo, la más reciente sentencia en esta 
materia, entre otras, la de la Audiencia Provincial de Valencia, de 16 de 
Febrero de 2006, viene a establecer un principio de responsabilidad 
cuasiobjetiva, al señalar que:  
 
1.- La ley a aplicar al caso es la contenida en el art. 61 de la LORPM 5/00 
según el cual: "Cuando el responsable de los hechos cometidos sea un 
menor de dieciocho años, responderán solidariamente con él de los daños y 
perjuicios causados sus padres, tutores, acogedores y guardadores legales 
o de hecho, por este orden. Cuando éstos no hubieren favorecido la 
conducta del menor con dolo o negligencia grave, su responsabilidad podrá 
ser moderada por el Juez según los casos".  
 
2.- Dicha responsabilidad civil de los padres y asimilados por los actos 
ilícitos de los hijos que se encuentran bajo su guarda, se configura como una 
responsabilidad solidaria y objetiva. 
 
3.-El fundamento de dicha responsabilidad está en la trasgresión del deber 
de vigilancia que a los padres y asimilados incumbe, en el desempeño de la 
patria potestad, y que comprende también los deberes de educación y 
formación integral del menor, en la tolerancia y respeto de los derechos 
individuales y propiedad de los demás, estimándose inadecuadas tanto las 
conductas de dejadez en la educación, como las actitudes de protección y 
de justificación a ultranza de la conducta del menor”. 
  
Este es el criterio mantenido por esta Sala, entre otras en la Sentencia de 20 
de Octubre de 2006, dictada en el rollo de Apelación núm. 120/06, y también 
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de la Audiencia Provincial de Valladolid (S. 22/XI/02), Gerona (14/6/06/, 
Guipúzcoa (10/2/09/, en la virtualidad de que dicho precepto establece una 
responsabilidad acumulativa, no excluyente entre las personas que ostentan 
funciones de guarda sobre el menor, ya que "el orden" de responsabilidad 
solidaria establecido en el art. 61-3, debe interpretarse con criterio lógico y 
no excluyente, esto es, que quien ejerce efectivamente el deber de guarda 
del menor desplaza a los restantes por ser ajenos a la custodia y pese a ser 
los primeros llamados a responder; el deber de prevenir la conducta delictiva 
del menor es obviamente de quien lo controla y éste el primer 
corresponsable, porque es sujeto único en la relación de causa a efecto, que 
consiste en omitir el deber de cuidado y no evitar el resultado lesivo". 

 
La Sentencia de 9 de enero de 2007 de la Audiencia Provincial de  Tarragona 
(Sección 2.ª) reitera: 
 
“El delito de daños previsto en el artículo 263 del código penal, así como la falta 
prevista en el artículo 625 CP, requiere, como elemento objetivo la acción de 
dañar, destruir o deteriorar una cosa ajena, y como elemento subjetivo el 
"ánimo de dañar". Como establece la sentencia dictada por al Audiencia 
provincial de Barcelona 11/11/2004, citada por el juez de instancia en la 
resolución impugnada, "En efecto el legislador de 1995 decidió diferenciar con 
respecto a las conductas de menoscabo físico de las cosas que se asimila a 
"daño" - es decir, bien la destrucción de la cosa o la pérdida total de su valor, 
bien su inutilización (que supone la desaparición de sus cualidades o 
utilidades), bien el menoscabo de la cosa misma (que consiste en la 
destrucción parcial, el cercenamiento a la integridad o la pérdida parcial de su 
valor)- el llamado "deslucimiento" que literalmente quiere decir "acción de quitar 
gracia, atractivo o lustre a una cosa".  
 
Es el propio ministerio público alerta de que los jueces no tienen un criterio 
claro antes estos hechos. Para algunos, se trata de una simple falta, sin entrar 
a considerar el valor económico de los daños que hayan causado, ya que lo 
que analizan es si el bien ha quedado inutilizado o no. Las sustancias 
corrosivas de los sprays en muchas ocasiones obligan a volver a pintar los 
vagones para dejarlos en su estado anterior al ataque. Otros juzgados 
comparten este criterio y sí que están condenando por un delito de daños. Para 
zanjar estas diferencias, la fiscalia,pide que sea considerado delito siempre 
cada vez que los desperfectos superen los 400 euros. 
 
La Fiscalia advierte que  hablamos de costes que alcanzan millones de euros 
anuales y que afectan tanto al patrimonio público como al privado". Fuentes del 
ministerio público, señalaron que los ayuntamientos dedican gran cantidad de 
recursos para tratar de identificar a los graffiteros para que paguen los daños y 
que en muchas ocasiones es muy difícil lograr una condena a no ser que estos 
jóvenes sean sorprendidos "in fraganti".” 
 
“Si como señala otra parte de la sociedad pintar graffiti se trata del ejercicio de 
la libertad de expresión, esta conducta no es antijurídica, por que el Estado 
debe garantizar este derecho.    Incluso según el principio de lesividad, el 
derecho penal únicamente ha de intervenir en los eventos en que la conducta 
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implique un verdadero peligro para el bien jurídico tutelado, en este caso la 
propiedad,  lo que significa que hay conductas que pese a ponerlo en riesgo no 
son punibles. Es por esto que  debe ser la  propia administración, quien deberá 
de reparar el daño siempre y cuando no se constituya  en un delito punible”. 
 
Una vez expuesto lo anterior y como conclusión y mientras no se demuestre 
ante la autoridad judicial que la obra realizada es una expresión artística , que 
incrementa el valor de las paredes que pertenecen a otro propietario, o está ha 
sido efectuada mediante encargo expreso, el autor será castigado por la Ley 
por un uso indebido de propiedad ajena y deterioro de la misma, siendo 
responsable de la pena el propio ejecutor, si es mayor de edad y con la 
responsabilidad solidaria de los padres o tutores para el caso de que sea un 
menor el autor del delito siempre y cuando este supere la cantidad establecida 
por la Ley, siendo la responsabilidad civil paralela y fundamental en la condena 
penal.   
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LEGISLACION – SENTENCIAS – REVISTAS Y OTROS ENLACES  

 

Isabel  HERNANDO1  y Arantza  LABURU 2 

 

1.- NOVEDADES DE SENTENCIAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICI A DE LA 
UNION EUROPEA Y DEL TRIBUNAL SUMPREMO ESPAÑOL  

Por su relación con los temas tratados en RIIPAC informamos de las 
sentencias siguientes: 

(a) Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (Sala Cuarta) , 
22 enero 2015 (Caso Art  & Allposters International) (C-419/13) 
(TJCE\2015\35), sobre la interpretación del derecho de distribución y la 
regla de agotamiento de este derecho en aplicación de la Directiva 
2001/29/CE.  
 

(b) Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (Sala Cuarta), 11 
septiembre 2014 (Caso Technische Universität Darmstadt) (C-117/13), 
(TJCE\2014\300), sobre la interpretación del art. 5, 3 (n) de la Directiva 
2001/29/CE, el “ Concepto de obra que no es objeto de “condiciones de 
adquisición o de licencia” — Derecho de la biblioteca a digitalizar una 
obra que figura en su colección para ponerla a disposición de los 
usuarios a través de terminales especializados — Obra puesta a 
disposición de los usuarios a través de terminales especializados que 
permiten imprimirla en papel o almacenarla en una memoria USB”. 
 

(c) Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (Gran Sala), 3 
septiembre  2014 (Caso Deckmyn y Vrijhedsfond) (C-201/13), 
(TJCE\2014\247), sobre la interpretación del  art. 5,3 (k) de la Directiva 
2001/29/CE del “Concepto de “parodia” — Concepto autónomo del 
Derecho de la Unión”. 

                                                           
1 Profesora Titular Derecho Civil UPV/EHU. Abogada especializada en Propiedad Intelectual e 

Industrial. isabel.hernando@ehu.es  
2 Licenciada en Derecho, Abogada [Asesoria  LABURU y asociados].   
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(d) Sentencia del Tribunal Supremo (Sala de lo Civil, sección 1ª) nº 

177/2015 de 13 de abril 2015 Ponente SANCHO GARGALLO, I. 
(RJ\2015\1192) sobre la edición, publicación y comercialización no 
autorizada de las obras de Chesterton y la aplicación del periodo de 80 
años previsto en la Ley de Propiedad Intelectual de 1879 y el principio 
de no discriminación de la STJUE de 6 de junio de 2002 (TJCUE 2002, 
185) en el caso La Bohème (C-360/00).  

 
2.- NOVEDADES  DE LEGISLACIÓN 
 
Por su relación con los temas tratados en RIIPAC, informamos de las 
novedades normativas siguientes: 
 
(a) Ley 24/2015, de 24 de julio, de Patentes (BOE, nº 177, 25.07.2015)  
(b) Ley  10/2015 de 26 de mayo, para la salvaguardia del Patrimonio Cultural 

Inmaterial (BOE, nº 126, 27.05.2015) 
(c) Ley 6/2015, de 12 de mayo, de Denominaciones de origen e Indicaciones 

Geográficas de ámbito territorial supraautonómico (BOE, nº 144, 
13.05.2015) 

(d) Ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre , del Código Penal (BOE,  nº 77, 
31.03.2015) 

(e) Real Decreto 181/2015, de 13 de mayo, por el que se modifica el real 
decreto 1625/2011, de 14 de noviembre, por el que se establecen las 
bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de las razas 
autóctonas españolas (BOE, nº 63, 14.03.2015), (BOE-A-2015-2714). 

(f) Real Decreto 126/2015, de 27 febrero, por el que se aprueba la norma 
general relativa a la información alimentaria de los alimentos que se 
presenten sin envasar para la venta al consumidor final y a las 
colectividades, de los envasados en los lugares de venta a petición del 
comprador, y de los envasados por los titulares del comercio al por menos 
(BOE nº 54, 4.03.2015), (BOE A-2015-2293). 
 

3.- OTROS 
 
3.1. Estudios y Artículos. 
 
Por su relación con la entrada en vigor el 12 de octubre de 2014 del Protocolo 
de Nagoya  del Convenio sobre la Diversidad Biológica, sobre Acceso a los 
Recurso Genéticos y Participación Justa y Equitativa en los beneficios que se 
deriven de su  Utilización (adoptado el 29 de octubre de 2010), remitimos: 
 

- EUNETMAR, “Study on Arctic Lay and Traditional Knowledge”, Final 
Report, June 2014 (European Commission , Contract number , 
MARE/2012/07- ref. Nº 3) en: 
https://webgate.ec.europa.eu/maritimeforum/sites/maritimeforum/files/Report%203_%20Final_2nd%20Releas
e_11_06_2014_NO%20POLICY%20RECOMMENDATIONS.pdf 
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- TOBIN, Brendan, “Biopiracy by Law: European Union Draft Law 
threatens Indigenous Peoples’s rights over their Traditional Knowledge 
and genetic Resources” E.I.P.R., 2014/2, pages 124-136. 

 
3.2. Conferencias, Congresos  Internacionales y Cursos 
 

� World Intellectual Property Forum  (WIPF), IP as a commercial tool 
in designing the Future. September 15 - 17, 2015 en  Bangkok, 
Thailand. Para acceder a la organización : Intellectual Professionals 
LLP (https://ipllp.in/) , para acceder al programa de temas en 
https://ipllp.in//administrator/Session-Topic-Pdfs/FINAL%20AGENDA%20-%20WIPF2.pdf,  

 
� DIGITAL HERITAGE 2015 , International Congress 2015, 28 

September – 2 October,  Granada Spain en  
(http://www.digitalheritage2015.org/). 

 
� Master in Intellectual Property   (LLm) IP – Magister Lucentinus, 

Universidad de Alicante (http://www.ml.ua.es/en/introduction ) 
 

 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 


